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CONSTANCIA O~ APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDid;NTES AL TOMO NÚMERO 296 
j, 
j 
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- -- En la Ciudad de México, el día dJ del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 
l 

Licenciado , Age,te del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiJte de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~ ,. 

Prevención del Delito y Servicios a lal:omunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del 
"' 

Código Federal de ProcedimientJ, Penales actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para d~bida constancia de lo actuado:-------------------
~ 

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la hora y fecha citadJcon anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCXCVI (doscientos noventa y seisi, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manej~ del mismo y en atención al número consecutivo 
~ 

correspondiente, el cual comenzar, con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que ~ hace constar para los efectos legales a los que haya 
~ 

lugar, por lo que no habiendo nad~ más que hacer cons or 

terminada la presente diligencia.---\---------------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ O N S T E- - - - - - - -_, 
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---En la Ciudad de México, Distrito Federal,,~siendo el día 16 dieciséis de octubre de 
2014 dos mil catorce, la suscrita Licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, .¿ádscrito a la Unidad Especializada en 

.. ¡ 

Investigación de Delitos en Materia de Sec~stro, quien actúa en términos del párrafo 
primero del artículo 16 del Código Fe~ral de Procedimientos Penales, y con 

~~n_d_a_~~~t~ _e_n_ ~~-a-~í~~~~ -~o:_ ~~~-~~~~~Í~~~~::r~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Que siendo la fecha arriba indicada, y eiando debidamente constituidos en las oficinas 
que ocupa esta Subprocuraduría Especial~da en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, ubicada en Avenida Paseo d · a Reforma número setenta y cinco, segundo 
piso, colonia Guerrero, Delegación Guau émoc, México, Distrito Federal C.P. 06300; se 
da fe de tener a la vista la siguiente docu · ~ ntacion: 

1.-~ folder de color blanco, ta 
ca . on la siglas GRUPO ISAR S. 
C.V. MW y MINI, mismo que contie 
sigui· nte documentación: . 

a) Una factura expedida por GRUPO ISAR 
S.A DE C.V. numero de fecha  

, por la 
cantidad de $  

 
 

     
 
 

. 
B) Una hoja color blanco tamaño carta 
doblada en cuatro partes, en la cual es 
visible sumas matemáticas en la primera 
de ella se aprecia la cantidad de 

 
 

       
; segunda suma. Dando como 

resultado la cantidad de $  
'DO OE OIS ITO C) Se aprecian engrapadas cuatro notas 

de remisión detalladas de la siguiente 
manera: 1.-  
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2.- Un sobre color amarillo, tamaño  a, Se aprecia un proyecto, visible un 
mismo que contiene: ~" encabezado   

   
 y 

\11\' il! f----------------------------7if;------f-_::__::_c ________________________ _ 

f;.f: a) Una foja de tamaño carta de título 
·~· COTIZACIONES, LIC.  

3.- Un folder color crema, tamaño c~~a. en 
la pestaña tiene escrito con tint~ negra 
"PAGOS CUCO C/4 TIZA 11; en s~interior 
contiene .l··· ... :fR:. 

.. 
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- - - Siendo todo lo que se tien .·· ue hacer consta
dílígencia, firmando de . canfor ad los en ella 
consta legal y firmando al fin'~ los que en la m

- - - - --------:ti-----C O N :s!
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GRUPO ISAR SA DE C\( 

,.;F.;;a;;,;ct;;,;ur.;;a.;.N~' ~------.;;S
Serie de Certidflcado: c_h_a_y_h_o-ra_d_e_C_e-rt-if-ic_a_ci_o_n_: --13-/-10_/_2-01_4_0_1-:0_0_:-45-p-.m-.----

O::F::-o-::li~o~F::-is_c._a':"'I:.._..__-::

Datos Del C
CLIENTE: 

NOMBRE: 

DIRECCION

RFC 

Información de Venta 
t·'t 

•. N" de Parte Oescrl clón 1 :llmltflt!W•l1iillW 

-

valor de mercancía y servicios que ampara esta factura, recibimos a mi{nuestra)entera satisf~cción. Si no es cubierto a su vencimiento causará intereses moratorias a razón del_% mensual 

~k 
Com robanta Fiscal Di ital 
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GRUPO ISAR SA DE CV 

Factura w 

~S~e~ri~e~d~e:c;e:rt:id:fi;c:ad;o;:: : 
Folio Fiscal: 

Datos Del Cliente: • 
CLIENTE: 
NOMBRE: 

DIRECCION: 

RFC 

N° de Parte MISMMIIMftllfttiil Descrl clón i::ilbiliffifiWWJ.!.iWW 
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DATOS
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r ~~~~~~~~~~:-~:~~~~~-~~~!~.!:-~~~ ------oec"EÑn!o--iil\N"i~f1c;~·, __ _ 
t-' DA

l
Ca
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1) El Socio se hace responsable por cualquier cambio on l_a-rnedida ele la lkmla, a:-;í ctlfllil lk; lo~-, rnnqo:; V<.ducid:-J• 1 i:<H\J<! ':: f"'í :ili• :.¡r ¡, .,,, 
por el f~~rícante del vehículo. ~) El Socio se hacn msponr_,_-__ 'ible :Jt-J rnorJt;¡¡ l:;é~ rln:-; rnn¡on'~: 11:-u¡ __ J.a;: ,._J1r"l<-1ilt<). :') 1':1 : 3ot:i•' ;-;n 111 r_r::r: _,-,.;:;¡v_¡._; J':"¡-,¡-:; 
de mod1f1car las presiones de Inflado recor  '!) 1.-J '_iocJ<, :-;n l1dn· rc.·.¡ __ :_,·;¡¡,_;:d•l•; l"ii" 1 :~_¡:¡li.¡'.H•'r ol•i<>·r.-, ,_~;' 
valor olvidado en el vehículo y que no hay n\arío. -------------- --------·--·-·--------------------------------- ---- - ------- - ... 
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Grupo lsar, S. A. de C. V~ 
Carlos Hank Glz. y Pino Suárez s/n. 
Col. La Hacienda, 50190 
Metepec Edo. de México 
Tels. (722) 212 92 32 y 34 
Fax (722) 270 75 33 
R.F.C. GIS980327-TK4 

:ncJer1:··n1e Servici

En  s/n, Col. Las Haciendas, C.P. 
 de los derechos derivados de 

infor
Más na relación estrecha activa 
siguientes que se mencionan en forma enunciativa más no limitativa: (1) Nombre, (11) Domicilio, 1 
fuera de los Estados Unidos Mexicanos ya sea directa o indirectamente a través de BMW, 
Todos sus Datos personales son tratados de acuerdo a la legislación aplicable y vigente en el 
damos a sus datos personales, asl como revocar el consentimiento revocado otorgado para el tratamiento 
En caso que no manlfieste su oposición para que sus datos personales sean transferidos, se entenderá que 

Firma de Conformidad 

Estado del Veh
(Recepcion en 

Llanta de refa
Magazine e

Herrami
Exting

Bot
Se

Encend
Cenicero Tap

Telé
An

R
Docume

Ll
Tapón de Vál

Departamento O Empleado 

AVISO DE PRIVACIDAD 

90, Melepec Estado de México, los datos personales de nuestros clientes existentes y clientes potenciales es tratada de forma eshictamentt:l 
datos personales, Gs mediante un uso adecuado, legitimo y licito, salvaguardando permanente los principios de licitud, consentlmiento, calidad, 

clientes existentes y clienlflS potenciales. Por ello, al proporcionar sus datos personales de forma voluntaria y directa tales como los 
Teléfono, (V) Datos Patrimoniales, (VI) Información Crediticia, y (VIl) Referencias Personales, se garantiza un tratamiento dentro y 

, sus distribuidores autorizados y/o terceros proveedores de seNicios con quien tiene una relación jurfdlca. 
que usted llene en todo momento que usted tiene todo el derecho de acceder, rectificar, cancelá.r u oponerse al tratamiento que le 
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El cliente desea recibir cotiza
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Fecha 

BMWServlcto 

www.bmw.com.mx El Placer de Conducir 



Grupo.tsar,s.A.dac.v. Grupo lsar 
Distribuidor Autorizado BMW y MINI 

1)""'

Dirección 
Esq. Carlos Hank González 

y Pino Suárez SIN 
Col. Las Haciendas, 50190 

Metepec, Edo. de México 

' 

Tels. (722) 212 92 32 y 34 
(722) 210 61 22 y 23 
Fax (722) 270 75 33 

,,, AlentesObmwgrupolear.com.mx W www.bmwgrupolsar.com.mx 
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COTIZACIONES 

• 

D

Enviado
Para: 

~; 
Estimado Licenciado corona, te saludo con gusto ly de acuerdo a tu solicitud, enlisto las cotizaciones 
comentadas: W · 

::ii 
.f 

1.    
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BUENO POR $190,000.00 

RE C 1 B 1   LA CANTIDAD DE $.  
, POR CONCEPTO DE 

ANTICIPO DE LA COMPRA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA   
 

 
  ", CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE TERREN<!tDE  
       

) DE 
CONSTRUCCION APROXIMADAMENTE fi'j- -------------· 

~~:r: 

POR LO A~NIFIESTAN LAS P~RTES ~D~ PRESENTE NO EXISTE ERROR, 
:).·, 

DOLO, MALA FE, VIOLENCIA, LESI~ O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA 
VOLUNTAD QUE PUEDA AFECTAR SU ~~LIDEZ. "-----------·-··---.. ____________ _ 

----------------------~---·->·t ________ ___.;,_ __ _,. -------.. ------t·--·--===------------ wP ---------~ '' 
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SUBPROCURADURIÁ ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DEI'liNCUENCIA ORGANIZADA . 

A / 
"~,t:~' 

UNIDAD ESPECI...iLlZADA EN JNVESTIGACION DE DELITOS EN Ji MATERIA DE SECUESTRO • • ' . 
... ~_,. 

J'f 
f.> 
:¡¡; 
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f A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
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ACUERDO DE SOLICITUD DE AlfTORIZACION DE INTERVENCION DE 
. . COMUNICACIQflES PRIVADAS 

"EXTRACCION DjliNFORMACION". 
·~) 
~r 
.lf: :p1 

- - - En la ciudad de México D~trito Federal, siendo el (17) Diecisiete de 
Octubre del año (2014) Dos Mil Cator~f----------------- ------- - - ---
- - - - - - - - - - Visto el estado que gv~rdan los autos de la indagatoria en que se 
actúa y a fin de contar con mayoresfJineas de investigación que nos lleven a la 
verdad historica de los hechos que ~s ocupan en esta indagatoria, es menester 
de esta Representación Social de la f'~deración, a traves del Sistema de Ventana 
Electron~ca, solicitar la ~utorizacion ~ lntervenci~n de Comunic~ciones Priva~as 
"Extracc1on de lnformac1on", ~especf.t.tl·de los Equ1pos y Accesonos de telefomca 
movil siguientes: " ... 1.- TELEFON -·~ ELULAR DE COLOR VERDE Y ORILLA 
PLATEADA, DE LA MARCA "GCr;;~·. MISMO QUE CUENTA CON TAPA, Y 
BATERIA CON LA LEYENDA CON DOS NUMEROS 
DE IMEI, SIENDO EL PRIMERO: "   

   
   
 "., MISMO 

APARATO QUE VIENE MARCADO 1; • MO INDICIO NUMERO "5", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTA DE CONSERVACIÓN.; 2.- TELÉFONO 
CEl.ULAR DE COLOR NEGRO DE MARCA BLAKBERRY, TECLADO TIPO 
" .  jEL CUAL VIENE CO; .~TAPA, Y BATERIA CON LA LEYENDA 
"BiaCkBerry"'f DICHO APARATO :,. ~UENTA CON NUMERO DE IMEI: 

  ; ASI 
MISMO, C NTA CON UN CHIP lJ. COLOR BLANCO, EL CUAL TIENE LA 

. LEYENJOA: T" EN COLOR ROJO Y '· SIGUIENTE NUMERACION EN UNA DE 
SUS :CARAS: "  MISMO APARATO QUE VIENE 
MA~DA' COMO INDICIO NUME .,, : "6", EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERV., IÓN; 3.- TELÉFONO CELULAR DE 

L Y ORILLA    "  
CON 11\P~ •. Y BATERIA CON LA LEYE DA "  

 " y el 
segun&f ''IMEI ", ·. delo: "  CON TARJETA SIM DE 
LA COMPAÑÍA "MOVISTAR", DE COL:·  EL CUAL EN UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENT · UMERACION: "  

 MI~MQ APARATO QUE VIENE · ... RCADO·COMO INDICIO NUMER0.
"7", EL CU~.~~~~NCUENTR~ EN REG ·, REST~DO DE CONSERVACIÓN; 
4.- TELEFONO,·~UELULAR DE! LA MAR BLACKBERRY, TECLADO TIPO 
" ~ij:!otbR:  CON LA O LLA COLOR  MISMO 
APARATO Qt::U~::_\ttl;NE CON TAPA, BATERI' CON LA LEYENDA "  Y 
TARJETA $1l\11:QE;GOLOR  CON LA LE NDA:  Y LA 
SIGUIENTE. NUMERACION EN UNA DE S CARAS: "  

 3't'100Et:O ; CON NUM RO DE IMEI:  
CON NUM!i~Q:.J?'~.eC~f·2A1E0496; MISMO A .. RATO QUE VIENE MARCADA 
COMO INJ;?!~~Q ·,-~~E~9,,, :'8", EL CUAL S. ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO o,:-;·~N$E~etON; 5.- TELEF O CELULAR DE LA MARCA 

~1ieGLADO TIPO "  CO ~OR  
 APARATO QUE VIENE CON TAPA BATERIA CON 

LA LEYENDA "  Y TARJETA SIM DE COLOR  CON LA
LEYENDA: , Y LA SIGUIENTE NUMERACION EN UNA D
SUS CARAS: "  MODELO: ; CO
NUMERO DE IMEI:  CON NUMERO DE PIN:
MISMO APARATO QUE VIENE MARCADA COMO INDICIO NUMERO "11" Fl
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SUBPROCU.RADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DEI.J:fNCUJ!!NCIA ORGANIZADA 

f' 
UNlDAD ESPECIAJ\ilZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN _ 

:#MATERIA DE SECUESTRO 
j;Y-
-~-· 

.{' 
y. 

CUAL SE ENCUENTRA EN REGULAR ESVADO DE CONSERVACIÓN., y 6.
TELEFONO CELULAR DE LA MARCA  , DE 
COLOR PANTALLA     

 DE LA 
COMPAÑÍA  

 EN UNA DE SUS CARAS TIENE LA SIGUIENTE NUMERACION: 
, EL NUMER'.b DE IMEI DEL TELEFONO ES: 

  ; MODELO:  FCC ID: 
; MISMO ARARATO QUE VIENE MARCADO COMO 

INDICIO NUMERO "12", EL CUAL SE .ÉNCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN ... ". Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16 párrafos décimo segundo, décimo ~'rcero y décimo cuarto, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los li,§tados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 
7, 8, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23 ;f4de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; Zfracción 11, 168, 180, 19l~fracción XVII y 278 Ter del Código Federal 
de Procedimjent6,~ Penales; 1, 2, 9,Ú'24 y 25 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de S~cuestro, 4 fracción 1 inciso A), subincisos b) 
e) y n) . y fracción VI de la Ley <ffgánica de la Procuraduría General de la 
~.epúhlica; 1, 3 A)lll, F IV, 16, 59 dé?;su reglamento interno; 50 fracción 111, 50 bis 
de la Ley Orgánica del Poder Judici~'!)de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i;rA, C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO: A traves del Sistem~· de Ventana Electronica, enviesele al Juez 
Penal Federal Especializado e'&' Cateos, Arraigos e intervención de 
Comunicaciones en turno, con Com~'tencia en toda la República y Residencia en 
el Distrito Federal, la respectiva soli _-. ,~d anteriormente planteada, acompañada de 
los medios de prueba con que~~- uenta esta Representación Social de la 
Federación, a fin de contar con la Aq(9rizacion de lntervencion de Comunicaciones 
Pr~~ad~s "Extr~cc~on. de lnformacio~' respecto de los Equipos y Accesorios de 
telÁ~_ mea mov1l SigUientes: " ... 1.- T~f,..EFONO CELULAR DE  Y 
O~lA   MISMO QUE CUENTA CON TAPA, 
Y B~Í~RIA CON LA' LEYENDA  

  " y el segundo: "1~~1 
  Modelo: "  CON TARJETA SIM DE LA COMPANIA 

"MOV[STAR", DE  EN UNA DE SUS CARAS, CUENTA 
~Qf~b{~ SIGUIENTE NUMERACr<)t¡._¡ ¡ " , MISMO 

· MAAA)O Ql}E VIENE MARCADO q~MO INDICIO NUME~O "5", EL Cl:JAL SE 
~-~R~tJ·~~TB:A::EN REGULAR ESTA~ DE CONSERVACION.; 2.- TELEFONO 
-~f~_<~_R··.·_:o._É::COLOR DE~ MARCA , TECLADO TIPO 
¡¡QWE~~~,",~·tCUAL VIENE CON \~APA, Y BATERIA CON LA LEYENDA 
"  DICHO APARATO ~UENTA CON NUMERO DE IMEI: 

 Modelo:  NUMERO DE PI N: ; ASI 
MISMO, CUENTA CON :UN CHIP DF~~OLOR BLANCO, EL CUAL TIENE LA 
LEYENDA: 'T" EN COL0R  Y LA'-~JGUIENTE NUMERACION EN UNA DE 
SUS CARAS: " ¡ MISMO APARATO. QUE VIENE 
MARCAq8~0~pMO I_NDICIO NUMERO '~p", EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULA~.~$1~0,-DE-~~~SERVACIQJN; 3.- TELÉFONO CELULAR DE 

 ILLA PLÁlj:ADA DE ~MARCA "  MISMO QUE VIENE 
CON TAP~xtf:BAT~HIA CON t:A LEYENDi~"  ", CON DOS 
NUMERO~,_]:>_;,_:I~~I, SIENDÓ EL PRIME,, "IMEI 1: " y el 
segundo "IMEC  Mod o:  CON TARJETA SIM DE 
LA COMPAi\lfA "MOVISTAR", DE COLOR L CUAL EN UNA DE SUS 
CARAS, ·cCV~NTA CON LA SIGUIENTE N ,- ERACION: "  

 MT$MQ ~PÁRAt0' QUE VIENE MAR 'ADO COMO INDICIO NUMER0.-
"7", EL c.u .. _A_ t .. _s-_e:·eN.cuENTRA EN REGULAN~ E-sTADo DE coNSERVACióN; 
4.- TELE.t=t0'NO: CE4tJiA-f3 DE LA MARCA  TECLADO TIPO 
" ;Jn~QR  CON LA ORIL ·,COLOR  MISMO 
APARATO QUE VIENE CON TAPA, BATERIA C ;,N LA LEYENDA "  y 
TARJETA SIM DE COLOR  CON LA LEYENOA:  

MODELO CON NUMERO DE IMEI: 

·?Z. .., ,) 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIO.N DE _r:¡¡,J¡I 

DELINCUENCIA ORGANIZADA _ ...Jf 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN ' B ?.7" 
MATERIA DE SECUESTRO 

CON NUMERO DE PIN:  MISMO APARATO QUE VIENE MARCADA 
COMO INDICIO NUMERO "8", EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN; 5.~ TELEFONO CELULAR DE LA MARCA 

 TECLADO TIPO "  COLOR  CON LA ORILLA 
COLOR  MISMO APARATO QUE VIENE CON TAPA, BATERIA CON 
LA LEYENDA "  Y TARJETA SIM DE COLOR  CON LA 
LEYENDA: 'V:LA SIGUIENTE NUMERACION EN UNA DE 

 

SUS CARAS:  ", MODELO: ; CON 
NUMERO DE IMEI:  CON NUMERO DE PI N:  
MISMO APARATO QUE VIENE MARCADA COMO INDICIO NUMERO "11", EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN REQtJiAR ESTADO DE CONSERVACIÓN., y 6.
TELEFONO CELULAR DE LA ~ÁRCA  EDICION  DE 

  PANTALLA 'foUCH, MISMO QUE VIENE CON TAPA, 
BATERIA NO EXTRAIBLE, TA~JETA MICRO USIM DE 128 KB, DE LA 
COMPAÑÍA  DE COLQ~1:  CON  MISMA TARJETA 
QUE . EN Uf\JA DE SUS CA~~S TIENE LA SIGUIENTE NUMERACION: 
"  EL ,t DE IMEI DEL TELEFONO ES: 

 1FT: RTINT~     ID: 
TYPE: MODED; MI~O APARATO QUE VIENE MARCADO COMO 

INDICIO NUMERO "12", EL CU~ SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN ... ". ---- --- ~J, ·+.---------- -- ------ -- - - ---- -- -- -- -

Investigación de Delitos en eria ría 
Es. pecializada en Investigación d e. li ma 

~egal e~~~~ _t~~t~g_o~ _d_e_ ~s~s;~~~i-', o; ~ _-

. 

E
:)CES

:N El

·: . . . . . : ": ~ ~- : ~ . 
il • . ·, ••• ·• .... i 
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SUBPROCURADURÍA ESPEdALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ., 
·" 

l' ~-· ¡ '~ ¡ l ' \ 1 ll . ; ' \ : ' ¡ : ' DELINCUENCIA ORGANIZADA 
''! f ·,: 11 ·;·¡:.' ' ! .. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DJ: DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE .RECEPCIÓN 

En la ciudad de México Distrito Federal; el 17 diecisiete de octubre del 2014 dos mil 

catorce, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio PLít)lico de 

la Federación, adscrita a la Unidad Especial,(zada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, quien actúa en forma legal con~Jestigos de asistencia que al final firman y dan 
!/ 

fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1' ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

---TÉNGASE por recibido el folio número  signado por el perito en audio y video  

, mediante el~ual remite dictamen en su materia concluyendo 
}' .:¡ 

lo siguiente:" ... Se realizó la videograbacJqn de las personas que dijeron llamarse:  
~¡'·/ . . 

 y Sidronio Casarrubías Salgado, en las instalaciones de fa Unidad 
:~~ .. -· 

Especializada en lnvestigacion de Delito'1.en Materia de Secuestro de fa Subprocuroduría 
~·,~~-

Especializada en /nvestigacion de Delinc't:itncia Organizada, ubicada en calle Poseo de la 
~.l.t>; 

Reforma número 75 Colonia Guerrero, otl~gación Cuauhtémoc en México Distrito Federo/ 
~1~~.~·.'' 

el día 17 de octubre del 20 14 ... ". - - - - - -·,ff,- --------------------------·· ----------
- - - Documento constante de 08 fojas /fres discos en formato DVD, del que se da fe de 

·.v·. 
tener a la vista de conformidad con el a~tculo 208 del Código Federal de Procedimientos 

••• f{ 

Penale,ismo que se ordena agregar ~~~os autos de la presente indagatoria para que 

:'surta s~ ectos legales a que haya luga~~t'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ~. ',· ·:\_, 

. , - ~---- ~ ~ ------------------------ .:~UMPLASE-- - --------- -- -- ------- - -----

' · / Así 1 acordó y firma el licenciado gente del Ministerio 

Público d a Federación, adscrita o la Uni~d Especializada en Investigación de Delitos en 

M~~-eria ;< ~·~~:secuestro de la Subproc~iduría de Investigación Especializada en 

Delf~~uencib Organizada, quien actúa e~~¡,torma legal en compañía de tes1igos de 

asistencia, con quienes al final firma y da fe.·~·- - - - - - - - - - - - -
c:<1CO 

- - - - - - - -,DAMOS FE. - - - -

·.,_ , 

~,t __ ?i._·_; 
'-e'li> TESTIGO 
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' ~ ~~=~~:Ci~! ~~~!!~~~~~:~:,~:~~!iale~ ~ 
;·· Dirección de Identificación Forense. 

. {~. Subdirección de Identificación Automatizada. 

1¡:· FOLIO: 75698 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

,., 
·'¡\ 

ASUNTÓ: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
·~· VIDEO CON TRES DISCOS FORMATO DVD 

.1:· 

.> 
1,: 

México, D. F.17 de Octubre del2014. 

LICENCIADO: ¡:, 
 ~-,·. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA :ÍNVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

1 

\ 
~-

El que suscribe, perito oficial en materia de y Video, adscrito y propuesto por esta 
Coordinación General para intervenir en la .u•t-=•r•m Previa citada al rubro, para dar contestación 
a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 · ·' 2014 de fecha 17 de Octubre del 2014 y 
recibido en esta Coordinación General el mismo con fundamento en los artículos 220, 221, 225,
234 y 235 del Código Federal de Procedim1en1tosi:fer1a y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 
de la Ley Orgánica de esta Institución, me ir el siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante oficio con número SEIDO/ 10094/2014 de fecha 17 de Octubre 
del 2014 y recibido en esta Coordinación al el mismo día, en donde a la letra dice:" ... 
me permito solicitarle de la manera y con carácter de URGENTE y 

... ··CONFIDENCIAL, se sirva ordenar a quien ···IU'\~·r<>c:nn, ... rt,. para que designe peritos en la 
·~, -materia de VIDEO ... " 

,. 

2 .... PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
::·:;--

;?-f')7 01 ~r{#:€:on el fin de que reiT)itan dictamen en su 
. ~ r~.~!AH:~eberán de remitir por triplicado el disco (s) \.jU'":!'ll.'-'JU' 

Rev.:O 
1 

Ref.:IT -AV-01 

,·.- '> 

'"·-. 1 

- ·. 
S(·rvf:~f·:):. ¿ ¡ ~ ::·:-.~t~t:~r; ~ .f 

Asimismo los peritos de video ( ... ) 
a su dictamen ... " 

FO-AV-07 



PGR 
I'IWCILRADIJRIA ci:NF.RAI 

DE L/\ .1\ E I'U ni.JC¡\ 

3. · .· ELEMEN.TOS DE ESTUDIO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL · 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección de Identificación Forense. ·· 
Subdirección de Identificación Automatizada. 

Departamento de Audio y Video. 

3.1. Las personas que dijeron llamarse: Norman lsaí Alarcón Mejía y Sidronio Casarrubias 
Salgado. -; 

:\ 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a videograbar a las persphas antes mencionadas con una cámara de video 
portátil. el frente. los perfiles. cuerpd'itompleto. sus datos generales. cicatrices. tatuajes 
(en caso de que tengan) y una pequera entrevista a la persona posteriormente se realiza 
la reproducción en el laboratorio a fi~',.de realizar un copiado del contenido del mismo en 
un disco formato DVD. :r 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIEWTÍFICAS 
,.¡• 

.:t 

5.1. EQUIPO UTILIZADO 
·~ 

5.1.1. Una videocámara digital marca SO~ modelo DCR-SX21 
1 },, 

,,~. 

;~'-}'< 
5.1.2. Una computadora marca HP modei~ProDesk. 

" /;.· 

5.2. SOFTWARE UTILIZADO. #'(' 
{~: 

5.2.1 Pinnacle Studio Ultimate Versión 12~:3.6605 
~~-. t 

52~-f.. :; Versión 2.5.8.0. ~$ 
-.,' "~..~ ,y;? 

5~1:~ -'' PROC . IMIENTOS. ~;. 
i 

· 53·:1. Se rea za el transfer del video obten~o de la Videocámara digital. para ser procesado en 
forma~ DVD con ayuda del Pinnacle~tudio Ultimate obteniendo el master para después 

, :..,S.~f duplicado con lmgBurn software p~a copia de discos. 

5.4; . · DE~INICIONES Y CONCEPTOS. {;_] 
. ' .,,) ~~; 

• Video: Sucesión de imágenes digitalés:. o analógicas llamadas cuadros por escala de 
tiempo. las cuales representan movimieHto. 

• Paneo: Videograbación donde el despla'f:amiento de la cámara sobre los ejes de espacio 
mientras el pie de la cámara permanec~tinmóvil. este movimiento se realiza de forma 
l;lorizontal. ~~ 

't4 
:~. 

2 };, 
Ref.:IT -AV_'&.l 

.. '~lA .k·. ;1., .• 

Rev.:O FO-AV-07 
~~: 
~l,., 

. ;¡ i4' 1 '·. ····v'"'. ,.. '\ 

~rf:::>;· \ 

\ -' t . . )" : 1' ~ .' : ' • ' 

·,:. ;:-, ..... ·>/ 
.'-"'·; · ... 

' . ~· 

'l 

, \ 
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~I' Coordinación General de Servicios Periciaíes 
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1'1\0f'U RA!HIIUA (;[1'\Ef(;\ l. · ;) Dirección de Identificación Foren~e. , 
DF l.A ltFPUili.IC:A ::J Subdirección de Identificación Automatizada. 

6. 

;;; 
r rz,2:. 
~~l 

JJ l;,, 
,r: 
:<1~ 

Departamento de Audio y Video. 

. . ~. 

• Tilt up: Videograbación donde el desplazariJtento de la cámara sobre los ejes de espacio 
mientras el pie de la cámara permanece Jfifnóvil, este movimiento se realiza de forma 
Vertical hacia arriba. H 

• Tilt. down: Videograbación donde el de~plazamiento de la cámara sobre los ejes de 
espacie¡) ·mientras el pie de la cámara pe¡íll'anece inmóvil, este movimiento se realiza de 

· forma Vertical hacia abajo. . t· 
• Zoom: Videograbación donde el despi~~Eimiento de la cámara es determinado por el 

cambio de distancia que se hace por ,{;hedí o de la lente. Es un desplazamiento óptico 
obtenido por un juego de lentes que logr~·el acercamiento (zoom in) o alejamiento (zoom 
out) en relación del sujeto u objeto. ·,f{: 

CONCLUSIONES 

jí\i::. 
<~~r~· 

6.1.    
 
 
 
 

. ':i~~· 
,J,\ . 
. (;;.¡. 

Lo que hago de su conocimiento para los finé~)egales a que haya lugar. 
0'};: 

ATENTAMENTE 
,;~ PERITO E O y VIDEO 

·~~ ':4 . 
. ~~ ~ . : .. ~ 
·~ Yl! ~~ 

S~~rega u~tictamen, Formatos de Cadena~~ custodia 2 y 3 debidamente registrados, así 
como tres distas formato DVD-R con númerS·;·de identificación  

   ~ue contienen la grabación solicitada. 
\ .jf•'~ 

. '.ES \ '!~~: 
ji('• 
¡'k 
'· 
,.L~ 

Archivo '1'· 

~~ 3:{ 
Rev.:O \j\'(\r~· ~ . .. . • . Ref.:IT -AV-0.1 FO-AV-07 

:···: ' 
-' ' ·' ...... 

:-~ :: .r--~~·.··.': .. ·.: ', ·.·,··.;, . 
. : ' ~ ' ; . ' . . • • .! 
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; PROCURADllRJA GENERAL DE LÁ. :: ;• 1 

·j RE~IJBUCA .:. '' '·PG R :: i ',. 
~i SUBPROCURA~IA·EBPECIALIZADArE» " ·· .. · · ,, ., .. ,.,· ~:; 
j INVESTIGACIOttDE:DIDJ.ICIJE1((;fA:OfnrANIZIU!~·-~ •. ~,· ... , " 
• UHIDADESPECIAI.IUIDI4tENitMiSTIGAGiói+Dé·PEL-I-lOs .. •.··•· •· ''"" ,;; • 

_'~ EN MA~IA De 81:\'Ctii!STRO . , ~¡:· ' '' 
~.·,·!·" . ..,1,4( .. e_., .XS$C: wo 1& ""' ~--~~- ............ ,..w _ _..~ ... l'\0-•''..,. ... " ..J.J " ... ; •• ~- -·· ¡ ·~:·.;:-· • ;;;¡ . • . •. ;:-.,' ..... . •· 

· A.P. PGR/S~II:IEIDMS/84'61201'4 ' 

Óf.· $SDO/UEIDMá/~E·Ai10094/2014 
~- · .. ·~nto: se solicita 
· '\ :: información 

);• ,. 
~X~!=O, D. F. a 17 de 

. T~ ;9ctubrn de 2014 · 
· · URG'fNT!: tON DETENIDO. 

~.rt·~ :: 
A . ..:; .:: .. :: 

DE SERVICIOS PERICIALES DEE&J.A. · · -::to·',.·.~q 8 ,, 
INSTITUCIÓN . ~·...-..J 
P R E S E N T::~. 

~~~~~t~~~~o~m~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

• 

apartado"A"de 
220 y 221 ·del·· 

. ¡ .......... . 
... , .. 
. , ....... . 
. , .. 

• . ;~~.<t:~ :.: .... 

:a de Oercc:~:.·~ . :., 
':y Servici0~ ... ::~ :::;·~' .. -. 
~: lnvestig:1·:.i•.:i1 

.. L .. .,,._ .. 

1 ' 
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Untdád Admtrv.a Er.~ F~toratrw.l ~ ot.~ 

IOENtiFICAQÓN 0E lOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

~ lnvestigacior. 

DE tOS 
EVIDENCIAS . . ' 

) A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

No a. r9gr-s.1r0 '· foho ;: '!!C:h.l y "<Y.) 

CJ ctJim~! 
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: FlJN:.IÓN OE LOS INCICIOS O EVtOENCIAS 

Otros. NO APLICA · .. 

ObHN.)OIC)nes: SE ENTREGA EL DICTAMEN SOLICITA 

3 RECOlECCIÓN O LEVAJITAMlENTO 

~~'"~:~~~;:'~!. !J~~ L5. <:··~·~:~., .·~-.:~.~ 
;··· "'1 i'l·· "'!' ~ ~ • 

A\~ ~:~~S..:t.(tS .·~·.;;·~::: ~: 

'

" t:.!)¡~¡ .. :.,- ., . . ... . .. . . '' ~ 
.. .. .. ..... , .,¡ :·J ,,... ~· .. ~· ' .... l.; 

EVIDENCIAS 

f . '• 

' )i ' 

t. ·r. 
' ~-' 

POR EL AMPF 
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4 EMBAlAJE DE LOS íNOlOOSO E\fiOENCIA:S 

a:1 T~ ~ ~bai3Jt-

!) TAANSPORTE 0 TAASlADO 0€ LO$ INOIC:OS O 

·~ _;: ·.·.·. '-::·~.·~ . .'. •. ~-
e' . 

• • J <::ol'\·¡'r¡··1~ :> ;, 
} ... ~. . ... ..., .. "'" 

Je lnvs st;gaclr)r¡ 

EVIDENCIAS .• 

--. 



SE EMBALA EN DENTRO DE UN SOBRE 

tf:OR.t.tATOS. PARTES POLIC 

......,_,. DE LOS INDICIOS · 12--
EVIDENCIAS AlAM:.F :; .. 6'5& 

A.P.: PGR/ EIDO/UEIDMS/846/2014 

·~ do!:- re-g;,s.tro ; "(:,;l.; O o 
ll.am.'KIC; 
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SUBPROCURADURÍA ESPECI~tiZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORCANIZJ'A . ¡· ¡ ••• 
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t/ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DÍLITOS EN MATERIA DE SEG'UESTRO 
i:~ 

"'" ,f 

1 
.~ .. 
:! 

;},1 
\l 

ir 
A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

,-? 
ACUERDO DE ofÍIGENCIAS , 

--- En lo l.ittrlr'lrl rlo México, Distrito Federal, sié'ndo el día 17 diecisiete de octubre del 2014 
!/ 

;crito licenciado , Agente del Ministerio 

ón, adscrito a la Unida~ Especi~lizada en Investigación de Delitos en 

quien actúa en form,tl legal con testigos de asistencio que al finol 
tfff 

- - - - - - - - - - - - - - - - :~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - : ~ - D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- ·· - - -· -· - -

) que guarda la pre · nte Indagatoria y toda vez que es necesario el 

.:i diligencias a efec:' de allegarse' de los .medios idóneos paro lo 

debida integración de la investigación e ' que se actúa; con fundamento en los ortículos 

21, 102 apartado "A" de la Constitución Pl lítica de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2. 220. 

221 y 223 del Código Federal Procedimie ,tos penales, 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la 

-~~lincu~~~r~a-n~~a~~·-~· _4 ~~-~~_Le: ; '~~n~c0a :e :a l~s:i:uct por lo ~u ese : _ ..... 

- -~ ~, UNIC: · nvíese solicitud de interv ·,ción de comunicaciones al Juez Federal Penal 

EsPe-cializad. en Cateas, Arraigos e lnter ~nción de Comunicaciones . con Competencio 

en ~qda la R~ública y residencia en el . ' ··· ··· -- - - - - - -
. ·} ) 

- - - '- - - - - - - - ·, - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ' P L A S E. - - - - - .- - ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' --- Así lo acordó y firmó el licenciad gente del Ministerio 

Público ~e la Federación Adscrito a la S~ procuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada Especializad .. en Delincuencia Organi!ada, quien actúo 

· nes firma y da fe_ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

os 

'¡ J.\ 

-' ,, f \' -~ (' \ : '. 
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(¡\( l A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

tr OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 0106/2014. 

1 
11 j' 

1 

ASUNTO: Se solicita autorización de 
Intervención de comunicación privada 
(Extracción de información). 

México, D. F. 17 de Octubre de 2014. 

J 
JUEZ FEDERAL PENAL ESPE~, \IZADq 
EN CATEOS, ARRAIGOS E INT . VENCION 
DE COMUNICACiqNES, CON . MPETENCIA 
EN TODA LA REPUBLICA Y R -IDENCIA EN 
·El DISTRITO FEDERAL, EN¡·-NO. 
PRESENTE . . 

.. 
En cumplimiento al ac _ rdo que se dictó dentro de la averiguación previa 

señalada al rubro y con funda · nto en lo dispuesto por los artículos 16 párrafos décimo 
segundo, décimo tercero, déci o cuarto y décimo quinto, 21 y 102 apartado "A" de la 
Cons~(tución Política de los Es tlos Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 20,21 y 22 
de la Ley Federal contra la D. cuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180, 194 y 278 
Ter del Código Federal de Pr · edimientos Penales; 4 fracción 1 inciso A}, subincisos b), 
f) y n) y fracción IX de la Ley · gánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A), fracción 111, F), fracc n IV y 32 de su Reglamento; 50 fracción 111, 50 bis de la 
L Orgánica del Poder Judi 1 de la Federación y demás relativos aplicables tomando 

'qYAi., "deración lo establecí por los acuerdos Generales 21/2007, 75/2008, 24/2009, 
: . .:o~ <.-r · 25/2.. y 6/2011 del Pleno d Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean los 
~~~{A'-:; Juzg··. s Federales Penale . specializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 

1:\~!~~ ~ ~~1LJ~O~~~:o~~~~~i~osí ac~~t~~~ ·: ~~~i~~~~~t~ ~ t~o~;:f~r~~~o ~~~~~zsa~i~e~!~~r ~~5~~~~ 
·--:.o··!/' Rep!f,l~~~ació __ n Social de la der~ción, LA INTERYENCIÓN DE COMUNICA910NES 

::-. · PRIW\Uft'S; ;, CONSISTENTE. N LA EXTRACCION DE LA INFORMACION que 
-:..- ~~~.conte:ngan-IOs equipos de t fOhía móviles siguientes: 

1 ' 
0·'' 

. . . 1.- TELÉFONO CELUL' 
~· Jt1ARCA "  MISMO QUE' 

", C ~. 
"IME11: " y 

, CON,JA~JETA SIM DE LA C 
~  CARAS, CUEN 
l , MISMO APARA 
"5" EL CUAL SE ENCUENTRA 

DE COLOR  Y , DE LA 
UENTA CON TAPA, Y BATERIA CON LA LEYENDA 
DOS NUMEROS DE IMEI, SIENDO EL PRIMERO: 
egundo: " ", Modelo: "  
PAÑÍA "  DE COLOR  EL CUAL EN 
CON LA SIGUIENTE NUMERACION: "   

QUE VIENE MARCADO COMO INDICIO NUMERO 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN.; 

2:~ TELÉFONO CELULA . . E COLOR  DE LA MARCA  
TECLADO TIPO "  E CUAL VIENE CON TAPA, Y BATERIA CON LA 
LEYENDA "BiackBerry", D ATO CUENTA CON NUMERO DE IMEI: 

, Modelo: NUMERO DE PIN:  ASI MISMO, 
CUENTA CON UN CHIP DE COL BLANCO, EL CUAL TIENE LA LEYENDA: "T" EN 

F1rma electrónrca 
DATOS DE FIRMA ELECTRÓNI9A [1f de [1) 

- RODRIGO:ARCHUNDIA BARRIENTOS 
FESEO,' ... -"". :·~. ~·-

i,~· ~i :_:: _: ,· ·_:_ .. ¡- '.' . - ' .'.·.,.'.: ., ; 

.. 9-M 
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~~, 
~¡. 

COLOR  Y LAl;SIGUIENTE NUMERACION EN UNA DE SUS CARAS: 
1,·MISMO APARATO QUE VIENE MARCADA COMO INDICIO 

NUMERO "6", EL G, AL SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN; ~- :; 

;.:·. 
3.- TELÉFONO CE~LAR DE COLOR  Y   DE LA 

", MISMO Q(l~ VIENE CON TAPA, Y BATERIA CON LA LEYENDA 
", CQ~ DOS NUMEROS DE IMEI, SIENDO EL PRIMERO "IMEI 

" y el segyndo " ", Modelo: "  CON 
TARJETA SIM DE LA COMP~ÍA "MOVISTAR", DE , EL CUAL EN UNA 
DE SUS CARAS, CUENTA C~ LA SIGUIENTE NUMERACION: "  

 MISMO APARATO OLJt VIENE MARCADO COMO INDICIO NUMERO.- "7", 
EL CUAL SE ENCUENTRA EN '~GULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; 

;~~ 
?"~\. 

4.- TELEFONO CELULAOODE LA MARCA  TECLADO TIPO 
"QWERTY", COLOR  CO~t.LA , MISMO APARATO 
QUE VIENE CON TAPA, BATERfJ\:1 CON LA LEYENDA. "BiackBerry" Y TARJETA SIM 
DE COLOR  CON LA LEYf;.NDA: , Y LA SIGUIENTE 
NUMERACION EN UNA DE sus GARAS: " ", MODELO: 

 CON NUMERO DE ltklf;l: , CON NUMERO DE PtN_: 
2A1E0496; MISMO APARATO QUE'~t{.IENE MARCADA COMO INDICIO NUMERE> ''8~'-, 
EL CUAL SE ENCUENTRA EN RE~R ESTADO DE CONSERVACIÓN; ' 

.,~. 

5.- TELEFONO CELULAR ~) LA MARCA  TECLADO TIPO 
"  COLOR  CON LAf.9RILLA COLOR  MISMO APARATO 
QUE VIENE CON TAPA, BATERIA C~~ LA LEYENDA "  Y TARJETA SIM 
DE COLOR  CON LA  Y LA SIGUIENTE 
NUMERACION EN UNA DE SUS CA~S: ", MODELO: 

 CON NUMERO DE IMEf ON NUMERO DE PIN: 
 MISMO APARATO QUE ~ENE MARCADA COMO INDICIO NUMERO 

"11", EL CUAL SE ENCUENTRA EN Ríf!GULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN., y 

:'~; ~--·~ 
6.- TELEFONO CELULAR DE L --.· ARCA  . ~~:-:-~ 

COLOR   VIENE CON TAPA, BATERIA, O ... _,! 
EXTRAIBLE, TARJETA MICR DE LA COMPAÑIA ,i!;· j'_ 
COLOR , Ml  DE SUS CA S :5 ~ 
TIENE LA SIGUIENTE NUMERACION EL NUMERO E ~ { 
IMEI DEL TELEFONO ES:  ; MODEL'O: ~-

 FCC ID:  TYPE}'_ MODED; MISMO APARATO QUE VIENE .... 
MARCADO COMO INDICIO NUMERO "fi", EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGUlAR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN. ~ ,::¡rP,·· .. . 

Equipos telefónicos, que fueron ~gurados a los indiciados: JUlGAf 
   or 

MEJIA., al momento que fueron detenid~y puestos a disposición de esta AutQ, <:por Q 

elementos de la Policía Federal Minister~ .. lo anterior con apoyo en las siguient,, { ltDE .AL 
~~· <<;. 

A N T E ~:E D E N T E S: · . . .. . , . 
··~~· -~', )3Fl .· · · , .. : · .. \ ,". : 

Derivado de la puesta ~ disposición con núme~o> . de • ,\ofiCio: 
PGRIAIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10~l'912014., de 16 de Octubre del 2014, sighado 

;,~~~~~l~c~c~~':oRMA ELECTRÓNICA 111 de 111 }t . ¡ ¡ . -

Do<;umento rrrrnado por  ,'lt~ 
Con cerlthcado emrtrdo por FESEO :~;;;f 
El>lado del cet\tltcado VIGENTE _ • ., 
Fedra de lrnn<l 17/10/2014 ;~t"· 
r:ec;ha de E:xpn<Jctón del Certrfrcado 91912016 ;t!J: 
hn:h;,l de R~vocí:lctón7 N/ A ,)~.: 
C~tlthC<'!dO l:lCpllildo'? NO /-.~; 
Certsfrcauo Revocado? NO ~'-> 
Not<:~ U pm~cnll' documento fue fumado dwante la vtgencta del certtfrcadct~ctr6mco 

r:l ... \ . .-, ~ . .. :r 

.:.e·· 

,. 
, ... 

) • 
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UNIDAD lSPECI/\Lll/\D/1 l>!'iríNVfSIICACION DF orlllOS IN M/1111\111 DI SI Clll)ll\0. 

r~i 
:. ~·X' 

por los CC.  
, Suboficiales adscritos a la Policía 

Federal Ministerial, quienes dejan a dispdtición a dos personas y catorce indicios, 
mismos con los que se dio inicio a la indagGi'bria al rubro citada. 

ELEMENTIINDICIARIOS 
tJ 

Con fundamento en los artículos{fll8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y 206 del Código Adjetivo ejnal Federal, se adjuntan en vía de anexo las 
diligencias, que sirvieron como bas~ para considerar fundadamente los sujetos 
investigados son miembros de una o~nización delictiva, elementos convictivos que 
sustentan la petición de la medida: Jr 

-~ 

1.- Acuerdo de inlio de la averiguación 
PGRISEIDO/UEIDMS/846/2014, de di,iséis de octubre de dos mil catorce. 

previa 

2.- Puesta a Disposición R/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de 
dieciséis de octubre del dos mil cat ce, signado por los ce.  

   
 Suboficiales adscritos a. Policía Federal Ministerial, mediante el cual 

inforrri~n: " ...  
   

 
 

   
 

  
   
    

  
    

    
    

    
   

    
  

   
   

   
  

 
  

   
  

   

  
   

    
   

 en el 

F1rma electrónica 
DATOS DE LA FIRMA E
Documento F1rmadÓ po
Con C~rfq~IJ!Jfido 
EstadQ'y.tll~dÜiGENTE 

Fechad~~F ~~iiil;(d}i Fecha.¡¡ll • 1 ~~cado 9/912016 

6:~:.J: ~ t~:~ 
Certtfic ' .~ j 
Nota !) ,lb furl1rmado durante la vtgenc1a del cert1f1cado electróntco 

:-<-.";"~~~~.~f; l w) 
,·.........._ / .. ~.,~~··.: ·,', 

:2 ti~i(:;} .. :l; 
~~;~J.;~~·~.~ ' 
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Firma electtólliCa 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1] de 111 
Documento r;umado IJOr  
Con ce1tlftcado emtttdo por FESEO 
Estado del certlftcado VIGENTE 
recha de Fnma 17/10/2014 
Feché! de Expm;~<aón del Cert1f1cado S)/912016 
Feché\ de Revocac1ón? N/ A 
Cerhhcado Exp¡rado? NO 
C<!rllhCa<lo Revocado? NO 

-~~:~ . 'r:•C:h_~', 

Nota El presente documento fue l1rmado durante la v¡gencta del certificado ele~_liCO 

))' 

,• 
1 ,.' 

.¡,;· ., 

'-. •¡!· .. ,. "•· \.; ;09,- ... ~ ·~-
~J· ~-·~)r.._.. .. , . .;J~ ... q~: 

ikv.mr.bi115~: f'~il 
Cf;(,.J¡a 
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de  
 

   
   

  
 

  
      

   
  

    
    

           
   

 
   

   
    

   
      
      

    
   

  
   

     
  

 
 

 del 
, . 
~~1<. 
~i~~'.-
·}~\\:\~r;~ 
. , ,~)~ 'Ü'' ~·. ~ . 
~.'. ~!
:'§..r :f 
~~..;: 
~ ... ' 

·•· 4.- Inspección Ministeri' · e Equipos de Telecomunicaciones, de  
     

  
     

  
    
   

  
     

 
 
 

Firma ek>ctrónica ,;~ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRONICA]1]<1e]1) '~ 
Docu'I'~OIA~ir(llado p ·~ 
Cori~l~e~o por FESEO .. , v. 

EstadollocádO. )1/GENTE · • \\ Fec~¡tli ~> 11~~4 . .: 

~=~~1e- a .~;~~~ftcado 9/9~16 • >: 
Cert•~~- ;(,Wl ":o -'. 
Ceot¡ll ~l><lodo'7\l\to-. e :. <J, 
Nota'.~. ~~~~(!-~~~{': (ue f¡rmac:fO durante la v¡gene~a del certificadO el~ónico 

K&~·\}!::?. '\, 
~:>~·,/,.:' ... :,~:'---::~ " ~~ 
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CONS::~:::~=~~~n ministerial dellnc~pado 
diecisiete de octubre de dos mil catorce, 1iediante la cual 
Continuando con la diligencia, el declatih!e, por ~us genen;des .. . . , , 
nombre correcto es   contar cór(.: .. . . ... ·· 
d~ ?da? por ha?er_ nacido el diez de se~embre de mil novecient()~: qcheo
ong1nano del D1stnto Federal, estado <f.!'' soltero, procree d?s h,IJ~S co

e  

r: rrma ele·~trómca "!!! 
DATOS DE LA FIRMA El.E.CTRÓNJCA{1]de!1J ~-"'·'· 
Documento Frrmaclo p01 , , 
Con certrheétdo enntldo p •r,}! 

~=~~~o d~e~ ~~~~h~a~~~ 0~~~~NTE !~,¡: 
Fc~cha de E:xprracrón del Certrflcado 9/912016 <l~,. 
Fecha de l~evocacrón? N/ A ;J • 

g:~~:~:~:~~ ~~~~~~:.,N~o ~ ·: 
Nota El prest>nle documento fue frrmado durante la v19enoa del certrfrcado elecg2j'rco 

~· 
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tienen por nombres  de apellidos  

 
  

 de  
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 

  
 
 

  
 

  
  

  
 
 
 

 D E e L A R A 
Que no    

   

 
   

   
 

   
    

 
 

  
 
 

   
  

   
     

   
   

  
  
  

mil 
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 con 
un    

 
 

  
  

     
    

   , que 
   

  
 
 
 

 
 ·pQn--·an 

 
 

   
   

 
 

   
    

  
   

 
 

     
   

 
: PRIME~.:- Que diga el  

 . SEGUNDA.-
    

    
 

!. TERCERA.- ~i.Je diga el dE~   
. ~ ' .. " 

F-uma cleclromca '$: ;¡ 
DATOSOE LAFII~MAELECTRÓNICA[1Jde[1[ ~ 
l)ocunumlo l"nmado po L-;lt 
Con t:Ptlrfu.:<K1o e!llthdo por FE SEO :ff'.: 
Estado del certlhc<3do VIGENTE •:(·~ 
r:eclla <le Frrma 17/10/2014 /¡.. .. 
Feclla de Exprracrón del Certrlrcado 9/912016 ~~t 
Feclla dt f~evocacrón'J NIA \1 'i. 

g:~:;;:~~~~~ ~:.~~~~::.) N:¡o .f.· 
Nota El presente documento ful:l firmado durante la vrgencra del cerlrfrcado el1"~~nrco . :i':;· . __ .. 

... ) 
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       . 
CUARTA.- Que diga el declarante  

QUINTA.- Que diga el  
 
 

 PRIMERA: Que diga él  
  

 
 

 SEGUNDA.- Que diga el  
   

.- No, TERCERA.-
  

  
 LAi~UINTA. Que  

 
 A ~~EXT A. Que  

 
  A LA SEPTIMA. Que diga mi 

          
  

.- A LA OCTAVA.- Que diga si ha 
 

.- A NOVENA.- Que diga si ha  
 

. A LA DECI~ PRIMERA.- Que diga en que  
 

 A LA DECIMA S~· . NDA.- Que diga si dentro  
  . A LA DECIMA 

TERCERA.- Que diga mi  
 

  Continuando con el uso de la 
.. voz, e~a defensa manifiesta que, •. conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 
' Fracciótl 11 y 12 Fracción 111 de la L . Federal de Defensoría Pública dentro del término a 

.· ;·: . que se encuentra sujeta la situaci6 .·:jurídica de mi patrocinado,  
   

   
   
    

   
   

    
      

     
    

   
    

 
  y en especial 

6'~~~;~".!1~\'i\',a,..,. ~ÉCTRONICA [1) de 11) :\~,' 
Do~e'lJcl~t;

1 ' ~ 

F "-' i'!l 
F aao 9/912016 -~ 

6ert.n"" 4 ' ·~ .... : "'~~ 
Cert>(JC~'I<- --~).N~ •· ., lo \ 
Nota ~:~y~_to,ue fn'mado durante la vogen~a del cerhrtcado electoómco ~~ > ~i\.~<: ::,. ~~ . ,.,, 

:::;;,;,·. ·. · .. ·:.' \ 
.'::; ¿;,·.~ _. ,' '·.· ·:~ . 

.... ~ / ~~~\':;";, •• V) ~ ... _~ •' •.• • ~ / ~\ 
:1\ 



••••1•-1"0'0~~•~0'0•10•0,22"9'91•-2"9•9!~JP4!1 
PHOCUHADUI\ÍA GENEHAL DE LA HE PÚBLICA. 

PGR SUIJPI\OCURADUI\ÍA FSPFUAillADA f.N INVESTIGACIÓN DF DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
¡·;;,\¡. '''11<:••:' ¡,'" 

lt ,1;>!'1 ).;,•. UNIDAD l.SPfCIALI/AilA EN INVLSTICACIÓN DE DELITOS L:N MATERIA DE SECUESTRO. 

 
 
 
 
 

    
 "PRESUNCION DE INOCENCIA. EL 

PRINCIPIO RELATIVO S CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." ·.: .. relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícito previsto en el artículo 2° d · P Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,  

 
 
 

  
  

 
 

  
   

       
      

    
    

 
     

   
 

 
    

   
   

 
          

 
el artículo 286 del Código Fed~ral de Procedimientos Penales  

 
o 

( 
; • ~ 

artículo 2° de la Ley Federal Contra la~Delincuencia Organizada, ~-J f: 
documento y ratificación del mismo no iste dato alguno que per ''::' l  

   
 

  
 

"DELINCUENCJA,ORGANjeADA, 
DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEL TIP<jPENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS'tVfJSMJ\S .IÚZGf 
REGLAS PARA ACREDITAR EL !LICITO QE ASOCIACION DELICTUOSA." Bajo es\e r 

   
 " 

;1:_': 
F1rrna ~lectrómca --};fl 

DATOS DE LA FIRMA ELECTR0NICA!1J de [1} ~;1 
Documento firmado por  i~,:: 
Con cert111cado enlllldo por FESEO .,.. 
Estado del certificado VIGENTE' r 
!"echa de F1rma 17/10f2014 .'\.Jl 

~~~~= :~: ~~~~~~~~~~~~~11f1Cado 919/2016 ~g~ 

~=~!:~:~~~~ ~:~~~~~? N~o f~ 
Nota El pr~senh~ documento fue fumado durante la V1genc1a del cerlrf1cado electr~~~ 
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"PRUEBA IN~_(JFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba 
insuficiente se presenta cuanto del conjunto d~'los datos que obran en la causa, no se 

 
 
 

  
  

 

 
 

 

   
   

   
   

  
 

   
   

   
 

  
 
 
 

  
 

  
 

   
   

 
    

    
   

 
 de PORT ACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 

DEL EJERCIT0, ARMADA y FUERZA~ÁÉREA y DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
 

 
.H·O;; ,z:p, . ~ '\i~ 

Firma - .. '"1 ... ,.. ,-: , · -m 
DATc,t , Á~CTRÓNICA · ·e,;,, 
Docu í) . B. ?& 
Con . póHESEO 4. • '~l 

\VI~TE ~ .<~](: 
~ech 1cado 9/9/2016 ~ .~ 
·~~ ;f 
Certd ·\~ 
Certl~~~?· ~ ·~"CJ!..¿i 
Nota. 1~e~~-~~ento fue firmado durante la vrger1c1a del certrficado electróniCO "rJ: 

/.::~~~~). ~ . .:?i 
:· ( ~;.·~.~.·.' .. i'"~í:<. \L ;;~~~ :~ :~-. · \ · ~. ~- -·J 
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toda la declaración se realizó en forma espontánea libre de presión física o moral por 
parte de persona alguna, por lo que previa lectura inte1gra y en voz alta del texto de su 
declaración ministerial que esta Representación Social Federal le hizo de su 
conocimiento y estando de conformidad con su contenido,c el compareciente la ratifica en 
todas y cada una de sus partes firmando al margen y al ~alce en compañía del defensor 
Público Federal asignado, yhdando fe el personal aCtuante[ ... )". 

'J. ,t 

' 6.- Declaración mi"njsterial del inculpad,o SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias EL CHINO;  

 SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO, que tiene  

   
 

   
  por haber nacido el  de  

   
 

   al:  
   

  
  
   

      
    

    
      

  
   

 
 
 

   
      
   

   
    

  
 A quien en este acto se le dil~ctura a la puesta a disposició11.rendjda por .:-· f 

los elementos 9e la Policía Federal MinistelTcil así corno la decla¡¡,¡¡ción ministerial•l:lecha / "'Jl~ 
      

      
      

   
   

   
       

   
      

  
     

F" m a elect<ót,ca ),l ~. 
DATOS()ELAFIRMA -~·:·' 
Documento Ftrmado p ¡¿·,,:-~ 
Con certificado em1tldo ~ 

~:~ahdao ddee~~r~~~~~a7~~0~~~NTE ~~ ··· 
Fecha de Explrac16n del Cert1hcado 9/9/2016 t"'· 
Fecha dE~ R~vocac•ón? N/A "~~~.: 
Certificado Expirado? NO ... ·.:._.;; 
Certificado r~cvocado? NO /-~~.<: 
Nota El presente documento fue l1rmado durante la v•genc1a del certificado electr~ 

't)f.t 

::w • 
. p;><• 

~~·· 
}~> 

... 
•-'' 

., 

Pi\t lCCRADURf 1 r.1 .r. '-JJ 

{'¡·lp ' < 

v.J(; rocuraa u m 
Prevención~~ !:J¿lit: 

0, .. 
11:,:;a e 
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 en donde se 

   
   

 
   

   
 

   
    

   me 
·   

 
 
 

   
 
 
 
 

   
   

   
   

  
  

  
   

  
 

   
  

   
a la     

  
   

   
    me hice amigos 

q,      
 
 

mi  
.11.:~ 
1~*' F~rma.Oit4t\4DJM~~ '~'}; 

DATOlii0E L ffi. CTRONICA [1[ de[1J _'~(\ 
,';a:~ 

C (C.\' o 
NJt <"~'~ 

'.¡_,. ~t,-~ 
Fecha 1f1~0. 91912016 ::·~ 
Fecha f~l 

.. ~ . 

Cert1f1~~e ·_- ~ ' ""'~, ·, .. ~ 
Certm ti;~ ,,. · 

Nota ~f.Rt~~c~tO'We f1rmado durante la vigenaa del cerl1f1cado electróniCO ·, '· 

;;I~:~:.d''' V\ 
~~Z~RAL D~ L . .!. ~~}~r~-~: :~ l CA -~~ 

·~\ 
t~\ 
.,,~~ 

"' .'?\ 
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que  
 
 
 
 
 
 

    
 
 

 de 
la  

 asimismo uno los 
   
   

  
 

 quien a toda 
 

   
 
 

       
 

  
      

  en la 
 
 

   
 
 
 

  como ya lo dije fueron 
p_uestos por instruccion~s del Pro~urador del' . ~tado d_H Guerrero quien lleva por  

   
 
 

 
 

 
 

  
  

 
  

  
   

  ~:¡a~ .... - s;N l 

F rrma electrótll(:a 
DA ros JE l.A FIRMA ElECTRÓNICA (1) de (1J 
Documento Fumado po
Con cer1rftcado ernrtrdo
Estado del certrfrcado VIGENTE 
Fecha de f-Irma 17/10/2014 '.:;·· · 
Fecha de Exprracrón del Certificado 9f9/2016 t,~J;~ 
Fecha de Revocacrón? NfA • 
Certrhcado (:xprr¡¡do? NO ''~: {; 
Certrflcado Revocado'} NO ::'1.~ :~ 
Nota U presente documento fue frrmado durante la vrgenC1a del certrfrcado electrómc~.~1·.~ 

.. ,_ .. 

.~~/ 
.~~·~ 

... ,.. . 

• 
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  pidió apoyo al 
comandante de la policía estatal de qui!rn no recuerdo su nombre y que este le dice que 
NO  

  
 
 

       
     

 
 

   
   

 
 

  de 
los    

    
  
  

 
  

   
 

         
  

   
A ósea que ya los quemaron y  

    
  

   
   

      
  

   
      

  
   

  

~~t~~~~~~~~~i~:~~~\~~~E~~~EO ~ 
Fecha de Ftr(Tli 17/1012014 ·:·: 
Fecha de l:w:pira~~el Certificado 9/912016 .~: :._:::.:.'!'~ ·.f • 

1 

6:~~c~~:~r:A · ~ ~ ··.'~; 
cert¡ficado:~.~z t.J~ ·~.: . ~. ~ 
Nota El ~~~S,<I~l·~~~-~fue f<mado durante la vlg~j• del cert~ocado eleclrónol 

, . D - \ 
··~·:_1 ·~~-

; (. '\" 
'···/· \ 

. . .!! 
'• ,_··.-._ .. ,; ,~ .. ::~.~ ., 
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el  
   

 
 
 

  
   

 
  

 
   

   

  
   

   
   

 
 

  
     

 
  

 
 

 , misma· 
que usa    

   
 
 
 

 
   

   
 

   
   

   con a· números de. 
   

  
   

   
    

   
    

 
 

    
  
 

 

r-um;;~ elecltóntca 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de {1] 
Oocwnento Fumado por
Con cettthcado erntltdo 
f:slado del certtltcado VIGENTE 
¡:ech.il de Ftrma 17110/2014 
fectm de Exptractón del Certtftcado 9/9/2016 
Fech<~ de Rcvocactón? N/A 

'!.~~~ ' • 

~~~· 

6:~::::~~~~ ~:~~~~~:? N~o ,~ ~~-~ 
Nota El presente documento fue ltrmado durante la vtgencta del certlftcadÓ~rómco 

~~l; 
X!!' 
t~_~, 

·J' 
~.1~-:-

;:·+ 

·--" ___ ,.·· 
.. ~·~ nn5 ( ~~ i•,· 
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 Que 
desea interrogar a su representado de lil.áiguiente manera: PRIMERA: Que diga el 
declarante  

  
 

SEGUNDA.- Que dig~.'el declarante  
 

 , TERCERA
Que diga el declarante  

  
  . Me  
 . A LA QUINTA. Que 

;· diga mi  
. U:\ SEXTA. Que diga mi    

 
    

 A LA SEPTIMA. q.~ei diga  
  

 
    

- A LA OCTAVA.- Qu~~iga si  
.- A LA 

NOVENA.- Que diga el lugar    
  

A LA DECIMA.- Que diga si  
  

LA DECIMA 
A LA D~. IMA PRIMERA.- Que diga si al momento  

A LA DECIMA TERCERA.- Que diga mi 

DECIMA CUARTA.- Qi e diga si tiene e 
NDO~E
;o! 

A LA DE·:, .... A QUINTA.- Que diga si  
  

    A LA DECIMA 
:).9EXTA.- Que diga   

      
  . A LA DECIMA SEPTI; .- Que diga si en  

~¡ 00
i • Es~~~~~~~,;,~~~o ~ ~~ 

Fecha de F1rma 1711012014, ·~~~ / 
Fecha de Exp1rac16n del CertrfJcado 9/9/2016 -
Fecha de.~!":"l~~n¡ NIA ~ 

g:~=~~ ~dO??~·- • ·{.,;1, 
No~~ f-1~~~~\0~ firmado durante la vtgenc1a del certtrrcado electrónico~~ 

¡;?~~:~~{;·{.~.;~.;·\ ., 
>;,-.-.:.·,,, ... ,,,-._;..,, ·. 1 
:,; ·:? ~'~} \\·· . 
·.:_·~:-:~_·;·.-::._·:.·<··;.·:. 

··.f • (·,.."~ ~ •. ·.- •• ,-,. !··.'• ¡'_,·~~.,r,.·,·.,:.-<.-.~~ 'l,¡_l..: ;' \w<;,'[~'j' - ~ .T .... 1. 

íi.·. 

i 
'$-\ 
:.,~ 

\t • 
'-~ ., 
J. 
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 : "PHESUNCIÓN DE INOC¡;:¡t-J91A: EL~ 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONT'ti;NE DE MANERA IMPLICITA EN":: LA· 
CONSTITUCIÓN FEDERAL."     

     
 

   
 
 

  
   

 
 
 

    
    

  
        

     
     

  
 

   
   

    
  

    

       del 

~~-
F •rrn~ electrónica ,_'< 

DATOS DE lA FII~MA ELECTHÓNICA j1J de [1] 
Docume11lo r:umado por  ~-
Con c~r11hcado emtlldo por FE SEO 
Estado del cerhf•cado VIGENTE 
Fecha de r·trma 17/1012014 
Fecll<:~ de Expuac•ón del Certtftcado 9/912016 
Fecha de Revocación? N/A 
Cer1111cado E-.xp•rado') NO " 
Certificado Revocado? NO · ~-
Nota El presente dOClHnento fue fumado durante la Vlgene~a del certtflca' electrómco 

~ •:t '·; 

·~ .... ~-'" 
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SUBPROCLIRADURÍA ESPECIAI.J.i;ADA f N INVFSTICACIÓN Df DFIINllrt'NCIA C11\CANI/ADA. ~ ... 

"~·y j. 
UNIDAD ESPECIAI.I/ADA I'N.jNVI:STICACIÓN llf IJLIIIOS IN MA111\IA Df SI CUI SII\C1. 

~i::· / 
.·".'.:t 

con  
 el articulo 286 del Código Feq~tal de Procedimientos .Penales  

 
        

   
 
 

    
   

   
 
 
 

 ;tde rubro es: "DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEf;.]TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS 
REGLAS PARA ACREDITAR EL IL!~IJ"O DE ASOCIACION DELICTUOSA."  

 
   

  
  

 
   

  
 

   
 
 
 

la sentencia condenatoria 
dictada con base en ella, es ~· '-'J.atoria de garantías." 

 
 los 

~ :.. de 
S\. ';.. en.el ~~iculo 15 fracción 11 del Código Penal Fed.eral. En 
~~:,;~~·~· ~  la 
'5;,~~,:·: · os 
!~f.t~:· ;del articu · 137 fracción 11 del Códi~~Federal de Procedimientos Penales. , 
~;s·~. . 
f{P : ... ;·· 
~<""'· 

Por últif.o. esta defensa: con turi!~mento en lo dispuesto por los artículos 20 
1! Of !'Jr~r

• '· • 
1

· PEr·i,;; .·
TADIJ D~ ,: de 

·  

de 
. la    

   
   a para el 

. ~~ .· . ¡·. 
'<t .. 
!':!'. 

Fecha de Firma 17/10/2014 .- ~~ /. 
Fecha de Expiracl6n del Cerflflcado 91912016 ~· }. 
Fecha de Revocac16n? N/ A 'f'l;:{,_, 
Certificado Exp!rado? NO W::':oJ. 
Certlfica[JQ-,.fi:~?,NO . ,~;;i.~ "• 
No~ a ~te-(J()c~~to fue firmadO: duraWI\l<t:.Qg~-'}iel certificado electrónico 'b-- ~~ _ 

)~~~~1v;~; . . . .. r~~. 
q(¡ . 

' . _! :· ~ .' <·: '! .. , ; 

.... ~r 
W: 
:~\~~ .. -~ 
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efecto  
 
 
 

  

 
 
 

, manifestando la declarante que previa lectura la ratifica 
en todas y cada una de sus parte~ y firma. Firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron y poniendo sus huella, digitales de ambos pulgares la declarante[ ... ]". 

7.- Acuerdo de Asegura~nto de los aparatos telefónicos, de diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. t 

~ . . . 
. . . 8.- Notificación de Ac~erdo~e Aseguramiento, de los aparatos telef$rliCQ$;c 4~. 

d1ec1s1ete de octubre de dos m1l cato~e. .. .. . ·:~'~'~ 

C O ~~.1 D E R A N DO · ' 
f~ 

PRIMERO.- Los párrafos déc~o segundo, décimo tercero, décimo cuarto y 
décimo quinto del artículo 16 de 1ii Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen: \~. 

"Las comunicaciones privadas son invioibles. La ley sancionará pena/mente cualquier acto 
que atente contra la libertad y privacída ·~'e /as mismas, E•xcepto cuando sean aportadas de 
forma voluntaria por alguno de /os pa · lares que participen en ellas. El juez valorará· el 
alcance de éstas, siempre y cuando' con · n información relacionada con la comisiónde un .. 
delito. En ningún caso se admitirán com· ·. caciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley. f:f:. 

Exclusivamente la autoridad judicial federa!k petición de la autoridad federal que faculte la ley 
o del titular del Ministerio Público de la enfi.qad federativa correspondiente, podrá au~· ar la 
intervención de cualquier comunicación f'"' ada. Para ello, la autoridad c9mpetent deberá 
funda~ y motivar las causas /egales_de las_·_ 'itud, expresando además, el_~f~ de inte enc!ón.. . ('""c.• 
/os suJetos de la m1sma y su durac1on. ' • : ·. ' . r. 

La autoridad judicial federal no podrá otorg~estas autorizaciones cuandose trate de · ~teri~i/ 
de carácter electoral, fiscal, mercantil, ct'llaboral o administrativo, ni en_ el cas · de .fas~-' t· 
comunicaciones del detenido con su defen~. · • · ·l> • 

Los Poderes Judiciales contarán con juec ,' :de control quE• resolverán, eri forma in~!diata, y ' "' 
por cualquier medio, las solicitudes de 1 .. "'edidas cautelares, providenéías preca torias· -y · • 
técnicas de investigación de la autorida : ; 'que requieran control judicial, garantiz ndo los 
derechos de los indiciados y de las víctimag'".~u ofendidos. Deberá existir un registro fe(lacien_ te . 
de todas las comunicaciones entre ju~s y Ministedo Público y d~más auttrlda~G;'\Ü. O 
competentes. f;t·' ¡ DE pp 

Las intervenciones autorizadas se ajustaj a los requisitos y límites previstos en las ¡gyef., . . ¡ r" <: . 
Los resultados de las intervenciones qu~'"jno cumplan con éstos, carecerán de todo -~alof·· · · 
probatono " \ : 

~· 
Asimismo, el artículo 16 de la ~~'y Federal contra la Delincuencia Organizada 

señala· '.:· 
~\ 
f>;· ~~ 

F 1rma elec\róm~t ~t~< 
DATOS Dé LA FIRMA EL A 111 de 111 ;~·,~ 
Documento Fnmado por  , .. 'J 
~~;~~~~~~~~~~~~~~:~•~o~~E~~~EO ~j> 
Fe(.·ha de Fttma 17/10/2014 i":~-,_1.' 
Fecha de- Expuactón del Cert1f1cado 9/9/2016 -~1!_-.,.{· 
!:echa de Revocactón? N/ A 
Cer\IIICaclo EXpll ado? NO . 1~ 
Ge11tftcado Revocado? NO !¿/'¡ 
Nota F.l presente •locwHento fue f1rmado durante la v¡gencta del cerhltcad~~ctrómco 

~ 
·~'(· 
f), 

t· .,~ 
)i•t 
F 
:l 
"-#.'.'), 

~~( 
t~· 
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l'I L;\ r:H'CIIl!~A UNIDAD lSPECI/\LIZAD/\ EN INVI;{j~;t/\CIÓN IJI IJIUIOS EN MAff.l\1/\ IJI SICUtStf\(1, 
·k-} 

':-:·;._ ~ 

"Cuando en la averiguación previa de alguno de los de'fitos a que se refiere esta Ley o durante 
el proceso respectivo el Procurador General de _ fl~República o el Titular de la Unidad 
Especializada a que se refiere el Artículo 8° anterióf('considere necesaria la intervención de 
comunicación es privadas, lo solicitaran por escrito>df juez de Distrito, expresando el objeto y 
necesidad de la intervención, los indicios que haga_'fJ/t:presumir fundadamente que en /os delitos 
investigados participa algún miembro de la DelinAf;Jencia Organizada; así como /os hechos, 
circunstancias, datos y demás elementos que se Rfl:tenda probar. 

Las solicitudes de intervención deberán señala/j~emás, la persona o personas que serán 
investigadas, identificación del lugar o lugares·)tonde se realizara el tipo de comunicación 
privada a ser intervenida, su duración y el proceltttnientó y equipos para la intervención y en su 
caso la identificación de la persona a cuyo ca(g~ está la prestación del servicio a través del 
cual se realiza la comunicación objeto de la inte~nción, 

$..>"' 
Podrán ser objeto de intervención las comunid8t/ión es privadas que se realicen de forma oral, 
escrita, por signos, señales, o mediante e'f'lémp/eo de aparatos eléctricos, electrónicos, 
mecánicos, alámbricos o inalámbricos, siste~s o equipos informáticos, asi como cualquier 
otro medio o forma que permita la comunici!/lém entre uno o varios emisores y uno o varios 
receptores". ~, 

'~t 
El artículo 18 de la citada Ley estab~e: 

'
"Para conceder o negar la solicitud, el Ju~;-.de Distrito constatara la existencia de indicios 
,suficientes que hagan presumir fundadame:' · que la persona investigada es miembro de la 
Delincuencia Organizada y que la intervenci . es e/ medio idóneo para allegarse de elementos 
probatorios. l'il 
En la autorización el Juez determin-ara /as c¡fi-cterísticas de la intervención, sus modalidades y 
límites y, en caso, ordenara a lnstituciofs Públicas o Privadas, modos específicos de 
colaboración. , .. '¡ 
La autorización Judicial para intervenir d~unicaciones privadas, que únicamente llevará 
acabo el Ministerio Público de la Federacif bajo su responsabilidad, con la participación de 
perito ~alificado señalará /as comunicac~es que serán escuchadas o interceptadas, los 

~~mn,(' '-1,... Jugares ·~serán vigilados, así como e eriodo durante el cual se llevaran a cabo /as 
-~ intervenci , el que podrá ser prorroga 'por el Juez de Distrito a petición del Ministeno 

~'::;.Público de. federación, sin que el period' intervención, incluyendo sus prorrogas puedan 
·~ceder de eis meses. Después de di plazo solo podrán autorizarse intervenciones 

ando el M isterio Público de la Federaci. 'acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 
), ; !1 

,E/ Juez d1 Distrito podrá en cualquierfll_omento venficar que las intervenciones sean 

revocación arcial o total. ·- .' 
·.:f realizadas n los térrJ?inos autorizados yl' n caso de incumplimiento, podrá decretar su 

' . Al concluiritoda mtervención, el Mmisterio. úblico de la Federación informara al Juez de 
:GUIW!! DE üls-fi1ff4o sore su desarrollo, as/ como de su '. sultados y levantará el acta respectiva 

CESOL ;>r:w' ··tj..as intervJnciones realizadas sin las auto/ ciones antes citadas o fuera de /os térmmos en 
e//as orderlados, carecerán de valor probatorfS". 

\ [ ;_ > --f '''" .. '}) l -

SEGUNDO. De una recta, conjunt armónica interpretación de los preceptos 
constitucionales y procesales trascritos, e obtiene que, la intervención telefónica 
(Extracción de Información), por natura. a constituye un acto de molestia, que 
indudablemente trasciende a la libertad de· municación por esta vía, pues en general, 
lq ;que caracteriza a este tipo de comunic . 'ón es la privacidad que en ella se puede 
.gq'rantizar. De modo que, atendiendo a la i~· · ortancia que en general revisten este tipo 
d'é actos y que, así se consideró por el é nstituyente al incluirlos en el artículo 16 

,,·~-.~constitucional, i·~discutiblemente que, ade ,. ·; s de satisfacer los requisitos formales 
i ~~~Y~f~~.9\dicho precepto de la Constitució y los procesales que exigía la legislación 
!r>:u.: 
~::: L A ELEO:iRONICA [1] de [11 

1 ¡'• < 
~)..t"'¡ Con certificado em111do

'~á"4W,W~~~TE 
Fecha de~¡jlr'!.óltl!f~el C~rtlf!Cado. 9f912016 
Fecha de Revocación? N/ A 
Certificado Exp1rado? N<f" 
Certificado Revocado? NO 
Nota El presente docun1:ento fue firmado durante la VlgenCJa del cerhf1cado electrónico 
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adjetiva, también deberá justi~.· rse plenament~ la necesidad de la aplicación de la 
medida, precisamente para arantizar la salvaguarda del derecho a tener una 
comunicación privada O por V ·. telefónica O CUalquier otra especie, tutelada en el 
precepto constitucional invocado\ _ 

Asimismo, en atención a ldtseñalado por el numeral 25 de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada, al co~templar la intervención de comunicación privada del 
detenido, sin especificar qué tipo d~ comunicación se trata; así las cosas, es procedente 
la autorización de la extracción ~e la información que se halle en los aparatos 
telefónicos del indiciado, así com~. de sus tarjetas SIM o chips, pues aun cuando 
constituye una comunicación entre pªrticulares, la legislación lo permite. 

Además, debe estarse al cont~-ido de la jurisprudencia 115/201:2, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Cort . de Justicia de- la Nación, que emanó de la 
contradicción de tesis 194/2012, resu a en sesión celebrada el diez dEl octu.bre dedos 
mil doce, la cual determinó que el ámb de protección del derecho a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas se extie 'de a los datos almacenados en lo-s teléfonC>s 
móviles, ya sea en forma de texto, au io, imagen o video, derecho que r¡o puede ser 
restringido a un sujeto por el hecho de ber sido detenido y estar sujeto a investigación 
por la posible comisión de un delito, por lo que si la autoridad encargada de la/ 
investigación, al detenerlo, advierte qu trae consigo un teléfono móvil, está facultada< 
para decretar su aseguramiento y soliei r a la autoridad judicial la intervencióo. de la~ 
comunicaciones privadas conforme al rtículo 16 constitucional, a fin de que la,: 
información obtenida pueda válidamente . er considerada como prueba, criterio del tentir'' 
siguiente: · 

·:DERECHO A LA INVI<?LABILIDAD ti LAS COMUINICACIONES PRIVAQAS: --~U: 
AMBITO DE PROTECCION SE EXTIEIE A LOS DATOS ALMACENADO$:,ti;N\'EL 
TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A . NA PERSONA DETENIDA Y SUJ~'J'A A 
INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE CO SIÓN DE UN IJELITO. En términos del artículo 
16 de la Constitución Política de los E~ dos Unidos Mexicanos, para intervenir una 
comunicación privada se requiere autorizatón exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que facul 'ta ley o del titular del Ministerio Público de la 
entidad federativa correspondiente, po lo que todas /as formas existentes de 
comunicación y /as que son fruto de la é olución tecnológica deben protegerse por el 
derecho fundamental a su inviolabilidad, o o sucede con el teléfono móvil en el que se 
guarda información clasificada como priva - por la Prime•ra Sala de la Suprema Cort:~--,.... . 
Justicia de la Nación; de ahí que el á m bit .. e protección del derecho a la inviolabilid , .. ·. '_ ·- ~ 
/as comunicaciones privadas se extiende:; los datos almacenados en tal dispositiv , y~ ":<·· ~ 
sea en forma de texto, audio, imagen ., ideo. Por lo anterior, no existe razón ;'para t.::;IC ~~: 
restringir ese derecho a cualquier person • · r la so/a circanstancia de haber sido detflid. a _;>r: - ~ 
y estar sujeta a investigación por la po · comisión dE~ un delito, de manera quetsi la :; <f<¡l"'f ·. 
autoridad encargada de la investigaci al detenerla, advierte que trae consigo un i 1~, 
teléfono móvil, está facultada para dec su aseguramiento y solicitar a la autoridad 

1J';. ~r.a;. 
judicial la intervención de las comuni nes privadas conforme al citado articuló 16 ~¡.,, ""-¡;¡,: 
constitucional; sin embargo, si se rea/izaf' ... . a actividad sin autorización judicial, cualquier -~~{ 
prueba que se extraiga, o bien. la que d "ve de ésta. se,rá considerada como i/icita y no ~-
tendrá valor jurídico alguno". ~ : 

La afirmación anterior encuentra sfstento a través de la tesis 2a.CLX/2000;. vi'$ibí1:~l0 SEG' 
en la página 428, del Sem~nario Jud~jial de la Federación y su Gaceta, tomo X:\~ PRoc: 
Diciembre de 2000, Novena Epoca, em~\~a por los intograntes de la Segunda Sala de la .. 
Suprema Corte de Justicia de la Nació~~bajo el rubro y texto siguiente: · '· · 

-;~_f,¡.t Fuma electrómcé'l ~ , 
DATOS DE LA FIRMA E f:-.l 

g~~u;.:~:;:~~";~~~~J0o ~~· 
E-stado del certificado VIGENTE f'; 
~=~~=: ~~~~~c~¿~,~~~~t1f1cado 9/912016 J"'; 
~:~:~f~c~~oR~~~~:~~~? N~ A ft 
C:ertlfiCi!do Revocado? NO _ ,.,. 
Nota El oresente documento fue firmado d.urante la Vlgencta del certtflc~o electrómco 

j'~ 

~-~~\·~·:~~~]lJ~:J~)~~!f. ~~: 
<' . 
(~ •};t.~~::'~:~:(¡~~~: _:, ~. 
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-~~;: 
"COMUNICACIONES PRIVADAS. EL DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO ·NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ES OPONIBLE TANTO A LAS'I1; AUTORIDADES COMO A LOS 
GOBERNADOS, QUIENES AL TRANSGREDIR ESTA PRERROGATIVA INCURREN EN 
LA COMISIÓN DE UN !LICITO CONSTITUCIQ'ÑAL. Del análisis de lo dispuesto en 
diversos preceptos de la Constitución Política de Jl$s:Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que la misma contiene mandatos cuyos destinrJl~rios no son las autoridades, sino que 
establece deberes a cargo de /os gobernad~--?tomo sucede, entre otros casos, de lo 
dispuesto en sus artículos 2o .. 4o. y 27. en los·' i¡é la prohibición de la esclavitud, el deber 
de /os padres de preservar el derecho de /os ... :ores a la satisfacción de sus necesidades 
y a la salud física y mental, así como /os límite!['tl la propiedad privada, constituyen actos u 
omisiones que deben observar aquéllos, -~f>n independencia de que el mandato 
constitucional constituya una garantia exigibl s autoridades y que, por ende, dentro de 
su man:o competencia/ éstas se encuentren ladas a su acatamiento. En tal virtud, al 
establecer el Poder Revisor de la Constituc . . en el párrafo noveno del artículo 16 de la 
Constitución General de la República, que fá'$í"'comunicaciones privadas son inviolables", 
resulta inconcuso que con ello estableció e ·' ' derecho fundamental el que ni la autoridad 
ní los gobernados pueden intervenir una . unicación, salvo en los casos y con /as 
condiciones que respecto a /as autoridad stablece el propio numeral y, por tanto, la 
infracción de los gobernados a tal deber contlti~a la comisión de un ilícito constitucional, con 
independencia de /os efectos que provoquelti}iel medio de defensa que se prevea para su 
resarcimiento, en términos de la legislación ~"li:linaria correspondiente." 

rtY 
. Así como también en la tesis 1.5°. ;t$K, visible en la página 656, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, ~mo VI, Diciembre de 1997, Novena Época, 
e.mitida por el Quinto Tribunal Colegia~~i en Materia Civil del Primer Circuito, que 
establece: ~} 

;·.ff,.''i 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA A¡j¡¡/SIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE 
SUS GRABACIONES NO INFRINGE LA/k3ARANTÍA DE SU INVIOLABILIDAD. Los 
artículos contenidos en el capítulo /, títuJii/i}1rimero "De /as garantías individuales", de la 
Constitución Federal, protegen los derechof]bbjetivos del gobernado reconocidos por la ley 
frente a los actos de /as autoridades; por tdnfg de acuerdo con lo dispuesto por los párrafos 
noveno y décimo del artículo 16 de nuestrf(li¡rta Magna, para que se actualice la hipótesis 
de una violación a la intervención de cf!I,IJunicaciones privadas. el acto mismo de la 

..•.• , intervención de cualquier comunicación ~-, da necesariamente debe provenir de una 
-";: '; autoridad y nunca de un particular, sielil/:i · que no se trate de materias de carácter 

electoral, _fiscal, mercantil, civil, laboral, adlfi···¡ strativo, ni en el caso de las comunicaciones 
del detentdo con su defensor; de manera qu .: omo en la espec1e se trata de matena CIVIl y, 
especialmente, no existió ningún acto de auló~· ad federal mediante el cual se interviniera la 
comunicación telefónica sostenida entre er, ejoso y la cónyuge del tercero perjudicado 
recurrente, sino que tal intervención se 1/ev' : cabo por éste último mediante la grabación 
realizada en el teléfono insta. lado en su dorrl~~l{¡' , es decir, en su propia línea telefónica. con 
el aparato comúnmente llamado contestado · grabadora de recados, no es cierto que la 

l!;ff 
1 
~ 

admisión de la prueba documental de audiqt, 'ntas y su inspección judicial que ofreció el 
referido recurrente, así como su recepción y. roducción material. infrinja en perjuicio del 
quejoso la garantía relativa a la inviolabilidad<' las conversaciones privadas que consagra 
el artículo 16 de la Constitución Federal." j_i 

"·\'!i 

1 De igual forma, en lo relativo a la g~ ntía para los mensajes contenidos en los 
t~léfonos celulares, se robustece con la tesis a CLVI/2011, emitida por la Primera Sala 

')¡de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. onsultable en el Semanario Judicial de la 
r,,.,~,~deración y su <;3aceta, novena época, to ' XXXIV, agosto de dos mil once, página 
",2Zt:J1 intitulada: · .. 

• ;.~!DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LA COMUNICACIONES PRIVADAS. SU 
'ÁMBITO TEMPORAL DE PROTECCIÓN. La invi~-ff. bilídad de /as comunicaciones privadas, 
en lo que respecta a su ámbito temporal d ·., rotección, se extiende también con 
posterioridad al momento en el que se produce la~_ omunicación. Esto resulta de especial 

F'rrma electrónica '!, 
DATOS DE LAP,I~M)I: "\ 
DocutnenttiFitrAatJOt*)f . ~~ 

~·.Con.. t 
; ~::~ TE .. : ·: ·• 

~· ~Fech§' de Explrac~n del Cerhfrcado 919/2016 !\ 
. ...,. .. ~eet\1t de Revocación? N/A -'--.,\ 

t ~= ~~:'N .·jt 
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importancia en aquellos c+s en los que el mensaje se materializa en un objeto una vez 
finalizado el proceso comui¡¡cativo, ya que existen muchos medios de comunicación que, 
por su naturaleza, conse~n el contenido de las convc~rsaciones. Así, el artículo 1§,_ 
fl11FLª-(os_d_ecimose undo ''' imotercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no sólo proscrib ~aquellas interceptaciones de comunicaciones en tiempo real
es decir, durante el tiempo e que efectivamente se entabla la conversación-. sino también 
aquellas injerencias que se '' alizan con posterioridad en Jos soportes materiales que 

¡.¡'¡ 

almacenan la comunicación. "1}.:\· 
f_~ 

Adicionalmente se tran~ibe el criterio XV111.4o.7 P (9a.), sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado del llécimo Octavo Circuito, visible en el Semanario Judicial 
d~ la Federación y su Gaceta, q:'~f:ima Época, libro VI, marzo de dos mil doce, tomo 2, 
pagma 1125: Vlii 

w~ 
.,~'t. . 

"DERECHO A LA INVIOLABILi/l.¡D DE COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO 
DE QUE EL JUEZ COMP . . ENTE PUEDA, EXCEPCIONALMENTE, EN LA 
PERSECUCIÓN E INVESTIGAd· ' DE LOS DELITOS, ORDENAR LA INTROMISIÓN A 
TELÉFONOS CELULARES, NO~'it'IPLICA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO P.ÚEDA 
EXIGIR A LOS AGENTES INJI.ESTIGADORES LA REPRODUCCIÓN DEi LOS 
ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Qtjt CONTENGA EL TELÉFONO MÓVIL OE. UN 
DETENIDO. El derecho a la privac;!!._ad o intimidad está protegido por el artículo 1§,_ 
eárrafo erimero. de la Constitución 'f'olitica de los Esta·dos Unidos Mexicanos, el cual 
establece la garantía de seguridad ¡'lí¡i¡dica de todo gobernado a no ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papele~•'>!a posesiones, sino cuando medie mandato de 
autoridad competente debidamente ;¡ndado y motivado; además, el párrafo décimo 
segundo del propio numeral dispone.;gue las comunícacíones privadas son inviolables, 
pero que el Juez valorará el alcance ~ éstas, siempre JI cuando contengan info(111ación 
relacionada con la comisión de un dellfó, mientras que el siguiente párrafo establece qu~ 
exclusivamente la autoridad judicial fe~al, a petición de la autoridad federal que ff1cúl~ la · 
ley o del titular del Ministerio PúblicO<lJe la entidad federativa correspondiente~· f!9cl,r? 
autorizar la intervención de cualquier cinunicación privada y que para ello la a~(l:~ridí}d 
competente deberá fundar y motivart/t;Js causas legales de la solicitud, expresando 
además, el tipo de intervención, los su~tos y su duración, sin que tales autorizaciones 
puedan otorgarse cuando se trate de m~· rias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
laboral o administrativo, ni en el caso de'.· s comunicaciones del detenido con su defensor. 
Ahora bien, los archivos electrónicos a acenados en teléfonos celulares merecen la 
protección que se les otorga a las comurfiR. ·,é aciones privadas, ya que actualmente, a través 
de esos medios, pueden resguardarse da¡ps privados e Intimas de las personas, en forma 
de texto, audio, imagen o video, los cileles, de revelarse a terceros, pueden llegar a 
afectar la intimidad y privacidad de a¡· uien, en ocasiones, con mayor gravedad y 
trascendencia que la intervención a un ' omunicación verbal o escrita. o incluso n · 
domicilio particular; luego, no existe razó :o disposición constitucional alguna que ;~a 
extender la garantía de inviolabilidad d~.· .. las comunicaciones privadas a /os te/~· os 
celulares que sirven para comunicarse,.idemás de verbalmente, mediante el et:l 

1 
y 

recepción de mensajes de texto, y de waterial audiovisual, así como para canse r 
archivos en los formatos ya referidos y ~ceder a cuentas personales en Internet( e re 
otras funciones afines. máxime que la Co, · titución Federal no limita su tutela a /as form¡¡s 
escritas y verbales de comunicación, sin que alude a las comunicaciones privaBas 1m 
general. Así, tratándose de la persecució,~;e investigación de delitos, excepcionalmente,~/ 
Juez competente podrá ordenar la introri;¡sión a los teléfonos celulares, pero en nin~ 
caso el Ministerio Público puede exigir a)f?s agentes investigadores que reproduzcan 1 
archivos electrónicos que contenga el teléf¡mo celular de algún detenido" . 

~· . \ ,lUlGMlC 
Finalmente, se invoca el criterioJ1a CLX/2011, del Semanario Judicial\de la OEI 

Federación y su Gaceta, novena épocaftomo XXXIV, agosto de dos mil onc~. ~ágina . 
217. que a la letra dice: *f \ IIEOER~lE 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAd# DE LAS COMUNICAci'éJNES PRIVAf!.#oS. 
IRRELEVANCIA DE LA PROPIEDAD ~E LA COMPUTADORA PARA EFECTgs:~lf 

y,'~·· ,'·" 

Ftrma elc::c\róruca ' JI.~ • }' 

DATOS DE LA FIRMA EL ~ 
g~~u~~~:;:~~~~~~~~~:0o~ :J~ 
Estado del certlftcado VIGENTE : ~ ~ 
Fech~ de Ftrma 17f10r2014 :if 
Fecha de Exptrac1ón del Certificado 91912016 ,':·-i_~ 
Fecha 1jE) Hevocac1ón? N/A .'¡'~~.~ 
Cerhf1cado bplrado? NO ~/ 

1 

Cet\lflca<:lo Revocado? NO -:...:!·' 
Nota El presente documento !ue ftrmado durante la vtgencta del certtflcad~~ctrónico 
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0
IICACIÓN DI. lll tiTOS fN MA 11 HIA Dl SLCUf Sll\(1. 

CONSIDERAR INTERCEPTADO UN CORREO SLECTRÓNICO. Para efectos de la 
protección constitucional del derecho fundamental a1tá inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, no es posible afirmar que alguien se eh5uentra legitimado para interceptar el 
correo electrónico de un tercero, al ser de su proPfedad la computadora desde la que se 
accedió a la cuenta de correos. Esto es así, ya que(.Üna de las principales características del 
correo electrónico es su virtualidad y su ubicuid4,'d. en tanto que se puede acceder a él 
desde cualquier computadora conectada a la red.~En esta lógica, Jo relevante para efectos 
de su protección constitucional, es el proceso co'/l:(unicativo en sí mismo, con independencia 
del tipo de computadora a través de la cual s~ acceda a la cuenta o de quién sea el 
propietario del ordenador, cuestiones merament~1'éccidentales" 

l.f) 

TERCERO. De los dispositivos legal~: antes invocados, se desprende que para 
la procedencia de la intervención telefónic#/(Extracción de Información), solicitada, es 
menester que se actualicen los siguientes rr(¡.Uisitos: 

1f:í 
1.- Que existan indicios suficiente!fque hagan presumir fundadamente que 

la persona investigada es miembro de la,~elincuencia organizada. 
'•1t1f. 

2.- Que la intervención solicitad~.:sea el medio idóneo para allegarse de 
elementos probatorios, para descub~ la verdad histórica de los hechos 
imiestlgados en la averiguación previa ci'Ye se trate. 

. . ~· 

Los citados requisitos se acreditan q~!1 los elementos de prueba transcritos. 
'liiio . 

En este contexto, el primero de lo~equisitos de mérito, 1)  
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 fpe así 
como  
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  es su esposa 
 

    
 
 

   
   

 
  tanto así que s 

    .. _.i\1) 
  '· 

  ~1Í ~· 
lleva   -~4 

  
  

 ... ". ~ 

Cabe señalar que con fundamentd; en el artículo 8 inciso XXIII de la \Ley de la :,. 
Policía Federal Ministerial,   
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, mediante entrevista en su{parte informativo de puesta a disposición 
manifestó: J: 

,J 
" ... que    

 
   

 
 
 
 

         
 

  
 .. . fj: 

· _ ,Por  
 

  
 
 
 
 
 

 
 

 

Inferencia que se robustece ~ lo establecido en la tesis sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del sefó Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
Federación, octava época, tomo XIV)f!julio de 1994, página 711; la cual expresa lo 
siguiente: ~' 

"POL/CIAS APREHENSORES. VALOR~ROBATOR/0 DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a /as declaraciones de los agente \aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independenci ara atestiguar en un proceso penal, debe darse a 

'sus declaraciones el valor probatorio q ~la ley les atribuye,1 como testigos de los hechos 
ilícitos que conocieren. SEGUNDO TRIJ,JUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO . 

. ,. Amparo directo 50188. Héctor Calvo'Hern~dez. 1o. de junio de 1988. Unanimidad de votos. 
l Ponente: Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secret¡_.o: José Mario Machorro Castillo." 

;· Es aplicable al respecto, por iden•. ·.ad de razón., la tesis del otrora Primer Tribunal 
f iado del Décimo Primer Circuito, ible en la página 587 del Tomo XIII, Junio de 

·ur~ 99t;;~;;~;;~~~;~;;·~;;:~~~,. ;. :;~;;;;~~;.:;;;;;~~~:~~ 
' anifestación de los agentes aprehensores, ontenida en el parte informativo que rindieron 
> ~_r,,,, . . . ratificaron ante el representante social, ·j; .. erca de· que localizaron cierta cantidad de 
~.. stupefaciente en un autobús de tránsito y ~ue al interrogar a algunos de los pasajeros, 
¡• . . . . ,estos reconocieron llevarlo consigo, pone de ~lieve que los citados agentes conocieron por 
· · ))~ · '''{~¡mismos este hecho y que tienen el carácte;;Je testigos presenciales. por lo que su versión 

:· ····:' .. :debe ser apreciada en términos del disposit' '\89 del Código Federal de Procedimientos 
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Penales y relacionarse e~~ /os demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a 
la responsabiftdad pena/de /os acusados.". 

lft¡ 

Lo anterior cobra fu~a al analizar las declaraciones de los indiciados, en la cual 
como portadores de los tel~nos que en estos momentos se solicita su legal extracción 
de tnformac1ón, se infiere '-\c¡¡ue el C. SIDRONIO C:::ASARRUBIAS SALGADO y/o 

  tuvo comunicación y cuenta con contactos de los 
miembros de la organización'_:'qriminal denominada "Los Guerreros Unidos", ya que 
con ellos tienen relación entre·~. formando una célula criminal, mismos sujetos que por 
las amistades y nexos que refi~ren pudieron estar involucrados y muy probablemente 
perpetrado junto con ellos, di~¡sos ilícitos, pues como lo son secuestros, venta y 
trasiego de drogas, robo de vehí,os y ganado. 

Declaraciones que merecen ~;¡¡lor probatorio en términos de los artículos 40 y 41 de 
la ley federal contra la de!incuend~organizada, en concordancia con el diverso 285, del 
Código Federal de Prodedimient~, Penales, al ser rendido por persona que por su 
capacidad e instrucción• tienen el 9~terio necesario para juzgar el acto, los hecnos de 
que se tratan son susceptibles de a~.reciarse por medio de los sentidos, los conoció por 
sí y _no por inducciones _o ref~renci~~ de otros, a~nado a que su deposad? fue ciar? y 
prec1so, sm dudas n1 ret1cenc1as, sopte la sustancia de los hechos y sus c1rcunstancras 
esenciales, amén de' que no fue oblig~o a declarar pm fuerza o miedo, ni impulsado por 
engaño, error o soborno, al no existir~ueba en este sentido. 

En ese sentido es aplicable la te~is jurisprudencia! número 108, consultable· en Ja 
págin~ 61 del Tomo 11 del ~ltimo A~ndice al Semanario Judicial de la Federación, 
Matena Penal, que a la letra d1ce: :iil · 

~ ~ . . 
"CONFESIÓ.~, VALOR DE LA. Conform~ la técnica que rige la apreciación de las pruef1as 
en el proce~imiento penal, la confesiój,~el imputado como reconocimiento de su pr()Pi'!': 
culpabilidad derivada de hechos propios,¡IJene el valor de un indicio, y alcanza el rangQ.·de' · 
prueba plena cuando no está desvirtuá~ no es inverosímil y si corroborada poi otros 
elementos de convicción". · '! 

~11. 

Consecuentemente, conforme a~ontenido del artículo 168 del Ordenamiento 
Adjetivo Penal, se advierte una organlgación criminal regida por reglas estrictas de 
organización y disciplina, con el propó~ específico de cometer delitos previstos en el 
artículo 2 de la Ley Federal Contra 1r;t: Delincuencia Organizada, entre otros que -· 
permitan generar ganancias que les pertita continuar realizando actividades ilífas~ (,~ 

Ante esta situación, en el marco 1ia1 de su ámbito de acción, esta autor'i. d tiene ~~..¿ 
la obligación constitucional de inves~ar, perseguir e impedir que se ntinúerv$ ""111 
cometiendo los delitos que le son den~~iados, es por ello que se solicita la · resent~ ~~~ 
intervención telefónica y la extracción d~jnformación ele los equipos telefónicbStpuesto~, b{ 
a disposición, con el objeto de conocer (~identidad de más miembros de la orgapización ~ ... ~ ... , 
delictiva a la que pertenece, las rutas ~e se utilizan para el traslado de los piversos ~~ 
valores, bienes, narcóticos y por supuj$to para desarticular al grupo delictivo¡ que se · 
investiga; pues se tiene la presunción f~ada con base en los indicios concc¡tenados ya 
reseñados que se transgrede el ordei{l penal; derivado de lo cual, es imperante _!;e'.:. ~\00' 
autorice la presente solicitud con el fi~'de contar con mayores elemEmtos de \:>rueba, -,¡: PF 
para llevar a los demás miembros a~~ la autoridad judicial con el éxito ~ebido y se ·· 
impida la comisión de los antijurídicos . scritos. . ~:,U·\•\ LES: 

¡ ~ 
l ·~ 
1fl 

·~jJ 
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De igual forma se puede infe~ que   
, se 

organizan para mantener comunicacidh y poder estar coordinados constantemente, 
utilizan equipos telefónicos como el ql· ._.- les fueron asegurados a los citados indiciados al 
momento de su detención, instru . nto que utilizan para realizar las conductas 
sancionadas por la norma, causando ravio a la sociedad. 

De igual manera, debe deci . e que los indicios existentes, estimados en su 
conjunto, son suficientes para estab cer la verdad conocida y la que se busca a través 
del enlace lógico natural, de tal. anera que se pretende que tales elementos 
convicticos, sean suficientes a fin obtener una respuesta positiva por parte de ese 
órgano jurisdiccionaL 

Lo anterior encuentra apoy . - n el criterio sostenido por nuestro máximo Tribunal 
sustentado en las tesis jurispruden 
de la Federación, Actualizad' 
inconstitucionalidad y controversi 

ales 73, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
2002, tomo 1 jurisprudencia, acciones de 

constitucionales, página 292, que a la letra dicen: 

, "DELINCUENCIA ORGANIZADA . . OS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN 1, 4°.· FRACCIÓN 1, 
... INCISOS A), DE LA LEY FEDER 1. RELATIVA, NO TIPIFICA LOS MISMOS HECHOS O 

CONDUCTAS ILÍCITAS QUE P _ VÉ EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO 
PENAl.:. FEDERAL Y, POR NTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El s acuerdo de organización o la organización misma que, 
como establece el artículo 2°, frac ón 1, de la ley de la delincuencia organizada, tenga como 
fin cometer alguno de los delito contra la salud, es suficiente para imponer las penas 
previstas en el artículo 4°. de la pia ley, con independencia de la comisión y sanción de 
estos últimos, implicando la auto mía del tipo, respecto del artículo 194, fracción /11, del 
Código Penal Federal. En efec del articulo relativo al delito contra la salud en la 
supervisión o fomento para posibt,~ar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
este capítulo (capítulo 1 "de la p ucción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en 
materia de narcóticos", comprend ndo en el título séptimo "Delitos contra la salud'J", del 
Código Penal Federal, se adviert . ue la descripción del tipo penal es fa siguiente: Que el 
sujeto activo preste co/aboració · otras personas en el financiamiento, supervisión o 
fomento para posibilitar la ejecuci de alguno de los delitos a que se refiere el capitulo 1, 
· lo séptimo, del Código Penal F eral, en la inteligencia de que esa colaboración implica 

intervención en inversiones o e stiones financieras que capten Jos recursos procedentes 
1 narcotráfico, y que después 1/ /van a reinvertirse como recursos económicos en el 
andamiento de esas conductas itas, o bien supervisando o fomentando para posibilitar 
ejecución de estas últimas. su parte, los elementos del tipo de delincuencia 

ganizada son: 1) El acuerdo de t o más pérsonas para organizarse o que se organicen; 
Que el acuerdo para organizars , la organización sea en forma permanente o reiterada; 

3) Que el acuerdo o la organizaci tenga como fin o resultado cometer alguno o algunos 
los delitos que señala el menci ado artículo 2°., esto es, los tipos de ambas figuras 

lictivas "delincuencia organizada": · "delito contra la salud" en la modalidad mencionada 
n diferentes: primero, porque entras aquél contempla dentro de sus elementos 

' tegrantes el acuerdo para organ · rse o la organización, por sí solos, para cometer 
iterada o permanentemente a/gu . de los delitos señalados en esa ley federal, con 
dependencia de que se actualice fa misión de alguno de esos ilícitos, el segundo alude a 

f;¡ conducta consistente en prestar laboración a otras personas, en el financiamiento, 

1 É ;( p-, Supervisión o fomento para posibilitar ejecución de alguno de Jos delitos a que se refiere el 
· · ""' capitulo aludido; en segundo lugar, el- mera/ 2°. Requiere de pluralidad de sujetos activos 

del delito, es decir, concurrencia de vo. ntades, requisito no exigido en el artículo 194, pues 
conforme a ·éste el activo del delito con la salud puede ser una sola persona. Lo expuesto 
revela que los artículos analizados co mplan figuras delictivas diferentes; de ahí, que el 
auto de formal prisión con el cual ini la prosecución del proceso a la peticionaria de 
garantías no se sigue por dos delitos é¡u 'sancionan la misma conducta sino que se está en 
presencia de un concurso real de delito omo lo establece el artículo 18 del Código Penal 
Federal y no infringen el artículo 23 de la nstitución Federal." 
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Así como la tesi P. XXVI/2002, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, co sultable en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XVI, ulio de 2002, página 6, cuyos texto y rubro son: 

"DELINCUENCIA ORGA ' ZADA. EL ARTÍCULO 2°. PÁf1RAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, NO ,VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
CONSAGRADA EN EL A'Ji[ÍCULO 6°. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El precepto 
constitucional citado garant~ a todo individuo que se encuentre en territorio nacional la 
facultad de expresar libreme(e su pensamiento, ya sea en forma escrita o verbal, con las 
únicas limitaciones de que ataque a la moral o a los derechos de terceros, que no 
provoquen algún delito o pe rbe el orden público. En congruencia con lo anterior, se 
concluye que el numeral 2°., árrafo primero, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada no viola la mencio · da garantía constitucional, pues no coarta el derecho de 
los gobernados de expresar libr ente sus ideas, en virtud de que lo que sanciona no es la 
expresión del pensamiento en sí ismo, sino el acuerdo de constitución de una organización 
criminal, cuya finalidad principal cometer cierto tipo de delitos, lo que indudablemente va 
en perjuicio de la sociedad y d ~interés público, razón por la cual la represión de esa 
manifestación se ubica entre la , imitaciones que el refc~rido artículo 6°. Constitucional 
impone a la libertad de expresión. . stos es, el mencionado artículo 2°, párrafo primero, es 
acorde con los principios que de tvan de la garantía constitucional señalada, pues no 
sanciona el hecho o acto de pen " r, sino el acto a través del cual se materialif.a eJ;e. 
pensamiento que se traduce en el uerdo de tres o más personas para organizarse o la 
organización en sí para cometer los ~titos a que el propio articulo 2°. Se refiere, en forma 
permanente o reiterada". 

De igual manera debe decirs --.que las probanzas de actuaciones y los indi,CiÓs'
existentes estimados en su conj to son suficientes para establecer la verdad,,~,:, 
desconocida, buscada a través del e ce lógico natural, que según la naturale~a.qe':los''_, 
hechos surge entre aquella y la ver. d conocida de tal manera que ese coiljutjtO ,.~ ,., 
indicios tiene el valor de prueba por r ' ultar eficaz para determinar la existeJl.~}de'g_~{ 
Organización Criminal, tal y como s · a sido sostenido por nuestro máxi!Yíb TribuAál 
sustentado en las tesis jurisprudencia!· que a la letra dicen: - · 

r• 
''PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALOR '" IÓN DE LA. La prueba circunstancial se basa en 
el valor incriminatorio de los indicios y ti , como punto de partida, hechos y circunstancias 
que están probados y de /os cuales trata de despre•nder su relación con el hecho 
inquirido, esto es, ya un dato por comp' ' entar, ya una incógnita por determinar, ya 1¡111a 
hipótesis por verificar lo mismo sobre 1 aterialidad del delito que sobre la identificación 
del culpable y acerca de las circunstan s del acto incriminado". SextaJ~poca. Segunqa· 
Parte: _vol. X, Pág. 104. A.D. 7439156. .t:ín Patiño ~óme•z.- Unanimidaf}_de 4 votos,\1(o!,.·_ -~ 
XII, Pag 78 A. D. 3541157. Severo He andez Garc1a. 5 votos. Vol. XV, Pág. 128, A...:Q.. '"':"· 
2126155. Porfirio Cruz Martínez. 5 votos -Vol. XVIII, Pág. 105 A. D. 3732156. Pedro Poi+J$ · .. . t;¡.' .. 
Pacheco. Unanimidad de 4 votos. Vol. , :11, Pág 99 A.D. 3035155. Rolierto Gonzáiez Rieó · r;¡.;,:o 
o Roberto Rico González Apéndice 1917' '/s85.- Primera Sél/a. Núm. 21. Pág. 440. :.1~-S 

:~\ "PRUEBA INDICIARIA. La prueba indici ·a resulta de la 8'preciación en ·su conjunto 'de los 
elementos probatorios que aparezcan e ,fJI proceso, mismos que no deben considerirse .. ' 
aisladamente, sino que cada uno de lo ?elementos de la prueba constituyen indicio, urr· · 
indicador y de su armonía lógica, natu~. ~y concatenamiento legal, habi:á de establecerse 
una verdad resultante que unívoca e ine((p .. ívocamente lleve a la verdad b.uscada" .. -1rnP~~''!Q 
Directo 177174. Gilberto Gutiérrez AragfJ: 20 de junio de 1974.- Unanimidad-de 4· votos:· 
Ponente: Abe/ Huitrón. j't ú , ., • •. DE Pf. 

En este orden de ideas, alistar debidamente fundados y ·mo~~,._~, 
argumentos vertidos, se solicita la ex~t· .. · __ ;cción de información contenida en los teléfonos 
celulares y accesorios, toda vez \ ésta en sí constituye una intervención de 
comunicaciones privadas, pues cont a con mensajElS de texto, ya sea de dos vías, ,, 
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multimedia de voz, correos electrónicos, entre':otros; ello, con el exclusivo objeto de 
continuar recabando indicios necesarios que ll~en a acreditar los ilícitos en cuestión y 
poder desarticular en forma completa a la¡,brganización integrada pot un número 
indeterminado de personas superior al que ex!pe la norma; es precisamente esa una de 
las razones por las que se pide autorice la exti'ácción de la información que se encuentra 
en los equipos de telefonía móvil y sus a~sorios tales como chips o tarjetas SIM; 
memorias externas, pues en ellos, podrá:~;.encontrarse información valiosa para el 
esclarecimiento de los hechos que se invest!Qan e incluso para establecer nuevas líneas 
de investigación, que a su vez originen inJérvenciones de comunicaciones en tiempo 
real. :n 

J¡: 
Asimismo, cabe destacarse la ~htervención de comunicaciones privadas 

(extracción de Información), que se soll'í¡ita, es el medio idóneo para allegarse de 
mayores elementos probatorios, a fin de~esarticular la organización criminal y demás 
células que resulten de esa organización/'' ue opera en el Estado de Guerrero y estados 
circunvecinos, con lo cual, el Estado xicano estaría cumpliendo con sus objetivos 
primordiales de mantener la paz y s,: uridad social, objetivos para los cuales es 
indispensable determinar las rutas com, ,ciales de droga y/o numerario, lugares donde 
los almacenan, nombres completos de s alias con los que se identifican entre ellos y 
otros, pues al extraer la informac-. de dichos equipos, se podría conocer 
cónversaciones, nombres de los contacSs. frecuencia con la que se comunican, lugares 
de reunión,_ e~t~e otros; con lo cual, es ~'aro se obtendrían nuevos indicios para llegar a 
la verdad h1stonca que se buscR :j 

~ 

OBJETO NECESIDAD DE 
LA INTERVENCIÓN D OMUNICACIONES PRIVADAS 

Hasta el momento, dentro de . :averiguación previa en que se actúa, existen 
indicios que hacen presumir funda , ente que se requiere la autorización para 
intervenir los_ aparatos de comunicaciq descritos en la presente solicitud, mismos que 

~\)~'!'l:~':fu~;.:on aseg •· s a los CC:  y/o SIDRONIO 
..:1,'r';;;·¡,, GA~RRUBIA ALGADO con  
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0-.::_.J ·,eftj:¡rma electrómca 

·.X' DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 11J de [1J 

·.;., ~f ~~~u:~~ri~~"!~~~:~
Estado del certificadO VIGENTE 

' ' 2014 

? ~~~rtlftcado 9/9/2016 

NO 
NO 

" " 1 Nota El pre~~~~~lcumento fue firmado durante la v1genc1a del certificado electróniCO 
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Si bien no se so~aya el sólo hecho de portar consigo tal aparato telefónico no 
constituye delito en sí, I(Jf~erto es, que derivado de las circunstancias de su detención, 
es decir, la detención eny¡,agrancia, permite afirmar que tales aparatos constituyen un 
instrumento u objeto del dE!lito, derivado del cual es que se requiere la extracción de la 
información que contiene, ~ues al conocerse la posibilidad de que esté en parte 
conformada por comunicaciqges entre particulares, es que se requiere su autorización 
para conocerla y utilizarla. ·,v .. 

·~{~~ 
HECHOS, CIRCUNStANCIAS, DATOS Y EL.EMENTOS A PFtOBAR 

ff; 
Se pretende probar la exf~tencia de otros miembros de la organización criminal, 

comandada por quien o quienes'llasta la fecha se desconoce su identidad. Como se ha 
venido señalando a lo largo del Ptésente documento, E~l objetivo de la presente solicitud 
y en su caso de la autorización q~~~se sirva otorgar su Señoría, es la de tener evidencia 
de los hechos y probar la realiza'ªión de otros delitos con motivo de estas aécionés, 
además, contar con los nombres dÉffl;>tros integrantes de la misma organizacióndelfctiva. 
Se requiere de la autorización judid~. en virtud que, dE~ntro de la averiguación previa es 
necesario contar con los suficientes~elementos de prueba que permitan integrar dicha 
indagatoria contra los ahora arraiga~s y conocer a los otros miembros de la misma 
organización, conocer sus estructura~rganizativas, las cuales se podrán ampliar con 
los datos que arroje el resultado de la f~tervención de comunicaciones privadas, pues no 
se descarta la posibilidad de_ que en ~!(ftl_os ~quipos dE! telefonía. m?vil y sus accesori()s. 
se encuentre almacenada 1nformac1oif\ valiosa para el conoc1m1ento de los !:Jechós 
materia de investigación, tales como int'fwantes de la organización, las activiqades.%J~ 
desempeñan, las rutas e inmuebles utilii~· dos, las autoridades que coadyuv~ncón-'esa 
organización, entre otros; adicionalme' , será una herramienta útil para' lograt:lá' 
captura de algunos de sus integrantes', · ue pudieran encontrarse en flagr.áfite delito 
custodiando a alguna víctima o

1 
tene , bajo su resguardo y cuidado objetos e 

instrumentos, propios de la activitlad dE!Iptiva que ,jesarrollan, así como ubicar los 
recursos, derechos o bienes de cualquier ~~-turaleza producto de su actividad delictiva 

PERSONAS ~VESTIGADAS .. 

Los sujetos identificados como:  SIDRQÑfo 
CASA:RRUBIAS SALGADO que: -~:· ti~ne 
conoc1m1ento, pertenecen a una Orgamtaclon Cnmmal denommada "-Gf.Ae~reros 
Unidos", lo que al tener datos que nos p¡¡mitan conocer su identidad nos'per~tiría 
conocer a más miem?ros que actúa~ y petenecen. a tal organización y no ~!o~n el 
Estado de Guerrero, s1 no en otras ent1dades:Federat1vas. 1.1,<: · 

~ ·~. 
LUGAR O LUGARES D~NDE SE REALIZARÁ "4. 

LA INTER'ii:NCIÓN. . . , . 

La intervención se realizará desde~la  
 

udad, pues es éste el lugar en 
donde se encuentran situados los equipos Qt>n que cuenta esta Subprocuraduría para 
realizar este tipo de diligencias. /Y, 

'~ 
TIPO DE COMUNICACIÓN o u¡· SE PRETENDE INTERVENIR. 

~~ 
F1rrna electrónica 
LJATOS DE LA f'IHMA ELECTRÓNICA {1f de [1J 
Documento F1nn;~do po1  
Con cer1lflcado em1t1do por FE SEO 
Estado del c~rllfiCado VIGENTE 
Fecha eJe F1rma '17/10/2014 

~~j~: 
:g1 
t: 
f 
~} 

g~;:;~:~:;~ ~:~~~~~~? N~o ,~t 
Nota f:l presente documento fue f1rmado durante la vtgenc1a del certificado electrómW: 

Fecl1<1 de Exptn.'ICión del Cerltllcado 9/9/2016 
f r1cha de Revocación? NfA 
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Escritas, registros de llamadas entrante~) salientes y perdidas, mensajes de voz o 
de texto, imágenes, por señales o medj~te el empleo de aparatos eléctricos, 
electrónicos, mecánicos, alámbricos o in¡ilámbricos, radios, sistemas o equipos 
informáticos, telefónicas y/o celulares; que.:se contengan en los equipos de telefonía 
móvil y accesorios tales como chips o tarjefa~ SIM, de memoria, entre otros, los cuales 
se señalaron en el cuerpo de la presente soliCitud. 

\ 

DURACIÓN DE t~ INTERVENCIÓN 
'1··· 

A~~. 

El tiempo requerido para extraeK:.Ia información contenida en los aparatos 
telefónicos asegurados, así como de su8;,~ccesorios, , en el que 
se transcribirá la información obtenida y !ª\relacionada con la indagatoria que nos ocupa, 
será agregada a la averiguación previa. fA 

~;¡· 

EQUIPOS PA~ LA INTERVENCIÓN. 
'>"' 

~"' 
Para el efecto de realizar la int~rvención de comunicaciones privadas que se 

' ·Solicita; el personal técnico adscrito a'Ma'' Dirección General del Cuerpo Técnico de 
9ontrot de esta Subprocuraduría Espe~!\:iada, cuenta con el siguiente equipo: 

1.· ' 
 

2.-  
PERSONAS A CARGO DI.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El. p~so. nal técni~o ads_c.·rito a la~·ir~cción General de Cuerp? T~cnico de Control 
iD(),• .~~ esta' . uraduna; qwenes fu ran como responsables tecn1cos, el  
~~s:
~l\!f

~~! ~: 

~!, .: )· .. } EL R ONAMIEftiTO POR E~'iUE SE CONSIDERA PROCEDENTE. 

~~¿r,./',. Conforml a los ¡fiotivos expue~ en líneas precedentes, en relación con el 
. .-;·, .. ""multicitado nurteral 25 ,(le la Ley Fed~l contra la Delincuencia Organizada, el cual 
, 

10 
e.sJ?~(~J!i9amen~ prevé que se podrá solí, ar la intervención de comunicaciones privadas 

1
'''' OJéifá' persbna 4ue de conformidad con recepto 16 constitucional, haya sido detenida; 

sus PftMi\QPe se. justi1. ca la. ~xtracción de la info ación contenida en los teléfonos asegurados, 
t:ST' ~l.col)1o ~de 1 sus .-accesorios, como · ían los datos que contengan las tarjetas 

· A't:teHorii'rrfc:idas SIM .o chip, de memoria, · tre otros; así las cosas al estar la presente 
petición debidamehte fundada y motiv ' , es que se sustenta su trascendencia y 
necesidad, a fin dé corroborar la hipótesis, anteada hasta este momento; y con ello, en 
su conjunto, la procedencia de la intervencl - (extracción de información) que se pide, lo 
anterior con la fir'lalidad de continuar con 1 '• , vestigación de los hechos delictivos que se 
investigan; por' lo que, en caso de otorg ¡se la medida que se solicita, se lograría 
conocer terceros involucrados, nombres co ' letos de los involucrados para rastrear sus 

y valor~; hipótesis lógica que se\ enera con los elementos de convicción 
{tecis;adc>s con antelación, de donde resalta · atos vinculados con actividades delictivas 

a los indiciados; pues uno de lo~\~rubros donde se requiere combatir a la 

. LA FIRMA :.0 ' 
,, ~c~~~~~~~~~.J ? ~~l 

· · Estado del cert1f1cado VIGENTE ~ 
Fecha de Firma· 17/10/2014 ~stt. 
Fecha.qe,Exr?lración del Certificado 9/912016 '~ 
Fech<Í d~_RéVs>caclón? ~/A ,;.\· "), 

, Certificado Exptrado?. NÓ 
, , Certtflc8do·ftt!Vocadó? NO ,. · 
' N,~tá :El .presente documento fue firmado durante la vtgenc1a del certificado eleclrómco ·. 
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delincuencia organizada es precisamente el delito dE! secuestro, lo que deriva en su 
permanencia. 

1 

En este orden de ideal al estar debidamentE¡ motivada esta petición, resulta 
menester ponderar a su Señ8(ía que los precepto8 constitucionales y legales que 
establecen los requisitos para ~1 otorgamiento de la intervención de comunicaciones 
privadas basta con que se ad~erta la existencia dE~ indicios suficientes que hacen 
presumir fundadam-ente que la ~~ersona investigada ElS miembro de una organización 
delictiva, con fundamento en el: . rtículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, tal y como ya quedo'.· recisado en los medios de prueba analizados; por lo 
tanto, la intervención de comunicªciones privadas (extracción de información) que se 
solicita es con el exclusivo objeto ~ continuar recabando indicios necesarios que lleven 
a acreditar en forma suficiente los"~lementos necesarios para lograr el ej~r!)iGiO de la 
acción penal. \t. '-"' 

Motivo por el cual es que la i~ervención de comunicaciones priv~:i~~-{~x~®ióri 
de informaci~n), es el . instrumen~ ju~ídico idóneo p~ra alle~arse ~:d~-.,~elementos 
probatOriOS efrcaces, debidO a lo COil\plejO que resulta la rntegracrón de~)OS -~~~mentas 
del cuerpo del delito y la probable res\onsabilidad de los activos en la comisión del delitO 
de Delincuencia Organizada, previs{g, en el articulo 2 en relación con su frácción 1,. 
sancionado por el artículo 4, fracción~egunda, inciso a) y b) de la Ley Federal contréflá 
Delincuencia Organizada y privación i~gal de la libertad en la modalidad .de secuestr-o, 
previsto y sancionado por los artíoo.)os 9 y 1 O de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de ~ecuestro, Reglamentaria de la Fracción_ X~l dél 
artículo 73 de la Constitución Polític~;de los Estados Unidos Mexicanos, d~l Código 
Penal Federal, contemplados como 8elitos Graves 'en términos del articulo 194 del 
Código Federal de Procedimientos ~males; con lo cual se afecta directamente la 
seguridad del Estado. ~i-

·*1 
Por lo anteriormente expuesto, í<Jcon fundamento en los artículos 16, 21 y 102, 

apartado "A", de la Constitución Polf _a de los Estados Unidos Mexicanos; 177 del 
Código Penal Federal interpretado a · ··1Jitrario sensu; 1, 2, fracción 11, 7, 8, 16, 17, 18, 
20, 21, 22 y 25 de la Ley Federal con ªla Delincuencia Organizada; 2.fracciórtJt, 168, 
180, _del Código Federal de Procedimi' \(¡:tos Penales; 4, fracción t inéfso A), subinGi.sCI$ 
b), f) y n), de la Ley Orgánica de la Pr , _raduría General de la Repúblic~; 1, 3, in~so ~1I 
fracción 111, F), fracción IV y 32 de su:~ eglamento; 50, fracción 111, 50,bis, 50 ~r. d~ la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la ~eración, a Usted C. Juez, at~ntamente pid~!~' 

PRIMERO. Tenerme P.Or preseido en términos del presente escrito, s~Jic1li._~~ 
se autorice !a INTERVENCION ~E c.~UNICACIONES PRIVADAS, ~onsisteñte~o~la 
EXTRACCION DE INFORMACION, p~ UN MES, qm~ se encuentra contenida é'NJ6s 
equipos de telefonía móvil y acces<ifs, siguientes: · ~-

.\'·~-~( 

1.- TELÉFONO CELULAR    \·~D~LA 
MARCA MISMO QUE CUENf_A CON TAPA, Y BATERIA CON LA L~;fENDA 
" ", CON DO~;. NUMEROS DE IMEI, SIENDO EL PRIMERO: 
"IMEI1: " y el seg~o: "IMEI2:  Modelo:ii"  
CON TARJETA SIM DE LA COMPAIS!1A·~'MOVISTAR", DE COLOR AZUL, EL CUAL EN 
UNA DE SUS CARAS, CUENTA C~ LA SIGUIENTE NUMERACION: "  

 MISMO APARATO ~~E VIENE MARCADO COMO INDICIO NUMERO 
"5", EL CUAL SE ENCUENTRA EN.,GULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN.; 

~~~,~~l~c~,~~c:II<MA ELECTRONICA [1/ de [1) ,;,~; 
Docurnento Firmado po¡  ,'~ 
Con certlht:m.lo em111do por FE SEO .;.,_-? 
~:~~~od~e~~~~~r~~~~~o~~~NTE , "·~Vf 
F'!cha oje LxpsraC!Ótl del CerllfiCi:ldo 9/9/2016 'i·.· 
Fecha de Revocac1on? N/ A ·~· 
Cerl1f1C.:ado [xplrado? NO .J [3f 
Certificado l~evocado'' NO .~P.-· 
Nota El presente documento fue hrmado durante la vtgencLa del cert....:,.do electrónicO '\;.,.. 
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2.- TELEFONO CELULAR DE COLOR ,NEGRO DE LA MARCA  
TECLADO TIPO "  EL CUAL VIENE CON TAPA, Y BATERIA CON LA 
LEYENDA "  DICHO APARATÓ,fGUENTA CON NUMERO DE IMEI: 

 Modelo:  NUMERO DE PIN:  ASI MISMO, 
CUENTA CON UN CHIP DE COLOR  EL CUAL TIENE LA LEYENDA: "T" EN 
COLOR ROJO Y LA SIGUIENTE NUM~RACION EN UNA DE SUS CARAS: 
"  MISMO APARAT~ .. : QUE VIENE MARCADA COMO INDICIO 
NUMERO "6", EL CUAL SE ENC~ENTRA EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACióN· ·~: 

1 ~· 

3.- TELÉFONO CELULAR DE cloR AZUL Y ORILLA PLATEADA DE LA 
MARCA "  MISMO QUE VIENE Ct'i>N TAPA, Y BATERIA CON LA LEYENDA 
"    CON DOS NUfiEROS DE IMEI, SIENDO EL PRIMERO "IMEI 
1:  y el segundo "1MEr.2:  Modelo: "  CON 
TARJETA SIM DE LA COMPAÑiA "MO\ffSTAR", DE COLOR AZUL, EL CUAL EN UNA 

·. · DE SUS CARAS, CUENTA CON LA SldílJIENTE NUMERACION: "  
 MISMO APARATO QUE VIEN~:MARCADO COMO INDICIO NUMERO.- "7", 

EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGUlAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; 
~·0.: 

4.- TELEFONO CELULAR DE,f& MARCA  TECLADO TIPO 
"QWERTY", COLOR  CON LA ~ILLA COLOR  MISMO APARATO 
QUE VIENE CON TAPA, BATERIA C~ LA LEYENDA "  Y TARJETA SIM 
DE COLOR  CON LA LEYEN~~:  , Y LA SIGUIENTE 
NUMERA.CION EN UNA DE SUS CA~· ·p: " ", MODELO: 

 CON NUMERO DE IM -  CON NUMERO DE PIN: 
 MISMO APARATO QUE . NE MARCADA COMO INDICIO NUMERO "8", 

EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGU ,,RESTADO DE CONSERVACIÓN; 

~~ ··. '·· ~~;, ELEFONO CELULAR DjiLA MARCA  TECLADO TIPO 
~¡ .• \ ~  COLOR  CON LAtlJRILLA , MISMO APARATO 
~{~:2:~:··::· QWE VIEN CON TAPA, BATERIA C~~- LA LEYENDA "  Y TARJETA SIM 
~t~>,;'!• DE COLO  CON LA LEYEN~.f-:  TELCEL   Y LA SIGUIENTE 
~:·:·~~--:,~. NUMERAC, N EN UNA DE SUS GAitA$: " ", MODELO: 
>:ttij':',' ,CON NUMERO DE IMEtf  CON NUMERO DE PIN: 
(li:· ~  MISMO APARATO QUE~~Y/,IENE MARCADA COMO INDICIO NUMERO 
_:.:"!:· "11", EL C L SE ENCUENTRA EN · -iGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN., y 

"'.!·· 

.::·l üf. :;¡~;~·t;;¡;~6.- T LEFONO CELULAR DE L~'·tARCA    DE 
:.:. 1 ' 

.~ ,,$'•<>'·~Q,LOR  PANTALLA TOUCH, ·.ISMO QUE VIENE CON TAPA, BATERIA NO 
. \. ',.. -. 

EXTBf\IBL RJETA MICRO  DE 
l :_,; cbtbR  CON  MI , 'A TARJETA QUE EN UNA DE SUS CARAS 

TIENE LA SIGUIENTE NUMERAC ", EL NUMERO DE 
IMEI DEL TELEFONO ES: ;  MODELO: 

; T ED; MISMO APARATO QUE VIENE 
MARCADO COMO INDICIO NUMERO "1 . , EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN ·~ 

t:·;.,¡;, SEGUNDO. Tener por exhibida en i'pia certificada las actuaciones conducentes 
· '·~.t:ealizadas dentro de la averiguación previa~n que se actúa y que sirven para acreditar 

lbs extremos de la presente solicitud. \\ 

F1rma electrónica 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de (1} 
Documento Firmado po
Con cef!if!cadO emlttd,o 
Estado del certificado. VIGENTE 
Feoha de Firma 17/10/2014 
Fecha ·~e E~piración del Certificado 9/9/2016 
Feeha"dé'·R"evocación?. NJA 
Certificádo Expirado? NO 
Certificado Revocado?; NO 
~ot.a: ·E!, presente docurifento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 
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PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

\'' l'!'ii'>lil' ·, 

r SUBI'ROCUIIADURfA fSPFUALI/ADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

~: UNIDAD fSI'ICIALI/ADA 1 N INVLSTIGI\CIÓN DE DELITOS LN MATERIA DE SECUESTRO. 

\ 
TERCERO. De ~uerdo con el grado de confidencialidad del presente asunto, 

atentamente solicito te~ a los agentes del Ministerio. Público de la Federación, 
licenciados en derecho  

 
       

      
  

 
 
 

   
  

 
 

  
  

  
 
 
 

 , como únicos autorizados para 
recibir copias, notificaciones, documé~os y acuerdos a esta solicitud. 

CUARTO. En su oportunidad l~revios los trámites de ley, dictar resolución en la 
que se conceda la presente solicitud. ~~, 

~~ 

A T E i,T A M E N T E. 
ii 

"SUFRAGIO EFe:iT. IVO. NO REELECCIÓN" 
EL SUBPROCUJiADOR ESPECIALIZADO 

EN INVESTIGACIÓN DfELINCUENCIA ORGANIZADA 

:.'~~ 

MTRO.  

Firma electrónica: · ~1 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [1Jt 
Documento Firmado por:   
Con certificado emitido por: FESEO . ~ 
Estado del certificado: VIGENTE. Jj 
Fecha de Firma: 17/10/2014 · •-i 
Fecha de Expiración del Certificado: 9/9/2016 ~' 
Fecha de Revocación?: N/A W 
Certificado Expirado?: NO. 'il 
Certificado Revocado?: NO. .ff. 
Nota: El presente documento fue firmado duran~~a vigencia del certificado electrónico. 

'~ 
i 
~. 

¡!>' 
~·1rrna e·ectrón1ca f~\. 
LJATOBDELAFIRMAELECTRÓNICA(1Jde[1J . -'!' 
Doculllento F1rrnado por  •• 
Con certlftcado ernthdo por FESEO :.1( 
Estado .jet certtftcado VIGENTE -~._:; 
Fecha de Ftnna 17/10/2014 _?~: 
:~:~~= ~= ~~~~~~~~~~~?et~:,rtlltcado 9/9/2016 ·-~~ 
Certthcaco Expuado? NO ~~1-", 
~~~~h~<t~~:::~~;~~~:~:!~to tue firmado durante la vtgencta del cerhflcad~i,tectrómco 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA .. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION D~DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

' 
~\' 

.~( 
,~-
~( 

I/ 

A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

. ·• ACUERDO DE l~CEPCIÓN 

- - ·:···~ri~Íb ciudad de México Distrito Federalfjl 17 diecisiete de octubre del 2014 dos mil 

ca.tE:fi?óé', el suscrito licenciado gente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Unidad Especializ~a en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, quien actúa en forma legal con ~tigos de asistencia que al final firman y don 

fe, - - - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -~- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el acuse de envió~on número de registro del turno 00 14 1 3/20 1 4 

mediante el cual se hace del conocimiento ~~e fue recibida lo solicitud de intervención de 

comunicaciones realizada mediante oficio~'EIDO/UEIDMS/FE-A/10106/2014, así mismo se 

informo que fue turnado al Juzgado Quinto ferol Penal Especializado en Coteos, Arraigos 

~ -~~:~::un~:;t::~n~:~~:c::i~~~~;~-~~; ~~-,~ ~~ -~~ -~~ ;~~~: ~ -~~ -v~s-1~ -~~ ~~-n;~;mrd-~~ 
. · . culo 208 del Código Federal de ¡edimientos Penales. mismo que se ordena 

· .• } _ a~:~r-~~- ~rese_m~ -i~dag;\l:·"a ~ar~- ~~e su_rt_~ sus efect~~ legales a que 

--·._ ------f ---------------C U M 'AS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - .... - - -

;;;:-':=i)-=,,_~-~-·""h.""'·-""'·• acordó ~firma el licenciad Agente del Ministerio 

Público de la_ Federbción, adscrita o la en Investigación de Delitos en 
IUNOO Ot 1)~\'t': 1X:1 • 1~ 
MfilJf~~ ~ _ae~·- ~ect{estro de lo Subprocuro~río de Investigación Especializado en 

t>eli~~~~:~~i-~ 1,8~gbnizada, quien actúo en ~ma legal en compañía de testigos de 

asistencia, con quienes al final firma y do fe.--?'~---------------  

-- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -- -· ljMOS FE. - - - - - -
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ACUSE DEL ENVIO 

MJ1-

Número de Registro del Turno:  

Averiguación previa: PGR/SEIDO/UEIDMS(846/2014 
rÚ' 

Autoridad de origen: SUBPROCURADU~íA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA q~GANIZADA 

'"U 

Oficio de solicitud: SEIDO/UEIDMS/Ff:i!-):.:11 0106/2014 
;~· 

Enviado por:  
\:' 

Adscrito a: Subprocuraduría Especi~Z~da en Investigación de Delincuencia 
Organizada ~~ 

Fojas: 36 
-~Fi 
''4>:' i1;, ,, .. , 

Tomos: 1 rii' 
:'i&/ 

Número de archivos adjuntados;:'J; 
t/' 

Fecha de inicio de captura: 171JPq014 
~~ 

Hora de inicio de captura: 15:3,J~rs. 

Clase de Medida Cautelar: lnt-:nción de comunicación privada 
f.t>'f, 

Tipo de comunicación materi~~lervención: Otro: EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN !• 
Número de personas: [O) i 

·1?1.~' .... ~, 
Número de Observaciones: ~t 

TURNAR i!l,: 
.:.-~. 

Fecha y Hora de Turno: 17/¡{2014 15:48:28 hrs. 

Turnado a: (5) Juzgado Qui~: Federal Penal Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de ¡~unicaciones 

\ 
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PGR ,'] 

;, ' 
·.·· .. ) ... f'ROCURAOURiA GENERAL 

CH: l. A. rtf'PUIIIICA 

,, 
Subprot~mtduría E!ipecializada en·. 

Investigación ~e Delincuencia Organizada. 
Unidad ~spccializada en lnvcstigadún • 

de l~élitos en Materia de Secuestro. · .. 
~ .. 

A.P. ~fRISEIDO/UEIDMS/846/2014 
~· 

¡.:¡ 

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES: 439/2014-IV. 
:;:, 
·1' ¡ 

·wr 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE AUTO !iE RADICACIÓN. 

- - ..: E~ .I;;L GiaCfad de México Distrito Federal, siendo ~~~ (20) veinte horas con (02) dos 
minLitbs.del (17) diecisiete de Octubre de (2014) dos mtf.fcatorce. -------------------
------------------------------DIJO----#------------------------
---Téngase por recibido el Auto de Radicación, de e~~ misma fecha, a través del Sistema 
de comunicación electrónica denominada Ventana EleG.trónica de Tramite del Poder Judicial 
de la Federación, con número de expediente 439/2 14, emitido por el Juzgado Quinto 
Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e . tervención de Comunicaciones, con 
Competencia en toda la República y Residencia '. el Distrito Federal, en el que se 
manifiesta:"( ... ) a) regístrese en el Libro de Gobier:. la presente medida precautoria con 
el número 439/2014-IV; b) ábrase por duplicado el . esenté asunto; e) dése al Agente del 
Ministerio Público de la . federación la intervenci · que lega~ mente le compete, y d) 
procédase a resolver dentro del término legal, lo qu." n derecho proceda( ... )". Documento 
constante de cuatro (04) fojas útiles, escritas por a: bas caras, de las que se da fe tener a 
la vista en términos del artículo 208 del Código Fe .· ,ral de Procedimientos Penales. - - - - -
Lo antE!rip.r.con fund~~nto en los artículos 21 y 10~partado "A" de la Constitución Política 
de los~,." os Unidos~exicanos, 2 fracción 11, 16, i 1 168, 180, 278 Ter del Código Federal 

?. •. ' ~·· ~.,.,. , 
de Pr . unjentos Péflales; 2 fraccion VIl, 8, 11, . , 19 y 28 de la Ley Federal Contra la 
Delinc~·;:···:~. Organizad~; 1 y 4 fracción 1 apartado, ) incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Pro~~~dur.ía Generalfde la Republica; 1, 2, 3 a. artado inciso A) fracción 111, aparatado 
F) fra~_()~ IV y 32 dfÍI Reglamento de la Ley : . rgánica Procuraduría General de la 
Repu~, - - - - - - - - -f -------------------·. ·- ---------------------------
---:------------¡------ACUERDA--.---------------------------
--- UtfloO: Se;Qrdena agregar el Auto de Radic¡;~ci . con número de expediente 439/2014, 
emitidGc·wr. ~1 Juzg4do Quinto Federal Pen.al pecializado en Cateas, Arraigos e 
Intervención qe Comt/nicaciones, a los autos qúe i gran la presente averiguación previa, 
para que surta sus ef~ctos legales a que haya lugar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la U ni·· d Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocurad · ·a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 1

quienes ,al final f~;~a fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -
-  S FE-

Paseo de Ia:.lt<riní~~ ~~~·~~~¿¡~Í'!irirncro Piso, Colonia guerrero. Delegación Cuauhlémoc. México. nY. 
, . . . Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 
::-,ve~!igauor. 
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Cargo: [Titular de la SE IDO] 



11111111111111111111111111111111111111111m 111 1111 
3-10020010022991-2991-17/10/2014-20:14:35 

Intervención de comunicaciones 439/2014-JV ,., . 

En diecisiete¿:de octubre de dos mil catorce, el Secretario 
da cuenta al Juez eÓn el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/10106/2014 y 
anexos que lo atompañan, signado por  

 Titule* de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de. toelincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la Ré'pública, recibido en el sistema electrónico a las 
quince horas co~ cuarenta y ocho minutos de este día, mediante 

,< 
el cual solicita la}autorización para extraer la información contenida 
en los siguientes.~equipos de computo: 

.'~ 
"1.- TELlfONO CELULAR DE    

P  DEf!.'A MARCA "GCP", MISMO QUE CUENTA CON TAPA, Y 
BA TER/A CON' LA LEYENDA " ", CON DOS 
NUMEROS DEifi»EI, SIENDO EL PRIMERO: " 

;,:>

y el segundo:,;  ", Modelo: "  CON 
TARJETAS/M DE LA COMPAÑIA "  DE COLOR  EL 
CUAL EN urJ}( DE SUS CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENTE 
NUMERACION~;i~ "., MISMO APARATO QUE 
VIENE MARCADO COMO INDICIO NUMERO "5", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN.; 

-i\ ~' 
t:'.\',o'j 

2.- TELÉFONO CELULAR DE COLOR NEGRO DE LA MARCA 
 1;gCLADO TIPO "  EL CUAL VIENE CON TAPA. 

Y BATERIA CÓ(\I.:LA LEYENDA "8/  DICHO APARATO CUENTA 
CON NUMERt:J}i DE /ME/:  Modelo:  
NUMERO DE ~ftY:  AS/ MISMO, CUENTA CON UN CHIP DE 
COLOR BLANGp, EL CUAL TIENE LA LEYENDA: "T'' EN COLOR ROJO 
Y LA SIGUitt/YTE NUMERACION EN UNA DE SUS CARAS: 
" , MISMO APARATO QUE VIENE MARCADA 

f. . CO}dO INDICI~. NUMERO "6", EL, CUAL SE ENCUENTRA ~N 
r . ·\ .... ;;.>1;;, RE~LAR EST4}?0 DECONSERVACION; 1 

(~ ,., i~~~·': .. :~l\7~ '\~ •.. 3.- TEL NO CELULAR DE COLOR  Y  
¡;,_~ ·. ·'-.;¡:)·" '\:~,~~ JjJ    MISMO QUE VIENE CON TAPA, Y 
~~~ \ ~:·~: . :·:.~~. /J: BA t /A CON lf~ LEYENDA " ", CON O :S 
~\ . . f;!:~ '~~~-: ;.j? NUÑffROS DE lf1lf{; SIENDO EL PRIMERO "/ME/1: " 

.:::' ... fi.. ,. ~:¡.,_¿# y el· segundo "/~El  ", Modelo: "  cq_N 
.. .,.. . . . .. TARJETA S/M DE'l'!J"A COMPAÑÍA "MOVISTAR", DE COLOR AZUL, t±L 

• _ ••• ,: ., 111 .. : n.'STRI¡CUAL EN UNA iJifi SUS CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENtE 
~:-,,\;~ ·~G•.' ... ~· NUMERACION:  ", MISMO APARATO Q~E 

~e ;·~111:! ;iJ~. P•.:¡AJ..:::s VIENE MARCAD0'.;1'é.OMO INDICIO NUMERO.- "7" EL CUAL E 
• .. . •'.ltf'- 1 , 

,,, : <' , ,, f' "", ,, J",tCi!NCUENTRA EN R'LAR ESTADO DE CONSERVACION; 1 

Firma eleclrónica: t>~\ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de (:ilii!:l 
Documento Firmado por: i 
Con certificado emítido por: FESEO --
Estado del certificado: VIGENTE. · 
FechadeFirma:17110/2014 T 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 i, 1. 

Fecha de RevocacKln?: N/A ' t.. 
Certificado Expirado?: NO. · -¡ 
Certificado Revocado?: NO. ) "'i 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vr ~ cia del certificado eleclrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 de (21 .. 
Documento Firmado  
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/ A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia 

;"'!~~. 
'"~ ...... / j~'~\ '0!,. 
:~ .. ~,,~ ~~ 

,y)\\'l!·t ', .. , '~ 
.:>>:'·;_':::., .. 
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4.- TELEFONO CELULAR DE LA MARCA .  
TECLADO TIPO "  COLOR  CON LA ORILLA COLOR 

 MISMO APARATO QUE VIENE CON TAPA, BATERIA CON 
LA LEYENDA "  ~TARJETA SIM DE COLOR  CON LA 
LEYENDA:   Y LA SIGUIENTE NUMERACION EN 
UNA DE SUS CARAS: "  ", MODELO: 

 CON NUMERO O lMEI:  CON NUMERO 
DE PI N: ; MISMO .· 'ARATO QUE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "8", EL ~UAL SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN;\ 

5.- TELEFONO CELULlF DE LA MARCA  
TECLADO TIPO "  CO~f)R  CON LA ORILLA COLOR 

 MISMO APARATO 'lE VIENE CON TAPA, BATERIA CON 
LA LEYENDA  Y TA ,·ETA SIM DE COLOR  CON LA 

, ~LA SIGUIENTE NUMERAC/ON EN 
UNA DE SUS CARAS: MODELO: 

CON NUMERO DE /ME~·· CON NUMERO 
DE PIN: MISMO APAR 'O QUE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "11", EL GUA '.SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN., y ·. 

t 
6.- TELEFONO CELULAR DE :'. MARCA  EDIC/ON 

 DE COLOR  PAN ·'L,.LA TOUCH, MISMO QUE VIENE 
CON TAPA, BATERIA NO EXTRAIBL c·.TARJETA MICRO  

 DE LA COMPAÑÍA  DE LOR  CON  
MISMA TARJETA QUE EN UNA DE S . CARAS TIENE LA SIGUIENTE 
NUMERACION: EL NUMERO DE /ME/ DEL 
TELEFONO ES:  tft:  MODELO: 

 FCC ID: TYPE: ~DEO; MISMO APARATO QUE 
VIENE MARCAD NDICIO fti.!MERO "12", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO Dfh'cONSERVACIÓN". 

Lo anterior para el efecto de i~grar la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMSI84612014. Conste.i 

ji 
fF El Secretari9. ~\ 
~~ 
;i; 

México, Distrito Federal, a diec,lete de octubn~ de dos mil 

catorce. ~;~ ·· 
. ~~,: 

~),_ 
~t 

Vista la cuenta que antecede, se ~~uerda: 
IJ'.S¡-1 
xllf 
'Jli1 

~i"":""' 
Fitnm elecltónica· ~¡;~,;. 
DATOS DE LA FIRMA ELECl'RÓNICAIIJ de 121 Í,(' · · 
Ducwnento Ftnna<.lo por·  ~-~f\. 
Con t:erhficado emitido por FESEO ~t. -
Est<ldo del Cl;!t1tficHdo: VIGENTE. ~~\í 
Fe<:ha (j(¡ Filma. 17/10/2014 ¡,-< ·. 

Fccha de Ex.pua. ció11 del Certtricado: 61812016 A't'-_·: ... 
FechH dt: Revuc<:~ción?: N/ A '1:""~- ' 
Cerlihc<Jdo Ex.piiC:ldo?: NO ;~:~;' 
Cf:iiJhc<:~do Revocado?· f\.0 l:··.·t 
Nol<t: El presente dOCllllHmlo fue hrmado durante la vigencia del certificado electrór#ft'· 

.. ,}-. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de {2) ~·f, 
Documento FiH.nado ¡>01  ~i-~ .. '.t. 
Con ce!tilicado emitido por· FE SEO ' /. 
Estado del 1;erbficado· VIGENTE -~ 
Fecha de Firma 17/10f.W14 .r:~. · 
F1:1cha diJ ExpiracJ~t~ del CeJtificado: 6/812016 ~-~?~.' 
Feclm OH Revocttclon?· N/A ;-.;.; 

g~:·::::~~~:~; ~:~)~~~~?N~O. .~>· 
Nota· El p¡nser1t11 docwnento fue firmado durante la VIgencia del certificado ele~~9flico. 

~}" 
¡~:' 
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l~ 
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:; 
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1. Con fundamento e ni os artículos 16 y 1 04 de la ConstituciÓn -

Política de los Estados Unc~os Mexicanos; 50, fracción 111, de la L~y 
Orgánica del Poder Judici@ de la Federación; 1°, 2°, fracción V, ~o. 
8°, 16, 17, 18 y 20 dfla Ley Federal contra la Delincuencfa 

Organizada; y 5, frac~ón 111, del Acuerdo General 75/200~, 

modificado por los diverlos 25/2009 y 6/2011, todos del Pleno del 

Consejo de la Judicatg\-a Federal; a) regístrese en el Libro de 

Gobierno la presente m~dia precautoria con el número 439/2014-IV; 

b) ábrase por duplica~ el presente asunto; e) dése al Agente del 
.. r 

Ministerio Público de lá.federación la intervención que legalmente le 

compete, y d) procéd~e a resolver dentro del termino legal, lo que .,s, 
en derecho proceda .. J 

·~ 
',~ 

2. Se tiene P.ór autorizados por parte del Titular de la 
•,t,.• 

Subprocuraduría Esp~ializada en Investigación de Delincuencia 
·'~~ 

Organizada, de la pt0curaduría General de la República, para 
j>>;' 

intervenir en el preserlt~ asunto a los licenciados  

  

   

       

       

  

SEGUr~n: -~r IJ\~tflll    

ROCESCt !''.NMIS     

H.• t' : . ;·,¿~ i. . · .... ,  
   

H 
; .. ;_' ' '" 

 

Firma electrónica: 
.DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1] de(2] 
Documento Firmado por:  
COil cerOficado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE: 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de EJQ)iración del Certifr<:Sdo: 6/812016 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO, 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cer1ifica 

DATOS DE LA FIRMA ELECmóNICA (2] de (2] 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de EJCpiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
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, Agentes del Ministerio Públi;~de la Federación. 
~'·, 

K 
3. Además, con fundamento ~ los artículos 12 y 13 del 

Acuerdo General 75/2008 del Pleno Íl Consejo de la Judicatura 

Federal, se requiere a la autoridad m•tis• terial, para 1el efecto de 

que, en forma oportuna y diligente, l'bra todos los archivos 

electrónicos que se derive de su sofcitud, a fin de que se 

generen las constancias de cono!jmiento respectivas y 
\lii 

necesarias para la debida integración del ·~resente expediente, por 

ser el sistema de Ventana Electrónica i(e Trámite c!l medio de 

comunicac:ión procesal entre la justiciat.·;·e· deral y la autoridad 

que solicita la medida cautelar. .·. ¡ 
f.! 

·' 

4. En lo que atañe específicamente a a apertura1 del archivo 
i/ 

correspondiente a la resolución que decid.';;sobre el otorgamiento 

o no de la presente medida, la autoridad m .. Jsterial deberá ceñirse 

estrictamente a lo siguiente: en términos d ',;i:lrtículo 7 del Acuerdo 

General 7!>12008 del Pleno del Consejo de a Judicatura Federal, 

como regla general este Juzgado tiene que t'iber resuelto todos los 

asuntos que recib~ en la jornada a más tard~:~.·.·mañana dieciocho de 

octubre de dos m1l catorce a las ocho hor. ·; sobre Hsta base, la 
-~ ·;,i 

autoridad ministerial que durante la jorn<:!!B haya solicitado la 

autorización de cualquier medida cautelar ~~tá vincu~ada a dicho 

horario para darse por notificada de la refución que tome este 

órgano, por lo que a más tardar a las och~oras con un minuto 
Funm eloclrómca. i~.·,· 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1Jde f 
g~~~~~::~~~~~~~~~~~~  ~( 

~~~;~o d~e~~~!fi~~~;)~;;~~NTE l1l:~ 
Fecha de EKpuación tlel Certificado: 61812016 t~~-
F~cha de Revocación?. N/A ~"' 
CmUricmJo Exptradu?. NO ·J~,.,.· 
Ce1llficatlo Revocado? NO. ~ .. ·.·.:~:~,' •. 
NotA El ptesenle doctt.Tienlo fue filmado durante la vigencia del certificado electrón~o ~ 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 de 121 dt' 
Dm:umenlo Firrnmlu JXII.  r.(~_,., 
Con c~rtificado emttklo por· FESEO "' '1;· 

~:~~~!~~l~~e~~~~~f-i~<~~~~:;~~NTE ,-;~J 
F1~t:lt<'l de Expue~ctón dd Ce1lifil:ado. 61812016 I·lt 
Facha de Revot:adón?· NIA _}?~_¡.·' 
Cerblicadu Expn ado?· ·\10 ~~,... 

~~:!:~~~<lt(:,~~~==~~;~,~~~~~~tu fue fitmado durante la vigencia del certificado electrónico . . _.if:t 
.ifi,'l!, ·:· .. · 

_t;t;f ,, 
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' < 

del dieciocho de octubre de do~' mil catorce, deberá generar la 
}¡ 

constancia de conocimiento relativa a la resolución. 
p 
r 

1• 

.. 

5. Esta obligación se u\, pone en aras de 1) privilegiar la 
;¡ 

impartición de justicia pronta ~oportuna, en términos del artículo 17 
i' 

constitucional; 2) de satisfac~r la necesidad de resolver en forma 

pronta sobre la procedencia .• 8e la intervención de comunicaciones, 
';-{, 

dado que el Titular de fa Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincu~hcia Organizada de la Procuraduría 

General de la República, parte de la premisa de que ello es urgente 

para los efectos de su i~dagatoria, y 3) de respetar al máximo 
¡ 

posible los derechos fund~mentales de las personas de las que se 

pide la intervención de corjunicaciones. 

¡ 
6. Así, para el daso de que, en demérito de la pronta 

administración de justiciai y con el riesgo de vulnerar los derechos 
' 

fundamentales de las personas respecto de las que se solicita la 

medida,   , Titular de la 

Subprocuraduría Especicilizada en Investigación de Delincuencia 
} 

Organizada de la Pro&uraduría General de la República • o 

autorizados, no abra los archivos correspondientes en forma 
t 

oportuna y en especial e! que contenga la resolución que deci9a 
\ 

sobre el otorgamiento o no de la medida cautelar, de inmediato se 

informará lo anterior al Procurador General de la República, se 

exigirá su cumplimiento ;a éste y, con apoyo en el artículo 44, 

fracción 11, del Código Fedéral de Procedimientos Penales, se hará 

acreedora a una medida d~~ apremio consistente en multa por el 

equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal. 
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Este apercibimiento rige incluso para el presente 

proveído. 

7. Notifíquese únicame ~e al Titular de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación , e Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la Rep lica o a los Agentes del Ministerio 

Público de la Federación autoriza 

'í: 
Así lo proveyó y firma , ,Juez Quinto 

Federal Penal Especializado en Ca .·>s. Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, ante el Secretario  
~ 

' 
autoriza y da fe. 

\ 
Firma electrónica: fl,., 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] -~ 
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AGNcmm 
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·.~ti. 
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:Jt~ 
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EtiiH(h> dc~l Ct}l1ilicado· VIGENTE ,:\'.J.>;· 
F~o..:hat.le Fnmft.1711012014 d~!•::~ 
Fu•:lm dt: Exp1radóJ1 dd Certrhcado: 6/812016 :·;-~·;· 
Fecha de R(:vocación'1· NIA ' f> f, 
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Firma electrónica: .:~ 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de (21 .'f 
Documento Firmado por: ) 
Con certificado emitido por: FESEO ~ 

~:hdaod~e~~~~~~ob~~NTE. J 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 ~! 

6*:!:c::~~~=~~;:?~~A ); 
Certificado Revocado?: NO. -Q 
Nota: El presente documento fue firmado durant$1a vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA E

~uc~~~~:c:~~~~
Estado del certificado: VIGENTE. ~~ 
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MÉXICO, DtSTRITO FEDERAL, A DIECISIETE DE 

OCTUBRE DE DO~~IL CATORCE. 
]~ 
·1 

VISTOS lo~ autos del expediente 439/2014-IV, para 
Yt 

resolver sobre la só,1icitud de la orden judicial para inspeccionar 

comunicaciones pr(iadas, a fin de extraer la información que 

contienen equipo~ de telefonía formulada por  

 , Subprocurador Especializado en 

Investigación de D~lincuef1cia Organizada de la Procuraduría 

General de la Repllblica, ~a efecto de integrar la averiguación 
¡) ;; 

previa PGR/SEIDO/~EIDMS/846/2014; y,. 

RESULTANDO: 

'~;-~ 

PRIMERO. P, oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 0106/2014, 

recibido en este Juzg o Quinto Federal Penal Especializado en 
t-

Cateos, Arraigos e .1 . rvención de Comunicaciones, por razón 

de turno, a las quirite oras con cuarenta y ocho minutos de 
' ~~, 

este día,   solicitó orden judicial 

para inspeccionar icaciones privadas, a fin de lograr la 

extracción de la infor 'áción contenida en los equipos de 

telefonía y acce~orios sig . ~mtes: 

i :t 
"1.- TELEFONO CEt LAR DE  ORILLA 

PLATEADA, DE LA MARCA¡"  MISMO QUE CUENTA CON 
TAPA, Y BA TER/A CON LA , YENDA " '', 
CON DOS N UMEROS DE 1 ' /, SIENDO EL PRIMERO: "/ME/ 1: 

" y el segJ/¡,do: "/   
Modelo: "C$18", CON TAR![A SIM DE LA COMPANIA 
"  DE COLOR , EL CUAL EN UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA CON LA S/G ,,ENTE NUMERACION: "  

\ 
- \ 

\ 

\ 
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Intervención de Comunicaciones 4:~9/2014-IV. 

Furna elvclrónlca· 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1( de(2( ,; 
Dm:unwnlu F1rrnado por:  {: 
Con CtniJ!icadu emitido pOI. FE SEO .;.l.~ 

Estado del certifica<lo: VIGENTE • .)~ 
Fechadcfinlla·17i10/2014 ',t 
Fttcha de Expilac1ón del Ce1tificado: 61812016 ., 
Fedm dQ ReVOC<lCIÓn'1 N/A ~:)i 

¿:;~;~~=~~;~:;;~~~~:,?~~o. r: , 
Nota El p1esente doc:wne111o fue lim1ado durante la vigencia d~l certificado electrónico. 

';¡'"·" 

g~;l~~e~~ ~:~~~~~~~7:L!   •;t 
~~~~~~~~~t~~~~~~~~~i::~~ J~~~~~EO 

1

{~~ 
ft~cha th~ Fuma: 17/1012014 1( 
Ft~clm d~l Exp1rac1ón del Cerhlicado. 61812016 'Y. f. 
Fecha de Revocación?· NIA S~ 

g::::::~:~:~ ~~~~:~~;~;?~~0 l~'fr: 
Notcr El p1esentc documento fue filmado durante la vigtmcia del ce~ado electrónico. 

  "., Mt!MO APARATO QUE VIENE 
MARCADO COMO INDICIO "fJUMERO "5", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ES\~DO DE CONSERVACIÓN.; 

2.- TELÉFONO CELULA~OE COLOR  DE LA 
MARCA  TECLADcit TIPO "  EL CUAL 
VIENE CON TAPA, Y BATERIA C~{ll LA LEYENDA "B/  
DICHO APARATO CUENTA ~ON NUMERO DE /ME/: 

 Modelo:  NUMERO DE PIN: 
 AS/ MISMO, CUENTA'f:éoN UN CHIP DE COLOR 

 EL CUAL TIENE LA LEYIJbiDA: ''T'' EN COLOR  
Y LA SIGUIENTE NUMERACION \f('t UNA DE SUS CARAS: 
"  MISMO ~APARATO QUE VIENE 
MARCADA COMO INDICIO NU11· . O "6", EL CUAL SE 
ENCUENTRA ~N REGULAR ESTAD ,~E CONSERVACIÓN; 

3.- TELEFONO CELULAR D ::,¡.: OLOR  Y  
 DE LA MARCA " "·' SMO QUE VIENE CON 

TAPA, Y BA TER/A CON LA LEYEND :." .. · ", 
CON DOS NUMEROS DE /ME/, SIE. :: EL PRIMERO "/ME/1: 

 y el segundo "/~. l. 2:  
Modelo: "  CON TARJETA : DE LA COMPANIA 
"MOVISTAR", DE COLOR  EL~>UAL EN UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA CON LA SIGUIEN1fi¡J.NUMERAClON: "  

", MISMO APARAgiT~QUE VIENE MARCADO 
COMO INDICIO NUMERO.- "7", EL C }. ~ L SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVA J!r; 

4.- TELEFONO CELULAR DE J$.~· }' fJ.RCA  
TECLADO TIPO "  COLOR  CON LA ORILLA 

, MISMO APAR. ''ffO QUE VIENE CON 
TAPA, BATERIA CON LA LEYENDA.~t Y TARJETA 
SIM DE COLOR  CON LA LEY:~vDA:

 Y LA SIGUIENTE NUMERACION,'fiN UNA DE SUS CARAS: 
" ", M.rtlDELO:  CON 
NUMERO DE /ME/: ªj CON NUMERO DE PIN: 

 MISMO ARATO QUE(fflENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "8", EL CUf\~1 . SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVA~~JON; 

·~Í 
p:~ 

.:.~! 
,, ... ~. 

,;~~i~ 
.", .. ·¡ 

(f? 

JUZGADO SEGUN! 

DE PROCESO: 

l:fOERALES EN EL E~ 
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.. 

5.- TELEF R DE LA MARCA  
TECLADO TIPO OLOR  CON LA ORILLA 
COLOR MISMO APARATO QUE VIENE CON 
TAPA, BA TER/A CO LA LEYENDA "  Y TARJETA 
SJM DE COLOR CON LA LEYENDA:  

 Y LA SJGUIEN .. NUMERACION EN UNA DE SUS CARAS: 
"  MODELO:  CON 
NUMERO DE /ME/ CON NUMERO DE P/N: 

MISMO. PARATO QUE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMER01, ... '"11", EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADC(>E CONSERVACIÓN., y 

6.- TELÉFON'~ CELULAR DE LA MARCA  
·fDE COLOR  PANTALLA TOUCH, 

MISMO QUE V/EN ~CON TAPA, BATERIA NO EXTRAJBLE, 
TARJETA DE LA COMPAÑÍA 

 DE COb.~R  CON  MISMA 
TARJETA QUE EN tliJA DE SUS CARAS TIENE LA SIGUIENTE 
NUMERACION:  EL NUMERO DE 
/ME/ DEL TELEFON,ES

 MODELO: FCC YPE: MODED; 
MISMO APARA VIE OMO INDICIO 
NUMERO "12", EL·~ ... ·:. VAL SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSEtACJÓN." 

Equipos de tel~onía y accesorios que fueron asegurados 

a  Sidronio Casarrubias Salgado 

quienes fueran detenidos el 

dieciséis de octubre de ts. mil catorce (el día de ayer), según el 

parte informativo de e~ misma fecha, signado y ratificado 

ministerialmente por elerif'~ntos de la Policía Federal Ministerial; 

lo anterior, con la finalida~f(.dce continuar con la investigación de 

las actividades ilícitas a 1~ que se dedican las mencionadas 
~. 

personas e incluso el grupd\?elincuencial al cual probablemente 

pertenecen. ~ 
~·~). 
~, 

' ·\·1\l,··. 
~ 

\ 

qZ 
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lntervenció~~de Comunicaciones 439/2014-IV. 

FU111H decliólliCll' 't:.;; 
DATOS DE LA FIRMA E V 
Om:umutllu Fitmado p l~r. 

~~~~~~::r(~~~~~~;¡~~l~i~~~ J~;~~~~EO tt, 
~~:~:~: ~: ~i~;;¡,~t:;¿:,1~~~~:~~1tficm1o: 618/2016 --·~ 
Fcclm dt! Revm.:;.u.:ión?· N/1\ ~," 
Certlht;ado Expuado?: NC. ~-:~ 
Ce;:tltficado Revocado') NO. t~ 
Nota El presente documento fut= firmado durante la vigencia del certilicad~~{ctrónico. 

DATOS DE LA FIRMA E \t 
Documctlto Fiu.na~o pot ~lb 
Con~.o:ertilu:ado ~nulido po1. FESEO l,· 
EshuJu del certificado: VIGENTE. ··b· , 
Ftmlm de Fiuna 17110/2014 ' · 

~~~:~: ~i: ~:~~~~~~~~;r~1~tificado 618/2016 -~ 
CeJ\tl~cadu ExpitaJo?· NO. ~/~ 
Certirtcado Revo<.:ado?· NO iJt 
Nota El p1 esente do<.:umMto fue rirmado dl1ra11le la vigencia del certificado etectrwo. 

SEGUNDO. Por acuerdo de e~ misma fecha la solicitud 

se radicó con el número de expedient~\43····9/2014-IV y se ordenó 
su notificación mediante el sistem ·· ··· denominado Ventana 

Electrónica de Trámite, con lo que el as ~to quedó en estado de 

resolución. ~~·:~"' ' ,: 
{'¡>, • 

C ONS ID ERA'~~ O: 

PRIMERO. Se tiene competencia p~a conocer y resolver 

sobre la solicitud, de conformidad con lo~•rtículos 16, párrafo 

décimo tercero, de la Constitución Política d~.'~:1.os Estados Unidos 

Mexicanos, 16 y 17 de la Ley Federal c~ra la Delincuencia 

Organizada, y 5, fracción 111, inciso a}, 1, Acuerdo General 

75/2008 del Pleno del Consejo de la Judic4ira Federal, por el 

que se crean los Juzgados Federales Penalet~;Especializados en 

Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicjtnes, qu1e otorgan 

competencia a esta clase de órganos jtllsdiccionales para 

conocer y resolver las peticiones que so~ intervención de 

comunicaciones formule el Agente del Mini~rio Público de la 

Federación en la etapa de averiguación previ~k 
~if;;,'· 
;¡¡~~. 

SEGUNDO. El artículo 16, párrafos~écimo segundo y 

décimo tercero de la Constitución Política d~l{9s Estados Unidos 
.·;.;f.' 

Mexicanos disponen: if:..~ 
-~~ 

" , :~~~~ Articulo 16. (. . .) : ~ 
"Las comunicaciones privadas soJJ.. inviolables. La ley 

sancionarú pena/mente cualquier acto q~~ atente contra la 
libertad y privacía de las mismas, ex.depto cuando sean 
aportadas de forma voluntaria por alguno q~; los particulares que 

··ilk' 

"' ,. ~ 

~ft; 
:\~1fr 
~~~ 

.··~· ,·~ '/, 

' ' ., 
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Fecha de Firma: 17/1012014 S· 
Fecha de Explractón del Certificado: 6/812016 ~ 
Fecha de Revocactón?: N/A Pl 
Certificado Expirado?: NO. M 
Certificado Revocado?: NO. ~d 
Nota: El presente documento rue firmado durante la vigencia drertificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2) de (2) ·';¡· 
Documento Firmado por:  "f 
~~~~:!f~~:=~~ ~~~~~~o ~ ~. 
Fecha de Firma: 17/10/2014 :~ 
Fecha de Expiractón del Certificado: 61812016 ;i! 
Fecha de Revocación?: N/A tJ 
g:~~=~ ~:~=~~~~0. .'~-~ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigen,del certificado electrónico. 

participen en ellas. El juei~valorará el alcance de éstas, siempre 
y cuando contengan info/ft¡ación relacionada con la comisión de 
un delito. En ningún céi!o se admitirán comunicaciones que 
violen el deber de confide~cia/idad que establezca la ley. 

Exclusivamente;~la autoridad judicial federal, a 
petición de la autorida'f/ federal que faculte la ley o del titular 
del Ministeri~ Público. q~ la e~t!dad federativa. corresponc:Jien.t~, 
podrá autonzar la m'tfirvenc10n de cualqwer comumcac10n 
privada. Para ello, la ,;autoridad competente deberá fundar y 
motivar las causas legal~s de la solicitud, expresando además, el 
tipo de intervención, lo~sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial fede~ no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de ~~~aterias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboraii> administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del de~;fido con su defensor". 

La doctrina j~prudencial sobre estas normas de 
'11• 

máximo rango ha sid~ resumida por la Primera Sala de la 
.b 

Suprema Corte de Just~lf de la Nación en la ejecutoria relativa a 

la contradicción de tesit 94/2012, emitida el diez de octubre de 

dos mil doce: 'lii 

a) En cuanto ~u objeto, el derecho a la inviolabilidad 

de las comunicaciones ~ configura como una garantía formal, 

esto es, las comu~~~ciones resultan protegidas con 
•. ~\· 

independencia de su contehido. 
1r l~i, 

b) Lo que se $'hcuentra prohibido por el párrafo 
y 

decimosegundo del artíc~p 16 de la Constitución es la 

intercepción o el conocimie~i? antijurídico de una comunicación 

ajena. La violación de este d~recho se consuma en el momento 
'~· 

en que se escucha, se graba, 'se almacena, se lee o se registra-
'*·It 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. 

Funm elcctrónic<l. 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1 J de [2[ 
Dt>t:llllluntu Firmado por: 
Cun cotltfit:ndo !:!milldo )>'Jf FESEO 
Estmlo del cerlilicado VIGENTE 
Fed1:1 <h~ Firma.17/10f.2014 
Fcclw de Exphación dol C~rtihcaUo: 618/2016 ._ 
Fttdm de Revm;adún'?" N/A '(·.~-
Cctltlicadu Expit<:~do? NO. ~ 
Cctlilicmlu Revot.:ado? NO ~ 
Nota· El pn:sctlle docurnetl\o lue fin nado durante la vigencia del certificado el~trónico. 

DATOS DEL~ FIRMA E r~) 
Ducum1.m~o Fr·n·n·ado por \'· ·. Cor1 mrtlftcmloenu1ido por: FESEO ·;¡ 

Estado del certifrcado VIGENTE. f · 
F~dli:l d~t Fuma 1711012014 · 

F<tchn d0 Exprracíón del Cerhln:ado 6/812016 't' 
Fecha de Revoca{:lón'J: N/ A ' 
CethfK<Jdu Expuado?: NO ·. 
C(~tltlieadu Revoe<:~du?: 1'10. ' 
Not<l El pwsente doeurn.:lnto fue firmado durante la vtgencia del certificado eJectrót ' .. 

~t 
sin el consentimiento de los interloc .· · res- una comunicación 

ajena, con independencia de que, con osterioridad, se difunda 

el contenido de la conversación intercep da. 

e) El objeto de protección ~~nstitucional no hace 

referencia únicamente al proceso de com '· icación, sino también 

a aquellos datos que identifican la comuni ción. 

¡ 
d) El registro de los números mj"-ados por un usuario 

de la red telefónica, la identidad de lo ~~ comunicantes o la 

duración de la llamada telefónica, llev do a cabo sin las 

garantías necesarias para la restricción del~erecho fundamental 

al secreto de las comunicaciones, ~ede provocar su 

vulneración. ~ 

e) La inviolabilidad de las comuni~ciones SE! extiende 

también con posterioridad al momento en ;. que se produce la 

comunicación. Esto resulta de especial im~rtancia en aquellos 

casos en los que el mensaje se materializa Jr un objeto una vez 

finalizado el proceso comunicativo, ya te existen muchos 

medio~ de comunicación :ue, por su nat«f~leza, conservan el 

contemdo de las conversaciones. .~~ 

l' :~)\. 
f) El párrafo decimosegundo11' del artkulo 16 

:~\ 
constitucional no sólo proscribe aqueii<W1-~ interceptaGiones de 

.·~ " 
comunicaciones en tiempo real -e~ deci~~t'durante el tiempo en 

que efectivamente se entabla la convéfsación-, sino también 
o!¡ 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV.·• • 

Firma electrónica; 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de 121 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FE SEO 
Estado del certificado: VIGENTE. , t~· 
Fecha de Firma: 17/1012014 f 
~~~= ~= ~~~:~~~~~~~:rtiflcado: 61812016 {f 
Certificado Expirado?: NO. v· 
Certificado Revocado?: NO. .. • · 
Nota: El pcesente documento fue firmado durante 18 VIgencia del certificado electrónico. 

··,.! 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (21 de (21 • ~ 
Documento Firmado po
con certificado emitido 
Estado del certlftcado; VIGENTE. ~·' 
Fecha de Firma: 17/10/2014 70-· .. • 

Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 ~;~. 
Fecha de Revocación?: N/A ~li< 

g:~~:~~ ~~~:~~~~~0. .:;;, 
Nota: El presente documento fue firmado dur~~·la Vigencia del certificado electrónico. 

~· 
aquellas injerencia~t~ue se realizan con posterioridad en los 

:·.f"' 

soportes materiales~ue almacenan la comunicación. 
~~ 
Jt; 

g) Nuestrf,fonstitución no limita los medios a través de 

los cuales se p~'de producir la comunicación objeto de 

protección del de~lcho fundamental en estudio. Esto resulta 

acorde con la finali~d de la norma, que no es otra que la libertad 

de las comunicaci~es, siendo que ésta puede ser conculcada 

por cualquier mediJipi;o artificio técnico desarrollado a la luz de las 
' ( 

nuevas tecnología. Ú 

h) Del Jicional correo o telégrafo, pasando por el 

teléfono alámbrice¡~ el teléfono móvil, hemos llegado a las 

comunicaciones q~ se producen mediante sistemas de correo 
w. 

electrónico, menstía sincrónica o instantánea asincrónica, 

intercambio de a. ivos en línea y redes sociales. Las 

posibilidades de int 9ambio de datos, informaciones y mensajes 

se han multiplicado . or tantos programas y sistemas como la 

tecnología es capa ''de ofrecer y, por lo tanto, también las 

maneras en gue die ' "s contenidos pueden ser interceptados y 

conocidos por aqu' os a quienes no se ha autorizado 

expresamente para ell~ 

' i) En definiti,, todas las formas existentes de 
"·' comunicación y aquéll~ que sean fruto de la evolución 

tecnológica, deben q~dar protegidas por el derecho 
. fJ. 

fundamental a la inviolabililr~d de las comunicaciones privadas. 
\ 
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Intervención ~e Comunicaciones 439.12014-IV. 

Finna elecllónica ,,. 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de (2) \'. 
Documento Finm'ldo por  ~-. 
C!Jil cellilicado emitido ¡x~r· FES EO \ 
Estado del ce¡tJficado: VIGENTE. 
Fecha de Filma: 17110/2014 ' 
Fecha dt~ Expiración del Certificado: 6/8/2016 ,. 
FecllH de Revocación?· "'J/A · 
Certificado Expi1ado?: NO 
Curtthcudo R~c:vocado?; 1-..10. , , 
Noln El¡ucsente docurr.ento fue fumado durante la Vigencia del certificado '.~~trónrco. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2/ de (2] ,:~ 
Ducwnen~o Filmado pot "': 
Con Cl!lliht;ado emiltdu ~>01. :~ 
Estmlo del ce¡\if¡ca<lo: V1GENTE \,:. 
Ft.'Cha de Funm: 17/10/2014 \~" 
f(~<:lm de Expilaciún del Celhficado: 6/6/2016 "J.-
Fct:hH de Revocadón?: NIA ~~~'« 
Cnrl1111:mlo Expirado?· NO. ' 
CL~rt1ficmto Ruvocacl(l'?" NO 
Nota El presente docun·.ento fue firmado durante la vigencia del certificado electró .f· 

·, 

j) Las pruebas obtenidas, ' o indirectamente 

violando derechos fundamentales, no s .)rán efecto alguno. Esta 

afirmación afecta tanto a las pruebas o .~midas por los poderes 

públicos, como a aquéllas obtenidas, po • u cuenta y riesgo, por 
1$. 

un particular. \ 
k) La ineficacia de la prueba 'tf sólo afecta a las 

pruebas obtenidas directamente en el aiy constitutivo de la 

violación de un derecho fundamental, §1no también a las 

adquiridas a partir o a resultas de aquJJps, aunque en su 
:~ 

consecución se hayan cumplido tod2t los requisitos 
~';ft constitucionales. ~ 
t~ 
:}'t·l 

1) Todo elemento probatorio que pr~nda deducirse de 

la violación de derechos fundamentales ~s de imposible 

valoración en nuestro ordenamiento. ¡ 
~1.; 

f: 
Adicionalmente a estas doce reglas;;~ebe sumarse el 

criterio contenido en la jurisprudencia 115/20~, aprobada por la 
n:.,·~r 

Primera Sala al resolver la referida contr)..dicción de tesis 
.~; ,., .. 

-~1~1~ 
19412012: 

-~~ 
"DERECHO A LA INVIOLABii/¡pAD DE LAS 

COMUNICACIONES PRIVADAS. SU·~· ÁMB/7"0 DE 
PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS DA TO,f ALMACENADOS 
EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO~~ UNA PERSONA 
DETEN/f?A Y SUJETA A INVESTIGACióN.'lfOR LA POSIBLE 
COMISION DE UN DELITO. En términos ~1 artículo 16 de la 

·,~ 

Constitución Política de los Estados Unicfi!J..S Mexicanos, para 
intervenir una comunicación privada se ifpuiere autorización 

\' 

' ~.,, 1 

·'·'~ 
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Intervención de Comunicaciones 43912014-IV .. 
4. •• ' 

Flrma eCeclrónlca: 
DATOS DE LA FIR
Documento Firma
Con certificado emitido por: FE SEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17110/2014 

~=~= ~= ~~~:~~~:?~~~e;.tificado: 618/2016 l" 
Certificado Expirado?: NO. N 
Certificado Revocado?: NO. ;-~ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del celtlficado electrónico. 

·.Ji' 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA !21 de !21 f 
Documento Firmado f 

~~~~!~!f~~:~~~~~~~~~~o i 
~:~: ~= ~~~~c~X~1~~~~ificado: 6/8/2016 i 
~~~:c~~:~~~~=~~;:1~~A t 
Certificado Revocado?: NO. .r 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia cht-certificado electrónico. 

~ 
~·· 

exclusiva de la autoridadljudicial federa/¡ a petición de la 
autoridad federal que facuPe la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federaJiva correspondiente, por lo que todas 
las formas existentes de cótnunicación y las que son fruto de la 
evolución tecnológica dlben protegerse por el derecho 
fundamental a su inviolab~idad, como sucede con el teléfono 
móvil en el que se guarda~nformación clasificada como privada 
por la Primera Sala de /j Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; de ahí que el átrtbito de protección del derecho a la 
inviolabilidad de las comul;caciones privadas se extiende a los 
datos almacenados en tal.'&ispositivo, ya sea en forma de texto, 
audio, imagen o video. t.· r lo anterior, no existe razón para 
restringir ese derecho . cualquier persona por la so/a 
circunstancia de haber ('4-Sido detenida y estar sujeta a 
investigación por la posibi(J;;omisión de un delito, de manera que 
si la autoridad encargadÍi ,de la investigación, al detenerla, 
advierte que trae consigo .El teléfono móvil, está facultada para 
decretar su aseguramient y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comum aciones privadas conforme al citado 
artículo 16 constitucional; s" · embargo, si se realiza esa actividad 
sin autorización judicial, cu . uier prueba que se extraiga, o bien, 
la que derive de ésta, será;. onsiderada como ilícita y no tendrá 
valor jurídico alguno". 

Por su parte,· los artí' :los 16, 17 y 18 de la Ley Federal 

contra la Delincuenciá Orga· izada, disponen: 

"Artículo 16. Cuand , en la averiguación previa de 
alguno de los delitos a que ~· refiere esta Ley o durante el 
proceso respectivo, el Procura o. r General de la República o el 
titular de la unidad especializa .. a que se refiere el artículo Bo. 
anterior, consideren necesaria l~ntervención de comunicaciones 
privadas, lo solicitar;. án por escrit · .. al juez de distrito, expresando 
el objeto y necesidad de la inte .· nción, los indicios que hagan 
presumir fundadamente que en 1 delitos investigados participa 
algún miembro de la de/incuen~· . organizada; así como los 
hechos, circunstancias, datos y demás elementos que se 
pretenda probar. , , 

\ 

\ 
~ 

\ 
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Intervención de Comunicaciones 4351/2014-IV. 

Funm electrónic~:~: 
DATOS DE LA FIRMA
Docwnento Ful1lado 
Con cEHllficado emitido po1: FESEO ~-. 
Estctdo del ce11ificado: VIGENTE 'r?. 
Fedm de Firma. 17/1012014 ""' 
F<~dm df~ Expuactón (J€·1 Cetliftcado: 6/8/2016 l 
Fech<1 de Revocación? N/ A 1~· 
Cerltficado Expnadu?· NO ~·\.. · 
Cc!ltficadu Rwocadb?. NO. ·\ 
Now El presente ducurnento fue firmado durante la vigencia del certific8llo electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA oLECTRÓNICA 121 de {21 ~ 
Ducwnenlo Firn1ado por \'_ 
Con G~rlirit:ndo ~milido por FE SEO f~ 
Estado <iel ce1tihcadu: VIGENTE. 3-~· 
Fecha de Firmu. '17/10/2014 ~.' 

~~~::: ~:: ~~~~:~~~~~?el~~li!ic~do: 618/2016 ~. 
Cetlllicado Expuéldo?. NO. ~ 
Ce111licado Revocado?. NO 
NotH· El¡l1esente documento fue tinnado du1ante la vigencia del certificado e ,~Irónico. 

!á 

Las solicitudes de intervenci~n deberán señalar, además, 
la persona o personas que serán ifjy.estigadas; la identificación 
del lugar o lugares donde se realizéifá; el tipo de comunicación 
privada a ser intervenida; su dural'tón; y el procedimiento y 
equipos para la intervención y, en su ~~so, la identificación de la 
persona a cuyo cargo está la prestaci~J! del servicio a .través del 
cual se realiza la comunicación objeto (te la intervención. 

~; 
Podrán ser objeto de interve ~ ión las comunicaciones 

privadas que se realicen de forma t:a/, escrita, por signos, 
señales o mediante el empleo . ~-, aparatos c:Jiéctricos, 
electrónicos, mecánicos, alámbricos o alámbricos, sistemas o 
equipos informáticos, así como por cual .bier otro medio o forma 
que permita la comunicación entre uno o ~;arios emisore1s y uno o 
varios receptores." i~ 

"Artículo 17. El juez de distrito re' perido deberá resolver 
la petición en los términos de ley den' •. de las doce horas 
siguientes a que fuera recibida la solicitu ·' pero en ningún caso • podrá autorizar intervenciones cuando s -~trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 1 'oral o administrativo, 
ni en el caso de las comunicaciones el detenido con su 
defensor" 

"Artículo 18. Para conceder o ne ;. r la solicitud, el juez 
de distrito constatará la existencia de i · cios suficiEmtes que 
hagan presumir fundadamente que la p ·sana investigada es 
miembro de la delincuencia organizada y . . e la intervención es 
el medio idóneo para allegarse de element • probatorios. 

il',l 

En la autorización el juez determi · á las características 
de la intervención, sus modalidades y !ftilites y, en su caso, 
ordenará a instituciones públicas o privacf_r~· ···_·' , modos específicos 
de colaboración. . -~ 

:l 
La autorización judicial para intJ'jyenir comunicaciones 

privadas, q~_e úni~amente llevará ~_cabo.~ Ministeri~ ~::>úb~i?o de 
la Federac10n bajo su responsabilidad, ¡¡pn la partlclpac/on de 
perito calificado, señalará las comuljcaciones que serán 
escuchadas o interceptadas, los lugares#tue serán vigilados, así 
como el periodo durante el cual s~}f llevarán a cabo las 

::i•' 
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Intervención de Comunicaciones 43912014-IV. ~· 
~ ~ 

Firma electrónica: e 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1 1 de !21 JI 
Documento Firmado por:  :t 
Con certificado emitido por: FESEO f 
Estado del certificado: VIGENTE. • 
Fecha de Firma: 17110/2014 .j 
Fecha de Expiración del CertifiCado: 6/812016 )¿lj 
Fecha de Revocación?: NJA f 
Certificado Expirado?: NO. ~ ~{ 
Certificado Revocado?: NO. ti/ 
Nota: El presente documento fue finnado durante la vigencia del certificada;1tectrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 de !21 Af 
Documento Firmado por:  ;·lj 

~:t~:':f~:~:::~ ~~~~~~o ~~1 
Fecha de Firma: 1711012014 ·f 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 -~ · 
Fecha de Revocación?: N/A '>• 
Certificado Expirado?: NO. ;f 
Certificado Revocado?: NO. , '-! 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cer~ado electrónico. :;; 
intervenciones, el que podrá s(J:f prorrogado por el juez de distrito 
a petición del Ministerio Púb.jco de la Federación, sin que el 
perio~o de intervención: incluy¡ndo sus pró~rogas p~eda ex~eder 
de se1s meses. Despues de dLCho plazo, sp/o podran autonzarse 
intervenciones cuando el M'/f¡isterio Público de la Federación 
acredite nuevos elementos cl{!r así lo justifiquen. 

·f¡if t 

El juez de distrito p(ltrá en cualquier momento, verificar 
que las intervenciones ~an realizadas en los términos 
autorizados y, en caso dflf.incumplimiento, podrá decretar su 
revocación parcial o total. .,.~ 

~:g 

El Ministerio Púb~o de la Federación solicitará la 
prórroga con dos días de '/.ticipación a la fecha en que fenezca 
el periodo anterior. El juez i1e distrito resolverá dentro de las doce 
horas siguientes, con bai en el informe que se le hubiere 
presentado. De negarse ~ prórroga, concluirá la intervención 
autorizada, debiendo le'fímfarse acta y rendirse informe 
complementario, para ser ·~ mitido al juzgador. 

.-• 

'* Al concluir toda iri ·rvención, el Ministerio Público de la 

·.como de sus resultados y F . antará el acta respectiva. 
) '·· ·. 
_. rl 

Las intervencione · · · realizadas sin las autorizaciones 
antes citadas o fuera . d~ los términos en ellas ordenados, 
carecerán de valor probato,." 

En ese orden, los':. quisitos que deben concurrir para 
~ 

que una comunicación priv a pueda válidamente ser objeto de 

indagación, en materia d 

siguientes: 

organizada, son los 

a) Que se formu",< solicitud por parte del Procurador 

General de la República o e;~tular de la unidad especializada 

correspondiente. 

·.i:: ~::.·:':'<·!~·.::~· ··.~:~:·: .. ::·~.: ~ 
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Intervención de Comunicaciones 43~1/2014-IV. 

Fuum tll~cholm:a 
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,( 

Nota El p1esunte documento fue firmado durante la vigencia del certilic~~o electrónico. 
·;fv 

~ 
•. 
1· i 

b) Que no se trate d~ las materias electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o adminis{rativo, ni en el caso de las 

comunicaciones de un detenido co~l~u defensor. 

que 

e) 

1. 

2. 

H. 
~l; 

Que la solicitud con~r1ga: 
:'ii;,> 

Los precepto~ legales ql{~la fundan; 
'":11.. 

El razonamiento por el q~f, se considera procedente; 

3. El objeto y la ne9esidad d~!a intervención; 
. '.~., 

4. Que se constate la existef&ia de indicios suficientes, 

acrediten fundadamente, que l~tkpersona investigada es 

anizaclJt 

i'·:g 
5. Que se señalen los hechdl/,· circunstancias, datos y 

. ~~~ 
demás element~s que se pre~end.~n pr~r; . 

6. El t1po de comumcac1on a ~~~~rvemr; 

7. Los sujetos y los lugares q~··'~serán intervenidos; 

8. Su duración· ~ ·. · 
t ·~· J 

9. El procedimiento y equipos~ra la intervención; y 

-~0. La identi~c.ación de 1~ perta a cuyo carg~ es~á la 

prestac1on del serv1c1o a traves ~ cual se realizara la 

comunicación objeto de la intervención~; 
11. Que exista el acuerdo 4~ aseguramiento de los 

":t' 
objetos de los que se solicita la extrac~n. 

¡;~.~ 

jt~; 

TERCERO. Las constancias i~~e integran el eixpediente 

de investigación y que fueron envials mediante el sistema de 
M 
.~! 

tl!:: 
~lf 
J.i );4 

··~· ·¡¡,.~: 

;·,r:·t 
f~· 

-'~\1' 

l~~· 
.'.""' 

:~t· 
#;.:· 

,/·'··:. 

J~ 
1\. 

J!·. 
:~S .. ., ••• , '....,r 
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Con certificado emitido por: FESEO ' ~~ 
Estado del certificado: VIGENTE. '" t 
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:~:t' 
comunicación electrónica~~enominado "Ventana Electrónica de 

··~ 

Trámite", del Poder Judici~ de la Federación, son las siguientes: 
!f ' 
·;~ 

1. Acuerdo de J;inicio de .la averiguación previa 

PGR/SEIDO/l:JEIDMS/84~2014, de d¡~ciséis de octubre de dos 

mil catorce. --~ 
')',( 

·"tt~. i:; 

2. oficio ~~ae {¡puesta a disposición 

PGRIAIC/PFM/EDO.ME~O,~~MM/10219/2014, de dieciséis de 
,f:' :)''' 

:u

Suboficiales adscritos é!il,~olicía Federal Ministerial. 
\': ;~ 

3. Diligencia d,¡· int~~~.ección y fe ministerial de quipos de . " 
comunicación de dieciséis· octubre de dos mil catorce. 

l } 

1~. 
4. Declar~ciones ~,inisteriales de los inculpados 

Sidronio Casarrubias Salgado 

alias "El Chino" de diecisi: e de octubre de dos mil catorce, .. ' 

mismas que ri~~ieron ante el 
i 

5. Acu~rdo de asegura ·,~ ento de diecisiete de octubre 

de dos mil éatorce, respecto d os aparatos telefónicos afectos 

a la indagatdria. 

'.. ~t:-:; ~:. ~:¡.::~ i-;d!f¡,i;;.~~'¡ 
'• . 1. _, ,' . : , .... ! ..... ~,,.,:.~ ~~ 
'.\.1 y .~n_!; '. 1··: .. l :. rl t,í.J[¡,._.¡ .~·-'" 

1 1 ...... -' ..... ,-.r¡¡ 
1 fJ!3 lnVw;.·::-~:J.-~·to. .• v,~ 
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·~ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNI ',;' 

g~~l~:::;:;:~:~i~t~~~i~~ (~ 
~" 

~=:~:~>~~e~~~~~~:~~~~<:~Ó~~~NTE ·~e: 
Ft!dm do Expiradón dul Cerhfi<.:ado· 618/2016 ' 1¡ 

Fuc:h<-t de RevocHción?· NIA ~-.1 
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!,~ 

CUARTO. Es preciso dejac1.a sentado desde este 
1:!.}. 

momento que de la lectura de las decl~raciones minist19riales de 
~.>t 

los indiciados Sidronio 

Casarrubias Salgado de 

diecisiete de octubre de este año, entre g!ras cosas manifestaron 

que otorgaban su consentimiento a ~fecto de la autoridad 
.~~ 

ministerial accediera a sus teléfonos, y a~ efecto proporcionaron 
't\. 

la clave y contraseña correspondiente~~ para acceder a los 
. :rt 

mismos, sin embargo, como ·-se desprende del resto del cúmulo 
't.¡ 

probatorio al primero le fuero'n aseguradb:; cuatro aparatos de 
~~ 

comunicación y al segundo de !os. menci~nados dos aparatos, 

por lo que no queda claro el vínculo qae existe entre dicha 
• ~M' 

manifestación de consentimiento y '1r ident[~cación del teléfono o 

teléfonos a los que se refirieron, por'lo qu~lno cabe concluir que 
. ·h 

la solicitud de extracción sea improce~en~; al contrari:o, de ello 

resulta que es procedente el análisis dé;lafpetición realizada por 

la autoridad ministeriaL ,, ;~ 
~.; 

Habiendo quedado sentad~ lo ant~hr debe establecerse 
"':o;l ' 
.\1;;' ·: 

que es procedente autorizar la intervenc~n de comunicaciones 

solicitada por  , Subprocurador 
. 

Especializado en Investigación de Delinc~ncia Organizada de la 

Procuraduría General de la República~ {ti 
¡~: 
:..~.' 

Respecto al requisito que se:'~' cita en el inciso a), 

consistente en que "se formule solicitud,fpor parte del Procurador 
2~~~-

.¡ .~ 

¡.J 

,, 

-~~ .. :·: 

~t:~: ,y 
:+1 
Y( 

\~.-,., 

,f!: 

; 't 
i. 

~;~' 
.Mi>' 
;¡ 

{

f 
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' 

Certificado Expirado?: NO. -~·" 

General de la República ~;~el titular de la unidad especializada 

correspondiente", se encu~~ra satisfecho. 

En efecto, de los,~rtículos 8° y 16 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Or~l.tizada se desprende que tratándose 

de la averiguación de 11éfhos relacionados con el delito de 

delincuencia organizada, {1~n la que se estime necesaria la 

intervención de comunicad~nes privadas, la solicitud se deberá 
1'•1 ' 

formular únicamente por e~~rocurador General de la República o 

por el SubprocUrador .~ Investigación Especializada en 

Delincuencia Organizada,~\uien es el titular de la unidad 

especializada a que se refi~~ el invocado artículo 8°. 
~~~; 

Así, en lo concernile al requisito señalado en el inciso 
·i'Jl,'' 

a), del análisis de las const~cias enviadas a través del sistema 

denominado Ventana Elect;~~ca de Trámite, del Poder Judicial 

de la Federación, se obser\lJ\que se encuentra colmado, toda 

vez que Subprocurador 

Especializada en lnvestigaclh de Delincuencia Organizada, 

mediante el oficio número SEIJ:b/UEIDMSIFE-AI1010612014, de 
'<f'!ié, 

esta fecha solicitó orden judié~:l para extraer la información 

contenida en los citados equiJt~. de telefonía. 

~( ... 

Oficio en el que, además;\~dicó que la duración de la 

intervención es por el lazo de treili" a días un mes . 

' ' '\ 
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Lo anterior pone de mani~sto que en el caso se 

satisface la exigencia constitucional ~: legal relacionada en el 
,¡ 

inciso a), en el considerando que ante " .. ede. 

Por lo que hace al requisito qu e relaciona en el inciso 

b), también se encuentra satisfecho, to ~¡.;vez que de las pruebas 

que integran la a~riguación previa 
~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, en ~~. que se apoya el 

Subprocurador Especializado en Investí ·ación de Delincuencia 
'b 

Organizada, para formular la petició ; de intervención de 
'ti,' 

comunicaciones privadas, se advierte :·! ue la misma no se 

relaciona con las materias electoral, fisca~f!lercantil, civil, laboral 

o administrativa o por lo menos, no se i~[~rmó que tengan ese 

tipo de vínculos ni se solicita para interven.'conversaciones entre 

un detenido y su defensor; por el cortt;ario, existen indicios 
-~i.t'.' 

suficientes para estimar que es factibl~que los equipos de 

telefonía que fueron asegurados a /o 

Sidronio Casarrubias Salgado  

al momento de ser detenidos en flagra~a, se presume eran 

utilizados por los inculpados para llevar i~cabo sus actividades 

como probables miembros de una orga~ación criminal que se 
'~;\:'':) 

dedica a la comisión de conducta~•' como delincuencia 
t:~· 

organizada. >!é 
·"' ,, 

~'~f 
Circunstancias que ponen de m.~~ifiesto, que la petición 

~·)' ; . 

formulada por  no se relaciona 

con las materias electoral, fiscal, mércantil, civil, laboral o 
,(~:~5 

. .;: 

:\'; 
-. f¡~ 

/ 
-:~ 

i¿'",t'-' f, '{t(•:q·;.: .. ji 
... ~\,:Jr'' ~,U.- 1 

f'r~~-..·e¡:ción ~)· 0; 
~ .. \.~Í 

.e 
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administrativa o por lo menos, ni se informó que tenga ese tipo ,,.. 

de vínculos ni se solicita para infrvenir conversaciones entre un 

detenido y su defen~~r, por lo t~_to, se encuentra satisfecho el 

segundo de los requ1s1tos en est~io. 

' .·~ 

Del análisis del pres~~e asunto se advierte que la 

petición formulada por ambién 

satisface todas y cada una de js exigencias relacionadas en el 
l';'~' 

inciso e), como se demostrará ~continuación. 
}.~' 
'~ 

De la lectura del oficio~ petición, se desprende que el 

promovente refiere que los t~~fonos referidos probablemente 
·-1! 

contienen información que ~1ude en la integración de la 

averiguación previa PGR/SEtlotUEIDMS/846/2014, ya que 
!t:~ 

fueron asegurados a  y/o Sidronio 

Casarrubias Salgado   , cuando 

fueron detenidos en flagrancia ~bido a que portaban material 
~1f 

bélico. ·~: 

Así, señala el peticiona\, de la m'edida, ésta es el ,.,, 
instrumento idóneo para allega(Se de mayores elementos :r 
probatorios para investigar si los1indiciados  

*"'  Sidronio· Casarrubi($ Salgado y  
 

 pertenecen a la delirltuencia organizada, ya que 
~ 

es muy factible que en dichos equip~ de telefonía móvil y sus 

accesorios, se encuentre almacenada 'formación valiosa para el 

conocimiento de los hechos materia de\vestigación, e inclusive 

~ 
~ 

\ 

, 11 
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aportar más datos, comq son: lugares , recuentados, vehículos, 

rutas, equipo y propiedad~s. el conocí ento de sus estructuras, 
i 

formas de operación, ámbitos de actu · ión e identidad de los 
,¡ 

demás sujetos que part!t:ipan en la .misión de los delitos 

previstos en la Ley Federál contra la D Organizada, 

indicios que podrán ser ampliados :n otros medios de 

investigación que permitirán en su m mento la captura y 

consignación de sus integrantes. 

En este orden, se acreditan esto 

indiciaria y únicamente para efectos del pr 

probanzas reseñadas en el considerando q 

·~extremos, en forma 

~: nte asunto, con las 
}e 

·• antecede, entre las 

que destaca la puesta a disposición co ·,enida en el oficio 

PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2 J4, de diE~ciséis de 

octubre de dos mil catorce, signado por  

   

   Subo ·f1ales adscritos a la 

Policía Federal Ministerial, en el que en'·~a·., .. Je. sis asentaron que r ,....,, 
detuvieron a     Sidronio ~;·' 

\ 

Casarrubias Salgado y  el dieciséis ,t 
de octubre de dos mil catorce,   

  

   
 

  

  así 
:~; 

? 
"! 
~ ; .. 
; 
L 

el¡• 

'{f,: 

. \lttiA~C Sl 
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·>); 
~rr 

como los aparatos telefóQ{cos sobre los cuales se solicita se 

practique la presente medifa cautelar. 

J 
Agregan que pot~ lo anterior (portación de armas de 

"Hf 
fuego) los indiciados fuerbn detenidos y una vez a bordo de la 

unidad policíaca, uno de ~s detenidos específicamente Sidronio 

Casarrubias Salgado, ~anifestó  
 

 

     

 
 

 

   
a disposición 'de la Subprocuraduría Especializada en 

'. f 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
~t 

General de la República!,, 
{. 
~~-"~, 

En razón de lo ~nterior los detenidos y diversos objetos 
·V>, 

entre los que destacan fgs seis aparatos telefónicos materia del 
f 

presente asunto fueron ·;puestos a disposición de la autoridad 
>:.j_!: 

ministeriaL ". 
~~· 
1' 

El oficio de puest~; a disposición fue ratificado por sus 

;l ESlAt'C Ji~ ,-AL• .. l-J sig11antes, por ende, adqui~re el carácter de testimonio vertido en 

relación con los hechos 
7'~ue motivaron la presente medida 
~' 

precautoria y como tales, tie~'en valor de indicios, de conformidad 
;·H~u-cA.. ·-~ 

' d:.~~ton · el artículo 41 de la L'~y Federal contra la Delincuencia 
'. '• ~.:\ 1 ·~i~ 

-~~anizada, en relación con é¿ precepto 285 del Código Federal 
"· . 'l 

.. ,, 
"_.. ,._. .. -.... ~ .. , ... 

. ~ '.J . ; .. 

l 
'\ l 

.!! 

\ 
\ 
'~ 

\\ 

\ 
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F~~diH de F11111<1. 1711012014 
Fue hu de Expiladótl d·~l Cmltficado. 61812016 
FtJcllil de Rtwocm;iótl't N/A 
CetlriR:mlo EKprwdo? NO \ 
Cerlifkndo R~vocudo'J· NO 
Nula El presente doCllmento fue firmado durante la vigencia del certificado e r. '.trónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRONICA 121 de 121 .1 ; 

Documento Fum·•.do pl)r:  \. 
Con cwtrhcado emrhdl: po ' 
Estado del cerltlrcado: VIGENTE • 
fGt:lm de Finua: 17/10/2014 · , 
Fedlél de Expn~H:tón dd CerlllicaUo. 6/8/2016 ·: 
Ft1cha de Revocación~· N/ A li. 
Cethficmlo Exptrado?: NO. ~fl 
Cerlilk:mlo Rt>vm:ado?· NO · i'.t 
Notcr El presonh~ tlocwnenlu fue firmado durante la vigencia del certificado electrft:o. 

}} 
de Procedimientos Penales, porque ~mplen con los requisitos 

exigidos por el artículo 289 del ofüenamiento legal citado, 

además resulta de gran importancia pa\. la investigación porque 

ponen de manifiesto que  y/o Sidronio 
J, 

Casarrubias Salgado y , fueron 

detenidos en flagrancia en,portación d1; armas de fuego, así 

como de los teléfonos celulares que ahor*e solicita intervenir. 

~ 
Además, debido a su función c~o elementos de la 

Policía Federal, se estima que actuaron ~n imparcialidad; los 
.""~ 

hechos sobre los que depusieron, son ~usceptibles de ser 

conocidos por medio de los sentidos, lo qu~sí aconteció, lo que 

pone de manifiesto que sus declaraciones, ~j., lo substancial, son 

claras y precisas, sin dudas ni reticencias 1:-.... re la sustancia de 

los hechos y sus circunstancias esenciales • .no se advierte que 

hayan sido obligadas a declarar por fuerza,', 'iedo o impulsadas 

por engaño, error o soborno. · J 
i1f 

El valor concedido al oficio de puesta~ disposición y a su 

ratificación, encuentra apoyo en las jurisprudf,cias: 

"Séptima Época ·~ 
Registro: 904238 .~ 
Instancia: Primera Sala ·~ 
Jurisprudencia ,~· 
Fuente: Apéndice 2000 ~ 
Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN,~ 
Materia(s): Penal ti 
Tesis: 257 i1! 
Pégína: 188 Je 
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Intervención de Comunicaciones 43912014-IV. 
·~·11 •• 

Firma electrónica: :;. ,1 
DATOS DE LA FIRMA ,:, lo 

g~u:~~~~:c!~"!~~ ~;"!' 
Estado del certificado: VIGENTE. · '' 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Ekpiración del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. ,.., 
Certificado Revocado?: NO. P. 
Nota: El presente documento fue firmado durante J~ Vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (21 de (21 :;. 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FESEO '" 
Estado del certificado: VIGENTE. ''Í 
Fecha de Firma: 17110/2014 '{/j 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 ; ·~ 
Fecha de Revocación?: NJA f.~ 
Certificado Expirado?: NO. ·,.;r, ~ 
Certificado Revocado?: NO. ~· 
Nota: El presente documento fue firmado durañlA la vigencia del certirlcado electrónico. 

-~?i 
, -tf,;., 

POLICIAS A,'PREHENSORES, VALOR PROBATORIO 
DE TESTIMONIOS GE.- Por cuanto hace a las declaraciones de 
los agentes aprehejsores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que careq~n de independencia para atestiguar en un 
proceso penal, df!he darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la lef,les atribuye, como testigos de los hechos 
ilícitos que conocier<Jf¡. 

Séptima Épd~a: 
Amparo di~to 444172.-Ramón Rodríguez Rochín y 

otros.-14 de junio!j¡de 1972.-Unanimidad de cuatro votos.-
vt·llf 

Ponente: Mario G. Rebolledo F: 
Amparo direWi_o 1106!12.-Marce/ino Canche Che.-28 de 

julio de 1972.-Unanil9idad de cuatro votos.-Ponente: Abe/ Huitrón 
yAguado. l " 

Amparo díreMto 3944172.-Pedro Hurtado López.-27 de 
noviembre de 197~-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: 
Ezequiel Burguete FJ!:re_ra. 

Amparo direc¡: 5396173.-María Campos Navarro.-18 de 
marzo de 1974.-Un nimídad de cuatro votos.-Ponente: Abe/ 
Huitrón y Aguado. · '; 

Amparo direi:t 1227317 4.-Antonio y José López Salgado.-
24 de octubre de d9f¡t..-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: 
Mario G. Rebolledo F.'\: 

"Sexta Época !< 
~ Registro: 90424 .~· 
~~~ \ Instancia: Prime.·:· Sala 

Jurisprudencia ~¡, 

,J-, 

l\JJPJO D;-<. ···. '-

... ~ 1\~ pe' ,L,.").,,,_, .. 

!,~tf, . 
¡¿;; ij\Wf:tm~c~ 
,~ni s¿:~J;Utl 

.:_,:.-

Fuente: Apéndicfll?OOO 
Tomo 11, Penal, JúJisprudencia SCJN 

' 

Mat~t~a(s): Penal \!> 
Tests. 259 ~,, 

} Página: 190 '~ 

i POLICÍAS, TESTIM\f'IIOS DE LOS.- Los dichos de los 
!agentes de la autoridad sobif't.'hechos relacionados con el delito 

. ) 1 imputado, constituyen testi~nios sujetos a los principios y 
normas reguladores de la 1!rueba, independientemente del 
carácter oficial ?e quienes decl~ljn. 

Sexta Epoca: ··~!r. 
•·t;·, 
t(, 
t~!f'i 
·ot, 
''flt 
!<> 
~~) 
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Intervención de Comunic ciones 43912014-IV. 

Fun1H ~lt~:liómca 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA ¡t] de {2] 
Documento Ftrmado poc  
Con ctlrliftC<~.du r~rnihdo por FE SEO 
EstAdo del c.:ertihcado· VIGENTE 
F(·:t:ha de Film<1: 17/1012014 
F<~dw do Expnadón clcl Cert1ficadu: 6/8/2016 
Fedlil de Revocación?. N/A 
Cerhli1:adn Expirado? NO 
Certificado Revocado?. NO 
Nultl El pr~ente dot:umenlo fue fir111ado dmante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {2] de {2] 
0(1Glllll(.mto Fi111mdu pot·   
Con ce111lit:ado e111itido p01 FESEO 
EsiH<Io del cetlifir:a<Jo \IIGENTE 
FBdHI d{! Fuma: 17/10(.!014 
Fecha de Expiració11 del Certificado. 6/812016 
Fcc:ha el~ Revocm:ión?: NIA 
Cerhhcado EKpundo'J· NO 
Ccilihc::.tlo R~::vuc.:udo') NO 
Nula El presente docwnenlo lue firmado dumnle la vigencia del certificado electrónico. 

Amparo directo 2615/58.-Manue/ Go' . á/ez Hemández.-
19 de marzo de 1959.-Unanimidad de cua votos.-.Ponente: 
Juan José González Bustamante. 

Amparo directo 4675159.-Ánge/ Mon o García.-30 de 
octubre de 1959.-Cinco votos. 

Amparo directo 4512160.-Enrique Tien' de los Reyes.-9 
de septiembre de 1960.-Cinco votos. 11.; 

Amparo directo 2111/60.-Mariano R,. y Ruiz.-4 de 
octubre de 1960.-Unanimidad de cuatro vot >Ponente: Juan 
José Gonzá/ez Bustamante. . · .. 

Amparo directo 4295161 .-José Cruz Ma · s Pémz y otro.-
15 de febrero de 1963.-Cinco votos.-Ponente: · el González de 
la Vega." 

N 

El medio de prueba analizado se robus ·'ce primero con 
<~ \ 

la declaración ministerial de  de 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, qfn en esencia 

manifestó    
 

  

 

  

 

 ~~( 
'll :k¡. 

A la anterior declaración se debe otorga~~alor de confesión 

calificada divisible, y por ende, valor de indid1o en términos del 
}'!; 

artículo 285 del Código Federal de Procedimf.~ntos Penales y 41 
l,l,, ~ 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia or4anizada, por lo que 

se toma en cuenta lo que le perjudica al inctlciado, esto es, que ,,., 
~~, 

fue detenido en compañía de Sidronio Ca~rrubias Salgado, a ,, 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014;LV" 

Firma electrónica: / 

g~~.~~ ~~:~~ ~\· 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. \f, 
Fecha de Firma: 17/1012014 t 
~:~:: ~~e~~~~:7~t~1~rHncado: ei8Qo1a : :f 
Certificado Expirado?: NO. 'J 
Certificado Revocado?: NO. ~ 
Nota·. El presente documento fue firmado durante la vi~~cia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de {2] f¡ 
Documento Finnedo por
Con certificado emitido p

~=h~o d~e~f~~~~~f~~~~NTE. .ff 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 ~ 
Fecha de Revocación?: N/A (i 
Certificado Expirado?: NO. f'l- · 
Certificado Revocado?: NO. t~ 
Nota: El presente documento fue firmado durante ~encia del certificado electrónico. 

1~ 

último confesó como s~verá más adelante pertenecer a un grupo 

de la delincuencia or~nizada, por lo que vuelve poco creíble 
~~.· 

hasta la presente eta~ procesal las circunstancias modificativas 

que invoca en el sent~o de que no fue detenido portando arma 

alguna y que no sab~por qué fue detenido el citado Sidronio 

Casarrubias Salgad~ pues incluso en alguna parte de su 

declaración dice que 1 conoce desde hace cinco meses, que 

tienen proyectos de e· .: strucción}untos y el día de su detención 

manejaba un vehícu 

presunto criminal. 

Apoya lo anterio 
"No. Registro: 22 
Jurisprudencia 
Materia(s): Penal 
Octava Época 

que precisamente es propiedad del 

Instancia: Tribunal , Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario udicial de la Federación 
VI, Segunda Parte- :Julio a Diciembre de 1990 
Tesis: Vl.2o. J/82 
Página: 337 

CONFESIÓN DIVISIBLE. La confesión 
calificada por circunstanci $ excluyentes o modificativas de 
responsabilidad es divisible ·. i es inverosímil, sin confirmación 
comprobada o si se encue · ra contradicha por otras pruebas 
fehacientes, en cuyos caso 'A el sentenciador podrá tener por 
cierto sólo lo que le perjudica ctf~nculpado y no lo que le beneficia. 

' SEGUNDO TRIBUNAL~~ COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. t . 

Amparo en revisión 59/88\alvador Meléndez Rangel. 13 
de abril de 1988. Unanimidad de ~~tos. Ponente: Amoldo Nájera 
Virgen. Secretario: Enrique Crispín ~mpos Ramírez. 

i'\l 

.,·;, 

' ' . . .. ~ . . : ~ 

'~: 

'~ k' 

'\ 

\ 
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Fnona«leclrónica Intervención de C\unicaciones 43SI/2014-IV. 

DATOS DE LA FIRMA RECTRÓNICA 11) de 12/ ., 
Oocwnl!~llo Fumado por.  
Con cerlrficcuJo enulido por FESEO ' 
Estado del certificado: VIGENTE. , 
Fedm de Firma: 17/1012014 
Fecha do E~epiradOn del Cerhficado: 61812016 ~ 
Ft!clla tle Revocación? NIA ~ 

Certihr:adu Expirado?· t~O \ 
CerlifiC<\dU Ruvucndu?· NO ' 
Nota El presente d.ucumento fue. firmado durante la vigencia del certificado eleclrónic · 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 dol2/ . ~ 
Documento Firmado por: .. 
Con cerbhcado tmuhdo por FESEO , 
Estado del certificado. VIGENTE 
Fecha dt! Frrrna· 17/10/2014 ·· • 

Ft!l:ha de Revocación? N/A 1 

Certificado Expiradu?. NO ~ 
Ccrtrlicmlo Rcvo,;a<lu? NO "'~ 

Fl!cha de Expnfldón del Cerlifk:ado: 6/812016 , .. 

Notn El rrcsenlc documento rue Hrmado dwan\e la vigencia del certificado electrónico. >:'. ·_t 

. . Amparo direct~ ~0/88. Héctor caftp Hernández. 1 o. _de 
JUnio de 1988. Unamm1dad de votos. Pol·. nte: Gustavo Calv1llo 
Rangel. Secretario: José Mario Machorro d stillo. 

' Amparo directo 241/88. Gerardo E,. orcia lbarra. 13 de 
septiem~re de 1988. _Unani:nidad d~ vo , !,. . Ponente Amoldo 
NaJera V1r~¡en. Secretano: Guillermo Baez P · ez. 

~, Amparo directo 243/88. Vicente Solís' árez. 4 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Pon~nte: Gu. a.· vo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. :\' 

Amparo directo 219/90. Carlos Nietiozos. 15 de junio 
de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Ar~ldo Nájera Virgen. 
Secretario: Nelson Loranca Ventura". ~ 

Por lo que hace a la declaración miní1erial de Sidronio 
~-~\: 

Casarrubias Salgado,      

         

    
   

   

   

 
 

 

 

  
 

. ~· 

·f ·d 

ll 
A la anterior declaración también se ~ebe otorgar valor de 

confesión calificada divisible, y por end~t valor de indicio en 
;Jl 

términos del artículo 285 del Código Fed~ifal de Procedimientos 
~f 
~,;: 
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0 •• 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {1] de {2] 
Documento Firmado por:  
Con certificado emJticlo por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17110/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 

6:~~=::~::~~:?~~A r:~~ 
Certificado Revocado?: NO. _::>-.. 

Nota: El presente documento fue firmado duranle la vigencia del ~hiflcado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {2] de {2] '1; 
Documento Firmado por:  \ 
Con certificado emitido por: FESEO .,.· · 
Estado del certificado: VIGENTE. .~>i¡ 

~:~:: ~~~~c1J~1~~~~~flcado 61812016 sf 
~~:c:~::~~~~;:7~~A il 
Certificado Revocado?: NO. ~~J; 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia' Cié! certificado electrónico. 

~~ 
;,}¡; 

Penales y 41 de la L~ Federal Contra la Delincuencia 
;~¡ 

Organizada, por lo que sef{oma en cuenta lo que le perjudica al 
-~~ 

indiciado, esto es, que pe~nece a una organización criminal que 
·~v 

opera entre otros en el es~ido de Guerrero, de la que dio detalles 

de su organización y nom,~fes de algunos de sus integrantes; no 

así las circunstancias moaJficativas que invoca en el sentido de 
~ 

que no fue detenido po~ndo arma alguna por parte de los 
1:\, 

elementos aprehensores. ;ft;:, 
;¡:,:, 
l;¡J;. 
!T'' 

<>t 
Apoya a la anteri~; declaración la jurisprudencia antes 

~:~'-

citáda. fi'f 
fr 
-p~:: 
';~ 

~" Los citados medio~it:Je prueba se encuentran vinculados 
. ..,~) l~~ 

,~ con la fe ministerial de die~téis de agosto de dos mil catorce, en 

- la que el Agente del Minist~\0 Público de la Federación dio fe de 
~;~it 
~:r 

. tener a la vista: 

: ", .. 1.- TELÉFONO ~,ELULAR DE COLOR VERDE Y 
: ORILLA PLATEADA, DE VA MARCA "  MISMO QUE 
' CUENTA CON TAPA, Y BAf.í;RIA CON LA LEYENDA "  
t ", CON DOS ffJpMEROS DE /ME/, SIENDO EL 

PRIMERO: "/ME/ y el segundo: "/ME/ 2: 
CON TARJETA SIM DE LA 

COMPANIA "  DE G_!jjLOR  EL CUAL EN UNA 
DE SUS CARAS, CUENM CON LA SIGUIENTE 
NUMERACION: , MISMO 
APARATO QUE VIENE MARCAB.j> COMO INDICIO NUMERO 
"5", EL CUAL SE ENCUENTRA 'lfiN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN.; 2.- TELÉFOT({p CELULAR DE COLOR 

 DE LA MARCA TECLADO TIPO 
"  EL CUAL VIENE CON 11jPA, Y BA TER/A CON LA 
LEYENDA " /  DICHO Aí1fRATO CUENTA CON ,_,_ 

' '\ 
\ 

/ ~~!v,~;:::: ,~;a C0r:;·J:~::~~~~.3 

e Investigación 
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lntervencit de Comunicaciones 43~1/2014-IV. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1(de[2J 
Dot:Uillento Fumado por:  
Cun cmlilit:mlo Htnilido poc FESEO 
Estmlo d~t cert11icadu: 'VIGENTE. 
f¡~c;tm <lt: Fillll<:l 17/10i2014 
Fm~ha de Expirrlt:IÓtl dt~l Cert1ftcado: 618/2016 
F~d1a <i~ Revoc~u:ión? N/A 
Cetllh..:ado Expuado?. 1\10. 
Ct:!!llficado Revocado? NO 

\ 
Nota El presente docwnento fue firmado durante Ja vigencia del ce 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2( de (2) 
Documento Fir1nado por.  
Con <.t~!ltficéJdO ernit1do pcu FE SEO 
Esta< lo tlt~l C(:rtilk;aclo. VIGENTE 
Fecha de Firma: 17/1012014 
fecha de ExptrHdón dol CcrllfiCa(fO. 6/812016 
fut:hfl lle Revocación'~· N/A 
Ce1!1hcHdu Expi!ado'': ,\JQ. 
Ce1\ilicadc¡ Revocac\Q? NO 
Nota El presente documento fue firmado durante la VIgencia del certificado 

NUMERO DE /ME/: Modelo:  
NUMERO DE PIN:  AS ISMO, CUENTA CON UN 
CHIP DE COLOR  EL CU\L TIENE LA LEYENDA: 'T'' 
EN COLOR ROJO Y LA SIGUIEN1f. NUMERACION EN UNA 
DE SUS CARAS:  MISMO APARATO 
QUE VIENE MARCADA COMO 1 ' ICIO NUMERO "6", EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN : GULAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN; 3.- TELÉFONO C ULAR DE COLOR  
Y ORILLA  DE LA MA A "  MISMO QUE 
VIENE CON TAPA, Y BATERIA co·" .. LA LEYENDA "  

  NUMER~-·.. DE /ME/, SIENDO EL 
PRIMERO "/ME/  el segundo "/ME/ 2: 

C ·. TARJETAS/M DE LA 
COMPANIA "  DE COLOR , EL CUAL EN UNA 
DE SUS CARAS, CUENTA e~· N LA SIGUIENTE 
NUMERACION: " ", MISMO APARATO 
QUE VIENE MARCADO COMO INDIC · NUMERO.- "7", EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN RE :.··LAR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN; 4.- TELEFONO CE ·LAR DE LA MARCA 

 TECLADO TIPO " COLOF?  
CON , . SMO APARATO QUE 
VIENE CON TAPA, BATERIA CON LA L .ENDA "  Y 
TARJETA SIM DE COLOR  CO .. iLA LEYENDA:

LA SIGUIENTE NUM RACIONEN UNA DE 
SUS CARAS: ", MODELO: 

 CON NUMERO DE /ME/: CON 
NUMERO DE PI N:   MISMO lffARA TO QUE VIENE 
MARCADA COMO INDICIO NUMERC>f; "8", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO liE CONSEF?VACIÓN; 
5.- TELEFONO CELULAR DE LA MERCA  
TECLADO TIPO "  COLOR ;  CON LA ORILLA 
COLOR  MISMO APARA!r QUE VIENE CON 
TAPA, BATERIA CON LA LEYENDA Y TARJETA 
S/ M DE COLOR  CON LA LEYE 'A:

 Y LA SIGUIENTE NUMERACION E,;¡;.UNA DE SUS CARAS: 
MOQELO:  CON 

NUMERO DE /ME/:  !}ON NUMERO DE PIN: 
MISMO APARATO QUE V/f. NE MARCADA COMO 

INDICIO NUMERO "11", EL CUAL't:SE ENCUENTRA EN 
REGULA/"~ ESTADO DE CONSERVAq)óN., y 6.- TELEFONO 
CELULAR DE LA MARCA MOTOROLA[EDIC/ON ?  DE 

: ~. 

~1: 
,J:• 
~·t. 

~~: ,. 
1 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. ·• 

Firma ele<:trónlca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) 
Documento Finnado por: 
Con certificado emitido por: FE SEO 
Estado del certificado: VlGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vlg~ñcia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2) de (2) 
Documento Firmado por: 
Con certificado emitido por: FE SEO · 

~=h~ d~e~~~~~~f~~~~~NTE. ~. 
Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 ?~ 
Fecha de Revocación?: N/A l 
Ce~flcado Expirado?: NO. ~·. 
Certificado Revocado?: NO. {J 
Nota: El presente documento fue firmado durante IBJ¡gencia del certificado electrónico. 

~:: 
{1 

COLOR  PAI}ITALLA TOUCH, MISMO QUE VIENE 
CON TAPA, BATERIA.NO EXTRAIBLE, TARJETA MICRO  

, DE LA ccJMPAÑÍA  DE COLOR  
CON  MIS/f!A TARJETA QUE EN UNA DE SUS 
CARAS TIENE ~; LA SIGUIENTE NUMERACION: 

EL NUMERO DE /ME/ DEL 
TELEFONO ES: 
MODELO: 
MISMO APARATO 'ifi!E VIENE MARCADO COMO INDICIO 
NUMERO "12", EL :QUAL SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN ... ". 

lf 
·~'~ 

Asimismo, obr~n autos el acuerdo de aseguramiento de 
~·t· 

diecisiete de octubre <f,,dos mil catorce, respecto de los equipos 

de comunicación móviltff;ateria del presente asunto. 

i 
. ~~.,:.· .. - Diligencias que~~. quieren valor de indicio en términos del 

·<;:1 artículo 284 del Código ;ederal de Procedimientos Penales y 41 

· . de la Ley Federal Cont :¡la Delincuencia Organizada, por haber 

~sido .p~acticad~s por un ·~~vidor investido de fe públic~ y c~n.los 

·e Otc>IHlll 

: requ1s1tos senalados eny;~l precepto 208 del propto Codtgo; 

además, su alcance de~r trativo es significativo, en virtud de 

que el Agente del Minister ~fúblico de la Federación, constató la 

existencia de los aparatos le comunicación sobre los cuales se 
\ ;_ \'.' '- : :' .. ~ . ..~, 

solicita la presente medida fecautoria y que fueron asegurados 

a  Sidronio Casarrubias Salgado 

y   día de su detención de quien 

además se presumen forman e de una organización criminal, 

asimismo, se aprecia que se aseguramiento de los 

equipos de telefonía fedatados. 

·,'.·' 

'. : ,' ·.~.' , ~· ] ·:. ; 
,: 1 t o JI•, ,· 
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Intervención de Comunicaciones 43~t/2014-IV. 

FirnHl1:1let:lrónica 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 111 de 121 
Pocurmmto Filmado pu,;  
Con ceJüfica<.lo emitido ro•· FESEO 
Estado del cettihcado· VIGENTE 
Fe1:h<1 <Jo Fuma: 17/10'2014 
F~:cha de Expil ad611 del Cellifk:ado 6/8/2016 
F•~ha de Revocactón'i. N/ A 
Ce111ficacto Expi1ado?. NO. 
Cefllli~,;aclo Rvvocado? NO. 
Nol<l El p~esenle dowmenlo fue fumado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [21 <le 121 
bot:unwnto Firmado por·  
C011 Cl:!llilicado emitido pur FESEO 
(;SI<!(fo del ce11tficado VIGENTE 
Feclm tlu Furm-t: 17110'2014 
Fec;ha de Expiladón d1~l Celllficr~do 6/8/2016 
Fet:lm de Revocnclón!; N!A 
Celllficii(IO E!Cpnatlo?. NO 
Ce1tificado Revo<:ado') NO ,, 
Nol<'l ,El presunte docwnenlo fue firm~:~do dmante la vigencia del certificado electr~~~o. 

~><-, 

Sirve de apoyo a la anterior :Consideración, la tesis del 
! 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto'prcuito que dioe: 
"··. ,~,_ 

"Octava Época 
Registro: 217338 ~') 
Instancia: Tribunales Colegiadosi(le Circuito 
Tesis Aislada :~ 
Fuente: Semanario Judicial de la;Federación 
XI, Febrero de 1993 •· .. ~i¡, 
Materia(s): Penal ~':f: 

Tesis: , ··,/ 
Página:. 280 .:;/ 

-'#;., 
r~; Ji• 

MINISTERIO PUBLICO, !;y FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS~· DILIGENCIAS DE 
A VERIGUACION PREVIA, INSPECCIÓ{,J OCULAf..~. No es 
atendible el argumento de un inculpado éif~,el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practici;i(jps por el Ministerio 
Público Federal, carecen de valor probatofilt;porque se originaron 
en el período de avefiguación y no ft!i~ron confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucciói;f Al respocto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Prc/11uraduría General de 
la República, en su artículo 3, fracció)!: 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular conceq~ la Constitución al 
Ministerio Público Federal, pará allegarse medios que acrediten 
la responsabilidad de los infractores. El valfirse de mt~dios para 
buscar pruebas es una facultad de orig~p y emimmtemente 
privativa del Ministerio Público, porque J{~{le no ser así, se 
enc<:_ntraría imposibilitado para acudir a '?S&~p~un~les_ ~ ejercer 1~ 
acc1on penal; consecuentemente, a dlCIJiiJ:! mstltuc10n le esta 
permitido practicar toda clase de dilif}i,(/cias tendientes a 
acreditar e~/ cuerpo del delito de un ilícito yf~ responsabilidad del 
acusado. Dentro de tal potestad se halla la/nrueba de inspección, 
la cual puede ser la más convincen(~i para satisfacer el 
conocimie~nto para llegar a la certidumbi{¡f:de la existencia del 
objeto o hecho que debe apreciarse, la¡¡jue puede recaer en 
personas, cosas o Jugares, y su práctit;,á corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en IE{$:.;\.ailigencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando lajf~Y adjetiva pleno valor 

l'/t 
·~'' 

¡~; . 
.. ~~:·· 
.~-~~ 

1.~ 
~;~:·r~f/ 
~ ··.:~·; ' ' 

",·· ... ,r>l'"• 

·~·~.·' ,, 
·~ ! 

:~ l. 

. :·) 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV,• '· 

Firma eklctrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) 
Documento Firmado por: 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO . 

• \, '"\ .~. ,~ " ~ Certificado Revocado?: NO. 
•,~, ~ '-' · .·~ ~ · li·.·';_;' ~ Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ceroflc~do electrónico . 

. . ·~·::.-=-: ..... -: --... \· .. 

. 
''k < >· ,::.~ ·""<li:TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2)de (2) :1 
-;J.~·,'; ~~'~:- .... ~}:':~· ·~• ·. ume~to Firmad.~ por:  "i.: 
',, 1 .,.~.--, )·.~::•:~.: gncertlficadoemltldopor;FESEO ~1f 
. ;. •'' '\~.· ~ -~· :f\·\ :~ •, Estado del certirlcado: VIGENTE. .,~{. 
· '.,>\>\ ·. ;·.\1 , , \•.; ff~~· de Firma: 1711012014 ,f 

·.:,,~·\ - __ :·, ~;e:ehadeExpiracióndeiCertificado:6/812016 ·':·~~ 
· ~ ·.'""; "".: • · -F,.Cha de Revocación?: NIA . ~'! 

'Certificado Expirado? NO /S 
1Certificado Revocado? NO , ~ .\ 

~ 1 Nota El presente documento fue firmado durante la vlgenc1a del Cefuflcado electrómco 
-.-.p . ~ 

... pr:o}:)atG[-io .a. dichos actos; p8r lo que no se requiere "que sea 
• i· .. · · ,,:-conflrináaa·i:J practicada durállte el período de instrucción". 

' .. -~: ·~ .. :. ·:~;,··.:··.::.·::¡··~~·. l~: 
.. · .. :· .. :., .•. , ·~·i· C·,t,.~r-~'NDO TR/BU.í:t·AL COLEGIADO DEL QUINTO : ·, , .·~tlkcu/fO.'dY 'i 

\ 
~ 
l 

.~~ 
Amparo directo 39SIJ2. De/fino Morales Acedo. 28 de 

octubre de 1992. Unanimidlia de votos. Ponente: David Guerrero 
Espriú. Secretario: Arturo O~egón Garza." 

'j¡; 

i' 
En ese tenor, los¡~datos que se desprenden de las 

pruebas mencionadas, po~en de manifiesto que existen los 

indicios suficientes a q~ se refiere   
 

, SubprocuradorffEspecializado en Investigación de 
-~-; 

1 Delincuencia Organizada ,~e la Procuraduría General de la 
; -~ 

República, los que hacen i,resumir, fundadamente que en los 

equipos de telefonía, sobre f€>s cuales se solicita la extracción de 
;f:' 

información, se contienen¡datos que se vinculan con una 
r~-~ 

organización criminal dedic~a a la comisión de los delitos de 
'ij, 

"'' delincuencia organizada. ~ 
(f!¡. 
~l 
s# 
~\ 

La conclusión anterio~?se sostiene en el hecho de que los 
¡; 

equipos de telefonía fuerorf¡ asegurados a  ., 
 Sidronio Casa}mbias Salgado y  

al momento d~er detenidos justamente cuando 
;¡'~ 

tenía en su radio de acción arr1as de fuego. Además, Sidronio 

Casarrubias Salgado,   

   

 

' t t "' ~-"' 't 
\ 
\ 
t 
':l 

\ 
\ 
\ 

1 
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F""'""lecuóni"" Intervención de \municaciones 439/2014-IV. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTR

g~;;l~~;;~;:~~a.· ~~~~~~~~:~e~~. o  
bilflt1u llel ct~rbficado· 'J!GENTE '\ 
Fe~.;ha Ue Fnm<l. 1711012014 , 
Fecht.l de Expiración dHI Ct:t hfk:ado: 6/0/2016 , .. 
F~dla de Revocat:tón?. NIA 
Celltftcado Expirado?· 1\10. ·, 
Certificttdo Revocado? NO. 
Nota El presente docwr.ento fue lirrnado durante la vtgencia del certificado eleclr o. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {2] de [2] 
Oocumetrto Finnadu pt•r:  
Con cetlilu.:mlo emiliclo por· FESEO 
Estmlo Uel cerlllicado: VIGENTE. 
Fecha de Fitma: 17/10/2014 
Feclm de Expuactón dl!l Ce!lifica<lu 618/2016 
Fech<t de Revocadón?. N/A 
Ct.ltlllicutlo Expuado? ~O 

' C0rliltCfldo Revucadu? NO , 
Nota El presenle dot:unrt!IIIO fue frrrnado durante la vigencia del certificado electrónic , "r~'. r~J_" :·.- .. :. 

Consecuentemente, es posibl ,, que los equipos de ·:<'.ij(,:ü·>>:i. 

telefonía sobre los cu.ales se solicita ., .•. extracción conteng~H'~~nr.\~:: -:~¡< 
•. j,, 

datos que permitan averiguar la fo · .. ,a en que opera la 

organización criminal que se investiga. "t 

Por tanto, con fundamento en lo r/ rtículos 16, párrafos 

décimo tercero, décimo cuarto y d · 

Constitución Política de los Estados Unid í·~Mexicanos, 16, 17 y 

18 de la Ley Federal contra la Delinc );~cia Organizada, al 

encontrarse satisfechos todos y cada unot• e los requisitos que 
-\' 

se precisan en el considerando anterior, ·.· estima procedente 
lf>~· 

autorizar la intervención de las comunicatnes privadas para 

extraer la información que se encuentre con~nida en: 
~-~]:. 
'~~: ......... .,, 

"1.- TELÉFONO CELULAR DE COL&fl~  Y ORILLA 
PLATEADA, DE LA MARCA "  MISMiftiOUE CUENTA CON 
TAPA, Y BATERIA CON LA LEYENDA  
CON DOS NUMEROS DE /ME/, SIENDO fi{·PRIMERO: "/ME/ 1: 

y el segundo: "IMEJ
Modelo: "  CON TARJETA SIM ~lJE LA COMPAÑÍA 
"MOVISTAR", DE COLOR  EL CUA(;j EN UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENTE f'J,~ERAC/ON: "  

  "., MISMO APAR~TO QUE VIENE 
MARCADO COMO INDICIO NUMERO l&~'5", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE~:bNSERVACIÓN.; 

·t: 
2.- TELÉFONO CELULAR DE CÓ/.)OR  DE LA 

MARCA  TECLADO TIPO 1! CUAL 
VIENE CON TAPA, Y BATERIA CON LA LI,l;YENDA  
DICHO APARATO CUENTA CON NUMERO DE /ME/: 

, Modelo: :. NUMERO DE PI N: 
; AS/ MISMO, CUENTA CONi'UN CHIP DE COLOR 

 EL CUAL TIENE LA LEYENDA'. "  
Y LA SIGUIENTE NUMERAC/ON EN 'tJNA DE SUS CARAS: 

JUZGADO Sl 

DE PRO 

~=EOERALES EN 

~;:" ' 

• 



• ¡ 
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Intervención ci\ Comunicaciones 439/2014-IV., 
~ ~ 

, Firma electrónica: '.~~~ 
DATOS DE LA FIRMA E .:~ 

· g:u~rJ~:C:~~~i~~~ '.~• 
~'listado del certificado: VIGENTE. , •. 

• 'Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A '~ 
Certificado Expirado?: NO. fj. 
Certificado Revocado?: NO. : ¡¡¡. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia'del certificado electrónico. 
. •' ·~ 

, . , ', PAjOS OE LA FIRMA E ~ 
' bocuinento Firmado por 1 
, . c¡o~.t~odo emRido por: FESEO  
. Eottd&'<létoenlflcado: VIGENTE. ;.¡.; 

Fecha de Firma: 17/10/2014 ·'>"f 
, •J \•> . : , .• ;k::~~~~:;t;l~1~rtlflcado 6/812016 ~li 

. '. ; ~ - ' c,fjificodo Expirado?: NO. if' 
il
, t. ,

1 
.... , '. a6tf'í!Mado Revocado?: NO. >•.C.' 

11 ~ ~ ,¡; • : • -.·" 1 ··~ NOfl:'l!l presente documento fue firmado durante la vlgJ,a del certiFicado electrónico. 

'JNOO'OE O!Siq;ro 

)0SPfNAlfS 

ESTAot; DE MÉXICO 

!j. 
" ~ MISMO APARATO QUE VIENE 
MARCADA COMO IN(!I,ICIO NUMERO "6",. EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGl)JfAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; 

~\1 , .):.~ . 

3.- TELEFONO CELULAR DE COLOR AZUL Y ORILLA 
PLATEADA DE LA Mft,(?CA  MISMO QUE VIENE CON 
TAPA, Y 8A TER/A CO!JJLA LEYENDA " ", 
CON DOS NUMEROS':.f)E /ME/, SIENDO EL PRIMERO "/ME/ 1: 

Modelo: "  CO!jjl TARJETA S/M DE LA COMPANIA 
"  DE COiffbR  EL CUAL EN UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA cof¡: LA SIGUIENTE NUMERAC/ON: "  

", 'fJi.SMO APARA/O QUE VIENE MARCADO 
COMO INDICIO NUM/lRO.- "7", EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO rft CONSERVACIÓN; 

~· 
'- .. ,~t 

4.- TELEFONO ELULAR DE LA MARCA  
TECLADO TIPO " ", COLOR  CON LA ORILLA 

' , . dMISMO APARATO QUE VIENE CON 
·~ TAPA, 8ATERIA CO . :J ... A LEYENDA  Y TARJETA 1 S/M DE COLOR 'CON LA  

.;  Y LA SIGUIEN UMERACION EN UNA DE SUS CARAS: 
" ", MODELO:  CON 

! NUMERO DE /ME/:  CON NUMERO DE PIN: 
 MISMO APifl,RA TO QUE VIENE MARCADA COMO 

INDICIO NUMERO uJi!;; EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE'fitONSERVACIÓN; 

'$(· 

}j~· . 
5.- TELEFONO CE't1JLAR DE LA MARCA  

TECLADO TIPO "  COLOR  CON LA  
, Mi'álvto APARATO QUE VIENE CON 

TAPA, 8ATERIA CON LAllEYENDA Y TARJETA 
S/M DE COLOR  CdJN LA LEYENDA:  

 Y LA SIGUIENTE NUMfiRACION EN UNA DE SUS CARAS: 
"   MODELO: ; CON 
NUMERO DE /ME/: CON NUMERO DE PIN: 

  MISMO APARA '. QUE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "11", CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CON RVAC/ÓN., y 

' 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. 
l 

F1nna tlk1Chótuca: \ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de )2) · 

g~~l~~~:;:~l~~~~~~~~~c : 
Estftdo del t:ertifit:ado· VIGENTE . 
Ft~cha de Finm:r 17/10t:!014 ' 
Fedm t1t! Exprradón del Certtficado· 6/8/2016 
Fet.:lm u~ Revocactón'} N/ A 
Cclltfit;ado ExpirOOo?: NO . 
Cc1l1fiendu Revoooado?· NO. 
Nota· El Plesent~ documento fue lirrnado durattte la vigencia del certificado el .trónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA )2) de )2) 
DtlCtiiHt!nto Firnwt.lo por:  
Con cetlilicrulo Hmilido ptw FESEO 
Estado del c~11Jiicmi(J VIGENTE. 
Pedl!l de Furna. 17/10/:?014 
fedw do bpirm:ión del Cerlilicé'!dO 6/812016 
Ft:cha d~ Revocación?. N/A 
Ccrlihcado Expnatlo?. NO 
.Ccrlihcr~do Revoc<lth>?: NO 
Noln El presente docwnenlu lue firrnado dutante la vrgencia del certificado electró .. ·o. 

' 

6.- TELÉFONO CELULAR D MARCA  
EDIC/ON  DE COLOR PANTALLA TOUCH, 
MISMO QUE VIENE CON TAPA, B TER/A NO EXTRAIBLE, -,~-~ :~ 
TARJETA MICRO   , DE LA COMPAÑÍA 

 DE COLOR  . N  MISMA 
TARJETA QUE EN UNA DE SUS CARA·- TIENE LA SIGUff#t·!}:E: ~ ~- ,.,, 

-.:·;·.':: _ 
. :· .. 
,.;·.·, 

O APARATO QUE VIENE MAR > DO COMO INDICIO Url~\·.·,1 
NUMERO "12", EL CUAL SE ENCU TRA EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN." 

Autorización que se otorga por el_ ··lazo de treinta días, 

para que el solicitante tenga acceso ·; las comunicaciones 
,, 

privadas que contengan dichos dispositivo ·y sus accesorios, en 

general cualquier información que se e¡cuentre guardada o 

almacenada en el mismo, pero relacionac¡ con los he!chos que 

se investi~1an, en la inteligencia que ta · jluego lleve a cabo 
r! 

dicha actuación, deberá informar a e )~ Juzgado Federal 

Penal Especializado la fecha en la que ,hicie !Tiaterialmente 

la medida; por tanto, se le apercibe ~e de no hacer del 

conocimiento el inicio material de la ejl,ución de la medida 
i~; . 

o bien, dE~ no informar el impedimento lfgal que t'E!nga para 

ello, con fundamento en el artículo 44, tcción 11, de:!l Código 

Federal de Procedimientos Penales, sEI;fará acreedor a una 

multa por el equivalente a treinta díÍ de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Feder~~~. aunado él que se 

requerirá su cumplimiento a través déi: Procurador General 
h 

de la República. ;i;· 
t{· 

,. 
,¡'-t· 

.'-'Yá.• 
:~,).~ 

~~' .. ~ ·.~ 

l~ 
~ÍI. 

• 
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Intervención de' Comunicaciones 439/2014-IV. 
? ,,., 

Firma electrónica: .¡.~ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de (2] .j 
Documento Firmado por: ~· 
Con certificado emitido por: FESEO \,.J.+ 
Estado del certificado: VIGENTE. -i<· 
Fecha de Firma: 17/1012014 ~<f 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 ;~t 
Fecha de Revocación?: N/A _ _.;__ 
Certificado Expirado?: NO. · ~>: 

-•' · \ ~· - Certificado Revocado?: NO. -z~-·~ 
·. ~ ~ • ~- ': ·; ::_ .. Nota: El presente documento fue fmnado durante la vigencia ~certificado electrónico 

. : .• :D.(>. TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (21 de {21 ;., ~· 
VQ!'umento Firmado por:  '!f~ 
Con certmcado emitido por: FESEO .f ~-

; Esfádo del certificado: VIGENTE. .iJ<J 
F..iba de Firma: 1711012014 •;·:~ 
F~a de Expiración del Certificado 6/812016 ,¡ti 

· . f'¡GQha de Ravocacrón? N/A ;('! 
(l_éhiticado Expirado? NO ;.. 1" 

• ' , ; /. :Cértificado Revocado? NO i1r. 
' '_ l ' ; .. ,. Nota El presente documento fue firmado durante la v~gené'fa del certificado electrómco 

·;1~ é¡ 
:/Para realizar la in~rvención de comqr\icaciones privadas, - .:.· ' - ~- ,. 

. el .p~~~~l técnico ads~to a la Subprocuraduría empleará el 
,. -: ';: .. ' .. Í, 

1 ,: ·''.'.: ~qú~P!de•cómputo sigui~rte: 
... ,• "' -~~ ·:~ 

~~~ ;i\~~::,.t·;~f.1·,!•th4 if ,, 

( 

! . 

1.- EQUIPO CEL~J;BRITE UFEll 
··!!.·- :"' 
~-:l 

2.- EQUIPO F.R.$. ULTRAKiT 111. 
:1! .; 
f: } 

Para tal efectoJit autoridá~ investigadora podrá verificar 
, ... ¡;¡ ·'" 

los archivos almacenad!t>s en dichos equipos y sus accesorios, a 
"i: t 

través de los equipo~~ que rc~fiere y se llevará a cabo por .. ~,. 
conducto de 1'§ 

   

  quienes fungirán como 
J>r!.¡_.; . 

responsables, la cual sf'l!~vara a cabo en las instalaciones de la 

Dirección General d~~, .~~Cuerpo Técnico de Control de la 

Subprocuraduría Es· 'ecializada en Investigación de 
'., 

Delincuencia Organiz-a~a de la Procuraduría General de la 

República, ubicada tei     

     

   

 :~ues es éste el lugar en el que se 

encuentra el equiR:O y per~onal técnico especializado con que 
. ¡;!; 

cuenta la Suprocuraduría ·1n cita para realizar este tipo de 
' ~-

diligencias, siemp're y cuat\io sea idóneo y no se afecten 

derechos de ter;ceros ni ;¡ viole la intimidad de sujetos 

ajenos a la indagátoria. \ 

\ 
.. '\ 

'\ 
\ 
l 

.. . . . 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. 

Filnm ~lechóntca 
DATOS DE LA FIRMA
Oocwne111o Fumado p
Ccm t:e•bficado emitido r>tw FESEO 
Estado del cerlllicado: VIGENTE 
Fecha de Fumu· 17/1012014 
FedH:l de Exp1ració11 d1~l Cc111ficado. 618/2016 
Fl!cha de Revocación?· N/A 
Cclllficado Expirado'?: NO 
C<.>1t1licndo Revocndo?. NO 
Nut<'~ El r•eseltle ducum~:~tllu fue li1mado durante la vlgencia ?el certificado ele 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de (21 
Ducumunto Firm<~do IJ•Jt  
Con ccrllftcado emitido po!. FESEO 
EsiHdo del certilicmio. VIGENTE 
Ft!~..:h<~ r.tc Funu1: 17/1012014 
Fw:hu tle Expicé'lclón dol Ce•tiflcado· 6/8/2016 
Fech11 (le Revoc;1:1ción'< N! A 
Ce11tlic:udo Expilado?: NO 
Ccllilicrulo Revocftdo?: NO. 
Notn EIIJIC:sente documento fue fumado durante fa vigencia del certificado electrón' 

La medida deberá practicarse -,con la participación del 

personal técnico señalado y bajo 1 responsabilidad de la 

autoridad solicitante, quien deberá regi ar las comunicaciones 

que se obtengan, además, debe levantar el acta 

circunstanciada, con el inventario pormen fizado, e identifi.~a~:'t ¿·~·:·.·.:. ~ 
' ' • \ ~ - e 

de las personas que en ella participen y . etallar los datos ~U.~~~~~·.1::~·1.: 

considere relevantes para la investiga ~ .. n, mantenie~Q'i€~;31 ~-t:\ [•j; 
estricta confidencialidad lo actuado y cuid ~do que los registros üLdr~ 

,. 

de las comunicaciones no puedan ser · tilizados para fines 

distintos del autorizado, es decir, la ;, integración de la 

averiguación previa de donde se deduce es . medida además, al 

concluir la intervención, deberá informar a e ~ Juzgado sobre su,. 

::::::::~:;;;:;:o;:;;;~;:;:;:d::l~t;:;e:~::i:.:;~ 
no se afecten los derechos de terceros ni se~iole la intimidad de 

personas ajenas a la indagatoria, por tul o que cualquier 

inobservancia de lo antes impuesto, queda tjo su más estricta 

responsabilidad. ,.;, 

1 
Al ejecutar la medida, la autorida~ solicitante deberá 

levantar un acta pormenorizada que conterflrá la fecha y forma 
\'J. 

en que se desarrolle la intervención, la :([nformación captada 
}?.)' 

durante la intervención, así como deber~!fentregar un informe 
;;,:-· 

sobre su resultado a esta autoridad jurisdi~tional para constatar 
/%·• 
\:y.( 

el cumplimiento de la autorización otorgad~+,' 

j 

• 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV . 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {1) de (2) 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

!· 

Certificado Revocado?: NO. '~: 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certifteado 'lectrónico. 

~ j~~ 
.• _,!),:; '"--~- DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2) de (2) 

. ,-:;- .... ~ ,pocumentoFirmadopor  ,: .. ~'i 
:· >.~:-)·-.., ··.Concertfficadoemiüdopor:FESEO . 
, , ' . .: ~ . "~. ~do del certificado: VIGENTE. -

.. r .. '• · ,;/,~ :~·~::_Fech_a de Firma: 1711012014 ~.J. 
, ,· ~ ',; i :. , \1' • f~ de Expiración del Certificado: 6/812016 ti 
'::.'.; . .,t.;·:·'>·~·',. Feblí,adeRevocación?:N/A ~~ 

·~ .:~.~:-.:?~.~t~· .. ~; ~~~ ~=~~~~~~0. . ;:~' 
·~·- ~. ·: .. · . , ··~ El presente documento fue firmado durante la vigencia del certi~~do electrónico . 

..;·_ .. 1". ·_,·_:, :,:¿• 
• ' • • : • 1 ~·1' 'f. 

.. 

. ¡t 
,, . . , .f?e_,l1lodo tal que el s~icitante de esta medida cautelar, 

, .' .<- :de~r$: ·re.alizar todas las gJjtiones n~cesarias para lograr el 
• ~ '·' ' • '· •••• ' j.. • t;.)'r 

_. ·: S:!:v<:·o.ebtafir·curnplimiento de la irjlervención de comunicaciones aquí 
' •' ,, l· . 

, 0~ l:n.:;. 1_¡J~Wt6tizada para la extracciórj'lde la información. 
1· ·,,\ 

~~· 
Finalmente, remíta~ testimonio de esta resolución, al 

Ji 
Subprocurador Especializádb en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuradfría General de la República, a través 
;~;· 

del sistema de comunicaq,¡on electrónico denominado "Ventana 
;l ' 

Electrónica de Trámite", C9~forme a lo señalado en el artículo 13 

del Acuerdo General 7~~008 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal; y, parJos efectos a que se refiere el artículo 

111, en relación con los. ,S.·. _'vversos 104 y 105, todos del Código 

Federal de Procedimientó~enales. 
·~ :& 

Por lo expuesto Y.fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracciónJ, into a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Feder~_ción; ·~ 5 del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la Ju\atura Federal, se 

) 
iEsU ELVE: 
~· 

PRIMERO.  
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Intervención de Comunicaciones 43~1/2014-IV. 

Firmn (~lechónica 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de (21 
Documento Firmado pur:  
Con certrlicatlo emitido por FESEO 
Este~d\l l1el c~:~rblicm.to· VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/10/2014 
F~c.:ha dt~ Expiracrón d1d Cerlilicado. 6/8/2016 
Füdl<l du R~vocacrón?. N/A 
CPrhht:ado Expirado? \!0 'i '~;~>!._ 
C(;)rtilkado R~Vl.H;atlo? NO i _' ., 
Nula El pr<:scnte docwncnto fue firmado durante la vigencia del certificado electr61~.· 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (21 de (21 ~¡.:; .. 
~ucuml~!l~o Firmmlo   ~~~-: 
Con cHrlrhc<Jdu ~mrhdo por FESEO 1::.-_.,;. 

~:!:::~~~~~e~~~~~~~~i~~~~~:~~~NTE. {(_, 
Fecha de Revocación'> N/A ~ 

g~:!:::~:::~~ ~~~~~~~~~ 'J~O. . .~ .. 

Fecha de Exprmción del Cer1dicHdo: 6/8/2016 ,,. 

Nota Ell>resenle documento fue finnmlo duran/e la vigencia del cerlificado electrónico. · , ,'~ 

extraer la información que se encuentre lt .. ptenida en los equipos 

de telefonía y accesorios siguientes: : ·. 
!lt. 
q~~· 

"1.- TELÉFONO CELULAR DE COL' .:.R  Y ORILLA{\.'~,·:,::~ 
  MISM ~.QUE CUENTA CON ··,;. ::.: 

TAPA, Y BA TER/A CON LA LEYENDA " ", -~ -
CON DOS NUMERO$ DE /ME/, SIENDO 'PRIMERO: "/ME/1: . 

 ·~ 
Modelo: "  CON TARJETA SIM LA COMP~Ñ/A " . ~ . : 
"MOVISTAR" DE COLOR AZUL EL GUA 'EN UNA DE:'Sus'···;·:::· .··• 
CARAS, CUÉNTA CON LA SIGÚIENTE N '1 ERAC/ON.'.-f ;·::\~' 

  "., MISMO APAR . O QUE . VIENE Ct;c.ina 
MARCADO COMO INDICIO NUMERO ' 1', EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE C: ~ SERVACIÓN.; 

2.- TELÉFONO CELULAR DE COLO~  DE LA 
MARCA  TECLADO TIPO L CUAL 
VIENE CON TAPA, Y BATERIA CON LA LE~ DA " ", 
DICHO APARATO CUENTA CON NU -RO DE /ME/: 

  ; N, : ERO DE PIN: 
 AS/ MISMO, CUENTA CON UN :HIP DE COLOR 

 EL CUAL TIENE LA LEYENDA: ''T'' ' COLOR  
Y LA SIGUIENTE NUMERACION EN UNA "tE SUS CARAS: 
" ", MISMO APARA~' QUE VIENE 
MARCADA COMO INDICIO NUMERO "6 ~.~· EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CO .· SERVACIÓN; 

3.- TELÉFONO CELULAR DE COLOR  Y ORILLA 
PLATEADA DE LA  ", M N 
TAPA, Y BA TER/A CON LA LEYENDA
CON DOS NUMEROS DE /ME/, SIENDOEL IRRIMERO "IME/1: 

  ", 
Modelo: "  CON TARJETA SIM LA COMPAÑÍA 
" /  DE COLOR  EL CUAL IJ=N UNA DE SUS 
CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENTE NUriJ.ERACION: "  

", MISMO APARATO QUEfVtENE MARCADO 
.;¡. 

COMO INDICIO NUMERO.- "7", EL CUAL SJj. ENCUENTRA EN 
REGULAf? ESTADO DE CONSERVACIÓN; ··~. 

.. ~ .. 

. ~, - ~ . .,_ 
·.-.... . 

·--; .... . 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. · :~· 
~; .~ 

Firma electrónica: 
DATOS DELA FIR ELECTRÓNICA (1) de (2) 
Documento Flnnado r:  
Con cerUflcado eml o por: FESEO 
Estado del certifi<:ed VIGENTE. 
Fecha de Firma: 17/1 /2014 ... ·~· 
Fecha de Expiración el Certificado: 6/8/2016 f,· 
Fecha de Revocaciór ?: N/A ~f 

g::~~~ ~:~~~ ~~6. .~,,~ 
Nota: El pfesente do ento fue firmado durante la vigencia del certific_$f1o electrónico. 

DATOS DE LA FIR ELECTRÓNICA (2) de (2) , ~;: 
Documento Firmado r: ~~ 
Con certificado por: FESEO ;~ 

~!c~d~·~~~fi~~~ ~~~NTE. ~" 
.!· 1 ~: ~~A.·~ FechadeEKpiraclón e1Certlf~eado:61812016 <.fJ 
.· -~- ·, .. ··~ .. FechadeRevocaciól :N/A ·:· 
'·,\~ -~ :¿;-,~ ~(? Cert!tlcado Expirado NO. _ ,.; 

, •'-"'. ,~erüflcedo Revocad :NO. :.Jil 
· ·j · ····'' '.,~· .. (f"!ota: El presente do ento fue tirmododurante la vigencia del ~icado electrónico. 

,;,; 

'·-::~·:··.:;~.;,:\\':,: ~~~ -~tji 
.': .~{: 4.- ELEFONO CELU~R DE LA MARCA  
·,;,?TECLAD TIPO " (COLOR NEGRO CON LA ORILLA 
/:1' COLOR  M/SNro APARATO QUE VIENE CON 

TAPA, B TER/A CON LA;>f!EYENDA "  Y TARJETA 
···· , 'S/ftrf.M' • OLOR  céflJ LA LEYENDA:  

L •• ·<· IGUIENTE NU"(/}:=RACION EN UNA DE sus CARAS: 
.: ·"· . . v , MODELO:  CON 
; ::~r·;·,t\OS 'DE /ME/:  CON NUMERO DE PIN: 

.:~ \:.';~~·i·?~r2ÍJIIIE049 ; MISMO APA~ TO Ql:JE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "B'(f{t EL ,CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULA ESTADO DE (tONSERVACIÓN; .. ).-.} 

~\ó,'<t¡ 

ELEFONO cf:iVl:AR DE LA MARCA  
TIPO "  COLOR  CON LA ORILLA 

 N(lfMO APARATO QUE VIENE CON 
TER/A CON f_$;·f_EYENDA " /  Y TARJETA 

S/M DE OLOR  SBN LA LEYENDA:  
 Y LA IGUIENTEIVV!}1ERACION EN UNA DE SUS CARAS: 

MODELO:  CON 
NUMERO DE /ME/: CON NUMERO DE P/N: 

MISMO APAN'ft.TO QUE VIENE MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "11'~;tiEL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULA ESTADO DE CONSERVACIÓN., y 

·-~:~! 
6. T~LÉFONO CE/f,IJLAR DE LA MARCA MOTOROLA, 

EDICION  DE c(J,(pR  PANTALLA TOUCH, 
MISMO t:JE VIENE CON :J:APA, BA TER/A NO EXTRAIBLE, 
TARJET4,' DE LA COMPAÑÍA 
NEXTEL; DE COLOR  CON  MISMA 

1 TARJETA QUE EN UNA DE S'l:JS CARAS TIENE LA SIGUIENTE 
~ - \~ j NUMERA ION: ", EL NUMERO DE 

IMElDEL TELEFONO ES: ; 
; TYPE: MODED; 

MISMO PARA TO QUE V/EN~\ MARCADO COMO INDICIO 
NUMERO "12", EL CUAL , SE'~ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO E CONSERVAC/ON."r \ 

•1$! 
''i 
i·t 

P r el plazo máximo de '~treinta días, como quedó 
\' 

n el considerando cuarto' 
·Jíi ,f't; 
\1~ 

'-"~ 
~. 
"i .,¡; :,\ 

'k· 

~·\ 
''\ 
~, 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-IV. 

Finnil ul~:~ctrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1 1 de 121 
Docurnunlo Firmado por:  
Con t:ellifiCétclo enlllido pOI: FESEO 
Estado del cerlif1t:ado. VIGENTE. 
F~.tcha do Firma: '1711012014 
Fecha de Expiración del Certilic~do: 6/812016 
F~cha de R~:~vucnción?: N/A 
Cmltficado Expnado?. NO. 
Cetl1ficadu R~vo(~udo?: ~0. 
Nota· El pr esunle documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRóNICA \21 de \21 
Documento Firmfldo por  
Cun c.:~•tiflcado emitido por· FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE 
Fechad~ firl\la: 17110ú:014 
Fecha de Expirac:ión clel Cerlilicaclo: 618/2016 
F(:diA dl: Revocación?: NIA 
Cerhlicéldo Expirado?· NO. 
c~1rtílicmio> Revocado?: NO 
NniH El1)1esente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

i 

t, 

\ 
t, 
t 

1 
SEGUNDO.      

 
  
  

  

 

      
  

 

TERCERO.   

  

 

 

". 

f w 
Notifíquese al Subprocurador ¡specializado en 

Investigación de Delincuencia Organizada :f· la Procuraduría 

General de la República o a los Agentes del~1histerio Público de 

la Federación autorizados y cúmplase. fj) 
J(t 

Así lo proveyó y firma   , J~¡~ez Quinto 
-.~,1·,,· 

Federal Penal Especializado en Cateos, A'haigos e Intervención 
·lit;' 

de Comunicaciones, ante el Secretario , 

quien autoriza y da fe. 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2J¡!;i 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FESEO .~; 
Estado del oertificado: VIGENTE. .;'~' 
Fecha de Firma: 17/10/2014 f 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/201;~; 
Fecha de Revocación?: N/A ,1;' 
Certificado Expirado?: NO. } 
Certificado Revocado?: NO. .<f .¡ 

.f.• 
/.¡~,: 

,.:¡. , . 
. i1~;·' 
~. 

·j~~ ~ 
i.l 
~· 

i~'/C 
,Joi' 

,{:r 
~~ji 

~?i 

: . ..:::, .. ' 
•'J\1~ 

¡:. 

• ~·· 
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Intervención de Comunicaciones 439/2014-1~.· 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 111 def.21 
Documento Firmado por: 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1711012014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. ~ ~: 

.. 1 :_ r ·. ••• ,.;. • '-Nota: El pruente documento rue firmado durante la vigencia del c;~ñcado electrónico. 

,· ·DiiTOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA !21 de 121 :';1' 
• . . . : .. Óóc!umento Firmado por:  ; 7~.: 

4. 
1

:· ,,,.··· 'Con'certificadoemrtidopor:FESEO ~-
.• ·. ·, '·És~delcertificado;VIGENTE. ··•'\ 

- •• •· •. P~ti,.oe Firme; 17110/2014 .:.v.~: 
-~ ' , F~h' •. de Expiración del CertifiCado: 6/812016 

.FeciÍffde Revocación?: N/A ~;:/{..' 
· --:Cet1itlcado Expirado?: NO. . ;: '-': 
· · p'i1if;cado Revocado?: NO. ·'- .!( 

!f9ta: El presente documento fue firmado durante la vigenci~~, certificado electrónico 

Nota: El presente documento fueji'.nado durante la vigencia del certificado 
.electróniéo. . . ~ 

,~A~~:DE LA FIRMA ELECTR;¡A [2] de [2] 
· ··.•· :··Documento Firmado po
: · .: : .:. ·.corr~flcado emitido por: FESti'O 

. , .· ., .~~del certificado: VIGENTE~ 
1:13 d·.; iií'I<:.>\P.t:!hhá'de Firma: 1711012014 ·/;' 

Fecha de Expiración del Certifié§do: 618/2016 
Fecha de Revocación?: NIA -t;,' 
Certificado Expirado?: NO. :~:¡ 
Certificado Revocado?: NO. ¡2• 
Nota: El presente documento fl:(¿ firmado durante la vigencia del certificado 
electrónico. ~{!'. 

•·:.,~ 

··~ \'t 
·~ 
'ft 
l 

' ~~~1~ .. ~., 
;:[), 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINd.JENCIA ORGANIZADA ft65 

1 -
1 

i 
1 

l 
í 

! '~ J \ ~' 1 t ·¡ 1 H 1 lt \ .. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV,ESTIGACION DE DELITOSEN MATERIA DE SECUESTRO 

-r~' 
-- t' 
rJ: 
~'fA· P ./PGR/SEIDO/UEI DMS/846 /2014 

~: •<' 

i '.\;:l<~~.i(~ ·~ 

·:.:~)~t~-;·:;q., ACUERDO DE: DILIGENOfAS .. ~ .... ,., . .}. ~ r. 
- .. . -. · ·t~~;.i~W\1 ~ · ~ ·- i . 

-·~·-En la Ciudad:~,~~i~ü. Distrito Federal, siendo elj(ía 17 diecisiete de octubre del2014 
, 1 -~~·...t .... _'-· .• ·.,~·· . .ltX ~ ~ .. 

dos mil catorce~ir~~~·to licenciado   , Agente del Ministerio 

Público de la Fe'cféthéión, adscr~t? 0. la Unidad Especi~~zada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secü'~rh '~~¿.~<:~.~V86 en forma legal ~'n. testigos de asistencia que al final 

:i~~~~ -~ ~~~ -f~~-~~I;:i~~~g(;.~-~:~ ~ ~·-~- -_ -_-_ -_ -_ -_ ~ ~ -;; ~ ~~-- ~ -_ -_ -_ -_ ~ -_ ~ ~ ~ -_ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--- V 1ST o.~ tl'~i{~~~S~~~-;.~uarda la presente lndqÍotoria y toda vez que es necesario el 

desahogo de diversas diligencias a efecto de alle,arse de los medios idóneos paro la 

debida integración de la investigación en que se a~úa; con fundamento en los artículos 
-1.':< 

21. 102 apartado "A" de la Constitución Política de I~S Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. 220, 

221 y 223 del Código Federal Procedimientos Penalf. l. 2 y 8 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Orqanizada. 3, 4 de la Ley Orgánica dilo Institución. por lo que se - - - - - - - -

: -_- :-:~~~~~~~;,~;~--~ -~~~- ~;  T;t~;~, ~~· lo 
Dire~~~~fal del ·. erpo Técnico de Control de¡a SEIDO. a fin de solicitar extracción 

de intof~~~fe opa . tos telefónicos de los indiciad~s SIDRONIO CASAR RUBIAS SALGADO 

y  ~·"----------------------------
'"; . , \ 

- - - - - - -~~- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- -- Así lp acordó y firmó el licenciado . Agente del Ministerio 
; ..: :"·~rr,.. ·.l':'~ 

Público de la Federación Adscrito a la Subprocuraduríál.Especializada en Investigación de 

' ' Delincuencia Org0nizada EspeCializada en Delincu~~ncia Organizada. quien aclúa 

e, 
~ 

legalmente con los testigos de ley con quienes firma y dite. - - - - - - - - - -
R 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - -l- -------
"' 

' 

'·~ 
~ 
~ 
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•.. 
'· .!{: 

.) ... 
OFICIO No. PGR/SiiiDO/UEIDMS/FE-A/1 0170/2014 

ORDENJ}E INTE~VENCIÓN.- 453/20.14. 
ASUNTO: EXí,"(l~ACCION DE INFORMACION. 
México, o.p: a 17 de octubre de 2014 . 

(' 

TENIENTE C -~~
~~~~~:~~ L~t:~.hó o~ CoÑrRoL ') 
DE LA S E 1 D O_,'f "'-"' ..•• ,.;. ,; ,.~-

. • • ~- ' -~., <~~;'~\j' .. :. ~· '' ~:~: ·~· ..... 
P R E S E N T,cE'•'·· .. ·:,, . . ·:· (! , ..,,:: 

li\_ •• "'{.: ... ;>:· -,:. ,· ':. t::.' ~ 
·-.~ ., )·.·tt: _· ~ "-:· ".. . . . . '- i~u- '·; 

/' .0···.\.:: . ~' · i\·., • •• ~
. .. · .. ~., . . ·r.':·:' , DIR&C:'I,PRJ:!)S·FORt:NSfA DIGITAL. 

.. · .. · . '· .... ; -~-~·¡:,~ ;:. : ,-,:'~ .. ,; ::! . ' . . ·. - ·,~ . ' 
,,'(;~,,fu~nt9\l:~~ifP.·.~~\~~r:.~~ '*inJhs· a, 16, 21 y 102 apartado 

"A", ~e_lc(Cónstit~~ófttre~~\~,~~s·lJtttdq~Jvtexiea~.os; 1, 8, 16 y 18 de 
la L$y.:)t~eral Cp~tr\~lla Qe1in~éfitl~:·'~t~1Zí\da;:,4ftracciones·ll y XI, 278•ter del 
Código~ · de·~r~iertt.~s~~~;.$0: ter~ latey Qrgánica del Poder 

J r·"·'· · ~~.~t.·'~PJ;~4i·t._.íJSC .. : ·. ~.·· ~-'.;-~r~.~.:~.:~ .. _··.·'._ .. ;q.'.'A~· .. _'n.:_biso ...• ·f)·:·CJ$-··.Ia: Ley Orgán_ ica de 
la :'i~\~fca,Cbtoi\·. tll~·?tf·:'f(a(:®o\ ~r· .13..:·'~5 y 2a.·:fr:acción IV. de su 

. . · . ~ocimlefrt~;Jq~·,.~~,¿¡~.te .tjsolución dé te~ha die~isiete 
t~.~· ·. . . . . (2().1~~ · d1ctalá: en et expediente numero 

, el jllez . ··. ·· . · .· · • . · ~:i~iafiiado en Cateos, Arraigos e 
,. .•. . .. es; a.~ó i~etvtttón de comunicaciones 

nntl'l.rri'l'~~,t'fh!''" ~:~n f6s;stgttiehles térmmog;¡¡: 

'.. .·.. . .... ·. <~ 
n<fO; la~;di · . ··o horas ·cdri· ~a renta y cinco minutos del 

d~:,:. dos:_:·, ,nif'·\\ , · OrCf}r Se a~riza Js· intervención de 
extrae.: . .&a.·Wormación que $é encuentre contenida en 

los equieo.~,d.~ t_e. ~~orios siguientes: ~· 
.'J"D•l•~tJ . ' '., ·.·. '},';: ·: . . V 

1.- TEL@FOri&' CELULA~/Jtjt;:·cq¡c~ V ORil,LA PLATEADA, DE LA 
MARCA. ISMO QUE dtJE'NTA tON TAPA;¡,4 Y BATERIA CON LA 
LEYENDA ", CON DOS NUMERQS DE IMEI, SIENDO EL 
PRIMERO: " " y el segundo:  ", 
Modelo: "CS18", CON TARJETA SIM DE LA COMPANIA "  DE 
COLOR  EL CUAL EN UNA DE SUS CARAS, CUENTA CON LA SIGUIENTE 
NUMERACION: "., MISMO AR:ARATO QUE VIENE 
MARCADO COMO INDICIO NUMERO "5", EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN. ;i 

, {:- ::.S/' ~ 
2.- TELEJ1@NO CELULAR DE COLOR  DE LA MARCA  

V ~-·· 

TECLADQ.,:JIIp  EL CUAL VIENE CON TAPA, Y ~TERIA CON LA 
LEYE DIC. o HO APARATO CUENTA CON Nl).~ERO DE IMEI: 

NUMERO DE PIN: ASI 
MISMO, ~-~"Od'N UN CHIP DE COLOR  EL C!:JAL TIENE LA 
LEYENDA~·~~ GUIENTE NUMERACIO~ EN UNA DE 
SUS CARAS: MISMO APARATO 'QUE VIENE 

·"\ 
' --~' 

Paseo de !<1 Rd(ll'/11:\ NortL' N!i. 75. !'rimero l'isn. ( 'nloni;r gu~rrcr·o. lkke;¡,·j,in ( 'u;ouhknln,·. 'vk.\i,·n. 'f.u 
IL'I; {5:\) 5] c)(l ()() (}() \\\\\\.jl¡.!l',"'<lh.fl;~ {¡, 

->:, 
··l 

q2 
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! 
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J'i(O('I 1R\Iit Rl.\(oí \'1 ¡: \! ,,, ; \ j(IJ'I .. I',i,i(.\ 

:-,i'J\I'IWti'H \lll·i<l \1 \1'1 < 1 \i 1.'.·\ll \ r'\ 

1'." 1 <; 1 il •.\1 j( 1\ L'l 1)1 Ll'<< ! ~~···· l,'\ " 

e 
1 NI! l.\ll l ',lfU '1,\1 .I/. '\1 l\ 1 ·; 1 '<\ l.\ 11( ~.1< l(l'\ 

DL lli·JJIOS 1 !'. M;\IIY.I \ í>l. :,J·< 1:1·'./i{!) 

A.P. PGR/SEIDO/lJEIDMS/846/2014 
.~ 

MARCADA COMO INDICIO NUMERO "6", EL CUAL SE ENCUENTRA EN ' 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN / 

~ 
; ... 

3.- TELÉFONO CELULAR DE COLOR  Y ORILLA PLATEADA DE LA 
MARCA "  MISMO QUE VIENE CON TAPA, Y laATERIA CON LA LEYENDA 
" ", CON DO$ NLIM~RQS DE:IMEI, SIENDO EL PRIMERO 
"IMEI 1: ;.ef\ ~g~~do;;"~t\tfEI , Modelo: 
"  ~ON T~~~~~,S't~\0E . .LA~COMPANfA " ,  DE COLOR  
EL CUAL: EN :.:·~~-~E . SUS CARAS, CUE:r.lTA CON LA SIGUIENTE 
NUMERACI0~¿-  M,JSMO AP,J.\RATO QUE VIENE 
MARCADO ,~,~~~-~(p. ,.WMER(J.~· ''7", 'E~~; CUAL SE ENCUENTRA EN 
REGULAR;€~AQ9:~f?.~SE~VACJ0N. · ·': r. 

< <,~ ..:' ··~I;s1:,~~!--· ~~"':~~, .... ,.,:··. f : .. · . ·· \. ~ 

4.- TEL~O c~fir_~~. 'os:. 1.:./Ji ¡MARGA  TECLADO TIPO 
" ' COL.f{)R. ·'··· í.:;~~- (?RILL1tt.CQLÓR  MISMO 
APAFfA !:Oi'Qf(~. V!/ft;J · .. :·., .. : ~ .~. ,·~ , ~f:.]lRJ/{ óO!"J LAiLBYE:NDA "  Y • ~:::JN1~1~:J · "\.· . . t(if  ·i ,. ·'~#1~~~~~  

r;J'tJ::f#ti~ o a. rM coN 

NUMEJJ .... f>.. Df¡;~. IN lf#·/*. ·,A·.·f.?..~R~~~~}'[Q _:QUE VIE.Nf; M .. ~RCADA COMO 
IND(f;;((l ... >,~JN .. U· Mf¡Q '.·~:8" •. ·~.:·fiE.T4,9;JJAIJ SE. EN .. OUIENTif?A EN RI!GU~AR ESTADO DE 
COfil$1iJiVA CI\JN, ·.· . ··. . . .· , .. · .. ·: .. ¡: . .· . 

5.- ·,:¡~o~d'\~iUoJJ~· LA MARCA' .TECLADO TIPO 
"QW~ .. ~. . ;.i COLORJ;·, (  GoN iÍ.A, ,,Q:Rft.t)t 90LOR •   MISMO 
APAR:·. . (·;.· . E VIF¡ftl~. CON¡'l;I!F(~, ,E1.A,flE"R.7A C(jf:J'f;A LEYt::NDA "  Y 
TARJE¡;;,¡', DE C~'·: ; !LA LEYENDA:   Y LA 
SIGUIENT, ' '. MER .·. . .EIV UNA ! SliJSCAft/J.S: "  

 MP.DEti:):¡1 CQN ~{]MERO'· DE'lMED:  CON 

~~~g,~fi ~f~g·:~~~~tu~J~::u~~~~~~gg~~ 
CONSEf}.VIfCIÓN. · . . ' l\ > ' . ::,; ·. 

,.:.;::.- 1·.. . le 

6.- TELEFONO CELULAk 'bé LA M-4Rf:;A MOtOROLA,  DE 

•
J\L COLOR•  PANTALLA TOUCH, MISMO QUE~'f!,.IENE CON TAPA, BATEf!/A 
l' NO EXTRAIBLE, TARJETA MICRO  DE LA COMPANIA 

L-J;>  DE COLOR NARANJA CON BLANCO, MISMA TARJETA QUE EN UNA 
1 DE SUS CARAS TIENE LA SIG&IENTE NUMERACION: 
i " ,~ EL, NUMERO DE IM/!t DEL TELEFONO ES: 
1     : 
. · TYPE.:jlvtODED~-:-7V1lSMOAPARA fa QUE 'i/JENE MARCADO COMO 

INDICIO'ffJ!t;!MERO :'12", EL CUAL SE ENCUENTRA EN.REGULAR ESTADO DE 
CONSEFf:}(~CIÓN ~t 

~· ~-

En virtU'd'~(;i~ ello y a efecto de dar cumplimient&, a la autorización de 
•' " ' ' ~ / -, 'i'. ·' • -~ .. 

extracción. de información, me permito remitirle adjunto al presente oficio, la 
resolución de intervención de comunicaciones dictada el dieGisiete de octubre del 
año en turso dentro del cuaderno de intervención de corrl~nicaciones número 
439/2014-IV del índice del Juzgado Quinto Federal Penal Espedíalizado en Cateas, 

\ 

l'<t)cn d.: la R.:li>l'lli<l Norte :\Jn. ?:i. l'rinlcl'lll'i'"· < \>lnni;t c.u,:r!,:ro. lkkQ;I\·i.,JJ Cu.:tdJI(n"'' '\\'\".''' '•.! 
• ld:l~515:\4(li)O!l'.l \\.\\\l,)'.cr.:,'<'b.m~ ., 

\ 

' qJ 
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A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/846/2014 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones, d{;)nde se autoriza al personal de la 
dirección general del Cuerpo Técnico de Cont~l de esta Subprocuraduría; con la 
finalidad de extraer toda la información cont~nida en el mismo, desde llamadas 
entrantes, salient~.~11y~o perdidas; mensaje~ de voz o de texto; imágenes; 
fotografías, videm.~·.~{~es electrónicos; agen~as o cualquier otra. · 

:~.\ ~.:····:~~/~--~~-.:~' ~ ' , . . ) 
Asimismo, .·._.~-~'!'ttp, ·~~c~a~¡ q~' · énvié · por triplicado las redes y/o 

informes que ~rr, :·~:tf~'? '-.·stiu1· ~oratJ~ con 'motivo de la extracción de 
información. · :.'i;;__; . .'~<~~ ' ,f. 

A O/:::~~~~:-·.:;.. '• <,; 

Sin otro\fmJ'~~~~r~ ll-~&\o·:l~ ~~i611 para.enviar!e un cordial saludo. 
, ;.··. ··--·>· .. ~-~~.·--.·~~:·~~~1.:~~"t ~~:~a¡~(:·; .. .._ · .:~.-.: ··~ ·~1· 

ÚNICO: Te~me· 2 ~~r:· lf .... · ... · ·:.~\,·;~po .y furl"n<l $ll términos del presente 
escrito~. y·ppr··1~fo · · · ;· .. . .. ~ ~~'~· ~~ ttl ~·~~- ~tit~~ar qe interv_ención 
de co~m~aCIQAeSi'i . ,.,¡l/~'~~~160 ~& .tnformaeton de eqUipos y 

._. .: .. ·f ~ ';• 1·· . ·, " n 1 J •,i t. • (~, 

accesóriostte.~!ilefoníam~f. .: : · · · ·· · ·1 · " ... e 1 
::--" • ~, , / 

'~·:\·~ / ·., •'. ·. ·' · .. , ~.::~:.::' ' ... ·) ' 

' .·· :: f/ ~~.t 'E\N ~ 'A''ttf-S ·f.l· T E · 
' :': : i,r~~~O«.) ,~~:r.JVó.~(), RE54EcttÓN,. 
.. ~Le~·:~~'~ 'QhW:;~,~~~tf~~9CO il: LA ·A;DERACIÓN 
·> · : '\•Ail', ., '_:: ,,·. '·:

Vo.Bo. 

' 
l'nscn del;¡ Rdhnn:1 N\ll'll' No. 75. Primero l'bo. (·,,Jonia pu,:rrci'O. l.l,·kv•~<:i<íl' CiJ;IIilli(ITlnl·. \l•''ic" 1' 1 

ll'i.: (55) 53 .. J(> 00 00 \\\\\\ ·l't~r.gnh.lll'\ 
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PCiR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATE~tA DE SECUESTRO 
! 

.. 

A.P ./PGR/SEIDO /UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la ciudad d~; ~-~xico Distrito Federal, el 17 diecisiete dr octubre del 2014 dos mil 

catorce, el suscrito lic:;en6iooo  Ageate del Ministerio Público de 
·:' ,, '.,, !( 

la Federación, adscrft<i\{~t¡ lff,lidad Especializada en lnvestigadón de Delitos en Materia de 

Secuestro, quien actJ~,~:f~Íma legal con testigos de asiste~gia que al tinal firman y dah 
. ' : '. Jil 1{· 

fe,--------------_ .. _~~.;:·.·: .. ~.{·~·-------------------------;;¡~~·-----------------·-- .. --

- - - TÉNGASE por recibido el folio número 7 5713 signado por !~s peritos en Balística Forense 

T.C  , medi'dnte el cual remiten dictamen 
; ; ·.' •. J 1. ,.._, __.... . J:.1 

en su materia conclu~~~~.~~~ ~\OOJ.teW~: :· ... PRIMERA: Al realiz?( la prueba de disparo con la 

tres armas de fuego (~é·~~S!dlriSO)'.\~Mf~ateria del preseme dictamen,  

     
 

   

  SEGUNDA: De elementos 
. !~ 

   

 

      

     

  :)De los   
  

    

   

    
  

 
    

r a 19~. autos de lo presente 

indagatodo.oqra.au(ih'ftJ~"ta sus efectos legales a que hayo lugar. ~4_------- ···-----------
t~ lí\lJU Ut l'fft' 'l;T' <Ili 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - J~- ---------------· --·· 
 

---Así lo acordó y firma el licenciado  . Agente del Ministerio 
~-  PúbliC:~de la Federación, adscrita a la Unidad Especializado en lnve"Stigación de Delitos en 
~ ~ ? 

Materro. 1tle Secuestro de la Subprocuradurío de lnvestigaci~n Especializado en 
.. · ·.· .•. ·.· .1 

Delinqu~t}Cia Organizada, quien actúa en forma legal en comp'~,~ia de testigos de 

asistenciá. con quienes al final firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -(.. 
----- ii;~.· ;:;::<:.ii'~" ,;-.,--------------------DAMOS FE.-------··--
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PGR 
AGENCIA DE INVE5T!GACION CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

f'ROCURADlll.lJA GENERAL 
DI: l. A Rf.l'Ül!l.ICA 

'"~i- '.·····.::,:k~.~.:;·:·,~- :. j; '. ~ ·,:''.': .:~ 

~~' A. P: PGR/SEIDO/UEIDMS/Boftl/2014 

~ FOLIO: 75713 
·l 
1!. 

ASUNTO).'~ E EMITE DICTAMEN EN MATERIA 
,~· DE BALÍSTICA FORENSE. 
f' 

Méxi&. D.F., a 17 de Octubre de 2014 p 
:~--: 
·i~j 

LIC. . J~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN {;~· 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .• ~~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~( 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ¡~· 
PRESENTE ·' '.';117' 'i;if¡ . \. ,,,. ;;~· 

. ,.·'7~~ .. _.<:r!p ,7~.. · 

Los que sus<:riben: pe~itos '?fi~~~~:~~~ .. lrtStitt:tci~n e~ ,materia de Balístl~:adscrit~s y propuestos por la, Dirección 
General de Laboratorros Crm:~lfi~~.~~~~J.Ia Coordmae~on General de S~ os Perktales de la Procuradurra General 
de la República para interveffli" .en·~Q;.~el'i!,tiqnado con la indagatoria citada a'W'runro, y con fundamento en los artículos 
22 Fracción 1, Inciso d) y 25·>dlf .. la't~y,;i~'rgánica de la .Institución, y en ft~nción a su petición, motivo por el que 
rendimos el siguiente: .. . ;:: ; /o';, ;;·: ·tf':· 

... • .-:"' J~~-

:~./':-,. DICTAMEN ~l 

ANTECEDENTES: '.;;~ ,,,, ::t:;:0f:.:.~~:A :;¡; 
· !!.:· : .. ~~i:_j~:}~~ }.:;_,,~~:~~~úS~ fj::: -· 

El presente .documento, se. elaQ()~~ .d.e, ... <\'~~P,i:~~:la atenta petic~ del A.M.P~f,. con número de oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/10097 ho.]f .. ,)teJfee:Jii 1.t'?'~'Utttlbre de 2014 y re~t)l~o el mi$mo :día. del mes y año en curso 
en este Departamento de Baif~hir!:n@i\;': · .'!\ ·, 

\: - ,¡ ......... ~.. 6o li.\'\ 
"''' tJ~ 

PLANTEAMIENTO Dtl PR'Oift.€MA: ~· , . 'i 

En el oficio d~:-ici6n se (ltescr'lbe text.ulbnente lo siguiente: " ... me petmit~~olicitat at~sted de m~ra URGENTE Y 
CONFIDENCW.:$'e sirva d~gnar enmatería de8AL1SI:TICA~ a. efecto de qu~ie lleve á'cabo prueba de disparo de las 
armas con~~ en: ~}STot:.A CALff3RE 38 SUPER TIPO (SCUAOAA ~NtiMER'O EJE SERtE ON UN 
CARGAD0~(1('~~AR':f;.jCHOS UTII;IS; ARMA CALIBRE 9mm TIPO ESC~~OAA€0N NUMERO OE SERIE  
MODELO - . #•... fit.i1 PARMELUM, MA.DE IN HlJN6ARY COM UN CARG~DOR:f~ ONCE CARTUCHOS UTILES Y 

, .··. Á.COMO MRNObE CHIVO COLOR DORADO:,CAL:ft§RE 1;62X39,.CONNUMERO DE SERIE 
... NQRINcO, MODELO -  SPORTER, CON UN' CJ\t:ÍPAtmR Y V(INTlSElS CARTUCHOS t;: ~-;.~·:~¡:; .: •· !· +;,¡ . . ,:.~' ·.·~. . 

. '•.~'•·C·,•O. ';~''.' 
DOCUME~,·~;.j~¡~NTOS · E ESTUDIO: .~. 

">e,•>:¡}.'-.. '· ·•ci' ., · 
Para dar cumpÍimiento a su litertta ~tición, tuvimos a la vista en: este Departa, , . de Balística F~rens~ tres armas 
de fuego C~t"!J~·!lr:~9Prl c~r:tw~ttos. acompañados de su Formato 11 de Registro de. ~· dena de Custodia, mrsmos que se 
describen a continuation: ' · · 1' ,,~ '· .l'!., 
Una caja &i.:~artóii)~f11wfor café, fa cual presenta una etiqueta (ltle descdbe;su ~ntenido y que a continuación se 

det~la' El. ;;

1~ 
\t 
'l. 

'1·,., 

' 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTiGACiÓN CRiMiNAl 
Coordinación General de Servidos Perida!e:s 

PROCURADURÍA GENERAL 
,. '::' (,• '' ''','':''_.:· .. ~f':' ';,; ·,, \',;.:_',, : 

Df l.A IHJ>üi!UCA A. P: PGR/~00/UEIDMS/846/2014 
1: FOLIO: 75713 

1. (01) UN ARMA DE FUEGO, TIPO PI~TOLA; CALIBRE: _ .38" SUPER AUTO: MA~~A COL T., ~ObELO 
AUTOMATIC, MATRICULA  PAIS DE FABRICACION U.S.A. (ESTADOS UMDOS DE AMERICA); 
DISTRIBUIDOR NO PRESENTA, SISTEMA DE DISPARO SEMIAUTOMATICO;. VIEN6t:koMPAÑADO DE SU 
RESPECTIVO CARGADOR METÁLICO. Jt 

/¡,1-

2. (08) OCHO CARTUCHOS ÚTILES PARA ARMA DE FUEGO, CALIBRE .38" SUPER AU"(Ó: LOS CUALES CUENTAN 
CON CASQUILLO METÁLICO DORADO, BALA ENCAMISADA DE COBRE Y NÚCLEO DE R~OMO. 

'\,rl 

Una caja de cartón en color café, la cual presenta una etiqueta que describe su canten~ y que a continuación se 

:~·;~1) UN ARMA DE ,\J[i¡l¡;'f.f!l;) PISTOLA, CALIBRE: O MM. PARABO.LUM. SIMIL~ AL LUGER O OX10 MM: 
MARCA FEG (LO ÁiltTEWffl)lfa>N BASE AL TIPO DE ARMA, EL PAIS 'DE F~RICACION Y MODELO), 
MODELO P9R, MA"OliGI.::íLA  PAÍS DE FABRICACIÓN HUNGARY (HU¡j(¡RIA), DISTRIBUIDOR NO 
PRESENTA. VIENE ACOMf~r'{ADQ DE SU Rt:SPJ;;CtiVO CARGADOR METÁLICO. ~' 

·. .:~.::- ~.r~' .. >/:~:1 " . :~!i 
4. (11) ONCE CARTUCJi9$:.Ulf,t.fS PARA ARMA DE FUEGO; CALIBRE 't MM.), ~~RABELLUM, SIMILIAR AL 

~~~: YON~~:a'::.C~U~ ~~i~~:~~~ON CASQUILLO MITÁLICO 010. BALA ENCAMISADA DE 

Una caja de cartón en cdtor, tafé,1~ _e¿~\ -~!s~ta una etiqueta que. describe su co · ,, ido y que a continuación se 
detalla: . · -···;·r·•/, I<JI .. ~·¡u;;, , ~ 

' · "···· 'A d 't't 
---.-. ~ .. : , .. \·, C~·;i'.Uflluí.l . ~ 

5. (01) UN ARMA DE. f\)~;·1f1p(rtuSII.; CALJ'Bl\E: ,7.Q>CI9 MM: MMCA.,'\IItfttltoiCO. MODELO -  
MATRICUL  ~~~. ' . MtJICACfÓN CHlN~.: DISIR1BUIOO'R NO P~TA: VI-ENE ACOMPAÑADO 
DE SU R~P' VO C'A1iGADO . tiCO. . ' ~ 

~ .·. . ·. . . . 
6. (27) VEINTJSIETE CAkTUQIOS Ú11LES >t>ARA A'RMA PE FUEGO, CAtl6RE !~·· .. · ;.c;2X39MM. LOS CUALES 

CU~NTA~CPN CA.SQIJlklÓ METÁLICO DOAAOU_BAt.AtNCAMJSADA Dt.1SbaRE:, {~CLEO DE PLOMO. CABE 
SENALARQ\JE ESTA ULA CANTYDAD mlUtECTA(V CARTUCHO$J:Y NO;(· .. CARTUCHOS) COMO LO 
DESCRIBE EN SU AMABlE PETrtloN. '' ·~ 

' -- ..,.:::; • .:.it•:f '¿~ 
MÉTODO .... 1'Y.qiO: ·. ·. . e.·.' . .. ·.. ~~: · 
Para la ela'b · · . f(lc~seote-Qk' n, se procedió a utilizar; el.métod&~ftico, inducf.,o ydeduttfvo empleando 
para tal fin ./, '"-M el análiSis e las armas de fuego y tartuchos,de$tritosen el ~sentedictamen y sujetos 
a e~t~dio; 'técniqs propfas la materia y con la finalidad d~·Obtener un resülado confiable y veraz se 

realizo: . • .. ;. ~':\ 
> lnsp~f»l fis~~Y manual de lfS armas de fuego ;: · 
> ldentlflti:ltión del .. calibre de lasfarmas de fueg.o '• 
> Estuttic;',(Je tos· cartuchos para f.ma de fuego. ', ,. 
> Prueba de disparo. am el arma ~e fuego ~· 
> lngre~q.~~ .elemettto!: balístic~ ~testigo" al sistema lB.I.S. TRI\;X-JD '\. 

RESUL T ADOSi- ' '. l , ':\ 

l. INSPECCIÓ~ -~Í~ICA ~ MANU~l A lAS ARMAS DE FU!GJ·y (AitTUCHOS: Al   
 

   
 

. -~~ 2 de 6 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CiUMi~Al 
Coordinación Gcn~ral de Servicios Perkiales. 

,, f'ROCl.JRADllRlA GllNcRAt 
0!: l.A ktPUIIUCA A. P: PGR/SE!pO!UEIDMS/846/2014 
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FOLIO: 75713 
que acompañan a las armas descritas en el cuerpo del dictamen son propios para usarse ery dichas armas en su 
calibres correspondientes. J,·· 

•v>ri 

11. IDENTIFICACIÓN DEL CALIBRE DE LAS ARMAS DE FUEGO: Con un instrumento d&'  
 

  
 
 

   

~ 
111. ESTUDIO DE LOS CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO: Al analizar los  

  
  

IV. PRUEBA DE DISPARO CON EL ARMA DE F\IEGI). Con el  
 

 ;F:· 

Con el arma de fuego destrita en el digito 3, con su pectiva    
  

 , ;• .• 

Con el         
           

::,':  
. . ~· . ' 

V. DEL INGRESQ AL ~TEMA l. B . .J. S. TRAX...aD: Una ve~ que    
 

 

 . z.aronuno a uno, sin que. alguno de estos resultara.· .· • .s.· .¡'· .·.~ ... aro. igual a· tos obtenido de la , ,, ~' 
;f;;,~r. :;·:::..'\i ~ -;~ . . WI, 
~~?.~~~~) E~ . CONSIDERACIONES ... ' tt, 
~·j ... >1!·¡~ ·1~;. ' . ~!; 

Ar.l~"".· 1 
'' 'i' '     

      . 
~·:· .·· r t · 
~~· , w~ 
~ 

Semiaut,9~~~o     
 . ., ·' ,, 

Cal~r~EJ~in···. ~~at.. J,s    
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Con respecto a los cartuchos remitidos con las armas de fuego para ueba de disparo, se 
  

  . ""' 
j 

Un arma de fuego,  
 

. 

Ji 
IBIS Trax 3D recaba    

 
 

  
  a él, con el fin 

 
t.$~ 

En caso de que se encontrara  
  

 
   , es 

únicamente de carácter orientativo. -~~ : 

Así con base a lós reS~altados def rrtétodo de estudio reafizado y de ·ta.s c~sideraciones expuestas se llega a 
las siguientes: 1 · 

CONClUSJO•NfS 

'1i; : w ·.· 
fl'¡. 
~:': 

PRIMERA: At ..       
   

     
     

. .· . i~ 

SEGUNDA~          
    

     

 
 . . :,l 

TERCERA:           
   
   

 .. \ 
1~ 

\ 
'~~ 
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"r'' FOLIO: 75713 
.:~-· 

ANEXOS: 
/~}:r 

Dentro de una Bolsa de Material Sintético Transparente, marcado como indicio 1 de acuerdo a/J'cadena de custodia 
!r"ltt" 

11':' 
1.- (01) UN ARMA DE FUEGO, TIPO PISTOLA; CALIBRE: .38" SUPER AUTO; MARCA COLT., MODELO 

AUTOMATIC, MATRICULA  PAÍS DE FABRICACIÓN U.S.A. (ESTADOS U(\IIDOS DE AMÉRICA); 
DISTRIBUIDOR NO PRESENTA, SISTEMA DE DISPARO SEMIAUTOMATICO;. VIENEl:ACOMPAÑADO DE SU 
RESPECTIVO CARGADOR METÁLICO. .'!~· 

Ji.•' 

2.- (06) SEIS CARTUCHOS ÚTILES PARA ARMA DE FUEGO, CALIBRE .38" SUPER AUTo!io ANTERIOR EN VIRTUD 
DE QUE SE TOMARON DOS CARTUCHOS DE LOS REMITIDOS PARA LA REALIZACION Q';LA PRUEBA DE DISPARO . 

.. Ir'' 

Dentro de una Bolsa de Material Sintético Transparente, marcado como indicio 9 de a la cadena de custodia 

3.- (01) UN ARMA DE FUEGO, TIPO PISTOLA; CAt18RE: 9 MM. PARAIIÉlU.JM. ~ .... ,.,L,r'f" 

MARCA NO A LA VISTA, MODELO P9R, MATRICULA  PAÍS OE f,..·.·o, ''"~'"""''"'' 
DISTRIBUIDOR NO PR-ESENTA. ~ffi.ill:ld!Y!J~~lY..b~YJS~~~L\d~~~~~~ 

4.- (09) NUEVE CMTbCHOS ÚTILES PAAA ARMA DE FUEGO, CALtSR.( 9 MM. lf~IICAa•ULIUM, 
LUGER O 9Xl9 MM-:, LO ANtffiiQR. €M VIRtUD DE QUE SE TOMARON DOS 
PARA LA REALIZACf0N DE LAPRUEBADtOlSPARO. 

5.- (01) UN ~A DE fUEGQ,. TJPO FUSfl.; .CAUSftE: 7.6líCD MM; MMCA IIIClRICO, 
MATRICULA -  PAts OE FABRICACléNiCfiNA~ DISTRIBUIDOR:NQ PRESE-~A;)~~&QME!~~L.QJ; 
SU RESBECTlVO CARGAf:>ORMETÁLICO. . 

<''.,_:/ 

6.- (25) VEINTlCINCQ CARTUCHO$ OTILES P:ARA ARMA DE FUEGO, tALIBR.E 7 •• 2J(;il9t.4M. LO ANTERIOR EN 
VIRTUD Dg'~UE SE ToMARON DOSCARTUCHOS·O'E~LOS REMITIDOS PARA LA ION Dtt.A PRUEBA DE 
DISPARO. . .""". 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
; ' 

~~~f " ~}Jtt 

.~~-· 
l 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

·~ 
- -- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día (17) diecisie~f de octubre de (2014) 

~~~ ~i~ ~~t-0~~~---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_- ~ ~ ~ ~::: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~.~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - VISTO el estátl~,4~~.-guardan las constancias que integran la pré!ente indagatoria y toda 
vez que de las m~s&ro·~~¡-~¡;,~ indispensable allegarse de los medicl idóneos para llegar a la 
verdad histórica y'~~~~;m1s~os se desprendan diversas líneas d~Ínvestigación, resultando 
indispensable girar:ó{ft-1~~ :1os Agentes del Ministerio Publico de .fi Federación adscritos a la 
Unidad Especiali~c;~~~ )~n·; ;~hvestigación de Delitos en Mat¡e· ·. de Secuestro de esta 
Subprocuraduría,_ .~ijtando informen con carácter de u ente, si en las actas 
circunstanciadas o áverigu?~iO[lE'!_s_.f?.r~vi~.s a su cargo existen ~:; ecedentes respecto de la 
Organización Gue!r~t,qs:!lnidos; qúE! guardan relación con los h ""·• os ocurridos el pasado 26 
de. septiembre e~ ~~¡;~t.~nictpi,cfd'e ·Igual~'. G~~rrero~ _Por lo ~e con fun~amento _en los 
art1culos 21 y 102.~p~,G.ft;~P, ,'~.C(:d~tlél (MStltUclon Poht1ca de le¡ Estados Un1dos Mex1canos, 
2 fracción 11, 16, 1't?8'-189.,)08 y 284 del Código Federal de p{qcedimientos Penales, 1 y 4 
fracción 1 inciso ~¡OiJB'i~d~s'l::íj; d), f) y g; 22 fracción 1, incisoJ24 y 29 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Republica; 1, 2, 3 inciso A) frac~n 111 e Inciso F) fracción IV y 
32 del Reglamento de la Ley Orgánica Procuraduría General de ttRepublica, - - -- ----- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - -~· ·'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Se ordena girar atento oficio a los Agentes·~· el Ministerio Publico de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en lnvestigacif. de Delitos en Materia de 

!~~~;~·.:~~~~a- _s~~~~~~r~~~~í~ _ ~ _s~~i~i~~~~ -~~ _ ~~~e_n_a_d_o,.? .•. ~ _ ~~ _e~~~~~_~~~- ~~e-s~~:~ 
i/Jl. :~· '•l ~ , '·' 

~ ~ ~ -¡~~~-r-~-~~¡~~-a-~~-L~~~~c~~~~ ~~~~~~ ~~~ ~i~i~~~r~~ 
Públic .. ;,." fjderación.fadscrito a la Unidad Especializada igación de Delitos en 
Mater ~tfjtuestro de ¡la Subprocuraduría Especializada en In> stigación de Delincuencia 
Organ~¡ quien actúa .en forma legal con de testigos de asis .. ncia, con quienes al final 
firma ~ da fe. • - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_____ ~-D_E_Q.!~lJYl:Q- _ )_--.-------DAMOS FE.----- -----

IS PENALES 

STAOO Df MÉXl~O 

E;~\ :~;¡:~·-~".!~~ :~,.,;~ '{~ :·~ . 
~ 

. ¡ ! : ! 1• : ¡ l ' ; • 1 ¡ ) 1 ~ 



' •'" •·,' Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Dclincuenc'ia OrgatÍizada: PGR 

-P-RO-CU-RA-DUR-iA-GE-NE_I\A_L 

DI: l.A IUPÚl\1 JCA 
 1 v . 1" 1 l. • • ' .... 1) ¡·· .&t'l at ~·.specm tza< a en nvcstigacwn ue e 1to~ 

e
i

en Materia de Secuestro. 
{ 

,i-~ 

OF. PGR/SEIDO/FE-A/1 0202/2014 
A.P. PGRISIEDOlVEIDMS/846/2014 

ASUNTO: SOLIC~TA IN
p?·';1.1q L 

AGENTE~t>~'Mt.NISTERIO PÚBLICO 
FEDERA~!9~~QiOJJ!TOS ~ LA UNIDAD 
IALIZAD~J·J.N.IY,j;.1$,'TJGACION DE DELITOS 
TERIA D~~~~Y.~!-.~; 
 E N T E.""''~'-;-:~.·.: . : ··;-

~:t~.:::t::~·::;;: 

cumplimient'.~:~¡;:·a. h.J~;~. o. dic. ~a~? .d~.ntro ?e los autos. de la inda .... oria que al r
las facultade$.qt~e P.le:cgnfieren los artrculos 16, 21 y 102 a~¡tado "A" de l
a de Jos EstaoostUnld()~ Mexicanos, 1, 2 fracción VIl J'. ao,$ la Ley Fed

da;':2;ffa. c.ciooe$.!t~:Xl, 3 fracción 11, 44 frac. ·c··.,i~~~1 y 180 del C
e~~s;•)4 ftacciór'rl;:·apartado A, incisos b) y,c) ··O inciso 1, inciso a) y 22 de 
?~AAt.rr~uría General de la República, 2, a·in • .. A) fracción 111 y F) fracción 

l~rar'fftm. ¿to.·;·''solici.to me informen con caráeter~Je urgente, si en las actas 
veriguaciones previas a su cargo .existen ~tecedentes respecto de la 
os Unidos, que guardan ,relación con lo~ ·hechfi ocurridos del pasado 26 de 

septiembre en el Municipio de Iguala Guerrero. .. > 1 
, En caso de ser positivo remitir a la suscrita, copi~· · certifi

acrediten lo anterior. · 

Sin más por el momen

Paseo de lt1 Reforma No. 75. Primer l'iso. Col<>nia Guerrero. Delegación Cuauht0moc. Código Postal 06300. M<.'xico, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 38 67 www.pgr.gob.mx 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/841/2014 
¿f~ 

1 
.• i~ 
~,. 

i·q ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 
~~· 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día dieciocho de octub~~~~e dos mil 

catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~--.~ - - - .. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.··. p·- -------·- -
- - - TÉNGASE por recibido el oficio con numero PGR/SEIDO/UEIDMS/FE- .704/2014, de 

misma fecha suscrito por la licenciada , Agente del Min' erio Publico de 
. ~ 

la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delii . en Materia de , ,. 
Secuestro de esta Subprocuraduría, por medio del cual informa a esta Re .. ~ sentaciónSocial 

de _la ~ederación que: " ... esta fi~calía si_ ~uenta ~on inf~r.mación relacion1~ a los ~e:~ os que 
se md1can, por Jo que me perm1to rem1t1rle cop1as cert1f1cadas de: 1.- Ac~irdo de m1c1o de la 

nA.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, de fecha 12 de junio de 20~1~:ifl2.- Oficio número 

PGJE/DGCAP/1190/2. 014, de fecha 18 de Marzo de 2014, 3.- Compa_r_.~. ~.encia y Declaración 
Ministerial de la li>enunciante ,, l- Comparecencia y 

Declara~ión del Oen'unciante  , 5.- Comparec~ia y ~eclara~i.ón del 
Denunc•ante     6.- Comparecenc~ y Declarac1on de 

denunciante , 7.- Acuerdo de ini::ti[ de la Averiguación ~ 
Previa PGR]SEIDO/UEIDMS/824/2014, de fecha 09 de Octubre de 4, 8.- Declaración de 

, 9.- Declaración de  10.

Declaración ~.e , 11.- Declaración de  , 12.

n~,r~~~r~~•tm de , 13.-    y 14.-

algado Alias "El Camperra" ... ". Docum to constante de (339) 

jas útiles, mismo del que se da fe ten.,_ ;a la vista en términos 

Código deral de procedimientos Penales. Por~ l que con fundamento 

en y 102 a artado "A" de la Constitución Política.~ e los Estados Unidos 

M ex 168, 18~ 206 y 208 del Código Federal de proce · ... ientos Penales, 1 y 4 

de la ica de la Pro<iuraduría General de la Republica; 1, 2, ,. ncisQ A) fracción 111 e 

Inciso F~ufi66lir'01~\{"Y rj2 d~l Reglamento de la Ley Orgánica !'roe ' _ duría General de la 

Republic:~ris- PfÑAlE~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::: -.;~;iJP~~ ~~~;~~ :~~~~.-, -~1 ~;¡~¡~- ~:mce~o EP~~/:;1~~~~~;~~~~,~~~;~~;;~;; : -~~; 
aut~s-~· ~· ~:·s~~teind~g~to:i~-para -~"·-~~::;;s~~ctos legale~ a -qu-~r· luga<:::::::: 
- -- As1 lo acordo y f1rma el L1cene~ado , Ag~te del Mm1steno 

Públic~,~~e la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigalpn de Delitos en 

Mater ~ 'il,e Secuestro de la Sub procuraduría Especializada en lnvestigacicS~4de Delincuencia 

Organ a, quien actúa en forma legal con de testigos de asistencia, co~~quienes al final 

firma K: fe. ------ ----- - --- -- -- ---------- - ---- ---- -- ------ - - :\,
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '~;:

' 

·V'J'ES~~~~ TESTIG

~·. :<r "¡': \\\'.1'.-

lr.tPl/!ll • 

,:¡·¡e_: dt· [;;:~;~h·:~ ~\.'' ~ > 

:iit0 ~ S~f\·\cltr.; -~ :: ·. :·~ .;~-; ·; . . 
na d~ h•~~3;Jsac:<;-~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE~TIGACIÓN 

. DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIOAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGR 
I'ROCURADURÍA Uf N ERAL .'. 

DE LA ltf.I'ÚBUCA .. 
;f; 

~l 
<t'' 

OFICIO No.: SEJDO/UEIDMS/FE-D/970J2o14. 
dt 

.¡.: .. · 

ASUNTO: El que~Ei indica. 
;~/l\ 

.... f,¡.-

México, D. F., a 18 de octubff'del2014. 
. . . . r:if' . 

\ ~ "'t"'\ .• J .~ ,.,.,.,~ 

,\~. ~---·.!.) r,'¡-., .4~ 

. •*}~~t~~:-<-, ~i7 
LIC il 
AGENTE DEL .ll~tirfUBLICO DE LA (; 
FEDERACIÓN AI;>.§C~Á'.A LA UEIDMS. . 
P RE S E N T E5· ·,,;_' ;·::/ 

-
En atención al of~;B@fflSEfOóJ~~ídMs/FE-A/10202/2014 de fe' a 19 de octubre 
de 2014, en el cu~r.$~ .. S.OJ~~.•W\tecedentes respecto de la or 

1

. nización criminal 
"Guerreros Unidds~~~E:t g'u~r(t~n~~laq,ón con los hechos ocurrid;', el pasado 26 de 
Septiembre en ei.\MJJ~l~f¿;·~: lg'úalá, Guerrero, al respecto me pf'nito informarle que 
esta Repres~rtl~~i~\:~~(.:<fifíla Federación.§!_ cuenta con infóJnación relacionada 
con los hechos .que se md1ca. ii · 
Por lo anterior, remito a Usted, copias certificadas de las siguien(~ constancias: 

1. Ac.uerdo de Inicio de la averiguación previa PGRISEIDO/UEIDJ_ -... /439/2014. 
2. Oficio número PGJE/DGCAP/1190/2014 de fecha 18 de marz~~ 2014. 
3. •CóQlparecencfli:~ declaración ministerial de la denunciante  
~  ~.<51 ~ 

4. k<:;~ parecencia ~declaración ministerial del denunciant
5. ,-~: ... ~ ,.'Paré,c.e_ncia y;d_ aclaración ministerial de
6. ~- _.,,. ar:~cenci~y,declaració~ mini~~erial d
7 ...• , ·~ r(ta de lmc1o; de la Avenguac1on Prev1a PGR/SEIDO/UEiftMS/824/2014, de fecha 

~rro~~.de octubre¡de 2014. 1 
8. -~laración Ministerial del inculpado
9. 'Declaración Ministerial del inculpado 
1 0 .. 1º~c;la.r:atióítiMinisterial del inculpado . ;~ 
11 .. Q.El~l~.~~n M~n~ster~al del ~nculpado  :«,~ 
12.ljeé,arac~on Mm1ster~al del ~nculpado .. 'ti=L 
13.1Dét00ám~stenal del1nculpado Raul Nunez Salgado ahas. 1 Camperra". 

~ 

Constancias que obran dentro de la indagatoria A.P.:PGR/SEI,,::···l.UEIDMS/849/2014, 
triplicado de la diversa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014. :· 

" 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. . . \ 

,, · ,~· ... 

-~~· 
-~ 

 ' ;~ 
··· c>f 1.-*'~~:¡~'  ;\ 
~;.'P\f:C~~ ~ 
l'!!:UW~RAC CRITA A LA UEIDMS DE IQQ:~~;; 
~).D~' ; :·:. i q ' ' :. 

,El<\ 

Av. Paseo de la Reforma 75, ·piso 12 Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, DF 06300. Tel.: 53460000 ext. 8148 
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SuhJ)rocul·adurla Esperinli7.adn en lnvrstignci6n de 

~llncucncln O · 

ACUERDO DE INic,IO 

rr'l?t<:rf'hl:u·nn,:~f\ l(?s', ' . : ·16,':'21 .i 

dieciocho de 

AP~lr.l{CI~O. Agente del 

•·Hei:>UDII~a ·1·· i/'3 ·fl¡ '·i 3 :1..18<'1,~~<;,124·:~1 , ' , .~, ' •, ·./~~ ~·~ ·~·'· . ; ' . ' \ ... :>~ .~ .... '·.·.. . ·,., 
~.Q,~~r.tle.~~eral de Proc~cliffiM·ntbs P~rlaf~~::·t6, 1;- ·· . . . : '.T!:~·. . .. 1 "!'· .... , •.• : .~ .... · •.. ,, . . .• . ~ •, \. 

reiEitiVbS.: del . . 1' 2 ff'acci~h IV; s;:;.aald.áftlás relativos Y, a,l JIICl~Dr.E!S 
(,,11·,•::.,t .. • ,~1 ~!-'741! . ' ~···.· .., · •. ·.,··.· .•· • . . ,t1' ~~. ., .~ '• .. 

~~~~r?ilj.t9ntra la d~linct~enci~·: .. -. ; ~ fr~ctió~.(.apárta~~:;"k iqci§o á),· 
Ley '(j~~$.1 de la ln~I~ob'lt;nf: . .. de su reglainentqy slfbtdenª, i~lCiát. Ja· ....... ,.., .. ~:c~nt ... 
previ~t~1llintrt:f:pe: aén~I'J flQtJIEN~s.Resútre~· ~e.§.PoN.SABLEs, pbr la · 

'. .·~.::~/~¡~"~ {[~· .~·;' / .... : •'• ·~\ ''1' ·~·::. .. •• •·•• • • •• 

de Delinóueitei.tói\Janlzadg·y:lb Qu~ Result~~· ~t>.r lo qu~ séJ).o.,. ,....!''··.._·; --::---"?'~'-'+'""'-'-t------1t ""·- ~~:· .\ .. ~ +s:\ (-::·· r .. ~:': .r~· \ ·, \· '~· . i'· .':"i r •• l• 
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_ PRI~ERO.- lníciéfl~:'!.~~~;~~~at~~)~~erlgb~df¿'~· ·'~révÍ~:\:·~h :·fJ~i;~. d~ -· QUI 

·· RESUL · . . . . . ... ;·'~~fy~· cÓmJsiÓrr·á'~fdeiÍt~ dé. fi~llfic~encia nr·, •~nii,:lltl:ll 
. ' [' f • .,,., . 

Resulte.::u.·u,~""'--~~--~-----------------'H'-----
- SEQ"Nfl)~.':~~~~egístrese la presente Averiguación Previa haciéndose 

'(;" ... ~ . ,,r._ ·;· ' 

corresponéllehtes en el Libro de Gobierno respectivo bajo el número que le ·_.nrr,..,cnn•~rf" 

aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria._ .. 



e 
¡ 
\ 

' 1 

! 

• 

PGR 
rROc:'VRAtlOil.ÍA (';lNERAI. 

nr 1 A nrrt 1~\l('A 

_ CUARTO .~ Practrquense to~as las diligencias q 

tOift .. 
Subprocuraduria Espt.>cinli7.adn en lnvl.'sti¡¡:ación de 

l>elincuendn Ül'ga.nizRdn. 

Unidad·Especiall;r.ada en Tuvcstigación de 
OelitoR ~n l\1at<.>ria de S<><·nesft·o. 

Cuerpo del Delito y la Probable r~sponsabilidad del o inculpados en términos de por 

el artículo 168 y t8(fgef:Ci?digo Fj'ederal d~ Procedimt.:·.nu,., Penales·-------ñi:L---

- QUINTO.~ Erff~-.~~i7nt~a~ resuélvase conforme 
. '1,~~··11 ', ' .. :. ,,~' .·.. (. ; 

.':\\·i,.~>~ :· :¡ .1.:.1 C U M P L A S 
-¡-------~----------~~---------

, Jh .. ¡¡I,' ;;~)~i:·'J:::~:·</i • 1 ' ' 

Ast lo~cor~:'Y.~.fffr!la' el Ctijdadano hcenctado 
'"' ~-.; ., : ·,., :._~.: ~~, 1 

del Ministerio· Público de Ja . ~Ar-ror•:il""i<''n adscrito a 
Investigación de :OétítldooHbh'',·c · 'm!~~!ad:a, 

r .. ·':.:-\~ 
· ·firma y da : ~ '1; 1 ¡,:~ :. · · ~ · 

.. · 
! 

. '. 

' :~ 

".: ·~' ···· .. :· .. 
·~. .. 

~· . 

al"'t.•l'lf>r,.,IA que 'antecede 

,· .. el rumerd. 



1 
1 
1 

! 
1 
1 

1 
! 
1 

¡ 
(¡ . 

• 

t~ .. l 
1 

, 
1 

1 
! 

PROCURAOURiA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL , 
EST AOO DE GUERt:N:RO 

~-

rt:--'-¡·\~l ·.1 ¡~.1.;~ ~.J(!_' 
• : l • 1 ...... \.. \ :.• .. J}_• 

:;r: ·:~~J :)e: l1c;·;~~~ :~.!.¡r,-:-,f; ·. 

'.u ' .tf)f)M 

Subprocuraduría de Control Regional y 
Procedimientos Penales. 

Dirección General Control 
Averiguaciones Previas. 

1 r· · ... · ·, ' . . ·.: 11 ~' : • •. • ~· • 
\(! ; .-e 'l'i ._:,;: ' 

IR {~e:. ·Vt~-~~·;~'~:.~:· 1 



i 
i 
! 
! 
1 

\ 
i 
¡ 
1 ¡ 
1 

1 

! 
1 

e· 

¡ 
1 
1 

-l ! 
1 
1 
1 

i 
1 

. ' 

~··· 

... 

• .. 

.o. 'tQU9~ 'ti ::,'1' ~ 
·~ 

, , HID/SC/01/0~Is/201~ 
: 1 ,, , .. 

- --- COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE··· }~ DfNUNCIANT·•·E· ~~~
. SEGUIDAMENTE EL PERSQ)'JAL ?_E ACTUACI<?NES HACE 

. CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE DE MANERJ\~\/oLUftJTARIA EN J:L INTERIOR 

DEl LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSON.4&1QUE ~ICE LLAMARSE . 

  , QUIEN EN. ESTI#fACTO \ SE ID~NTIFICA coN\ 

CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEl?' RAL EL~CTORAl/ CON FOLIO \ 

DE LA CUAL SE DA. FE DE/ ENER AL~ VIST~JN ORIGINAL Y ; 

FOTOST TICAS SIMPLES, DOCUMENTO DI;,' 'CUAL SED~ FE, Df.VOLVIÉNDOSE ' 

. NAL . INTERESADO POR ASI HABE :LO SOLICIT1Do: f LAS COPIAS : 

~""'r..m.t:'•,.._ Á TtCAS PUl: S, PREVIO COTEJO Y CE J. FICACIÓN SE MANJP~N AGREGAR A··,. 

L~~f~r.t~r.~N ~ ACTUACIONES PARA QUE ... ;;f>:,' URTAN SUS EF~CTOS LEGALES , 

1 TES;.ACTO SEGUIDO SE PRO~DE A PROTES A~A EN TÉRMINOS~ 
....... ~ ...... · .. ·. ~~· E SE:coNDUZCA CON VERD~~EN TODO LO QU 

1
§A A DECLARAR Y~ 

-..n....-........... DO Q FUE DE LAS PENAS EN QUE I~URREN LOS FAL • S DECLARANTES, ; . ,,. ~ ~~ ... 

N.o MENnR, Y POR SUS GENER~i..Es DIJO:- LLAMA, ~E COMO ANTES .¡· 

GEfi~ .. ~ •. ESCRI"fO  , SER ~E.  
ON INSTRUCCIÓN DE RELIGION : 

I.NC ORIGINARIA DE LA CIUDAD ~ .' 

,- J~N DOMICILIO EN: :· 

~~:~OMO -~CORRESPONDE DEq}ARO: QUE EL ~ M~TIVO DE MI ;, 

RE·;'~IA ANTE ESTA REPRESENTAClfN sociAL ES e~ LA FINALIDAD DE · 

~ NfffiJ"ORMAL pENUNCIA, POR HECHCJP RELATtvos A u¡oE~APARICION DE 

AOR~~E NOMBRE  , D

~CUPACION  

HEcibs:; QUE EL OlA 

 FUE  

  

, UBICA® EN . EL   

 

""0\1,J. DE MI 
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. 'JNSJI1UTOFEDERAL ELECTORAL 
ftEGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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• • ~ • EN lA CIUDlO DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,GU 

DEL MES DE JUt-Jib DEL:DOS MIL TRECE, EL SUSCRITO 

CCi'~úN:'(SMiJ;q_R··_·ceNTR~t~,tEL DISTRITO JUDICIAL DE H : 
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- • - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE, EL e\  

:.-sE'~W~~ENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES H~qE CONSTAR .QUE SE 

ENCUENT~~~~E Y DE MANERA VOLUNTARIA EN EL IN'iER\OR DI::L LOCAL QUE 

OCUPA ~~f~~~ LA PERSONA QUE EN SU ESTADO ~ORMfL DIJO LLAMARSE 

QUIEN EN ESTE ACTO SE ID~~TIFIC~ CON CREDENCIAL 

DE ELEdTl)._~-;~-FÉDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL( ELECTORAL, CON FOLIO 
//,. '\> \ ·. ,; 

NÚMERO E>S~t.!KCUAL SE DA FE DE TENE;F A LA VlS\fA Et:t ORIGINAL Y 

C~. F~tg~f~tlRÁ,~:~~-~P~ES, DOCUMENTO DEL cujL SE DA fE\m:~OLVIÉNDOSE 
E ~~:~~~,.)~~~;~~R~SAOO:PoR ASI HABERLO¿_fSOLICITADO,\ Y/LAS COPIAS 

\ F '-':~í~;.-.~;YAJ!~~-~~f\1t:'t;(;;~, PREVIO COTEJO Y CERT. IFI.fClÓN SE MA~DfN AGREGAR A 

i :, LA~!1=iRESENTES: ACTUACIONES PARA QUE su4rAN SUS EF~OTOS LEGALES 

j ~~V.~~~~_F;~~p,_l~NT.ES; ACTO SEGUIDO SE PROCE~~.--~A PROTESTARL?_;::}EN TÉRMINOS 

'

;._1 ~Th~E,~i'>A~ "ap~ SE CONDUZCA CON VERDAD E )TODO LO QUE V ~A DECLARAR Y 

'. ~: P(>1M~'?.Q:Q~:F,UE DE LAS PENAS EN QUE INC~lt•REN LOS FALSO ;·;¡DECLARANTES, 

• · ~- . ;.S P~E¡fiO NO MENTIR, POR SUS GENERALES DIJ~~ LLAMARSE COM' ; ANTES QUEDO 

. ) 
,,... .... 

•• ¡ 
¡ 
1 

e 
! 

~~~cflt SER 0
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UMERO DE 

- - QUE EL MOTI~ DE MI COMPAREGj,CIA ANTE ESTA 

. . DE PRESENTA~~f:ORNlAL OENUNCii;[POR EL DELITO 
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~ ~ • COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE, EL 

· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUA~IONES HAC CONSTAR QUE lL-t 

SE.ENCUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLUNTARIÑEN EL INTEFRIOR DEL LOCAL 
t· i 

QUE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE ENf'SU ESTADq NORMAL DIJO 

LLAMARSE , QUIEN EN ~TE ACTO SE \DENTIFICA CON 
, .A ' . 

CREDEN~IAL DE ELECTOR, EXPEDIDA POR EL INSTITfO FEDERAL E~EC~,ORAL, CON 
\ 
1 
1 

l 

FOLIO NUMERO DE LA CUAL SE D-\,~E DE TENER \'\ ?1A V!STA EN 

ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, DOql)MENTO DEL C~1L SE DA FE, 

DE~\I~NDOSE ~L ORIGINAL AL INTERESADO POR ~.· .... ~SI HABERLO SOL\~·ITADO, Y LAS 

CO -~:; f.OTOSTÁTICAS SIMPLES, PREVIO COTEJ~Y CERTIFICACIÓ~i SE MANDAN 

, AG .... ·.·:·,/,~:~ A LAS i,PRESENTES ACTUACIONES PA'lf' QUE SURTAN f;~US EFECTOS 
1 LE~t,;~S CORRESF,>ONDIENTES; ACTO SEGUIDO sf! PROCEDE A PROTESTARLO EN 
1 ;-<.:.~. " ~' :.;;-j . ! TÉfUnlNOO:·DE· Lfi,'Y, PARA QUE SE CONDUZCA CO ;!vERDAD EN TODp \LO QUE VA A 
1 E~PFi'! .. l ·. . ! . . · ;'~!'; l k DEfz~R .Y AD~ERTIDO QUE FUE DE LA$ PENAS.; N QUE ·INCURR~Nj LOS FALSOS 
1 1'~ c. .. DEC!e\AANTES, OfRECIÓ NO MENTIR, POR SUS GE I;RALES DIJO:- L.:~~ARSE COMO e ··.!' . AN~f'a~DO E~¿RITO SER DE  

.• ON INSTRUCCIÓN·-~;REPARATORIA,~~SI~ RELIGION, 

~·\ ORIGINAR VECINO DE    
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1.¡.-.
~is1 SIN MAS 'EN~RALES QUE 

''-'t. 0 .. _10 . ~ADO COMO CORRESPONDE DE , ARO: --- Q~ C(\)MPAREZCO 

l,-·• ES~ . A DEL MINISTERIO PUBLICO )PARA PRES~TJ~R FORMAL 

r:i:,:. . lA pQ)t(EL ELITO DE PRIVACION DE LA L ERTAD PE~~ON~ Y LO QUE· 

-...~~ .... nc~r;~~E. ~ o:~:::~oR~:u:~::Ñ  
MANb:IEST QUE EL DIA JUEVES TREINTA_ DE,AYO DEL IÑ9 EN CURSO, 
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w COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN DE LA DENUNCIANTE 

SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACT ACIONES HACE 
.t 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE. Y DE MANERA VO UNTARIAlEN EL 
· · · ir 

INTERfOR DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICJNA,'LA PERSONA'QU EN Sl.Jt1ESTADO 

NORMAL DIJO LLAMARS , QUIE EN tsTE ACTO 

SE IDENTIFICA coN CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA Poj eJf.INSTtTUTo 

FEDERAL EL~yJ;.ORAL:, CON FOLIO NÚMER E LA C l:~E DA FE DE 

. TE~~·LAVIST~ EN ORI~INAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, · ~:~:UMENTO DEL 

cu~· DA FE, \DEVOLVIENDOSE EL ORIGINAL AL INTERESADO P.. )Y\SI HABERLO 

SOL~iit..Do, Y LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, PR. 9 COTEJO Y 

CEF#.fFICACIÓN SE MANDAN AGREGAR A LAS PRESENTES ACTU 11NES PARA QUE 

SUJ\:k~ !~~~§.' E~CTOS LEGALES CORRESPONDIENTES; ACTO S~ , 1~p SE PROCEDE 

A P%~f;,~~ARL~ EN TÉRMINOS DE LEY, PARA QUE SE CONDU ·rA .GfN VERDAD EN 

Toqst,~~9)::9.Y,E 'vA A DECLARAR Y ADVERTIDO QUE FUE DE,~S;: ~ENAS EN QUE 

INCURREN LOS 'FALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENTIR,,OR,~S~S GENERALES 

DIJO:~ LLAMARSE COMO ANTES QUEDO ESCRITO 

 SER DE       CON 

NSTRUCCIÓN PROFESIONAL, , OCU CIÓN 

 DE ESTA 

  , 

 

y ~XAMINADA . 

·QUE EL MOTIVO DE MI COl. PA~:ECENqiA EN ESTA )' 

!DAD DE PRESENTAR FORMAL DE. 'NC(A DE H~CHOS, EN ·~ 
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SUS·    

 

    
   

 , 

._, , Y gt· AHI NOS\ 

.~, TRASLADAMOS AL DOMICILIO  l 
,.,. , A~Bci~AR A NUESTROS  \ 

ENE  .\ 

ESl~~E-~qo QUE OS HABlAN  DE '. 

~  POR LO .·• 

: ·~  A · 

 .:f 
:~' 
·¡ 
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AL 
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E E.~~TA 
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PROCURADURÍA GENE AL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADU ÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELIN UENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN M TERI.A. DE SECUESTRO 
PGR/ EIOO/UEIDMS/824/2014 

\ 
\·· ..., 

Oficio: SEIDO/UEIDMS~-A/-991 . 4 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO Plj~IQOfOOERAtl( ~, 
·'. ·, ·. ·, ··: ·'·. ,,· . 

ADSCRITO A LA U~.DIM~~:\ \ .: \ ' ~: . . , 

PRESENTE. 

México, D. F., 12 d~ 

:' 

'""'r""''''""' '""' ientos 
izada, 

lar de la 
' expediente 

~4.t· :.. :·,-'~·;··:~.' .• r. ·. .. <·: .•. ;¡ ...... ·. ': ·~· . 
' :.;,q ... 

. . , , ;Uf~JDOIT'..F.t.ae;·{~;Ia:. ~ · >-. . · . 

. ~~:;-~1261~~;il~fí>ti ,·"·~~ ~~ ... ~.- · ,~verlguacjó1 

instruir 
.criminal 

y Guerreo, 

previa 

· .. '.··.fj:~~y~~.r-r .. ~ .. ! . ::~-. ;· •. ·. :~· · · ,:· · ~. " .· · 1 

, , · ~, ··~~~-~eja a sl.t.:J·~iciórt ... a'''fot Qej~-s;
. '($e.'·et¡\-tra~ de 1~ ~lerflS ~e SEIDO) 
1:~.· ~·:. ·•;··:~··~t:~~., "·· ~·····~:;~ :. ',\\'·. ... ·.~, ~.\ . ·.l··,:'.:-3 t 

3.- Una·.g~-qa ,9e Tñáiio; ~crfta·~*' es~¡ · :kl Ü~yj±~éral de Armas de 
Fuego y.~~.- Federafl2Hulnsi.sera en su ió 1l'fficiso h) cdmo reserva 

~!'~c!:'s)eX~~~, ~-~f¡itoJ'f' :;~c~ep~, · \f!stalaciones t Servicios 

4.-1~ ;ea~i~ft~C rnlfl"•orr• ... nn color am~rillo. 
:4;.:·~1,-:· .. ~ ¡ 

5.-Tt:~s 'tor.:" ... "''"""' celulares con las siguientes cara 1). Un Célular de la 
>" con número IMEI

una SIM de la m~rca  
. mero Un • de la marca  

con batería y tapa, :con número·~ de IMEI 
ontiene;tarjeta SI~ de la marca  con 

· 3) Un Celular debJa marca  modelo 
.  .®:f~  con bat~ría y tapa, \con número de IMEI 
,,¡,;l , .. ,~~1\~~" '~·, 
li!Nou¡. ···-<.:~·.:. · ~ \ 
.. \;·.~ •... :l. . '.... ·' \ ·' ·,· : .. 
. ''11/?~ _.,,,. ·. }. 

·r·t;.{Y . ¡<'•" 

.F:"·; .. · 
'!' ... 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÜBUCA 
SUBPROCURADURÍA foSPEC!AÚZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUr~CIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA E~ INVESTIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MAT RIA DE SECUESTRO 
PGR/SE DO/UEIDMS/824/2014 

·, ~ \': \) \ ,· ': 1' ' '11 

7.- Una malél'S   malas condiciones. ·:· ,•: ,
J 

\ ·-\;;<:-:.: .. 

8.- Una carter~út& color   . 
. ~.. . . 

:./ ~;i~·J\·~,:· 

Sin más poruél1mort1e'fito, quedo a sus órdenes . 

.... 
.... 
... , 

~ \ . . . / 
• 1' • . . : ·.·~ .. -~ ~ ..... ~:~.<. -~ 

.,.,.. 
·•{;'>"!!!; . ~--

., .·· .,, ' .. ,,\,' 

:, ·. ·. 

•. ,,. 
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SUSPROCURADIJR¡¡:\ i'·::,;ct:.;;·.~J .. ·i·, ·· 

INV!;~!"lTH:IACI(lN Dt~ DE\ }b!Cí.t~. ''''- ¡11 '¡·, · ·, ·· ·, ' 
UNIDAD F:SPFCit~l l/¡)}\ H,l ;¡ 1'•,;; ~ ¡ ::-:, • ' 

~. m=. uros EN Jb1i\ 1 F·!·'L:..,r-.:· ~· · · · ~· 
p R/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

~ ' 
~~ 

~ 

ACUERDO DE INICIO. f ., 
-:-En el Municipio de 1gil~~,~o de ~uerrero de! día 09 nueve de CJ0ubre ,"

1
r ~;dos mil catorce, la 

Ciudadana L1cenc1ada  agente del Mmisteno · úblió.o de la Federación 
adscrita a la Unidad ~~~~ en Investigación de Delitos en Mate: de ~ecuestros de la 
Su~procuradu.ría E~peci~~~'t):~l11~estigación de Delincuencia Organizada, qui, actúa ~n forma legal con 
test1gos de as1stenc1a que'~.ff!l~llill)lan y dan fe.-------------- --------- -· ------"------- -- .. - -
--- -- - - -- -- -- - -- - -:. .:e..:};¿~ ;;;)":. - -- -- D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·. - - - - - - i - - - - - - __ .. __ _ 
----Se tiene por recibido .PUesta a Disposi~ión de fecha nueve de octubre de do :m  catorc~. signado do por 
el    adscritos a la 

   mediante el cual ponen a isposición". \ Que siendo 
aproximadamentt)jª~"  

 
 

  
   

 
  es decir en la calle 

 
    

  
   los cuales     

     
      

    
azul ien al  

(INDICIO DOS) 

( 

 tal 
y el 

suscnt§.~   quien 
   

    
      

 
    

 
  color  

 
 

por lo que al momento de cuestionarle por los objetos ye portaba y 
respecto a su .· . maniféstó,  

 
E~ el 

art1culo 21 l?ohbca de los Estados Umdos Mex1canos, se proced1o a realizar una entrev1sta 
anifestando que desde  

mo 
halcón un ingreso de mil quinientos pesos, posteriormente era jefe de halcones en donde tenía un 
=------ .... __ .. ,roRE~ ·---·-- .. -•-- .... ·- _, ___ ,_ ._ ___ ........... _ .. , , 

· ?CIA:I.IZA~8 
. . . 'ir..ue~ 
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PROCURADUHii\ GLNi~.R,\í ,,. 1 .i.\ t·:< r·•l ·· 
SUBPROCURA.OUF:1,1> l-Sl :u:u'; ;,,· ,. · · 

INVESTIGACIÓN DE DEUNCUCNU~\ fli!.C..i\i~:.:,'.• 
UNID.ÁD ESPEC¡AUZA.Df.\ E: N lr·!j;r:.; i •: ;J·.,¡ .. • 

. DEUTOS F-N liM\TEHl•. n; ·;:;;c: .. :f '· • 

PGR/SEID /UEIDMS/824/2014 

,, 
que si  

    
 

     
lugar donde nosrefmo  

 

 
 
 
 

  quien es  
 

    

 

 
  la cual 

por sus ser d~  de 

que 
 sin saber sus 

los 
, 

~stedes se 
·~:~~~!,~~los siguientes motivo~, Por  

~  · . En caso 
en caso 

en 
a 

'·"'>IJV<>IW,....,·, a:oqui~dijeron llamarse:
origina(Jo     , 

   
lo dispuesto por los artículos '16, 21, 73 

fracción XXI y 102 apartado "A" de fa Constitución General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180, 
181 del Código :Federal de Proeedirrnentos Penales; 1, 2 fracción VIl y 8, de la Ley Federal. contra la 
DelincuenciaOrganizada; 1, 2, 9, 10 y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro Reglamentaría de la fracción XXI del artículo 73 Constitucíonal;1, 4 fracción 1 apartado A), 
incisos b}, e) y.e), apartado 8), inciso d} de la Ley Orgánica de la Institución; iníciese la presente Av~riguación 
Previa en · . . en la comisión del 
ilícito de DE . D y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS Y EXPLOSI:VOS, por 
lo que :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - -

f''( .. :.-- ~------- -- A C U E RO A :--------------------- --- -- - - ~--- ··--
y numérese la presente Averiguación Previa, haciéndose las anotacio~es en el 
bajo el número que le corresponda-- " -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - -

aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria.- - - ·- -- - -~- - - - - -
Trnl"r-n ~~~~ .. -~ ..!"~.......t T:' .. '-- .J- 1~ n-t:_:_ r~.J---' u:-:_. __ ;_, - "- .J- - .. - -- _: ... _._ "-· - --'--

IW,.Of·tMR! ~~ 
'ibf'tCW.tz~.t.OAB 
1 OEU!Q.c" '!("». 
~ ·. 
~EH iMtt··· ,,;;¿¡~"* 
llitiJ, OE t '"'l ' ·,~·(' 
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'·.·;::__ '· .·.· .SEéRETARÍA DE MARINA 

RIA " ' ' : ARMADA DE MÉXICO. 
• . , .· • ~-~ ~ :. , ' "'.r .. .!.. 

• ' .. 1 ~ :· .: . \,. ;' • ... ' • ) 

A$unto: Se hace de su 'S!<, 'COifilO<~Im 
probablemente 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 

AL C. 'A(;f;NTE DE!- MINISTERIO PÚBLICO . 
DE LAFEDE!'RACIOl PRESENtE.' ' ... . . .. ·. 

-· 
~ 

Por~~~ío dei p .. sente, 
 nnTt:•nr~•nTt:>c-
  desempeñando nuestros servicios cor

d*l'_:, qel~~tJ.encia Orga~izada, ~~í como ?Peraciones para 
Ptl.~~ ~senalando para 01r y rec1b1r todo t1po de 
u~"~o  l 

 co~ fundam_ento en el artículo _16 . 
P~~Jbca{:,,. . . t>s ~stados Umdos Mex1canos, y en cumph" .. "'"''"'T"' 

af~~~pion~~,nsignadas en el mantenimiento del orden co ·. 
st.Ji~tnpet8ijeia, comparecemos ante esta Representación Socia· . 
pa.ra hacer del conocimiento los siguientes hechos probablernt:>l"\v.:lflt. 
delito, así como poner a su disposición a dos personas una del 

una maleta  

  
caracterí~tíqas al parecer propias de marihuana encontrados c9h el 
denuncie:t· ¡ 

:;'f\:~:: ... . H E C H O S. 1 .. · 
' ... aprlimadamente   , 

: labores de inteligencia y análisis de infor ación 
·· · , obtuvimos datos que una pareja se e contraba de I"\1'D.na•~~ 

en las inmediaciones  

::. l ;.e "'' ·, ;¡;; !' \l, ~ 

1! 

1 
í 
·1 
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  percatamos de la p 
los cu 

características fisionómicas de las descritas en las 
mencionadas

(INDICIO UNO) quie~tí.momento de notar  
 

(INDICIO DOS) 

O ES) 

dJJb .. Jiam~

(INDICIO CUATRO) una cartera 

(INDICIO :SEIS) un (INDICIO ~~-rro\ 

': ·""· 

\que 
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organiz~piéA·    
 

   
  

 es   
   _  

  
   

  
 

  

    sien1o en 
 

 
    

   
 

    
  

'> .. ¡ ' . 'i-''1\A 1 
... . !~)!1'\t 

~' Asirrfi~\no el hoy entrevistado dijo  

  
, quien  

 
 

  
   

  
 

por 1~ qve este 

¡~¡!_¡:e l.Jij..'. .. .. ) 'Wt' .... ,-, >.·. . ., 
: • ....... t.:url.' · __ ··._-.~-:~~~~; .. \\\¡• ~~, 
$'[\ .. ~:· -. ... ::.·~~~\,\\~' .'\ ,,. · .. . "lE:l114t'~ . ··:·· .;·_, ... ; ._, •. ' •; J 

~- :~ ~-~ ~ . ~ . ; ~. ~-·. ~-: ~- .... •.· .. '~~:· 
~J:;'N .~-~-: -
'!!/ . '· •. ·~·-' :(-'• 

·:·.::;.·· 
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\ le 
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depósito    
   ser ·· migo y que 

lo   
. } ! 

Por lo anteriormente narrado y en estricto apego y respeto ; ., · J'us derechos 
humanos, los suscritos procedimos a leerles a los detenidos la ca· uJ de derechos 

¡, 

que le asisten a las personas detenidas, apegados a la Constituc· Ffolítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las cuales consisten en: li 

Usted~s se enct:J;]·· .- a.n asegurado por los siguientes motivos 1 
);> Por port ,.r:~~.--.~m. e. n.to·, l xcl~sivo de las F~erzas, prohibidas po .:la LJy Federal d~ 

Armas '~~ y Ex ·1os1vos; por considerarlos probables spo1sables de 1~ 
comisió , · _'~?~·os delictuosos; : 1 ' 

> Ustedes· .. ~ qp(lsiderados inocente hasta que se les demuestr ,lo cm¡1trario. 
);> En caso·).; ·jl~idirse a declarar tiene derecho a no inculparse. 7 1 

> Tienen <f§i~ho a un defensor en su elección, en caso de n , ·. ontar con uno, ~~ 
estado se IO.J?fB~cionara de manera gratuita_. . · \ 1 ¡ 

> T~n c:Jmlech~ que se le ponga en conoc1m1ento de un fa mar o persona qu~ 
·-; f;-el:~o-·de su aseguramiento y el lugar donde se pon • as disposición, 

. -~;~;U~ :~~ MlMra asegurado manifestó que ese derecho f~-ejer ería ante 1~ 
. : . oridad correspondiente. l~ 

:; . . -Y trasladarnos ante esta Representación Social Feder~ po~ lo anterior 
$~_r:nqs {! ... ¡~~entera disposición, a quienes dijeronr llamarse  

 

l~·t~itados i1JWicios señalados en el presente escrito con su resp~!iva adena de 
d!St<idia y cilrtlfica \ 

:t. \ f!;~ \ 
Jr¡ 1 
·v, \ 
~,.\' \ 
~~i \ 

'.· ,, '\ :,~ \ ! 

.·m1 \í;~ 
~:.: L ;..,(;) \. 

!. O f. L;' r<~t II ·,,;e_:,, 
IPEC'A!JZ.t ·~ ;~;at · '~- · ' . .... , .. , . : . ~~;~ ~- ~. ~"' 

l:L•!IIf-li!!IV· ·~~".<•'~~~' -~ '· 

~: ·!1 '\i::~:~;:·>·. ~:: 
,· .::~.(.'1. "''~, ''-,.' ,., •. ~···· 

: ,·:\rs~--~:r;,:-
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SE MAR 

Unidad Admva. 

UEIDMS 

t " t ' ..... , lfJtW~ 
' ': l 1 :· '''J~ 

·~ \1 1 1'' ' . ·,•\ 

~. ' 

o 

REGISTRO DE CADEN 

Entidad 
federativa 

GUERRERO 

PRESERVACION DEL LJ. .... n ... " 

HECHOS Y/0 DEL 

Del. o Mpio. 

IGUALA 

DE:L HALLAZGO 

NO 

'-'-"' .· 
.!i':!.r ; 

" ' . ' . ', . ~.·. 

~: . ,• .. ·--·'"';-. 

.. 
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Y/0 DEL HALLAZGO 

·~------~~~~~--------~--~~ 
NO IJSJ 

SI D NO lXI 

DA SOBRE EL LUGAR DE LOS HECHOS 

SI. G NUMERO[@] NO D 

•i 

:· . ·. ~· .. 

.... 
····r&~.-. ¡-10 

-~ 
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PRESERVACION DEL 
HECHOS Y/0 DEL 

10.- SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINIERON EN LA PRESERVACION DEL 
HECHOS Y/0 HALLAZG(':). · ·' 

. ):I.V' 
, ·' . ~: ;r J' ' 

'~1tl~f.' 
. ·"'''rlfi. 



! ¡ 

' 

rl ) 
! • ' 
í 

1 

-! 

. -... ·~ . 

. <:.; ; ·,. -~- .j':::"·'' 
: :·;>·:::-::. ·~··..: 

·._ 

• •t::,.'::·;--: .:·_.!l! 
l.~ 

l
~i~t5('jt; 
;:~~.~. n;-. .. ..:: ·,:"~ ....... 

' ,~,.- cJD ~ ... •·,p ~ ,p;,, '·' 
.. 

t;.,\¡ ..... 

f;:.::.': 

.• 
o 

... ~~
¡'~ 



• 1 
! 

L 

• 

;..- .. 

'1 
' 

. . ' 
·O eees'i .. 

Unidad Admva. ..:.Del. o Mpio. No. de registro 
(folio o llamado) 
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Videograbacion SI NO X 

Planimetrica(planos) SI NO X 

Por escrito SI X NO 

Otros: Puesta a disR9,~!<:ión sin numero_de 09 de octubre de 2014. 

Observaciones: 

,; . '· 
'. (1: 

•-, ~ ' 

,. 

o 

b) para preservar la integridad del indicio·o evidencia. 

.. 

-

- .( . 
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. ·. 4.~ EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS \ e r---·-·--------------·--·----·----·-·------··-······~---·-·--···--_._-..... ·-· -~-------
a) Tipo de embalaje : ' 

bolsas transparentes con cierre y bolsas de plástico color negro 

b) Etiquetado 

'i l 
i 
1 

1 

\ 
1 e 

lt' IJs' t e 
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\:¡:,:)V, ~2íVbO::. . :: ;, Código: 
' J:l&::::n! L , , . 

nJ Ó€: il~""'r;,¡ ,,..,,.JN Y DETERMINACION DE MASA, Revisión 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia frganizada 

Unidad Especializada en Investigación ~~~ Delitos en 
Materia d,e Secuestro 

COMPARECENCIA DE 
 

 

' 
A.P. PGR/SEIDO/UEII(>MS/824/2014 

' 

- - -En el mu~icip. io -~e IQY_ -~~-de )a Independencia, Estado de Guerr:ro, siend_o las diecinueve 
horas con qumce mm~lft:f.J:..(I1a nueve del mes de octubre del ano dos mil cato,rce, ante la 
Licenciada   en su carácter de C. Agente del Ministerio Público 
de la Federación Ads~~\~~~a Subprocuraduria de lnvestigac_ión Especiflizada en 
Delincuencia Organiz:a~~'P~ctúa en forma legal con los testigos C!9 Asistencia ~ue al final 
firman y dan fe; cornpareqe·~·:  a quien se le PROTEST~ para que 
se conduzca Con verdad':~r:(~4esarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las. ' 
penas en que incurren lo'sJáfs'os declarantes, mismas que se encuentran previstas ert el artfculo · 

247 del Código Penal Fe~~ .. ra.·l y.··un.· ay .. ~ .. z· .. q_u.· e .. ·'o ..  fue, por su~ generale,s .••. 
1 

DIJO: Llamarse como ha.queda(tq_escfrfó; ser ños de edad\ por habe ' 
nacido el  

 con domicilio
  

 quien en este acto exhibe una credenci ; 
  ~ 

en cual se aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos y fis9nómicos coinciden con lo de qui' • 
la exhibe, documento del cual se o_A FE, asimismo que dé conformidad en el artícu o 208~} 
Código Penales, agregándose copia fotostática a los a. tos de, ~ 
presente . que unav~z cotejada con la original se devuelva a quien la xhibe, r 
así haberlo haber im~edimento legal para ello y quien la recibe de co · formid~. 
por ser de seguida!\Jente se le hace saber el derecho que le otorga 1 artrcifo 
127-Bis del . de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar · ogad~· 
pers?na de su que lo ~s.ista en él desarrollo de la. p~esente diligencia y r~spe. . 

mamfiesta que . . . ___ ~~c-e~~~~~·-Y.j~r~~a~t~ ~:~~ ~-~ ~~~~~ ~: _s~ _c_o~~a::: • _e~~;: .t! = 
- - ~,.- .. Que . · · forma voluntaria y sin presión de ninguna lndole, y una vez q e tienl,a 
lai't~ 1a Puesta sin numero de oficio signado en fecha nueve de o ;tubre ~~ 
d ;·:_n.ii(eatorcfl_ ' tenerlo a la vista lo ratifica en todas y cada una de us part . , 
asf . . .)np r'econ~ ,la ~gna aytógrafa que obra al calce por haber sido puesta de su pu o y
se~1~ ·.que utild~·e~t téldosL sus. a~ntos tanto públicos como privados. Así mismo re on
obj~l9s que se I!Jl~llCiOO~u'i: e~~~io como los mismos que fueran asegurados a la , pe
qu~~e··menéionan en las circunstancias que se describen y que en este acto s p
dis@p~le!Qn.··~~AAQ todo lo que tiene que manifestar y leido que le fue lo ratifica en to as 
un~·:Q~.'Sitis·~~~~~;1lfmando de conformidad al calce de la presente para 

~a-~~t~~i~~· ~~t~~~~e-: ~e_s~i~~~ ~~ -~s~s::~:i:~~~Ó~e;~~ _s:_ ~c-t~: ~ -d~-f~
. .. 

·.. ··:.;\ 
!j< '.·· ,. 

l"'í:mAt: .. :U~ o,;.. 
&á.Jf(:tr~~ :~~.nt..:t\ 
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PGR 
-P-11.0-C-UAAD-UIÚ..,-A-G-EN-ERA_L_ 

DE lA R~I'Ülli.ICA 

.. 

Subprocuraduria Especializada ery(n~~tigaciÓn de 
Delinct{encia "Qrgan.JZada 

Unidad Especializada en lnvestigafi~n de\Del.i,Ps en 
Mafer1a de secr,estro 

A.P. PGRISEitEID~2014 
1 
~ 

COMPARECENCIA DE ~; 
 · ~ 

. . ~-~·-
- - -En el municipio de b9~~1a __ de la Independencia, Estado de Guerrero, sien_ do las , e_~ el nueve 
horas con veintic;~~os del día nueve del mes de octubre del año ~os mj catorce, 
ante la Licenciada , en su carácter de C. Ag~te di'Ministerio 
Público de la FéJ$ÉÍ~~~~~rita a la Subprocuradurla de Investigación spec Aizada en 
Delincuencia ·org~. ~ .. ~_'. · ·-~--· .. ~ .. r(.~ctúa en forma legal con los testigos de Asis ncia , . ·.ue al final 
firmqn_y dan fe; c0i,fi',@  ., a quien e le ·. OTESTA 
para que se cond~~YE}!ifud en el desarrollo de la presente diligencia, h cién ·. ele saber 
de las penas en que :iriMQeri los falsos declarantes, mismas que se encuentr n pr~1stas en el 
articulo 247 del Código¡Pénal Federal y una vez que lo hubo oldo y protestado que "e, por sus 
generales DIJO: Llamarse como ,.ha.·.quedado escrito, ser     años de 
edad, por haber náillétó~  

   al, con 
domicilio   

   
 

"''en cual se aprecia una fotografla a color, .. cuyos rasgos y ísonómicos 
coinciden con los de quien la exhibe, documento del cual se OA FE, asi,\pi o que de 
conformidad en el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,\ regándose 
copia fotostática a los autos de la presente indagatoria, para que una vez cotejada_\c · ·la original 
se devuelva a quien la a· por asi haberlo solicitado y no hab. er impedimento le~ ,para ello y 
quien la conformí , , por ser de utilidad personal; seguidamente se le ~ e saber el 
derecho le el artr .~lo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Pe les, en el 
sentido · o•persona de su confianza para que lo asista en el dek~ ¡rollo de la 
presente manifiesta que no lo considera necesario, y por cu~ o hace al 
motivo de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _\1 - - - - - - -

corllrn!llle(;:e·d~ -f~;~~ ~~iu~t;rla-; ~i~ ~r;s~~ d~ ~~~~~~a-1-nd~~~ ~-~n-a-;~z-~SJti_·_¡;~~; j~ 
vista la sin numero de oficio signado en fecha nueve de octub~ del dos 

~
j ~~torce, . ido al tenerlo a la vista lo ratifica en todas y cada una de sus \~rtes, así 
mo·-r~conc¡cJl.~~-'ima ~~grata que obra al calce por haber sido puesta de su puño y\lt.ra y ser 

;

cque¡ u~ilizct'_É~ 't'otf~.-~us as~ntos tanto pú~licos como privádos. Asl mismo reconoce 
q !i·~é :,me1;151~el ofiCIO como los m1smos que fueran asegurados a las perso

1~nti?f\an ~~~~~~~J'a,OCias que se describen y quE! en este acto se ponen a d
SleQdO todcift>'tliTéTene que manifestar y leido que le fu~" lo ratifica en todas y cada 
partes, firmando de conformidad al calce de la presente para mayor c
a~wa1.~1. t.~~ de asistencia con quienes se actúa y da fe.~--- -
- ..!'-"•'.····~···"•·-~.l.-;----------------- -DAMOS FE.----------
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA INDIC 
. 

•• •1 '·.H-9-

-
---En la Ciudad. de México, Distrito Federal, siendo las veintidós diez de . 
octubre de. 1 año 2014.~Rs, mil catorce, la suscrita Licenciad

,~-~·~t Ministerio Público de la Federación, Unidad 
Especializada.en·l_rt~f~'~.e Delitos en Materia de Secuestro de raduría 
Especializada -~rr I~!!~Q)) :9e Delincuencia Organizada de la P General 
de la República, qui~lf'~~~~,jbrma leg~l con dos testigos ?e . quienes al 
final firma y da fe, C9l't. · . :. nto en lo dispuesto por los artlculos 16, 1 y 1 , apartado 
"A", de la Constitucrol),~ miticá de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 3, 7 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Qrgrmizada;.1, fracción 1, 2, fracciones 1 y XI, . · . 16 y 180 
del Código Federal de:Prósedlt:niéntos Penales; 1, 4, fracción 1, inciso ncisos b) y 
e) y 11, fracción 1, io~S9s,~Y•b)dé'laLey Orgánica de la ral de la 
República, en relación con .el·~2·de.sü Reglamento, comparece, en probab

. responsable, la persoria ::qye)mP dlamars no s
. ~• • .1· . ~· .. • . \-e :~:~!:~~=ci~~ a11~u~~~:::;:s~.r~~~~c~~c~~~~b~~~ e~~~ican cla der~c~~~

que le otorgan a su favor los artículos 20 de la Constitución Política de Unid
Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VIl y IX y 128 del Código Federal · nt
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, 2
En todo proceso de Qr_den penal, tendrá el inculpado las ías: 
lnmediatamel'lte que lo s: . ·e, el juez deberá otorgarle la libertad ional ba
caución, y. cuan · . o se trate de delitos en que, por su , . , la l
ovr"\ro•:.,.nnorirL! w.l.lVI'IIIUI;I con é . r este beneficio. En caso de delitos no . solicitud .. 

· •. el j' ~ ·.~·~!t ~e~rt,~~l:\li~ftad R{OVisional, cuanqo e inculpado 
. co~ra · '{~~.}~~ a,.g~,_~lito ~¡~~-.<? como gr9ve . la ley o, 
· ~ •. pbrt~ ··elementos al JUez ~>~~~~<2er la del 

IN~~~-. po~''"' su cond .. pr.ec~dente b ·q>ór .~~. ci . y 
nst1cas · . 'et,.pfendi<fo. q:· para 1~ . ad. El 

IJC" 1'"'''vei.~I'CI!I ta~uibleS~:~~- e{ inCUI 

persona 
sido req 
derecho a 
nhliN~I""iAn 

rvn.nnlllrn. ·tJ~ta.J·rito.rf'tloá modif.lCar el nnnnrn 

juez ~rá 

¡)S 



.. 
o.; 

A Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) ~~::1ec1arar 
., si así lo desea, .. o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b., 

defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si ,4:'<'! CIIU'..,'"" 
no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio;·.· 
defensor compare~~~!:t~rz.,~odos los actos de desahogo de pruebas d 
Averiguación; d) Q!l. j.~~iliten todos los datos que solicite para su Ñ01!i. - ... .,. 

consten en la· J\'ie · · , · ~~:,~ra lo cual se permitirá a él y su defensor , . 
oficina del MiQistéric:1. ;,.",; :~\y~n presencia del personal, el expediente de la.: . .:~, ru:::.nn• 

previa; e)'Que se~~~~ testigos y demás prueba~ que ofrezca y t',.,. .... ,..,.r ... n 

en cuenta pa~a dicta~*léíción que corresponda, concediéndosela el'l'lonr\11!111'\ ru:u~ac
para ello, siempre que no se trpd~zca en entorpecimiento de la 
personas cuyos tes@mR;pJ~}ó~tt~" $e encuentren en el lugar donde aq 
cabo. Cuan~o no s~~d~~~~~:de~ahogo ~~-prueb~s,_ ofrecidas_p?r el 
defensor, el JUZgadot re~Q~~~ ". 9.bre,fa·admlslon y practica de las m1smas; . 
conceda, inmediata~~w·~ Me:IQ)~olicite, su libertad provisional bajo ca · 
Jo dispuesto por la\rt.t~K5 ..,~olael artículo 20 de la Constitución y en 1osr;nerm1n 

, párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos 1-'t:lir:.a•.r::~c 

a efectos de los incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas 
W utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se ..,.., .... :u ... 

' ¡· 

1 

• 

¡ 
1 -. 1 

o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... " en este acto se 
conocimiento el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos 
establece que " ... No se obligará al tutor, curador, pupilo o cónyuge del i 
parientes por consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente o ae1s<H:~naem
limitación .~olateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que· 
con el i respeto, cariño o estrecha amistad; pero si 
tienen la rar se hará constar esta circunstancia ... ".Así rn•.,.....,n 
acto se · ef~f~$Ífto~iq~~;fse l~.)mputa está con 
grave por . · tisl\i,s~ p(1,\ el alltc~ 194 del coa11am~ 
Proced 'dor no 'tiene der6ftfif ª';beneficio UV'~\"\""U 

· nte ~t$rEido\,de sus ... =-··""'"'' 
uf?n· · · ''·éft·~ contra, 

· c.ontin 
lo asiSta en 

......... manto. 
~·~lJ!®~~t!a_de 

inl"llrrt:lin lnc 
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; Ocupación  .... ,..r,,..r~:u~ y en relación 
al motivo de comparecencia:- ----- -------------- ------------
------------------------DECLARA------------------. 
- - - Que .er:~ter~~knombramiento que de su persona hizo, en momento 

manifiesta expresamente que, acepto el conferido y 
protesto s~ fiel y ~~-~~~8empeño; siendo todo lo que deseo """"•·r.c~r"'r en este 
momento. - - ... - - - -~~~~~~·{· .. · -~~ - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - -

Enseguida-·:~/:prqcede a la INSPECCION MINISTERIAL 
PSICOFÍSICO DE :t)flNOULPADA , que no 
presenta hue.lla~ de'léSiófies externas recientes. Continuando con la pracon,;o diligencia, 
se procede a exhorfíltoa la -~Uipáda pára que se conduzca con verdad respecto a sus 
generales: ----- - :-:~·~'·\~.::._;:::~·'-'·".:.- ------------------- --- -- · · 
- - - - - - - - - - - - - - ..... :J • ...:··.:.~ ... -::- ~ ~-. .... "'. ·•· .. MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - -
- - Me llamo como na·¡qoedat1ó escrito, no tener apodo, que tiene  
haber n
domicili
estado 

   
 de  

siendo.·
  

años de eQ?d
quien es · · ma . •esta no contar con cuentas bancarias, s 
teléfono 

e a 

lo tarifo 
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el como ya lo dije 

   

 

  

  

   
  ", . 

  '

    
 • 

 como · 
  con n 

no tengo
a quien ni 

 
familia.

pasaba todo el tiempo, 
esto era 
pues él er
era el que

él. 
1

 no tt~ífo

"j,)!_ 
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Que diga mi defendido si  
     

 
 RE~STA.- A LA DECIMA.- Que diga si en a 

PRIMERA.- Que diga ·si
RESPUEST:A:,; 'A:.~ Of=GIMA SEGUNDA.- Que diga si 

RESPUESTA.-  A ~. Q~tMA TERCERA.- Que diga si t
 .-

voz, esta defensa manifiesta que de conformidad con lo dispuesto 
Fracción 11 y 1-2 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública l'fo~"'r" 
que se encuentra sujeta la situación jurídica de mi patrocinado, esta l'for·cnc~~ 
SU favor los siguientes alegatos primeramente pido sea observado y C<>~,s;;;tc~u 
de inocencia del que goza todo gobernado, siendo la Representación ~u• .... •a• 
corresponde aportar aquellas pruebas que acredite de manera 
elementos del · y sus circunstancias de tiempo, modo, 
como la penal de mi defendido, 

•'+' .. (. 
~'.f'• 

~~l ~-N\IF:·? 
~-\}'[ ~.,¡;,_ 

, .. , 
•;_, 

~-...... , •. r 

·:\. ::;:· 

del aná . e los artículos 14, pá 
y 1 02, apagaao 

d.(J!S.Pei!Cil~ nnr· Dl.'tln<2.'"""~~rto el ,....,.,.,,.,.,.,,.... 

153' . .' 
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resultado la comisión de los delitos establecidos en ese numeral, n~o que tales 
conductas tienen a su vez, las características de permanentes o rortdil'"~•11as, !lo que en el 
caso no acontece, pues la descripción típica alude al acuerdo de . ' aniz~ción o a la 
organización misma para delinquir "en forma permanente o a". i El dato de 
permanencia es inherente a la asociación delictuosa e incluso a la izabión criminal 
en su acepción clásica, esto es, el grupo se propone hacer ito ~u ocupación 
sistemática, pretendienc;lo la comisión de crímenes en forma siln término, o 
hasta que obtenga det~fiaQo objetivo, de ahí que se afirma que las co~stancias que 
se han hecho del cono~to de esta defensa hasta este no se ladvierte que 
mi representado haya o4f!J:~í!QQ algún delito, o bien, haga del · · ·su m~us vivendi, 
ya que la constancias ·~qú$:))i).ran en la causa son insuficientes · acr . itar que mi 
defendido forme parte_::·t!e~<álguna organización criminal, que forma ·. eiterada se 
dedicara a cometer d~UtOs .·previstos en el artículo 2 de la Fede 1 contra la 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. t;n· efecto, del parte . que fu . hecho del 
conocimiento de mi' defet.lt:Jfdti·se'd.ésprende que este no cumple . los re uisitos que 
establece el artículo 28~tg~hCédiQO'F'~d~r~l de Procedim.ientos ya q e el mismo 
y su ratificación·resulta~~cvag~'.~·1mprécisos ya que de su sola se despren
inconsistencias sobre 1.\m~ta~ del hecho, así mismo lo que cas dem 
es que mi defendido' tue aetenido en el lugar mencionado 
insuficiente para demostrar que mi representado, se hubiese 
reiteradamente para realizar alguna de las conductas previstas en 
Federal Contra la DELINCUENCIA ORGANIZADA, pues de 
ratificación del mismo existe dato alguno que permita 
indiciariamente que la que ahora represento realizaba algu 
que hace el precepto legal en cita. Sirve de apoyo 
emitida por el Colegiado de 
Penal, · · y su Gaceta 
1996, CI~~.~AN ·. 

SE~~!t/t;AS 
I>V\,.J'JIIIf' ............ ll'l DELIC~tA." . 
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---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo ~1 día 10 de octubre ~el año 2014, la 
suscrita Licenciada ;· Agente¡ del Ministerio 
Público de la Federación,,~ a la Unidad Esp~cializada en lnvestigapión de Delitos 
en . Materia_ d~ Sec~e~;f~~~1~~~:subprocuradurí~~ Especializada e~ .lnyesti~ación ~e 
DelincuenCia Orga~1za~'!~tt~~;~¡ f~ocuradurla G~eral de la Repubhc~ qUien actua 
legalmente, con test1gos~~~·J:\c1a que al final fi!fnan y dan fe, y con fu damento en lo 
dispuesto por los artlcufQ§!_.J:~ •. ~~l( y 102 Aparado$'A" de la Constitución ¡ olítica de los 
Estados Unidos Mexicano&y::f:, 2 fracción 11, 73, ¡a, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales~ - - - - - -, -. - .. -: - :.,,,.. - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - -
-----------------'~:~:s:~:~.:-~, ~~~--,_.HACE CO~STAR------------ _\_------ ---
- - - Que siendo el día seaála'd.O,· se le' reitera  que tiene 
derecho a comunicarse:,.~(I>O::~Jinalida(f de 1 'form~r de su situación jurídica y de no estar 
incomunicada de ninguAA ~~~~J9 anteri - paf~ dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del inicio ~ pigo Federal de Procedimientos 

t ,,.. Penales, por lo que manifiest ór Público Federal, ~eñalando que 

•
,, desea hacer su llamada más  s familiares. No habiendo más 

. ¿~ee~!':e~i~:~~~-~ ~~ -~_' ! e_n~~a: ~~~~~~ ~~-":'~"~-de_l~ _q~= 
----------------------
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SUB~RO~URADURIA ESPECIALIZADA EN 
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DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. l'A.P. PGR/SEIDO/~EIDMS/824/2014 

:;,.,'· 1 

f ! 

DECLARACIÓN MINISTERIAL OEL INDICIADO 
 

;;<:' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:00 una horas del once de 
octubre del dos mil catorce; el suscrito Licenciado, , 
Agente del Ministet1tfJ~~-o de la Federació& Adscrito a la Subprocuraduría de 
Investigación EspecJ~.~~~·_rf:pelincuencia Órga~zada de la Procuraduría General de la 
República, actuandó~~~t~'~on la asistencia~~e dos testigos que al final firman y dan 
fe, con·. fundament~~~~tl)~pl)esto por los artí~Uios 16, _ 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Políticatt;!e~;Jos~_E;jtados Unidos Me~icanos;. 1 o, 2°, 3o, r y 8° de la Ley 
Federal contra la Dé'Jji\~#~abrganizada; 1°, ~cción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 
180 del Código Fed,ei:;j_{le: Procedimientos P~ales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A). sub 
incisos b) y e) y 11, fracción 1, irici_sos a) y bifle la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República,t en~t~!Sdon;ton el 27~~¡ 28 de su Reglamento, comparece, en 
calidad de probabltf.~f,tWRPh.~~~~-d~.--Persom(\que dijo llamarse  

, quién no se'id~entlfi~'a -~t\.lf!,.pr~senl(e e;, parecencia, toda vez que manifiesta no 
contar con identificaói~ll-t\á;Acto·seguido, $le hacen saber y explicah, los derechos 
qu~ . le otorgan los dél~ de la Cons~-'._ ución ~o~ítica de los Estados. ~nidos 
Mex1canos en sus fracc1ones 1, 11, V, VIl y IX y · 8 del Cod1go Federal de Procedrmrentos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la l. ,ra, respectivamente, dicen: "Artículo 20.
En todo proceso de orden penal, tendrá .inculpado las siguientes garantías: l.
Inmediatamente que lo solicite, el Juez deb~á otorgarle la libertad provisional bajo 
caución, ,.-siempre y cuando n se trate de intos en que, por su gravedad, la ley 
expresarp.~nte.prq~íba conced este beneficio.t.n caso de delitos no graves, a solicitud 
del Minis¡·o Público., el juez po rá negar la lib~~.ad provisional, cuando el inculpado haya 
sido con ~~ ~ry~ art~riorid , por algún d~fi~O calificado como grave po~ la ley O, 

cuando el •.étr.ster~-..:Pu'blrco ap e elementos fiJuez para establecer que la lrbertad del 
in i ~r su conducta prttedente o por las circynstancias y 
cara cometid un riesgo parl' ' 1 ofendido o para la socie~ad. El monto 
y la · ~ue s fije, deberán-, , er asequibles para el i~culpado. En 

.,.<~•u"''·•a ley ttetermihe, la autorida. ·udicial podrá modificar el! monto de la 
catJcic:>m~-r.~tte:sol•ver sobre la f~rma y el mont de la caución, el juez deb1erá tomar en

leza, modWidad~s y circunstar:tias del delito; las características de
~Q.:il~QUIQ-QQ.de cumplimiento de las·~,bligaciones procesales a .su cargo; lo

. . ¡9,fendido; así com&í'a sanción pecuniaria qu~, en su caso
fM11~Ml~·¡~~lt1r,cuífP''a ido. La ley determinará s casos graves en los quales el jue

UDE~.nara provisional; 11.- No p rá ser obligado a declarar. Qued
' nl'\ij~l"'l::~rl~ por la ley penal, todaj

1
,comunicación, intimidación o tortura

ante autoridad distinta del Min'iterio Público o del juez, o ante esto
sin la de su defensor carecerá de todo v!Jpr probatorio; V.- Se le'¡ recibirán lo

• 

testigos y pruebas que ofrezca, concediél#Jose el tiempo que 1~ ley estim
necesario ~l.~f~~~¡@J¡Ixiliándosele para obtener la fJtmparecencia de las personas cuy
testimonio :S~Ijgi~síempre _que se encuentren en sn lugar del proceso; VIl.- Le será
facilitados toélus~-~ datos que solicite para su defens~y que consten en el proceso; IX
Desde el iqiR,i() <;l,e Sl.l•BfOCeso será informado de los cfkrechos que en su fayor consign
esta Cons~~gn~yt!:indrá derecho a una defensa adé~ada, por si, por abqgado, o po
persona de su confianza. Si no quiere o no puede non{Qrar defensor, después de haber<}
sido requerido para hacerlo, el juez designará un de~sor de oficio. También tendr~'·
derecho a ~~ .. <~~~~~flsor comparezca en todos los ~tos del proceso y este tendr
obligac!ón d~'"'li'ác~lp'' cuantas veces se le requiera .. J~. y "Artículo 128.- Cuando 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariameijte ante el Ministerio Públic
Federal, s~~- procederá de inmediato de la siguiente forrt,(;l ... 11.- Se le hará saber l
imputación ~ue existe len su contra y el nombre del denun~nte o querellante; 111.-· Se 
harán sabér los derechos que le otorga la Constitución Poijtica de los Estados 

~e_:<~7~~o~!:~~a~c~~~:~te .. ~~.!~--~ve!i~.ua~ión Pre_vi.~ .. de.ló~. sig_ui~ntes: a) No 
'\ "' t¡ ,1~~ 
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Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defen~or consultar en la oficina del 
Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) 
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofreZca y que se tomarán en cuenta 
para dictar la resolución que corresponda, concediéndoséie el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la ayériguación y las personas cuyos 
testimonios ofre:z:~~ ~cuentren en el lugar donde aqüella se lleva a cabo. Cuando no 
sea posible el de'S,p~~ruebas, ofrecidas por el inq\Jipado o su defensor, el juzgador 
resolverá sobre{,·fíi!;;~~~~ y práctica de las mi~í:nas; y f) Que se le conceda, 
inmediatamente'~"~~.yJ~'\:~Ifé.ite, su libertad provisioij'al bajo caución, conforme a lo 
dispuesto por la.-f,~l~f'~~~~ artículo 20 de la Consti(~ción y en los términos del párrafo 
segundo del artí~~il'!35'~dé(/Código Federal de Proce9imientos Penales. Para los efectos 
de los incisos ti_~y:~~~.ftés permitirá comunicarse~~.Con las personas que él solicite, 
utilizando el teléfoné·ú Cualquier otro medio de comur}icación del que se pueda disponer, 
o personalmente ... s~ . ..e,)lqs .. $_6 r¡at!aren presentes ... ". Etfí este acto también se le hace del 
conocimiento el··adíctitd ;~43. ~~~1.¡::;ódigo Federal ~~ Procedimientos Penales, el cual 
establece que " .. :No:Slitóli>l!gafá ~l'tutor,- curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 
parientes· por con.sanQ_~jq;:¡d b 'áfiriidad'"en línea r~·9ta ascendente o descendente, sin 
limitación de graCia~, 1Y ~píJa,..~ql~teral hasta el cuartf.,.inclusive, ni a los que estén ligados 
con el ínculpadcl'.ipct·~~~~¡:espeto, cariño o estre~ha amistad; pero si estas personas 
tienen la voluntad de declarar se hará constar estalr,circunstancia ... ". Asimismo, en este 
acto se le hace de su conocimiento que el delito qu~se le imputa está considerado como 
grave por la ley de conformidad por lo dispuesto por;!!ll artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos· Penales, por lo anterior no tiene l}'!lerecho al beneficio de su libertad 
provisional bajo caución. En consecuencia, debidatjl;ente enterada de sus derechos, así 
como de ·los hechos · · se le imputan y de quieif: depone en su contra, mediante la 
lectura de las y constancias· c<tespondientes, a continuación se le 
hace a nombrar abogad~. para que lo asista en la presente 

no cuenta con recurs~s económicos para contratar en este 
r, pero que sabe q~~ tiene derecho a que lo asi~ta un 

em~®~ldla se le hace saber;~que en esta Subprocuraduna, se 
Públicos Federale~. qu~ e nombre a 

el licenciad el indiciado 
: lo nombra com ---- - .. ---
-COMPARECE EL DE~¡ENSOR -- - - -- - - - - -

~~~~.l~~~~~~DW~tmá fecha se presenta ante!~· susérito, el licenciad
se identifica con una crede 'cial número  expedida a su 

~~t¡llij_f#t~J~ud~icatura Federal, m
O: una fotografía 

del compareciente, documento del'~ue se da fe de tener a la vista en 
lo 208 del Código Federal de Proé~dimientos Penales y que, previa 

copia . a a las presentes actuacidi}es, se le devuelve el original, por
no existir . · .. ·. . . alguno para ello; enseguid~1 se le protesta al compareciente, 
en términos.:de'{JOJ!ti. ispuesto por el artículo 247 del Cápigo Federal de Procedimientos
Penales, ad\t,irtié,!JQ~.l~, .. de }as penas en que incurren 'JRs falsos declarantes ante una
autorida~ di§fi~ta '·de'l~:J!Jaicial, en eje~ci?io _de sus funcl!p· .es, c~:>nforme a lo previsto por
la fraccron 1 del artrculo 247 del Codrgo Penal Fed .;31, mrsmas de las que trene
conocimiento, debido a su pericia en la materia; por lo q e apercibido en tales término~'·
manifiesta que su .domicilio es el

~~mero 
. de

 por haber nacido el 
  estado civil  originario 

 co&~l domicilio oficial antes señalado, de ocupación'~petensor Público Federal; y
en relación af· motivo de comparec~ncia:-- - -- - - - - - - - - - - ·l,- ·· --------- -----------~:.~-:_;~i~~!~ :.-e' : ' -.- ------DECLARA - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - ·

!::'8?ilv:':' ·~ \ 
~-.:.~!{' '. \ 
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H 

público, se concede la entrevista solicitada; siendo todo lo que desea manifestar en este 
momento. ----- ------------ -- ----- -- - -- - - _:·¡;··- -- - ---- -- ---- -- - - - - - - - - -
- - -Enseguida se procede a la INSPECCIÓN MINIST~RIAL DEL ESTADO PSICOFÍSICO 

  con fundamento e.r;fel artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos·~ .. se da fe de que no pr~S:enta lesiones traumáticas recientes, 
pero que en el inter.f~~~~41ue se le formuló a , refirió que 
el ; asimismo ~~-~hace constar que presenta lesiones 
que no ponen   es 
coincidente con et:,~¡~~~ médico del día di~ de octubre del dos mil catorce, 
identificado con núme@ ~ folio  suscrito P.c>'r el doctor , 
Perito en Medicina Féfense adscrito a la Agencia d}e Investigación Criminal, Coordinación 
General de Servicio§,P~ripjalas.-Pi·r~cción Generat:4e Especialidades Medicina Forense . 
. -------------- ;.:.:~'"':..·.;·COMPARECE EL DEGlARANTE.---------------,.---
---Continuando COI)Jª,édiligenda;"M incl!lpado , manifiesta 
de viva voz y una \{.~z;, ~?<hp~do: p.trifqde se cq{fduzca con verdad y seriedad er;¡ esta 
d"l" . •<''. :> 0._t:' 'aJ·: '. ,.... ' •• 11genc1a, por sus ge11 -- - -- - -7~- - - - ---- - - -- - - - - "- - - - - - - - - - -
---Que tengo el apod toda vez ~e en el lugar en el que vivo me dijeron 

, por lo qu~ la mayoría de las personas que me 
 

 cor\;adomicilio  
  

 
, de mi .. • o personal, el cual por el momento no 

recuerdo el número,  
   

   
on 

que no tengo correo 
ctualmente tengo

 e

 de

 
  o; fin,' !ment~ refiero nu_nca. he est~~o

detemdo ante nrnguna autondad y que SI autonzo s ·· realice cualquter 1nspecc1on
ministerial   

  
  

  así mismo autorizo 
me realicen periciales, se considere pertinerí\~. no tengo ""''"n'f"'n 

huellas,,,¡nuestras de voz, de escritura, de genética, de fotografía
ue quiere .manifestar por el momento; en'§eguida se procede hac

. •-. . y ca~ ~lina de las imputaciones que;¡pbran en su contra, e
presencia de . PúbMco-iFederal; por lo que previo ·a una conversación e
........ ,,_...J __ ,...._ ,..,,, ..J ..... .t-.-.2;· .... :~(_-. ..:;..·--·-~:! .... 1 1 t ,. 
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donde he comprendido todos los derechos q4~~ me han explicado, sin ninguna\resión 
o amenaza por parte de nadie, es mi deseo de:Ciarar lo siguiente:   

  me  
 

          
 

   
    ", a quien conozco porque ~ra mi 

   
 

     
 
 

  que 
consistía ; por lo 
que así  

 
 
 

  
  

 
    , en un 

  

t84 

sujeto que señalp en mis 

r

en 

   
 

o  

 
 
 

 ", es un~ persona a la 
  

 
   

 

 
", qyien sé  

 

   
    
   
  

A---t • 1 -. ·- :;E:~,.~·;_ -~~~~./\ \il'""· 
!!\;'~' ,.:,; ' ·.t(.,p.~"l 
;' . ~!{1· 
¡f,p,,, : ~ 
f s· ~ 



1, 

• j 
l 
1 
i 
! 

J 
í ,-, 

~ • 

·-----¡ ·,! 
"''.'\ •¡ 

·~·· 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE ~ECUESTRO. 
A.P. PGR/SEIDO/UEI!pMS/824/2014 

\ 
' \ 

  
   

 
     

 también con  
 

  
  

 
 

    " ", 
   

      
   

     
   

  
 

 es pecir 
 

d,e la 
u

 d
er
y 

de la
a la cual 

es 
el 

er? una 
p  

 

de_ los  
 
 
 

 , que el día veintiséis de septiembre
del dos mil catorce, yo entre de manera nqrmal a cubrir mi turno de halcón, de siete de 
mañana a diecinueve horas, el cual transcurrió de manera normal, por lo. que 
encontrarme en mi casa, aproximadament~. a las veinte horas, recibí diversas ll~madas
de amigos, que me preguntaban si yo tenía:~onocimiento de las bala ceras que se ¡estaban
suscitando en Iguala, a lo que yo conteste'~ue no, por lo que al otro día es de9ir el día 
veintisiete de septiembre del dos mil catar~, aproximadamente a las siete horas de la 
mañana, cuando el "  me informó que'había estado muy cabrona la noch~. porque 
se había enterado, que de la terminal se héÍbían robado dos camiones y que hubo una 
balacera que había sido en el mercado en dQnde se escucharon balazos, pero no habí
pasado nada, que al haberse movido cCif dirección al centro de Iguala, se percat
que había armada, que incluso ~e habían robado carros y que el· día de l
balacera de , "el cho~f, el chaky'' y la mente" habían sido los q~e había
efectuado los con posterioridad me explico que andaban unos qhavos 
aproximadam · a treinta en un autobús, el cual se habían robado d~ la centr
camionera, y había reportado que eran estudiantes de la normal de Ayotzinapa
norn \11'::\nÍ"-- · ... ...J_,..__.._ ........ _ .... - •-· ·-•- .. -· 

- ) :¡-( 
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·'.te& 

-
les hicieron la parada y los bajaron de los c~miones, por lo que uno de los ~studiantes se 
resistió y fue entonces que se desato la balacera, por lo que de inmediato ~e fueron con 
rumbo a Tomatal, para alcanzar otro de l9s camiones que habían de esas personas que 
querían manifestarse, dándoles seguimiento "El Choky", "El Chaky" y\ "La Mente", 
dándoles alcance et:~ el poblado de Sarj,ta Teresa y comenzaron a disparar contra un 
autobús, el cual era1raé·~_,avispones qu~ es un equipo de futbol de tercera ~ivisión, lugar 
en el cual mataron~~&&~~onas y div~rsos heridos y ellos emprendieron 1~ huida, cabe 
señalar qu~ tambi~::~~~pB).entaron q~e a ellos los agreden porque los co~funden con 
los Normalistas, Sl~~.._e(:c~_so que a 1~ altura del Puente de Tomatal, alcamzaron a los 
autobuses y· bajaron . .a~t~. pasajeros Y.·:fos subieron a diversos vehículos. cabe destacar 
que para ese mom~o/e'l;.énoky", el é~'aky" y la mente", ya habían pedido refuerzos a la 
policía municipal de }Q.Uila, la cual se ~'ncontraba de acuerdo en que se levan~ara a esos 
chavos, por lo que así ror.t, .. igl,la.lmente, me entere de acuerdo a mis funciones y 
toda vez que me dijo_: • :eíu'e ,~e ·los llevaron por el camino que va por la brecha 
que va-para la com~f1jdf1p. d~P.4eblo 19ejo, la cual se encuentra a lado de una gasolinera. 
en la cual compra ro~' qies~l eL cu~~~Q.tnpraron en la gasolinera que esta\ antes del 
entronque de la bre'fh.á;'~e ahfdohd~los policías municipales se los entregan~a la gente 
del Choky y tengoe:~Wl~Mto qÚé fueron ellos quienes privaron de la *ida a los 
estudiantes de la normal de ayotzinap~ y quienes inclusive los rociaron con el d¡ésel y les 
prendieron fuego para después ente1rarlos en ese cerro de Pueblo Viejo,  

     
 "   quien es el Com dante de 

los Sicarios1 de la plaza de Igual~ es ahí en donde escuche en las not cías que 
encontraron unQs de J cuerpos de lás Estudiantes Normalistas, del mismo moCio puedo 
señalar .que di· la puesta a}tlisposición me entere que el lugar donl1 habían 
en1terr·~~:;y~;.li)I~:Ex coma ante de la Rblicía Municipal de Iguala,  

llevan a 
 

¡- - - - ·- -- -

.'fundamentor~n el artículo 180 y 249 del Código Federal de 
autorida(i;ministerial federal, a fin de esclarecer los hechos 

que .~~ra,t~~~tttA averiggi:lción previa, y en presencia del Defenso'r Público 
F esta Re · · Social dé'~a Federación procede a interrogar al imputado al 
tenor dE;!. las siguientes preguntas: PRIM.l:RA.-Que  

  
, SEGU~A.- Que diga el  

     RESPUESTA.
Sí,  

 . TERCERA.-   
RESPUES\T A.-  

 
CúJ,\RTA.- Que diga  

 
 

    QUINTA.- Que diga el compareciénte si 
  RESPUESTA:   

todas la que esta Representación Social le desea formular al comparecie1te. --
a la vista del indiciadÓ,diversas fotografías afectas a la presente 

vez observado con detenimiento cada una de ellas. en la marca<?Ja con 
, manifiesta: a    

' ,...::-.~·¡;~~f.",¡;~~.'- -- ·- . --- . " ~ i; . .. . . . / 
- '"' (.. . ··~011 ... , "· • 
;~· r:: :·~~;. ·.·~~;:}}:~·;¿~~ 
'. ~.~ 

·i ~;·.;·.r: ..... 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZÁDA. (lÑ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAtíA. 
UNID,AD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAdlóN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUE&tRO. 
;l A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/82412014 1 . 

1 ,r 
:f 

PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MA;NERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." Ahora bien, no obstante que n9, se ha dictado retención por el delito de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTFf' LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, no 
menos cierto resulta que se aprecia la probaPilidad de que ello suceda, mdtivo por el que 
esta defensa procederá alegar lo correspondiente en previsión den dicha situación, En 
relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, ilícito previsto en el a~ículo 2° de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia OrganiZada, esta defensa asevera que't se debe partir 
de la premisa de que el delito mencionado pomprende un conjunto de elementos objetivos 
o externos, así como de elementos normél~ivos, en caso de que la descripción típica los 
requiera y comprobarlo no es más que demostrar la existencia de un hecho con todos sus 
elementos constitutivos, tal como lo define la ley. Y como cuestión previa es menester 
precisar, que dicho ilícito es de resultadm~ormal al materializarse con el simple acuerdo 
de organizarse para la comisión de lo~~~delitos contenidos en el artículo· 2° del citado 
ordenamiento legal, empero también es qierto, que el artículo referido prevé que para que 
se actualice el injusto requiere la produépión de conductas que porsí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado la comisión de los delitos establecidos en iese numeral, 
señalando que tales conductas tienen ·-~ su vez, las características de p~rmanentes o 
reiteradas, lo que en el caso no aconteée, pues la descripción típica alude al acuerdo de 
organización o a la organización misma.para delinquir "en forma permanente o reiterada". 
El dato de permanencia es inherente a la,asociación delictuosa e incluso a la organización 
criminaren s· - . , · n clásica, esto):!s, el grupo se propone hacer del delito su 
o_cupaOlJI'l.~istema~~,, pretendiendo l~'~<;omisi~n. de críme~es. en form~ indefinida, sin 
term ·~sta que: . btenga determ1rrádo obJetivo, de ah1 que se af1rma que de las 
cor1Sté:u111~.:CI~e se han'hecho del conoc¡imiento de esta defensa hasta este momento, no 

ad\fil!litij_¡.;;ou¡·e mi. . haya dQmetido algún delito, o bien, haga del crimen su 
.yá , la constancias·:t1ue obran en la causa son insuficientes para 

· · forme parte';cte alguna organización criminal, que en forma 
~E~di<;a I'Ylm••n•r delitos Pr;evistos en el artículo 2 de la Ley Federal contra 

En efecto, del parte informativo que fue hecho del 
_<;W~,ro~(jjefe1tldido se desprépde que este no cúmple con los requisitos que 

Código Federal de Procedimientos Penales ya que el mismo 
l• . 

vagos e imprecisos ya que de su sola lectura se desprenden 

-

'"t"'n"''"' del he4ho, así mismo IQ que en todo caso demuestra 
detenido en .¡el lugar mencionado pero el mismo resulta 

. que mi repre~ntado, se hubiese organizado permanente o 
r(i!11Jtª!X1~0Wf.~·: ~n·:J 1zar alguna de las !Conductas previstas en el artículo 2° de la Ley 

la Delincuencia Organizada, pues de dicho documento y ratificación del 
mismo no existe dato alguno que permitti establecer siguiera indiciariamente que fa 
persona que >ahora represento realizaba algó,na de fas conductas a que hace referencia el 
citado precepto legal en cita. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Novena 
Época, por el Primer Tribunal Colegiado ~~ Circuito en Materia Penal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996, Página: 913, 
de rubro es: "DELINCUENCIA ORGANIZA~A, DELITO DE. ACREDITAMIENTO DEL 
TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACREDITAR EL 
!LICITO DE ASOCIACIO~ DELICTUOSA." \@ajo este contexto las pruebas que se 
encuentran agregadas <i'! la presente indaga_~oria resultan ineficaces para tener por 
demostrado el cuerpo. del delito que se le pref~nde ~tribuir a mi representado toda vez 
que no demuestran que. mi asistido se htípiere organizado permanentemente o
reiteradamente para realizar delitos en términos''~el artículo 2 de la Ley Federal contra l
Delincuenci,i,i~.fiMz:ada, ya que para acré~itar tal hecho se requiere de s
concatenación con otros medios de prueba idó~os, circunstancia que en el caso n
ocurre ... ~esulta apli~t(J~ .. al caso la jurisprud\ncia 11.3°.J/56 9e la Octava Época
sustentad~ por el Ter~~nal Colegiado del \Segundo CircUJto, consultable en 1
página 5~?. ·_de. fa Gá~~~.~~-~.-:. anario Judicial de\~ Federación Tomo 70, octubre d
~~9;,_,(;~~? _rub_r~-r~~y:RUEBA INSUFIC,NTE CONCE¡PTO DE. la prueb

· .... · . ·.qi&{!-bi?' \. 
;:.'"::<;;:..::''J.... ' 

.~-~~,~:~;.i ., ... ; .. · \ 
·::.; ~;' ~~¡'.,~.:·, .. '',',.. ~~ 

'1 o-. -.' 1' \ 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal 
Federal. Aunado a lo anterior, resulta evidente que por lo que hace a los delitos de 
VJOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y CONTRA 
LA SALUD no se acredita que mi representado hubiera portado y poseído objeto alguno. 

 
 

   
 

   
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo, esta Representación de la Federación tiene por hechas las 
manifestaciones de la defensa, las cuales.. consideraran conforme a derecho, al 
momento de determinar la presente previa. ------------- ------------
- - Finalmente,  . espontáneamente y de viva voz, que 
el trato que se me ha dado en este lugar, e.·· momento ha sido bueno, que tanto el 
Ministerio Público, así como mi defensor, en momento me han tratado con respeto a 
mis garantías individuales y a mi dignidad y lo que he manifestado en la presente 
declaración, ha sido sin presión ni indu alguna. Siendo todo lo que tengo que 
manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Siendo todo· lo que se tiene que constar; por lo que el inculpado, estando 
conforme con su contenido, lo ratifica en y cada una 
margen y al calce en·. del Público Federal; 
present'e,Ta-atKQ.ridad 

'' '~ r ·',"'~ ' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ~ ~ 
DE DELITOS EN MATERIA DE SEG_UESTRO. ['C. v 

A.P. PGR/SEIDO/UEI MS/824/2014 

' 

~~~~~A~M~ISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA \ 

- - - En la ciud~~ ~StM"'j(~O. .olstr~o· Federal iendo el día once de octubre\: del dos mil 

catorce, el sus~.~<é~-·if01~ , Agente drl Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Subpr(Ícuraduría Especializada en lnve~tigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría~~eneral de la República quien a~túa con los 

testigos de asistencia y da fe, en términis del artículo 208 del Código federal de 
~ ' 

Procedimientos Penales, se da, -------- -l------- ·------------- ··- -:.---- ----
~ ' 

-- ------------------------FE Y HA'CE CONSTAR--------··-----,, - ··- .... --
' (l'• ,, 

- - Que, esta Representación Social de lcilfederación, le hace del conocim'l~nto a la 

persona de nombre , que tiene derecho a realit'pr a una 
' ./'1', '1 

· . , má1if~stando dicha pers1;a que SI ~s su deseo, realizar la llfmada a 

la · , ~or lo que se proceqJ't:> a comumcarlo al telefono    

· .·. . , ~:llam~da la C.   que es su Madrea y a ~uien le 

ntnr·rv.t'l! .s~encont~aba en las instalacio~s de la Subprocuraduría Especiali~ada en 

lnv·es1:(m¡I'!Jtfat~&va .. elfililcuer Organizada; p'(fr lo que no habiendo nad

~· · la ~resente dilig~?ia firmando los que en e
1 -----.,.

--~'F~ 
'tí' 
·~~\ 
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Por medio de la presente me permito informar usted que en atención al d
1
ficio numero 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/9570/2014, de fecha 12 de Octubre de 2014, documento relacionado con 
el expediente AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, donde se solicita se aboquen a ia búsqueda, 
Locali~ación, detención y presentación, de las persqnas que derivado del estudio y análisis de 
las constancias que obran en la indagatoria al rubro éitada, hayan participado en la:comisión de 
los hechos que motivaran el inicio de la misma lo anterior en virtud de que se advierte la 
comision del delito flagrante de violación a la Ley Géneral para prevenir y sancion¡;¡r delitos en 
materia de secuestro, entre otros, siendo el presé'nte mandamiento de carácter 'enunciativo 
mas no limitativo-en.·~~-d de que se deberá proce'der conforme al ámbito de sus atribuciones 
legales a:.(~~squed~~·· . ención, localización y pr,esentación de tantas y cuantas personas se 
encuentren erl.!a com1'sí'. de delitos flagrantes reJ~cionádos con los hechos que s1e investigan 
la indagat ka ci'~da al ru o, informando lo siguiente: 

:"'i1 . ·~ ·: ; 
··r JI te 

· ' ;' '~ ' Los suscritos Policías Federales 
MinisteriáJr'¿ndo el ddpido cumplimiento po~:la' superioridad nos trasladamos a estas 
oficinas ~ultando el ~xpediente en cuesti~f\1 , en donde obran datos de diversas 

declaracionest:d,e ._J?,.~ .. I~anas ~ntes puestas a disposi¿·\?·· .. n relacionadas con la Policía Municipal del 
Municipiol3él·dlc:ula, 'Gue ero. Por lo que el dí~fe la fecha siendo las trece horas con la 

finalidad dlr~rt~~~e?i~o e mplimiento los suscr~·t_ •. · :, nos constituimos al domicilio ubicado en 
    

 lugar en donde se implemento un 
operativo con la finalidad de ubicar físicamente ~cada uno de los Policías Municipales que 
laboran en ese Municipio, se realizo una vigilancia~ja y móvil,  
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l: 1 
reco~ecció.~ y emb~laje de posibles indicios re.l~cionados con,~'¡ delito que .sk persigue, a 
contmuac1on se enhstan los nombres de los Pohc1as que en es~ momento se en~ontraban en 
dichas oficinas arriba mencionadas a quien se les realizo una r~~sión corporal encQntrándosele 
al Director de nombre 1.- , en su bglsa derecha de su p~ntalón dos 
teléfonos celulares, el primero de ellos de la marca  de cqtor  con  ma~1cado como 
(indicio 1), el siguiente de la marca  de color negr9 'fOn blanco marcado cotro (indicio 
2) 2.- al  se le encontró en lc:(;bolsa derecha de su pantalón un 
teléfono celular ~~Jcih\~ ~  color  marcado como (indicio 3) y en su bolsa trasera 
derecha dos creciéh~M~J~>pÍimera una licencia de condUcir y una credencial que lo acredita 

' - -: ·"'". ' ~ ... > ' . _,. ~r::;, 

como Policía de·~Urid~d::Publica del Ayuntamiento dé Cocula, Guerrero, se marcan como 
(indicio 4), 3.-   se le realizo-'una revisión quien traía colgada una 
arma larga tipo f~~lL:ii.ardá .. beretta con numero de matricula  con un cargador 
abastecido marcado'oomo (indicio 5), en la altura tle la cintura una arma de fuJgo tipo 
escuadra marca ber,ett~ calibre g·~~ sin cargador cor{numero de matricula  marcado 
como (indicio 6), éti: s~ · bol~a ;def;~~~~ de su pant~lón se localizaron cinco credenciales la 

primera ~n. gafew:;«fu .. fd~ntffii:~c;l~~:f.~,~J~gJjcía ~ury)cipal, tres credenciales que lo. acre~itan 
como Pohc1a de ~~atNJ~tl)rta del Ayuntamiento de Cocula, Guerrero y una hcenc1a de 
manejo, marcada~a~-i~"7), en su bolsa i(quierda un teléfono de la marca  de 
color  marcado como (indicio 8), en la mism~holsa del lado izquierdo un teléfono de la 
marca  de color negro, marcado como (indl1do 9), en esa misma bolsa se localizo un 
teléfono de la marca  de color  marcado'~omo (indicio 10) y por ultimo en la bolsa 

·ll• 
que se encuentra en la altura de la rodilla una l~mpara de la marca POLICE 300W de color 

 se marca como (indicio 11). 4.- el , se le localizo 
en su bolsa derecha de su pantalón un teléfono cfe la marca  de color  marcado 
como (indicio 12)1 una fotocopia a color de const~ncia de consulta del Registro Nacional del - . . 
Personal de Seguridad Publica, marcado como (indicio 13), 5.- el  

~' 
~e:fe,~ncontró fajada en la cintura un~ arma de fuego tipo escuadra de la marca 

Pietro Ber~~~f~~e 9mm, cpn numero de m~~ricula  y un cargador abastecido, 
marcado C:~~:(tlffl;liqo 14), en ~a misma altura dE(!~ cintura del lado posterior en una funda se 
le encontrSig~~a atina de fuegp tipo escuadra de la marca Pietro Beretta calibre 9mm, con 
numero d~h!~ricula'.:·la cual sefobserva irregular ~nicamente se notan Jos siguientes números 

 y u~.-:targac#>r abastec o, marcado com9 (indicio 15), un cargador de arma corta 
abastecido~rcado como (in cio 16), unas espbsas de la marca SMITH & WESSON de color 

 marcado como (indi o 17), una lámpafi:l: de la marca POLICE 200W de color negro, 
marcada cófftb (ihdic:io ,i8), un licencia de condtiCir, marcada como (indicio 19). 6.- el policía 

 ,:se le rea zo una revisión eri'contrando en su bolsa izquierda del pantalón 
un teléfon~ ~piar de la IT!~Y:  de color  marcado como (indicio 20), en esa misma 
bolsa se encontró una licencia de conducir, marcada como (indicio 21). 7.- el policía  

  a quien se le realizo una revisión eh:«;ontrando en su bolsa derecha un teléfono 
celular de la marca  de color negro, marddo como (indicio 22), en la cin:tura fajada 
unas esposas de la marca SMJTH & WESSON de cqJor gris, marcado como (indicio 23). 8.- el 
polida    a quien se le realizi:Funa revisión encontrando una arma larga 
con un cargador abastecido colgada en la espalda d~~.la marca Beretta con matric~la  
de color negro, marcado como (indicio 24), en su <:!~misa en la bolsa derecha sefencontró un 
cargador de arma larga abastecido de color gris, marcado como (indicio 25), en su' camisa en la 
bolsa izquierda se le encontró un cargador de arma farga abastecido de color gris, marcado 
como (indicio 26}, en la bolsa derecha de su pantaló~ se encontró un teléfono celular de la 
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marca  de color  marcado como (indicio 27)/-:n la bolsa trasera ~erecha s~ .. 
encontraron 'tres credenciales, la primera una credencial ¡j~ra votar, la segunda un que lo 
acredita como Policía Municipal Preventiva de Guerrero y Ji" ultima una licencia de manejo de 
folio  marcado como (indicio 28), unas esposas de léi;'marca SMITH & WESSON de color 
negro, marcado como (indicio 29). 9.- el policía  ~   se le realizo una 
revisión encontrando en su bolsa derecha un celular de ícl marca Nokia de color azul, marcado 
como (indicio_ 30)~,,r&l~ ~isma bolsa de la misma forrnfse encontró un teléfono celular de la 
marca  de coi?-~~ 'Y.  marcado como,~(indicio 31), unas esposas de la marca 
SMITH & WESSON ~~~~qmado, marcado como (indicio 32), en la bolsa trasera derecha se 
encontraron cuatf#;~~~~les, la primera una. i~edencial para votar, la segunda una 
credencial que lo ~~~:~9ino Policía Municipal P.~éventiva, una licencia de manejo de folio 

 y la ultima ~~~!~Q.R~ncia de consulta del ~egistro Nacional de Personal de Seguridad 
Publica, marcado cs)fflq411fdicio 33). 10.- el policía    a quien se le realizo 

~ • -~ 

una revisión encontrando_q>~gf)~'é!l:l~Cespalda ur\'a arma larga de la marca Beretta de color 
gris con numero de.\matrlcufa . . . .  con un calgador abastecido marcado como (indicio 34), 

• ,·' •• < , ,. ·: -'l 'í</.: 

en la bolsa derecb~·-dA•'5íl·ca~rs9!il.,~,~.~.~contfB un cargador de arma larga de color gris, 
marcado como (irW,If~Mi~:Jerf..ra 'bbl~a 1 1zquier~'¡.de su camisola se encontró un cargador de 
arma larga de cohj~\OW§ü~ado como (i1~Jcio 36), en la bolsa trasera izquierda se 
encontraron una tb~éfencia( para votar, un g~f~te de identi~cación como Policía Municipal 
Preventiva, una licencia de manejo con numef,9 de folio  y una tarjeta de circulación 
vehiculpr,ce~wnumero de folio - - (iharcado como (indicio 37) y por ultimo en la 
bolsa d~ré'ch~'de su pantalón se encontró un te.fefono celular de la marca  de color  

' - ~ • < 

marcado éoni:o (indicio 38). 11.- el policía :    se realizo una revisión corporal 
encontrando en su bolsa derecha de su pantal~ un teléfono celular de la marca  de color 

 marcado como indicio 39, en esa mism~lbolsa se encontró un chip de la compañía  
con numero  marcadÓ{tomo indicio 40, en la bolsa izquierda delantera 
de su pantalón se encontraron dos credenc,~ la primera expedida por el Instituto Federal 
Electoral Yf'J~& l~cencia.de e~· cir de numer4~de folio  marcado como indicio 41. 12.- el 
polida le realizo u@ revisión encontrándose en su bolsa derecha 
delantera· ' ·'''':., . lón1 un t léfono celula~1*de la marca  de color  marcado 
como indic . ;.{\u s espos s de la marcá.'·SMITH & WESSON de color cromado, marcado 
como indici , ,·eri·libolsa tra era derecha s~localizaron una licencia de manejo a nombre de 

· con n~mero de foli un gafete de identificación como Policía 
Municipal ~a a nombr~ de y por ultimo una constancia de 
consulta def'ftegistro Nacional de Personal d~~eguridad Publica, marcado como indicio 44, y 
por ultimo ~oJ!lilftr'alera izquierda se erl~bntró un teléfono celular de la marca  
de color iP!WA,~~o como indicio nume'r~, 45. 13.- el subcomandante  ~  

 se le r~~}~ ,U!J:~, .~~vi~n encontrando ~.la altura de la esp~ld~ ~na arma larga de la 
marca Berett on un cargador abasfjtdo, marcado como md1c1o numero 46, en una 
bolsa a la altura de la rodilla del lado der~ho se encontró un cargador de arma larga 
abastecido, marcado como indicio 47, en la alf~a de la cintura se encontró en una funda una 
arma de fuego tipo escuadra de la marca P'tro Beretta 9mm con numero de matricula 

 y un cargador abastecido, marcado coffl~ indicio numero 48, en la bolsa de la camisola 
de lado derecho se encontró una libreta de colo~zul, marcado como indicio numero 49, en la 
bolsa trasera derecha se localizaron tres credentiales la primera una credencial del Instituto 
Federal Electoral, una licencia de manejo de ·'~umero de folio  y una credencial de 
identificación como Policía Municipal Preventiva'/rilarcado como indicio numero 50, asi mismo 
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al continuar con la revisión en la bolsa delantera izquierda sé encontró un teléfono de la marca 
 de color  marcado como indicio 51. 14.- el p~licía   se le 

realizo una revisión encontrándosele a la altura de la espalda colgada un arma larga de la marca 
Beretta tipo fusil con numero de matricula  con Ul,l:targador abastecido, marcado como 
.indicio 52, en su camisola en la bolsa derecha se encontró un cargador de arma larga 
abastecido, mar~~~~ .:.~.U'~ indicio 53, en su camisa ·~n la bolsa izquierda se encontró un 
cargador de arma ,\ar~:a~.a$tecido, marcado como indiCio 54, en su pantalón a la altura de la 
rodilla en la bolsa.~r.tic~'-se::encontró un cargador d~';arma larga abastecido marcado como ; rv·· .. ~ -- ··'i .•• ,,~ ·, •.. ., ~ . i.~-- ' 

indicio 55, en su pa,~~2a:•la.):\ltura de la rodilla en l~fbolsa izquierda se encontró un cargador 
de arma larga ab~e~i(ill!\m~rcado como indicio ,56, en su bolsa derecha delantera de su 
pantalón se loca lit()'; ~ná-(~bpJsa de plástico traspar,énte que en su interior contiene 12 USB, 
marcado como indtcijin:úmero 57, una usb de lá','marca ADATA, de color negro con blanco, 
marcado con num~!:'?-.~~ jn,dici<?, ~'iA¡)ila .usb de J~ marca KINGSTON, de color blanco con gris 
sin tapa, marcado:Ceri'etrltltneró,de ~ndkio 57B; úria usb de la marca KINGSTON, de color negro 
con plateado, martadol.ooñC~riu~~~9.A~:i~ijicio,:,s7C; una usb de la marca MCRO, de color gris 
con rojo, marcad~,~~~rtrnntié~~··irldicío· 57D;¡~na usb de la marca KINGSTON, de color rojo 
con ~lateado, ma~~~qnW9't"~®nlero de indici~ 57E; una usb de la marca KINGSTON, de color 
azul con plateado marcado con el numero de indicio 57F; una usb de la marca KINGSTON, de 
color azul con plateado marcado con el nJ'mero de indicio 57G; una usb de la marca 

r,·· 
DATATRAVELER, de color azul marcado con el numero de indicio 57H; una usb de la marca 

. S 

KINGSTON, de color negro, marcado con elfnumero de indicio 571; una usb de la marca 
DATATRAVELER, de color blanco con verde, ni~rcado con el numero de indicio 57J; una usb de 
la marca DATATRAVELER, de color blanco co~;gris marcado con el numero de indicio 57K; una 

~.\ . 
usb, de la marca KINGSTON de color rojo coríj plateado marcado con el numero de indicio 57l; 

1' 
en la bolsa delantera ~!·erda se localizo UJ'. teléfono celular de la marca Samsung de color 
negro mar: o como indicio~58, en la misma bolsa delantera izquierda se 

,.,..í 
e cred"en ales la primera j1Jel Instituto Federal Electoral y un gafete de 

~~ l) 

i Policía Municipal Preventiva, marcado como indicio numero 59. 15.- el 
'"' .~t-. 

,.,..,,::»,.iin Af:eves Rosales s~}:fe realizo una revisión encontrando en su bolsa 
una tel~fono celular de larf!1arca   de color  y  

indicio mJmero 60, en la bótsa delantera izquierda de su pantalón se encontró 
un la marca  de color   marcado como indicio numero 61, en esa 
misma bolsa se .I~S.<!J!~g un chip de la compa~(a  sin numero, de numero de indicio 62, 
continuan~rr 1a fevisión en la bolsa tra~{!!ra derecha se encontraron tres credenciales la 
primera ul tificación como Por,f;ía Municipal Preventiva, una licencia de manejo 
de nu  una credencial exp'l:~dida por eiiMSS, marcado como indicio 63. 16.
el policía  se le reaÍ{*o una revisión encontrando un arma larga tipo 
fusil colgada a la altura de la espalda de la máf.ta Beretta con numero de matricula  con 

,!l~ 

un cargador abastecido, marcado como indictq:'64, en la altura de la cintura llevaba consigo un 
arma de fuego cortade la marca Pietro Berett~alibre, con matricula  con un cargador 
abastecido, marcado como indicio 65; ahí mi~o fajado en la cintura un cargador P.B. CAL. 9 
made in ltaly, abastecido de arma corta de co~r negro, marcado con el numero de indicio 66; 
en la camisola en la bolsa derecha se localizo Mn cargador de arma larga abastecido de color 
gris, marcado como indicio numero 67, en la ~~isa derecha delantera del pantalón se localizo 
un teléfono celularcdé ·iá:;hi'éí! , ~  de coi~  y  marcado como indicio numero 
68, en la camis4!á ·~~),~¡~~(S'a izquierda se locaRzo un cargador de arma larga abastecido de 
color gris, maread.o como inpicio numero 69,'~si mismo en la bolsa trasera derecha se 
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1 
encontraron tres credenciales, dos credenciales de elector y laTultima una lice~cia de manejo 
con numero de folio  marcado como indicio 70; el potft:;ía    a 
quien se le realizo una revisión encontrando en su bolsa derecha delantera uniteléfono celular 
de la marca de color  marcado con el indicio numerb n, continuand~ con la revisión 
en la bolsa izquierda delantera de su pantalón se localizo _ÚnSl licencia con ~umero de folio 

 mar~fL~I numero de indicio 72. ,. • · 
• ,r~' .. ,..., ... "'" 

Por otra ~~~i;~~~Ótnite manifestar que se en~ontraban en ese mishto lugar dos 
personas del sex~~~~h~ ~ quien ahora sabemos !Jha responden al nom~re de  

  qu~n;$i%~ntifico con una credencial del Ayuntamiento que la ~credita como 
~- •. ,.-.~ ·-·. l,• .,' 1 

Asesor Jurídico de -SEi1Wr.fdatfPublica del Municipio de tocula y una credencial de elector y se 
marca con numefO' ·ae lt(d-Ício 73; así mismo nos ha~1 saber que cuenta con ttes teléfonos 
celulares y que P,Q.~ pisp9$iFióh.~<Ja la Autoridad pira que se practiquen las diligencias que 

. '" 1 1 ' ' ... . ' ~ ~ . ' • ' -.- • \ 

sean necesarias p~í'é(rpgar _el ~~c!aFe(:imiento de lo~hechos identificándose el teléfono de la 
marca Samsung de.tÓiót·negrÓ co.rr1Ó,.if,ldici9: 74, otro;Cí'e la marca  de color\  y  
y se marca con nlim~m·rtJe:~íntltcio 7!i 'í¡ el ultimo def:'ta marca  de color  y se marca 
con el numero de¡!'*lim~~~eriormente    

 
 

       
     

  
 

   1,. El 
 a quien se le ré~1izo una revisión a quien se le e~contró tres 

credenciale.s de. las cu .. a.~.Je. __ s·· .. l .. a .. ··~· .· ~a en un~ cre~.".~.·_,_~~cial de elector, las .s~gunda es. u~.~ a fotoc~pia de . ·de .consulta de 1stro Nac•onalri:lel Personal de Segundad Pubhc~ y la ult1ma 
una · uri~~edenci ue acredita c~o Policía de Seguridad Publica, ~s cuales se 
marcan · · ... · · rf.é'·indid 7, 2.- , se le realizo una 
revisión en . . ··e~ su bols~derecha dela~~rra encontramos dos credencialeL<; la primera 
una crede Fed al Electoral y .«f. ultima una fotocopia de una credencial que 

:r'f:-ct¡ ' 

acredita , Segurid ,d Publica se ntfca con el numero de indicio 78, continuando 
con la . a bolsa izquierda delantera'}é localizo un teléfono de la marca  
celular de colc;>r . ,e:.rort,r¡o con el numero 't indicio 79, en la misma bolsa se localizo otro 
teléfono de laWfrrcá  de color  y  se marcan con numero de indicio 80. 3.- el 
policía   se le realizo unáftevisión encontrando en su bolsa derecha un 
teléfono celulaP.~~;tá:  de col  se marca con numero de indicio 81, en la 

bolsa izquierda de-lantera de su pantalón se locaf¡.~~--1"o tres credenciales la primera una credencial 
de elector y la ultima una fotocopia de una cred~ cial que acredita como Policía de Seguridad 
Publica y la ultima una licencia de manejo de ntL ero de folio  se marco con numero de 
indicio 82. 4.- el policía  s~ le realizo una revisión en su bolsa derecha 
delante~~·. localizando uná credencial dellnstituto~:lfderal Electoral la cual se marca con número 
de indicio,83. 5.- el policía  se le realizo una revisión en su bolsa 
derechacf~lantera de su pantalón en donde se erl~ntró un teléfono celular de la marca  
de  se marca con numero de indicio 84; ~n la bolsa izquierda delantera del pantalón 
se encontraron doscredenciales la primera de elet•· or y la segunda una licencia de manejo de 
folio 2028 se .m~rcohcon numero de indicio 85; 6.~. 1  se le 
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realizo unO revisión en la bolsa izquierda delantera del pantalón e: donde se enlntraron dos --'ffl 
cre~e~c!ales la primera de elector v la segunda una credencial d~~policía, se marcJ con num~ro 
de IndiCIO 86. ;,; ! 

,. 1 

En lo que respecta a la segunda persona v quien resp~nde al nombre de \  
 se identifico con una credencial del Avu~tamiento que la ac~edita como 

despachado.ra ~~~ nume~o ~66 emergencias y u~a credenci~l de Elector, la cual s' marca con 
numero de md1c1o 87, as1 m1smo muestra un telefono celular de la marca  de\color  
el cual se marca con numero de indicio 88 y por ultimo muéstra un teléfono de la rharca  de 
color  el c'U. -:A!~rco con numero de indicio 89,,:~odo esto lo deja a dispotición de la 
autoridad con·la::~ · . 1le que se practiquen lás dilig~ncias que sean necesarias\con este y 
que abone~ .a~· es~~·~. ; : ~de los hechos, acto segui~p al ver el movimiento y de~pliegue de 
personal operatiyo_'~~~~Jcía Federal Ministerial se .~cerco una persona de se. xo \masculino 
quien dijo ser éf}~~e Municipal de ese H. ~yuntamiento y llamarse  

~~)t~identifico con una credenst~l de elector y se marca con ero de 
indicio 90, tambié'h'muest~~ ~~"'~~o de la marc;~  de color  se ma~~a con el 
numero de indici~~~~JWglliiM~~~~~y;a, un teléfono c~rular de la marca  de cd¡lor  
el cual se marco C?~ft.A~bld~!n~,ip~.~~2 y por u¡!rmo muestra un radio de frecue~cia de la 
marca  de coló~ 1J ~~~é marca con el::~umero de indicio 93 equipo qu~ puso a 
disposición ?e los sb t~~r~ue a su vez este se~f}>uesto a disposición de la Representación 
Social· de la federadon"~ c~ri·fa finalidad de que se pr.actiquen tantas y cuantas diligencias sean 
necesarias para lagar el esclarecimiento de los hechi)~. 

:Ji; ' ;;r 
Por otra parte el Ciudadano Presidente M~nicipal, preguntó que es Jo que sucedía, 

contestándole qu~ se realizaba un operativo d&;-ima investigación en la cual los ~olidas 
Municipales de su 'municipio se encuentran relad~nados con la presente investigación que se 
lleva ((w!ivo d~:á secué' o de 43 estudiantes g:et Municipio de Ayotzinapa, investigación en 
la que · ·qi.Íe ·· sten señalamientos ~ntra elementos de la Policía Munici'pal de 
Cocula, despliegue policial, ~fo cual nos manifestó que se encontraba en 
la . rar con esta Autorid~d, solicitando que también pasáramos a la 

. . fi' armam nto, manifestándolelque para cualquier dictamen lo realizaban 
perit~s ,.....,,.ol'>'l:····""· at~ia, co~~~tando ~u e era su ;~~se~ entregar e_l armamento. ~ara que les 
pract1q · penc1a~s pertmentes y as1.~eshndar cualqu1er responsab1hdad o . en su 
caso se conforme a la ley, motivo por el c~l nos dio acceso al deposito de armamento 
en el cualffi~r'\t~c,hauna árma larga tipo fusil·~~ la marca Beretta con numero de matricula 

 se marca con el numerºf~de indicio 94, una arma larga tipo fusil de la 
marca Ber~~ta· c~r l~~~f&de matr!cula  sin cargador se_ marca con el numero de 
indicio 95,\JW-J'Wm~~arga de fuego t1po fus1l de la ~arca Beretta cahbre 5.56 X 45 con numero 
de matricula  se marca con el numero ~ indicio 96, una arma corta tipo escuadra 
calibre 9mm marca Pietro Beretta, con numero de '~atricula  y t.in cargador abastecido 
se marco con numero de indicio de numero 97, ar·~ corta tipo escuadra marca Pietro B~retta 
con numero de matricula  y un cargador ab'i\'stecido se marco con numero de indicio de 
numero 98, 09 cajas de cartuchos utiles calibre 9 rn,f marca águila y se marca con numero de 
indicio 99, 03 cargadores abastecidos calibre 2.23 can numero económico  y se marco con 
numero qe indicio 100, 02 cargadores abastecidos c:~libre 2.23 con numero económico  y se 
marco ~n::-numero de indicio 101, 03 cargador%! abastecidos calibre 2.23 con numero 
económi(Ío;2M y se marco con numero de indicio 10~ 01 cargador abastecido calibre 5.5'6mm, 
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marca Colt y se marco con numero de indicio 103, 01 c~tgadorabastecido calib~e 2.23 con la 

leyenda , USA y se marco con numero d~ indicio 104, 04 cargador~s abastecidos 

de arma corta calibre 9mm de Pietro Beretta color negr,p y se marco con numero d~indicio 105, 
una caja plastica con 50 cartuchos útiles de la marc·a·.~.Júger, aguila y leyenda fe y e marco con 
numero de indicio 106, una caja plastica de cart . de 9 mm con 50 cartuchos útiles, de la 
marca con la leyenda fe y se marco con numero de 107, una bolsa plastica on diversos 
cartuchos utiles y de diversos calibres y marcas, . reo con el numero de indici~ 108 y por 

ultimo se encontró. un te .. léfono de la marca . . color  y  co_n numerxe indicio 
109, tres credery~Jes,;)a primera de Elector a no de  , una 
credencial de polkj:á;dj(~eguridad y una li . · e manejo con numero de folio 1687 con 

numero de indici~.~~~c(¡:·~~::: · \ . 

Posteriorm~nté'~l· pjesidente municipal;·.······· ne a disposición de los suscritos l~s radio -
patrullas con la fínáh,émd~ que de igual forma .. practiquen tantas y cuantas diligerlcias sean 

necesarias para l·.ogra.;;~1. esc.larec.im .. iento de los en la investigación que se ll~a acabo, 
motivo por el cuaJ ~,n ese l)'l'Om:~nto se asegura . vehículo Pick Up, Marca Chevrolet MC, Tipo 
Sierra SLT, sin placas; i:riri '11"úmero de. serie: y numero de econó ico  
color azul marino,':bciitzad~:.-¿c)~"la.leyendá po municipal, ; un vehículcb PickUp, 

 , úmero de serie, , numero 
de económico ~t {!M:u':iglwrJmarino, bal n la leyenda policía municipal, 2012-·2015; 
vehículo pick; up, marca Dodge, tipo , sin placas, con número de serie: 

y numero de económ color , balizada con ·la leyenda 
policía municipal, 2012-2015; vehículo pick marca Ford, tipo King Ranch, sin P,lacas, con 
número de serie: y n de económico  balizada con; la leyenda 
policía muniCipal, 2012-2015 . 

. ~·-···-·----·-.,.,. 

omitjmos'rbgnifesta ·. 
• ' • > • 1 

,,,.¡ 

iciones mecánicas en las que encontraban los 
erc>w.tle~<~aos en resguardo en las instalaciones de la 

e Iguala estado de Guerrero. 
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Una vez asegurado lo anterior, procedimos a abordar los v~·hículos oficiales y en relación a las 
personas que por voluntad entregaron sus pertenenci~~ manifestaron que era su éleseo 
presentarse a las oficinas a su digno cargo con la intenci~n de aclarar o de aportar datos que 
pudieran ser útiles para la indagatoria al rubro señalado/1as   ". 

 nos acompañaron por voluntad propia y 
sin presión alguna. 

~~.r")_t;, ;, \ 

Cabe hacer menció~;;~~;~e respetaron en todo imomento sus derechos humanos sin 
transgredir sus gara·n~&}Yl~duales, de todos y ca~a una de las personas arriba descritas, 
quedando en el inter.iofd~:';lbs;,pficinas ubicadas en ayenida Paseo de la Reforma, numero 75, 

Delegación Cuauhtérn:?.9~~~-~p Postal 06300 . '!' · 
~'~~.-~:-:·~~;.$"" :.:'t 

Por lo que se deja a s.t(.dfSP'Osición a las personas qu~ responden a los nombres de: 

-. ·- ·: ~- .: ·:.:;·:;·.::· .... :. ~~\ ... 
1. 
2. 
3. 
4. 
S. 

6. 
7. 

8. 
9. 
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
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Ji 
Así como ya enumerado en indicios, las pe&Mas de nombres CC.  

  en calidad de testigos, 
solicitando en este acto se gire el oficio correspondient~jpara que se designe perito en materia 

-~ ·,_,,.'N , 
·, .·.··, ,1, 

·~·-:: ' . 
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de medicina y expida certificado médico de integridad física a fa'{br de las personas que se~, ..... 
dejan a disposición de esta Autoridad. 

1 
•. • · 

lo que se hace de su cono calización y Presentación 
en tiempo, lugar y forma. 

Los c.

Suboficial t 

Suboficial 

·~ 
7¡9. ·""" 
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:35 veintitrés horas con treinta y 
cinco minutos de~)r~ce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic.     Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a l~t·~: ~ '~oC:~raduria Especializa-da en J'nvestigación de Delincuencia 
Organi?:ada, q~.~ . . :; .trrnnos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de 

ctúa ante las C-iudadanos  
n calidad de testigos de que al final firman y dan fe 

para debida có'~~comparece  a quien se le protesta 
para que se corrdm:ca con verdad. en el desarrollo diligencia, haciéndosela 
saber de las ~.'1~ª erHill;l~. tr\cilrren los falsos mismas que se encuentran 
previstas en eJ,iáttítro!o>l24~ qel ~ódigo Penal vez que lo hubo oído y 
otorgado por su~, · •'DIJO: escrito, ser de ser de  

-~ identifica con 
credencial por fa Procuraduría 
General de . óor.respohcliente,.a una 
persona de · con los del 
declarante . 208 de .la Ley 
Adjetiva ndose a los; 

los efectos 
nArc:::n<nl'll y

OeY'eeflO le :

·-, 

drllitrc>i>ri!lnlln de la·
, le leY fe 

nPr~nn•c::: que 
'
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPÓSICIÓN 
DEL C. ANGEL  

., 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:4b veintitrés horas con cu;::~renta 
minutos del día trece de Octubre del año dos mil catare~. ante la suscrita Lic.  

Agente del Ministerio Público ge la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Del.incuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedim;ientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos 

 en calidad·:~e de asistencia 
constancia; a quien ·se le 
protesta· para que sente diligencia, 
haciéndosele saber ' en que incurren 1 declarantes, mismas que se 
encuentran lo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo 
oido y otorgado ha quedado escrito, ser de ser 
de  años de· 

originario 

General de lat1~ifblfiaE:~ 
persona de Ym~W.ñ\l\•~W!Mt::<.11ciij~s, 
declarante -~:·i"!'IM!!.,~~"' 
Adjetiva """'t""n"'· 

. .. a.f.-9 ----
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 
cinco minutos del día trece del mes de Octubre del 
Lic  Agente del lA: .. ~:~~-~ .. :~ 
adscrita a la .. _' :· . uraduría Especializada 
Organizada, quie~~~.flOS del párrafo primero 
Procedimientos ~~~\ ácl:úa ante las Ciudada 

 eh calidad de testigos-de .,-.,.;,,+,.,.,,,..; 
para debida .. ·~parece  
para que S~ COrl~~ Ve:rdad en el desarrollo 
saber de 1a~,épeq~,~que mcurren los falsos ,..~.,., ......... ~~-~~ 
previstas en> él artfcfulo 247 del Código Penal 
otorgado por . . . nt:JO: 

··¡ 

documento q~~~@.mt~S)_ a la vista y en este 
partes por conteRer>lila verdad de los hecho
nombre, por hab'ér: sido escrita de mi puño 
mis actos, tanto como privados. '"''
una la presente la 

la ~resente actuación
el pers'onal 
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· ·- RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.·  

•' ., 

· · veintitrés horas con cincuenta 
catorce, ante la suscrita Lic. 

ico de la Federación adscrita a 
Organizada, quie~ en 

vv,••uv Federal de Procedimieptos 
 

firma~ y dan fe para depida 
a qUien se le protesta para 

"nt.,. diligencia, haciéndo.~ele 
ril>r•l<:<riant.:.C! mismas que se encue~tran 
"'""'"'""rsl y na vez que lo hubo oí~o y 

 

origiqario 

uie·n:..stfi'identifica :con 
nfilllaAtrr'í\ti"l> Clredenc:i¡I por' fa .,.,...,· IL;Ln ..... 

documento que 1~ngo~ a la vista y en 
partes por contener la verdad de los ""'
nombre, por haber sido escrita de mi pu
mis actos, tanto públicbs como nrnof<Jol"'l"

una vez que .. le fue leJQ,~Jf presente la 
calce de la t>resente avt.ua

.....,<'""
1

" el personal ~~~~::~:~~~=~~~~~-



.l· 

._... __ .. ,_ ....... ~..:..·, M .... ···-·· .... 0000 ·- ·- ,_, - .... 

PGR 
I'RO<:UAAOU11.1A <..~Wt!V.t 

OP L~ RllP(II\I.ff'A 

C.!tJ~ 1m ... ,..,.,iNI,'Ilnt.tt-J"<1r.t:!l4!:! -~'ll
\1) \ · -. r' · ? 'r 11 \fl'Sta dentro 
i<tjü¿ '.Hilt!S, ias cuales H i"

AAt L>t: ._.... ¡-..,;>¡ 
Uf>ECIA!..Fr:-- •. ;·\ 
E DELW ·:U E Ni.. A 
llADf'.. 
AH; ·sric,,.,;;,, .•• 
: .. -,. 'lf.STRO 

... 
,.1< 

.. 



.. ' 

oJ'! e 0-±2-4··~: ;., 
. . r . 

PGR PROCUR:'\DliRIA GENF.Ri\1. DI>;L\ Rl :J>llBJ !( ',\ 

SUBPROClJRADt IRÍA ESPECii\!.1/.,.\DA; EN INVI·S !l( iN 'í\lN nl. ------
Pl\0~'1JRAOIJRH <lrNEML 

m lA REPI)RII<"A 
Dl'l .INCl WNCit\ OR<I(INI//11);\ . 

liNIDAD ESPECIAliZAD;\ EN' INVLSTI(iACION 
O" Dl'l II'OS EN MA J'UUA, llL SJ·:U IJ·:S J'H( l. 

¡\ vdUGlli\CH'>N I'IU·:V Ji\ 
Jl(IR/~FI J>O/llf·:JDJ\1S/X 1 (> 120 1 -k 

f 
RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPO$lCIÓN 

DEL C. . 
' 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:55 \lA.rn•rn:.c: 

cinco del día trece del mes de Octubre del año dos 
 Agente del Ministerio 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
términos del párrafO primero del 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

 en calidad de testigos de asistencia que al 
constancia; comparece , 
conduzca .co.~. v. ~rdad en el desarrollo de la presente nmirtArll'l"* 

penas en quej@úrren los falsos declarantes, mism 
artículo 24T:p~t~~'Cl.~o Penal Federal y una vez 
generales [)l{l~:·'~t~m~rse como ha ®~~~···~(~~ 

', 
con aomiC~b!lt>lc~u:m 
 

credencial con n.-~~~n .... r,.rr ... creldeln9i ;!9~!1!\t!~.á 
General de lat1F«ft~ltca 
persona ·de 
declarante -..1-!~tiJ!l 
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de Mé)(i~q;,.,.Distrito Federal, siendo las 
mes de Octubre det~~·<:tos mil catorce, ante la 

Agente del M~!e~ Público de la F"""'"''"''"'"""·" <>f'l•>l"ro·r, 

Especializada en lnv~s~~ión de Delincuencia 
···~ primero del artículo 10~íj$j· C.Odigo Federal de 
·~·· Ciudadanos 

testigos de asistencrá~qit~i31 final firman y dan fe 
a quien se le nrn+.oc+"' 

el desarrollo de la presente diligencia, h::~r:íAnnM:P.IP. 
los falsos declarant~;,r,n,1~irias· que' se encuentran nr.,,,!ll.,t,., 

Penal Federal y una. IO' .. ~ubo oído 
como ha quedado 

 eXJJieOI•CI&.. 
obra una fn+•'>lllt,.~~ 

-- t o} 1 1 
o-~ 
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PROClJH;\DURÍA GENERAL 01: L\ RI:P(IIll.l< '/\ 
SlJilPROCliR,'\DliRÍ!\ F.SPI~CI:'\LI/ i\1);\ EN INVI'S 11( li\Cl(JN 01' 

DI :UNCIILNC!i\ OR< ;,'\Nl/i\1>;\ 
UNID;\() ESPECIALIZAD:'\ EN INVESTl(i;\CI(lN 

DI·: 01-:iiiOS EN MATERIA DE SU_'lii-:SrRO. 
,. 

i\Vt·:RJ<illí\Ctc'JN I'REVIi\ 
J'( HVSJ-:11 )(}/{ 11-:fDiviS'il 1 61~0 1-1. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
--s~l~~~-  _. 

.. 

'l: ..... -·:-:::·~1·, -l.¡(' l ' 
En la Ciudad de M~fe ~~l'tto Federal, siendo las 00:10 cero con diez minutos del día 
catorce del mes d~

1 

• 
1
'. _ · ~ef-f1ño dos mil catorce, ante la susj;rita  

  . . ' . .. :~4~1 ::f11inisterio Público de la F adscrita a la 
~ub~rocuraduri~ ~-:~~--~en ln~estigación de · Organizada, qui~n en 
term1nos del parraltf[~r~ del articulo 16, del . de Proced1'm1entos 
Penales, actúa an~j~--:~dadanos Guillermo Alvarado Nancy Daniela Romano 
Romero, en calidad de y dan fe para debida 
constancia; a quien se le protesta 
para que se -e.•~desarrollo de la diligencia, haciéndosele 
saber de las falsos declarantes, que se encuentran 
previstas en el · Penal Federal y vez que lo hubo. oído y 

documento 
partes por f'nr'ltiM''fi:>r· 

nombre, por sido:E!SCintta 
mis actos, 
Una yc¿~~~on.IC 

\•': -.. 
---
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PROC:liR/\I>liRÍ/\ GENFR,Ú. OE L9Rfl'lllf.W'*. 
SlJBPROCUR/\1){ IRÍ/\ ESPECI;\1.1/./\D!\ I~:N INVFS 1'1«·\\'IÚN DI ,. 

DELINCIIFNCI.-\ OR(i;\NI/.i\J);\ 
UNIDAD I•:SPECI/\l.IL\Dt\ F.N INVI·SIIO;\Ci(¡ 

Of, DU .1 l'OS F:N MA 1 EIUA DE SEC'I II,:STI~O. 

c,\VFR!<Jll¡\('f(JN PR"V l \ 
l'OlVSJ·:mOít lf-.1 llMSí~ 161: o 1-t. 
~' . 

".~ TIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
  

·~~\~-~~~--I~<··~~~- :~:-
En la Ciudad de Mé~i~~1~í~ító. Federal, siendo las 00:1 ~:cero horas con q
del dia catorce del Wct,ubre del año dos mil catoree, ante la suscrita

:4\~en$· del Ministerio Público ªe .la Federación adscr ta a la 
Subprocuraduría Esp~~~apa en Investigación de Delincuencia Organizada, q ien en 
términos del párraf(j~~o del artículo 16, del C&ligo Federal de Procedí ientos 
Penales, actúa ante ·las Ciudadane>s .. Guillermo Soto y Nancy Daniel a omano 
Romero, en calidad.~ ~t!Qós.· d&a.sistencia que · firman y dan fe para\debida 
constancia; compare . ~ qui~n se 1~ wotesta 
para que se conduzdá(;ttntW!h1áq~en.,~l ~s.arrollo de presente diligencia, hac1é11dosele 
saber de las penas -wtsq~1tl'élilrren ·1os falsos mismas que se enc~entran 

é's1tab1Mido en el 
nal, 

~~ruéhM~'~cnr~·~··~o~.n~•nn~ Y 
se
·

. ' 

.., 

_;' ,¡ 
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PROCURJ\Dl.IRÍA GENERAL O,~L,.\ RFI'[IBI .!< '¡\ 
SUHPROCURADIIRÍA E~PFCJ:\I.IZAI~ EN INVI:SI'I<. ii\CI(JN I)J 

I)IJ .JNU Jl·NC!A OR
1
<.ANI/i\I>A . 

t'lf. lA Rt<PÚliiiCA 
UNIDAD F:SPECIAl.IZi\Di\,k:N INVESTJ(i¡\('JON 

DE DEL! I'OS EN MATE~ DE SEC! II·:STRO. 
;.ic: 

/\ 1~.f~'RI<iUM:J(JN PRI-:VI.\ 
J'( rÍtlSFIDO/{ !EIDI'v1SIH 16-'20 1 + 
l 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A 
DE L

~~ 1 

En la· Ciudad de M~@?;Q.istrito Federal, siendo las 00:20 ¡¡ro horas con veinte minutos 
¿~.-,..,(0.-_ctubre del año dos mil catore8i·:·.·.~nte la suscrita
~~~),~ del Minis~eri~ , Público ~~-;~a F_ederació~ ad~crit~ a la 

Subprocuraduna E~aga en lnvesttgacton de Dehnl. · enc1a Organtzada,l quten en 
ténninos del párratd)~~~ del articulo 16, del Códi · , Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ant\!~~is!:.,Pr~danos Guillermo Alvarado oto y Nancy Daniel~ Romano 
Romero, en calid~\~-*'gos de asistencia que al .· firman y dan fe para debida 
constancia; comparéüe a quien se le prdtesta para 
que se conduzca - · ··.i:l~sarrollo de la · diligencia, haciéndosela 
saber de las [os falsos mismas . que se encuentran 
previstas en el Penal Federal ·. · vez que lo hubo oído y 

 

 
 

partes por contenerJj:i verdad de los hechos,
nombre, por haber.sido escrita de mi puño 
mis tanto públicos como privados. e-;~.~

le fue leída tp presente la ratifica
de la presente actuación, 

mi 
todos 

lo que 
firma al 
resente 

el p ::·~==--·Mll-·---·---·

.. 
' " 
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llP lA RFPIIRIICA 

J 
PROCUR:'\DURÍA GENER1\I, OE l:\ , 

SUBPROCLIR;\DliRÍA F.SPECIALI/;\1);\ EN 
DELINCUI·:NCIA ORGANI/ 

lJNlLMD ESPECIALIZAD/\ EN INV 
Of·: DI·:I..J lOS F.N Mi\TI~IU.>\ DF S 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A ..,.,,.. . ..,.,.. ... ,"'""'oll.l 
DEL

·:a. 1~ .• 
. ¡,; ,rrqu" 

Mi ----

En la Ciudad de ~•"Distrito Federal, siendo las 00:50 
s de Octubre del año dos mil n~+,,p....._ 
gente del Ministerio Público de t-doll:l=o"'""r''";;,n 

la Subprocuraduría. (t~. ',; ;ta~a en Investigación de Del 
términos del párr~~d :~el artículo 16, del Código r:;..,,...r_ .... , 

Penales, actúa ante:~S::~lijfti!!fanos Guillermo Alvarado Soto y . 
Romero, en calidad .(f_@;",jett~s de asistencia que al final firma 
constancia; compar a . 
que se conduzca con verdad en, el desarrollo de la presente 
saber de las penas · · · los falsos declarantes, m 
previstas en el . ~ódigo Penal Federal y una 
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PGR PROCIJRAIHIRÍ/\ GFNI:Ri\L 01; Lí\ R!·P{Ill! .ICi\ 

SUBPROCURAD! IRÍA F.SPEC!i\LI/,i\f)/\ I·:N IN VI . ------
PI\Ol"'JRAOIJR!A OENfRIIt 

m !.A R fPl.lftfl("A 
OELINC\Jf'NCI/\ ORGJ\NI/;\1 

UN ID,'\ D f.SPF.('J¡\J.I/,'\ Di\ I!:N 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN ,· 
DEL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00:55 cero 
 de Octubre del año dos mil""'''l'i.-r•o 

Agente del Ministerio 
adscrita a. la S~§~.!K:aduría Especializada en lnve¡sti4:::¡ac:ióll 
Organizada, q. uien~~~.. ~· .•~ .. del párrafo primero del artículo 16, 
Procedimientos P~~~ ante las Ciudadanos Guillermo · Ahiililt'r<>rl" 

Daniela Romano RO~~~_, ®lidad de testigos de asistencia que · 
para debida const~~~)l-~rec
le protesta para q~~:<:q~uzca con verdad en el 
haciéndosela sa~pj~k$.-penas en que incurren los falsos de<~lar:M'-tt4eS 
encuentran previstas'eñ el 7 del Código Penal Federal 

documento que tengo a la vista y en este 
partes por contener la ver:dad de los hechos, 

haber sid~· · ·· scrita de mi puño y 
público como privados. """'"nnn 

fue leída . ª presente la ratifica t
de la presente actuación, cpn 

o el pers ----···----
¡_ ___________
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---Subprocuraduría Especializada en Investigación de -· · lit 
PGR Delincuencia Organizada ~ 

-PR-OC.-'liRA-DIJR-(A <.;-'lN-!RA-L 
111' lA RrPUBll<;• Unidad Especializada en Investigación de D~litos 

en Materia de Secuestro .;,· 
( 

' () 

AverigUación Previa PGR/SEIDOIUEIDMS/816/2:1~: 
DEC,LARACIÓN MINISTERIAL INCULPADO %f

1

\\ 

. • •i•<1~ ~-· . . 
·\~-· _,._ .J i~_i~ '<•í~ 1 . ···*~~~~~::_,. j-'í \ 

·:. . ,~··~"':.·.··./1')-~~.._ ~- . \ 

:~:~c:!d:S~\\1~!~:S~~:J:;:;.
~~d ... ··' ·, ·:· 

ente dei.M~·P(jblico de·~ Fed . ción, \pds

la Unidad E~e~~~d~ -.~·-_!Itrettid··~. Delltbe ~~W~Aateria ;.gecuJ.str
....... ~ .... \') r:·~ ... ·~·~.¡ ~: .• ..: .. :; ... ..J•• t'• ~.;~ ... . .. :··... · ..... ·? ... ··. "•, . ·. . f ' • • \ 

Subpro~1'ría¡ ~~~ -~~: '-,~~~~~,!ta~~~:::t:·.~~u . ·''cia. Or~an
actu~~galme~~~~~~~J~~~ ~~~~-q~,;'l~-' . firman V
co~mentoen itf ~· · ··-~w~~wij(J~:~tt,;·*i.i·:~·lk". · rtado "lA''

·~ '.. ,~··.. ·~""'' .·.r·" .," ~~ ... ·.:·.~_:,.;· '.',~/· .. ~···; ··' · .. ,~.···· ·.··: ··~~·\,~ ·: .. \.·.~' .. ~ .. - \ 

Ccfb.,cióflRl~{ _,,,. ·s ~~~! .~~ r:·· ~o! l·: 7~:y 8° qé
Ff~~ contra;~~~?~~~~i~~t:~1i);.~~pi~.I_,.,Q~_,fra· nes 11 y Xl, 15, 

16~-~fS~d~.Só~~~~,~~~~~nale~.:f~~:~~,~~fr- ión 1, i~ci~oA), 
s~•sost~:~:.~~~-- ~~(~~~J:;:~W.v::~.:?e ll··~ .,-·. _·gánie~-de 
~.,adorfa,~~~~td~,, ···•' · É(~~éfi.i·~~óri.:~:~· 'S.~ inei~ fracd;ón JV

~:~. ;:'.~ R~~)fto,; /#~ ... ~c:r. n cal~~ad 
pr~.,._. -~_esponsa~.qq¡,~. Atía'"S'é_ f~ ~ :-t~. momerrto· ~r .. t9f~r 
doc~,j~~ón~~;p~;:~. . t~·~s~ ~~~!i>i~~:_qiie s~\IJndukca c
verdad~~~~sen~~~-.. · : rr·-l'J~ie ~~9#1in ~ber ~,~~naan_ ~os dilY~nos que

oto_rgan ~~~,~~~~(}}~~.. .. .. } o 4 ~a ... la Cóns~~16n -~o~ de'~fs Est
Umdos Me.x1~•v•o a la réfermá.,,del.~lt·de JU~AP de 2f0a::.públ~ado en 

Diario Ofic~al d~~itl~-~~]. .. ,~~9. por,~:~,t)e r~rman lo,f;rtícul

16, 17, 18, 19, 20, 21 y fti~ae~~~- y···~dél artículo 73; l~acci
VIl del articulo 115 y la fracción 1btfdefií.partado B del artículo 123, 'i4eos 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del \f$.ódi

Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a (~~;¡~t
. .• 1 • ;;¡¡ 

respectivamente, establecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden pép
' 11 ·:~~

el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). 

inculpado: 1.- lnmedialamente que lo solicile, el juez deberá otorgarle la 1\be
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 

1 

r::rol•lli la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de ~elit '\, 

a solic"d del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad ~.\ 
cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por\ algún 

delit()t1~talíticé~do_ como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público ~porte 
elem~hto~?. ~k_juei: para establecer que la libertad del inculpado representa, dor su 

·"~,Llz•,,ui~;;¡, -
'<cu¿~-vc~~ ,. . , 

'F.$'f~G¡¡. ·'" .. ,, .. e, 
. '':fl'flií!r 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos !' -en Materia de Secuestro 

o te±~ 
conducta precedente o por las circunstancias y características del delito come~do, 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución ~ue 

se fije, deberán .. ~ ·~~uibles para el inculpado. En circunstancias que la \ley 

determine, la .. ,. . 1 podrá modificar el monto de la caución. Para resolver 

~~Pa'-!CJDrr.¡; ~ ·-:;uez deberá t6mar en cuenta ]a 
·.. ¿\~ ' ?; 

~,CI{~DSdQ!f!islW<:teJJI. :o.: la!!,~~.·.~.·.'sticas del in
po~>ibilid~tdi!J~ó Cú1rl1JH'fn1ien1to . . nes ~~~ .a su ca

rJ,Ii~-~~us~ld -Ji:t&af)ciÓ~~~~niátia qu

· · ~~d¡,~~ 10~~ 9rate

~e!A~1l~'fPllctcM 

solicite, .itErtrnM-el~mii!!!< 

audiencia pública pcn··UJ~J«<~~IAritl(e~ 

. Jiombre de su 

t-'nl'1,'*11• bien el he.Gho 

en preatJrwcia del 

fr~.Oí<}tl .V del 

testimonio 

vecinos del lugar y partido en que.·.· . el delito, siempre · éste pueda 
-<: 

·"'··· ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todó,;paso serán 
,1, ~· 

juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa coii!ra el orden 

público o la seguridad exteriól o interior de la Nación. VIl.~ Le serán facilif~oos todos 

los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. \ZIH.- Será 
;¡: 

juzgado ante& de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima nd:~xceda
' ' .. , 

de dos anos de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo·,~alvo 

mayor ~zo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso.~será 
los de~d16s que en su favor consigna esta Constitución y tendrá 

na defensa adecuada, por SÍ, por abogado, O por persona de su',· 
Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido ·. ;¡,¡ 

requ~«6et.Pati ··-rlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá ·\ 
.S~L ;;:N 
[)f;{p.¡,~i '" 

.AE~f"V•""• :·~i.e 
·. "~ ~-.:.:.'-r\'i\.~f()';i·• 
'.\ OE SE(;L>{.~·,- ~:(' 
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Subpi'Ocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organízada 

( 

Unidad Especiali;Zada en Investigación de Delitos 
en fvtatel"ia de Secuestro ,., v 
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de Delitos en Mate · e Secuestro 

---En la Ciudad de M~>HyQ .. t¡>j~~~cteral, siendo las 18:00 dieciocho , 
del día catorce de ottl:lbm·de· 2014 dos .mil catorce, ante el suscrito   

 A~~~t.Minláterio Pút>,ico de la Federación, adsc · · , la Subprocuraduría 
Especializada en lnv~~9fl:Ci(l,n, da.~O.elfncúerie'ia Organizada de la Pro . ~aduría General de la 
República, quien corr d.Jtid'ar\)~nt? ~.n el artículo 16 del código federal de , ocedimientos penales 
actúa legalmente co!laérst~8éasistencia que al final firman y dan fe' :con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Co · itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15; 1 · '168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 °, fracción 1, apartado A), in ~ , s b) y e) y 11, fracción 
1, incisos a) y t!) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R. ública, en relación con 
el arti?ulo 32.ff~'món 1 de so¡egla~ento, publicado en el Diario Ofici ·" e la Feder~c.ión, el23 
de Jul1o de 2oa, parece, .. n cahdad de probable responsable, la sona que diJO llama

    quién en este acto no se identifica ~ carecer de docume
idóneo para e~·· seguido-fe le exhorta al indiciado para que se e· duzca con verdad e
presente dilig~i_a, · ·e le hac&.saber y se le explica ampliamente los , ~chos que les otor
los artículos 2ijfip .. do A de'a Constitución Política de los Estados U~--os Mexican.·o· s (Pre
a la reforma; ~8 de junio: de 2008 publicado en el Diario Ofic de la Federación
Decreto por e que se reforman los articulas 16, 17, 18, 19, 20, 2,1 y . ; las fracciones X
XXIII del arti~9 rr!;Ja fracción VIl del articulo 115 y la fracción 11 del apartado B 
articulo 123, todos éle la Constitución Politica de los Estados Unido exicanos), y 128 
Código FederáFde'-~Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 11 · IV, que a la le
respectivamente •. es~able_cen:;" ... ARTiCULO 20: En todo proceso de or n penal,~~ inculpa
la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). Del inculp. o: 1.- Inmediatame
que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caució · siempre ~ cuando
se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohiba · ceder este beneficio. 
En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez , · rá negf)r la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, po lgún depto calificado . 
como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos a' ez pa~ establecer 
que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o po s circ~nstancias y 
características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la so dad. Él monto y la. 
forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En e unst~ncias que la: 
ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. P resplver sobre 1a' 
forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la natural · · .. , ~odalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de e . pljfniento de la
obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofenllclo7, así como l;
sanción pecunia. _r. ia que, en su ca_so, pueda imponerse al inculpado. La ley detertlu!:. ja. rá los caso
graves en los c4ales el juez podrá revocar la libertad provisional; ll.w No podr · · er obligado/ 
declarar. Queda' . y ~.e.rá sancionada por la ley penal, toda incomunicaci , intimidac¡ó 
o tortura. La rendid~nte cualquier autoridad distinta del Ministerio Pú ._.·.· ~-·o .. o del ju1ez
o ante éstos de su defensor carecerá de todo valor probatorio}! ' Se le ~r
saber en y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su ; . nsigna«Fió
a la justicia, de su acusador y la naturaleza y causa de la acusaciqn, , .. In de ¡qu
conozca bien punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, ri~dien" en i3ste 
acto su . .. . IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en pré'senciá~el ~uez, 
con quien . ~. salvo lo dispuesto .en la fracción V del Ap~rtado Brf9efste 
artículo; V.w Se 13.. stigos y demás pruebas que ofrezca, concediérrdosele eHie po 
que la ley estioti -~ " . ~t"al efecto y auxiliándosele para obtener la comp~recencia d las 
personas cuyo t~~~.'!R(!~tsie~pre qu~ se encuen~ren en el lugar del proceso. Vr.w·~~fá 
JUzgado en aud1e~9~~~~~\l)br un JUez o JUrado de Ciudadanos que sepan leer y escnb1r, 
vecinos del lugar y partido e'n que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
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con una pena mayor deJ>lñ~a~().:~prisión. En todo caso serán juzgados p jurado los delitos 
cometidos por medio dfi.la':Pr'~~a :contra el orden público o la seguridad e ior o interior de la 
Nación. VIl.- Le serán f~~sJqdp$Jos datos que solicite para su defen 'y que consten en el 
proceso. VIII.- Será juzgado. antes de..é~tro meses si se tratare de delito ya pena máxima no 
ex~a de dos años d~;~~~lf1N::an\~<te Un año si l.a p~na excediere d ' se. t~empo, salvo que 
sohc1te mayor plazo par:a .~~·q!~fen~;~·IX.- Desde el IniCIO de su proces.. , era Informado de los 
dere~hos que en su favot. Cóf!S!~na 'e!S~,~-o.nst~ución Y. tendrá_ derecho a~Pa defensa adecuada, 
por s1, por abogado, o :PQt~Ona de 'Sli confianza. S1 no qu1ere o no P!fde nombrar defensor, 
después de haber sido,~~ll~o-~~ hacer1o, el juez le designará un d~ff¡ 'sor de oficio. Tambié~ 
tendrá derecho a que ~tl~~~~lensor comparezca en todos los actos d · roceso y éste tendra 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún o podrá prolongarse la 
prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensor~ o por cualquiera otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro ~tivo análogo. Tampoco. 
podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como~--· · • ximo fije la ley al delito 
que motivare . En toda pena de prisión que imponga unas~ ~tencia, se computará el 
tiempo de la .. . Las garantías. previstas en las fracciones .1, ·,;VIl y IX también serán 
observadas previa, en los términos y con los .. ' uisitos y límites 9ue
leyes en h;¡ fracción 11 no estará sujeto a condidl\1 alguna ... "; ARTIC
128 del Procedimientos Penales.- " ... Cuando el incuiSdo fuese ~etenido
presentare ante. el Ministerio Público Federal, se pro¡~-.. erá de inmediato 
siguiente le hará saber la imputación que existe en.s" · ntra y el nombr
denunciante . . · , 111.- Se le harán saber Jos derechos que . ·otorga la Constit
Política de Unidos Mexicanos y, particularmente en la Av · guación Previa, d
siguientes: a) No d~'Sir.:.s¡ así lo desea, o en caso contrario, a declarat~sistido de un defe
b) Tener una c:Jef~H~;iád~quada por sí, por abogado o por persona de su ~fianza o si no qui
o no pudiere n!mt»'ai.défensor, se le designará desde luego uno de of~o; e) Que su def
comparezca en to~()~)os actos de desahogo de pruebas dentro de la Av{iiguaci6n; d) Que 
faciliten todos Jé~ d'a~os que solicite para su defensa y que consten en ~'iAveriguación, pa
cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio ~úblico y en pres
del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le recibatf~os testigos y d
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resoluql.i.n que corresp
concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduz~ij;.eQ entorpecimiento 
de la averiguación y las personas Cl,IYOS testimonios ofrezca se encuentrib en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prueba$, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica'x'~~ las mismas; y f} . 
Que se le conceda, inmediatamente que Jo solicite, su libertad provisional baj<?%caución, conforme 
a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los tenninos del párrafo 
~e~undo del articulo 135 .~e! Código. Federal de Procedimientos Penal~~- Par~1Rs efectos ~e los 
1nc1sos by e se le$·perm1t1ra comumcarse con las personas que él sohc1te, utll1~ndo el telefono 
o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas 
hallaren presenteS ... " ... ", Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del~rticulo 243 
Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligqrá a d~clarar al tu
curador, o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o¡~,finidad e
linea o de!· ndente sin limitación de grados y en la colateral h~ta el cu

que esté . ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño;l'9 estre
· person s tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstan

tll't'lo:~~r~~,..;,.,n .. ". En consecuencia, debidamente enterado de sus der~hos,
. que se le imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura inte

de la · de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, da Fec
25 de gFL?QJ1,;;'!\ilifiesta que es su deseo rendir su declaraciQn ministerial y noxn~rar 
como su abEqfwdarl&fal¡jS,.r a la , Defensor Público 
Federal, pd~ncdntrándose presente en el lugar que se practica esta diligend~ la 
Licenciada, qu1~. ·. ·· a para Jos efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su 
caso, su aceptadóii1~l.esta. - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - "' - -
------------- --------------COMPARECE EL DEFENSOR.-- ---------------;:-
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~1~~=tific:a con  
, misma que lo acredita 

Público, que contiene; a color, cuyos rasgos faciales 
presentante, documento del que se date de tener a la vista en términos de los dl¡!;l!'-'U'lll:> 

208 del Código Fed~Hlt1PrcWediiriie~tós Penales y que, previo su cotejo, se 
fotostáticas a la pres~.flf.e,·-d~vPMMdose'el original a su oferente por así soliiQi;lrlo 
impedimento legal ~r<fe\1ó;':pf:o~(liél19ose'a'protestar al compareciente, 
dispuesto por el artf~lo 147;défe6(t1Qo· Federal de Procedimientos Penales, 
penas en que incurreJ:l:.l~~ ~t\ié~~antes ante una autoridad distinta de la 
de sus funciones, cófltOrme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 24 
Federal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - . 

-·.S~::r.------- ....,;,--------DECLARA--------~----

- - - ~ue, entera~~ffJPmbramié~to que de su pers~na hace 
mamfiesta expr:fA~Y~ que ac~ta el nombramiento confendo y nrnrac.:t"' 
des~mpe~o ~urfi~~1i~po q~~:dur~ la presente investigación, 
decir, al termmo-;~~ ~-Pt~ente d1h~nc1a, la firma al margen y calce para laltlebl<ja 

- - - - - - - - -- - - -- - ~ - - - ~ - - -- - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - . 
- - - ContinuanEi(f ton la diligencia, el declarante  
generales.- - - - ~ ·- o:. ., - - :.. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-
------------ :-_----------------MANIFIESTA--------------- · 
- - - Mi nombre es   
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-~\) )~ lf:;-
' ,.-.--~-.'<:f.·. . 

ff:~1~~~~:~ ~NSTANCIA DE LLAMADA . '< 

.. '~r-~~:-fi·~{-:~·;~~~-~~ ~ /~ ! r .. 
---En la Ciudad de~~~ Federal, siendo el catorce ~·mes de Octubre del dos mil 

catorce, el suscrit nte del Ministerio Público de 
. :•.1, \\\ J ?.~ . ..:~·· ~ 

la Federación, adscritQ:aJ~idad Especializada en lnvestig · n dEf delitos en materia de 
Pt/·., 'f•'' • 

secuestro de la Subgr~~r~q\Jf{P. E;sp~él~izadá en Delincuenci ~Organizada, quien actúa con 

testigos de asistencia~4~~~fflo~i~~n·Y dan fe,----------- :_- ~~---------- -------
----------- ---- _,·~·_C;::,.::··:~¡~-~ ~ ~.-: H A·c·.e: -e·-b N s T A R -'~ ---------------------

Que siendo la fecha ~t~·~~i~~.:-~ta Representación Soci~~e-la Federación procedió a 

notificarle al l derecho qu . iene de realizar una llamada 
;/ 

telefónica, refiriendo que es su deseo realizar dicha llamada, al·. mero 733 119 71 02, el cual 

corresponde r : · que se procede a llamar, 

contestando una persona del sexo masculino quien d

 quien se le comunica por tiempo 

todo lo que se tiene que hacer constar se cierra y firma la

legales correspondientes. - ~ ~ - - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------CON

OS D

-
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
·· · Delincuencia Organizada • 

Unidad Especializada en ·Investigación de DeiJtos .. 
en Materia de Sec•!cr~tro 

A.P. PGRISEIDO/U~JDMSI&_~Ó14: ~ 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO O.. ~,;~ Tf 
 1~~, 

\:fl 
En la Ci~~ad de México, Distrito Federal, siendo las 20:00 vE;Jin~toras del 

día catorce d~~~~~~e del dos mil catorce, la suscrita 

en~j~,~~nisterio Público de la Federación y Fiscal ~pecial

adscrito a la$~) ~,specializada en Investigación de Delitos ~~Materia 
Secuestro, de t~~~~f>curaduría Especializada en lnvestigacrón ~~ IDel 

Organizada d~l~;.prócuraduría General de la República, quie "· ctúa 
.... ,..;.. . 

asistencia de ~~-s1 .. t~~t~~-.~;étlle al final firman y dan fe, con fu~mento e

dispuesto por'J?~~~rt!c~~;.~~· 2~:._.21 y 102, apa.rtado "A", dec~, Constitu
Política de_los;~~\~.~-~~~os Mexicanos; 1°,.fr~cción 1, 2°, frac~!fhes 11 y X~,
16, 168 y 180·:~~~·~em(ffgo Federal de Proced1m1entos Penales; ~ 4°, fracc1ó

apartado A), incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de·la L~~ ';Orgánica d

Procuraduría General de la República, en relación con el artícul 2 fracción . )' 
su R_.~.\'!'to, publl:!_, o en el Diario Oficial de la Federación, w_· 23 de Julio

201i~omp~re~:· en . . lidad. de probable responsable, la ~~~ sona que 

llam ·'  quién en este acto nq!: e identifica 
~~~-=- 1\1,1' ~ , . . 

care : .. ~~~~mento id,neo para ello, acto seguido se le ~xH~ rta al indiciado 

para ~~~-~gnduzca co~ verdad en la presente ~lligencia, se le[tace saber y se 

le e ... ~plialfle.nte lot derechos que les ot .. o,rgan los ~rtículo~·-O apartado A 
de la ~Otifl~•P:óHticaíje los Estados Unidos Mexicanos (Pre. a la reforma 

del 1 B:~i~lfA.e" 2008{ publicado en e.l· piario Oficial de 1 ·¡· ,_ ederación el 
~o ol "'._xtca .. · . 

Oecret8lWor el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 2, . 21 y 22; las 

fracciones XXI y XXIII del artículo 73; .. la fracción VIl del a~~o 115 y la 

fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Consti ., ión Política 

de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del Código,Federal de P, · cedimientos 

Penale~ en sus fracciones 11, 111 y IV, qÍie a la letra, respectivament,st

" ... ARTICULO 20: En todo proceso de orden penal, e~ mculpado, la ~c
ofendido, tendrán las siguientes garantías: A): Del inculpado: 1.- lnme\
que lo soli~.it·e. , el juez deberá otorg~rle la libertad provision~l bajo cauci

cuand()l'·ho se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expr

iba cOnceder este beneficiQ, En caso de delitos no graves, a so

~·'.:~. erío Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el 

ha~ sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grav~·por 

la l~t~~~~dp eiM!pisterio Público aporte elementos al juez,para establecer ... ·e·. 
la libe'i!mtf del inculpado representa, por su conducta precedente o por· 1 

circuh§tancias ycaracterfsticas del delito cometido, un riesgo para el ofen1~~. 'o 

/ ' 
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Unidad Especializada en Investigación de D~lftos 
en Materia de Sec~ktro o :il ,.~.,!~-~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/81~~014. . 
{,\• . .: 

para la sociedad. El monto y la forma de caución que se fije, deb~~n ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la bt~oridad 
. -~ 

judicial podr$.modi1jcar el monto de la caución. Para resolver sobre la ~fma y el 

monto de la C<l~~ión, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modllidades y 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la po~~ilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños/~ perjuicios 

causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su ~s0, pue

imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los ~a les el · 

podrá revocar la libertad provisional; 11.~ No podrá ser obligado a dJf~uar. Q 

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación,;~timidació
to~u~a. la c~nfesión ren~ida a~te cu~lquie~ autoridad distinta,_;~~~---.. el ~iniste
Publico o del JUez, o ante estos s1n la as1stenc1a de su defensor e~, ... cer;::~ de to

valor probatorio; 111.~ Se le hará saber en audiencia pública, y~ ent~o de 

cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, :Jíombre de

acus~??;} la natural~~~ ·y. causa de la acusación, a fin de que ~~;_, __ • oz+ bien
hechO · se !~tribuye y pueda contestar el cargo, rin)l! ~ndq en e

acto ·.· pre¡;\ratoria. IV.~ Cuando así lo solicite, se,. carbado, en 

orelsePiciiá~~:tei~ll~·'*·· con quien deponga en su contra, salvo lo 'pue~to en la 

d~t.'AirM~rt~rln B de este artículo; V.~ Se le recibirán los tiigos\ y demás 

concediéndosele el tiempo que la ley estirWi- nedesario al 

efecto y,,~H>9~~Je para obtener la comparecencia de las 
1

~~~ , rso~as cuyo 

testimonio':SQ.IiPitts siempre que se encuentren en el lugar del pro :so. ~1.- Será 

juzgado en aoéliQfl*J)ública por un juez o jurado de ciudadanos q~i se~an leer y 

escribir, vecinos del Jugar y partido en que se cometiere el delito, sie~re' que éste 

pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. ~ todo caso 

serán juzg~D0-Jurado los delitos cometidos por medio de la ien1sa contra 

el orden p~~i.¡~guridad exterior o interior de la Nación. V~- Le serán 

facilitados P1~.~at0s que solicite para su defensa y que e , ten en 
":...:.(?;·(_t--:r;-:::-"':'!-.r..r;·:· .~'jJ . :~· • 

proceso. VIJ.f.;;;~~~~ado antes de cuatro meses si se tratare de , htos cu
,.,;¡¡< . - ,., .• , 

pena máxima""nó~xeeda de dos años de prisión, y antes de un año\ i la pe

ie;é~;il\s-eJ:ier\il$6; salvo que solicite mayor plazo para su de,!;. nsa; ~
' ... - , .... ·.•· .J.· •·. 

el iniijt{D¡ ::ijé\~f:h:ifbbeso será informado de los derechos que e·; su fa,

na esttf'~bHs\lt~~~~~'~ t~ndrá derecho a una defensa adecuada, p ,· sí, 

, .o -~~b;~g~~~g~~
1

de su confianza. Si no quiere o no puede ·.~mb
~~~ués de haber sido requerido para hacerlo, el juez le design·~·-á 

~~~J'e ~ficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezc _

t~i:~~~~~~s del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas vec~ ·• se 

le requierél; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, ~r 
. ) 

'J,¡ 
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falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera ot'i. prestación de 

dinero, por ca~sa ·d.~~~~ponsabilidad civil o algún otro motivo ~logo. Tampq~o 
podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del quefibmo máximo·fije 

la ley al delito q"'l~tivare el proceso. En toda pena de prisió~ue imponga una 

sentenci.a,.~~:~~~,el tiempo de la detención. Las garantif previstas en

fracciones.!, V,~~~ t~mbién serán observadas durante la j:eriguación 

en los t~r~inosf~{.~n:,¡¡; requisitos y límites que las leyes est,lezcan; lo 

en la fracción 1f:nir estará ~ujeto a condición alguna ... "; j~TÍCULO 128 

Código Federé\f:\~~~~· .. :P.í:~e~i.0ientos Penales.- " ... Cuando~~ inculpado fu
detenido o se presentare \/9Juntarian1ente ante el Ministerio~· úblico Federal,

,- ••• 1 ) • '~, .~ • ~ • , ~-

procederá de inrlted1~t~f9~·.~a siguiente forma ... 11.- Se le har'J>aber la imputa
.. \,.., '"\(·~t!\~;,·1:.'··' j ~: 

que existe en sliA~()hira y el nombre del denunciante o querell }nte; 111.- Se le h

saber los derechos que le otorga la Constitución Política d 

Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de ;,$siguientes: a)

declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistici de un defenso

Tener una defensa ~~cuada por sí, por abogado o por perso~.de su confianza o 

si no quisieré::o no pu~iere nombrar defensor, se le designará ~sde luego uno de 

oficio; c).~ue1u defe~Íor comparezca en todos los· actos de d~bhogo de pruebas 

dentro d~Ja'.Averigua~\ón; d) Que se le faciliten todos los datJ~que solicite para 

su defen~a y que consten en la Averiguación, para lo cual se ~~rmitirá a él y su 

defensorl torísÚita?en la oficina del Ministerio Público y en prese~lia del personal, 

el expediehl~ a~ l~.~erig~ación previa; e) Que se le reciban los tistigos y demás 

pruebas ~~~ t~f~~~~~ y que se tomarán en cuenta para dictar la~esolución que 

corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, sieni,re qu.e no se 
··ii1. 

traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuy1 testimonios 

ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cl:fando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su ~~efensor, el 

juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y. ~apue se le 
<~ 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional ba~ caución, 

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitució~~.Y en los 

términos del :~P.~~afo segundo del artículo 1~5. del Código Fecl\

ientos PEmales. Para los efectos de los rncrsos b y e se les ~
con la

1

s personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualq

comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si e

presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el conten

a~i~f~ 2~~l~ódigo Federal de Procedimientos Penales que a la letra di
' · :.L;~;:l.<F..t.!CIA . 

se','d~igará· a d~ctarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado n
' ' ' ,:g_¡\~·,,,.;,Jo... . . . . . . 

parl~'ntes~ por' · Cdri~~~~uinidad o afinidad en la línea recta ascend
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. enJ~ateria de Secuestro -,_ 
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A.P. ~GR/SEIDO/~IDMS/B66:2oy.9.2.±·~ 
descendente sin litnifa'Gión de grados y en la colatéral hasta efluarto inclusive ni 

a los que estén li~a~;rcon el inculpado por am~r, respet~~ariño, o estre~ha 
a~istad. : pe_ro ~~.t~tpe~onas tuViere_n ~oluntad de declara .. ~.~ .. ;'líe hará const~r esta 
c1rcunstanc1a y ~~lfa su declarac1on' En cons~cuenc1a,~na vez que se le dio 

lectura el conte~~ ~s artículos anteriores y es~ando d~Jdamente enterad

:~s ::~Os-:l:u:~:e:~e : lel::m:~::fo~:squ;nc:~:~:
correspondient~~-; n;t~~r.~'-~hl~-cs~\es su deseo rendir su~~claración ministe

;::~=' ;::~.t~a.=-::r! ::
diligencia el de~lil~F.;J.lybririo referido - - - - - - - - - - - - ----
- - - - - -- - -- - -- - - - - - - COMPARECE El DEFENSO . 

Enseguida y en la misma fecha, se presenta. ant .,, suscrita, ., 
uien se identifica con 1 :ltredencial expedida 

favor por el consejo del Judicatura Federal con núm, b de Credencia 

misma q~ la acreáita como Defensor Público Federal ~~ contiene una fotografía 

a color, cJ¡os rasg~s faciales concuerdan con los:de s~resentante, documento 

del que _sé da fe db tener a la vista en términos: de 1Jl artículos 16 y 208 del 
1 . ·"' 

Código Federal de ~rocedimientos Penales y que, previdfu cotejo, se agrega en 

copia fot~tática- a ta presente, devolviéndose el · origin~ a su oferente por así 
. ~~ 

solicitarlo· y no existir impedimento legal para ello; proc~~iéndose a protestar al 

compareciente,· ~~r~ que se conduzca con verdad en la~tliligencias en las que 

intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos ~ los que incurren lós 

Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artíc~~ 231, 232 y 233 del 
,¡¡¡ 

Código Penal Federal, quien por sus generales--- ----- .-~~------ ··-- ------

-- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - MANIFIESTA - - - - - - - ¡~_ -------------
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en M a ' ·¡a de Secuestro 

l • 

la presente dilige_Qqi~. la firma al margen y calce p~ra la debida c .. ~stancia, por lo 

::~~:. ~- ~~~:c:l!P ~o:_~~-~~~~~~~'-~~~~~":'-~~~·- ~~ _C()_nje -~~ -~~t~e~ista 
.. ' :i.' 

-- - -- - - -- - - - - --- - - - -COMPARECE EL DECLARANTE.-,'!¡~,- - - - -- - - - - -

-- - . Continuá~jl9·~ la diligencia, el-declarante, por sus gen~·~les.- - - - ~ ·_ 
~,,,--~·~'t.., ·}i·r;ll 

. :·,t~l>~~~\". ?_:. ~rA~ ----------- .... .-•.~-~~,.,,~_-;:, -.-MANIFIESTA--------------~---------
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    a mi favor 

consagran los artículos 20 de la Constitución Política de los ~~tados Unidos 
. ~ 

Mexicanos así como el artículo 128 y 243 del Código Federal de "tocedimientos 

Penales es mi deseo rendir mi declaración de forma voluntaria- - - -~ - -- - - - - - - -
'~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l A R A - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - -
'1'4 

- -- Que una vez una vez que se me hizo del conocimiento el fbtivo de mi 

comparecencia ante esta esta Autoridad, así como de todos y cadl;;,~no de _los 
.¡,.,,_ 

derechos que me son conferidos por la Ley, y habiendo tenido una~ntr
,¡1, 

con mi defensor, en relación a los hechos que se investig~ 
. ~>~ 
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- - - Acto .~u ido esta Representación Social . de a Federación 

to:~ lar al c~'1tpareci~rite las siguientes preguntas:  
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--- Acto segu~--~~~~ ~utQrtdad·p'One a la vrst~fde comparecrente rmpresr

fotográficas de ~~~j)~onas que se encuentran ~stas a disposición junto co
y que se enum~~a~-d~l!   
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- - - Conti~o.Qo con 1 presente diligencia se proc~~e a dar el uso de la voz del 

Defensor ~iaM.Eede 1, quien en uso de la r?i\~ma manifestó: que con 

fundamento en el artículo 156 del Código Federal ~ Procedimientos Penales 

aplicado por identidad. jurídica en esta etapa procedimel.,tt.aal solicita a esta Fiscalía 

de la Federación se<fle permita interrogar a mi patrodlado mediante preguntas 

verbales y directas, pr~via calificación de legales por est+utoridad, manifestando 
... -r. 

su patrocirt~do que SI es su deseo dar contestación a las ~eguntas que le pudiera 

formular 1~! defensa oficial, por lo que a la  
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termmada~~~Jb1~enc1a firmando los que en ella lJ:tervlenen.-------
-~~ < 
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Delincuencia Organizada .. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/81612014. 
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.-.-- ~-:----- .. ;~~~.TANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. - -1}~-----
- - -.En la Ciuc~!~ll~~;\México, Distrito Federal, a catorce de octubr~oel dos mil 
catorce, la sus~~!   Agente q#l Ministerio 
Público de la K~~a('@n, adscrita a la Unidad Especializada en ln.,'stigación de 
Delitos en M~iá:; \de Secuestro, de la Subprocuraduría Es~~cializada en 
Investigación de Deli!l~yencia Organizada, quien en términos delj$rtículo 16 del 
Código Federal\a&.P.rocedimientos Penales, actúa de manera leila! con testigos 
de asistencia que ~Uirjal·flfman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,!~ - - - - - - - -· - -
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en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

,.~~~~.o DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOlSICIIÓN 

~(!Jg;~~~~~>CICO Distrito Federal, siendo las tres h
mil catorce, la suscrita Licenciada 

l\M~té.#l:f-un•"'"' de la Federación, adscrita a la Especializada en 
mv,est•gaciQrt os-IIéli1lo$··en Materia de Secuestro, de la S Especializada en 

Organizada, quien actúa con ·de asistencia que al 

. ·unidad Especializada 
· puesta a disposición 
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---CM tu~.~n tos artlcuJos 16_. _21, .1&2 apartado "A:"·~: 1~ Co~tución. Política de 
los Estados ~1i.ex1cano:$;.2 fraac1on ll. ~. 18, y 1.80 pnrn~ parrafo de.t Código Federal 
de Procedimientoa.Penales; 1, 2, 3 y S .de lal.éyfedeilll contra· Oelmct~enoia Organizada; 
4 fracción t ··. apartado A··· mcrsos . a) .. ' b), e) y 22 
de la Ley Orgánica ·de· la, Procut~u.ría G~eral de la · ~· ; así como 3° inciso F) 
fracción IV y 32 de su ~tci, et ~:del M1msteri0 P ~· neo de la Federación que 

~~ú~: ~~;~~~:~ _--:~~~;~ ~ ~:~;~=n~~ ~~~~~~~~--~~t;: :~~~~~i;~--:F~~~~e~ 
Ministeriales Suboficiales  
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Agenc,l~ Investigación Criminal 
V~ 

{f~Policia Federal Ministerial 

Unidad Administrativ~f~ue Integra la Organización 

.. " i 'r'l Regional de I~;PFM en el Estado de Tlaxcala 
- -- • " T.:Yt' t f h é · :~;-

- :_::. ¡_,_ '- _
1

, ... 'N6. be oficio PGR/AIC/PFM/UAI~FM/TLAX/MM/2448/2014. 
,:,: ;¡!]) ~:t:.1··~·> ~' ~ ' .~~f~:/ 
,.

1
., • , p c;;;;-.L,;,,.~ .. '~- Méxi~~D.F. a 14 de Octubre de 2014 

... .J ..., ... .,.. 1 ....... , 

- · · ~1r "2014 Año de Octavio Paz" 
"'·:!; j ~; \ ;!~ ~ '. ¿~·t:~~~,! 1 

Asunto: Se cumple parciahj:}tínte Localización y Presentación. 

:iS ,.. _:_
~i- .~ · ~· 

AGENTE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIQN<f, · .:
LA SEIDO ;.i't •;;.: '

(".':1 

 

1to~-~-~.fJIU~ pesa en 'SlH!í91'lftmo · .. ... . . · · 

ü~~t~~:~~~;~~r~~~· -~~~,critas fueroh recibidas 
.. \ -¡\,aeJá~~~~~~~:-~~:-~JOútá\t·fáfecha. \ \ 

. . ~./ ·~ .. i 

Se anexa'certifiel!~~édico original, copia de las identificaciones y pertenencias de los~que se 
dejaran ~ su enter~r~sposición mismos que se relacionan a continuación: 

1\v. ln,ti!Uio l'olitcmico Naci<>nal No. 41!. Col. S<m Diego l'vklqlcl'. TlaxcaiLt 
 W\\1\·.pgr.gob.m.\ . !" 
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Policla Federal Ministerial.-._ 

Unidad Administrativa que Integra la Organi1.ación ~ 
Regional de la PFM en el Estado de Tlaxcala 
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3.- OBSERVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 
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Fijación fotográfica y/o videograbación. S a· 
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Alteración del lugar: .·:~' 
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Observaciones: ;;~ 
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Subprocuraduría Especializada en':lnvestigación de -
Delincuencia Organizada l. 

~ )1.! 

PROCURADURÍA GENERAL 
m LA RErÚBUC'A 

Unidad Especializada en Investigació _:de Delitos 
en Materia de Secuestro ~ 

\'~'DcC·.::.::¡. AP: PGR/Sf..WO/ . ~mMS/lW'i/J.HI'-Í· 
;, ~-f~j:.t,~;~~·;:_ , 
_;:·~:.::.:~~-f:;~~Z\~FICACION DE PUESTA A DISPOSICION 
.~>-~--~{C:,-;:'·1'1\ ,;,1  
.·~,~ .~ ~,.\:; .. ~~~~--~.:.: l·:1· 

--:En la c!U~~;~>gto Distrito Federal, siendo las tres horas con ci ' · enta minutos del 
i~:fJe O!;hlbre de dos mil catorce, la suscrita 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la dad Especializada en 

Investigació,~ ·de: Delito_s eri Materia de Secuestro de la Subprocur uría Especializada en 
Investigaclqh' ',d~ tre!ln.cu~ncii;l Organizada de la Procuraduría General· e la República, quien 
actúa de oonfotmidád' con los. artículos 16 y 26 del Código Federal de P cedimientos Penales, y 
acorde cop;-~ fl~o:ioa-del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ~_-:··.: ~ r. ~.- ~ :- .r~l.·;¡- - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - , 
- - - Que ~~%'tM'arnóa indicada, se encuentra presente en las ins aciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en ~ciftcó la Unidad Espe alizada en Investigación 
de Delitos en Materia de ~e~ra.\d~ la.;$ubproturaduría Especiali da en Investigación de 
Delincuencia Organiza~    

       
    

   
      

       en términos del 
artícu \4,0$ del c~rg9 fed4\rafde '~r~:ntos PenaJe,s, se_,da fe de tener a la vista, 
agreg_ . -'fa copict~ea pa,r.allQS·éftP:~·~.I~, a que· ha,ya fi¡gar y devolviéndose el 

~:~~ ,, --~~~ _n~ -~~ti~ -~~~~~~~~:a~.~~!·!~~~~~~·~~~~--~~~ ~é~t~p-a~e:i~~t~,- ~~-r __ s~: 
- .:· _ _: _,)¡.. .:;~·j;;_ • '"'~ '-: ,.•_--- ~·.__::-i'"f-:--F,;mST.ó -·T- ~ ~- -:~ :-- -~---------- ----

     
      

      
   

      
   -----------

- - •. : .. - ~ - - - - ..; .: ~ - ~ ~ - - - ~· ~ - -
-~~ue' . al · darte· !Éctura ··.a . o de oficio 
PGR/-~PFM/UAI8Rnm1f..A ctubre de dos 
mil ·~r~, lo ratifico e~ toda$' ~ e de. la última 
foja, !<t-reoo~:mzco por ser·fa q~ ut o pnvados; lo 
antenor .• ~ct l~s efectos legales p hacer constar 
con lo ·cual se ·fla por termll'lada  1 personal de 
actuaciones .. - .,.; ::.. ·; .... ~ - - ~---=-=--...:........., 
- - - - - - - - -,. • ~ -· ~-: :" 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro PRO~~~~~i¿B~I~RAL . ~:,;~¡;)it.~i· 

,\""\~_r:o~- ;/ 

.. 
-;,~1 -.:-·.;;.~.,;'i;::, .. ,. · AP: PGR/SEWO/UFJOM.' U}/2014 
.. ,_-:.::'~ ',/,<J.:·:./ \'. ~ ' --
_"Ni•: __ ~.~:~;~/< '~!~TIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION 
> ··•·-•:. . ·  · 
·--:,;~>/)-~·'_:-··( .. ~::'. ' 

---En lé~QU.datf gé .México Distrito Federal, siendo uince de 
octubre dé-; ti ·liiil catorce, la suscrita Licenciad gente del 
Ministeri<? NJ11J~~ .. d~ ,1~ :Federación, adscrita a la Unidad Especializada en . · estigacíón de 
Delitos én·· Materia- id~ ~cuestro de la Subprocuraduría Especializada en . vestigación de 
Delincueflc;:i~· r.O.i.Sl_aQ~i :(le la Procuraduría General de la República, uien actúa de 
conformrpa<t,c;~PI~ft~í~t9~. ~()y 26 del Código Federal de Procedimientos enales, y acorde 
con el d~tN6- 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - --

.t~' "e~oJ\rla"r"'' . - - - - - \lt\f~~¡¡, '~- •.:"!. - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las ir'istalacio que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, -ep est'ecifu;ó la Unidad Especializ .a en Investigación 
de Delitos en Materia de .~strq1 d~ 1~·1 ~b¡ltot¡J,_tadurí¡,, Especializada . n Investigación de 

   
  

   
    

    
  

    tener a 
la v:. ·;.,,·agregando- .t.~ foto~~;~!para we~ ~$ que haya ilugar y 
devpf~rtcfose el originaf.'.$.>'f n4 -~stir..:¡mpedlrn--entO: .legal para o. Acto seguido él 
corn.parE.J~~m;e,_.por su~ .ral~. - ~ "'~ -,- .~ ~:-" ~ ·~ ~ ~ 

.. l:·.:.. ;;....-_ .. .:.· ... ·~~·· ... .,.,·~,_ ... ,.:/~- -.-----

-.~~9~ . . al ~:-!i~.~~- a 
PatJ.AIC/PFM!VAitJRP'f;Mf.TlJ(
mil ~00, lo ratificO' en. todas. ~u
foja". :~onozco pQr ~r' la .~~· ut
anteri'or par~ ~os efectos.:ieQafes p  
con lo <:utM .se da pQr terminad
actuaciones.- -.:.. ~ -· - ... - ... - ... - - ... ""' .,.. w. )oo: 

www.pgr.,goh.n!X 
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!" 

Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ 
Delincuencia Organizada A .. 

.:;- i 

Unidad Especializada en Investigación de Deli(o~ 
en Materia de Secuestro J ¡ 

Al>: P<;R/SEH>O/ll E !DI\ '/~ 1/61J.014 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION 
 

---En la ciu_Qadld~~ico Distrito Federal, siendo las cuatro horas con diez m utos del día 
quince de._~~d.e dos mil catorce, la suscrita Licenciad
Agente det~~·,Público de la Federación, adscrita a la Unidad peciali~da en 
Investigaci~~~~::~Qt§,~ en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría . peciali?ada en 
Investigación 'lle ~fn~encia Organizada de la Procuraduría General de la epúblic~, quien 
actúa de co~0t~~::~n los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedi. entos P~nales, y 
acorde con .~1. ~fj_~o 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ~· ~ ::. ·~· .:.·: - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - ~ - - - - " - - - - - ~ - - - - -
---Que en la .. fech~ 9f~i~ii. '"~da;· se encuentra presente en las instalacio .. s que odJpa esta 
RepresentaCión ~cía,l'if.eJ~,.F~9~rac~ iMl ~cif~ la Unidad Especializa'·' en Inve~igación 
de Delitos e. n Materia de ~~.strq\d@ léf:i~bDfd~taduría. Especializada ,· Inyesti!: ción de 
Delincuencia-. ,Orga~tl¡ uien se 

la viSta;-{a!:)regand ·+cf:·· ~ f<tó~~i ;: ~át.a. e:FectP.s · legales a . ue haya lugar y 
dev~dose el orrgi~ar2·~~ no:· ... ~$tl~(ífr.ipedfmentó :tégat para:. ell Acto sbguido él 

~-:;.\-S...:_ _--'! .: -:- - - - "":':- .1 - - ~ - - - - - - -

---QuSl~:'ai diV.~t.,:~ ~· ro 'de oficio 
PÉI'R~~/PF.MlUA10RP'H4f: octqbre de dos 
mil_~~~' lo ratifico en tog~ rce ~e.la última 
foja¡···~®ozco pot ser la qu pnvados; lo 
antef-it>r·p¡¡ta los efectos. .leQa1 hacer constar 
con lo cl:J'I!M.;se da PW·l termi 1 personal de 
actuacid~;~ - - - - - - - - -

- - - - - - -::-' · ... +- - - - - - - - - -

\ 
. 

www. pgr.gob. rn' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ... _. 
Delincuencia Organizada i · 

f.') 

Unidad Especializada en Investigación de DelitaJ' 
en Materia de Secuestro /!/ 

fP 
·D~~:~~1';;, • AP: PGR/SEIDO/UEIDM~8Úl/20H 
~)i~~~~TIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION f'' . 
~~~~r~~~~~~ (

01 
~ . 

1 

---En la ciucJa.(;f!f:J~}1~co Distrito Federal, siendo las cuatro horas con t~flta d. el día 
quince de ~4e dos mil catorce, la suscrita Licenciada Lourdes Lope:T.tucho Iturt>e, 
Agente del -Mtfl'*i-io Público de la Federación, adscrita a la Unidad Eiecializada en 
Invest~gac~?n __ de DeiJ.!:?s, ~~:1M13t~ria. de Secuestro de la ~ubprocuraduría ~p~ci~l(zada ~en 
InvestigaciOI1Jf~fMMUMeta 'Orgamzada de la Procuraduna General de la ,Kepubhta, qwen 
actúa de con~f?!.~iR~.~rf~:iírt'iculos 16 .Y 26 del C&!igo Federal de Procedí~Wntos ~enales, y 
acorde con eltl~~posltivo,lP. Q·<i~ p,rAAr1am1ento legal c1tado----------- -l'.>--- .~------. "~t..!li\'"'\~S cl 10 ..,.,.,, ,\' . , 
- - - - - - - - -11 ..... • ¡, -.7 -.- - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - -· ~- - - - - - - - ~ - -
---Que en la. ~-~Oiílldicada, ~ encuentra pre~ente ~n las insta.la~ion ~ ' que ~u~a ~~a 
Representac1on Soc1al de la f:e~erac~ ~ •c1fjco la Umdad Espec1ahza9. en Inyest1gatton 
de Delitos en Materia de ada efl Inves{igació~ de 
Delincuencia Organizad(\ qu~1 ·. se idéntifica: con 

art1cuiQ ... .del . oo··~teot:Os fe tener a la vista, 
agr. ~copia·· ,·~ . ·~ par~!~· ~~o:S l~e$ i·~·t)aya luga~ y dev<)Jviéndose el 

~:~i ::~-~ ~! _ ~x~~¡~.l~~~~~:rr:~~~!: .~~ ~ ~~~~-.~~~ ~é~ ·~t,_a~e~i;~t~,- ~o:_ s~~ 

~ .·:x-_·~~.""- -.~·'::'-.o::,,'r"·~ - ..¡_ ..... -~ ... -----

-~:Quet~~'~r · aaite. · t ero de oficio 
Pétt.IAIC/PFM/VAIO  octubre de dos 
mn. ca~oa,Jo ratifico' atee de la última 
foja~-~.'~(mozco PQ,-;, como pr.:ivados; lo 
anterior p~a los efect ue hacer constar 
con lo cuill :se da po  el p~rsonal de 
actuaciorres:- .~ ... .;; ::- - . - - ·- -'- - - - - - -
--------- :--· . .:.:.:;.·.:, ~- \- -.- 7-- .. ---

. \ ~ 
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\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigaci~n de 
Delincuencia Organizada "\~" 

Unidad Especializada en Investigación d~elitos 
en M~teria de Secuestro .~4-' 

AP: P(;Ji{f~)[!:WOJa.Hi. MS/WI6/20 14 
' ~~ ~11 ~5 -..:"\-> . ~-

.:/~~>:\::~_'::;,RAT ICION 
-~\~\\~;;•:',¡ ... 

---En la ~:~aa·d'~-~éxico Distrito Federal, siendo las cuatro h renta del día 
quince ~iXitUbre de dos mil catorce, la suscrita Licenciada , 
Agente deT · Ministerio Pyblico de la Federación, adscrita a la Unid~'' Especializada en 
Investig~~l1. , 9e, : Q~lif.os' ~en Materia de Secuestro de la Subprocuraq ' . a Especializada en 
Investiga~fqn_ .9e))elincuencia Organizada de la Procuraduría General la República, quien 
actúa de<&liformidad_.toillos artículos 16 y 26'del Código Federal de Pr dimientos Penales, y 
acorde c~t<liSposltivo:20S-del ordenamiento legal citado------ -- · ------ -- -- - - - -

~-:Q~e- ~e r~~fJ¿~Q~~;}~~ ~n-d~c~~;, ~:~~~~~~~e~~n~~ ~~ ~;s-~~~t~ ¡~~e~ -q-u~ -o~~~a- ~;t~ 
Representación Social de la Federació~ ~ ~ecifiW la Unidad Espe '. 1zada en Investigación 
de Delitos en Materia de Seat~estra;di, la ~¡)ro~raduría. Especiali:Zi:ia en Investigación de 
Delincuencia  quien se' entifica con original de 

-

~
~~~ federt de ~ro.c~dim1~s-·Pe~_e$;·;se.:da .. fe <ie:tene:~ Ja}~,1sta, ~~egando la c~p1~ 
__ ,...._~.,:~t?S __ ~t~ patios efeato$(~ale~.~_.·~~-.~~ya·ru~ ~-de ___ vo~té •. JldQ• .. ·et o.ngmal por no ex1st1r 
-.:!JhP.edimento egal para eiiQ-.i Act<;rlj~UI.Ü~: ~~-~9rnpa_r-ec1ente,· por ,su.;. enerales. - - - - - - - -.- -
.

- :,. ;~ -~: --·- - _'- ·~ - ·- i~. ~ ·:-· - _. ~ -~ 
.:-m..~- al darle ·. lectura de oficio 
.Att/PFMJiiAtoaPF ctubre d; ?os 
rrlif~orce lo ratMieo reR- e de la ult1ma 
f~J~f;~:~nozco por-;sar.Ia mo privados; lo 
ar."~{értor;ptka los efe(ltqs le  hacer constar 
eón ro :·;;uq~· -~e da por te el personal de 

~~~~~:;;,::::: _ _-_ -_-_-_-_-_-_ 

. -.. --._- :~. 
1 

\.VW'I-V.pgr.gob.Jnx 
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Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Agi1,hte del Ministerio Público de la 
Federación, pongo a su disposición: lo siguiente: J 

~~. ~< ., . 

~f 
'.:\ 

''t ,, ' 

IRA!. 01 (21\ 
¡fSPECi,. 
ff'DE'AK 
:;tAD:\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada -'t 

,¡f 
~L· 

i'<\<.li l .. d:.\Pii:'i-1 {,1 ~-11)1,11 
1" 1 \11.1 1'\'IIIIV..\ 

;.¡. 

Unidad Especializada en Investigación de l)élitos 
· en Materia de Secuestro ¡;{f··i 

:~(-~' 
·.'f 

:\,_.\DOS .4.~ .\i•: f¡'d.;Hr>LWOd i· ¡·{1:'-.,;~ .::>,· :: 
~ '\.' ,.~-C;'. _. ·'·!;,,, ' e 

~<!::".-·~~.\-:~'-y 01,: 
~~~(.~~:.~.~';:'~":'·,:~,RATIFICACIÓN DE \PUESTA A DISPOSICION . l 

7~~-:.:~d' '· ~~.~~~J ,.  A 
t'~: .. ~:::\·~~.:· ·' :·.·;· J 

---En .Jci=~qu~aq. (ie:::'México Distrito Federal, siendo las nueve horas d~f día quince de 
octu~~·-~ mil catorce, la suscrita Licenciada  Agente del 
Min_isterio P'líblic·o·· de .la. Federación, adscrita a la Unid?d Espe~ia~izada~. ~n Invest!gac!?n de 
Delitos~ \~.t1~tt:rra de >Secuestro de la Subprocuraduna Espeoahzada~n Invest1gaoon de 
Delincüencta . Qrg;ilnizada de la Procuraduría General de la Repúbl~a, quien actúa de 
conformídcld C'on: ros_ qftkulos 16 y 26 del Código Federal de Procedimiet:ltos Penales, y :acorde 
con ei;QJ$tl(jSThlv(fM8 del bh:re'ñámiento legal citado - - .. - - - - - -· - - - -,::1?- - - - - - - - - ~ - - - -
---- :.~r·:i~~i\li!~Í~it:;~&.t1-- - ---·HACE CONSTAR-----------.~----------.------
---Que''eh' fa fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instal~ciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en especificó la Unidad ·Espe~~lizada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali~da en Investigación de 

se d$~~(d~ tener a 1~ ista, agregando la copia fotostática para los'!éfectos legales a 
1
que haya 

luga~_-;'y:·ete.v~iéndose;.el original por no existir impedimento legal~f>ara ello. Acto s:eguido él 
com~~}~nfe, por su~ generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~f - - - - - - - - - - - - .. - -

~-~~e- ~~-d~~~~ j~~u~~ ~ ia-  -d~ -9?~ .~il- ~a~~.r~~' 
lo ratifico en todas sus p e la .ultima foJél, la 
reconozc.o p. o·.r ser la qu~ ut rivados; lo anterior 
para los ~fectos legale~rpr  ·constar con lo cual 
se da poi-'terminada la pre ctuaciones.- - - - - -
- ·· - - - - ·· - - - - - - - - - - - ~ ~ ---~ -----.. -

1',\\\\ jt:·: L'J¡¡, ill-. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada · ' :. ~ 11.03 

1 \1"'7"'1 

Unidad Especializada en lnvestigac}b:n de Delitos : ~ 
en Materia de SecuestrÍ ~ "tV L !·1 1 •• ;.¡{; 11! '·\ 

,~!JI ; 

A P: P<í; HJ'•mi n~tfi 1 E.! DMS/N 1.11/2111 á 
1 ~: 

RATIFICACION DE PUESTA A DISPOSICION .fii '' Ú ;S{ ll,n.oa.J. 
CARlOS GUTIERREZ SILVA J "" -'4Y U"""k-OJU! 

-- ... En l~J-~~9~9 de México Distrito Federal, siendo las nueve horas~n cinco minutos d~l 
día ~üll1~-if~-i'l(:tubre de dos mil catorce, la suscrita Lice    

<(~~~~54~fMinisterio Público de la Federación, adscrita a lq:~nidad Especializada $n 
Invesff~a<?~::·:d~~·pÉllitos en Materia de Secuestro de la Subproctfaduría Especializada ~n 
Inves'\1~tária!1 .ije Delincuencia Organizada de la Procuraduría Geneml de la República, quien 
actúa·~#~(~ll~f.o~rnJda?_ con los artículos 16 y 26 del Có~igo Federal dclProcedimientos Penales~ y 
acorde,s::Qtu~J.'9i~s1t1vo 208 del ordenamiento legal c1tado- - - - - ~~ - - - - - - - ~ - - - - - - - 1- -

-•... _.._,. . . . 'li 1 

·- ··-- ~- -~·~-;..'~..: -~------- - ---HACE CONSTAR--------._..~------------·----¡--
---Qu~ .~n ja.fe~t)¡;¡·artiba indicada, se encuentra presente en las iti'stalaciones que ocupa e~ta 
Represélirat~ 'Sóct9l ~ele. la Federación, en especificó la Unidad Es~ecializada en Investigación 
de D~$deÁ;'~fia' 'ae Espe~alizada en Investigación 1 de 

. Delinc~ifS~Q~c!da, quien.: se identifica con original/ de 

Penales, se da fe de tener a la vista, agregando la copia fotostátka para los efectos lega~es a 
que haya lugar y devolviéndose el original por no existir impédimento legal para ello.¡ Acto 
seguido él compareciente, por sus generales. - - - - - - - - - - - - 7·: .. - - - - - - - ·- - - - - - ·f - - -

---Que;~~e lectura a la Puesta  d?s_milica~orce, 
lo rat:iti~~ en todas sus partes, y a ult1ma¡ foJa, la 
reconozco por ser la que utilizo e ados; lo anterior 
parct,~~~·tegales proceden~ ns~ar c~n lo cual 

~~ ~,~~t~~~~~d_a_l~ ~~e:~~t~ ~ ~~c-~~~:~¡~:::: = 
d:m-~wnw:: n~ . ' 

~~~;·:. .:·¡ . 
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' ' ,, 
e 

.. .. ¡-;. 
<" 



• 

,·~ ~ l·~~~~~~ ~~~--

:'"~~:;'~~. ';" 
,. - ~... . . : 

aE.Dlsrr-mn 
1nM.SES 
',l}t;· (•, . ' 

t • 

\ 

·.,· .. :<· ·''.;. 

·¡ 1, 

~\ .. \•:''•e\} .. \;·., \.·.!· · ... l.\.. 
• l. • • ~ . ' y - ' • < .~. t. ' \ ... • 

\ 

.¡. jil 
•. í 

i 
1 
! 



,....;... 
,. 

. '· . 

• 

!" . .. 

b+. 
¡; 

Subprocuraduría Esj>ecializad¡(en lnvestigaciún de' · ' 
Delif'tuencia Organizada ¡ 
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DEClARACIÓN DEL INCULPADA  

---En la c:~~·~%~~~;~co, Distrito Fed~ral, siendo las (20:00) veinte hof del quince días del m

de octubr~,~~-~~\i~rce, el suscnto   Agente del Minister
'.: •. ( .. '\ :·:.~'!Y; ~1 ~~ \\ /"¡__. ~·~f 

Público d~·~;E~~)a~crito a la Unidad Especializada en lnvest~ión de Delitos en Mater

de Secueslr~~~~,~~!P-~Jraduría Especializada en Investigación dflincuencia Organizada d

la Procuradur,i_:~~Jl:U'e la República, quien actúa con la asistenc~e dos testigos que al fin

firman y dan fe, cor'i fundamento en .!o dispuesto por los artículos 16, ?J: 21 y 102, apartado "A", 
· -· ;, '·' r:¡:: \ LI{Hl·"3\ ·~ 

la Constit~¡1??"~~-~~~~~~~ynidos Mexicanos; 1°, fracción~2°, fracciones 11 y XI, 15, 1

168 y-180él·tMdfrU·fe~~ál qe l?roc~~imientos Penales; 1°, 4°, frac~n 1, apartado A), incisos b)
• ,''\n~ ~~r~tCICS ;~,,a I,Or!l~· ~ 

e) y 11, fra~6rr 1, ~~~~~~(1~cl'Btt de la Ley Orgánica de la Procuradu~!a General de la República, 

relación c~11\tld~rtículo ~2 fracción 1 de su Reglamento, publicai en el Diario Oficial de 

Federación, el 23 d~ Julio de 2012 comparece, en calidad de probairesponsable, la persona q

dijo llamarse  quién en este acto no e identifica por carecer de

documento idóneo para ello, acto seguido se le exhorta a la indici · para que se conduzca con

verdad en la presente diligencia, se le hace saber y se le explica am mente los derechos que les

otorgan los artículo?20: ~f).artado A de la Constitución Política de 1.. Estados Unidos Mexicanos

(Previo a la r~forma det1! de junio de 2008 publicado en el Diarf, Oficial de la Federación e

Decret~t.~!-·.~ji(4~e se refo¡man los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 2, 22; las fracciones XXI 
. )~ '•, ~~'(C<> \· : f , 

XXIII d~~~~~~~7~; la fractión VIl del artículo 115 y la fracción XII, el apartado B del artículo

123, to~~~~á :constitu~.ón Politica de los Estados Unidos Me~canos), y 128 del Código

Federal[d·~. r,oce.·dimie. n. tos ~nales en sus fracciones 11, 111 y IV, que·~ la letra, respectivamente

estableW~~;_~ricART.~O 1: En todo proceso de orden penal, el,culpado, la víctima o e

ofendid:?.-.tendr~nlas,siguientts garantías: A). Del inculpado: 1.- lnmediatmente que·lo solicite, 

juez deperá otorgarle la llbertaa provisional bajo caución, siempre y cuand~no se trate de delitos e

que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este benefic~. En caso de delitos n

graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la liberta~ provisional, cuando el 

inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado ~mo grave por la ley o, 

cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que I~Jibertad del inculpado 

representa, por SUJ::Q~tá precedente o por las circunstancias y característds del .delito cometido, 
. ·. ~-x 

· el ofendido o para la ~ociedad. El monto y la forma de caución'·gue se fije, deberán 

para el inculpado. En cir:cunstancias que la ley determine, la autc)ridad judicial podrá 

de la caución. Para. resolver sobre la forma y el monto de ia caución, el juez 

en CIJ.ept;:~)a ~atur~l~·z;~~odalidades y circunstancias del delito; las daracterísticas del 
¡:f( •. ildlf:.:~1.Ak·::·· ' ... 

incul~.ado y ~~~e~Hfaad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 
iJ' '))1:!>1..(..11'· • 

pe~uicios caus.~~~~.:~i:Hfendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, puéda imponerse 

al incUlpado. Lá !ley tdeterininará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad 
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provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La co~~sión rendida ante cualquier autoridad

distinta del Mi~~~!~~~ tPb.~co o del juez, o ante ést~s..s~AJ~. a~istencia de su defensor carecerá de

todo valor p~~~~\,JI;:Se le hará saber en audJe~J?[pubhca, y dentro de las cuarenta y och

horas sig~i~n'~_-_-~,.·~.::.:·_--~~{;o.:·· .. \· .. n·,_·. ~ignación a 1~ justicia, el nomb_re· .. ·.;~e su acusado~ y la naturaleza y causa de
la acusacJon, a ~fl:.d~ que conozca b1en el hecho pun1bre que se le atnbuye y pueda contestar e

cargo, rindiendo~¿¿~~te_acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite. será careado,
--: ' .• '' ... - . ;' 

en presencia del íuez, ·con quien deponga en su cont~a, salvo lo dispuesto en la fracción V de
.. • . ·t;l 

Apartado B dé: este artíéu!O; V.- Se le recibirán lo~ testigos y demás pruebas que ofrezca

concediéndo~~ ti&npo·íqúe ia ley estime necesaifÓ al efecto y auxiliándosele para obtener l

comparecenciB:~ 18~'pét~o~~s·.~~Y~;t~stimonio solicl(é, siempre que se encuentren en el lugar de

proceso. VI.- ~ft ltlz~ád¿t~~~~~Iencia pública por u~)uez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

escribir, vecinos del lugar y partido en que se corne)iere el delito, siempre que éste pueda ser

castigado con una pena mayor de un año de prisión. ~ todo caso serán juzgados por un jurado los
: .. t ~ 

delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de
'·~' ~ 

s todos los datos q~~ solicite para su defensa y que consten en el

proces?!cit~!ll~}e~jutgado a s de cuatro meses.~\ se tratare de delitos· cuya pena máxima ·no

exced~~~¿~~~~~e prisión, y antes de un año s~la pena excediere de ese tiempo, salvo que

solicite 1~1azo~ara su ~ fensa; IX.- D~sd~ efi:nicio .de su proceso será informado de los

derech"!l_~-e~ ~~favor cons1~a esta Constltuc1on Yfendra derecho a una defensa adecuada, por;

sí, por a~ ·o por persona ct su confianza. Si no'I{¡Jiere o no puede nombrar defensor, despué9

de habeú§~.~~itltr¡ro¡ra h'cerlo, el juez le desi~ará un defensor d~ oficio. ~amb~én ~~ndr$
derecho ~qu~su defensor comparezca en todos los ~~tos del proceso y este tendra obhgac1on de

hacerlo cuantas veces'se le' requiera; y, X.- En ningún ci~o podrá prolongarse la prisión o detención,
.· * . 1 

por falta de pago de honorarios de defensores o por cu~uiera otra prestación de dinero, por caus'a

de responsabilidad civil o algún otro motivo análog'&) Tampoco podrá prolongarse la prisión
~ ' 

preventiva por más tiempo del que como máximo fije la tev;al delito que motivare el proceso. En toda 
~ ' 

pena de prisión que imponga una sentencia, se computar~ el tiempo de la detención. Las garantías 
r¡: 

previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX también serán obs~)}tadas durante la averiguación previa, en 

los términos y con los requisitos y límites que las leyes e~~blezcan; to previsto en la fracción 11 no 

estará sujeto a condición alguna, .. "; ARTÍCULO 128 d~!: Código Federal de Procedimientos 

Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese detenido o se preseri!are voluntariamente ante el Ministerio 
.... , , ... , •.. ,,'fl:j¡ ;¡~ ' 

· Público Fede'r~l. ·se procederá de inmediato de la siguienw forma ... 11.- Se le hará saber' la 
~tj¡J ·-· ), ; 

·existe en su contra y el nombre del denuncianté:~9 querellante; 111.- Se le harán sa~er 

que le otorga la Ci:ínstitución Política de 1~, Estados Unidos Mexicanos.\ y, 

en la Averiguación Previa, de los siguientes: af~o declarar si así lo desea, o én 
w ' 

· ,~J<ltetlarar asistido de un defensor; b) Tener u~~ defensa adecuada por sí, por 
·,., .. ,·w,&:N . 

'1 ~· .. ~~~~jf~~[{~~~;~ 
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abogado o por persona de su confianza o si no q~siere o no pudiere nombrar defensor·· sP , ~ 
designará desde luego uno de oficio; e) Que su:;~efensor comparezca en todos los ac~os d

desahogo de P~.~~ 9rp~o de la Averiguación; ~í;bue se le faciliten todos los datos que solicit~
para su defens~f:~~~en en la Averiguacióp, para lo cual se permitirá a él y su defensa
con~ultar .~n la:~~~Awisterio :úblico vfh. presencia del personal, el expediente de 1 

. avenguacton pr~:@!.~-~~~ le rectban los .~~sttgos y demás pruebas que ofrezca y que se  
tomarán en. cue~~;~.9~ir la resolución que~~rresponda, concediéndosele el tiempo necesario

par~ ello.' stempr~ .. ~u~ no-~~ t.r~d.~~:9a_'._.~.n. ~~tof!W·/·.·cimiento de la averiguación y las personas cuyos

testtmontos ofr~~~~·~~~ntr~n.~~:.~H~gar d~de aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible

el d~~~hogo de:;~~b~,. ?fr~éida.s, P%.:r~ .. ~9W~ado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la
admtston y práctrca de )as .mismas; y f) Queise le conceda, inmediatamente que lo solicite, su

libertad provisiom/baj~ :c~J~iÓ~~, conforme a.~ dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de :la

Constitución y en los términos del párrafo·/6egundo del artículo 135 del Código Federal d
~ ' 

Procedimientos Penales. Para los efectos de -~ incisos b y e se les permitirá comunicarse con la

personas que él solicite, utilizando el teléfon4 cualquier otro medio de comunicación del que s

pueda disponer, o personalmente, si ellas s~hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace de
·l<' 

conocimiento el cp .. ~~enido e · .. t lo 243 del~ódigo Federal de Procedimientos Penales que a la

letra dice: "No se o51i,gará a de rar al tutof-~curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a su

parientes por cQfl'~g~l;lidad o afi dad en la IÍta recta ascendente o descendente sin limitación d

grados y en la_ coT~ter~ hasta el arto inclus,, ni a los que estén ligados con el inculpado po

amor, respet~i2.~~:--o estrecha tmistad: per<\i estas personas tuvieren voluntad de declarar s

hará constaresta circunstancia y s~ recibirá su d~claración" En consecuencia, una vez que se le di

lectura el cc!MMMf1'6 dtf.tii~t?t'AculoJ anteriores y ~!ando debidamente enterado de sus derechos, as. ~ 

como de lo~rrméflli~Pqtli:fse les imputan y de qui® depone en su contra, mediante la lectura integr

de las acfu~~~>fc~~t~~ias corre~pondi~es, manifiesta que si es su deseo rendir s

declaración ministerial y nombrar como su abogad~ defensor al  

 Defensor Público Federal, y encontránd~se presente en el lugar que se practica esta 

diligencia el defensor público referido - - - - - - - - - - ~ ~:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'?:. 

--------------- -- --- ---- -- COMPARECE EI!;PEFENSOR.---------- - --- -- - - -· --- - -

- - - Enseguida y en la misma fecha, se present~~?nte el suscrito, el  

 

   

   

    

  a 

la _. d~:w~~~§~ el original a su oferente por así''\ülicitarlo y no existir impedimento legal 

para eiJ~H-~fOCedién'OOse a protestar al compareciente, par<~ique se conduzca con verdad en las 

' .. '\P:;. : . , ,::;~2'4z~~*;l \ 
\. 
~ 

' :; 
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diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento dejfs delitos en los que incurren los

Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos ~~1, 232 y 233 del Código Penal 
Federal, quien por sus generales -- --------.--.-- ______ -~'- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

!,,.)f ------------ -.,,_¡;.~~~~.,~ "·------ ------ MANIFIESTA .i 

,:r~ere~~ \q'UW ·acepta el nombramk~'lto conferido y protesta su fiel y legal

desempeño dur~,~ ~tttemptN~~~rtf')~t~re"Sénte inve~®ación, solicitando se me permita tener 

una entrevista ~~~ViQ~~íM-ieon mi defendido, lo ajerior a fin de garantizar plenamente su 

derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que ti~~e qtJe decir, al término de la presente 
'"' diligencia, la firma al margen y calce para la debida cons~ncia, por lo que visto lo solicitado por el 
~ 

defensor público federal, se concede la entrevista solicitad~- -- ~ ---- -- - - -- -- -- - - - -- - - - - -

----------- ------------ -------COMPARECE Ef1bECLARANTE.-------- - - - -- - -- --::r 
--- Continuan._d~. con l<rt!ilig~~l declarante, por sus g'ferales.----------- -------- --- - -

- - - - - - - - - - - - - - ~.,. - - - - - - - - - .r - - - - - - - - - MANIFIE~TA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

- - -     

 

   

 
 

       
 

     

     

  

    

 
 

   

 

 
  

 
 

~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E e L A R A - - - - --k ---------------- --- --
--- Q~~él.!na vez que se me han hecho saber mis derechos y los h'~chos que se me imputan, así 

como.~~~\versas imputaciones consistentes en los delitos de delincJencia organizada y secuestro 

que e~Ísteh ¡en mi contra es mi deseo declarar de forma voluntaria y ~'¡~ que exista ningún tipo de 
' ~ 

presióii. o intimidación asistido por mi defensor de oficio    . 
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'L 
seguido esta Representación Social de la'itederación pone a la vista del inculpado diversas . ' 

el cual de su puño y letra las enumera manifestado a    
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- ,. 7 -"·-1------ --------------- --- ---- ------ ---
--- Continuatn.eHt~:~~9,~n~d.e.e(us~· de·l~ .~z al defensor público quien indicó: - -- - - - - ~- - - -
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código procesal de fuero en su última part~jpor lo anterior se solicitó la inmediata lib~rt;@ ~Jll Q.3-e"'?"' 
representada al no quedar acreditados e~ su contra los requisitos de los artículos 16 y 21 

con~.titucional~;.:~~:;!~}u _oportunid.ad .-~ formule. a su favor la consulta del no ejercicio de la 

acc1on penal ~}~,;·~~nte:mdagatona ~ conformidad al numeral 137 del Código Federal de 

Procedimientos.~~J,~p~ando en to~fnomento el principio de presunción de inocencia el cual 

ya se encuent(~~~'RftJ.~ en nuestra ionstitución Federal y reconocido a su vez por diversos 

instrumentos i~~f)l~al~s que el Esta~ Mexicano ha suscrito y por lo tanto le obligan a su 

cumplimiento. ~~t~Í_s_~o ofrezco (;Qrt\0 pr~ba en favor de mi defendida el oficio donde conste que 
. ·:, •. o 'o . ' ·••• ,,:: J"~' .. ~ 

los días veinti~~i~l~~?~~~~ ~;Í~wtierj"e del año en curso se encontraba de vacaciones, y que 

por ello no pa~B~S~~~~@!Ig \t\e'Cbo:d~tivo, para lo cual pido se envié oficio al C. Director de 

Segundad Pu~\W~~~~·~uerrero,: ra que informe si mi representada se encontraba de 

vacaciones los días veintiséis y veintisiete:~ septiembre del año en curso.- -------- -- ----- - - -

- - - En vista de lo manifestado por el Def. : or Público Federal hágase de su conocimiento que esta 

Fiscalía de la Federación valorara el e~-~: al probatorio para resolver la situación jurídica de la 
' . -q,~ 

indiciada dentro..~eltérminó . torio para:lal efecto. ---------------- -- --- - - -- - - -- - - - - -

- - - Por último, co~,f~ndamentcJ n lo dis _' esto por el artículo 206 y 208 de la Ley Adjetiva Federal 

Penal se procede .a d~r FE DE 1 TEGRID, . FÍSICA DEL INDICIADA  
., '~ 

 
  

   

       

   

  

  

 

 

intervinieron.- - - ----------
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DE~~ION MINISTERIAI}í)}EL INCULPADO 
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---En la Ciudad de M.exieO,:úiStrito Federal, siendo las séJs horas con cuarenta y cinco minutos (06:45 
horas), del día dieciséi~ C~9)'_~·obtubre•del dos mil e . trce (2014), el suscrito  

  A~. del Minist 10 Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada: tr(Itivestigacjón de Delitos en teria de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en I~tfg&élóri de Delwc-qef1Wa·i0 · ada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa con la asistoo<Ji~ dt, d~s .S$ig . -4ue al fi~l firman y dan fe, con fundamento 
en lo dispuesto por los artíc~s ~.(:)}21};.21 y 102, ap : ado "A'\ide la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexietmos; 1, '1\aeción I, 2, fracc,iones~I y XI, 15, 16,168 y 180 del Código Federal 
de Procedimiento~1~át~~ 1, 4, fracción 1, ~p$tado ¡~ 'inois.os b) y e)' y 11, fracción I, incisos a) y 
b) de la Ley Org~ca>.i(ie'la Procur¡¡,~ Goncr.al d~.J fi!la Repübijca, en relación con el artículo 32 
fracción 1 de sri Rel!r ,,; . ~~én cl::Di~ió-<~dal dé la Federación, el23 de Julio de 2012 

comparece, ~n ~ ~".l>r~b. lf·~~p~~1~~~·A~:·~\·,,són~ q~edijo·Hamars~  
: =~\ n"$.n .~· .. , .:··~ S~/~~,W ~e~ de dücurnento1doneo p~ra e~lo, act
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~·.·._; ·,1- ~~;:.:~\~':\t.~·· ~-.·~·: ·' ·· -\··rt 
---En la Ciudad de M~~~&1it\iM~e#V, ~ie~~ la.<$a~'horas yon cuarenta y cinco minutos ( · 2:45 
horas), del d!a diecisiete (17):,~ei~c~ ~lf~.oS' ~~ ¿'~!91rce (2J!l:~'4)) el suscrito  

Agetité ·del Mtmsfého Púbhtó-'de la Federación adscrit a la 
Unidad Especializada~~ Jjl.vesHgación de Deliros -etl~ateria de SMuestro, de la S~bprocufaduría 
Especializada en e,:h~tW\.ción de DeHn~en6'ia ON~ada de la Pmcuraduría General lcte la 
República, quien4~ -~, . . StttP:t.~/de ,dos,'~tM~~~;que ar 'final firman y dan fe; con funda
en lo dispu~s.ti)~~í!!lJl?s ~1' . ,,.;~~i.:~t ~tf.ló~i · .·.~":A!'~ de Ia.Constitnción Política 
Estados Urwlos tcan~~ I, ~ !t'ZJ frliP.c1b ·'9 XI, J5, 16, 16&-y 180 del Código F
de Proce~~ienf . P~~ 1·i.~.!ra.~i()ri::il~~~<l40:~ , .,.ipcis9s b}y e) y 11~ fracción 1, inciso
b) d~!a,~y Ot'~\'?,a de la P'~~~~~,;~~;fi;~ . .R~p~blic~:e.n ~elación con el ~rtícd
ftaccwn l de su ~ttbent<?r~~lica9,q ~11 ~-b,'~W @<:~ de. la: Federactón, el 23 de Julto de
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Subpro2uraduría Especializada en InvestigaciÓn ' 
,: , de Delincuencia organizada 

Unida4 Especializada en Investigación de Delitos 
·.<:" materia de Secuestro 

()03 .tff;:' 
("';;--:,.·-/0 ,.j 

~-.. ;;,;B~ ~,? • . ¡.:; 
·,·:~;.}/~~~~ -~. -~<,~ 
:1 '\J~~:~".'.I ; . ¡} A.P.: PGR/SEIDO/lJEIOMS/816/2014 

o .. , 

:~~?t~./~)!J .m 
cuarenta y ocho hora:i'si~~tes a su consignación a la.~ilsticia, el nombre de su acusad01~ y la 
naturaleza y causa deli.:actlsación, a fin de que conozca·tiien el hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el car,g~ ri.~d\qlQ.o. 00. ~sfe:acto-su declaraci~n preparatoria. l V.- Cuando así lo so 1 i e i te, 
será careado, en presehéia·det;,tu~:z;~; co.I\ quien deponga en!su contra, salvo lo dispuesto en la fracción 
V del Apartado B de~~~i;tHifti6alo; V:~ Se ~e recibiránflos testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tieJ;Ilp!},qQti~la :rey,iéS\MteinecesariÓ, al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de la.S p~r$q~ ~~ testimonio solicij:~, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso. VI.- Será j~l:ld~ii'IHíillencia pública por urijuez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con UJ_la pena may~r de un año de pr~si?fl'\~}~~;~ru¡o ,serán juzga~os por u~ jura~o lo.s delitos 
com_ettdos por mediO de 1~ p~eJ:Wa'~Q~~, el':,or~ ;·P~ít~? .o la:,~egundad ex tenor o m tenor 
Nac16n. VII.- Le serán facllt~o~. t~d~. ~~s.l.datos ~ ~o:ticlte p~(ll su defensa y que consten 
proceso. VIII.- Será j~o ari~ páuatro meses Sf~ tratare d~ d~litos-cuya pena máxima no ex
de dos años de pri~~@~J'~es de un año si ~f,l-P~l1a~~ce~ere de ese tiempo, salvo que solicite m
plazo para su def~sa;~.¡,:' De 'v.i~o 1& su·tiAces6 será informado de los derechos que 
favor consign~~'~sti)p~ón y_ .. : ftd~ep~~~~~~fep.sáadecuada, por sí, por a~ogado, 
persona de su~~a~l[fiO q;¡lf~): .o.no.·~ed.~-@b.rat~d~ensorj despues de haber s1do requ

~:~?~~;!~e~~~~j~~~~~r~~1-~~~~!T;J;~~J:n:áh~:f:~:a~~a~ ~e~::efes7
reqmera;r•y, x.~~~~~'!!~gp.n c~· .. ,.Md!lí,.1if,~ ·, ·l~.íml>JO.tl . .O .detención~ por falta de pag(\1 de
hono~~4ed · · ·o ~~-~lq~~~·, . , : .. ~ri d¡e ~é!o! poi callsa ~e respons.abi~idad ~ivil
o algun utt'o th _ · ~'~ampo~~~~~ . '· '1 ·ngafse:ta pps10n preventrvapor mas tiempo; del
que co~~m*"-i -~>.~!f ... ~j. ~1 delito\~'e,'ill.,~ af.~~.l pibceso. En toda pena de ptisión qué impqng
una sehtencla,. ~y~f:l~·~ tiefli~:~"~a,~~~~ .1~:~ar~ntías p!~~sta:' en las fracciones.Ii~ V
VII y IX ~b1en~~an ~~r'~~~~t.4~et.~j>fCVJa, en loo rerrnmos y con lo~requi~Jto
y lí~it~~~)las ~~~~~e~~I~t~~:~~~t~~~l~:~~~liM es~ará sujet?a condici?n álguna 1· .. "
Artlc~6.; ~~ del (36~.~~ de 'Ptoe~~?~~)l.~e(~·~ ~: .. ~fuando elmculpad~ fu~_se. dete1~1d
o. se.p~~e vol~~~~. '~~~,;~ .. el Minl~te'tlO r .. ~.!~;.:Ve~e.:~t:&epro~edentde mmydlato *l
s1gm~~l:o,rua ... IP.~:§.&·f~· h~~f~a9~t·:J.~.~f11put~~~:>qt:!~ eXiSte en· su contra y .el ~?mbrej ?e
denunc1~ .·9 querellante; ~.- S.e le~~ ·~~-H~s ~~$.::9,Ue le ptorga la Constltuqfon Pohtlc
de los E*A~:~nidos Jv1,e~ic~y;~~ielJtllrme~~~:1aA~i6~PI-evia, de los s~~iente$: a) 
No declaiW.~ .. ~l,o,desdt;'o.~c~.~ofitra.;~d~farat: ams~dé uirdefensor; b) Tener.hna det~nsa 
adecuada pót ~~r abog~;~. pdt ~s~~~t,t.de. .. ~ eo~~.~za ó·si no qmsiere o no pudi~re nomprar .. 
defensor, se }el~~á desde Iueg"O:,uno.ije ~~~e) Que:&l!ldefensor comparezca en to~os los aptos 
de desahogo de p~~~entro de.< 1~ ·Av~ii~u~~~;>d) Q~ se'le facil~t~~ to~os los d~tos. que soqcite 
para su defensa y qP:~.~-n~n la Aven~c10t'l; para lo~l se perm1Hta a el y su detensor cons~ltar 
en la oficina del M'rnistltf~iéfPúblico, y en presencia del persooot. el expediente de la ~verigu~ción 
p~evia; e) Que s~ _Je reci~}<?~~~·y.t'*l~ ~~s q~-ofrezca y q~e 'se tomarán ~rltcuen
dictar la resoluc10n,que ~o~es~~~~~,leel H~o necesano para e.llo, s~ernpr~ 
se traduzca en entorpecimiento. de la:· ave~dn ., las',personas cuyos testJmomo~;. ofre
encuentren.~~ !ugar donde aquella se lleva .a· cabo. CuandGr,n? sea posible el. ~~sahogotd~ p
f!llllli{:CJaas pór el mculpado o su defensor, el Juzgador resolv~ra sobre la adm1s1on y pr~ctlca

y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicif~, su libertad provisional b~jo c
a lo dispuesto p()r la frácdónl del artículo 20 de fa Constitución y en los términ

segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedt'!;nientos Penales. Para los efe
by e se les permitirá comunicarse con las personas qde él solicite, utilizando el telé

!JtfO medio de comunicación del que se pueda disponer, q personalmente, si ellas se h
:v~i.rsimismo se le hace del cono~imiento el con~eni~o d~l artículo 243 del Código 

c1.nentos Penales que a la letra dice: "No se obligara a deplarar al tutor, curador, p
!IDA ' , <, 

:m t•.'i.l'.c~n~~ ~. 
;~\ili,-1$1('Jblu Rd'orma Norlc No. J. S,•gundo Piso, Col<lllía C:uuuhtémoc. Dclcga.:ión't·u¡¡uht,;rnnc. i\k,írn. D.F. 
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o t0-389 
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' ··--z 
cónyuge del inculpad6nh{sus parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta a..<;cendente o 
descendente sin limit~iQ'n_·4e grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a Jos que estén 
ligados con el inculpadQ ppt.amor, respeto, cariño, o estrechá amistad: pero si esta..<; personas tuvieren 
voluntad de declarar s~baíi constar esta circunstancia y se récibirá su declaración" En consecuencia, 
una vez que se le dio l~tw.a.,H-1 ~qnteni~o,(ie.,los artículos anteriores y estando debidamente enterado 
de sus der~chos, así 0ine·&t~~ ~ec~q1~.q~e se l~s imputan y d~ quien dep~ne en su con.tra, mediante 
la lectura mtegra de las cacw.aCionesy Mfistanc¡as correspondientes, manifiesta que SI es su deseo 
rendir. su dec~aración, mip~~}~~;Y QU'el•~·presente su,,~bogado defensor al  

Defensor PuP.JJ~Af~deral, y encontrándQse presente en el lugar que se practica e
dilig~ncia el defensot.,Phb~~~<te~eiido ~,\Ji€f ~eym p~~~;>ta y aceptación del cargo se procede
contmuar con la presente dibget\.((Ia1::a)? ~e¡-~1 ~lar~~~,- - - - -- _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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de Procedimientos Pénale~;~~i~~á>, realizar al inculpado el/siguiente intenogatorio: 
número UNO.- ¿Qué diga~t~~~9)SÍ cuando llegaron los .estudiantes de Ayotzinapan, 
observo alguna patrulla dec-Pol.i.Cías jtunícipales"? Respuesta> No vi ninguna patrulla. 
número DOS.- ¿Qué diga elillé.tiíp~ si sabe si algún policía Municipal, detuvo algún v.:wu~~··"' 
Ayotzinapan"? Respuesta.- No-¡:'silpe. - -- ------------ -.---- --- -- --- - - - - -- - - -
--- Contin~do con la pres_e_~te. d~l!g_e~cA~; ~~· ·W:?eede a d~' el uso de la voz al D~fensor Público 
Federal, quten en uso de Ia:~1fb;ba ttr:mii'éStó: 'riíe reservo 1~1 derecho de exponer alg
vez que los presentare por ~~~rjtp..~:~~~no'd6.·1ó-que '·U,aJlllL'-·"«" 

-- -Continuando con el us~ ~~Í!!;y:Q~,~ 9WIJ~fmfe. que es todo lo que d
con lo anterior se da por temiirtadli'llipr~~ los que en ella Í"'
- - - - - - - - - - - _ - - - - _ - -. _., ~\~~~;.;:,a~\Cij) ~ 

.,. 'A~ • \ ',:~' .', ·:;·. \'~ 
,, 

... , .· ... 
(i 

··~. 

:·¡· 

·e; , . ;·;.· 

'.''.';: ~~e,<;ul,~ lii·R~.((lfll13 Norte No, 3. s~gundo Piso, Colonia Cll!lllhlclllOC. lklcgnci<\11 ( 'u:whl<~fllOL'. l'vkxiCII, 1 ), F 
,,~- ,,., ·. : •. :· ., Tel.:  \HI.pgr.¡_¡,>lum ,,, 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

•( 

¡f 
;·•~""·"'; lf ~· , __ -~ ' 'J... ~~~,.· 

'( ..... ~~ '1" / 

"7<:;~:)1~~,;~ '·~ 
''¡l'' .. ' ··"·· CONSTANCIA .DE 

...... • .· 'f ,\'' \ -'.,~ •• ·~.; '!' 
·,::_..~<.···~ ;: ·,~· ~1 

... . }RATIFICACIÓN DE E~RITO 
l r. 
:~ ¡¡, 

. . ~ 

- - - En la Ci~dad d~ ~México, Distrito Federa~ siendo el día 18 Dieciocho de 
Octubre del año .(2014)'Dos Mil Catorce, el sus~rito  

Agent~~· .. cfei:.MJnísferio Público de la federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos e~ Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación ; e Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia . • ue al final firman y dan fe hace, 
con fundamento en los artículos 21 y 102 apart~do "A" de la Constitución Política 
de los ,Estados -~§ Mexicanos; 1, 2, ,7, js de la Ley Federal contra la 
Delincuenct' Organizadf, 2~,.168, 180 del Cdtligo Federal de Procedimientos 
Penales~~_AY \.·~-.··e··. la Le~ Orgari_ca de la Procuraturía General de la República y 1, 
2, 28 d~~gla¡tento de la Ley Invocada:- - - - '"'~- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

: ::  
 

     
     

 

hecho con anterioridad. Lo que se hace cons
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/' 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN JNVE~'I'IGACIÓN DE DELITOS EN ·• 

MATERIA DE SECUESTRO 
~ 
" ,, 

·(i 
..!' ·~ 

" 

~"'"" A. P.: P,hR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
'.\\\_.:'-.. :,\ ~~11."' .'l 

AQ~t~~Ó~ Y PROTESTA DEL CARGO.:bEL LICENCIADO 
·:-~,~~:<::.:·:::,,:~t: .. . 
·.~:.~ .'

1

··.··_~>:<.·· .···<:.·.~~ :· .. · ll 
- - - En la Ciuda(f.dé-~xi~o. Distrito Federal; a los (t~) Dieciocho de Octubre del año 
(2014) Dos Mif:C~tott&":<,ante el suscrito Licenciado
Agente del Mini~tE?rio Público de la Federación, Ads~to a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de,:fla Subprocuraduría Especializada 
en lnvestigaciórl-:de ·· ~líncuencia Organizada, de,~ la Procuraduría General de -la 
Re publica., quíeh 'aqtúa en fo que al final firman y dan 
fe; comparece ei-Ucentiad'O a quien se le protesta 
para que se cor)~~zc-a'-oon;verdad·en el desarrollo de~}a presente diligencia, haciéndosela 
sab~r de las P~J1Jt~\Í~~~jmcurre~ ~os falsos decl~fantes, mismas que se encue.ntran 
prev1stas en ei1~1cufo 247 del Cod1go Penal Fed~al y una vez que lo hubo o1do y 
protestado que fue, por sus generales    

 
        

   

       
 

   
     

      
     

     
 

     
     
     

   
 

del ocurso de esa misma fecha; por lo que examinad~fomo corresponde:------------

~ -_- ~ Q~~ -c~~~a-r~;~; ~~ie- ~~¡a- A-ut~ri~~ 1: ~f~!~~ ~ -a-c~~¡a-r- ~ -~r~t~~t~; -e¡ -c-a~~~ 
conferido por mi cliente    

 
 
 

   
 

   

establecimiento y las videograbaciones del dia 15 quince de oct
Siendo todo lo que tiene que manifestar. Acto Seguido, 1· ta Re
este mismo momento se le exhibe en Copia Certifica las d
defendido, accedhendo así mismo que se le autorice su ing . so al 
Subprocuraduría, en dohde se encuentra su cliente antes e ado. 
que asentar y depus
partes, finnan de c
autoridad actuante y
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AC: PdR/SEIDO/liEIDMS/846/2014 
~ . 
; 

ACUERDO DE DILIGENCIAS! ., 
Antecedentes .~ 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las fo: 15 veinte horas con quince 
minutos del dieciocho de octubre del dos mil catorce, la  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adsc~ta a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S~bprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procurfuría General de la República, 
actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del ~~digo Federal de Procedimientos 

~~~a~~s~ ~~~o:~~ ~~-d~s~~~i~i~~ ~~8-d~~~~~~~~~~~ ~efl-~t~~~ ~ ~ ~ ~ ~. : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Visto    

     
 

    
      ~" tr - - - - - - - - - t'.c; ~· - - ,.. - - • ., - - ~ - - - ~ ., -.·· ' - :.; :- - - - - - - - - - - --

- - - Resul~~,ne,esario soli~i~r;,   

   
   

       
       

   
  

 
      
     

        
    en 

la int de A~ Cifl'ron~ciadas;:p~fttád0 etfet: .. · rro-/Qficial d~.t·a Federación el 
23 de '.:;¡ . 2oo1:t•; éS·<le 'ófdefl1rfi·y'•:~'!~··_ '" - ~-- .; '-.:. ~ · '" - "- - - ~ - ---.: - - - - - - - - -
_ _ _ - - -''bó':O.~. ~,:.t --- ~ '"" ~~;;. '- ~, ~\. :- .,.. A e u; e • ·o A '- >'"' :.. f -----1 "' " - - - - - - - - - - -
- - - P ... . .. , .,\_, Gffése' ·oij~io ~~ ~~~:;:Titulares ae· .la~ Unidade~ i.Especializadas en 

Investi~ación . ·_··.· ·.· .. · ... o_s·.· .. que';mnf~J~~n ~\~bpr?~ur~ía \spe·~.a.·· fi?~d,a' en Investigación 
de Delrncuencrac:~~~~~a para qttetse cté~ClUtlplimrento a \P Grden,do en el cuerpo del 
presente acuerdo. - -: '""··:::·.-:·.:- 1 '"·--; e- - - - - - - - - - - - - ., - ~ - - - ~., - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- 'Gff•\9ff~~~·-;J1tO.fát :file~·· !Pim····. 'ón d~Investi~ación de la Policía 
Federal para que se de cu~iM:O·"f-*'·'~0 en el cuer¡\o del wesente acuerdo. - -
- - - TERCERO.- Gírese oficio al Tittílát dleb Centro Naciona~de Plr,neación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) para q~ se <i:le cumplimiento a lo 
ordenado· en el cu~~~,pr erdo. - - :. - - - - - - - - - - L - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó~.fMi®.·,· ·-.  
Público de la Fede~qQr:t,'llt a la Unidad E
Materia de Secuesti:~ ®.:.: ;J .. ~.·~~~$9tJprocuraduría Esp
Organizada de la · PrOOllt~jJ!"Ía General de la 
testigos de asistenda{ coiJ;quienes firma y dan f
- - - M O S
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Unidad Especializada en Investi 'ación de Delitos 
en Materia de Secue tro 

AC: PGR/SEIH )/lJEID!VIS/S46/2014 

OF: SEIDO/UEID S/FE-A/10197/2014 

México, D. F.,.<a 18 e octubre del2014. 

·'';AÑ DE OCTAVIO PAZ" 

ASUNTO: S Solicita Información 
s~:· 

URGENT Y CONFIDENCIAL 

N 
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A. P.: PG~EIDO/U~IDMS/84612014. 
-~t!" i 

CO N S T A N C 1 A M 1 N 1 S T E R 1 ~}L. 1 

;flf ¡ : 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los,~18) Dieciochq. [días del mes de 
Octubre del año (2014) Dos Mil Catorce., e~~suscrito Lic~   

  Agente del Ministeript' Público de' ila Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigá~ión de Delitd~ en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada ~ Investigación ~e Delincuencia 
Organizada, actúa legalmente con testigos de a~i>tencia quienes¡ al final firman y 
dan fe y en términos de los artículos 16 ~1"208 del Códitgo Federal de 

roce 1m1en os ena es.----------------- ... _'----------- t------------P d. . t p 1 -~. ·. 1 

~ ~ ~ -Q~~ d~~t;~ d~-~;~ ~fi~i~~s~~Ee:t:~~i~a~0é~ ~!~~iz~d; -~n- fn~~~tl~a-clÓn- d~ 
Secuestros, se tiene presente al licenciado   

 
   

     
      

    
    

  
conculca~ · a~ntías in~ividuales al indicia
el área. -~--~ieparos ~ esta Subprocu~a
respect1víf' 9.·e. l ... ·expediente al rubro c1t
personal act~a:n;te ~1 
hacer conp~~-Sft
- - - - - - - - - '"''- ·-
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y que consten en el pro'ceso:• 't1é)112lesde el inicio de su proceso será lnforr.J~do de los 
1 ': 

derechos que e~ su favor consigna esta Constitución y tendrá derech~\ a ~na defensa 
adecuada, por s1, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere! o no puede 
nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el jJ~z ~esignará un 
defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparefbá en todos los 
actos del proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le r~quiera ••..• " y el 
Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare volunté!ljamente ante el 
Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma~ .. 11.- Se le hará 
saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante Ji querellante; 111.- '
Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de lo~ Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguiente$,1~) No declarar si 
así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) feher una defensa 
adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si no qúl~i~re o no pudiere 
nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; c):IaLe su defensor 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la A:~eri~~ación; d) Que 
se le facilite11 todos los datos que solicite para su defensa y que conste,~ en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina deJ0Min¡s

1
terio Público y 

en presencia del eerso.nal, el e~iJ.iente de la averiguación previa; e) .. 1Que s.~ le reciban los 

testigos y demás)>rtle. bas··. que ~.f frif."f~ ca y que se tomarán en cuenta p~. a di~ár la resolución 
que correspond~~ ~~iéndosEl~ el tiempo necesario para ello,ysie~1re· que no se 
traduzca en e?to'~ié,nto d •. lá\averiguación y las personas cuy~ testf'onios ofrezca 
se encuentren ~· ~C~ugar donde.¡ aquella se lleva a cabo. Cuango no 1 sea posible el 
desahogo de prult.··o.frecidas pot el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre 
la admisión y pra · •. ·.~las misma~; y f) Que se le conceda, inmediatáment+ que lo solicite, 
su libertad provisiisflá¡-bajo caución, conforme a Jo dispuesto por la friicción 1 ael artículo 20 

de la Constitucio .. • n.x,. e ... n ..•. l~s. té·.;·.rm···li}nos del párrafo segundo del artículo 1 ~5 del fódigo Federal 
de ProcedimientóW .~'r!ªl~s, .. Para. los efectos de los incisos b y e s~ les permitirá 
comunicarse con filti~as que él solicite, utilizando el teléfono d.cualquier otro medio 
de comunicaciófii~~(ijl:re::,;Se'(lli.Jeda disponer, o personalmente, '~si ell~s se hallaren 

presentes ... ". asimt!;WtófS&:ilé hacen del conocimiento los derechos qu~ establece 

articulo 128 d~168liigd'Federal de Procedimientos Penales.- Cuand~,el inculpad

fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministeríp Pú~lico Federa

se procederá de inmediato.de la siguiente forma ... ll.- Se le hará s~ber¡la imputació

que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellant~; uq- Se le hará

saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los, Estados Uni

Mexicanos y, P~rti.C.UJ~rmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) N

declarar si así~~.·.·.~.~~.'\'.":~ en caso ~ntrario, a declarar asistido dEi\u····.1 defensor; b
Tener una defens~.a.(lequ~da por sr, por abogado o por persona de si!J confianza 
si no quisiere o rió'.'.~cUere nombrar defensor, se le designara desde, iuego uno d

oficio; e) Que sudé9.1iot·comparezca en todos los actos de desaho~o de prueba

dentro de la Averigu~~ión; d) Que se le faciliten todos los datos que s~ll.·icc. ite para s
defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permiti~ a él y s

¡ defensor consultat~I)Ja :ofrdna <ié•Ministerio Público y en presencia a9,1 persona

el expediente de·Ja.averjgüadónprevia; e) Que se le reciban los testigOs y demá
••• ,, • ' , 1 ,\j 

pruebas que ofrez~~y.que-:~~ut'limiarán en cuenta para dictar la resol~ción qu
' • ·.• ' 1 J ~· • ,. • o';~ 
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corresponda, concediéndosele el tiempo necesario Pélra ello, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las ~ersonas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se n3va a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el jJ1 

culpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de as mismas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libert · provisional bajo caución, "'
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo . de la Constitución y en los 
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Códi o Federal de Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b y e se les rmitirá comunicarse con las 
person'as que él solicite, utilizando el teléfono · .: cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o perso 'lmente, si ellas se hallaren 
presentes ... ". asimismo, en este acto se le hace del . ocimiento el artículo 243 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, el cual es,. blece que " ... No se obligará 
al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpa . . ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en línea recta aseendente 'descendente, sin limitación 
de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ·a los que estén ligados con 
el inculpado ppr amor, ~peto, cariño o estrecha ami' ad; pero si estas personas 
tienen la vol~tad de·. Cfeclarar se hará constar sta circunstancia ... ". En 
consecuencia\.:dibidam . · te enterado de sus derechos, 'lsí como de tos hechos que 
se le imputan· y lie quienjdepone en su contra, mediarte la lectura integra de las 
actuaciones st~nstanciaJ correspondientes, manifiesta~ue es su deseo rendir su 
declaración míhisterial y por el momento se reserva el d recho de realizar llamada 
telefónica y nombra porTio su abogado defensor al Lic · ·. ciado  

 Defen§!H\]A'~étlar, por lo cual y encontrándos .. presente en el lugar que 
se practica e~ta tSmjénciá quien es llamado para los e~ s de la notificación del 
cargo antes djcho:M~ caso, su aceptación y protesta .. ----------------
--------- _¡;.;;,;.:;;¡;;¡;_iJ8t2- COMPARECE EL DEFENSOR. ----------------
- - - -  

  
 
 ódigo Federal de

Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en . pía fo~ostáticas a
. la presente, devolvi~~ .. ~l originahi~·~oferente por ~sí sbli~itarlo y no -~xistir
impedimento legal PE!J\l"f,~1f4~ procediéndose a protestar al. cd*areciehte, en
términos de lo dispuei&~:~~:artfculo 247 del Código Federal de rocedimientos
Penales, se le advierte:~~s:~~nas en que incurren los falsos decla .·. ntes ante u
autoridad distinta de la. :.N~~f; en ejercicio de sus funciones, confor~ a lo previsto
por la fracción 1 del arti~.· ·2. 47 d. el C. ódigo Penal Federal; originari~· el. Distrito
Federal,    

     . :: ~: . . < : ~·:~:~~\j~l \
·:: ·. ;';,._;;·:: : -- \ 
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---Acto seguido, esta Representación Social de ta\Federación, realiza una serie 
preguntas al compareciente:    
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- - - Enseguida se le concede el uso de voz al D ensor privado  
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--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siencf6 las veinte horas con cuarenta minutos 
del dieciocho de octubre de dos mil catorce.-----~---------------------------------------------------
---Visto el estado que guarda la av~riguación previa número A P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, instruida en ~entra  

  
 

------------------------
-------------------------------------------------RESULTA·~ D O -------------------------------------------- -
-----Que el           
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 al señalar de manera e'specífica  
 

 teniendo aplicación al respecto el criterio 
jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓNJ.bE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA ENl.A CONSTITUCIÓN FEDERAL" 
En relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA¡Tilícito previsto en el artículo 2º de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,  

 
 

  
Y como cuestión previa es 

 
 

  
 

 tienen como fin o resultado  
  

 
 

  
 esto es, el grupo se ~repone  

   
   
  

 
y~~ la con ncias   

 
    

 
 con lo~requisitos que establece el articulo 

286¡;.pftl Código _Federal de Procedimientos Penalef,  
   

 
 

     
 el a1ltículo 2° de la Ley Federal Contra 

la Délíbeu~elt:l Organizada,    
 

  
 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida \n la Novena Época, por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal, visib~ en el Semanario Judicial de la 
Federación y ~.u,, Gaceta, Tomo 111, Marzo de 19g;), Página: 913, de rubro es: 
"DELINCUE~~Q:k(pj\NIZADA, DELITO DE. ACREDl,TAMIENTO DEL TIPO PENAL, 
DEBEN. SE~~·~S MISMA_S REGLAS PARA ~CREDITAR EL ILICITO DE 
ASOCIACION:!~    

 
  

   
  artículo 2 de la Ley.Federal contra la1pelincuencia Organizada,  

 
    Re~lta aplicable al caso la 

jurisprudencia !L3\J/56 de.1~ 09tava Época, sustentada por ~.Tercer Tribunal Colegiado 
del Segund~-C~quitq:'cónsUl~a-~1~·en la página 55 de la Gacet~del Semanario Judicial de 
la Federac1on _; T\'.ltn0• ·?€l!·: 0ctubre · de 1993, cuyo rubro \y texto son: "PRUEBA 
INSUFICIENT§J \~A;RifiO DE.  

 
 

Así mismo pido a esta Representación Social de la Federación  
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 artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal.  
 

 artículo 137 
fracción 11 del Código Federal de Procedimientos  

 
 
 

 los artículos 20 Constitucional y 128 fracción 111 inciso e) del Código 
Federal de Procedimientos Penales    

 
 

cuales son 
 
 

 al mismo en 
términos legales  

 
 
 

   
   

   
 ~nisterio Público de la Federación al 

   b  he d  
     

  
       

    
 

      
 

  de conformidad con el 
numerJI~ tl~°l'a1egrslaeron Adjetiva de la Materia y ijuero, y articulo 2o de la Ley Federal 
contra lp®éli~uencia Organizada,  

     
 
 
 

 
--- 3.- DEC~j!i~'U:;JYllNISTERIAL DEL INCULP~DO SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO ~~~~~·

Llam~r~e _SIDRONIO_ CASAR~~1'.3IAS 
SALGADO,

   
  

  
  años tle-etlad, por haber nacr~o  

 :: qµ~  
    .de edad,     

  
  

 respectivamente. 
Que el declarante  
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Que no recu~\'.do el numero de telefono celular que 
cargo,  

 
 

 , 
 

 . A quien en este acto 
se le da lectura a la puesta a disposición rendid~ por los elementos de la Policía Federal 
Ministerial  

  
DECLARA - Que lJ~ª vez enterado de las imputaciones que 

existen en mi contra por parte de los elementos~e la Policía Federal Ministerial, así como 
del contenido de la puesta a disposición de la cu'~I me fue hecho lectura, y advirtiendo que 
he sostenido una entrevista personal y privad~con el Defensor Público Federal deseo 
manifestar lo siguiente:  

 
 

     
  

   
     

   
 e~ don4e se obser:va. que      

    
   

     
     

  
  

   en dond~45e  
   

 
 

 su abogado 
particular    

  
     

     
       

     
     

   
   

 '&os GUERR$os UNIDOS, 
      

     
  

   
   

 
 

;{\ 
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 esto para  
 
 

   
   

   
 cuál er~ el  

   
 

  

 

 
 y en víl'tud de   

 
  

 
 

después <{~'esta  
  

  
 
 

   
   

 
 JOSE 

LUIS AeATfCA · VELAZQVEZ quien es presideJ\te Municipal de Iguala de la 
lndependoor~.. ··    su esposa MAR~A DE 
LOS ANGt:U:S P~REDA 'llLLA  

    
    

      
   

 
 

   
   

 
     

     
     

 
 :c~mo los GUERREROS UNIDOS  

 
  

 
 LOSi~ó'ERREROS UNIDOS y los· ... nico que  

  
   

      
  EL GIL, EL MAY 

\ 
' 
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 LOS GUERREROS UNIDOS;'  
   

 
 

   
 
 

LOS .;'GUERREROS UNIDOS,  
 
 

   
 
 
 

  
   

   
   

 
 

     
 FRANCISCO SALG*DO VALLADARES~  

 
     

     
     

        EL GIL 
así como a FRA'f«;ISCO SAL .ADO VALLADARES~   

   

   
 

   
 
 
 
 

  
 

  
 

  
    

  EL GIL  
  

  
   

 
  

   FRANCISCO SALGAD VALLADARES  
 fFRAN.0.SCO SALGADO V~L~DARES,  

 
 

fEUJ11E';F.[0RES VELAZQUEZ   
  

  
 FELIPE 
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FLORES VELAZQUEZ  
  

 
 FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES  
 
 
 
 

  
 

EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 ELCHUKY    

   
  

 
  EL GIL y FRANCISCO 

SALGADO VALLADARES         
 rojo :  

 
 

 LOS ROJOS.   

 
  misma que usa la imagen del 

compar~ie __ ,_._º_:_·_, .• t·e. y a lo qu · anifiesta    
    
  

  a~. mismo se le pone a la vista el 
         
     

   así mismo 
se le pon~     

~is~a que usa la imagen  
  

  
 

  
 pof el cual  

 
 de la mi 

1 

' a forma  
 

 
 

  
    

s, -ala que diga el declarante 
        
   

 
 

  
 

 SIDRO~(t'yAS~Rliq~IAS SALGADO   
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 Que diga el declarante si   

   
 

. RESPUESTA.- SEGUNDA./' Que diga el declarante 
 
 

RESPUESTA.-  TERCERA.- Que diga el declarante  
  

 RESPUESTA.-  CUARTA.- Que diga  
RESPUESTA.  

 A LA QUINTA. Que diga mi defendido   
RESPUESTA.  A LA SEXTA. Que diga mi d~endido  

 RESPUESTA.-  
 

 A LA SEPTIMA. Q~'diga mi defendido  
 RE$PUESTA.-  

 
   

- A LA OCTAVA.-   
.- RESPUESTA.-   .- A LA 

NOVENA.-  .- R~SPUEST A.-  
 

.- A LA DECJMA.-  
  

RESPUE~TA.-  A LA_ ECIMA PRIMERA- Que diga  
  - RESPUE$TA.-  A LA DECIMA SEGUNDA.

Que ~            
 ESPUÉSTA.-    
  A(· DECIMA TERCERA.- ate diga mi representado  

  
 .- RESPUESTA.-  

    A LA DECIMA 
CUARTA.-~ue die_¡¡  

RES~~ESTA.-  
  .- A LA 

DECIMA 0@!"9 .. 1. ~.¡ "-.t/Ji¡~~,¡diga    
  .- RESPUESTA.-  

- A LA DECIMA SEXTA.--:~ue diga  
 

 A LA DECIMA SEPTIMA.
Que diga  

  RESPUETSA.-  
 Continuanq<r~~ uso de la voz, esta defensa manifi~ta que de conformidad con 

lo dispuesto por ló~:·~féu.)68.,. 6 Fracción 11y12 Fracción 111 de l~ey Federal de Defensoría 
Pública pentro q~:!cl~i:tli\iqp a que se encuentra sujeta !~situación jurídica de mi 
patrocinado, esta ~n~~6ace valer a su favor los siguientes é'fugatos primeramente pido 
sea observado y r~?et~o el principio de inocencia del que g°'a todo gobernado, siendo 
la Representación'.'~~ál a quien le corresponde aportar aquell~ pruebas que acredite de 

~anera contundent.e t.a~tº.· l.~-s-~.l~m.'.· r.D. ~ .. os del cuerpo del deli~:L·,·y· su~. circun .. stancias d~ tiempo, modo, 1~.m-:/Y;~~aswri, 'asf J:eomo la probable res sab1hdad penal de m1 
defendido, arribánQC>~~.a.la:ai:Jt~io.r consideración en razón · que del análisis de los 
artículos 14, párr~fif S~Q·u.np9~ · j,~~'. P~{Tafo primero, 19, párr",,, o primero, 21, párrafo 
primero, y 102, ap&t!atiU>Cá)í parfaK>•ségtmdo, de la Constitución ederal, se desprenden, 
por una parte, el ru-~~RM>j{lftl debido proceso legal que implic¡""~ que al indi~iado se le 
reconozca el derecno a s'u libertad, y que el estado sólo podrá pri rlo del mismo cuando, 
existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un pro',,eso penal en.su contra 
en el que se respeten las formalidades esenciales del procedim~nto, las garantías de 
audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación c respondiente, el juez 

\ 



• i 

• 

• 

PGR 
l'l{(J(lll~.'\IHJP..f;1 <itNI H·\I 

IH j ,\ Rl P(l!q ICA 

'.·· 

/ 

L 
Subprocuraduda Esp<•dali(.,ada en hn cstigadún 

De Dctl"' 1cucnda Or¡!mii:r-'llla 
l!nidi1d Espc~ia.lil.i · a en lt~H''ltigadún. cfo 

Delitos e, Makna de Sccurs!Tn 
j: 

A. P. PGR/&~IDO/UEIDMS/846/2014. 
',.k { 

', __ ·_;< ' ! '": . 1.:: ~f ,'~ .' ': , 1 ... ~-o _i/ 

pronuncie sentencia 'déffniti~a'!declarándolo culpable;  
 
 
 
 

   
 

  
 

el 
artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia drganizada,  

 
 

  
 

  
en el artículo 

2° del citado ordenamiento legal,    
 
 

  
 
 

   
  

    
  

   
    

 
l artículo 2 de la Ley 

Federal có~ra la Delincuencia Organizada.  
  

 '~L~rt\~~l,0;286 del Código ~ederal. de Pr~edimientos Penales  
 
 
 
 

  el artículo 2° d~ la Ley 
Federal Coitttl'lf!til~Oeli'rtfcuencia Organizada,    

 
 

  Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Novena 
Época, por Sf:;~~~r~.J@unal Colegiado de CircJ,fü:> en Materia Penal, visible'.:en el 
Semanario J~](~t1~'la federación y su Gaceta, Tcirno 111, Marzo de 1996, Página: 913, 
de rubro es:A,Q$:l~UgNCIA ORGANIZADA, DEtffO DE. ACREDITAMIENTO¡,DEL 
TIPO PENAl,~[QE:Bl2N:,SEGUIRSE LAS MISMAS ~EGLAS PARA ACREDITAR EL 
!LICITO DE ':A$QOIACION DELICTUOSA."    

    
   

    
     articulo 2 de la _L~. Federal contra la -~elrncuen~1a 

Organizada, .y.ayqueepara aoreo1tar.·tat hecho se requier~. de su concatenac1on con otros 
medios de pr.u~·J~~it.1¡-pircunstancia que e~ el casó~Qº ocurre. Resulta aplicable al 
caso la jurisprudencia11.3º.J/56 de la Octava Epoca, s~tentada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la página',55 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Tomo 70, octubre de 1993, c~ rubro y texto son: "PRUEBA 
INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente s~ presenta cuanto del conjunto 

"~ 
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de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las irÍíputaciones hechas; 
por tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en ella, es vid.latoria de garantías." 

 
 
 
 

el artículo 15 fracción 11 del Códig~ Penal Federal.  
 

 artículo 137 
fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales.  

 
 

  Por último, esta 
defensa con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 Efonstitucional y 128 fracción 
111 inciso e) del Código Federal de Procedimientos Pen~es  

 
 
 

   
 de lo cual,  

          
     

   
    

  
     

    
     

   r 
enviado por eJ_.1\4. {ll\erio Público de la Federación  

   siendo todo. eJ?r último se proce_~e a so_licitar 
a la deglarat1t.é"ljiga~~omo ha sido el trato que le ha dad~~sta Representac1on Social de 
la Fed~!aC:i()i;Ji?-;t_;'~~.iieia.- Bien. Dándose por coñ~'uida la presente diligencia, 
manifestanqi?oJ~~~~Rl~r~n!e que previa lectura la ratifica e~p:>das y cada una de sus partes 
y firma. Firm,ar:1,c;!~H;ilm1¡1ª[9en y al calce los que en ella inte~nieron y poniendo sus huellas 
digitales de ambos pulgares la declarante [ ... ]". ------------~~---------------------------------------
4. -  

   
          

  
     

     
      
     

     
      

   
         

       
MARCADO QQl\!'IQ.tNOICIO:NUMERO "5",  

 
 
 
 
 

  
 ~tRCADA COMO INDICIO 

NUMERO "6",         
 

'< 

·_. 4-Tr 
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 IND~IO.NUMERO.- "7",  
 

   
 
 
 
 
 

 INDICIO NUMERO "8",  
 
 
 
 

  
 

 MARCADA COMO 
INDICIO NUMERO "11",   

 
  

 
  

 
 
 

 INDICIO NUMERO "12", 
 

[ ... ]". ------------------------~----------------------------:---------------~~------------------------------------------
--- 5.-~átf.lt fe Tinisterial de objetos puestos a d,isposición, de fecha  

 
 
 

  
 se da fe de tener 

a la vista el sigu~nfe ql:)jefo:· 1.-  
 
 

 INDIGlO NUMERO "2", la cual se 
encuentra . 2.-  

    
 

 ~$!.~ NUMERO "3",    
  

 
 

   IND~IO NUMERO "4",  
   4.-   

 
     

     
    

 

 
 

\ 
\ 

\ 
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con la leyenda 
 

      
  
  

 la cual contien~  
  

 
 

 La cual viene  
 INDI . MERO "10", la cual se encuentra (fí· regular estado de conservación. 

Siendo todo lo q se tiene que hacer constar[ ... ]".---~-------------------------------------------
--- 6.~,.¿NSPECCI_ N Y FE MINISTERIA~ A FU~NTESfBl_ERTAS, de fecha   

  se inspecciono k>'~tguiente: "[ ... ]De conformidad con 
lo est~í~ido en artículo 206, 208 y 209 del Código ~deral de Procedimientos Penales, 
siend~   

    
  

 
      
       

    
  

     
"SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO"  

 
 

   
"http://www.zocalo.com.mx  

De la cual se P,.ocede dar fe de su contenido, el 
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 Siendl'Vodo lo que se hace constar para 
todos los efectos legales que haya lugar[ ... ]".----------- .. ~-------------------------------------------
--- 7.- Inspección ministerial  

   
   

   
 
 

  
 en,Jregular estado de conservación  

 
 
 
 
 

  
 que el 

aspecto que    
  

   
      

        
  

 &iendo todo. lo que se tife que hacer const~~ par~ los_ efectos 
legales a . · ·haya lugar, pqr lo que se da por term;viada la presente d1hgenc1a, firmando 
los que e~intervinieron para constancia legal á ]". -----------------------------~--------------
-~- 8.- lnspecci~n·m· ]Ql~rial_ ~e     

  
  

  
  

. 

Nº1, marcada como
0

Í7tdicio 14 
TIPO: ' 

CALIBR~'·J~::" '::: '· 
MARCA:'.;;:~··; ·Y ... : ·-~· ... ,,_ ,, . 

MODELÓ;;; ·'- : .· 
.. 

. . . 

MATRICULA( " 
PAIS DE.FA8$1CAQlON: 
COMERctAt..~ADORA Y/O
IMPORTADORA: 
SELECTOR DE CADENCIA .

~r:·.~·,~/_;:j ~·.1::: t_..t ·~·~·(.~ .. ·:·,-
J, ·'. ·

SEGURO~·· · ... · · ;· ·1 ~. ~- l..'.-.. '. ••• 1 " ... : ¡ , .. 'J·~.· .',• . 

·r y Se;·¡;.~k .; ~~ ;:: ;;~~¡·.1;.;:·::·~2. 
.. 

CARGADO~~~:·~~ltí.HI 

INSPECCION FISICA DEL 1 ~RMA 

ACABADO: 
ESTADO DE CONSERVACION: 

\ 
' \ 
\ 
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GUARDAMANO, CULATA Y 
CAJA: 
PARTICULARIDADES: 

SISTEMA DE DISPARO: 
EMBALAJE: 

Nº2, marcada comd'Jnd1c10 1 
TIPO: 
CALIBRE: 
MARCA " { 
FABRICANTE: t· 
MODELO: 
MATRICULA: ~"~ 

PAIS... ~·ne ~~ 
FABRICACIÓN: . \ 
~OMERCIALIZAC DRA lía JMPORTADO A: 

St!bE-CTOR DE 1~· > 
óA.~.:.'.·or:iN.CíA 

"'" 
Sg'-GOROS: 
~<,,.¡;; 

1 

C~~~~fW\f: 

Pti-.ht•:_i:~ INSPECCION FISIC"DEL ARMA 
AC~lilM>Qt.'il!!Xi~ 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: 
CACHAS: 

nuos .f,·~ 
PARTICUb"AmnA.:9.ES: 

. · Nº3, marcada como indicib 9 
TIPO: 
CALIBRE;·~·::: ' f:) '::, 

, 

MARCA . · · · ·• ~. FABRICANl'~;'• '; .; :; ' ~ 

MATRICULA: ~ 
PAIS DE ~ 
FABRICACIÓN: \ 

\. 
\ 
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~I 

COMERCIALIZADORA ->, ~~ 

Y/O IMPORTADORA: Y~· 
/'1, 

SELECTOR DE .t~ 

CADENCIA 
:; ~ 
~ 

SEGUROS: 
. 

CARGADORES: 

····~t···' 
INSPEC.CION FISICA DEL!ARMA 

ACABADO: 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: 
CACHAS: 

PARTICULARIDADES: 
SISTEMA DE 
DISPARO: 
EMBALAJE: 

CARTUCHOS: 
C~ENTA Y SEIS (46) CARTUCHOS, P . RA ARMA DE FUEGO, LOS 

CUALES 1-'·1"1.t: cNTAN LAS SIGUIENTES CARACTIÉRÍSTICAS: 
CANTIDAD \( ~LIBRE MARCA CASQUILLO 

Jft, 

OBSERVACIONES TIPO DE ARMAS QUE 
BALA~; LOS PERCUTEN 

Siendo todo lo ue se tiene ue hacer constar ara los éfectos le ales a ue ha q q p ,. g q y a 
lugar, por lo que se da por terminada la presente diligenqa, firmando los que en ella 
intervinieron para constancia legal ( .. ]" .--------------------------f:---------------------------------
9.- Dictamen pericial en materia de balística forense, co' número de folio 75682, 
suscrito por , perito en materia de balística forense, mediante 
el cual el cfic'(~nfmó como sigue:"[ ... ]  

 
indicio 14 • :.:.:~;';.c.:-. 

SELECTO' \ A EN'C1A 
•:· !• ·~e:>:>.E·::: ' 
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418 

SEGUROS: 

CARGADORES: 

INSPECCION FISICA DEL ARM
ACABADO: 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: 

GUARDAMANO, CULATA Y  

~M: 
PARTICULARIDADES: 

SISTEMA "'""DI~ PARO: 
EMJJA_l.-AtlE: .. , 

''+;,, '<. ·'·:. 
Nº2, má~~c:lá. come fjndicio 1 
TIPc·~~{ l- , 

MOlJi~L:..'(J: l 
MA Ti 'llCULA-: t ., 
PAIS DI!_ FASBICA<llÓN: 
co.:._~-.'.Al.'IZ4óOflA Y/O 
IMPORJ:A.DQRA:. l _. 
SELECTQJl.nt:l.~Artt:::NCIA 

SEGIJf«YS':-

CARGADORES: 

INSPECCJON FISICA DEL ARMA 1i 
ACABADO: 

ESTADO 
CONSERVACIÓN: 
CACHAS: -· "{ 

PARTICULA{l/DADl:S: 
SISTEMA DE DISF!ARO: 

DE

~ .:•·

EMBALAJE: - . ·. _· . . 
. 

... ,, 1 '-.e:,- _'.· __ .¡CA
Nº3, marcada .co.r;no tndi.Gjo, 9_-+-\ ______ _ 

TIPO: .'/.";"".~·· .• j~~.:·.·;_,::: 0'"~· -\ ) 

, :.S::jJ-.. :: .. ~i1 
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Unidad Espcd~Íi:rnda m lnn·stígadún 1h· 
Dcli~f\ c11 i\fatnia de St:rno;lT11 G( ~S 
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~ 

i--::-::---=-----  
MARCA FABRICANTE: 
r::-::=-:::--::::-:--:::------ --'-=-=-~----·-----------

MODELO: 
t-::-::--=-:=-:----: ~---------------

MA TRICULA: 
1---.--------.- ----·-------~ 

PAIS DE FABRICACION: 
t---------~--1--.:....:...:....:....:.. _ __ . __________ _ 

COMERC/ALIZADORA Y/O
IMPORTADORA: 
1------------1 ----~-----------

SELECTOR DE CADENCIA 
SEGUROS: 

1------------f-'-  

CARGADORES: 

INSPECCION FISICA DEL ARMA · ~' 
ACABADO.: 

ESTADO 
CONSERVACIÓN: 

DE

CACHAS: 

~=-r:=:-:::--:-=-::-::=-:=--'\l

. : '.-.., :; ; . . . 
.·:. .. 

. ,.,¡.· ....... 
' .• y'" c.-~ .• :.."""' .... 

CASQUI BALA LLO 
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CAN.TI 

CALIBRE 
DAD 

Para la elaboración del 

MAR 
CA 

\"":;-
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,{~ TIPO DE 
CASQUI 

BALA 
OBSERVAC:: ARMAS QUE 

LLO IONES 
J.i"... 

LOS l PERCUTEN 

resente dictamen con base en el méfOdo científico a p y " p licado 
con los conocimientos propios de esta materia, se realizó: Cotf\probación del calibre. 
Consulta a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vig'ente. RESULTADOS: 
DE LA COMPROBACIÓN DEL CALIBRE Para las ar~s descritas en este 
documento,  

 
   

 
   

 
 1.- DE LA CONSULTA A LA LEY FEDERAL DE • RMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS:  
  

 
  

 t~~ey Federa.1 de la materi~   
     Por lo que se ft~ga a las siguientes: 

CON.Ct.4l)SIONES RIMERA:  
  

. SEGUNDA:  
  

 
  ARTÍ~ULO 11, INCISO e) 

DE LA LEY FEDEf}ÍLDE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, IZN RELACIÓN CON 
EL A it!l~ijJ~L MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. TER~ERA:  

   
    

 
 

EN EL ARTÍCULO 11, INCISO b) DE LA LEY FED~RAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULt 8 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL. CUARTA:   

 
  

 ATENTO A LO ESTAB ECIDO EN EL 
ARTÍCULO 11 INCISO f) DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS ·E FUEGO Y 
EXPLOSIVOS VIGENTE. QUINTA:  

 
 

 ANEXOS:  
     

     
., mismos que totalizan Yo que se 

enumera a c''''.~·w, íi11ción: ~· 
ARMAS tz,::'"' •" CARTUCHOS 

TIPO CAL SR~ · CANTIDA CALIBR CANTIDA 
E ;.·-_ .,.;:' D E D 

CARGADOfOES 
CALIBR CJ\,NTIDA 
E D f 

-
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TOTAL: TOf,AL: --
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10.-  
  

 
 

       
  

 
 
 

  
.------------------------

11.- Dictamen en materia de valuación,  
 

   
 

   
 
 

    
  
  
  

 posteri9tes de cada lado se 
    

      
   

   
    

  
    

 
    

, estructura ni~tálica  
 

   
   

   
            

 
 
 

  
 

, color negro con gris,  
 
 

INDICIO 6. Un celular   
 
 
 
 

 ]". ___ :",;".:.-=---'---------------------------------------------------~~----------------

! \.'" 



• 

Suhprocuraduría Esp(•cialízada en !ln~~ligadún 
De Ddinnu .. ·nda q(gani:r.aüa · .. · . ~ 

l!nidad [<'.spcdalizada rn lnwsfo~acit'>JI\ cho Q.-OC:-
~t • 

Delitos en Mutcria dl! ~cnicslrn 
lt .;¡.)• 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMp/846/2014. 
?.!: 

PGR .( :,.:, 

~y j : ' • ·;' >1~ 

rROCIJRA.JlllHi" (,1 NrRAI 
l."ll 1 ,\ lll PUJ\lll'A 

12.- Dictamen pericial en materia de documentos    
   

   
  

  documento ~scritos en el 
cuerpo del presente. [ ... ) . ----------------------------------------------------------~~-----------------
13. - Inspección ministerial de documentos,  

 
 

 esta Representación Social de la Federación en la ~ihspección del 
vehículo con esta misma fecha, mismo que fue puesto a disposición m'.f_diante el oficio 
de puesta a disposición número de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.MEXITOUMM/10219/2014, Por lo que en comp~~ía de testigos 
de asi~te~cia y en términos de los artículos ?08 y 209 del Cóc:{$o ~eder~I de 
Proced1m1entos Penales se da FE de tener a la vista los datos de lasl:; venguac1ones 
previas en cita,  

  
 

       
   

  1  
 

   
  

   
      
    
     

      
      

   
   

J,>~ LA PARTE DE ENFRENTE TIENE  
  

   
   

Por la parte de enfrente tiene las siguiente  
 
 

  
 

  
 
 

    

  
 Por la parte de 

enfrente tiene las siguientes  
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CUATRO: Po la parte de enfrente tiene  
 

   
  

    
   

 
 

Cl"f~O: Por la parte de 
enfrente  

   
 

       
   

 CUATRO. - - 2.- Ufia  
   

  ~      
     

   
   - -    

    
  

 
  

      
  

   
   

  
 
 
 

 con la siguiente leyenda;  
 

  EN LA PRIMER  
   

 
- - - - - EN LA SEGUNDA   

 
 
 
 

: Por la parte de enfrente  
 

CUATRO: Se parecían rayones   
  

 
 

  - - EN LA 
OCTAVA  de enfrente se tiene  
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Por l~"·parte de enfrente 

 
 

Por la parte de enfrente  
  

 
: Por la parte defi!lnfrente se tiene la 

 
 Por la parte/~e enfrente se tiene 

 
  Por 

la parte de enfrente se tienen 
 
 

 Por la parte de enfrente se tien  
 

Por la parte de 
enfrente se tiene   

 
Por 1 . arte de enfrente se tiene  

  
~{la parte de enfrente 

se. · e  
  
  Por la ~arte de enfrente se 

tie a  
 

   
  Por la parte de 

enfríé'rit~~se tien    
 

     Por. la parte d~ enfrente se t1ene  
 

 
 Por la pa~e de enfrente se 

tiene 

 
 Por la pdf:te de enfrente 

se tiene  
  

Por la parte de enfrente se tiene  
 
 
 
 
 

 Por la parte 
   

 
 Por la parte de enfrente se tiene  

 
 

Por la parte de enfrente se tiene  
  

 
 

. ; ,, 

/ 
/ 
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  ~    

 
 mu~tra un recibo~ a  

 
  

 
  

 
  

 
 

  
  que se,'t:. onfo. ···r: ... 'hla por  

    
   

 
   

 
 

,    
    

  
 

  Una credencial para:'. ~tar con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral  

 
 
 

  
  

Una credencial para votar con fotografía expedida por el lnstiJuto Fecl.19ral Electoral de 
 

  
 

 
   

 
  en garantía   

  
   

   
 
 
 
 
 

•.. ! ,~. ~; ,:~ ~-:.~;~~~<·:~!_J·l·~~' 
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  "-muestra 
un recibo 

    
  

- 10>muestra un 
recibo a   

 
 
 

 - 11.- A la vista se visualii9 una foja simple  
   

   
     

-13.    
   

  
      
    

     
  

- 14. RECIBO  
    

   
 
 

   15-~'~ ECIBO  
   

 
 

    
     

   
  

 
DIVERSOS ARTICULOS  

 
 
 
 

 EN EL 
cuAL,   

   
 
 
 

  
 

·.~l~ 
. ~ 
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 DE DIVERSOS ARTICULOS  
 
 

 DE APROXIMADAMENTE VE (09)  
 
 

  
 
 

  
 

 EXPEDIDA 
POR  

  
    

  
 
 

  POR ~   
      

    
    

 
  N  

 
 CON UNA 

órMi;flá1óN APROXIMADA DE OCHO (08)     
      

 
  

  
 

 CON UNA DIMENSIÓN APROXIM~A DE SIETE PUNTO 
CINCO (7.5)     

 
  

   
 EN RA!ON DE  

 

 
 
 

 EN RAZON DE    
        

 
   .  

 
   
  EN RAZON DE    

 
 
 

  
 

 CON UNA DIMENSIÓN 
APROXIMADA. '.Dli'· VEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5)  

. 4'61 
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POR LA CANTIDAD TOTAL  
CON UNA DIMENSIÓN:t~PROXIMADA DE 

CATORCE (14) CENTIMETROS      
 

   
        

 
 

  
 

  
31. CONSTANCIA DE INSPECCIOR, DE  

 
  

     
 

32. CONSTANCl~,OE  
 

   
        

  
         

  
    

 
  

  
 

, EXPEDIDO '  
   

 
 
 

    
 

   
 CON UNA DIMENSIÓN APROXIMAD~'~DE OCHO (08) 

 
 
 

   
 

 CON UNA 
DIMENSION APROXIMADA DE CATORCE (14)  

 
 
 

   
  , CON 

UNA DIMEJ\iStóN:ÁFROXIMADA DE OCHO (08)  
  

   
 

     
 ~C::ON·: UNA DIMENSION APROXIMADA DE OCHO (08) 

• .: l ,' .. ,. • •. 
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 CON UNA DIM~NSION APROXIMADA DE OCHO (08) 
 
 
 

  
, CON UNA 

DIMENSION APROXIMADA DE OCH0 1;~08)  
 
 

  
 
 
 

 - e) una hoja tamaño carta,  
  
  

  
 
 

 e) siete hojas 
tamaño carta,  

     
  

 
- 43.- Folder tamaño 

carta  
 
 

     
 
 

    
  

  
 

  Al reverso de la 
   

         
   

   
  

  
" - - - 44.- Folder    

 
 

  
   
    

    
  

 
   

 
 . 
'·.•J.::.~ ;·,;.,. ' . . 
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- - d) impresión de  
   

 
 

45.- Folder tamaño 
carta   

   
 
 

   
 
 

b) tres fojas 
tamaño carta  

 
 

   
 

   
 
 

      
d) do&, s tamaño carta    

     
       
  

    
  

      
    

   
     

  - e) Impresión de  
   

        
    

 
   

   
   

 - - 47.- ~~Jder tamaño 
carta  
- - a) Impresión de  

   
 

b) Hoja tamaño carta con texto  
 

   
   

   
   

    
   
   

   
 

  48. UNA (01) 
HOJA DE PAJ='E.~  

  
, \ :~E.!\;; 1 .~,.;~~ ?¡ \;: \ .. \111 1-;1!. . .,. \~ . . , r 
.·p·.;.i'~:·iüCDC;l)rl 

' ' . : . . ~; 
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 CELEBRADO  
 

   
          

   
         

   
  

 DIVERSOS ARTICULOS    
    

  
  

    
   

  EN EL CUAL, AL REVERSO DE ; ULTIMA  
     

  

  G     
     

   
 

    
 

  
  CONSTANTE DE DOS (02) HOJAS. - - .  

       
  

        
  

 
  

 POR LA    
  
  
  

    CATORCE      
      

  
       

 
 

  
      

 
, CONSTANTE DE UNA (01) 

 
 
 

' • ~ ·: . '·'. ~ •.• i • , ' ) ; '· ' • ' ~ • < 
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SEISCIENTOS CU}\,~ENTA  

   
 

   
 
 

  
  

 CON UNA DIMENSIÓN ~ROXIMADA DE TRES 
PUNTO SIETE (3.7)  

 
 
 

), EN RAZON DE  
    

   -- 63. 
NO. · .. •      

   
   

    
 CON UNA lplMENSION APROXIMADA DE VEOO'TIUNO PUNTO TRES 

(2~  
 
 

  
  
  

  
  

 
 

 POR LA  
 

    
 
 

       
 PARA LA  

  
 

  
 
 
 
 

   CON UNA DIMENS,QN 
APROXIMADA -{)E; CATORCE (14)   

    
 
 

   
CON UNA DIMENSION APROXIMADA DE 

CATORCE (:l4}:       

" 



• 

PGR 
rRO( IJR:'lll Jkil\ (jJ MI ft,\f 

1.lf tA IH 1'(1~1 lf./\ 

Suhproturaduria Espt•dalizada en l1n i.".~li~aciún 
ne lklinfll('!JChf Org;rninula : 

Unidad Espcd1lli:t.1Hh1 en l nf (•stigadúPI ~<· ·· 
Delitos en l\'1atcri!i dt> Scrucstrn ,,,. 

i 
A. P. PGR/SEIDO/Ul;f'DMS/846/2014. . . .. f 

 
 
 

   
 
 

  
 
 

  CON UNA DIMENSIÓN APROXIMA · .    
 
 

        
 
 
 

   
   

 
   

     
  CON UNA DIMENSION APROXIM A DE CAT.ORCE (14) 

 
  

 
    

 
 

 
  

 
 

CON lJ~QIMENSfON APROXIMADA DE OCHO (08)   
 

   
 
 

, CON :,~.~A DIMENSION 
APROXIMADA DE OCHO (08)  

 
 
 
 

  CON UNA DIMENSION APRO CHO (08) 
 
 

 
  

  
  

 
 
 
 

 al tipo de 
  

' >·,·,.l.'•'' .i._I; 
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 por concepto de  
 

   
 
 

   
 

   
   
   
   

 de al calce en el ángulo inferi~   
 
 
 

      
      

   
    

   
       

~   
   

 )í Sobre de Papel tamaño carta  
 

      
     

    
   

   
    

   
 

  
Cuatro recibos    

 
 

    
   

    
   

    
, por la parte trasera no presenta ninguna leyenda, 

 
  

   
  

     
  

   
 

   
 

  
.~ 1 ·:¡ ~)t':-.r·<;~CS 2~ i.? ··,.¡t)ittL;, , ...... ~J 
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de largo el cual contiene en tinta  
  

   
 
 
 

  
 

de arriba abajo 
de derecha a izquierda  

  
        

  
 

  
         

   
  

        
      
      

  
   

UBICADO EN    
    

        
      

      
    

   
   

     

 
, SOBRE EL  

 
  

 
 
 
 

    
   
      
   

     
   

  "en la parte trasera no cuenta con ninguna leyenda - ~ - Por lo 
que en compáfüa de testigos de asistencia y en términos de los artículos 208 y 209 
del Código FeqeraJ de-,prpq~ijim\entos Penales se da FE de tener a la vista los datos 
de las averiguado'n·es -preyiqs en cita. Por lo que no habiendo nada más que hacer 

; ', ;_ -.· 1:' .: ' ::.'.: .. ~·~:-~j~ 
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constar y dar fé, se da por terminada la presente diligencia firmando en ella los que 
intervinieron para los efectos legales correspondientes [ ... ]". --------------------------------

----------------------------------------CO NS 1 DE RAN DO.-------------------------------------------
-----P Rl ME RO. - Los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, otorgan al Ministerio Público, la fa.eultad de investigar 
y perseguir los delitos, con el auxilio de una policía que estará bafo su mando.--------
----SEGUNDO.- El artículo 16 Constitucional establece " ... Ningú~ indiciado podrá ser 
retenido por el Ministerio público por más de 48 horas, plazp en el que deberá 
ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autorid&i judicial; este plazo 
podrá duplicarse en aquellos casos que la ley preveq/ como delincuencia 

. d ,, '~ 

~~~-=~~~c8É.RO~~-p~~;~--~~rt~-~l-~rti~-~¡~-194-ci~l-cócii~~-F~-drr~1-ci~-~p-;~~~d¡~¡~-~t~-~ 
Penales, establece: ARTICULO 194.- Se c~lifican como delito.;f.~.·gra .. ves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valoref fundamentales de la 
sociedad, los previstos en los ordenamientos legales sig~ntes: ... fracción 1 del 
código penal federal inciso 12 delitos contra la salud previ:to ~n los artículos 194, 
195, 196 bis, 196 ter, 197 párrafo primero y 198 parte pri~era del párrafo tercero 
fracción 11 de la ley federal contra la delincuencia organizad+! previsto en el artículo 
2, f. racción 111 de la l.ey Federal de armas de Fuego y Explol' .os. -------------------------
--- CUARTO.- El artículo 7 del Código Penal Federal, .. lo que aquí interesa, 
establece: "ARTICULO 7.- Delito es el acto u omisión e sancionan las leyes 
penales ... El delito es: 1.-1 nstantáneo cuando la consumad · se agota en el mismo 
ru.QIDento en qt1et . an realizado todos los elementos con • tutivos; 11.- Permanente 
o continuo, cuando "consumación se prolonga en el ti~" po; y 111.- Continuado, 
cy.ando ~OJl una uni d de propósito delictivo, pluralidad d · conductas y unidad de 
s , ' RR~~~o, se viol el mismo precepto legal." ---------------. ~-----------------------------
-- · Te»- Por raz n de método es de señalarse, que los i iciados  

   SIDRONIO 
C ~~~!1BIAS ~A GAl?O    

     
      artículo 194 dell Código Federal de 

Procedimientos Pe les,  
   

      
 

   
   

 
  

 
 alcanzando a observarle  

como indicio 1,   
 
 

  
 
 

 Asimismo 
dentro  

 Cab •. señalar que    
 

 . DRONIO 
CASARRUB~.{~S:: $ALGADO       

  
 
 

.$1URONIO CASARRUBIAS SALGADO manilestó: " . .   
  

de parte de EC~GIL 
' . .. >''\·.,;~.~· ''.5':. •• . ~ . ' \ . : .. 

·. :; . ... ». ,. "-' (c:·:·:~:;::'.\:A ·~ 
\ 
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 al grupo delictivo de LOS ROJOS,  
 FR4NCISCO SALGADO 

VALLADARES    
 FRANCISCO SALGA® VALLADARES  

 
 
 
 

  
 a EL GIL así como ~RANCISCO SALGADO 

VALLADARES,  
 
 
 

 
 

   
   

   
   

    de los rojos ~  
  

    
  

     
    

  
 en esa misma conver .· ción EL GIL  

    
     

    
    

  
 FR, CISCO SALGADO 

VALL~P'~RES  FRA. CISCO SALGADO 
VALL~l)ARES,  

 
". ELIPE FLORES 

VELAZQUEZ  
 

  
FELIPE FLORES VELAZQU  

 
 

 GIL  
 SCO SALGADO VALLADARES    

   
 

   
     

     
   

  son EL GI~ y 
FRANCISPQJS,{llGlD()\tÁl.f.ADARES   

. r.::::2d10s H'JITI31iOS. 
:· .... :.:., -~ : .. l'•n':·nr~~d 
..·.~·;; ~tL-1'.,1~ ~ líl ".I"''' '"" 
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cómo ELCHUKY  
 ... "· / 

/-'é 
'-.:.~ 

Testimonial vertida ante la:Representación Social, en presencia deL4.~fensor público, por 
lo que se estimc\rqúe adquieren el valor de prueba plena ya que reconocen su culpabilidad 
sobre hechos propios, reuniendo los requisitos establecidos por ,lgs numerales 40 y 41 
párrafo primero de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi~da y 287 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de tal modo que se afirma q~ la confesión de esta 
persona, al estar debidamente robustecidas y corroboradas entre1$i, constituyen indicios 

Y" 
que alcanzan el valor de prueba plena. " 

,-;¡ 

 
 

o  ARMAS:  ARMAS~ FUEGO, LAS CUALES 
PRESENTAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 11· marcada como indicio 
14 ;'J, 

TIPO: -=----·-.--
CALIBRE: ¡_.=-::...:.:::;=-:..:.=-: _______ -- :;_:,_.:.:c:_:_::__.~-~------·~-----

MA RC A: 

COM. · . <;!AL. DOR Y/O 
IMPO ' . ?too ~: ! 

SELE. · . · ~ QE-CADE CIA 
::.=~~~g~ )'~' 

SEG ~· · : 1 

~ --.. i "
t 
¡ 

EL ARM

CONSERV}(Gl@N~ DE

GUARDAM.,_fl()¡ CULATA 
CAJA: 
PARTICULAR/DIJ.DES: 

SISTEMA DE D/S'pARO: 
EMBALAJE: ' 

y 

~--~---~~---->-~-=-=~.!-L-=.c~-=



• ¡ 

¡. 

• 

¡. 

• 

• 

PGR ---
1.11 !_.\ l~I Pl.JIH l(;.-,\ 

MODELO: 
MATRICULA: · .. ·. \< ',i 

PAIS DE FABRICACIOt·h. 
COMERCIALIZADORA .. . -
Y/O IMPORTADORA: 
SELECTOR DE
CADENCIA 
SEGUROS: 

CARGADORES: 

Suhprocurnüuría Esp\•cializada c11 hn tc~íig:idím 
De Bciincurnda Oreanízada 

ll nich1d Espcciali:.rnda rn l 11\'('Sl ig~H·i(~o ~!(' . ·. ,,,,,. 
Delitos en Materia dt: Scn1c~trn 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
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"=""' ;¡ 

.·~~f 
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,..•.1! 

f;J 
~-'~ 

 

INSPECCION FISICA DEL ARMA .~f; 
ACABADO: 

ESTADO DE
CONSERVACIÓN: 
CACHAS: 

PARTICULARIDADES: 
SISTEMA DE DISPARO: 
EMBALAJE: 

~~ 

Nº3~· marcada coma indicio 9 1~  
TIPO: >:... 

CALIB/fE..:. '· 
'j::._:_;-.' ) 
~~:~:i\·:· \ 

MARC.A'JlfABRICANTE. 
MODELfl!::' .'L· I ---
MATRIC.(;JCA: • --
PAIS De'PABRICACIO/lj: 

COME~*QfaRA : z,, 
Y/O IM .. : '.', •OO'RA: --
SELEC"F;<'fH'':;iJ.,~· ~E

·\ 
1 

CADENC/Í(\ /;; .> A~t'f.O 1 

SEGUtru:s; 

CARGADORESt ... ,• 

••, .. 'A'' ',_, 0 

INSPECCION Fl$1CA'DEL ARMA 
ACABADO:.: ,:'.e;, ! ~'." :;'Jtl)J  

~ .. '·;:'.{:&Jff "':~ Yl~P 

ESTADO DE
CONSERVACIÓN: 
CACHAS: 

PARTICULARIE>ADES: 
SISTEMA DE DISl[JmO: 
EMBALAJE: . ·':· .• -. 

;") 

. ' ., 
... , 

CARTUCHOS: '.' ... 
CUARENTAYSEIS (46) CARTUCHOS, PARA ARMA DE FUEGO, LOS C 

' 
LES 

PRESENTAN_ !;AS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

' ·.· ;l ,,(~\ ~!1,\ 
·"\ _.'.· ·~, l,1._1 ~....., 

~. -· "\ 
\ 
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CASQUILLO BALA 
OBSERVACION '. TIPO DE ARMAS 

;ouE LOS 
ES . PERCUTEN 

Para la elaboración del presente dictamen y con base en el' · étodo científico apliCado 
• ;t 

con los conocimientos propios de esta materia, se realizó:~ omprobació,n del calibre. 
Consulta a 1 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, igente. R¡;SULTADOS: 

   
       

  
       

 
  

   
. 1.- DE lA CONSl,Ll;.lA A LA LEY FEDERAL D '. ARMA~ DE FUEGO Y 

EXPLe.:s1.V.·O . .S:    
 

   
   

  
  . Por lo que se. ega a las siguientes: 

CONCl:.:úSIONES PRIMERA:  
   

 SEG · DA:  
    

   
 
 

  
  

          
 
 

~N EL ARTÍCULO 11, INCISO b) DE LA LEY FEDERJ.t:.. DE ARMAS 
DE FUEGd}W'f:Xf>LOSIVOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 8" EL MISMO 
ORDENAf\MeNTo·:1-EGAL. CUARTA:    

 
  
  

  
 Ql/INTA:  

 



• 

f¡_ 

• ~ 

" ¡ 

l 

• 

PGR··· ',·';',' ..... 

PRO! 1/l{AJ1llKI.\ {jJ Nl R.\l 
JH \.\ IUf'llr\llCA ·',· 

Suhprocurnduría Espech1lizada en hn csfigadún 
De Drlinrncnda Organiz:ida 

Unidad Especializad~• ('O lnwstigarilin <h.• 
Delitos en M~tfrria <k Stfm·~fro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
}."" 

,\\;~ 

 
 ANEXOS:  

   
 

 mismos ,é:if.te totalizan lo que se 
enumera a continuación: {'jf 
ARMAS CARTUCHOS · , CARGADORES 

CALIBR CANTID~. 
E D TIPO CALIBR CANTIDA 

E D 
CALIBR CANTIDA 
E D 

-

TOTAL: TOTAL: TOTAL: 
,: 

~~ ,.," 

Dictamen en materia de tránsito terrestre, con núm. . de folio 75686,  
 
 

  
 

  
 

    
  

 correspbnde a un 
. . : 

Dict~~~~-materia d~'vaiuació~, con número de foll75687, suscrfto por  
 . rito en materi~ de'valuación de;.:\\l Procuradurí~ General de 

la ~lióatmed1ánte 1 cual  
 

   
  

 
 

   
   

      
    

  
    

  
  

 
  

 en regular estado de conservación.·. u   
 

   
 

  
 
 

 Un celular de~~ marc  
       

 
, 

\n~estigacl~n 
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Subprocuraduría Esp<.•cializad<t en lnn.·sligacíún 
De Dclincucilcia Organirada 
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Delitos ('!) lVfat(\r-i:t de s(~(~IH~'.s"trh 

l 
A. P. PGR/SEIDQ4JEIDMS/846/2014. 

J.~f 

en regular estado de conservación,  
 

     
   

   5. Un celular deil~' marca  
 
 

 
 
 
 

 [ ... ]". d$ 
12.- Dictamen pericial en materia de documentos copia, c~f{número de folio 75714, 

 
 

  
 

.[ ... ]". ~-1 
illi 

Dictámenes periciales que tiene eficacia probato~¡~ . plena, de acuerdo con 
el dispositivo 288 del Código Federal de Procedimiento.' enales,  

 
   

   
   

 . t• 
En ~,.áp~yó · a fa consfjeración precedente, se ( ta la Jurisprudencia 

doscientº~:GiF)Cuenta y seis, •ustenfada por la Primera Sa de la Suprema Corté 

de Justi~.!~.-.~_.,,_'~. é. l~jNacio.· ri, Vl>ible a fojas ciento ochent¡··.·"_. o. cho, del Tomo 11, 
Material~~at,·· del Apén~ice al Semanario Judiciaf '.de la Federación, 
correspo~ · ' te a los años,f17-2000, cuyo texto es: { 

. 3!RITOS,l V~OR PROBATORIO DE S'. DICTAMEN. 
,.¡ •. ~~el,:-af!!p/io ariJ/trio que la ley y la jurispruden9a. reconocen a 

/~ {11.t.f!Prf.dJJ.d ju,pü;/!ll para justipreciar Jos dictárríenel periciales, el 
j/Jtglé1olpuiJe~négarles eficacia probatoria o concelfBrles hasta el 
val()l de prueba.;plena, eligiendo entre los emitidos erffli>rma legal, o 
acep!~qa9,;·~?:le~ech~ndo ~I _ú~ico o los varios que~e hubieran 
reqd~do, ·segun 1done1dad 1und1ca que fundada y ra~adamente 
determlR~,i~~~~tJto de unos y otros.". . ·\ 

De ahí que  
SIDRONIO CASARRUBIAS . ~ 

Luego entonces procede     
: \: 

Inspección y f~.~¡a~rial de objetos puestos a disposición,    
  "[ ... ] Que siendo la fet·., a arriba 

indicada, y esta:í:too' '-debidamente constituidos en las oficinas que oc' . esta 
Subprocuradurla~ E.spÉJtializada en Investigación de Delitos en Materia de Sé~estro, 
ubicada en Avenida: ffdseo de la Reforma número setenta y cinco, segundo piso, C, lonia 
Guerrero, Delega(;iÓií Cuauhtémoc, México, Distrito Federal C.P. 06300; se da fe<:fe , ner 
a la vista el siguiente objeto:  

 
 

    la cual se 
;,O\!:•ris i I~ Com~mií.!ad. 
.vesügaciéo 
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encuentra en; r,egular ·estado de conservación.    
 

  
 

     
 

   
fcomo INDICIO NUMERO 

"4", la cual se encuentra en regular estado  

 
  

 
 
 
 

  
 

  
 
 
 

   
    

    
  a nombre de  

  
    

  
  

   
     

     
      

 Una nota en papel  
   

 
    

     
  

 Siendo toci~o que se tiene que hacer 
constar[ ... ]". ·-a · 

"'"1 ·.f¡'!, 
~~~- ~ 

INSPEC ÓN Y FE MINISTERIAL A FUENTES ABIERTAS,  
  .en la cual se inspecciono. I~ siguiente: "[. c~nf?rmidad';con lo 

establecido en el articulo 206, 208 y 209 del Cod1go Federal de ~.t;Pced1m1entos Penales, 
siendo el día dieciséis de octubre del dos mil catorce, el silscrito dentro qe las 
instalaciones ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 75, p';'§p 1 primero, Cólonia 
Guerrero, Delegaf.ió.n Cuauhtémoc, Código Postal 06300,   

 
      

   
 
 
 

   
 
 

::'~·.,. · · ·: .·,íl'"Jr1\~a~ 
' ... ~ '. ·~ ':'...1 ~ ...;. ' ... 'J •• 

. , 1 .--.,··H'.;l_ 
.,·:·;" :" ~·,';"' .. '" 
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:1i 
       

 
 

 
  

el grupo 
delictivo Guerreros Unidos.  

 
 

   
 
 

   
  

   
 

     
   

   
  
   

   
 Guerreros Unidos",   

   
 
 

  
 

' ;':,} ''. \, 
lnspec~mmlS.,te1rial de   

      
   

    
 

    
          

  
 

  
  

 se encuentra un  
   

 
  

 
  
   para 

proceder a dar fe de lo que se encuentra  
 

   
   

 
  

[ ... ]". 

:;.{1~>;} . \'. 
· •. ~:· \';: \ 
:,·::-.-5;- ' 

;· ... , .·.· ;.··,~; >':U~í,.~t~-~·-:. , 

.:-.<·,;;.;;:';·:; .2 ';J (t;iY ..... id_..:~1 
, . , .. -dr¡r 
·~~~· .. ~~fr.:J"W . ,. 

...,,, 

')[O 
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i~f 

if3 
Inspección ministerial de documentos,    

 
   

  
 

de puesta a disposición númerofii' de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.MEXITOL/MM/10219/2014, Por lo que ~compañía de testigos 
de asistencia y en términos de los artículos 208 y 209 " él Código Federal de 
Procedimientos Penales se da FE de tener a la vista los dat ~):le las averiguaciones 
previas en cita, se procede a   

 
   

 
 

   
     
   

 
   

      
  

  
  

  así mismo se aprecia una   
     

    
  

 
   

  
.UNDA HOJA: Por la parte de enfrente    

   
      

    
     

 
     

   
 
 

  
TERCER HOJA: Por la"parte de 

enfrente  
 

  
 
 

  
   
   

 
   

º. REVERSO DE LA HOJA 

 
 
 
 

·.:(;::i: Huma~i~·31 

jf( 
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HOJA CUATRO: Po la parte de enfrenteitiene  

 

 
 

  
 
 

 SIN 
LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA  

  
 

  
      -  

- - SIN 
LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA itJATRO. - -  

 
   

 
  

   
 

    
   

  
 

 
       

  
  

  observ . do la siguientes leyendas  
  

 
    

   
       

    
   

    
 SIN LEYENDA 

EN EL Rl$\(ERSO'DE1.LA HOJA UNO. - - - - - E LA SEGUNDA HOJA: Por la parte 
de  

 
  

- - SIN LEYENDA EN LREVERSO DE LA HOJA TRES. 
-    

 
 

  
  

  
   

  
  

 SIN LEYE,NDA EN 
EL REVERSO~l;:l'A HOJA OCHO. EN LA NOVENA OJA: Por la parte d~ enfreote 

. se tiene  
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EN LA DECIMO SEGUNDA HOJA!: Por la parte de enfrente  
 

   
   

 
   

   
  SIN LEYENDA EN ELfREVERSO 

DE LA HOJA CATORCE. - -    
 

  
 
 
 

    
  

EN LA DECIMO OCT A . HOJA: Por la parte:!de enfrente se 
  

     
    

       
 

    
  
    

      
   

    
E LA VIGESIMA SEGUND OJA: Por la parte de enfrente se 

 
     

  
 

    
  

    
 SIN LEYENDA EN E . REVERSO DE LA HOJA 

VEINTICUATRO. EN LA QUINCUAGESIMA SEGU. A HOJA: Por ta parte de 
enfrente se tiene  

- EN EL REVERSO DE LA HOJA CINCU · NTA Y DOS:  
 

- EN LA QUINCUAGESIMA TER. RA HOJA: Por la parte 
de enfrente se tiene la siguiente  

-SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HO · CINCUENTA Y TRES. 
- - EN LA QUINCUAGESIMA CUARTA HOJA:  

- , . - SIN LEYENDA EN 
EL REV~Cl~Dl;.LA HOJA CINCUENTA Y CUATRO. - - EN LJ . QUINCUAGESIMA 
QUINTA H.~~R,~la parte de enfrente se tiene  

 - EN EL 
REVERSO;P~:f~)tfpJA CINCUENTA Y CINCO:    

    
   

   
 

    
   

. · ,_.;>::Ci;8S dU'.71211: 
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 tercera foja,    

   
 
 

cuarta foja,   
  
   

 
   

   
 primera foja   

  
   

   
segu'rtda foja,·   

  
 

  
  cuarta foja,   

  
     

    
    

   
  

  
   Sexta foja, 

Una cre,de~~(al RªJ~ votar con fotografía   
 

   
  

  
 

- A la visf ··una foja  
 
 

     
  una 

foja  
    
     

 
   

   
 

     
  

    una foja  
  

. - - 8.-
.. ,,,~s1:,cPción · .1., .... ".;¡\4 

Si{ 
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A la vista se visualizau.na foja    
     

 
 

   
 
 

    
 

10.-muestra un 
 
 

  
 

11.-A la vista se visualiza una' ja 
  

 dos fojas,   
  

 
  

 
    

 

 
 

  
 

  
 

   
  

 
 
 

   
 

   
  

EL CUAL, EN SU PARTE; RONTAL, 
TIENE ESCRITA  

 
 

  
  
  

 
 

  
  

  
 EN FAVOR DE  

 
 

 CONSTANTE DE DOS 
(02) HOJAS. ~·. ~  
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), POR LA CANTIDAD    
      

   
    

   
    

   A   

   
   

 
   

   
 ) CENTIMETROS P; ... T~EINTA Y TRES 
   

    
    

  
 

   
   

(16)  
 

     
  

     
 POR TRECE (13) CENTIM;:·' ROS. - - - - -  

   
   

    
 

        
 

  
 EXPEDIDA POR LA   

 
  

   
  

   
   

 
 DE DIVERSOS ARTICULOS,  

 
    

 
 

  
 

~ • • ,.. 1 '~ (',.,, .- • . '' 1 
.:·:·~)V ~~(:\'/l(IÜ! ~ti.:.,. ... ' . 

. ' ·tº .. ¡,:,-,:; á\! ¡¡i,\'~'.; l~l~i.- ,,, : 

5/t 
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CONSTANCIA DE INSPECCIÓN~Jl~E UN \{EHÍCULO 
   

 
     

   
 

   
  

     
   

        
 FACTURA DE FECHA TREINTA  

    
     

    
   

  
  

  TOTAL DE DO hps CUARENTA y 
      

   
        

      
     

     
   APROXIMAq.& DE OCHO (08) 

 
     

   
    

  
   

 
  

 
 EXPEDIDO POR LA    

 
 
 
 

  
POR LA  

    
 
 
 

), EXPEDIDO~OR 
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 42.- Extracto de na . , iento con numero de 

sist. IJl. i .2.6975~ expedido por el Juzgado del Regís~ .. Civil de lzúcar ~e 
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 escrita por anverso y  

  
   

   
  

   
   

    
   en donde se informan  
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", POR LA CANTIDAD TOTAL    
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 EN RAZON DE  
        

   
 

   
  

  
  

   
  

    
     

  DE DIVERSOS ARTICUL S,  
 

  

  
  

 
  CON UNA DIME plÓN APROXIMADA DE 
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 DE FECHA VEINTICINCO (25),pE JUNIO DE. L .•. jbos 
        

 
 
 
 

  
  

 
  

 CON UNA DIMENSION APR0>4\MADA DE ~ATORCE (14) 
  

 
   

   
     

        
    

  
    

,POR LA CANTIDAD   
   

 
 
 

  
 

 ON UNA DIMENSION 
A~Q~l .. ~ .. · .. ,A .... ··f;>·"·A DE. OCHO (08)    

  
  

 
     

 f~~Ó~ UNA DIMENSION APROXIMA'., A DE OCHO (08) 
 

   
  

  
   

   
 
 

      
     

   
 

, documento en original, 
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 mostrando en la primera ~gla  
 
 

    
 

  
 

   
  

 color blanco de tamaño carta la cual  
  

    
 
 

  
 
 

 
 

  
     

 
  

 
 
 
 

 el primero ~. papel de color blanco 
 

  
  

  
 

    
 por la parte trasera  

 
 
 
 

"co~ una venta  
  

   
 
 

  
da "  

 
 
 

en la parte trasera  
  de papel 

:erec~o: ~'.:~·r-'..-;i·: :·:· ~ 

. r';ici0s j ; ) Ce:·,-.<.' 
Just:~.,(. ;·;·~· 
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    UBICADO ÉN LA CALLE  
  

   
  

      
  

    
      

M   
Y SIN DERECHO A RENPICION DE CUENTAS 

   
 
 

  
        

   
      

     
 
 
 

E Y SIN DERECf!p A RENDICION DE 
CUENTAS    

     
   

     
   

 
 
 

   
  

   
     NEGRA Y BLANCA,  

 ~t  
   

 
- - Por lo 

que en comP:M~ de testigos de asistencia y en términos de los artícu!os 208 y 209 
del Código F~r~-de Procedimientos Penales se da FE de tener a la vista lós datos 
de. las averig~q,~es previas en cita. Por lo que no habiendo nada má.s que hacer 
constar y dar~~l)sfda por terminada la presente diligencia firmando en ella los que 
intervinieron ~-é!~$>s efectos legales correspondientes[ ... ]". 

:. -,~~~ .. 
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MedJq$, de pgt)'~'Cción que tienen valor demostrativo$1eno al tenor dé los 
dispuesto por los artículos 280 y 281, del Código Feder$1 de Procedimiéntos 
Penales, al ser documentos expedidos por una autorid~ en ejercicio de sus 
funciones. 

Tiene aplicación a lo anterior la tesis jurispruden 1, consultablé en la 
página 280, del Tomo XI-Febrero de 1993, Octa Época, Tri.bunales 
Colegiados de Circuito del Semanario Judicial de la Fe , ración, que dice: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONS ITUCIONALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACION P · VIA, IN$PECCION 
OCULAR. No es atendible el argumento de un inculpa · en el sentido de que 
la inspección ocular y fe ministerial practicadas po' el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor probatorio porque se origi ron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni practica ., s en el período de 
instrucción,,c Al respecto debe mencionarse que I Ley Orgánica de la 
Procuraduría"~· ral de la República, en su artículo fracción 1, reglamenta 
las.: facl!ltades q é sobre el particular concede la C stitución al Ministerio 
PWplico Federal, 'ara allegarse medios que acrediten l . esponsabilidad de los 
infh:1ctores. El valerse de medios para buscar prueb s es una facultad de 
orlben ieminentemente privativa del Ministerio Públic , porque de no ser así, 
se !e[r9ontraría imposibilitado para acudir a los tribuna. s a ejercer la acción 
penfi( consecuentemente, a dicha institución le está p rmitido practicar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo de , elito de un ilícito y la 
resp<W!Jj,abiljdad del acusado. Dentro de tal potestad halla la prueba de 
insp~&,i,ón, la cual ;puede ser la más convincent para satisfacer el 
cono~iento para llegar a la certidumbre de la existenc. d@I objeto o hecho 
que lléHif {ipreciarse, la que puede recaer en personas, sas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio Púb o en las diligencias 
previas a/, ejercicio de la acción penal, otorgando la ley , djetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por Jo que no se requiere "qu sea confirmada o 
practicada durante el período de instrucción". \ 

De ahí que. e~~~ ReJ~resentación Social de la Federación   
  

  
    

  
  

  
. No obstante del nálisis de las 

declaraciones es imprescindible establecer con certeza   
 

 Delincuencia Organizada,  
 

  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. --------------- -------------· 

  
 

  
 
 

/o]SIQ}jDNIO CASARRUBIAS SALGADO, se   
 .. -'.:;,;.·, 
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SIDRONIO CA$.~~~ye,1.~~.-~LGADO     
 

   
        

  
 
 

  
  

 

 
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,   

   
  

  
   

  
  

       
    

     
SIDRONIÓ);AsA.~~UBIAS SALGADO,  

   
     

    
      

    
 

  
  

  
    

  
   

    
  a quien le 

apareció  
  

 
 
 

el requisito jurídico de que  
   

 cante · lados en el 
artículo del Código Federal de Procedimientos Penales, establece: ARTÍC O 194.- Se 
califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los orde mientos 
legales siguientes: ... fracción 1 del código penal federal inciso 12 delitos contra salud 
previsto en los'.~ulos 194, 195, 196 bis, 196 ter, 197 párrafo primero yt98 parte imera 
del párrafo tercerotr'.acción 11 de la ley federal contra la delincuencia organizada el p · visto 
en el artículo 2,' f~~ón 111 de la ley Federal de armas de Fuego y Explosivos.  

   
     

 

::1·.¡·· _-¡:~ l·'.i.~r;;~r;0::~. 
, ;,, t'r·d 1 !y,: ;-:.f 
~1 '1[.! v·.1~ 11 .. ~tlt\.:·l.' 
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por dicho motivo, ello en términos de lo establecido en la fracciór:\~:11 del artículo 7° del 
Código Penal Federal, sirve de apoyo el siguiente criterio jurispruq~cial: 

'~~:f 
"DELINCUENCIÁÍtGRGAttlilZADA. LOS ARTÍCULOS 2º Y 4º Lit LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA MISM~.~~Mi;PLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA co!iSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE L~S .EST~~f.?~(y?~IP9,S MEXICANOS". El solo acuerq)l; d~ organi.zación o la 
organización misma, que'tet:lga como fin cometer alguno de lo~pehtos precisados en el 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organ~ada es suficiente para 
imponer las penas previstas en el artículo 4o. de la propia ley ·~ton independencia de la 
comisión y la sanción de ellos; lo que implica la autonomía 1 el tipo. Asimismo, de la 
exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, se advi , e que se tomó en cuenta 
la necesidad de prever una ley especial que regulara la c· 'ducta consistente en la 
organización de tres o más personas encaminadas a comete lguno de los delitos ahí 
señalados, pues se estimó que no obstante que se hacía . ención a la delincuencia 
organizada en la legislación penal, la regulación era aún insuf1 ente; consecuentemente, 
al preverse la delincuencia organizada se establece un cliito autónomo y no una 
agravante. Amparo en revisión 1111/2000. 30 de marzo de 2fó1. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García Mfínez" . 

----- ci~  
del   

 l, sirva de 
apoyo 1 gu1ente tesis 1t.rnsprudenc1al: 

' "·..... i J . 

PRuEel~.   
. De la lecf . a de los artículos 40 y 

41 de láit:ey Federaf ~ontra la Delincuencia Organiza .  
 

    
  

 
 

, precisaJ:nente 
porque Ja ley que rig~   

  
 

  
  
  

 comprendida en Código Federal 
de Procedimientos Penales,   

  
  

 SEGUND TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. A 
1418/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. Amparo direc 
12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido Guti rez Cruz. 
Secretaria: Gl~.a Gonzá'lez·[9zano. Amparo directo 1426/99. 12 julio de 
2000. Unaniniiefad~ votos. Portente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. S :&:retaría: 
Gabriela Goh~l~ '.j_ozano. Amparo directo 1430/99. 12 de julio dE\1 2000. 
Unanimidad d~~otp$J Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: G\>riela 
González Lozatíci'A(nparo directo 1462/99. 12 de julio de 2000. Unanimid1ld de 
votos. Ponent~: ,-~tian Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela Gonz\.lez Lozano. _______ ;;..;_:_ _________________________________________________________________________________ ~},,. __ 

----   , 
• ' ~ .' •• ' : !- :' _, • • • • ' 

. :;·~.;:i·:·_. . !. r 

_ ~ ::, .·) . .-:¡1~1:~:.,1.~G 
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   por lo que 
resulta procedente decretar  

    
  

 
 
 
 

  
 
 

on el que se cuenta,  
 
 
 
 

   
  

 .------------------]:~---------------------------------
--- Deri·v.·a .. d· .. o.df!H&~rior      

     
       

     
   
    
      

      
 que contemplan 

  en términos del 193 fracción . · del Código Adjetivo de 
la M~i:;i~~f?f1~.;;-=-:;~;:1;~-¡jr;..;;:--------------------------------------------·. ----------------------------
--- A'.Ya }~~·o. }!'.;~o;.e~aesto y con fundam~nt?, en lo ~i.spue .. . por los artículos_ 16, 
21 y6~()2~~,i~l'Mffáab "A", de la Const1tuc1on Poht1ca d, los Estados Unidos 
Mexicano~~.,l~,,4~ .... 7'Z: .. y.;8º de la Ley Federal Contra lá Derí. uencia Organizada; 
2º fracciónH, ·113@/193, y 194 del Código Federal de ProcEi. mientes Penales; 4º 
fracción 1 inciso A, subincisos b), c) y d) y 11 º fracción 1, ,. cisos b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en f. ación con el 32 su 
Reglamento, resulta procedente resolver y se:--------------------. ------------------------
-------------------------------------------------RESUELVE:-----------------·, .. ----------------------
---PRIMERO.-  

 
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  

   
  

, en consideración a 1 argumentos 
vertidos con antelación. ----------------------------------------------------------"' .. ---------------
--- SEGUNDO.- Notifíquesele el contenido del presente acuerdo a ~ personas 
anteriormente; ~eña ladas.----------------------------------------------------------_:~-----------
--~ T~R~ERQ;~~~'tl: f .. onsecuencia, gírese oficio a_la Titular de lá PoliJí~Federal 
M1mstenal,    

   
   

  

  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO,   
 situación jurídica de los inculpados:~~--

--- CUARTO.- En su oportunidad y dentro del plazo establecido, resuélvase la 
.. ·:- . . :>)¡:', :~ ':_,',=,~[\ 

. ··:. ! 
: . : '·· ':. ·. ~ . . . . . ..,.. " . 
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situación jurídica de los indiciados 9e referencia. ------------------fi-----------------------
-------------------------------------------C U M P L A S E-----------------1::.!í.-----------------------
---- Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizaá~ quien actúa con 

~~-~~~~~~-~~-~~~~~~-~~~~-~~~-~~~~-~ y()~~~~~~::

¡;;U'-4 :~ 
inü'lE ,.,-~x1r• 

. ,.i, 
.,· 

·- ·•',;' 

. ~ . ' -

. ' ~- .·• ': ' i 
. 

., .: .... ~>,.; 

'\ . 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . , 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
t 

f:I' 
¡· 

.•l 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE 
. .·. DUPLICIDAD. ~: 

- - - En la Ciudad de Mé~ico, Distrito Feder~I, s!end~ las (21 :ii hrs), día (18) Dieciocho de 
Octubre de (2014) Dos Mil Catorce, el suscrito L1cenc1ado Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad S~pecializada en Investigación .. , 
de Delitos En Materia de Secuestro de la Subprocuraduría fispecializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General d~r-1~ Republica, con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitucióñ,folítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; actuando legalmente en compañía de testigos t~ asistencia que al final firman 
y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ = Q~~ -s¡~;d~-~I d. ia .. -; h~~-a.-l~rul! ~¡~Eº.· e~~ i~. t:r~r~i~._;_:; ~~~~;º~d. ~-S~b_p_r~~~r~d~rí~ 
Especializada en lnvestigaCióó de Delincuencia Organiza .. ':· ubicada en Reforma número 
(75) setenta y cinco; G.olonia Guerrero, Detegación. Cuaun ·. moc, se procede a notificar a 

 SIDRoNtO CASARij!. BIAS SALGADO   
     

 lo ante~rcon fundamento en el artículo 
194 bis del GÓdt9o Fe~éfaj~Pmceditníent08 Pénátes; el " · 1 cor~rá a partir de las (22:00) 
Veintidqs horás del df9"(llJ!' · éciQCtki' de Ocrtoore de ( } Q.os\Mil Catorce, hasta las 
(22:~0}·'Ñin. . &ió·s., .. horas ~éf. ' . ·Ve4nlé (2é_· .. ~·<f.·. !I '(jet~~~ dé ··. .1'9 ,_D0s !"1il Catorce;. quienes 
mamf$&t~r _Qll~.debid ... nteentet"a~os·des-tt s1tua urrdica,f1rmando al final de la 
preseí'lt@ .. · ' ~~, !$'~fé~~l. PQUlo;~. ti9'habíendo na· .. m.á$ qu.e .hacer constar, se da 
por t~~1 .· '~~7:Pf- .. ~ d1hQenaa ·ftr~S'riQG.los que en ~a 1n'fervm1eron para que surta 
sus éfél  ·sj>o~tes. - - - • - • - - - - - - - • t -------------

< ~ 
· ; . .

,/ ~~:,;; ·:,~.· ,~ ;:- l'(1r~.,;:•1,,. .... ~ 
1 '"·''1C1 .. .,.; u ,t,,¡ .__,:1 ............. . 

f: !rfte}t\Oacf~í• 
~ 
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DI·: m.I l IOS l.N M;\ 11 Rl.'\ l>I '>H"l'l.SllW 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. ;~ 
~~t 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dieciocho (¡{8) de octubre de (2014) dos mil 
catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el oficio número SEIDO/UEIDCS/~B/12420/2014, suscrito por la 
Licenciada  Agente del Ministerio PJi'.>lico de la Federación, de fecha 
dieciocho de los corrientes, P9rr,w~~ici.,ci"' c~isolcita,'antec~~ntes de  

   

 

  
   

  
    

 SIDRgA\19~1*1.~tb~O~·

uno ~ .. d~ sus 1aq~~¡m . ;() , . ~seifl~'M ~~fa.1~\i!'l:.l t.ermtno,S'. · 1artttn.Jlo 40' del Codigo Federal 

de Procedim··· i,·~: .. ~:~.· :~·
1

:~ ';'q~e.~~ .• ~.,:A~*'.· .. ··''.·nfo··.·. ;·e·\1···.·. los artf · ·S 2l .. 1 .. ro ... tapart.ado "A." de la 
Constit ,n ~- :,:-: ~\ l~,s., 

1 
• • • ~~:.:~~\c~tA. 1, .2:, 16, · · , ,·.1.~J ~~ y 208 del .Código 

Fede ~· p '.~Jl~,s.,,,. , ,t:v:,zt\'~·Rf.:l~\7;. t)rgátt«;:a'(\ P~otil~duría General de la 
Rep '1, ~~·c~ta~fra~ 'p, 111 e ~hlf=)\Qattió.O;IV:y'.3l:<f gl\lirriérlt9 de la Ley Orgánica 

"" ~'~· ~&r'-' 1i.,• . 1· .......... . Proc,w . · ñ~.:ue, '1':·1'cf 1ca -, - - - - - - - - ;. .~. "'~ .. ~ ... - - - ~ "'~ -
--- ~ ::-_··~'\,~ .. -.~{-, ~·;~·~:·1g: :,:~~;);;~:;, ~· --~A F.V;~_ll;~~<Y~ ~ ~ - -' 

'"" u;t~ria'"~t·~el ofj,cio.nú~m:S~DO/~~I; . f;J2420/201:4 a los autos 
'.i~~Cª ~ ~~·S!Uf.'@'{.Jtos'legaleS'" á qú~ .. lugar. - ~ - - - - - - - - - - -- - -
i)rde,~)~Írlf aten~~qfic.iol!a -. ~a lkéricia1*tJ;tJ , . Guadahlp-e Malina, Agente 

'' dé1!)iFeCJ~rtM;ión;'.terf'l~~'rrdú las dbp-ia5 (:ertlfica ~~,,én méndon .. - - - - - - - - -
- -- - - - ~ " - - .;- 7>-CÚ ~~E ~ -~ · .. ' ; - • ~ .~ - - - - - - - - - - - - - -

. ent:ia A ··te.del Ministerio Público 
de la Federacidfir: i ·: 1a,,Y~Jqad Especializada en_ Jmré6ttga~f6n .. Delitos· en Materia de 
Secuestro de la~olapróc . !Zf~·~;t~~1 h'\ves.~'f6n ~ Dellnt~ncia Organizada, quien 
actúa en forma ',f~g~i~~~i,~~~,tle'~isteri~~ .. ,dtNlllÍ'eti-es ~·f -
- - - - - - - - - - - -,~ ·~ ·~ s:~·':. ~"'.: ~ - - -- - -. - - __ ,..; b;lMos ~. - - - - - - - - ~-

L

f.· --
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PGR 
PROCl.IRADURfA GENERAL 

DE LA REPÜKL!CA 

Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigaciém 
,-. 

de Delitos Contra la Salud. J --

A.P. PGR/S·E· .•. l.~b/UEIDCS/52~J~'?14. . ' S!SOF. NO: SEIDOf\JEIDCS/CGB/124 0/14 
ASUN,rO: EL QUE SE IN ICA 

/;;· EXIBAUBG_ NIE 
; .. ·· . 

México, D. F'.i~ 18 de octubre de 12014 

"Z1i4, Año de Octavio rz". 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
'i·.k 1 
::t ! 

INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y 
TRÁFICO DE ARMAS 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DE FALSIFICACION O 
ALTERACION DE MONEDA, 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, 
PERSONAS Y ORGANOS 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS 

.::r.M: .. ' 
~;, ftr; 

~~~
~-· 

t 
*+ 4,'$c 
~¿ 
~-

~ 
~"'· 

PRESENTE ~ 
~ 

En cumplimento al acuerdo ministerial dictado dentro de la acta circunsta~i.ad. a al rubro mencion:ada, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y102 Apartado "A"~ la Constitución Polítka de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 relativos y aplica~~s del Código Federal de 
Procedimientos Penalest-~ción 1, inciso A), 11 de la Ley Orgánica de l~\'f>rocuraduría General Clle la 
República, 3, 13, 16 y 29 de~eglamento, agradeceré a Usted, se sirvalirar instrucciones a quien 
corresponda á 'fin de que se i orme a esta Autoridad Federal, si en su oase de datos cuentan con 
antecedentes refe;E!'lte a las sig entes personas: ~ 

\ 1l; 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

En caso de ser positiva su respuesta, favor de remitir COPIAS CERTIFICADAS, Lo ~terior, en razón de 
que dicha información es importante para la integración del expediente al rubro indi~~do. 

'1' 
Sin otro particular por el momento aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial~.ludo. 

'%. 
~t 
!~ 

\: 
t~!f 
'~.p, 

{%¡ 
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Subprocurnduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

l'l~OCUltADUHiA Cl·:NHV\L 
nr 11, i:trúfü.Jc:A 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, LJ3 
Oficio Nú . SEIDO/~IDMS/FE-A/10206/2014.' -

\ 

Mé ico, D. F., a~9 de Octubre de 2014. · · 
\ 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA U.E.1.D.C.S 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha en la veriguación Previa ano\ada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 ap rtado "A" de la Constit~ción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º fracción XI, del Código Fed ral de Procedimientos PQnales; 1, 2 fracción 
IV, 8º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; y 4 de la Ley Orgánica• ,de la Procuraduría 
General de la República 'i en relación a su oficio SEIDO/U IDCS/CGB/12420/14, di ado dentro de su 
indagato~" AP. PGRí~~Ol/UEIDCS/520/2014, de 1á de tubre de 2014, media e el cual solicita 

   , · r lo que una vez 
realizado "

1

;'.~t~í.ts®.eda en · s indagatorias con que cuenta est Fiscalía, comunico que

\ _ ~ 

•  

Por lo antéi'íé~·,~ecí~ resp~esta a su petición, reiterando se gu rde el sigilo de la misa de ~cuerdo a lo que 
~~~~-- . ~ 

Sin otro particular, expreso a usted mi más alta consideración y nvió un cordial saludo. 

"'"" 
-' . : ·;if 

. '(f ... 

A T E N TA M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO EELECCIÓN" .· 

:. ,~,  

f ~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DU,ITOS EN MATERIA DI: SITlll:s1 RO 

fü)CURADURIA GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

CONSTANCIA DE VISITA 

.. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día 19 diecinueve; 
de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito Licenciado,  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos de los dispuesto por el ·artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman .y dan 
fe, y con fundamento en lo previsto por el numeral 208 del ordenamiento 
antes citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - -' . 
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - H A e E e o N s T A R - - - - - - - -. - - - - - - :.. - - - - - -
- - - Que el día en que se actúa la C. ,fquien se 
identifica con licerir~· · para conducir número  , exp~aida a su 
favor la cual contiene una fdtografía a 
color . :·~e c~cuerd . con. los rasgos fisonómicos de la r;iersona que la 
prese } ~;¡~[~().' c1;ment<?, ~el que en términos del artículo 2~ .. 8 del Có~igo 
Feder 'il~~ Procedirt11entos Penales da fe de tener a la vista, 
devolv ' ,_ .f?! la origirtp,I por ser de uso per~onal y n.o existrf¡ impedimento 
legal · y ordenandose agregar copia del mismo; persona que se 
presen . e esta Rer)resentación Social de la Federacióni~on el objeto 

V 

     
 

Ministe~.xJE§>\~·~eq.~lición,  
  

  
 , así como de

Siendo t0do To>Lqüe se tiene que hacer constar, se 
presente diligencia , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

! 
J 
¡ 
i 

' 

' t ¡ i ¡ 
t 

! 
l 
! 
! ¡ 
¡ 
¡ 
! 

-----------------------CONSTE------------

::•, :.:~.JE;.~l)GOSDEASISTENCIA 
.. _,:- .· . -

LI LI
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

?ROCURADURIA GENERAL 

• 

DELA 
' REPUBLICA 

1 e 

1 
1 
l 

,J 

t 
' ! ¡ 
~ 

1 

1 

! ¡ 
1 

CONSTANCIA DE VISITA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día 19 tiiecinueve 
de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito Licenciac;fo, Jacobo 
Gonzalez Rojas Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Q:elincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, qui~n actúa en 
términos de los dispuesto por el artículo 16 del Código tfederal de 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final~irman y dan 
fe, y con fundamento en lo previsto por el numeral 208 del ordenamiento 
antes citado, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - ! - - - - - - - - - -

~. , 
- - - Que el día en que se actúa el C. , quien 
se identifica con Credencial de Elector nú.mero , expedida 
a su favor por el Instituto Federal Electoral, la cual contiene lJna fotografía 
a color que c;;o~~ a con los rasgos fisonómicos de la pe}sona que la 
presentO',~~.qocume-n del que en términos del artículo 208' del Código 
Federal ~e··, Procedi ientos Penales da fe de tener . a la vista, 
devolviéndosé';la origi .al por ser de uso personal y no existir impedimento 
legal para ello 1~y orde. ándose agregar copia del .mismo; persona que se 
presenta ante ;esta Re~resentación Social de la Federación con el objeto 

, 
Autoridad Ministerial de la 

Federación, por lo cudl se le permite el acceso al área de seguridad de 
esta Subprocuróddría,  

 así como de su situac
I~. que _se tiene que hacer constar, se da por

~~ll?_e_n_c~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -_ -_ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ -~ -5- ~ - ~ : : : : : 

LIC

" 

/ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

·. .. .... : ·~. : . '.. 
. -: .. ·.· .. 

'· ;, !'• 
... 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALl/.ADA EN INVESTIGACIÓN DE DEl.ITOS EN MATERIA DF SFC! ll·:s l'R< > •' 

J 
1 

- ~OCURADURIA GENERAL 

- DELA 

{ 
f 

J' • RE PUBLICA 
CONSTANCIA DE VISITA 

• 
\ 
1 
i 
! 
1 

! ¡ 
•.• -,11.,, 

l 
! 
\ 
\ 

J 

• 

• 

,! 
J1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día IJ diecinueve 
de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito Licenq(ado, Jacobo 
Gonzalez Rojas Agente del Ministerio Público de la Federalión, adscrito a 
la Su~procuraduría Especia,lizada en lnvestigac;:ió~ d/. ~elincu~ncia 
Organizada de la Procuraduna General de la Republica.ífqu1en actua en 
términos de los dispuesto por el artículo 16 del Có

3
d'igo Federal de 

Procedimientos Penales con testigos de asistencia que a'1inal firman y dan 
fe, y con fundamento en lo previsto por el numeral 2oal:ie1 ordenamiento 
antes citado, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :J --------------
~ ~ ~ Q~~ ~~ df~ ~~-~~~-;~ ~~t~a~~ g ~-u~~~ 
se identifica con Credencial de Elector número , expedida 
a su favor por el Instituto Federal Electoral, la cual c . tiene una fotografía 
a color que concuerda con los rasgos fisonómicos e la persona que la 
presenta, documento del que en términos del ar · ulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales da fe d tener a la vista, 
devolviéndos~jla original por ser de uso personal y o existir impedimento 
legak para ell~ y ordenándose agregar copia del ismo; persona que se 
prese.hta ante''.esta Representación Social de la Fe eración con el objeto 

 
 
 
 
 

 así como de su situad' jurídica. Siendo todo 
lo q~ s~ tiene que hacer constar, se da po
diligen~ig~ti -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - --:¡- - - - - - - - - -- - - - - - C O N S T E - - - -

LA C.

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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PGR 
PROCtJRAOllRiA GENERAL 

OJ: 1 A Rl.~Jll.llll ICA 

·• .. ¡ 

Subprocurnduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 1 nvestigación 
de Delitos en Materia de Sccuc~tro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ~-
f 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 diecinueve de octubre de 2014 dos mil 
.- }~· 

catorce, el licenciado ; Agente del Mihisterio P · ,,'lico de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de;Oelitos en ateria de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de D~lincuencia , rganizada, 
quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código deProcedimien _ s Penales, 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y ban fe, - - - - '' - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO- - - - - - - - - - - _-¿ _ - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido la Nota de valoración médica, de esta misma fecha, nada por el 
Doctor  con Cédula profesional número  en la ual hace un 
diagnóstico del estado físico de y la sugerencias 
correspondientes; documento constante de 01 (una) foja útil, del que se da f de tener a la 
vista, en términos del artículo 208 del Código Federal de Proc~dimientos Penal ·s y se ordena 
agregar a los autos de la indagatoria al rubro citada, para que" surta los efecto legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~IL - - - - - - - - - - - - _ - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, téngase por recibido la Nota de valoración médica, de est .misma fecha, 
signada por el Doctor  con Cédula profesional número en la 
cual hace un diagnóstico del estado físico de SIDRONIO CASARRUBIAS S GADO, y las 
sugerencias correspondientes; documento constante de 01 (una) foja útil, del . e se da fe de 
tener a la vista, ·nos del artículo 208 del Código Federal de Procedimi ~tos Penales y 

ªit~"~Yª~~~~~m;f 2~~~i~~~·;J~f ~~g;¡~~~~~~~r~~~-•-~_. ~¡~;;~ 
del C __ ºFederal de ifocedimientos Penales, 25 de la Ley Orgánica de est~~titución, así 

f:~t!l:C:[l~~i;~~ Z ~~~I~~~~7l~:~~~~:;~~;~~~t~~~~:I~ 
efectos legales pro~e!ites. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1, --------
= = = ~~í-1;, ~~~;l~i~ ~-f;~~-~I ~i~~~~~~ ~g-e-n;~ dff ~~~s~~rl~ 
Público ~ la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en In
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inve
Organizad·a, quien actúa legalmente con los testigos de ley con quie
- - - - - - - - - - -.--:~·:.._ - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F:E - - - - - - - - -

Paseo de la Rcfonna Nort~ No. 75. l'rirn<:ro Piso, Colonia guerrero. Delegación Cuauh_lérnoc. M<!xico. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 
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GRUPO 
TORRE 

·' 

Nombre:  
Fecha:  · 

Hora:  ~ 
Nota de valoración ~:~ 

Se trata de paciente   
          

  
  

 
 

  
 

 
 Refiere  

 Asimismo refiere  
 

Signos vitales:  
 

Exploración física:   
 

  
  

 n~ reciente,   
~ · t · 

lmprest~n\efjagnostic~: ~~. 
l. i¿ 
2. ~~-

pi 10 ,·,, an: ;, r~ · ~'"1 

l. 

3. 
2. 

Sugererit1HS:a1 manej ~, ' 
l. 

2. 
previamente 

Ced. Pro

l 
~. 
-~~ 

l 

\ . . i 1°!~ ~ :"": ~ , ·~ • 

, ~ '(·.~;; -3 ,;,;_:~;,:1W!i:::~1: 

1. 
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GRUPO 

.. 
Nombre: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

Fecha:    
Hora:  

Nota de valoración 
Se trata de paciente  

          
 

      
 

  

      
     

        
 
 
 
 

  
  

 

   j'S: 
Explorad~f~!~a:    

     

    
 ~ 

lmpresióJi'lagnosfica: . · '~ 
l.   · · ;~ 
2.  ~ 

~= ~ ~ 1 
l. 1 
2. ~ 
3. 1·'\ 
4. ·~ 
.5. 

Sugerencias al manejo: 
1.  

Ced. Pr EC , 
~· 
Ji 

"\·t-'! 
J'·)·t. 1 

·;i¡ 

·,~~ 
l\ 
it 
''< 

\ 
·~~ 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
l'ROCURADURiA GENERAL Unidad Especializada en lnv~stig'i{cíon 

de Delitos en Materia de Secuestro. Df? 1 A RPrÜIH ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 diecinueve de octubre de 2014 :dos mil 
catorce, el Licenciado , Agente del Ministerio Públ\to de la 
Federación adscrito a la Unidad l:specializada en Investigación de Delitos en M~teria de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia or§anizada, 
quien en términos del párrafo prim~fo del artículo 16 del Código de Procedimiento~ Penales, 

~~~ú~ _ ~n-f_o~~~ _1~~~1 _c~~ _t:~t~g-o~ _ ~~ ~~i~~~c:~ 6~ ~~ ~~~I !i~~~~ '!_ ~~n-f~~ : : : :,-f: : : : : : : : 
- - - Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente ind 'atoria, esta 
Representación Social de la Federación advierte qu~ resulta procedente: - - - - -1/l·- - - - - - - - -
- - - Girar atento oficio al TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIA : a efecto de 
solicitarle, que con carácter de urgente y confidencial,    

 
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGA   

   
   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículol) 16, 21 y 102 a artado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2fracción11, 3, 168 ·.180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1 y 8 de la Ley Federal contra la Delincutjfi,cia Organizada; 
1 y 4 fracción 1 apartado A) inciso b) y c), 22 y 28 de la Ley Orgánica de la Pro<!Mraduría General 
de la Repúbl~.,_sJ, .. 9wno. 3 aparat~do A) fracción 111, apartado F) fracción~ .. ·.,·;) 28 y 32 de su 
Reglam'm!º i~fitas_ipt1vos y aplicables, es de acordarse y se: - - - - - - - ~f~· - - - - - - - - - - -

: : ~ Ú~~~~~~~r~:~ -al~t~ -ofi~~o- ~1-~i;u~a~ ~e ~:li~í: ;~~~r~~ ~i~;s~~;i~I~ i;; ~~~ ~~n-g_a_ ~ 
~~e~-~ª~!ú~~~i~~~º_+ ~º- ~~li~~t:~~ ~~I~=·~ a~~r;~~·-~~ ~º~-t~~~i~~~ ~~~s_e_i~~~c~~ ~ ~ ~ ~ 
- - -Así lq:~ct0r~y firm el Licenciado , Age' . e del Ministerio ~·· •J!IW•, i '. 1·· 
Público ~la eed~raci, n adscrito a la Unidad Especializada en lnyestigaci .. · de Delitos en 
Materi~ de Se~.~e~tro, _pe la Subprocuraduría E~pecializa~a en ~nvestiga~ión:I.·.· 'ee .. Delincuencia 
Orgarnzag~J!l1:'9iS-ªct~ legalmente con los testigos d
- - - - - -  A M O S F E

~ 
. 

LIC.

:~· -~," e:. ·~1}. 

- - -RAZÓN.- Segul~~~~te y en la misma fecha, se dio cumplimiento al acu}rdo que 
antecede, girándd.~e:P~~a~I efecto el oficio correspondiente, mismo que·deberá a
a las presentes aqtlJacroq~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - :- - - ·~ 1;_:: - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - -.

Lic LIC.

P<l~eo de la Reforma Nork No. 75. Primero Piso, Colonia guerrero. lklcga~ión Cuauhlérnoc. M~xico. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx · 
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DE LA Rtl'lÍllLICA 

>URÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA >J:,aa. 

)ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEL'.l"ros. \1\1., ;s,? 

EN MATERIA DE SECUESTRO / 

"Año de Octavio Paz"f 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201Í 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/10176/201!4 
ASUNTO: Solicitud de Trasl«:Jilo 

'.~ < 

" 

México, D. F., a 19 de octubre cht 2014. 
Í': 
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nr l 1\ IU f'lip,¡ !CA 
l'n\d;.~d L}~peci~.Jn,?f.\\~.l.:· .. ·'~1·: 1 ;·'.,;_> ... ~)·:·.-,·· _1/ l', 

dü [)(~~1t4.')~,:. f:n ~v.~·~rh:;~;, 1.-~; ,, , , Li. 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/84612'01' t .' 
· ir:: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
p· 

... En la Ciudad de México Distrito Federal, a diecinueve de octubre del dos mi atorce, 
el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Pub co de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigaciones de Secues ~os de la 
Subprocuraduría de investigación Especializada en Delincuencia Organizada, q 'en actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman y dan fe , se.- - - - - .., - :~ -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el dictamen en materia de análisis de voz con num .ro  
signado por el Ingeniero  mediante el cual remite d tamen en 
materia de análisis de Voz concluyendo lo siguiente " ...  

  
  

 
  

 queconfor~~I artículo 
208 del Cópigo. Federal de~· .. edimientos Penales, se da fe de tener a la vist~qpcumento 
constante'9e 1 O ''diez fojas ú s haciéndose constar la cadena de' custodia~or lo que 
con fund~.>.e .. n.to. eri:J .. os a~ícul' s 16, 21 y 1~~ apartado "A'', de la Consti~ució"P .. : .. olítica de 
los Esta~.Urndos\Mex1can s 1, 2 fracc1on 11, 20, 168, 180 del Cod1go@-"~deral de 
Procedin},j~~os Pena.~s, 8º d la Ley Feder~I Contra la Delincuenci~ Organiz'~'aa, 1 º 2º, 
4 º. de 1~;~:~Y Orgáh1ca .de _t _Procuraduna General de la ~epublica_ y 1 , 2 f,~7 y 28 de 

~~ -~e-g~~'!!~t~-~~r, ~~l_r~~~~-1~~~~sÚ ~g~~a~ ~l~pr~~~~~e_1~~~~~t~~'~-~ ~ ~ 
- - - Así lo.aco;r,~2 y firma el lic~nciado , Agent  
Pu~lico de .la .~.éa·· ... }'~~'='<t.!~.IJ.ªdsc~.1to a la ?ubprocura?uría de ln~estig~ción Es  
Dehncuenc1aJMS~n1zadíl, quten actua con testigos de as1stenc1a, con qu  
dan fe par~a'füiir..¡·lh constanéia legal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 9':¡:-;"~ ".~'ft H.~. 

- - - - --- i-Es~tAñD~i ¡~¡E-¡,- - - --- DAMOS FE 

' 

Av. Paseo de la Reforma 75. Piso 1. Col. Guerrero. Del. Cuauhtémoc. C P. 06300. Méxrco. D.F 
Te! (55) 53-46-38-67. 53-46-00-00, extensión 8158 Fax (55) 53-46-39-88. 

·~. 
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LICENCIADO: 

Atf.1EN<JA DIE UINIVIESTHGACHÓ!Nl «::JRUMfflNAl 
it::oordinació~a Gene11"al de Serviit:Ü<f.1$ !Perñ<Ciales 

Dirección Genera.! de l.aboratorios Criminalistí<!os 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de h:Jentificaciún Au!:limiltir<lda 
Departamento de Análisi~ de Voz 

NÚMERO DE FOLIO: 75699 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/ 846/2014 

' 
ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 

Y UN DISCO COM~CTO 
J'.;f 
"''~·· 

México D.F. a 19 de Octubrete 2014 

 
¡ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE ,,, 

f\~ 
El que suscribe perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por esta Coordinación ti~eral, para 
intervenir en la averiguación previa citada al rubro, para dar contestación a su oficio con número SEIDO~flDMS/ FE
A/10094/2014 de fecha 17 de Octubre de 2014 y recibido en esta Coordinación General el m· o día, con 
fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales s artículos 
22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Que por oficio número SEIDOLIJEIDMS/ FE-A/10094/2014 signado por el Lic.  
solicitando se designe perito e~.~nálisis de.~· 

2. PLANTEAMJ . DEtn<>BLEMAl 
' ¿ ···-,. ·., ...... ; 

' •. \ A, • i 
• emigan dictam~n en su materia.. 

1
'. ... 

¡ . 
DIO ' 3. 

2.1. " ... voz ... con el 

3.1.

4. METODOLQ~~~~·&··· 
4.1 En una oficina ~9fiiif6l'in\iel de ruido auditivo de la unidad investigadora, se realizaron er¡levistas que 
comprenden diversos ~~til"1~~eneral, en dichas entrevistas fue utilizada una grabadora d!!!tal con una 
distancia de micrófono a-luente 1Je,:t.5'ceñtírietros, aproximadamente. ,~ 

4.2. Posteriormente en el laboratorio, las muestras de voz se grabaron en un CD-R marca SONY de 700 i 
- t::a 

~ :.) .i,t1,•. \' '~l; 
·r 4 

4.3. Se obtuvo el número de v~~ilet.disco: !~ 
+<Y?~.~ . ~:~ 

,;',:~-:~.::: '•: ~ 
. ·-.-: ·. ' ' ¡~ 

·:·· . .; 
Rev.O , . Ref rl-AV 01 ; FO A~-, 

.j. . . ºí~~ 
·~?.~~ 
~{: 
:i'f 
--~ 

\ 

&ttt 
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AG\HliOA DE,üll\llVES1"»GAUÓN ICRBIMRIN!Al 
'Co1twdina<tió111 'GeneraU de Sen,udos !f.le.1rñdades 

Dirección General de Laboratorios CriminalistÍll':-oS 
Oirecc:ión de Identificación ForenSe 

')ubd'irección de Identificación Awt't>matizada 
Departan1ent:o:'~:k Análisis de V 07 

-1,f~

;~{.c.' 

,.!• 
rt1·; 
~:· 

~t 
~'.l~ w 

k./ t·i 

Af 
~t 
~~ 
r~: 
~~] 

4.4. Se obtuvo el código hash mds de los archivos de las muestras de voz: .~ 
In Fol... Current MD5 ~~.~~ 
O:\ 

0:\ 

Na me 

1~ 

4.5. Ingreso y confronta contra la Base de Datos Institucional: · -.~ 
Consiste en ingresar y confrontar un fragmento de las muestras de voz al sistema. El sis~a arrojará una lista de 
candidatos que serán confrontados uno a uno·oo:1as muestras recabadas por el suscrito:!;,,í 

'• ~~ 
' ~"f ~ '4 ~~ 

'"' • ..... • .\if 
5. CONSIDERA~~ ~0f ~IENTIF1Cf S ··~ 
4.5. Ingreso y confron :~ }~;i5e d~ Datos Institucional: ~i · 

Consiste en ingresar f r~P'~f'r.agmento de la muestra de voz al sistema. El sistdl arrojará una lista de
candidatos que serán c .• ·~· · p?lÍKo a uno contra las muestras recabadas.por el suscrito. f~ 

4.6. Se procedió a rea!ffli1.ft.~on"'.ersión del archivo de audio al formato .WAV, conforme a r~características que se
necesitan para realizar un e5ttltÍic> tfo'VO~Qmo se muestra abajo: . "~f 

IOCE;·:u ·'.: 1 ;~ .·· :;~, 
>, 2 

MODULACIÓN FRECUENCIA DE MUESTREO RESOLUCIÓN CANAL 
PCM LINEAL ;;-:,~: ·.fl..000 Hz 16 Bits Mono 

/,' .--~~:.'· . r:.. -~~ 
5. CONSIDERACION~~~·CO-CIENTiFICAS -~:. 

5.1. Así mismo se consulta~:l~~uientes definiciones para el estudio del pr~sente: ~J~;, 
Sonido.- Sensación percibida por' el oído como resultado de variaciones rápidas de la presión en el airt 
Tono.- Es una caracterizadon que depenp~ de la frecuencia del sonido, así como de su intensidad y~~rma de onda. 

, - ,'. .'. ·: >,, > J~ 

Rev.O ~t~;FOAV-.Cl/ 
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AIGIENC:RA ~.:»E Dli'llVESTRGAJC:ffÓ!'!I (:lROMQ!NJAI. 
(<1orc1fü1:ad«Í>11 General de Servidos IP'e~·ia;iaRe~; 

Dirección Gener..:t.I de l.aboratorios Crin'iinalistÍf.J.>'*> 
Dir~cdón de Identificación Forense 

Subdirección de ldentifie<ición Autofnatilada 
Departamento de Análisis cl<e \/ oz 

Timbre.- Es una caracterización del sonido que permite distinguir varios sonidos del mismo tono producidos por 
fuentes distintas. Depende de la intensidad de los distintos armónicos que componen el sonido. · l• 

~$ 

Código HASH.- Algoritmo Matemático el. cual se utiliza para hacer una comprobación criptográfica o un fódigo de 
integridad de la evidencia Informática o de·Comunicaciones. .~'.. 

' ~· 

Procesos de ldentificaciórien ía Base de Datos Institucional (ASIS). En la base de datos ASIS, se llama lderiffficación al 
conjunto de cálculos de comparación entre un audio de test elegido por el usuario y todos o parte de lo~fj'iodelos de 
locutor que se encuentran en la base de datos. ;,¡: 
Existe en el sistema tres tipos de identificaciones: Ñ~· 

~ 

i 
·~~·· %;': 

- Identificaciones generales 
- Identificaciones frente a sospechosos concretos 
- Identificaciones automáticas 

Las· principales diferencias son: Las identificaciones generales se realizan, en principio, contra todo os individuos 
identificados y reseñas no identificadas que estén activos en ese momento. Será posible acotar lo 'iidividuos y/o 
reseñas no identificadas contra los que se lanzará la identificación. Las identificaciones frente ' sospechosos 
concretos se realizan contra todos los individuos identificados seleccionados manualmente por . , l usuario. Las 
identificaciones automáticas son identificaciones lanzadas automáticamente por el sistema siempre ·~se dé de alta 
un individuo identificado con reseña/so una reseña no identificada. ·· 1;,~ 

Es importante precisar que los resultados arrojados por la Base de Datos ASIS en una identificació · '.e un audio de 
problema, es una lista ordenada de posibles locutores modelo que podrían ser la misma voz con el au · .Q problema. No 
implica que el primero en la lista sea la voz del locutor problema. Así mismo, se considerarán para la c Jronta archivos 
cuyos puntajes arrojados por el sistema sean arriba de cinco. · {~. 

Locutores.- La entidad locutor en ASIS representa a una persona física. El sistema contempla dos tipol&e locutores: 
•;l;'· 

Locutor "Individuo identificado".- Los in · · os identificados son personas que el w~uario conoc~ quiere tener 
almacenadas en la base·tie·dat9s de ASIS. en tener audios asociados o no. Las. propiedades~ un individuo 
identificado son: Docum:~to de id~tidad, Nacio~ lidad, Género. Nombre. Apellidos, fecha de nacimiei~· 

>t1¡,¡l.!,;,.1¡:· "." ,:-_ ;) '· ~1 .. :í~.. 

Locutor "Reseña no ~d~r(~~~.~~~.· . .J,rese~as n. identificadas tambi~n so~ locu~ore. s; pero en ~st~ c~.'v,el usua~io
conoce las caractenst1 ~\ñómbri;i1 nac1onah d, documento de 1dent1dad ni fecha de nac1m1entq:.,>t.a resena
identificada sólo tend.rá~ :;t .. !:<,~:~.:_-:a,ud.!ó asociado.fLas propiedades de una reseña no identificada son: G.f{iero, Idio
Canal. ·"'-· ·-./~·, . ,.. J ·. ·~ 

Modelos.-Cuando nos~~~~~~~delos dentro del sistema nos referiremos a modelos de locutor reaii!dos a p
de uno o varios archiv-~,,.Cl~ audio. Se generará un!modelo por locutor, tanto si éste es un individuo identif'.~do c~m
es una reseña (audio) .. ,íf)~~~a(\l~~~neratión del modelo de un locutor forma parte del proceso ~m~tnc
entrenamiento neces j ·:$ara que dicho locutot pueda formar parte de la base de datos que se utdítara en 
identificación. · :i:: : .':: ~- ~ ~ :~ 

[: ',·.. .~ ,;,t ¡ ¿~ 
w., 

5.2. Equipo utilizado: '' .. , ;
1
'.l.'f• .. ; . 3'!f 

5.2.1. Grabadora ZOOM Hl cortn'fttrofono integrado. . ·:;;¡ 
5.2.2. Computadora Matea HP~IÓ ProDesk en el cual se realiza el grabado del disco. '.\ 
5.2.4 Banco de Voces instituci0!1ª': :" . . '~ 

... · ... -' '¡'~ , ., J;,~, 

s.3. Resultados arrojados por el ~istema y confronta: .;f~1 
$: 
-:~; 

 
 

i • : , " " '\~,:.·,·." .• ' •. e'<· .• 
' Ir" í ,. tj '; • , ; .: • -r~~ 

_, lt'f~,.;~~J;·· •. ,~:11 ~' 

f~ ''f.; 

<. 
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A(ilEiM<:nt., m~ l~Hi'~§T!GA~:ttÓIM (~.HMiNAI. 
(oovdinaciÓlfi Ge1111era8 dl1e Sen"wnd01>s li''ieri<r.n;AÜ<?.:s 

Dirección General de laboratorios Criminalistkw. 

l' IH H · 1 l !( :\ l ll 1 h: 1 \ 1 ii l\. I f~ ,.\ 1 

i >I l.\ IU i'lllll 1( .\ 

Direo:ión de Identifica.don f.ore1 lS(~ 
Subdirección d<: Identificación Aul~)mni:izllda 

Dep.artamento de Anális;s de 1./o;·: 

Fig. l 

Fig. 2 

ASIS 

ASIS 
'¡-· 

~~:) 
Vt11Q1.1hOM ~arafcht10 ... Reptoduuafi,~i 

P"AA"~"~~: t:~ ,@!-
-~ -:;··*·; 
·!~ 

r J 
; ~f 
• \f;' 

rntm'fiC .YF ~i,Si~l'rQ'' i ;¡,. 
·CEsri-:: 2f;t#1ij.ltS : . . . l Í~ 

J ~~~ 

1 El ESJAjiij;i~t. •'vlÉXI~ f~-
5.4. En las figuras 1 y 2, el sistemá no arrojó lista de candidatos, sólo se muestran los segmento$irigresados al 
sistema . .. • . . < ':]. 

5.5. Las .muestras recabad·á~~~~f~n ingresadas al banco de voces institucil;>nal. ::~ 
··:-:: .• :~;.-':(; ' ·~ 

. ~ ~ 
Rev.
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6 CONCLUSIONES .f 
¡;> .. 

6.1.   
 

. 
~i'~ 
~-

6.2.    
. 

*' institucioJt. sin que se 

. " tt· 

~.¡r 
't.'_ 

--'!; 

ATENTAMENTE 
PERITO EN ANÁLISIS DE VOZ 

¡. 

.~ 
~ 1 '11: 
~ ~ 

Se remite un Dk:t~ y ui OÍsco 'ComJcto CD-R marca SONY, asl .,;,mo fo..,;atos 11 y 111 de Cad,, de Custodia 
debidamente requisiBn:Jos;, .; ·.· ,,. 

. ',',~".·.{:;,: :;,~ 
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fl; 
'f¡ 
-~~ . 

RevO 

., ... ._, ,._ -
., 

; 



1 

1 PE : GR SECl.ESTROS 

1 
J 

'~ ! 
i ¡ 
1 

1 

1 

.J: 

l 
j,,_' 

• 
1 

:·d· .. :.·· 
• " 1 

·· 1 · j 
-- . r· 

i 
'\ ·1 

.~~·-) 1 

}·' 
¡ 

¡. 1 .. i 
.-

¡ .. 
"") l·· 

l . 

¡ 

11 l 
·~· !" ... o:j 

i ,. 
1 
' 1 
1 

.~.' DE TEL  07 ocT. 2014 03:37RM P1 

" ~ .. -L ... .l!••iw{ ,. ' 
~!:>:~1'-·H........,...w.;..,, •.•••. ~~ ........................... ,, 

·~ PROCURAolWA.GENiRAL DE LÁ 
-~ Rt~úfJUC:A . .. . . ·1º GR : : 
~ SUBPROCiJRAIMJ'llA·E!Bf'l!CIAUZADA·EN .. •.... .. · · '' · 

.~, INVESTI~ DEJ)IJ;rl\IC~~:~AN~¡>;.. ..:~.;. ,'.,_., ... ''"" ·"""" :., , . ·l UHlDADESPECl~IZAO.l.·ENINVEiSllGAClóMDE·PEl.i:JOS .. t-. '''"·'"'"' ,, 

·~ ENllA!E!!'ADE'~EBTRO · ;· :: 

'· ' 

"" .•. · ' - . .r:' .... w•-~ .. ~--.. ·--,~· 
, A.P. PGRISE1D?,IUl;IDMS/S>ftt/2014 : 

Qf.. SEJ'OOIUElDMS/~E-Ai10094/2()14 ; 
: · · ~nto: se solicita .: 
,, 1• . • 

• · información · 
M4xi~o, D. F. a 17'de : 

;9ctubre· de· 2014 ··: i >: 
·URGENTE CON DETENIDO. ;~;. 

Q.F.B.   :·... . .. 
DIRECTORA DE'L:('COORDINA:éa~L . 
DE SERVICIOS PERICIALES os::eStr.A . 

,. Ji?: 
l' -~ 

t~~69q. : f 
:· ~; INSTITUCIÓN ·· < i 1i;' · 

PRES EN T=~- ¡; .~: 
,. •J.~ 

En cumpHmiento at at:uerdtU:lictado. d~:.de:laAverlgudn Previ,a:.citad:a :.:.: .... · .......... : .,: . ,;& 
al rübro y 'ci)n•fuiiiii'iíerito';eñ'm~poiJoii:~~=1e;¡.:~;1¡--w::;r~=-:;-; ,'til!' 
apartado "A" de 1&-G.onst~ · · · .... · , .. .,.,, ... '""""" · ........ ·~ 
220 y 221 ·del·~,,. : .. · ......... . .. _ . , ... /~<"···: ..... -~·.;;:~:~~:::::;::_:;~~;~;:~ ~~·· 

~I 
c~~=~~~aCIAL, ~s,·s~a 9rdenar.a-~en.90rras~~~e~:;~~:;'~'.~~= .. -:í 
pe . m~i:t;i;l~ .. ~l)..W,,.JlQnEtll.aJ2A~.-~-=-·---
el fin de que remltar!;:d.tctamen:~:su.:~ .. -..... ,: ; ... , .. .,.;.,~; .. ¡:: : ... , .... "y_;., .. ;.,"';'" .. '""'+-""'·:: . 

... ¡ ....... ... , ............ . 
. , .. . .. ,. 

., . 
. " ., 

• I ·,· 
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REGISTRO CADENA DE C 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/ ~014 

Unidad Admtlva. Entidad Federativa Del. o Mpio. No. de registro (folio 
;\le' 
:~fecha y hora 

o llamado) i~; 

'::. ¡;;~ 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 

L 
. • 

¡ 
' 
1 
~--

'l() r :: ,r.év · "'• .. 'J. . .Al!.Ll:,,,, . 

•• ! 

. ·~ ~\ 

:.'. ..... _ .. ·· ,•; .. 
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1 
~-· 

• 
¡ 

1 
1 

i ¡ 
í 
! 
1 ¡ 
l. 

' i 1 

,'-l ~'~~-·-·· 

REGISTRO CADl!NA DE! 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICÍPS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 

Videograbación: 

Planimértica (planos): 

Por escrito: 

. 
·" ' 

~ . ' ---~--------~-~----~-~-~~--------------------t;¡.----------------------
~~ 

Observacion

" t: 

3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la forma en que se realizó: fi 

~··. 

t 
·.¡· 

F .. 
' ~~,. "; i .. ¡ 

b) Medidas tomam,~ra preservar integridad del Indicio o evidencia: 

;; 

~: 

•.' 
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¡ 
! 
l. 

-.· .. , 

... ~ 

REGISTRO CADE!NA DE 

'¡;. '·····-··--·-·------

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tlpo de embalaje: !f 

b) Etiquetado: 

5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo:

b) Condiciones en que se realizó el traslado: ______________ ...._.__ ____ _ 

s;t~'·.i::-,~:·· 

L~(,~L ... 
~. : : 

. · .. ~. \ .. \ 
\ 



Unidad Admtiva. 

REGISTRO CADENA DI! G ; , 

Entidad Federativa 

'"'. ENT'R'EGA Dt:Cós"f" 
EVIDENCIAS ALAMPF 

Del. oMpío. 

: 'f 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/ 846/2014 

No. dé registro (folio, 
ifllamado) 

Un disco formato CD-R marca SONY rotulado con la 1 enda:, FOLIO: 
75699 PGR/SEIDO/UEIDMS/ 846/2014 17 OCTUBRE 201 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENTREGA EL EMBALAJE J 

Disco formato CD-R dentro de su estuche de plástico paraftjisco y dentro de 
• un sobre color manila 1

1 

· 

1 
i 
l 
i .--·. 
' 

1 

J 

4. OBSERVACI 

~' 

Buen estado 

~ 
': 

·;' 
' 

/l.. e 
')J 
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• 

~\·· .. 

' ' 
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PGR ····1. 

l'ROCIJR;\JHJRI;\ (d NI.JU! DIJ,\ Jil 1'1 il\l.I< .. \ 

SlJlll'IW('t 11<1\lll :1~i.\ 1 \PI l 1 \I 1/ \I >.\ 1.;\" 

INVl.S 1 l<i1\Cl(lN lll lll l.INClill '\!(!\ 

------· < Jl{I ¡,\NI/\]).\ 

l'NJl),\I) 1 Sl'IJ'L\1.1/,\ll·\ f.t-J l'\Xl.\11.<}'\( lr>N 

llL lll:ll IOS 1:1'< rv!.\ 11 IU\ lll \I (1 1"1 HO 

l'ROt lllt'\DI IRI·\ «I NUl·\I 
nr '"''Hl'ltttlll''\ 

A .P. PGR/SEIDO/UEID~S/846/2014 

" 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA CON DEFENSOR PARTICULAR. ¡ 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del 
diecinueve (19) de octubre de dos mil catorce (2014), el suscrito Licenciado  , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de lnvestiga 'f:i  Especializada 
en Delincuencia Organizada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 p 'fato primero, 21 
párrafo primero y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic .. · (:¡s; 3y 4 párrafo 
segundo, 113 primer y último párrafo del Código Federal de Procedimientos Pen ,es; 1,4 fracción 1 

Apartado A) incisos a), b) y c, 10fra_cci~ ~ ~f~~Cú;>n ~ inciso b), 24, 29 de la · y Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú!\tié'i~·i~ y,,6~;de!llJ¡Rejamento, qQlen actúa en com' Jíía de Testigos de 

,~.\ V. \_\ -; • ':°": '•. '.. -': , . • "I ;; ', , , ", ' 

asistencia, que al final firman v~artfe:¡ha® ;,;.'.,~;.,._; - - ". - - ¡, - • - - - -··~e -. -~ .. ------- ' --------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - 1,.1...__ - - - - ~'\~,)- - - - - - - - -C O N S T A R-- - - --- - - _.:~ - • '- • ~ - :• - - - . : ¡} -------- ----- -
- - - ou: en térmi~)l@Y,tículo 16 del Có,~:~feoe~a.t ~Prpcedi~ie~-0s Pelial~smj dí~ de la f~cha, se 
presento en las of~.mas.'dltfa Subprocur~4+;1na,Espef:'ll;lt-l{:ada'éhdnveso¡ac1on dEd:>el1~nc1a Organizada, el 

licenciado Dayftit''~"º"·~chunsti.~\/~e•t~~ .~efeFi~r :i>aitrcu1ar de   y se 
identifica cor'i~u) pr~iQtiaki~atrorh(~Jfé~pf1?rt>.l(Jén:eréUte f.>rdfesiones, . ~n 'número de cedula 

  ~i;cuM·corl'trei'le tana fetogr .
1

~ 'él colores del lado 
izquierdo1 cU\tt>s 'rasgos fi~~.cone'.~fdEiAi~~;\ló'i\tel p,t>'iltado(:d.e Ja'r'A;isma f.e se tiene presente, 
docum~~to> ,c!e,r' que se da fe d~,'~ef'.,a/~US,:tíf!én .tétmiBos ~t:artiitM 2fils Código Federal de 
Proced;FÍli~ntos,P.~Je5, ycq .... ,,. ' 'fo ~.p~>'tt*,~;.'~1 ~~~gl;¡,_éf'I ~~Pía: TI)f'ostátfoS a·iP ente, devolviéndose 
el origitll'lfa Su ofe~. · o~¡á~; cit~lij t ~P, ti!1$ti' ~Péffl~~t~ fl:!8al· para ello; ;e tivo de su presencia 

es visl,tar t:';~\-~.~"''_>f.m_· ·:.de: no 'vfo. len. 'tar. s individuales del 
deterifct1'; 1' pr%,~~ ,.~-~'.abt el.~~r~&,'-d,~~:··~ para la entrevista 
correspondJente~ r'l:\q,~ 'platica .po'r; Uf! ~si¡ 

1
. alrededor de quince 

minut9_~r.~.i~.ª~ ~~re ~ W~· ~ e hateH:am'~ ., se da por terminada 

~a-~r0.,,.fültge~~áfld~~Sp~ _-~--~: ~

1 ~ 1 J t ' -. ;-
: \ ( ( ,'· . 1 !; 

, ...... '.\.-.,.... .....

JED!,:1,.1;·1 · 

:NA ::p 

JO üE .~ítJüt;f' 

·,'., 

• 

l'ast:<' de la Reforma Nork· No. 75. Prim~r l'iso. ( :olo11i<1 !!Ut'ITt'l'P. l ldc'~acic'in ( '11auhrt'llHl(. ( .I' 06 ;no \.k'dv<'. 1 \ 1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
' ' j 

ACUERDO DE RECEPCIÓN i 
.·~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veinte de octubre dJ 
año dos mil catorce, el licenciado , Agente djl . 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad · Especializada t.· 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, dependiente de .a 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, dé, a 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa legalmente en términos4iJe1 
párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale~on 
los testigos de asistencia con quienes firma y da fe,- - - - - - - - - - - - - - - - - -- ""t~ - -

: : :-~¡~g~~ -p~; ~;¡~¡~~~ ~1-~.~~;; ~¡~~ª~~ ~º;
por medio del cual hace formal denuncia en contra de los servidores públicJque 
realizaron su detención y/o quien resulte responsable; ofreciendo las sigu{lntes 
probanzas: " ... 1.- La documenta/ pública, consistente en las copias certifica'js de 
la carpeta de in~estigación número 070010620211714,  

 
  

 
      

  
 ·." " ... 

4.- LA DOC .. ·U·M. EN.· .T. AL. PÚBLIC. A Consistente en los testimonios.notariales   
 así cgmo el testimonio  

  , y el te~, .. onio 
notarial   ... "; 
motivo Wor:er"Cual :;con. fundamento en el artículo 208 de,I Código Fed' al de 

Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista el escri·t·º·.·' de referencia.'..'. .. ismo 
que se manda agregar a la presente indagatoria pare1 que Sl!rta los efectos · .. rQales 
correspondientrs. Asimismo con fundamento en los artículos 12, 21 y 102 a~~rtado 
A de lá Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos, 1 y 8 de i Ley 
Federal ContraJa Delincuencia Organizada, 2º fracciones lly XI del Código Fcideral 
de Procedimieotos Penales, 4º fracción 1, apartado A, i~cisos b) y c) de '.f~ Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3 y 32 de su Reglamen'\:>; es . ., 
de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ '" - - - - - - - - - - - - - :.¡. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - A C U E R D A : .:e_ - - - - - - - - - - - - - -~ - - -

- - - PRIMERO: Dígasele al indiciado, que se le tienen·por recibido su escritt> sin 
;¡,.~ ·~ 

fecha, así como l9s meqios anexos al mismo. - - - - - - - -: .; - -- - - - - - - - - - - - - ;;-_ - -
- - - SEGUNDO:;fio~ lo qµe respecta a la documental pública consistente en copias 
certificadas de 1~1;arpeta de investigación número 0700110620211714 se le tienekpor 
recibida la misma; y áe glosa a las presentes actuaciones. - r - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - - TERCERO: En tazón de la testimonial a cargo  no ba 
lugar a acordar de conformidad con lo solicitado tod~;,vez que el indiciado en $µ 
escrito de méritono precisá cual es la idoneidad del m¿dio de" prueba ofrecido. - _,;\ 
- - - CUARTO: Por lo que ,respecta a la inspección ministerial del lugar de los hechos· 
denominado Fogón de Bra:sil, una vez que precisa el objeto de la misma se fijará 
fecha para realizar la ihsp~cdón del lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO: Téti~se::por recibido el presente escrito y glósese a las presentes 



' l 1 
¡ 

' • ! 

; 

~-.r 

• ' ' 

• 1 

actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ .... -·- -·- 5-55-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializ ncuencia Organizada, quien actúa, c#n los 
testigos d  fe. - - - -
- - - - - - - MOS 

TI. 

··'i.:.;..< 

A~· ::~4 ~_,.\ ~~~~··?~ 

}/:~~~:·:~ \:.':! 
e:'ó·:: C/~ .; : ... ~ : 

·}~<.·' ..... ·~,,..., 
)\t~-..;· '-~··1..• " 



e 
¡ 1 

1 ' 

1 ! 

1 · 

1 
1 
1 1. 

• : 
1 

• i 

.~f!(' 

/ 
I 

LIC.  

Y/O COORDINADOR Y/O AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE GUARDIA. 

PRESENTE 

t 
 con la personalidad qut~vngn 

debidamente acreditada en los autos de la indagatoria que cito al rubro, ante Ustl u¡ Ja 

forma en que mejor proceda comparezco y manifiesto: ti 
~ 

En primer lugar, a través del presente declaro sin ninguna presión ni tortura,    

 

   

     

 

   
  

        
    

      
   lo cual lus -

(k íos 

      
   

   

   

   

 
quien     

   
 

       

    ya que          

 inclusive      
  

      
 

 
     

 por medio del presente cscri.to y con 

fi.tndamcnto en los''afi-ít~tJo{.2(~-~~par,tado B fracción V de Ja Constitución políti~a de los 

Estados Unidos M~.~,i·~~D~~; ·:ú)6: 20~: 240 y 269, y demás relativos aplicables del Código 
~.J.'•.':_),.f.UfJI• 
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• 
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Federal de Procedimientos Penales, vigente en esta entidad federativa a ofrecer <ic)mo . ' ¡· pruebas a mi fayor las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.-  

 

    
 

 . cí. 
2.- LA TESTIMONIAL A CARGO DE FRANCISCO  

 

 

 la cual se desahogara en érminos de lo 

dispuesto por el artículo 203, 205, 206, 207 párrafo primero y segundo de~digo adjetivo 

de la materia en consulta vigente en la entidad, para que comparezca el la y hora que se 

sefiale para su desahogo. i 
3.- LA INSPECCI~;~MINISTERIAL EN EL LUGAR DE L . HECHOS.

¡;. .• 

 
  

   

       

      

   
1D'.I¡,~ --" .~\. ; . 

4.- LA ocf~~~llLICA.- Consistente en 

   

  

  

 . \ 
~~ 

l 
POR LO ANTES EXPUESTO Y l''UNDADO A USTED C. FISCAL ATTE. Pfl~~·· : 

UNJCO: Se sirva acordar de confomlidad lo solicitado en el presente en virtud de~: _ontrarse 
M.~ .. 

apegado y conforrn~~~.~ho. ¡; 
(@"~; ;; ~~~ 
!S',-~\\."< ,. •. ~ 1: ·,,,'.:: >.. . .~~ 
~~-t';:; ... '.1·.;.. ES DE .JUSTICIA 'ij_ 
;~·.: .y'Drstnto Federal México; del año 2014. -~ 

l 

;,,
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ME~ICO . / 

·~·· •• im·i:ifü10001; / 
/l··.·· 

Distrito:LERMA 

), ' ... . .... .. 
~ 

"'\ 

at~w.1,Bra 
~N,g;,_:'~ ,,, ... 

. ... : , .. 

Delito 

Agencia: L;.ERMA 
./{~' 

LESIONES 

AR' 

CARPETA DE INVESTl;~~CIÓN 
07001062021171:4 

·ce 

~ ...... ? NOTICIA CR.IM.· .. :/~AL 
7001022751" 

~t 

.>i'.~ 

.. ~f 
"' '~··-

Den uncían t~l'Remitente 
l 

,t:tJt .;,,·: ;., •. 
¡,:;i~,,.-~ ¡l'.J ) 

• ·1' 

"' 
,~:~i~r· 

. ''I '.-' . 
) ',. 

,¡ .. < 

~ j.: ¡ 
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.!J 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO I 

Fecha de impresión:18/10r2.(J . 

AGENCjflA DEL MINISTERIO PÚBLICO: LERMA 
, . . ;, 

·• 

I 

.. Ji~¡~' 
~'7'1l'····· -· 

.,· 

1 ' 

. i• ~ 

." ID-.,i-s-tn-.t-o-: -------.,,L_E_R_M_A------i,l"'IM_u_n-ic-ip_i_o_: ------~,l"ll~:~""R_M_A_'t! ':i, _e----....¡'.·" ·'''''..·~:~t~\1t 
.. , ........ . 
'-¡ .• 

.·.· 

i· 
1 

N$TICIA CRll!WfNAL: .·""'.: ,. 

r·~'------------- ~..--------....,.·~·----~· 
"<i' 

.' ·!. ! '~~f??~) ::~: :::::,::~, " ' . ' 
L.s.:1 .~¡¡) rrn·~ .. ,1.""·' ~----.... --- ---------.-.. "'-.------t•----""' .. "" 

·.m·Hl.l~"l( ; DATOS DEL DENUNCIANTE ; !i-

.. A'> 

,¡.,"i~.:.mcO 

• 

•• 
! 

"I' j 

j 

' _,_J • i 

··.-. 

~:enunciant 

Ocupación:. 'rreléfono: ltfl 
/%:.' 

Dirección: -i.

Persona 
Moral: 

RFC: 

Lugar de Nacimiento: 

Edad: 

Documento de 
identificación: 

~ - • '.~. ~ J 

."~ . . 

'· . .. ' 

.;;.-e, 

!fcha de nacimiento: 
;¡; 

:sexo: 

.#Número de f. identificación: 

"" 
_.f 

..

! ·¡;:, 

'•., 
• ¡, 

·~: "( 

t· •• \i~:-~1.:~:~1, .. i~~~ ~-~·;.t~m·~': 
' .. (' ~. 

¡ 
(, 

. ·• •:t!~!:· 
. ; :i:f~11f~~ 
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Estado civil: Motivo de estancia en el 
Estado: 

' 
·, 

Lugar de trabajo: 
1 

Teléfono del trabajo: ,, . 

NOTIFICACIONES 

(*) . "i 

;··~~~~~ 
'_.., 
\~ 

¡ 

•• 
1 
l 
; 

¡ 

l 
1 

1 

1 
i 

r 
1 

1 
.l 

•• 

; ; Ac) Dirección: 
1 :;; 
1 
;.(~ Punto de 
:~"» · Referencia: 

·tf.t leonsumaci 1'-~ ón: 
'.'¡z, 

:f, 
);~~i. 

Nj\.RRACIÓN B~" DE LOS HECHOS 

i i~t 

., 
·.:. 

_; M.·4•: · 

,\·,, 

, ;¡.,.;¡, 
' ' ·!.:A~~~~· 
:~~~~ 

.. ; 

eo:, 1~ ·• 
~:. ~ '-~- . ;_·: · .. ' ~ ' ~.,,:,>~~-

:"'!~: ·~· ~. ' 

.·.··.··. .-: ' 

~t . : :~ »·t~~-;~~-'-·i 
1t 

:;-; 
{• 
¡si 

~· ,¡ 

;~ 

' ' ¡~ l :t.~ • 
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···• OTIVO DE MI COMPARECENCIA  · ~1~.~~.,,~~r S@;~ 
POR    

   
      

 
   

   
         

 
   

AL .QDE  
 
 

     
   

    
    

    
      HACIA EL .• ¡'· 

' ,.  •\~:. i~ l       
       

           
      

       
     
   UE'p:>OR  

    
  

  , ENTONCES ESTOS 
 

  
  

 
 
 
 

  
  

 

  

 

   
  

    
  

 Y HACEN   
        

  
  
   

    , : . 'lt,:~.i;~, 

\ ; i '; 
.····~ 

¡ 

~: .. 

', : ., _::, 

. r 
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~ . ; 

-· 
·' 5~ 

LA VERDAD",  
 
 
 

  
 
 
 

 CON LAS  
     

   
   

 

  

    

   A OTRO  
    

        
  

 
 

  

  
   

~ 1..ilf;.Y.\C DECIRME    
     

  
 

 
 

 
 
 

 

 

  
 
 
 

 

 

   
     

     

      
 M       

  ASI COMO    
  

  
    

 

  
 ~STA ~L MOMENTO EN    

 
  

 

   

 
  , 

QUEDANDO ESTAS PERSONAS  
          

-~~::::-., 
.... ~ 
\h .. 
!.,·.'· ,,. 

.. •.,,' . '· . 

,·. '•\ .. : '.,• ,.,; '' . 

,· ~~ 

'!c. 
'f: 
it, 

\ 
\ 
ti 

' i ~ 
\ 
\ 

\} 
'! 
\ 
t. 
j, ,, 
\ ... 
\ 
'· 

\ 
\ 

: ··i¡ 
• ., ¡.¡ ~· 

) '.;.t 
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•i ¡ 
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~· . 

¡' 

.. 
, POSTERIORMENTE NOS 

 
     

 
 ES DE NOCifE   

 
 

   
 

    
Y SIGO CAMINANDO  

    
   

 
   

.  ;~1\\~'.~·.~ ;¡;¡¡ S QUE VENGO A REALIZAR MI DENpNCIA YA QUE TEM~J POR MI SEGURIDAQ, . 
~ ;'¡),;~)/.;.,/:DESCONOCIENDO  

     
   

 

  
   

     
    SIE .. +'ffiº TODO LO QUE DESEO .· 

• . NIFES~~ Y PREVIA ECTURA Jj\. RATIFICO EN·TODAS Y CADA UNA DE SUS 
ARTES F~~mo AL LCE y A~RGEN PARAJbEBIDA CONSTANCIA LEGAb.f:~ --

.• ~~t '.;. i~ 

! 
í ¡ 

' l ¡ /'··1 ¡. ·-

í 

•• i 

1 
1 

i 
¡ 

1 

l ¡. 
' 1 ; 

~ 
' ¡ 

,¡ 1 

1 

¡ 
' 1 

' 

... \1~\: -: l!f 

- ', •:' .. 
' . . . 

. ~ ' 



• GOBIERNO Da 
ESTAOO DE MÉXICO 

.¡ 

.l 

/' 
~ 

•2014, .Jl!ÑO <JYE. LOS ~J<Dos <JYE. 'IP.OLO'YVCft_!N" 
¡; 

.~ ;f 

e CERTIFICADO MÉDICO: PSICOFISICO, LESIONES 1 ;¡ 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 1 CARPETA DE INVE/frlGACIÓN 1 FECHA 1 HORA 
' LERMA 1 ,tef 

'11 
·~ 

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER DAVILA GA~CIA 
·~¡'! 

OCUPACIÓN: SEXO EDAD ESTADO CIVIL 
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DIRE~CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR'iB'.Jpos . 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONsrfr:0c10NAL 

SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

En atención a la solicitud presentada por el (la
MEJIA esta Secretaría concede el permiso para constituir una SA D

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatuto
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de ~xtranjeros o el convenio pr
Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de lnve.foión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. ,f 

¿,'¡ 

El interesado, deberá dar i~iso del uso de este permiso a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis mese~tsiguientes a la expedición del mismo, de conformidad 

lo que establece el artículo 18 del Reglarllento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
los. al de Inversiones Extranjeras. .t, 

"' '""" í{t 

. :;··~ Este permiso quedará sin Jfectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a 
tf} ... ; ~.de _otorgamiento del mismo, los inte~sados no acuden a otorgar ante fedatario público el 

··. nto cor~. ·I·. · ndiente a la constitución .~.e que se trata, de conformidad con lo que establece el 
> 17 del. R mento de la Ley de lnvef:sión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

•· . · · jer-as; a~;·/ mo se otorga sin perjui$o de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 

. Mt1-8 i ;,, a~ndustri-a :.. ) 

· ~~ ! 'lo anterior se comunica i&n fundamento en los artículos: 27, fracción 1 de la 
Constiti.iciOn Polític~ de los Estados UnidosfMexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Admin~ración Públila Federal; 15 de la Ley~ Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Ext~anjera y del Registro Nactal de Inversiones Extranjeras. 

11c . :mo . .,, 
··~ TOLUCA, EDO. DE

1
, EX., a 15 de Enero de 2004 

'fXJCfl 

ü 

\¡' 

), ·. 

f . 



MÉ!XICO 

• ,)~Z 
__ J __ B_O_L_E_T~-·-··-···--~-~--~-~--~-~-~--~-?-I~--~-·~~) 

E~ ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENT,0 QUEDO INSCRITO EN EL: 
; 

ILIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 

1 

l 
.. ·-- ·- ... --.-.· ·-·· ·-·-----· : 

45409 * 12 1 
--------'-- -····---···· .... __ I 

~S:c:n t~9-~-_!~ te_rn~--__ E_'~!:_<:_d_e _!.'._:.~~~_::-~~---------
1 2 * 13 /FEBRERO / 2006 
1 
~ 

Aq:t:_e_ c_~.9-~..DJ: ~-s-~~_gi s t r_a_l_e_s_: -·---· 
i. 
i 

l 
D<1_r.crninación 

1 : ~ . -·1-------·-··----------- ·-: ----------·--·-·---·-·--·-·------- ...... -·-----·-·--···-
' j 
~ -

:·-··zjf~~:taci-;nes al: ~. -----···¡;ecl~~---

 

1 ¡:,.:.-... :.:..-: '• -1 !tt'' 

de_r_~-=~~º-~~e I_n~efi~- . ___ ~ __ 

;--j--- - -----·-cSTtrotr-et-Mf-X!CO---- --~1=--------------·-··--·--· · 

• 1 
! 

~- . , -

.•.. ' 

.~ 



l -
11 

~ 
1 

lf 

1 
i 
!~ ,, 

1 
: 
( 

i 

' 

• 

• ¡ 
1 
i 
1 
' 

Forma Precodificada del Registro Público de Comercio 

Asamblea Ordinaria M-3 
O. Antecedentes Registrales: 
PARTIDA NO.  

Folio Mercantil Eleélrónico __ 

1 ¿ 
   __ 

O Por acta fuera de protocolo No. __ ' ,, De fecha  

2. Clave del Fedatario  

Municipio  Estado  
~ 

3. Consta que a solicitud del(la) Sr( a)  
::1' 

4. Como representante y/o delegado de la asámblea ordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada: -

   
,1~ 

5. Protocolizó el acta de fecha  ~]· 
:¡·.-\: 

6. Y se formalizaron los siguientes acuerdos: ~~~? 
z 

Aprobación de información financiera anual JJ 
Discusión, aprobación o modificación del infofüíe de los administradores 

-~ 
Nornbra¡niento de funcionarios y/o apoderadó~1Y sus respectivas facultades 

Rev~a~f n de funJona~ios y/o apode~ado~ ~us respectivas facultades 

Ren9nc1,91s de nombramientos de func1onano~/o apoderados 

De\~rrflinación de los emolumentos correspo~ientes a los administradores y comisarios 

7. La asamblea estuvo integrada por él 100 % del totil de los accionistas 

8.

 

9. 
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¡Accionista 

1 actual 
l Apellido 
! paterno 

Forma Precodificada del Re~stro Público de Comercio 

Transmisión de !Acciones 
¡ 

O. Antecede~tes Registrales: 
 

Folio Mercantil Electrónico 

:-{ 

      __ 

O Acta fuera de Protocolo No.__ De fecha  .,, 
2. Clave del  

Municipio  Estado J  

M-8 

3.  
·<' :r 

4. Representado por __ 
,,'I 

5. Transmite las acciones que a continuación .. se relacionan: 

Apellido 
Materno 

Nombre (s) 
Accionista ' · RFC/ Tipo Serie Monto Total Tipo de Tipo de Valor de la '¡ 

Nuevo Apellido Nombre (sf Fecha Núm. de de Tranmisión valor Operaciór, 
1 

Apellido Materno :· · nac. Acciones o Capital Acciones/A ¡ 
Paterno/ . ';\ Partes Soc. portación ! 

Denominación/ ~; ! 
Razón social 0 , ' 

 
  
 

 

JI:. 

6. Representativas de Capital de la Sociedad D~~ominada: __ 

9. Acta de asamblea de fecha 9/1/2006 t{. 
1 o. Para dación en pago declaran las partes que ':~on fecha __ 

\'; 
i~-
'~fi: 
'lt 

11. celebran un contrato de crédito __ 

12. por la cantidad de __ 1::, 
.?..J~ 

13. e inscrito bajo el No. __ 14. de fecha __ ~-~~ 

15. Generales del Otorgante o Delegado especial s~es el caso  
 .t~ 

-~(' 
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Doy fe que se firmó siendo  

. 

Firmado.- 1 una firma ilegible.- El Sello de autorizar. 

REGIMEN LEGAL DE,L MANDATO . 
.. 

CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 

ARTICUL0~2207. 

En los poderes generales judicialesVbastará decir que se otorgan con ese 

\v 
carácter, para que el apoderado pueda rep~~sentar al poderdante, en todo negocio . 

de jurisdicción voluntaria, mixta y conten~osa, desde su principio hasta su fi~{ 
~ ~ 

siempre que .... ~º wtrafi~ ac~os ~ue ,~onforme a las leyes requieran po<;ler 

especial, en fl':ll caso se ons1gnaran detalladamente las facultades que se 
.. ,1, 

\,, ,r '{( ~ 

confieran con su c¡\rácter de ~specialidad.1, 

Este tl~o1~ poderes~olo podrá of'&rgarse a personas que tengan él título 
' ~· ';~ ~: . 

de abogJo,:líc'~nciado en d~recho o a qJf~n no tenga ese carácter se encuentre 
,~·~~'!_,-" ~· - S~' « 

asesor~~:~:~oe&~st~q~~te p'! profesional~~ del derecho, quien deberá •. suscribir y 

actuars~ei~n~~me con el a¡loderado, entdos los trámites judiciales. 

ElEn.'JQ8:.,p<!)(j~e~· ~~erales para adfninistrar bienes, bastará decir que se 
it' 

otorgárí con ese carácter, para que el apo~~]"ado tenga toda clase de facultades 
- "1~!i~ 

administrativas. '{r, 
d. 

En los poderes generales para ejerce1f actos de dominio, será suficiente 
'g: 

que se exprese que se confieren con ese car~ter, a efecto de que el apoderado 
. ·.~f 

tenga todas las facultades de propietario, en 16tfe1ativo a los bienes como en su 
l?5f, 

defensa. lfi:."", il 
to·;; • .r:), ~;~' 

0·' -~ 'iÜ 
~:.:t OODIGO CIVIL DEL DISTRITGFEDERAL. 
~·:·>¡': ·,:; l 
2~>:'h~· ARTICULO 2554. ~-

En tod~á:7í6s poderes generales para pleitosty cobranzas bastará que se 
,.,. !":: 

diga que se ~torga . c9Fr~as.: l¡:ls facultades gen:~),es y las especiales que 

requieran cláu~~-:as~~i~;~forme a la ley, para que \entiendan conferidos sin 

limitación alguna'.:.,; .. < ::.:,;<,;·, ;¡'~ ··· '\, 

í~·) t~ \Jt·;·~:;·~,·, - ~-
En los potleres generales, para ejercer. actos de ~ministración, bastará 

' la,· 
~í\. 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado~nga toda clase de 

facultades administrativas. '\\ 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio:~~~stará que se 
:•1. 

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultacks de dueño, 
"'·:·~. 

-~ 

• 

• 



• 

• 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de 
\ 

defenderlos. \ 

Cuando se quisieren limitar, en I~ tres casos antes menc:ionados, las 

facultades de los apoderados, se consignará\las limitaciones, o los poderes serán 

es¡leciales. \ 

Los notarios insertaran este artículo en · s testimonio de los poderes que 

otorguen. 
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;{; i 3 ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE N= NORMAL ;¡ 1 ALTIPODESOLICITUDQUEPRESENTA: C=COMPLEMENTARIA ~-· 

~." i CUANDO SE TRATE DE SOLICITUD 

4 
4.1 

APEWDO PATERNO 

i 

,. ! COMPLEMENTARIA, INDICAR EL ,; 1 ! 3.1 NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR 

. • • . .... ~- ..._ . , } ~te~18~:1DAD A LA SOLICITUD 

sói:~~~~!~{eºo~~J~~~~fss~:::::1ones> .... - .. . . . . . . . ~- . ·t,r:. .. .. . -- . . .. . . . ... . . . . 
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1 APELLIDOMATERNO 
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.,¡¡ 

~, 

SÓLO TRATÁNDOSE DE ~SONAS MORALES (Ver Instrucciones) 

1 NOMBRE(S) 

1 4.2 

--~NOMINACIÓN O 
~ÓNSOCIAL 

i 
! 

filGOi~:~;-·:~~\~\~~\ o .. /j 
·~'\~:~·)~': '>,.,"\)>\\,, {1 "'.: }· .... ) 

4.3 TRATÁNDOSE~~au.JiNTES RESl~NTES E..¡}L EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXICO 
~~'!f'.~~'.~~~~;:• ·J; / ¡\!~ 

NÚMERO DE IDENTIFICAClóN FISCAL~~~ ~~;~t PAIS EN QUE RESIDAN .• ~ 

PAÍS DE RESIDENCIA FISCAL ~~;:;;{:,:;;;~ i 
umm Di: TJ'.SIRITO ~ 

4.4 DAT~P. OR FIDEICOMISO 
SI SE TRATA DE LA INSCRIPCIÓN DE Uf>! !;l~tA!$m~~UE: ff/i 
DENOMINACIÓN O RAZÓN • ~ ... ·.·~ 
SOCIAL DE LA FIDUCIARIA l ES;~;¡;;,_: J[ NIÉXICP ·1 

~ 
RFC DE LA , '· NÚMERO DE 
FIDUCIARIA ~'ii, FIDEICOMISO 

4.5 DOMICILIO RSCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE i>EL REPRESENTANTE DE LA PERSONA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (Ver Instrucciones) J 
' - -~de inscripciones en el registro de representantes legales, deberá acompaf\a~ el Anex~ 10, e lndica~o en el rubro 12 de esta rgina) ( 1 ) 

6 

REGISTRO / CLAVEUNICADE ¡ 

~~~~BiENTES : ~1~8NDE , 

APELLIDOPATERNO, /

MATERNOYNOMBRE(S) /A

7 DATOS ~5f!'&RALE_s (V8!° lnstr•.,¿,lones) 

8 

8.1 
INDIQUE 
LAAClll 
PRE POI 
ADESAI 

Ajf'DADPREPONDERANT/.· 

,·.:.~;· 

~h' 
·.·~ 

SPONDE LA ACTIVíhAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver Instrucciones) 

'.~ ----8.2 INI 

!!';!:::" .,,,._,,,..- . 
. VENDE BIENES PRESTA SERVICIO

-~ 
11 A~BIENE

·~ 8.3 1 

9 

., 
~ 
? ,, 

:NERAL 
;¡¡, CONTARÁ CON MÁQUINA 
"'¡i 8.4 REGISTRADORA DE 
~ COMPROBACIÓN FISCAL 

ONA FÍSICA S
8.5 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

(Ver Instrucciones) 

·Í OTROS _ 
JNISTA, ASOCIANTE Q'ASOCIADO DE PERSONA MORAL INDIQUE SI ES: (Ver instrucciones) 

' 
:l , 9.1 \:>l\:>cn~ ........... _. 

SOCIO O ACCIONISTA ASOCI~ 
9.2 MARQUE CON "X" SI: 

ASOC~ ~ 

,j 

EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE 
EL RFC DE LA PERSONA MORAL 
(Deserneceserio,acompeñarlistado) · 

',i/ij/'-

ES EMPRESAEXPORTADqRADE SERVICIOS DE HOTELERÍA ~'. ES EMPRESA EXPORTADÓRA DE SERVICIOS DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 

10 lÉXICf} . TRATÁNDOSl.:, E_ FUSIÓN Y ESCISIÓN D .. ¡ SOCIEDADES 

MARQUECON"X"SIDERIVADE: l /' 
INDICAR RFC DE LAS ~ 

FUSIÓN SOCIEDADES FUSIONADAS li ' • 
~-necelaooacompallar } 

EN :ISIÓ~ ~E-~IEDADES, INDICAR EL RFC DE LASOC~~ ESCINDENTE ESCISIÓN 

A~.~,T~RA DE ESTABLECIMIENTO ('lo si el domicil~~ es distinto al señalado en el rubro 4.5) 

\ 1 
11 

CALLE 

NÚMERO 
Y/O LETRA 
EXTERIOR 

YDE 

COLONIA 

LOCALIDAD 
(en su caso) 

MUNICIPIO O 
DELEGACIÓN 

ENTIDAD 

NÚMERO 
Y/O LETRA 
INTERIOR 

/E:~COSAN<XOS~..- '' :; 
ANEXO 1 Personas Morales del Réalm&rl ~"
del Ré.glmen de fas Personas Mqt¡U8s corfFil'lEMl no'
LucratiVos. . 

:x ~l .. ~)~, 
ANEXO 2 Personas Morales del~ 'Slrnplificado 
y sus Integrantes Personas Morales. 

tj ft~TRELAS 
·~ ;,<CALLES DE 

~~. ! 
f$ : 
l~ 1Y 

,¡É9D1GO J 
~STAL ~ 
'¡)" ¡ 
?t:. e 
'\ ,¡ 

···~ j 
11. ~ 
~,; 

Alli' ,.OS 
,! 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

~~~ 

ANEXO 4 Personas Físicas c!Ín ~dades Empresariales y 
Profesionales. \ . J 

, ;·¡');, 

ANEXO 5 Personas Ffslcas fon AéÍIVidades Empresariales 
del Régimen Intermedio. .· \, 

~PersonasF~con ~~=· ANEXOS Personas Ffslcas Í:on A~ Empresariales A Premios, lnte~~~- ' delRégirnendePequeñosContrib~. 

TELÉFONO 

ANEXO 7 Personas Ffsicas con Otros Ingresos. 

ANEXO 8 Personas Morales y Físicas. IEPS, !SAN, 
ISTUV (T enencla) y Derechos Sobre Concesión y/o 
Asignación Minera. 

ANEXO 9 Residentes en el Extranjero sin 
Establecimiento Permanente en México. 

ANEXO 1 O Registro de Representantes Legales. 

-   ( 1 ) ESia acÍaracióii quádárá Sin efecios en tanÍo o se publique el Anexo 10 éÍi el Diario O!Íoi&I de la Fédl.ración. 
( 2) Las personas morales constituidas en México que sean residentes en el pafs, considerarán como~ de inicio de operaciones fa misma fecha que fa de constitución. 
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4 •• 
··-·--- ·-"·----- ·--

INSTRUCCIONES (continuación) 
- - ... - - .-.-----. - --· - --···~·~ -. -- .. -

1. Esta solicitud es únicamente de inscripción al RFC. En caso de cambio de sltuación fiscal, deberá utilizar la forma oficial R·2. Tratándose de solicitud de servicios, deberá realizar la transfenlnoia 
electrónica de fondos vía Internet (DPA's) a través de las institucioMs de Cfédtto autorizadas P'l!8 ello, o en su caso, presertar la forma oflclal 5. 

2. únicamente se harán anotaciones dentro de los campos para ello establecidos. En caso de 11enaÍlc. a manQ, se deberá utilizar letra de molde, empleando mayúsculas, a tinta negra o azul. 
. 1 

3. Esta solicitud se deberá presentar ante 1 .. Administración Local de Asistencia al Contribuyente q~ comlllpOl1da al dornk:lllo l'iscal del contribuyente. 

4. La solicitud de inscl1pción se tendrá por no presentsda en el caso de que no esté debidamente I~, no. se acompal\e la doctmentación 00098p0lldienle o por la ausencia de la fhma del con1rtJuyen1e 

s. Los residentes en «ji extranjero sin establOOrniento permanente en México, cuando no tengan e legal en tenilorlo neclonal, presentsrán esta solicitud ju1lo con el anexo 9 (8JCllllPIO en los casos 

o finna y datos del representante legal. ~ 

en que sólo se insqriban como socios o a<:cionlslas, o bien como asociados de asoclaclóñ en · ) ante el consulado mexicano más próximo al lugar de su residencia. En caso contrario, deberá 
presentarse de la misma forma ante la Aclministración Central de Recaudación de Grandes es. 

RUBRO 2 CURP:¡ CLAVE ÚNICA DE REGISTflO DE POBLACIÓN 
Las personas físicas que cuenten con la Clave Unica de Registro de Población (CURP), la anotarán a. 

RUBR03 ' 
Si la solicttud se pjesenta por primera vez, se seflalará con "N" el campo COITSSpondiente (NORMÁL). 
Cuando se presehle la solicitud para completar o sustituir los datos de una solicitud anterior, se ~ 
proporcionar nuevamente la Información solicitada en esta forma oficial R· 1, además de efectuar el cam 
Apllrtado3.1 . ''.: 
Tratándose de COMPLEMENTARIA, se ildicará el número de FOLIO asignado por la autoridad en l¡I 

RUBRO 4 DATQS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE lftSCRIBE .. 

"C" el campo oomJSpOOdiente (COMPLEMENTARIA). En este caso, el contribuyente deberá 
motivo de la pre&entaci6n de la solicitud de Inscripción complementarla. 

anterior, ubk:ado en el cuadro correspondiente a la certlflcación o sello del l8loj ~. 

Apartado 4.1 5011.0 TRATÁNDOSE DE: PERSONAS FISICAS ,,, 
Las personas ffsjcfAs deberán anotar su nombre completo corno aparece en el acta de nacimiento,8xpedida' el Regislro CMI. 
Tratándose de pef'lionas ffsicas de nacioMlidad extran)era residentes en México, asf como de naclot'lillldad me: por naturalización, debenin anotar su nombre completo como aparece en el docunenlo 
migratorio o en la 4j:arta de naturalización, según corresponda. '.' 
Tratándosede~ffsicasresidentesenel~conosinesteblecimientopermanenteenflÍéxlco, anotarsunc.mbrecompletocomoapell!C9enel1111881l0118111gente,anolandoen"apellldo 
paterno" el prim~r(> y en "llPllllldo materno", los siguientes, en su caso. Cuando sólo se tenga u~Hldo, se deberá anota' en el renglón com>sp0nlll8nté.· af"Bjié. '. ·U Uldldo paterno". 
Apartado4.2SOl,.OTRATANDOSEDEPERSONASMORALES i: -: . _-

• Las personas '"°'*'es residentes en Mé)ico, asf como las personas morales residentes en el e~lero con o 11) establecimlmto permanente en t.t+idco. 111).0f•~!ér\lll ~!nación o razón social como 
aparece e[l el ~umento correspondiente que deben acompaf\ar a esta solicitud, de confomildad con laá,tDStrucclones de esta forma oflclal; en ef;f!Rartad(li'OOCUMENTOS QUE SE DEBEN 
ACOMPANARAESTASOLICITUD", rubro "PERSONAS MORALES". '@; ~ . . ' ;;,- .' : <- · -- ' 

- La asociación en participaci6n se identificará con una denominación o razón soclal, S8!JUida de ~ siglas A. .• o en su defllClo, con el nombre del. ' asocian. te;éegUldo.'-de las siglas antes citadas, y en 
este último caso, l¡imbién se deberá Incluir al número consecutivo de contrato de asoci8cl6n en==. , · 

- En caso de fidelc<*nl§OS, únicamente se deberá anotar el nombre del fideicomiso, utlizando una oflclal cada fideicomiso. . -

•

Apartado 4.3 TR~TANDOSE DE CONmlBUYENTES RESIDENTES EN EL EXTRANJE N ES'TAB MIENTO PERMANENTE EN.MÉXICO ' ' 
demás de anotar en los apartados anteriores los datos de la persona física o moral que se inscrf>e. , según se e, anotarán en este apartado el n!1mero de i<ki. 1nlificación flscal as9'1ado en el pals en 

el que residan, ~vo que de conformidad con la legislación de éste, no estén obligados a conta~ dicho nú , asimismo, iroicarán su país de residenciá fiscal. -·. 
Apartado 4.4 DA $POR FIDEICOMISO s , . -

• Deberá anotar la · ominación o razón social de la fiduciaria, el RFC de la misma y el número ~fideicomiso. • . 
Apartado 4.5 . MICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE O DEL REPS. ESENTAN E LA PEl~SONA RESIDEl EL EXTRANJERO 
a) Personas ffsicjle: !:J. · · , 

·Actividades etnpresariales, el local en el que se encuentre el principal asiento da sus negocíA19. _ <l 
• Servicios ~les lndependienteo¡, el local que utilicen como estableclmlento permanente 119ra el de de sus EIClivldades. • <;.~ 
- En los demás:casos, el lugar en el que tengan el asiente principal de sus actMdades. ~ A"::) Aj 

b)ParsonaamOl'lllea: 1 ~~ E · 
·Tratándose de residentes en el país, el local en el que se encuentre la administración princip8) del negocio. r-: , 
- Si se trata de establecimientos de pt>rsonas morales residentes en el extranjero, se anotará el :llomlciliO del to en México. En el de variQs os, el local en el que se 

encuentre la administración principal del negocio en el país o, en su defecto, el que designen:é • j . , ~~'-'= 
' t ,. .::."'' .' ·9,-~11: 

RUBRO 5 FIRM4 O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL · _,,,..._._, ·:.::' "· 
La solicltud deberá ser firmada por el contribuyente o, en su caso, por su representante legal. En el'Caso de que sepan~· no puedan firmar, lmprfm.. Irán su hueHa.ilaiiiÍf.(,e 

¡ 1 -----;:¡J._,.~ 

RUBR06DAT0$0ELREPRESENT.ll.NTELEGAL 'J ·~:::'-
Seanotarán los¡tatos del Rapr-Legalen los alg....,_caeos: ~· ~-~ • 
Tratándose de pets<)nas trsicas, se proporoionarán los datos soHcitados en este rubro sólo cuando tel'lgan e legal y éste actúe por del contribuyente. ~ 
Tratándose de pejsc)has morales, en todos los casos se anotarán los datos de su representante legal. en el caso de Asoclaci6n en , si el asociante es persona física se anotarán 
los datos de ésta. Si el asoclante 'és persona moral, se deberán anotar los datos del representante IEi!lal de dich moral. ,. 

- Los residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México, anotarán los datos~ su 19!¡81 residente en Mé~· 1~~==-:·~==deslgn=~ aron. Los sujetos antes mencionados se identificarán y, en su casg, acraditarán su personalidad con los docul\lentos 91'1 a esta sollcltud, de '~ . de este formato, en 

;;~;;;;;;;~~;.i~E:::E::::::A~:::::~:::~::E::RA o E s~:::::::::L. ·~~. ·:·~e~!~::~~~tCELEBRAOONDEL 
CONTRATO, DEi ACUERDO CON EL DOCUMENTO QUE DEBE ACOMP AR. . 'anotarán la fecha de---'-,.:~.:Eft¡;.~'ca.'.K .... wlé~'"~"'' < 1 _ ~ente 
Las personas físiqas:residentes en México y las residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente , ....., '""''"' "'aocumemo-,_,... ~ 
de conformidad qon las instrucciones de aste formato, en el apartado 'DOCUMENTOS QUE SE DEBElll ACO - NAR A ESTA SOLICITUD', rubro 'PE SOf\lAS F SIGAS". 
Las personas motales residentes en México y las residentes en el extranjero con o sin establecimiento pé México>, anota$ la fecha en la Qll!l se tlnná!ll documento que deben acompaf\ar 
a esta solicltud de conformidad con las Instrucciones de este formato, en el apartado "DOCUMENTóS QUE S .. , EBEN ACOMPAAAR A ESTASOl~lltJD', lllbio 'PERSONAS MORALES". 
E!" ambos casos, utilizarán cuatro númoros arábigos para el. afio, dos para el mes y dos para el día. . ~. 

E]01Tlplo: AÑO MES DÍA fil Ain'\JC14e$ U~ 
Fechadenacimiento: 1ºdejunlode1972 .1972 06. 01 Fechadefirmadeldocumento - delebreróde2005,,·~'-~'- ·20, 

' ~·~ .-· .¡·~. -..¡""~·:.:<!.._• 

-

RUBRO 8 ACTIVIDAD PREPONDERANTE ; 'l ':f f'".'.'i' f, (·,c,it 
Apartado8.1 . ;\ . , ... ~ '~\~A~::~~;~--~·. 
Se considera actillldad preponderante aquella en la que el contribuyente obtenga o estime obtener mayores 1 : ; ' " 1 ~· .• , 11:ii ,.,~,,¡·; ":.' ' · - . -~~~~:S: :~~(~=Islas deberán Indicar la actividad y sector correspondiente a la empresa .. , y los asalmia~~ y SéCIOrcorreepondiente a la persona que 

Apartado 8.2 ·'. . t ;:...... ~ ::\ ~·-:·: ..• _. ::.-- ' • '\. ,-~: ~. 
De acuerdo con la actividad prepondemnte a desarrollar, sef\alada en el apartado 8.1, se deberá anotar el n ' del sectctr al que co~(j¡(:ba actividad, conforme al siguiente listado: 

~ ~\!,~~=~r=~~~·~~~'.8·pesca. . :·~~.:a~=~~m~a: • .:. ~ ~~~~~ ... -.. $8~::~m~~~~··¡ 
3 lndustriamahufacturera. 6 Comeroio,restaurantesyhoteles. . i '' 9 Servk:loscomunales,sobllilii!ly~. .. . .t 

ApartadoB.4 . , .. ,,. -,. - , . . " - -• .. --· ,, . " ,.,, ..... "'-"" ., ---- .. -- - ., " --- ....... 

Los contribuyentes personas ffsicas del régimen intermedio de las actividades empresariales, cuyos inglesas en' ejérolcio rebasen de 1 ~7fJO,r;g;J ~ ...... ~ obllgadoe a tener máquinas regi8badoras, 
equipos o sisterrntS electrónicos de comprobación fiscal. · ~~ ·~: <\·~.~~;_¡ ~:J~ :.~~\_;~:i ;·.'. :· ':.I : . ~·· 
RUBRO 9 OTROS ' 
Si además de las obligaciones fiscales señaladas en el (los) anexo(s) que en su caso acompafle a esta 1 · , ri\anifll!'l!lá~Jlf\C Qllll W~ i:omo socio, accionista, asoclante o asociado de 
una persona mor)ll, deberá marcar el campo respectivo, debiendo anotar también la clave de registro sor · (sólo'ilt .la i:éraolia Wid/91 yá-Eisté h'ISCrita). En cáao de ser socio o acclonl&ta, aaoclante 
oasociado,dem(lsdeunapersonamoral,deberá~ademásdel(los)anexo(s)ydocumenlo(s) , s),,.l!ll;~~l~~~l'l~·qua,coñtangalasclavasdelRFCdecada1n1deestes 
personasmoralas(sólodelaspersonasmoralesyaonscrttas). }-l \"'U~\l¡·:;!.:,,0 ; 1 .,, .. ~1 ,. - " • .• · 

RUBR010TRAfrÁ.NDOSEDEFUSIÓNYESCISIÓNDESOCIEDADES f.. ''.1. .t;;:-~.~~ ~,~ :~ .. 
En caso de fusi.,'lr, de sociedades, la sociedad que se inscribe deberá Indicar el RFC de las sociedades qliVJesaparecen '!11'! motivo...,;~ Sf lfls' ábl:tedades que desapareoen son máa de tres 
deberá acomp .ar además del(los) anexo(s) "( docurnento(s) l'8Sll0Cllvo{s), un escrito libre con el llstadd,gj¡e contenga laSillaves del RFC de cada una de las sociedades que desaparecen. ' 
Si se trata de la i(lscripcl6n de la socie<lad esctndlda se deberá Indicar el 'RFC de la sociedad que de~ con mOtlvo ·~la escisión. 

RUBR012ANEXQS !,\ '., 
Deberá a~r a esta sollcttud el (los) anexo(s) que corresponda(n) de acuerdo con el régimen flsclil en el que tributari~ dill>idamenta llenado(s), y marcará con "X" en este rubro el (los) campo(s) 
correspondiente{s) al (a los) anexo(s) c¡ue acompafle. )l'I ' 

.1!~ "lt 

• Para cualquier~ en el llenado de esta solicitud, puede obtener información de Internet en las slgUientes dlracciones: ~" www.sat,gob mx o hacer contacto mediante la drecclón 
de correo elect$lioo: asisnetOsat.gpbJm¡ o comunicarse al Servicio de Atención Telefónica Pel'SOÍlal en el Distrito Federal y conurbada: 52 27 02 97, en Montem!v, N. L. y área conurbada: 
83 18 04 56,~uadalajara, Jal. y área conurbada: 36 48 02 09, del resto=•· sin costo: 01 800 9Q4i5000 o bien al Servk:to de Telefónica Automática en el Dl&lltlo t=ederaf y ánla conurbada: 
91 57 67 40, en onterrey, N. L. y área conurbada: 82 21 86 60, en Guada ·ara, Jal, y área conuibada: 37 70 71 40, en Puebla, Ptie. y área conurbada: 22 46 45 14, del resto del pals, sin costo: 
01 BOOSAT (018007282000);denunciassobr8posl>lesactosde 018003354867ol;Jlenaladireooióndeooneoelecll\lniéo:demm!as0sat.gobmxo,ensucaso,acudlralosMóduloa 
de las Administraciones Locales de Asistencia al Conbibuyante. ¡ ~ · '.' 

• f' " ~ llPAESORMíl'C81ZADOPORIASHCPPllRA-FORllASF1SClol.ES#322-Ml-1111 DRIAVISTl\l~~DOCTOOESIEXICO,Of.c.P.067201B.:157'1i8~,~15LIEAS FAICl518127'e-mai:~ l · ... 
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Í i Administración Tributarla 

! ! REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 1 ' ! ¡ PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL Y DEL 
¡ ! RÉGIMEN DE LAS PERSONA,~ MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS _. 
E ANTES DE 1N1ci!AR EL LLENADO DE ESTE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ¡ ANEXO, LIÍA LAS 1NSTRucc10NEs (Sólo en caso de aumento de obligaciones) 

DENOMINACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL 

~; 

SECTOR PÜBLICO • 
d 

e 

g 

h 

k 

m

n 

o 

p 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

~ '" . ' 
r,. . ' 

ARRENDADORA Fl~~IERA. 
F,;; '7;._ 

UNIÓN DE CRÉDITO.:. : ' 
e' ~:~·,:' ,,., 

SOCIEDAD FINANcJERA-~OPULAR. 
--. 
"' OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

EMPRESA DE FACTORA.JE¡: FINANC.IERO. 

BOLSA DE VALORESlil::'- :; •. 

~\·:·it' 1·· ·_:n 
CASA DE BOLSA. •#. ,; • . 

CASA DE CAMBIO. 

~·. 1 :·. ·.: ·~" 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 

SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO. 

ORGANIZACIÓN, INSTITUCIÓN, ENTIDAD O 
INTERMEDIARIO FINANCIERO DISTINTO A LOS 
SEÑALADOS EN CAMPOS ANTERIORES. 

u

V 

w

X 

y 
f 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO, FONDO O FIDEICOMISO • 
PÚBLICO O EMPR)':SA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
DE LA FEDERACIÓN, CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

RGANISMO DESCENTRALÍZADO, FONDO O FIDEICOMISO PÚBLICO 
 EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA DE LAS , 

ENTIDADES FEDERATIVAS, CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. . 
NDIQUE LA 
ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO CON 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

SECTORES DIVERSOS 

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE REALICE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES A TRAVÉS DE UN FIDEICOMISO. 

LfNEA AÉREA EXTRANJERA, CON ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL PAÍS. 

LfNEA NAVIERA EXTRANJERA, CON ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL PAÍS. 

'¿ 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. e 

i 

FIDEICOMISO CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

w.· 
\ z
'~;¡ 

FIDEICOMISO CUYA ÚNICA ACTIVIDAD SEA LA CONSTRUCCIÓN 
Y/O ADQÚISICIÓN DE INMUEBLES. 

~~ 
~~F
-~

~:'~ 
'~~ 
~\~; 

SOCIEDAD MERCANTIL U OTRA PERSONA MORAL NO 
ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTERIORES. 

'Í:/\ DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS 

1
¡r) , , , _ 

1 
' • , EN ESTE ANEX~ ~ON CIERTOS 

ti ·l 
¡.¡ ':~ 

" 
¡. li 

H ¡ 

!
¡ ;; 

~'. 

f -'~.: '( :;~: ,;'.".(!,-, -·~~· .... ~~; .• ~' .. ft .í 11 ·''· 'i• .... 11..,11 .. ' 

j . F,lRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL 
! REPRESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

' • "· -~'> < •.•.•• ''-"'"' ~-- .L,9.Y,E,!=,L,"A.tt$~'!:<:>~()t:J E.LSl!e. ~e. os-ry=_NTA NO LE ~A Sl!'O MODIFICADO o REVOCADO 
SE PRESENTA POR DUPLICADO - . . . . -- . . . . . . . . . .. . . ..... . . . , 



• 

2 

1. 

2. 

Este anexo delJerán pÍesentar1o ias personas morales que se WÍqlai en los~ líllillllEm>s 
para tributar en el Régimen General de las Personas Morales (Título 11 de la Ley · l ISR), a 
excepción ~el Régimen Simplificado de las Personas Morales (Capítulo VII del Título ' la Ley 
del ISR), o en el Régimen de las Personas Morales con Finas no Lucrativos (Título 111 '·'.~Ley 
del ISR), cuando se inscriban o aumenten obligaciones. \ . 

En caso ~las Personas Morales que se ubiquen en los supuestos establecidos para t · ,¡ 

el Régimen Slmpltticado de las Personas Morales (Capítulo VII del Título 11 de la Ley 
deberán presentar el Anexo 2 (Personas Morales del Régimen Simplificado y sus lnte9 
Personas Morales) cuando se inscriban o aumenten obligaciones. · 

Se presentará debidamente llenado en los siguientes casos: 
a) Con la fonna oficial R· 1, cuando se solicite la insctipción al Registro Federal de Conlribily 

b) Con la fonna oficial R-2, cuando se presente un aviso de aumento de obllgacion~ ante 
citado registro. 

En caso de1que realicen operaciones que gravan IEPS, ISAN, ISTUV (TENENCIA) y/o i:>erechos 
Sobre Concesión y/o Asignación Minera, deberán acompañar adicionalmente el Anelco 8. 

4. Únicamenla se harán anotacicnus dentro de los campos para ello establecidos. En iit caso de 
llenado a mano, se deberá utilizar letra de molde, empleando mayúsculas, a tinta negra o azul. 

RUBRO 1 ·DATOS DEL CONTRIBUYENTE . 
En el caso de inscripción al RFC, las personas morales deberán anotar su denominacióh o razón 
social tal y como lo señalan en la fonna oficial R· 1. 

Tratándose de un aviso de aumento de obligaciones, no se deberá hacer anotación alg00a en este 
rubro, únicMlente se anotará la clave del RFC en el campo correspondiente. 

RUBRO 2 ·IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Tratándose de aumento de oblig¡i1clones, marcarán únicamente los campos que apliquer a la(s) 
obligación(es) que aumenta(n) . 

RUBRO 3 RETENCIONES DE RSR 
Para detenninar las obligaciones en materia de retenciones, deberán ln<f1e11r los conce¡ltos que 
se pagan pal'll realizar las operaciones. 

Se consideran "Ingresos asimilados a salarios": 
a) Las renruneraciones y demás prestaciones que se paguen a funcionarios y trabajadores de 

la Fede!'aoión, las Entidades Federativas y los Municipios, aún cuando sean por concepto de 
gastos ro sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 
armadas. 

b) Los rer\(limianlos y anticipos que se paguen a los miembros de las sociedades cooperatlwas 
de prcxfucción. asf como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociacidhes 
~- ' 

c) Los hooorarios que se paguen a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultilil¡s 
o de cualquiar otra índole, así c::omo los que paguen a administradores, comisarios y gerentes 
generales. 

d) Los honorarios qua se paguen a personas que prestan servicios preponderantemente a un: 
prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. · 

'• 

e) Los honorarios que se paguen a las personas físicas que prestan servicios personales ·' 
indepemdienles, cuando comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto 
en los ténninos del Capítulo 1 del Título IV de la Ley del ISR (De los Ingresos por Salarios y 
en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado). 

!) Los ingresos que se paguen a las personas físicas por las actividades empresariales que 
reaflC8rl, cuando comuniquen por escrito a la persona que efeclúe el pago que optan por pagar 
el impuesto en los ténninos del Capitulo 1 del Título IV de la Ley del ISR (De los Ingresos por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado). 

g) Los ingresos que se paguen a las personas llsicas por ejercer la opción otorgada por el 
empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, Incluso mediante suscripción, 
acci~ o tftUIOj! valor que representan bienes, sin costo alguno o a un precio menor o Igual 
al de mercado que tengan dhmas acciones o títulos valor al momento de ejercer la opción, 
independientemente de que las accionas o títulos valor sean emitidos por el emplaador o la 
parte relacionada del mismo. 

,, .. ,.,.,.~-"--'·-:~; .. ,~::.,::~:., ... ! 
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.. · ¡;;m¡ eie;;¡~; d.. coJ;;p.ct;;;;~nte:AUTóFAcrUfiACióf.iiaS-e~·~ 
por las personas llsicas y morales cuya actividad preponderante sea la comeroiallzación 
o Industrialización de los productos adquiridos, se estará a los ténnlnos y cumplimiento 
de los requisHos señalados en la Resolución Mlscelánee Fiscal, en los que entre otros, 
se obliga a las personas citadas a retener este impuesto por las operaciooes realizadas, 
siempre y cuando se trate de los bienes que a continuación se mencionan y se trate de la 
primera eruljenación realizada por: 
1. Personaa físicas dedicadas a actividades agócolas, ganaderas, silvlcolas o de pesca 
por: leche m estado natural, frutas, verduras y lagumbres, granos y semillas, pescados 
o mariscos. desperdicios animales y vegetales, así como otros productos del campo no 
elaborados ni procesados, excepto la adquisición de café. 
2. Personas físicas sin establecimiento fijo por desperdicios industrializables. 
3. Pequei'lce minaras por minerales sin beneficiar, excepto melales y piedras preciosas. 
Asimismo, las personas físicas y morales que opten por comprobar mediante 
AUTOFAC'fURACIÓN los pagos que hagan a personas flsicas por el arrendamiento de 
Inmuebles ¡>ara la colocación de anuncios publicitarios panorámicos y promoclonaies, asl 
como para la colocación de antenas utilizadas an la transmisión de sel\ales de telefonía, 
deberán re':SOer al impuesto mencionado en las condiciones y ténninos señalados an la 
citada Fl0S<>iución. 

RUBRO 4 IMPUESTO AL ACTIVO 
Cuando se encuentre en cualquier situación de exención, no debená marcar la opción 4.1. 

RUBRO 5 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
Cuando únicamente realice actos o actividades exentas, no deberá marcar la opción 5.1. 

Apartado !i.2 
Se consideran "retenedores• de este impuesto: 
Las instituciones de crédito cuando adquieran bienes mediante dación en pago o 
adjudicaci<in judicial o fiduciaria. 

Las persooas morales que: 
a) Reciban servicios personales lndepandientes, usan'.9 ~ temporaJmante bienes 

prestados u otorgados por personas flsicas. 

·. b) Adquie1an desperdicios para ser utilizados como irísÚÍnÓ de su actividad industrial o 
para su comercialización.' 

1
c) Reciban serviclos}e,otransporte terrestre de bienes. 

· ) Reciban servicioS'p~ porcornlsionlslll¡~ éstos sean personas flslcas. ; •. ,.e-· 
'• as personas morales ·residentes .~~· ... ",··.· : ' identes en el extranjero con 
stableclmiento permanente en Méxicci~ . , . 'bienes tangibles, los usen o gocen 

!!Prinporamne, enajenadQs u ~1 · · el extranjero sin establecimiento 
, eenelpaís. l i.: ·. :·<;:'~ 

Federación y sus org.fulsmos de~. ·~-E~~.y~ uando adquieran, usen o gocen 
poralmente bienes enajenados u oto~ · rsonas llslcas o residentes en el 
ranjero sin establecimljmto pennanent~, . , reciban servicios de personas 

y servicios de autoqansporte terrestre a&'.bleftés, prestados por personas físicas 
morales. f , ··~ 

s personas morales q~ op\l!n po,t pom11rqtia,r nle<,tlante AUlOFACTIJRACIÓN los 
gosquehagan a~ll~~deinmueblesparalacolocación 
anuncios publlcilarjc)s~1coiiy pronioclfonales, así como para la colocación de 
enasutilizadasen la~dé'~fa,en lostéfminosycumpliendo 

, requisitos seftaladeSe~la Résl>l~~h'MiiicliT~ Fiscal. ' . . . _ E--·~·-"""m;,.;;:¡,m ____ ., 
en las siguientes direcciones: www m ggb mx www sat,ggb.rnx o hacar con

.~- o medl11111e la dirección de correo electrónico: esisne!Osat,gob mx o comunicarse al 
/t erviclo de Atención Telefónica Personal en el Distrito Federal y áree conurbeda: 

f
27 02 9;r, en Monterrey, N. L y área conurbeda: 83 18 04 56, en Guadelajara, Jal. y área 

• urbeda.: 36 48 02 09, del resto del país, sin costo: 01 800 904 5000 o bien al Servicio 
Atención Telefónica Automática en el Distrito Federal y área conurbada: 

57 07 40, en Monterrey, N. L. y área conurbeda: 82 21 66 60, en Guadalajara, Jal. y áree 

,

conurbeda: 37707140,enPuebla, Pue. yáreaconurbeda: 22464514, del reslodelpals, • 
sin costo: Cl1 BOO SAT 2000 (01 800 728 2000); denlnlias sobre posibles actos de com.op-
clón 01 BOi) 335 4667 ó bien a la dirección de correo eleclrónico: denuoclas088lgob.rnx 

'.· ()~su ca:,;.acudir a los~~~ Administraciones Locales de Asistencia al 1 
l ~ ,'X¡··~·~~: ! :i ·t.~ . ~(i- ' ' )•" "}," ~ 

·1 tJ ~~r:: ~~~~~ · ! ! ·' ........... ,,,,,. 1 
k ... , -. ' \. ' - ~ 

~~· \~:2.: ... :' .. :.·~: ¡ J •··-· 1 
~·L ., (.·· i 

·~- ~ 

·: ~ : . ' 

··.·'.t: ... 

. ' ~ "'.: : .. .;.1· . 

1 ¡ 
¡ 

.... ~ ·-··=~·'·'···~·"~-~~---·-~ .. ,·-·····-·-~--~···'·"-''''"-• ........ ~--'-"~~·-<·=---~---J 
IMPRESORAUT•lRtZAOO POR LA SllCP PARA-FORMAS ASC.llES 1322.U-1111 DR:IJMSlP.127 ca.llOClllAES IEJllCO, D.F. C.P. 08720 ta: 55786855CON15 LINEAS Fi11t 551812 78 Miii: ~_,,,. 
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ACUSE DE ACTUALIZACIÓN;; AL REGitTRO FEDERAL DE 

CONTR~:~UYENT1 

' ·" 1 

/ .'.~ 
j· Jí METEPEC, MEX., a 18 de Diciembre de 2007 

Il Folio: Hoja 1 de 1/ Clave de RFC: 

''* f 
ti ;,~ 
( ~ 

t~ .{:; 
. ;' \Jí: 

Tipo de movimiento: 

Razón o Denominación Social: 

1/' :. " ~.(... ··' ' ' i· t:-' 

A ~IJ~;Jfi~ 'cie'a~t~aliza~ió:n;~; Reg~~to Federal dlontribuyentes exitosamente con el folib: 
• \( :~ ... '. 

~· fil l !;:4 
i~ .~ 

. ~;' '~.'.> 
)t' " ~, /;' . ·~'1~- ~· !li 
·~-.. -t. ;,:,<1\ .. 'J.' i .. ··• ;,·,,~~·.;· i;:t·\.::~ /(\ ' \\' lW 
~~:-:.:.->~~ ~ . -1 ~! 
·~.)\{#.'~~\\~~-) o - 4-1. t 
~~~ \~' \\ ~\) V'l fJ¡ 1~ 

~~~~ .~ _:P! :·{ 1 . 
'.71).··"~~-·.111J t. i 

=:..'!::. :'1°~,.~l~tb.l':."'j.::.~..:~te.:\.:1, ~~~:. s":.::!.°:~:!:~u~d L;n::.-=~~ ::: 
datos, a fin de ejercer las fac~ff"JP~f.'\~.~eridas a la ~.toridad fiscal. l · 

desea modificar o corregl:::':":::nales, l. acud• a la iinistración Local de Asistencia al Contribuyente de 

•-~-" ::~~:~y
Cadena Digital: 

.. ··-·---------·---
~ '.'; i,t. ::,~ ~ 

_· : .. ,,"·'· ·~,'. r.;•:· ,.,.,. 
.. ·i~·, ' 

.'l'I¡ l 
lt\·.. :\ ... .,,.r~ 1 

·,~·· ·, 
•f:.- \ 

'~{~J, l\' 
·irz·~ . '\ ' 

:~- ·.\ 
't .. \ . 

~
~ 

f. 

• 

• 



' ' ,,,,.,,' ·-· ,,,,, .,. ,, ...... .,. ... ,,, ...... ···- -· ,,, --·" -~ --::.::::' 
2.2 RÉGiME~ióé. LAS-PERsóNAS MORihES CON.FINÉS Nó LUCRATIVoS. -·-· - .. ~ .. ~ .. -~--·- .. ~ - .... , ·-· 

• .• ' •. • • •••• • •• '. ·- ............ u •. "'· ........ " ... ~ .......... ,,, ...... ..._ ............. -~,,_ ............................ - ............... ,_, _____ ., .............. ~ ................ , •• ······-- •• -~--·····'''•' ·····-----

SI MARCÓ qON "X" ALGÚN CAMPO DEL APARTADO 2.1, NO DEiiERÁ HACER ANOTACIÓN ALGUNA EN ESTE APARTADO. EN CASO CONTRARIO, DEBERÁ 
MARCAR CON "X" EL CAMPO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO. CON EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE, INDICANDO UNA SOLA OPCIÓN: 

a1 

b1 

c1 

e1 

f1 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA. 

SOCiEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO. 

"? 

'~: 
». 
···~, 

"~ 
~-

11 

jt;

\ k1 
.... 

MUNICIPIO O SU ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO. 

DE;PENDENCIA O ENTIDAD DE LA FEDERACIÓN O SU 
ÓlllGANO DESCONCENTRADO. 

D$PENDENCIA O ENTIDAD DE ESTADO DE LA REPÚBLICA O 
DISTRITO FEDERAL O SU ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

1:;!, 11 
"4 
.,~ 

\1

!t

FIDEICOMISO NO EMPRESARIAL. 

PARTIDO O ASOCIACIÓN POLÍTICA LEGALMENTE RECONOCIDA. 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO . 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE'RENTAVARIABLE. 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA. 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE OBJETO LIMITADO. 
~

INl>IOUE LA .' ' ASOCIACIÓN U ORGANISMO QUE AGRUPE A LAS INSTITUCIONES 
~J:,~~~J'v~ . 01

DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO. 

Ot¡IGANISMO DESCENTRALIZADO, FONDO O FIDEICOMISO p
1

SOCIEDAD MUTUALISTA QUE NO ~EftE ÓoN TERCEROS, 
Pl)BLICO O EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL SIEMPREQUENOREALICEGAST~.~.'~-~~ADQUISICIÓN 
MAYORITARIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. . DE NEGOCIOS. . "'.: .... :. , .. · ' 

~Nf'f~8 t~ q1 EMBAJAD~NSULADO u ORGANÍSMtl11~TERNACIONAL. 
FEDERATIVA ' #'~· . ',•' ·~5!' 

'.·: h
1 

OIRGANISMO DESCENTRALIZADO, FONDO O FIDEICOMISO PÚ- OTRA INST ·. · CIÓN, AGRUPACIÓN'.il'GANISMO, SOCIEDAD O 

¡ 

3
g~~~~/;'l.:'.~DE PA!mCIPACKl!< ESTATALMAVO T;~j,.:;~:,~~r;,:.~~~~~ , l¡ 

, MARQUECON"X"EL(LOS) CO~CEP~S)Q~EPAGAP~LA-~~~~~~~'~O~~~C~~~~~:· -·--\·· \;'..;~ ... . . . . . . ..... ····-·. 

_A ~~:g~ ~RESTACIONES QUE DERIVEN DE UNA 1 =:¡~~ '*°~~~d ..... ~RTEOS, JUEGOS CON 1 

º'.ROS INGi=q::so~_A·PEf!.$.,~.Fiit\CAS ¡ 
l"'GRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver instrucciones). (Titulo IV, ~tulo~[éy.~~~~· ¡ 

Pl'lESTACIÓN QE SERVICIOS PROFESIONALES. ~ERRE~!.~~~i~E~~Er-~~l~l!:~:SIN ESTABLECIMIENTO 1 
ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE ADQUISICIONES COMPROBADAS MEDIANTE AUTOFACTURACIÓN ¡ 
Ti:MPORAL DE INMUEBLES A PERSONAS FÍSICAS. (Ver instrucciones). ¡ 

1 

1>nEAEses rrowo 1v. e,..._ v1 '' • Loy do11s~ IMPUESTO A( ::?~~~~W<T: ==~~~·I '"· ....... ····--- ... ~ ................. -'··- ............ -..... , .................. ., ....................... "1 
•: -MARQUE CON "X" SI ES: 

S\)JETO GRAVADO DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 

'· " ' . ' - ~ 

: 5., -=~=~ACTWIDADES~~A~lZA::sroA.L,V,: ,x::A;!,:;:~,~=····~.: ~: .-:~.::.::=¡ 
ESTE IMPUESTO. " ' . ' · . 

:~ . ·_ . :. :· .... ~--:. :·:·. ~ ..... :_-_--·_:-~-~-~~~~~=~ ::~:·3~~.:~~ht;~~c)~~;;;;~~~-·~-.~·:·.:·-~ .. _:: .::~~~- ·=-~~.-:~ 6 

6.1 MARQUE CON "X" SI: J
/j . OE ~.· ' . ~l~~;:, . 

~r:: i~~~.\r' ·-: 

.. ¡ 
~ .
~ '. . 

,, !::$ • ·~ ºt· 
S.RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO f ES ENTIDAD-O EMÁai "'~i_ PAGO DEL ISR POR CONVENIO 
ERMANENTEENMÉXICO. ,f OTRATADOINTE, •:.o·. ,_ ~· , ITARLADOBLETRIBUTACIÓN. 

E;AUZA ACTIVIDADES EMPRESARIALES A TRAVÉS Dr/ OBTIENE INGRE~~~~os A REG(MENES FISCALES 
IDEICOMISOS. ¡ PREFERENTES. . ··~ ~-tJi,.· .. 
AGA FINANCIAMIENTOS OTORGADOS POR RESIDENTE,EN CUMPLE POR Cl!JENTA ~-EROS CON LAS OBLIGACIONES 

FISCALES DERIVAOAS DE O GAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE 
L.EXTRANJERO. ,' BIE~7~.l,N~PEBLiMA~V r~ ~~_FIDEICOMISOS. 1 

. REALiZXb:JM~ ~'fiARTES RELACIONADAS RESIDENTES 

EN EL~~~~~LTINACIONALES). i 
' ..• , ~~~;·~;;~~~·;;;;=;·~~;;;;;;;~~;~;~~~lt~~·;,;~::;:;;;::~·-· 



'')LIO 

~007681486~ 

••sAT 
•• Servicio dE' Adminlstraclón Tributarla n,: 

,{~ 

';;' 
"¡. 
~¡ 
''.f{ 
~'" 

.. 

FOUO(si se trata de solicitud o aviso 
complementarlo, indicar número de folio 
asignado por la autoridad en la solicitud o 
aviso que se complementa) 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN,:ZE SITUACIÓN FISCAL 
,;~ 

Lugar y Fecha d~lEmisi6n: 
METEPEC, MEX., ~ 18 de Diciembre de 2007 

Datos de Identific_ación_del Ci:>nt~ihlJY':m~e. ;J> 
;.if," 

RFC:  

Denominación o Razón .Social~ 

Regimen de Capital:  

.o de. ft.1ovim.iento ..... . 

 ·;)' 

Entre las f;'J 
Calles de 

·~¡·.L-----~S 
Referencias Adicionales SR . 

\;~ D: MEXlCf' 

Localidad 

Entidad 
Federativa 

f~ 
i-íL' 

 
. ; ~ ,t¡,' .... ~ 

. .............. t~L . - .............. . 
Fecha del A\tiso:

~ !i::.J.' • '' 

... ..... !\!. 
~·; 
~\~{ 
]. ·~·:~: 
'~ Tipo de Vialidad 

No. y/o 2 
Letra 

Exterior 

y de 

Municipio o 
Delegación 

,¿.; 
~t. 

~-
~>' 
~·; 

y~~ 
fí;\ 

·~ 
\l 
~ 
~.~, 

Colonia 

Código
Postal

Correo Electrónico lÍ 

J~\ 
Datos del Representan!!:! Legal 

RFC: 

CURP: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento

.. f" 
(," 

tl 
~~ 
iít 

DECLAROiBAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
LOS DAT~f CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL 

~! SON CIERTOS 

-~ 
l 

''f~ 
lt 

FIRMA O HUEf4.A DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O 
BIEN DELl'REPRESENTANTE LEGAL QUIEN 

MANIFIESTA ~O PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE A ESTA FEC.HA EL MANDATO CON EL QUE SE 

OSTENTA Ni:>. LE HA SIDO MODIFICADO O 
'<~, REVOCADO 
~ 
~t 
;$ 

~~. 
\ 
\ [ A~~~~or~~_ .... _ .. J [-·A¿fl-·¡a-r· ---] , .... --......... __ - ___ .. 

_ -------~----·-- ¡ _____ g~-~~I~r.·.J 
1 

\ 
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INSCRIPCION EN EL R.F.C RFC-I 

:r ' ' . '. ·. ····.·. . . .·.. ' < 
El.o SERVICIO i>E ADMINIS.ACIÓN TRIBUTARIA, LE bA.A CONOCER EL REGISYRO FEDERAL o.E cONTRIBUYEHl'Es, .aur; U! 
HASÍDOASIGNADO cON···Üái· ... E EN LOS DATO& QUE Pl~ÓPORCIÓNÓ, LOS CUALÍ:S HAN QUEDADO. 'REGÍSTRADOS CON~ORM .. ª 
A LO SIGUIENTE: ;Í · , ' .: .. . -

"°~' . . . 
;¡-

11' 1 
DOMICILIO f 

,:¡ 
" CLAVEDE~R. 
·~ 

ADMINISTRACIÓN Lq¡'cALOE CAUDACIÓN 

·;'1 . 

ACTIVIDAD 

~+ 
SITUACIÓN DE REGl~RO 

} 
·:\ 

FECHA DE INSCRIPCION . 

. 

CLAVE 

OBLIGAC/ON"lj:S 

DESCRIPCIÓ 
.t,··.··.·· ·.· ! '~lf 
\ t-~· .:--:.e 

' . •• ·~>'~~l 

.. ,·: 

':::._ 

:F~C'~.ÚLl,'A. 

TRÁMITES EFECTUADOS FoLro'oet.'. rRAMíí-E 

f 

I .. • .;'" ·: •1""S !. . 
Fecha de lriipreslón: ··"' · ·~'\"·'"" .t:_ 
TELEFONO DE ATE f/ ~·;. ,,,,._. ~'-

' ~ ~ ", 

(QUEJAS Y SUGERENCIAS) O 1-800-728-2000 ~1 ·.. .:f· ';~,:¡:~,."~,!~~: 

'~ ~;:.~~'.~'~; 
~"' ~ 

"•'•''.' 
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Expuesto lo anterior ef compareciente conviene en otorgar las siguientes: ... :. 
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De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22·14 dos mil doscientos 

catorce del Código Civil en vigor para el Estado de Jalisco,  
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Doy fe que se firmó siendo  

. 

Firmado.- 1 .- El Sello:.: 
"-'~' 

~'~.'.f~~· 
~)-de autorizar. 

.l 
:~jr 

REGIMEN LEGAL DEL MANDATO. 

CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 

;'.~¡ 
ARTICULO 2207. >'iJ· 

)~ 
En los poderes generales judiciales, bastará decir que se otorga~on ese 

·'·~¡ 
carácter, para que el apoderado pueda representar al poderdante, en toál' negocio 

·;;:;;\~ 

de jurisdicción voluntaria, mixta y contenciosa, desde su principio ~~ta su fin; 

siempre .qilé "º'$<»trate de actos que conforme a las leyes req~fran poder 

especial, en tal caso se consignarán detalladamente las facult~~ts que se 
1 ..... , 

confieran con su carácter de especialidad. "r 
lD'"' E;~te tipo.tle"poderes solo podrá otorgarse a personas que t~gan el título 
(''. . ~- . ~.. j,f.. 

de .ad.~~cencian\ en derecho o a quien no tenga ese carácte~te encuentre 

_:: dá'ne~esaria4nte por profesionales del derecho, quien deJjá suscribir y 
~ ~~~~~·-::_:. . : ·~ ~ 

actuí:~n~urítamente don el apoderado, en todos los trámites judicial~ . 

. .,.;~, Én los poderes generales para administrar bienes, bastará~ecir que se 

otorqij\.":~n ~~,~~~cfer, para que el apoderado tenga toda clase •·1¡:. facultades 

adnliiíiistrativas. '" \· 
~ 

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, s~ suficiente 

~ que se exprese que se confieren con ese carácter, a efecto de que e~poderado 

tenga todas k~!tcultades de propietario, en lo relativo a los bienes 1,mo en su 

defensa. · ~f? ''}, ., 
~ 

1 

,, CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. l 
~t 

2, ARTICULO 2554. '\ 

En k)dº~:.~.~\.ii~'·generales para pleitos y cobranzas bastará \e se 

diga que s~,:Pt9rQ~. ~eR.\;.~ las facultades generales y las especiale,que 

requieran cl-Mpecial conforme a la ley, para que se entiendan conferido\ sin 

\ 
t':'\ 

·~~¡¡ 

En los poderes generales, para ejercer actos de administración, basta~ 
")\,!, 

limitación alguna. 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de~, 
.¡ 
ó{ 

facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se 

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de 

defenderlos. 



. 1 

11 
1 
¡ 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán 

especiales. 

Los notarios insertaran este artículo en los testimonio de los poderes que 

otorguen. 

NOTAS . 
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Snbprocuraduría Especialí:l;ada en lnvc:>UJ-l<ldón ele 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especi<1liz¡1da en lnve!itígadón r.k lkli!os en 
Materia de Secuestro. 

1 

·'·· AP. PGR/SEIDO/llEIDMS/846/201~· 

.r{' 
~· 

~,~ 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIA~ 
1r 

• • ·En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de ls mil catorce.-·· ••••• 

• • • Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estuto de las constancias que 
:~ 

la integran, esta Representación Social de la Federación considera nece .. io girar oficio la licenciada 

 Gerente de Relaciones Públicas del Hospital Torre · édica a fin de que designe 

médico en medicina interna a efecto de que se valore y determine con rme a su especialidad a las 

personas de nombre  SIDRONIO Gf ARRUBIAS SALGADO. Lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 1Q2 ~artado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción VII, 7 y 8 e la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, ,220 y '221 del Código Federal de 

Procedimientos Penales;J; 3, 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) e i) y. 2 fracción 1 inciso d} de la Ley 

~~:::: ::n: :::~~~r'.~ ~n-e~1-~~ ~~ -~e~-ú~'.;~~r: _3_2_ ~~ _s_t~'.ª.~~n-t~;- ~~~ '.º. ~~~ -~s'.~ 
•••• ~ .. J1~:r.- .. .• :~~~ ............... A e o RD .A R • ••••••. ¡· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • -~óGíres~~cio a la licenciada  Gere .te de Relaciones Públicas del 

Hos~~~ Médica~a fin de dar cumplimiento ~·10 solicitado media ·~el presente oficio .. - ••• • •• 
:r¿·~·'fJ! . . . 

: : : ~~~~.y ·;~·a· ~l ·I~~~~~~  ~~·:u· ~~r~:t~; ~: ·;;~n;~ 
del ~A~b~co de la Federación, ads~(Íto a la Unidad Especializéfa en Investigación de Delitos 

en •o2~estro de la Subproc~raduría Especializada en 1riVestigación de Delincuencia 

Org~nizada, quien actúa en forma legal cbn testigos de asistencia que ,final firman y dan fe. • • • • • 

· · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · • • · · /. · · DA M OS F E··· · · · · · 

í 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 7S Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300; México, 
Distrito Federal; teléfonos: 01 (SS) S3460000, ext. 8157 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
I 

•' Unidad Especializada en Investigación de Delitos PROL:lJRAlllJRÍ:'. <.itNtMl. 
llí 1 A ltFPÚBUC>\ 

en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDOJUEIDMS/846/2014. 
OFICIO: SEIDO#,IDEIDMS/FE-A/1017112014 
ASUNTO:l s.,,' solici_tán especialistas 
medicos ,( 
EXTRA-URG :~TE. 

1/ 

Licenciada . 
GERENTE DE RELACIONES PUBLICAS del 
HOSPITAL TORRE MEDICA. 

México, D. f' a 19de octubre de 2014. 
?'.· 

PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la Averiguac· tl Previa que al rubro se indica, y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado". ·de la Constitución Política de los 
EstadosJl~!dos, Mexiq(lnos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 1 ... , 180, 206, 220 y 221 del Código 
Federal,.~ ~~ocedimi.E\fltos Penales; 1, 2 fracción VII,;·~.,, y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincu ... :,i~.~-:.~:=1~iza4a; 1, 3, 4, fracci?n 1 inciso A).~-·. inci~o ?) y i) y 22 fracc~~n 1 inciso 
d) de la 1 

• ~~pr~nica (ie la Procuraduna General de· 1 • epubhca; 1 y 32 fracc1on 1 de su 
Reglamf~~:m~ permito solicitarle a Usted, lo siguiente: 

~-':'.:'."· ..•• J .1 • , 

D{I~ medico,;en medicina interna a efectó de , e se valore y determine conforme 
a su especialidad a las personas de nombré'   
SIDROM©~CASAfilRUBIAS SALGADO. . ~ 

:;~·::;".:r~; ~3 ..--" 
P<?f;;l<? 5ll!~erá trasladarse de forma::lnmediat ; a las instalaciones de la Unidad 

Especial_iza. da eñlñvestigac.i?n de Delitos e~ fV1ateria d,. ecues~r~ de la S~IDO, ub!c~da 
en Avenida de la Reforman-umero 75, Colonia' Guerrero,~ elegac1on Cuauhtemoc, Mex1co, 
Distrito Federal. ·.••' ~, · 

Sin más por el momento aprovecho p~ra enviarle u~ordial salido. 

' ~, ~% \ 
~\ ;:; ATENTAMENTE \, 

~;:i)7 "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC~IÓN" 
EL GL~GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L\ FEDERACIÓN 

' 

J: 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Pr~mer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F . 
... _. - ................... "",9'."'--'" _,. ...... -- _ ................. -.... • 
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PGR 
Subprocuraduría EspN:ial.izada l'rl lnv(•stigadón de 
ílelíncucnda Organízada. ~ 

l'RP('.lJRAPlllUA t;rNrHAl 
m 1 A l\H'l 1~1 !<.~ 

Unidad Especíalizada en Investigación de Delitos en~-
Materia de Secuestro. .. 
AP. PGR/SEIDO/llEIDMS/846/2014 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

• • ·En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil catorce.···"'..···· ,, 

• • • Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de la~pbnstancias que 

la integran, esta Representación Social de la Federación considera necesario gira~Zficio allicenciado 
lº' 

Carlos Gómez Arrieta Titular de la Policía Federal Ministerial a fin de que design~félementos para que 

realicen el tra$Jado e internamiento de.. 

$.IDRONIO CASARRUBIAS SALGADO quienes se encuentr~ll área de seguridad de 

esta Subproq¡j~~durla Especializada en Investigación de Delincuencia o~itnizada. Lo anterior con 

fundamento en lodispu~o por los artícul°".16, 21 y 102 apartado "A" dla Constitución Política de 

los Estados· Unidos Mexicanos, 1, 2 fraccton VII, 7 y 8 de la Ley Fefral Contra la Deltncuencta 

Organi~a.d8; 1'.~ión'lf, 3 fracción 11 del Código Federal de Proced.'ientos Penales; 4 fracción 1 

apart~?" inci~. b) y c) y 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánicaf la Procuraduría General de 

la Repú~~a 1 y 3~·fe su Regla:ento; por lo que esta Autoridad tiene?~bien: • • •• • • •••• • •••• •• 
• • • • • • ~4 • ·:-:~."'. • f · · · ·;· · · · · · · · · · · · ACORDAR·······~·······.·· ... · ...... . 
• • • ÚNICO.-kaírese oficio al licenciad Titular la Policía Federal Ministerial 

. . . ' ··. 

a fin de darnmflplirréiento a lo solicitado mediante el presente oficio .. -. ;· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·s. ·s . . · 1 

······························CUMPLASE·····."'..\. .................... . 

• • • Así lo ~~~~:'y firma el licenciado n su carácter de Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializ&a en Investigación de Delitos 

en Materia ~.:S,ecuestro.de la Subprocuraduría Especializada en ~estigación de Delincuencia 

Organizada, qui~~~túa en fo~~a legal con testigos de asistenci

· • • • · · • · • · • • ~;~ ~·-~\ • · · • • · · · · · · · · · • • D A M O 5 F E · ·
~x:·:~ ';:, . 

O DE ASISTE

LI LI

Avenida Paseo de la Reforma número 7S Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600; México, 
Distrito Federal; teléfonos: 01 (SS) S3460000, ext. 81S7 

*4 
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PGR 
PROCURADURiA GENl:RAL 

DE LA REPÜl~LICA 

'~·11 'º' ', >URÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Di; 

lfti~~¡~ 'ECIALIZADA EN ~~~~cw~~g~~~~~~~~g~ ,, ) ,,·.,,,,,.., ... , -'1~' ' .. 
\~~~;:y(J'.~{3~:~l EN MATERIA DE SECUESTRÓ 

"~·}t·~,~~!J.::'~'.:.:> .. 

LIC.  
Titular de la ·Ftblicia Federal Ministerial 
Presente.· 

izada 



• 

•

PGR .. ,. . ; 
- : •• •. ·.' =~ • 

nr 1 A.. Hr r11nu( '.!\. 

CONSTAN C 1 A 

PROCURADUf~ÍA (JENERAL DE L.A RETUL\UC/\ ... 
SUBPROCURADURÍA ESPECl/\UZAD/.\ EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUE-NCIA ~ 
. Of~C3ANlZNJA 

UNIDAD ESPEC\{\flZADA E:N INVES ~lf)ACIÓN t::.!::lJ::. 
DE DELITO$¡EN IW~TEf~IA DE :3ECUESrnCl ~ 

,¡Jt~·, 
,.,. 

i~' 

A.P. PG~EIDO/UEIDMS/548/2014 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a veinte (20. e octubre de dos mil catorce 

(2014), el suscrito Licenciad gente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 1 ~ estigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría E~peqalizada n Investigación de Delincuencia 
,., .. ;/ ' \ ( \_1·j . <>:. :"' '.\ ,' ( ·,: o; 

Organizada, que actúa 2,e ~~~d~\¡e~ali~n;t~~$ . q' ~sistencia que al final firman y 
\\ \ ¡~' .'~\ :<, ' .. - . ; . ¡ . ' 

dan fe.----------;::---->~-,:- .. --------------- ... -----~- -------------------
... ' ~ . ,., 

(f_' ·• ·.,. '· . ·: . . , 
- - - - - - - - - - - - - -.- .: ... ;.;.ii'I_ - - - - - - - - H A-Q·E C Off S . AR - - - --.~ - "" - '"" - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De ten~;[,..~li~~)¡.~f'~ ";de c9!1lf~~idda· c~fflo es·,, • ·· lecido ~n los ortículo 1 6 y 208 del 
. __,.,.~~ ,,_ .. ,; /• . . · /•, ,,,, ·' .' ' ·.'. . .. 

Código Feci9f~l):je_P~!~di_r(f$'nf~-~~~~~(\Ql.J~_~i,. dO el'.ct,ia veinte de Octubre de dos 

mil cator'c~;i'~, suscrít9:·,(e,~!f'Q -d'~)~s/)i~~-~~i(bp~,übtc,Q'.~S' en Avenida Paseo de la 

Refor ·. 
1

,.:,.. :Pis,o l. prim. e? __ 9;:~~~-lofit .. ·~_:,_>?_~P~_-~~~vJ-i9,)J~t· .· · od~_,;.· C. üa~témoc, Código Postal 
06300l)· · · ~"t;f{>.,,Re,pi~·~taiitfiJ~i~ ~)l<'.ff ~ ·. ~~J1, re¿ibe medicamento surtido 

'" 1a ~~ \~ ~:./ (~¡: 1 \.t V\ V\ :,¡ t~¡ ~ '· ~\ ~ '!. \i .. J.~ ', · -~,\ ·,·~. ·'. .• -~~ · . ,; . . ~~\ \ ··, . , ·. ·, ,· 

por 1:~ . ·_a, ,n~f'~9ue se ~~~-:~1\~-~ , -lo'f.ecetbd(j emitida por médico de 

ese '1-i . . .· ~~e~~~iQ,,~~ $~;~~,E;W·'q;_:. p~rd~~·~f o )os Detenidos" uno a 

nom~rj'~~''i ; ~· ,, ::__ . CASAIÍ(®tAS: $ALGADO y otro a 
no $ · er\qo las. imtrucciodes medicas 

·~' 

corr~ ' . . , ,. . r0f, ;~·>q(J~ no nabiendo\ri~_tJ¡ ;~? .que hacer constar se da por 

con:i~=~i~f~~-~tef'1ni~~~· ~k~ntfbl"'1o~:,~~ . . n. ella intervinieron para debida 

const~~j.:~~b1.-- ~ . ~·-\1-+i.1 ' ___ ' .. ,~:;~-~;~~-. ·"------~-----~ ----~--------
. :~:'~~~ :, {\ . ··.' :,· ' ... ,,;e •. '., --· . 

- - - - - - - - - .. ¡¡!,,_Yf~ - - - - - ,,,,. ........ - - - - - ....... D AJA o .s E-E - - . - - - ~· 

' '~~~;¿+\)' . '' ' .·. '' ' ··," ' ' ' ,. . ' 

,/ ~.;_:;~·.: ', '\ ·:.(..; ~' .'• 

' ._,_:,_:,-,' •. 
~~-~ :: ~-

,J ' • ' ' ' 1 ) ' ~ " • • ' 

SANTIAGO ~q~R CAti
SID

~~~1~l~.Li)!i .. 

htSl'O de la Rcforrnu Nl11ic No. 75. Prillll'l"ll l'is11. Colon in ( ii1l'm:ro. I kkgaciún l 'uauhkmrn.:. i\k\ ¡,·o. 1 >. I . 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvcstigaciún 
de Delitos en Materia de Secuestro . .. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIA gf 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 veinte de octubre cf~ 2014 dos mil catorce, 
el Licenciado , Agente del Ministeridi:i>úblico de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en ~teria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuen~ Organizada, quien en 
términos del párraf~ primero ~el art~culo 16 d~I C~digo de Proce#ientos Penales, actúa en 
forma legal con testigos de as1stenc1a que al final firman y dan fe,l>L - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ -_- ~ -~i~t~- ~~ ~~;a-d~- ~~~ -~~;r~~~ -1~~ ~~:o?~~~ -i~;e~~~~,-~~~r~~~~t~- ~n~~~~;o-ri~~ -~s~~ 
Representacióf1 Social de la Federación, considera que es resu, .·, necesario: - - - - - - - - - - - -
- - - Girar ~te.ntó oficio a la Directora General de la CoordinaG 0n de Servicios Periciales de 
esta lnstjtuéióri, ~fin de solicitarle con carácter de urgente y ,l;nfidencial, designe Perito en 
materia de medicina, quién deberá constituirse en las instalat· es de esta Subprocuraduría, 
el día de hoy, a, efecto de que emita el dictamen correspondí ·, e, respecto de  

    SIDRONIO CASARRUBIAS 

~:~~~.r.~.~ .. r .. p~;.··.~. ~r-~e.-c~. ~~~~ ~~ ~; ~r~~~~t~ ~~;;s;i~~~¡¿~;~-si;t~ iu~~~~~~;o-;~ ¡; ~¡~~~;.~~ 
por los artJcµ!osJ ~.~1 y 102 apartado "A" de la Constituci ·

1
· :·Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción ·11, 168, 220, 221, 222, 223, 22 ,. : 225 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1 y 8 de la Ley Federal contra lfl~ Delincuencia Organizada; 1, 4 
fracción 1 apartado A) inciso b), 22 fracción 1 inciso d) y 25 de tfi<Ley Orgánica de la Procuraduría 
Generat9~ la República; así como 3 aparatado A) fracción 11fi apartado F) fracción IV, 32 y 40 
de su ~!11ento y demás relativos y aplicables, es de aco. t arse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~~,~~-'a - - -. - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·fJ Gírese atento oficio a la Directora General . ' la Coordinación de Servicios 
Peri '· '. .. j¡ esta Institución, para que tenga a bien dar cu . · limiento a lo solicitado en líneas 
ante~~~~!'l los términos que se indic~. - - - - - - - - - - - - -¡"~. -----------------------

....... ~··-... CUMPLAS E · - - - -v .. --'..- - ":':,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~~~'firmó el Licenciado , Agente del Ministerio 
Púbttco ~.l~t:f ederación adscrito a la Unidad Especializad , en Investigación de Delitos en 
Mat~ ~~~c~!fo, de la Subprocuraduría Especializada li Investigación de Delincuencia 
Orgarti.'tfl.Iieif actúa legalmente con los testigos de asist;cia con quienes firm
---------------------------------------------¡--------------
- - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - -

~ t-~ r1 S'i!Ú~UC.\ 
:~': ·u:·::1:ios, 

, . ' ,~, ,,,, . .,:.~3.1 
:.~ . '.~ ~-' ~'111Uiu,.. ... 

'•'#.. . t 
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CON DETENIDOS 

l 
f: "if'. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

. w 
OFICIO NUM: PG,SEIDO/UEIDMS/FE-A/10182/2014. 

fJ ASUNTO: SE SOLICITA PERITO. 
~~~ 

EXTRA-URGENTE. 

MÉXIC;¡D. F., A 20 DE OCTUBRE DE 2014. 

• ··;t;¡· 

DIRECTOR.GENERAL DE COORDINACIÓ~ DE 
SERVICl()S'.l?ERICIALES DE LA -ffl1 
PROCUR:ADURÍA GENERAL DE LA REPUéLICA 

~ 

i 
PRESENTE. 1 

i 
En cumplimiento al acuerdo recaído lentro de la Indagatoria, que al rubro 

se indica, con fundamento en lo dispuesto~ los artículos 16, 21 y 102 apartado 

"A" de la C_orstitución Política ~~ los Estadcl<

1 
... {' Un_i?os Mexican~~; 50 fracción 1 de 

la V:,v. Organt· del Poder Jud1c1al de la Fe , ac1on, 1, 2 fracc1on 1 y 11, 3, 6, 123, 
13~~--Código. ederal de Procedimientos A nales; 1, 2, Fracción V, 8, fracción 1 

de r·,~ ~Feder -
1

1 Contra la Delincuencia Org~~izada; 1, 4 fracción 1 inciso A), sub 

incis~ ... ~J't~·- de I~ Ley Orgánica de la Procura~ría Gene~al.de la República, 2, ~7 
y 28 fr~c1on IV 1del Reglamento Interno de tlLey Orgarnca de la Procuraduna 
Gener!i de la República, st>Hcito a Usted, ~~igne PERITO en m~teria de 1) 
MEDICIN!\,,,..f ORENSE, ello para que e'*jta DIC,TAMEN MEDICO DE 
INTEGRY13~~ FfSICA, a las siguientes  

Vt.- SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGAefó~E . 
Lo anterior se solicita por ser indispensable en lá,Jntegración de la Averiguación 

Previa cita;fj~ al rubro'1 or lo ue los eri . ·s ···· desi nados deberán de 
presentars!~ el día de hoy 20 de octybre de 20' 31,' en las instalaciones de la 
U.E.l.D.M.$.de la S.E.l.D.O. de forma inmediata. ': 

,.~ ; ·f:.·';'.? 

~~· 
pfésente y quedo de usted. 

~;., 
'f.d. 
ff'.!,. 
t'-' 
%'''.e·:. 
·~¡ 

"~ 
LECó.,fóN" 
DE LK'tEDE~~GiK>l<lj~ . 
A s E'l~D o ,,,, ., ,_ ---.. • ~ ~ • ·.r·fr.i't" , >.-·~~'., .. 

-~~~ /;?r "'"i''" r 

" 

~:~~~ÍJ 
t ' 
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PGR 
f'ROCURADURiA GENERAi. 

nr l./\ fU'l'l)UUC/\ 

Subprocurnduria Especializada en 
lnvestiga12ión de Delincuencia Organizada. 

Unicfhd Especializada en lnvestígaciún 
. ,(de Delitos en Materia de Sccucs~ro. · 

A~f. PGR/SEIDO/UEIDMS/84612014 

ACUERDO DE DILIGE,IA 
.•}ti; 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 vele de octubre de2014 dos mil catorce, 
el licenciado Age~ del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaciónl~le. ,· Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación " e Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero d.el artículo 16 del Có. l'go de Procedimientos Penales, actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final f an y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 Jo_"':¡;.._ -----------------------------
- - - Visto el· estado que guardan los autos ". integran la presente indagatoria, esta 
Representación Social de la Federación, advierte . r e resulta necesario: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Girar atento oficiq. a la Directora General d . a Coordinación de Servicios Periciales de 
esta lnstituci9n, a fin de solicitarle con carácter d · xtra urgente, designe Perito en materia de 
medicina; qufélJ deberá constituirse en las instaldi iones de esta Subprocuraduría a efecto de 
que emífª el dictamen correspondiente, raspe... de  

.  SIDRONIO clsARRUBIAS SALGADO. - - - - - - - - - - - - -
Lo anterioF:p9r~er necesario en la presente inveslación; esto con fundamento en lo dispuesto 
por los artícul6s 16, 21 y 102 apartado "A" de 11~ onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicar1(),s;_ ?Jr~cción 11, 168 y 220 del Código F .; eral de Procedimientos Penales, 1 y 8 de la 
Ley Feder~I ~~ntra 1~9etincuencia Organizada; 1 fracción !apartado A) inciso b), 22 fracción 
1 inciso·d) y ~la tey Orgánica de la Procur' . uría General de la República; así como 3 
apa[?.:t~o.A).·fr~ "én:ií1, apartado F) fracción IV,_ .:, y 40 de su Reglamento y demás relativos 
y a~~IS:.~S es d acordarse y se: - - - - - - - - - - · . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
""~o' ·.· : ~ ~ -ivci;.: ~í;~~~ -~t~~t~-~~c~~ ~ -,: ~i~~:ra .• e~~;~, -d~ ¡ª- ~~~;~i~~~¡¿n- ~~ -s~~¡c~~~ 

Perici~id de esta Institución, para que tenga a bi. ·r dar cumplimiento a lo solicitado en líneas 
anteri~s en los términos que se indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : ~ ~~;-1~~; r,;~¿ ~,-~;~~;;~d~ .:;~n~~ ~~1-Mini~~~~ 
Público &ef,$8,Federación adscrito a la Unidad Es~fializada en Investigación de Delitos en 
Materia di:~estro, de la Subprocuraduría Espec1'~1izada en Investigación de Delincuencia 

?~~~~i~~~t· _q_u~~n-~~t~~ ~e-g~~~~~t~ _c_o~ _1~~ ~e_s~i:~~~
' ~\ii

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M OS F ~~
~

LIC. 

- - -RAZÓN.-s' :.·,':~.,mente y en.la misma fecha, se dio
girándose par~·.:t~i';~fecto el oficio correspondiente, mismo que deberá agregarse a las 
constancias.--.;.-.:.<- - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ~,.. .::-_.:: ~ - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

',. 

LIC . 

Paseo de la Rdorma Nortt: No. 75. Primero Piso, Colonia guerrero. Ddcgación Cuauhtérnoc. México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pg.r.gob.mx 
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;;' INVLSl!(ii\Cl(>N DI DI LIN<'llf Nl !.:\-, 
{f r OR( iM{I,/ !\DA 1 . . 

UNl!>.81) ESl'ITl;\L!/.;\I)/\ LN INVl:S'I f(i,\CION 
tfü IWLITOS l·:N f'vL\l l:RI;\ ])1-, Sl.ct!l.STIW 
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~t¡· 

1 
/lif. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
~-

f;-i~· 

OFICIO: PGR~EIDO/UEIDMS/FE-A/10164/2014. 

ASUNTO: SE sJLc11 A DESIGNACIÓN DE PERITOS. 
JW 
~· 
;;t' EXTRAURGENTE CON DETENIDO. 
f i'i g,\ 
~-

Mélco, D.F., a 20 de Octubre de 2014. 
~-

QUÍMICA
COORDINADORA G~ENERAL DE SERIVICIOS PERI 
PRESENTE . 

~~ 

.. :_-¡1·<::,\1 • . .' ;,¡·:.,\ 
. ., .. ',;,_: .- ;~¡·:· :., .. : ·· :· :'. ·~~.\\!!~·:, '.·~·<·~hc·~1;{/1 
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SUBPROCURADURÍAiESPECIALIZAf?A 

· EÑ' INVESTIGACION 
DE DELINCUEtíélA ORQAN.l?~DA .. ftM' 

UNIDAD ESPECIALIZADA~N INVESTIGACIÓN 

r 1!; 'U 1 H.1\1. ·.il T L\ l. d i'H lt,\ i e ni ! ,\ Hl !'11!\J ¡¡·,\ 

.'~ .. 

DE DELITOS EN MAT,RIA DE SECUESTRO. 
_¡J} . 

• l 

• ¡ 
1 

' 1: 

' 

CONSTANCIA. 

I 
--- En la ciudad de México, Distrito Federal, en fecha 20 . einte).de Octubre de dos 
mil catorce, el suscrito LIC.  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría pecializada en Investigación 
de Delincueneia Organizada, quien actúa en compañía de- estigos de asistencia, que al 
final firman· y dan fe hace------------------------------------------- ,---------------------------------------
-------------------..... ---------------------- C O N S T A R ----~-------. -----·---------------------------------
----Que en las oficinas de la Unidad Especializada en 1 estigación de Secuestros se 
tiene presente a la C.  de  de edad con domicilio 

 quien se identifica éste acto con la licencia de 
conducir con núme.tiQ, , misma que de lado iz ierdo presenta una fotografía 
que e a fielménte con los rasgos faciales de la p. rsona que se tiene presente, 
docu que se da fe de tener a la vista en térmi .. s del artículo 208 del Código 
Feder ~ ~cedimientos Penales y se devuelve pr. ia copia certificada que se 
obtien· , '. \{flisma; el motivo de su presencia es solici · r á la Representación Social 
de la ~~n se autorice su visita a SIDRONIO CAS RUBIAS SALGADO, quien 
se e~~ en el área de separas de la S.E.l.D. · . En virtud de la solicitud 
manif€Í~fad'a, esta autoridad autoriza ingrese al área de s . aros de esta institución a la 
C.  IDRONIO CASARRUBIAS 
SALG~9er.1§.~do todo lo que se tjene que hacer constar.,----
------------------------------------· .. ------·-------C O N S T E ---------. ---L ESTADC DE MEXICf 

.. :.: .. ,', 

'.LIC

\ 

····· 
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CONSTANCIA. 

(/16 
l'lWCl!RADl!RI;\ Cil \ll·.R,\I f)J: l..\ IOJ'l'1nl.I{ .. \ 

SIJBl'ROCUR1\IH!RÍ1\ I·:SPI Cl,:\Lf~1\ll1\ l:N ~ 
INVISll< i1\CION DI DI l.IN('l 11 NCI;\ ~ 

<lR(i1\NJ/,\I);\ flrAQ. 
UNI ();\f) FSl'El'L\1.1/i\lM l N JNVI ::.; l lfo\CJ(lN U \1 V 

l>F [)[·:LI IOS LN !VJA!J'RI.\ J>I: SH lJI srno 

A .P. PGR/SEIDO/UEIDMS/&46/2014 

.. \·.'; '. ,; ·; 

''/• 
i' 
',~~~ 

~-·'~t 

~ 
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!'ROCURADURÍA GENERAL 

[)( l.A RrrUBI ICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada e!• Investigación· 
de Delitos en Matcd~ de Secuestro .. 

1' . 
A.P. PGR/SEIDOIUJbDMS/846/2014 

1 "tf' 
~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERIC!JtL 
r 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 veinte de octubre d~~014dos mil catorce, 
el licenciado  Agente del Ministerio ~~lico de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma~fia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia t.Qrganizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimié°Qtos Penales, actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - -ffJ- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - -lf:- - - - ·- - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el Dictamen de integridad física con n~ero de folio 76230, de 
esta misma fechc;1, signado por las doctoras , 
peritos médicos ofiCiales, adscritas a la Agencia de Investigación éri}pinal de la Coordinación 
General <:Je Servicios Periciales de esta Institución, mediante el cual ~}oran la integridad física 
de 02 personas, mismo que concluye lo siguiente: "CONCLUSION. Pf{IMERA.-  

 
 

 SIDRON/O CASARRUB/AS SALGADO.  
 Documento constante 

en 03 (tres) fojas útiles, del que se da fe de tener a la vista, en térntnos del artículo 208 del 
•.. . . i'fi.· 

G~ ~ i .o·F~de~~~-~roc~dimientos Penales y se ordena agregar a lo~~utos de la indagatoria 
aJ tada,, p_~ue surta los efectos legales a que haya lugar. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- , · rior con 1undamento en lo dispuesto por los artículos 16, ~~y 102 apartado "A" de 
1 ~n Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11~~:18, 21, 168, 180, 220, 
2 ,, 3, 224, 2!'5 y 235 del Código Federal de Procedimientos\Penales, 25 de la Ley 
ó . ··~,. ~sta Institución, así como 3 inciso F) fracción IV y 32 de $~,Reglamento y demás 
re aplicables, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1'.~ ---------------

;;.;:::;,,.... A c u E R D. A ·~· --~-~---~--------------------- -----------~---------------~1,fi¡;i 

--mMfi1SSf11~gréguese a las presentes actuaciones el escrito de cue~. para que surta los 
efe~tos_ .. · lea¡,iles procedentes. - - - - - - - - - - -. - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - ~·~ - - - - - - - - - - - - - -,) "PE14AiJ:.·, ':t. 
- - - - - -· - .:":. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - :[,ii. - - - - - - - - - - - - - -

- - - }{~f16'1féjj61vro y firma el licenciado  ~ente del Ministerio 

.. , 

Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti~ción de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigac~r de
Organizada, quien actúa legalmente con los testigos de ley con quienes fir'l~ y
- - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - -/t .. -

""'· ~ 

LIC.

,.-. 

<: ~ .. ¿) ~ ~(: t>;:·::;; ;,\ .. 

\ • 
"\ 

\ 
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AGENCA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forens.es 

Departamento de Medicina Foref!:i~ 

l 
, .i 

Numero ,de Folio: 76230 
PGR/SEIDO/UEfbMS/846/2014 

Oficio No. SEIDO/UEIDMS/Fif~A/10182/2014 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE IN EGRIDAD FÍSICA 

México, D.F., a 20 d Octubre de 2014. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría Ge . al de la República, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud d la designación hecha 
por el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con 1 ~Averiguación Previa 
citada al rubro, emiten el siguiente, f 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. D I C TA M EN I! 
" ... A efecto de~qt1e4W"ita dictamen conforme a su materia de los indi~dos de nombre 1.

    SIDRONIO 
CASAR~ASS~~ADO, el cual se realizara en apoyo a Policía Feder~~inisterial. .. " 

MÉTOD~j ESTU~JO. ~ 
La interveiilón versa~á en el examen médico legal, basado en la metodoflgía la cual consiste 
en interrojatorio dirigido, y exploración física completa. i;·~ 

. ' MATERltdf&~:tUDIO. ,~ 
l. P~~~~~n·M.inisterial. 2. Revisión de las Persona para su estudio. :.j~ 

ANTECED~Nf~; '}~t 
Revision: Siendo las 12:30 horas del día de la fecha, se tuvo a lc;t vista en el inti!rior del Servicio 
Médico Forense de la SEIDO, a dos personas del sexo masculino, quienes dijero~JÑ).lamarse: 

~'.i~<. 
1.-     

 
2.- SIDROt-110 CASARRUBIAS SALGADO que refiere tener:  edad,   

 
 · '\l~ 

 
 

:. . . '· ,.· 
Ref.:tlr-MF-01 

' '::: 
.•. 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

1 

,~11~'!.'!<"·~. 

rllm:1111M>lr.RiA C:l~l llAI. f; if "'•:t:i!' .,.¡;,!! Dirección General de Especi<Ílidades Médico Forens~? 
Coordinación General de Servicios Periciales 

~ Departam~nto de Medicina Fore~se 

Al interrogatorio dirigido:    
    

 
 

   
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO refiere  
             

     
 
 

. 

NOTA MEDICA    
 

. l~ 

"         
 

   
 

   
  

  
     
   ~  

   
 ... " ~:; 

~· . , ' A~omento ~e la Exploración Física General   
presenta: ··~ . 

. i.'    
  

  
   

  
  

 
  

   
  
  

 

 

.. 
i· • 

;1,¡ 
"'\ ...:.~ .. ' .. 

· .. 
' " . ·~ '...· .. '-' \ 

' 
Í Ref.: IT-MF-01 
¡ . 
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PG R 1 $~:~\l~'~-~~¡~t AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
--- ~~; ;. Coordinación General de Servicios Periciales 
PllOC:UltACJOJll.~ C!'°'UL\l. 11' ~· ·• • 

nt 1 A 1u l'll'IH IC.\ '4,;:,_; ~..,._;,!! Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
--~.~ Departamento de Medicina. Forense 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO presenta: · · 
  

 

  
  

 •· ir 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. La propedéutica clínica es el conjunto ordenado d~!~odos 
y procedimientos de que se vale el médico para obtener los síntomas y signos qwe 1 uedan 
llevar a la integración de un diagnóstico. En el caso de la Medicina Legal, esta área se;¡ ya de 
la propedéutica clínica para establecer un diagnóstico médico legal de tipo clínico. si~ dejar de 
mencionar que a consideración del médico, se puede valer de estudios complef""!1í1!itarios de 
laboratorio y gabinete. _;~j}J, 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examiq~a presenta 
o no lesiones. Con base en el Código Penal vigente, en su artículo 288, m;encio~ que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, excoriaciond contusiones, 
fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud. y cuaf<luier otro daño 
que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidqs por una causa 

'""" externa". /';!' 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguientes: .1 
CONCt:~ES . I 
PRl~.c.     

     

SEGuli-  SIDRONIO CASAR,BIAS SALGADO.  
 

 · ~ 

REFER~~~GRÁFICAS. Cqóogo Penal Federal Socós Batlló, Juon. Semlologla 1 édlca y T émlca Explocatoda 
10ª edición. Salvat Editores. ' ''! 
ANEXOS. Ninguno. 

Rev.2 

ATENTAMENTE 
LAS PERITOS MÉDICOS OFICIALES 

,ª~'· " 
. ·.: .. 

' • 

 
·":!_:.·· .. 

• 1· 

" 
.. B.ef.: IT-MF-01 

*· i i 
'1,'r~ 
·!; 

FO-MF-08 

-6Sf 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

. . ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAqbN DE DELITO$ EN -
MATERIA DE SECUESTIJO • t . . . ~ l ," 

'" 

·>" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 1 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a (20) Veinte d~Octubre de (2014) 
Dos Mil Catorce.1 el suscrito Licenciado   Agente del 
Ministerio Públicb de la Federación, adscrito a la Unida'! Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de Ir~ Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad~e la Procuraduria 
Gene.ral de la Republica, quien actúa legalmente con testigo~e asistencia que al 
final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

• - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O- - - - - - - - - - - - ·~·.'. - - - - - - - - - - - - -
- - -.J-:éngase~ recibido el Documento con numero de folio.'. ff5683, suscrito por 
el d.-, , Perito en Dactilosco. pia :; ..• rense, mediante el 
cual 'eté.rmino~  5.- CONCLUSIONES. PRIMERA:  

    

    SIDRONIO CASARRUl!JJAS SALGADO 
 
 

 SEGUNDA:  
~,,SIDRONIO CASARRUB/AS SALGADAO  

 

 Docum~to constante de 
(02) Dos Fojas Útiles, que en términos del artíc~io 208 del C~pigo Federal de 
Proce~imientos Penale~, se da fe tener a la vis[a y se agrega¡a las presentes 
actuaciones. - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - 1· - - - - - - - - - - - T: - -- -- - - -- - -
- - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A·;. - - - - - - - - - - -Y#. - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.j-.Agréguense los Oficios antes citados para los efecto~ legales a que 
haya lugar. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L ,a;: S E - - - - - - - - - - - '.- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firmó el suscrito Li nte 
del Ministerio Pl1bUC'6 de la Federació  en 
lnvesti.g~ción: de Delit~s ~~ Materia r~a 
Espec1allz~~~~L.~l~ve~t1gac10.n de D~ una 
General 'de '~~p>ubl1ca, quien actu ley 

'-• '" .~ ' .... ., 
quienes firma:-·y.;(Ja fe- - - - - - - - - - - - - - - -

~~· ':'i : •. : 
- - - - - - - - - ..,., .... , .... _ ·- - - - - - - - - - - - -DA --

r~ 
· -.. :·. ·'.·x~ .. ~r~·~~.~.·;.. 

TE~::i,~~~ISlENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA} 
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AGENCIA DE INVESTl~ACIÓN GUMINAL .. ~ 

Coordihación General de,~ervido5 ~rr~d.a!e~·• (i."8 
Dirección General de LaboFatorios Crimin;i!í,tiuv-; 

Dc;::~!!:~:~':,;;::.¿:l,:::'i::~: •: .::t • ;,· ::,:•::·•• 
PROCURADURÍA GENERAL 

OF. L.A REPÜBI !CA 

~ 

A. P.: PGR/~EID<f/UEIDMS/846/2014 
NUMEll> DE FOLIO: 75683 . r· 

ASl[~TO~:S~ RINDE DICTf EN EN MATERIA 
"(- '· ~//~ DE DACTI SCOPIA FORENSE. 

• @: ~ : ,;~ t' 

et», D.F., lj, de Octubre de 2014 
. •' :¡( 

LICENCIADO .·., . . . . 

el siguiente: 

-~;·.·,,, D 1 C T A ~ E N ~J ,, ·JI (t".. ~~-.. ''.-' 
y~ . ~ 

~'- ~ 
1.- PRO .. M1 PLANj EADO i. 

'' .. - . ·' < ~ ~ ioll" 

Realiz~ c~t~~~ión e int~m:ar al Archivo Decadactilar del Departamento de Dactt.;s. copia For
ficha stgl\lié~a a nombre de: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  

5 ·1~ ·f·· ,_,, l 
' . 
~·'~ = ' ~~''"!(' ·. } ~i··~ .. ~ ....... · .. .. .,,.., 

2.- MAT~~tfltE ESTUDIO O DOCUMENTOS . ~ 

Original défu.1ff¿fa~Í~aleti~a a nombre de: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGAD

3.- MÉTODO DE ESTUD10 '~ 1:il1 ·w. 
El presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificación personal Dactiloscó;L, el cual 
tiene como finalidad determinar de manera indubitable la identidad de las personas vivas o \uertas, a 
través de las impresiones dactilares. \. 

Se procedió a la asignación de una Clave de Identificación Biomedi~a 34-07-09-009880-C y 317_· -09-
009879-B a las fichas signaléticas motivo de estudio, mismas que fueron ingresadas al sistem·~~IS, 
para la comparación contra la Base de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, digitaliz': .do 
el registro decadactilar, además de la captura de datos alfanuméricos. ~· 
Rev.: 2 :;_:~. . Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 \., 

 . 
. 

:-:-
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ESTIGACIÓN CRIMIN#\l 
.. 

Coordinación Gen PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DF. 1.1\ Rf.rÜBU<;A 

Dirección General ,' La~oratorios Crimi.n<1Hstico" (~ 
. t::rc1cr1 c!( 1 ld<.:1·1t1f1(,·lr.·1i:)11t1Jr(:n.1·:: \J--::::r-u 

Sl1!·· tlC Jd1:r11.1fÍCcH·H.';n r:,~r·c':~::·~ 

A. P.: PGR/S · 'DO/UEIDMS/216/2014 
NtiERO DE FOLIO: 65761 

/,";!, 
tl 

°t'·~~ 

Se procedió a clasificar la ficha signalética a nombre de: SIDRONIO CAS1~RUBIAS SALGADO
 de acuerdo al sistema de identrcación Juan Vucetich 

Kovacev1ch, arrojando los s1gmentes: ;: 
11; 

4.- RESULTADOS 

4.1 Al confrontar la ficha signalética a nombre de: SIDRONIO CASA . UBIAS SALGADO  
 
 

4.2.      
.-· ."""" / 

Despu\i~p~r rea~o el presente estudio técnico dactilos+co, se fonnul\ las siguientes: 

1~ . ; ' 
1 t. " s.- e o N e L u s 1 ~;/N E s '\ 

_;y., ..• J, .\1 ·~. 
· o'ffet ~ · ' ; •' ¡;f. 

PRIMEJU.:~_,    h    
    

 
' 'l .. 

-~ . . \ 
SEGUNDA:     f. SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO    

     
. . . , .. ... . \ 

EL PE E~/~(;; ·" "'''\l,r~ 
1(;', qr. ~ 
' y ~ 

(1.k' \ 

~ \ 

Ret: IT-DF-01 

Pf~QC\Uf~.M'.lURÍP.\ ot;~llÚ~!. Dff. LA nfff>Ut':~(;¡,, 
COOR{:)\NAC!ON O~Nfü~f\I. rn~ 313HV!\)ICY:\ r~u~~C!/l,J .r~i; 

D~t'~~C.C!QN G~N~il'(f\1. Di"' !.ABf~1J'fH3~c.\ 
(j~~t\/;ll~f\,.;r~·l'Jf':~~,,~. - ·- ~ ... 

...... , .• ' t' 

; j•'· ;. 

l,..i!:. -···" 
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rROCURADURÍA GENERAL 
or l.;\ Rl.'l'l.hll.JCA 

Subprocuraduría Especializadil en 
· lnvestigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secucs(/o. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

' ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAM~ PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 veinte deJ~tubre de 2014 dos iii;1 catorce, 
el licenciado gente del l isterio Público de l~lFederación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Del" ,,'sen Materia de s~·cuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de De cuencia Organiz~da, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código d rocedimientos Penales, actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y · án fe, - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -':..:- - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase po~ recibido el Dictamen de integridad fí ,- · a con número' de folio 76393, de 
esta misma fecha; signado por las doctoras  
peritos médicos oficiales, adscritas a la Agencia de lnve ación Criminal de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de esta Institución, media te el cual valoran la integridad física 
de 02 personas, mismo que concluye lo siguiente: "CON USION. PRIMERA.-  

  
   

 SIDRON/O · CASARRUBIAS SALGAD · ,  
 Documento constante 

en 03 '(tres) fojas...úti!tdel que se da fe de tener a la , ta, eri términos del artículo 208 del 
Có~'feq~ral de Pro. dimientos Penales y se orden · _gregar a los autos de la indagatoria 
al rub'fg citad~¡, para qu'1~ surta los efectos legales a que . · ya )ugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anf~;or con

1
iundamento en lo dispuesto por los artí los 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constlfü~i6n Pohtica de los Estados Unidos Mexicanós, fracción 11, 18, 21, 168, 180, 220, 
Z·'"'·'~·',. .'. J,·,:. _, . < ~ 

221, ~?2~~~23, 224, 225 y· 235 del Código Federal de ... cedimientos Penales, 25 de la Ley 
Orgá~lB~f~~.,esta Institución, así como 3 inciso F) fracció IV y 32 de su Reglamento y demás 
relativ®Jyl'áplicables, es d.e acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ..: - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A ., - - - - - ... - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - _:fil.Nlfd:~¡;¡Á~rék~ese a las presentes actuaciones ef ·. crito de cuenta, para que surta los 
efectós'1egafé~~rocedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -,N·:.-~~77 .. ~;.~;.;.~;. i:i>t'l"it e ------------e u M p L A s E ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. - - - Así lo res61vió y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de. la. Fed~ración, adscrito a la Unidad Esj:>~CialiZ • a en Investigación de Delitos en 
Materia de. Secue~tro. de la Subprocuraduría Espegializad en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Cítiien actúa legalmente con los testigo's de ley pn quienes firma y dan
- - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - DA M OS F E - - -

LIC.

~ ~ ·~~\~>.-:_,·)'_'t:'\ ... :. J 
l ¡ 

Paseo de la Reforma Norte No. 75. Primero Piso, Colonia guerrero. Delegación Cuauhlérnoc. México. D.1". 
Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

, Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 

nr 1 A ~t 1•ü1111r:.\ 

1 
~, 

f, Número de Folio: 76393 
~ PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

Oficio N 'I SEIDO/UEIDMS/FE-A/10164/2014 
ASUNTO: SE EMITE ICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 

xico, D.F., a 20 de Octubre de/2014. 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

; \ 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Pr : uraduría .General . de la República, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Pericia ··· , en virtud de la designación hecha 
por el Director de Esp~cialidades Médico Forenses; en ' ladón con la Averiguación Previa 
citada al rubro, emiten el siguiente: 

DICTAMEN 1, 
't'\tOOS t.f.t- . ': 

PLAN. ~(-~ <t, -t-0 DEL OBLEMA. ,-!¿\ . 
\'Rqe emita 'dictamen conforme a su mat fa de los indiciados de nombres 

     SIDRONIO 
CASAR ' .. ·· :S$ALGADO~ el cual se realizara en apoyo a 'jcía Federal Ministerial. .. " 

,~TUDIO. ~ r\r. 
0 

.·T··· ~ .. iM~~f~ en el examen médico legal, basado e. '': · .. metodología la cual consiste 
en ínter·~ · Jlº. clirigido, y exploración física completa. · . '""' ~ ~""'----~ ·i /';~ ~- ·/r( ~ 

MATERUttf>E.a.~~; . .· i 

l. P~~iiión Ministerial. 2. Revisión de las Persona parisu est~~-· 
ANTECEDINT.ES:· 
Revisión:~Siéndo lás 18:20 horas del día de la fecha, seJuvo a la vis n el interior del Servicio 
Médico Forense de la SEIDO, a dos personas del sexo rriásculino, quien dijeron llamarse: , a 
1.-

2.- SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO que ref;Í~r

A la inspección general:

._,, . . ' 
Ref.: ll:JMF-01 
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.f'r"·.i~;'.'!<~.:, AGENCIA DE IN"f.STIGACIÓN CRIMINAL 
i.i- ~ ·~ 
"" ' -~ Coordinación ~neral de Servicios Periciales ~·llOC:llRAf)lrRlA (Of,,_l 11.AL j ,J " 

i>r i .~ Rfl'l_rm ic:,\ \..;~;:1 :. ~·-•'ff Dirección Generali!'.Je Especialidades Médico Foren,:;es 
">-mi•,,.. fjepartamento de Medicina Forense 

PGR 

Al interrogatorio dirigido:   
     

  
 

  
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO refiere  
            

     
  

  
. 

NOTA MEDICA   
 

 MÉD 

" ..  
   

 
     

  
     

   
  

 
 

 

Al momentQ--de ,,Ja¡ Exploración Física  
  

 _1'.J >''' 1 

JSAI ALARCON MEJIA 
1~ 
t 

l.   
 

  
 

   
 

 
 

 _  
       

  

 
 - -~'{ _ _ ,:o)\ · '! '1Y\ 

:¡ . \<.: . "·

,·., : 

· .. ' .... ·,, . 

.. -·· 

'¡'· 

,'·l 
•.• _ ..... :. t 

Ref.: IT-MF-01 
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rROC'.111!/\C)l)R,i.~ Cif1'l 11.AI.. ~~'- •• _..,..f! 
1>11 ·~ Rtrúfll IC.\ • ~ -· 
PGR 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO presenta: 

~; ~ 

AGENCIA DEINVESTIGACION CRIMINAL 
CoorclinaciÚn General de Servicios Periciales 
Dirección Geáeral de Especialidades Médico Forenses 

l. Departamento de Medicina Forense.. : 
l ~ 

 
 

 
 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS.    
    

 
   
  

 
 
 
 
 
 

. , ., 
·~ . . ;.;;· 

.Con base en lo antes expuesto, se llega a las siguientes: .1t 
.~,; . 

.. ·'t 

c o N c L u s 1 o N Es ,),~ 
. .''i 
W!i. 

PRIMfdtA.-    
 . 

~~· ') ~¿ ',_ -~ .. \ ', -.~\ 
~~ ") ' 

SEGUNQI:\. SIDRON.O C ·l' RRUBIAS SALGADO.  
   

 
-.Y 

I 
~~ 

REFERE~~BLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. Surós Batl{I'.>, Juan. Semiologi · édica y Técnica Exploratoria. 

10ª edición.,SaJ~at.Edj~s. "" ,t 
í1\D .... •''" tllf:JI: ' ;· 

ANEXOS. Ninguno. 

ATENTA~:lENTE 
 MÉDICOS OFICIALES 

Rev.2 
~-
~:~.:· ~·~ 
~, ... :.' :,,; 
?\.': .:,:;r 
.'~-~ 

,.,:··' 
~ 

' . 

. .... ' ,, 
~: ,.. . ,, 

l 
,! 

~ .. 

Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 
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11 C' 1) •. JI . '\. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA. EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA • 
i 

;? 
:.lf 

j 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATE A DE SECUESTRO 

IDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, el 20 veinte de octubr.· :¡, el 2014 dos mil catorce, 
' 

el suscrito licenciado Agente d ~inisterio Público de la 

"" Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigació, · e Delitos en Materia de 
:4~ 

Secuestro, quien actúa en forma legal con testigos de asistenc(,.~ue al final firman y don 

:~, --;É-~~~~~ -p.-~,-,~~;~¡~~-~1-f~;i~ -;ú-~~;~ ; ~;~~ ;¡~~~~~ ~~; ;~ '·· ·.'.ri;~ -P-r~;~s;~;~l-Ej~~U;l:O 
"B" en Genética , mediante el cl

1 

remite dictamen en su 

materia concluye-ndo lo siguiente: "    

    

  

   ... ". ·· 

- - - Do~~ento nstante 'de l O fojas, del que se da fe de tener dl· vista de conformidad 

con ~(ar'itulo 20 del Código Federal de Procedimientos Penales mismo que se ordena 

~:::~~,¡~~~~tos_ ~~-la_ p:~s~~~ ~n~agat~ria ~~,~- qu~ _ s-u~-ª su\ feclos legales a que 

: ~ -_ -;\;~~~,~~-; ;¡;~~- ~1-1;~~;~¡~~~ ,~~nt~ ~~1-Min;s;e,;o 
PubhdOltf~ la Federac1on, adscrita a la Unidad Especializada en lnvest1~oc1on de Delitos en 

MatdRBL i~~IC§ecuestro de la Subprocuraduría de Investigación~~ Especializada en 
:~ 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compo~ffl de testigos de 
. 

asistencia, con "'1Uienes al final firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -
~ -----------+;t~~~ ----------------------DAMOS FE. - - - - - - - - - - -
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL d 
Coordinación General de Servicios Periciales 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA RF.PÚBLICA 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

}:Qepartamento de Gené~i~a. Forense m 
{-1~. 
,¡-• 

f FOLIO No: 75700 @±51ti 
A.P. PGR/stlDO/UEIDMS/846/2014 

OFICIO: SEIDO/,. IDMS/FE-A/10094/2014 
ASUNTO: DICTAMEN MATERIA DE GENETICA 

1i: 

México f. a 20 de oaubre de 2014 , 
~~º 11 . 

  . . . ·. · ·. · .. •. · · · . . bt'; 
Agente del Ministerio Público de J~ Fep~(>r\; . i .· ·· . ·.· : ¡.·:; \' 
Adscrito a la Unidad Especiqlizada\~n ~V\;stigadcSn de Delitos en Máteria D .: .· .. cuestro. 
Subprocuradl:lría Especiali:zfiéla en Investigación de Delincuencia Organtzadaif~;;: 
Presente ' 1 

w· .: t.>~ 

;-.., ¡~.~; ¡ ' \11 
·\ . ' ; ,' ~ ·~'A" 

~1.: :j8,~ '~ ·,~ ! • ', " ~ 
La que su~fJ!:t,.Per+t,ó e~nétic'~\f~e. a pro~t.tembétha poda c. ·lJtrectt General de Laboratorios 
Criminalíst~"t~r~~~~.-n y en at~nt1'fi aw·óf~CJGbh número d~ Fo~o y Av ( iguación Previa anotados 
al margen, ~I~ el s1gt(~te: ·Y , ., . , . 1 " ·; .,. 

• t.1\::,, -{.~ \' • ~ 1" ~' 

. '. ~>·): , 
1 

.;j (', ·; . \ .. ··,;;;..1' ;...,. ...•. 'iA.M. ,;.., { l .... ~: 
-'~0~:>/ ·~,. :. ,•;, '" •.'~.- ~'l:ft .... ~ ~ 

~ ·,<\· 

. '') 

~ :.. , _.¡y 

Meterial·de·es~dio 

:'if, 

'.~~; 
·~ 
-~1; 
u~ 
:')!o•· 
·.~ 
~¡ 
R' ~-
lá~i 
~:J. 

-~~·\. '.,"{ ¡,'· . ' • .' '--.-· ) ' f-4t:, 

El día 17 del mes<d~:;:;*e,delpres~t~ añd, la  PQ3, entregó a este 
Laboratorio las muestntS\~~da$ por el p~ito  con previa~torización por escrito 
de los donantes, mism~ ~:~n recibidas por* pe~to  . como quedó 
registrado en el form~ CFOt;,Jlj't,O~)~ ~cuales se dhcriben en la siguiente. tabla. 

<10 '.''" .' '·.'.. .·' '..... '?t,, 
~ '. -;, ' . , ' ' ' '' ' '· ·,· ' : i: 
~~; .... ·. . . . \ 
~·' ~ ~¡ ~ 
~- ~ 
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. A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 FOLIO: 75700 

PGR 

Página 2 de 4;. 

/ &te 
AGENCIA Di INVESTIGACIÓN CRl~INAL 
Coordinacifl General de Servicios Periciales ~ 

Direcc¡ph General de Laboratorios Criminalíst1cos ~ 
{ Departamento de Genética Forense PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Tabla l. Muestras recibidas y analizadas en el laltorio. 

 

  Si . · nio Casarrubia$'Salgado 

. . . 

El análisis se realitp·el·~ l~,,qe;0ctub~e dl'2ol4 . 
~:'-. ·..... . .: .. ·.'. / :·· '· '.'~ 

'.', 

, •; ( 

· .. ' \. 

'' .·.' ' 

. ~ ~ 

!.'·, .. 
:·.r::::~. 
;_;- ~ '. .,. 
~<>~·.·;(~; 
;··.\<· :::1 . 

Rev.:4 :~. IT-GF-01 FO-GF-09 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

l. PERFILES GENÉTICOS 

FOLIO: 75700 Página 3 de 4 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN dlÍ~IN~lirt'J 
Coordinación G~neral de Servicios Periciales 

Dirección G~neral de Laboratorios Criminalísticos 

; 
'"f. 

~ Departamento de Genética Forense ~ 

t 
1 

Tabla 2. Perfiles genéticos por el sistema "PowerPlex® Fu pn Systerry'.'. 

R
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PGR 
AGENCIA IÍ~ INVESTIGACIÓN CRtMINAL 6i8 
Coordinaciln General de Servicios Periciales 

Direcc¡ n General de Laboratorios Criminalísticos 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
· J Departamento de Genética Forense ~ 

~ .r 

.; .. ' 

(y:'. 

El resultado de los análisis genéticos se informa en la tabla 2, en donde ,.'presentan los Perfiles Genéticos 
de los e.e.  Sidronio Ca · ubias Salgado  
los cuales se confrontaron con los perfiles genéticos registrad . )hasta la fecha en fa Base de 
Datos con la que cuenta el Laboratorio de Genética Forense y a partir . :'ello,   

   

De acuerdo al análisis e interpretaciÓn d.e res~ltado,~ se emite ,la siguie ¡ 
". ,·, ' . 

•. .' .... 1Jj. 

CONCLUSION 

'\ 
1~~ 
\ 

·~ 

... ·~ ~ 
.t' . ' '. . -.:;* 

Rev.: 4 '· IT-GF-01,,i \\ FO-GF-09 

.. \ : .. ·:r~~:~·_-..:~ .. :~:~ ~J~ 
. .,,,_ 

~> 
~> 
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Código: FOL-LGF-03 

FORMATO DE TOMA DE MUESTRA 
BIOLOGICA PARA DETENIDO 

Revisión: O 

LARORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE Página de 

~ .. 
FOLIO: A.P.: · 
Fecha: __ Hora:. ____ ~ Edad del do1 nt años 

-

/ . ~ 

Yo, l 1 . 

Marque con una "X" la opción que corresponda. ,.t .·. 
IZl Propo~ciono,~cle manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obt ·. ;: er mi Perfil Genético. 

'"~ 
li 

,j DAutorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

Lugar de Detenció cimiento: _,_ __________ _ 
Lugar de donación de la muestra biológica ________ __,1!!'-,------------

·, ~ 
Sexo biológico: . ! 

r -
A .. 

'o··_:. 

::J{ 'J) 

Nombre, cargo y firma del Perito que 
toma la(s) muestra(s): 

Fecha y 
hora: 

Nombre, cargo y firma del vidor público . 

' . r-· .......... - -·-

Nombre ,éargoy firm~;del servidor 
público que traslada la(s) muestra (s) al 
laboratorio : ·. · 

que recibe la(s) muestra(s):,., 

Fecha y · Nombre,cargo y firma del Pe · · que recibe la 
hora: muestr~ en el Laboratorio: :; 

Clave de la muestra Descripción es 

,.}' 

~ ', 

Fecha y 
hora: 

Fecha y 
hora: 
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Código: FOL-LGF-03 

LAílORATORIO OE 
GENÉTICA FORENSE 

FORMATO DE TOMA DE MUESTRA 
BIOLOGICA PARA DETENIDO 

FOLIO·. 
_ A.P.

Revisión: O 

Página de 

Fecha: __ Hora: ____ _ Edad de i:lonante años -

Yo, 
Marq i: ti 
lZJP~oporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin d«;l~tener mi Perfil Genético. 

1 
~1 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

... :· ",.}

Lugar de Dete~ r de Nacimien\~.... 
Lugar de dona   1

--~~..,__ ___________ _ 
Sexo biológico: ~ -0- ___ (r 

j 

s, . 

FIRMA DELA PERSONA QUE AUTOR ~A 

•:·,' .• 

Nombre, t~[~P;v firma del Peritd que 
toma l~(s)~u~tra(s): 

Nombre ·~ycgqy°;fi.fm~del servidor 
público qá'e'tr~stWttird"{s) muestra (s) al 
laboratorio : 

Fecha y Nombre, cargo y firm~ del servidor público. 
hora: que recibe la(s) muest a(s): 

Fecha y Nombre.cargo y firmad ll Perito que recibe la 
hora: muestra en el laboratorLt: 

Obs~vaciones 
~ 

Descripción Clave de la muestra 

Fecha y 
hora: 

Fecha y 
hora: 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA RE!>ÚBLICA 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa 

''.'';. 

PROGtSAMJENTO o· . :.OS INDlCtOS O 
.IAS 

· Averiguación Previa No. 

Del. o Mpio. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

•

) ' 



.PGR ---
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: S

Videograbación: S

Planimétrica (planos): S

Por escrito: S  

Otros: 

N
NO

---. ---= ----·~-

====-=-

3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la forma _en que se realizó: 

--------, 
---~-- :'· 

b) Medidas tomadas=pafa preservar la integridad del indicio o evidencia: 

..... , .. ·; - :.1_ •• ~ .,. 
_..:._ ..__ - -"' . ' .. 

~-·~-~·-· ,.::, :<~ ~~: ~·:· 

~;;;;-,': ·~:~i~~ :: ·'.-~ :~..; 

h 

··~ 

ctFt 
•• .."i .. ~ 



PGR 
__,,_,_ ---
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 

--~--

-·----------------·-·•·w-· -
......... -~~--- -- -

'PROCE~ÁMtEf\JTO DE LOS fNDICIOS o 

.·'<.. 

.'· 

" 

EVIDENCIAS 

'~1!~ .... -~--···--~·--- ... ~·· ---·-----·-

':j 

J 
·¡ 
''.{ 
1 

'"Í 

·j 
z¡ 
;.j 
'•j !.] 
..\j 

~·¡ 
------------ ________ ___,,,,__·'----------. .... , 

1 
b) Etiquetado: 1 :·¡ 

._5_._T_RA_N_S_P_O ..... R_T_E_ C_IO_S_O-EV_J.,...,b_E_N_C_IA-S----------------' :¡ 

l..__ª)_T-ip_o_: ===========================.,+v .... :===============================---'I ):¡ 
:; 

b) Condiciones en que se realizó ertraslado: ___ _.~ ... >¡-------'--------------
,·~ 

1i 

' .., 
~'._.:·\. ~ 

'. . ·, ¡ .t ~ 

6. SERVIDÓ~$-PúBLICOS.QUE.INTERVINIERON EP/,EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
t..,., •. f.,:: ,_ .• •.'• ,-'.' 

Nombre (s) y cargo Proceso Firma 

' ' .A . ~ '\ :. ~ s J -. • ; 

2fi;ct,:;S ::\;: .. 

rri~:.J~. ~ '.~ Cci~;· 
' ' ' 

fe:.;\1·.;·!d~·.~1 ~1 
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1,: PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DF. LA REPÚBLICA 
DE CUSTODI~(' 

E?,ilJTREGA DE DE LOS INDlgÍos 
.i O EVIDENCIAS AL AMPF 

:~::.._ 

.1l Averiguación Previa N6. 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa 'No. de registro (folio o 
· llamado) 

1. TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA .~f 

1~;~ 
1)1 . 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE ~i= ENTREGA EL EMBALAJE 

 . 
. 

3.~·l'·~TOS (F'()~MATOS, PARTES POLICIA~S, OTROS) 

:tt: ~ 
;~¡ 

'.& 
·~· . • 1 • ·""i .~ ' .. /~ .(¡• ·.~;" 

~.' :/'/ ¡,?¡J 
~~'{· i/,,4 •.· ~ ~] ...,;¡ '"'"' • ~11:~ \ ~·','.A{,' ~ ·- -~~ _;~ 
~· :;,, . ~ 

4. O!iSERVACIONES AL ESTADO EN QUE SE RE~EN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
; DE OISTNtro ·~~ '·' 

~ . 
. PENALES ¡.¡ 

"ADO DE MÉXICO 

NOMBRE y FIRMADE QUIEN ENTREGA 
f.\", •.• 

¡' .!: 
·::;:

1
' •• ' ~JlCr\ 

\ .. ·; ':' 



·" . 

e .. 

;_.'•_. ,_,, 

... 
~ • ..¡ --.. 

1 

! 

1¡ 
.'..,;.\. 

1 

1 
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.f 
¡. 

t 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

A M P L 1 A C 1 O N Q:'E F E M 1 N 1 S T E R 1 A L 
DE APARAfTO TELEFÓNICO. 

r 
~fil 

- - - En la Ciudad de México, Distrito F~eral, siendo 19:50 Diecinueve horas eón Cincuenta 
minutos del día (20) Veinte de Octubre de (2014) Dos Mil Catorce, el suscrito Licenciado  

, Agente del Mini~ferio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1~/subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delii)cuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en términos d~ párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de 

:;~~=~:~::~:~: :.~:~~:s'. -~ _ ~~'\ ~~t~~~~~ _ ~~ . ~1- -•~íc~l_o __ 2_0_~ _ d,•_i _ ~~digo _ F•_d ·:~I _~e - ------------.~. -----. --. --~ -i HA e E e o Ns TA R - - - - w - • - ;'.. 4 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~ - Que siendo la ~.arriba indica , , y estando debidamente consftuidos én las oficinas que 

~c~pa esta Sub?rb~._r~ría Especiali~ da ~n lnvestiga~ión ~e Deli~Qs en ~atería d: Secuestro, 
· ubrcada en ,c\venwa. P,laseo de la Reft> .· a rn.tmero setenta·.y cmco, s~undo piso, colonia Guerrero, 

Oelegaciór(:fualtitém~ MéxiC(};·o·· .. to.FederalC.P«:o63oo; se dá fe de tener nuevamente a la 
vista el sigt:iie"""objetei:·· ... · .· · · 

' A).
t..;'.."''~"'i-
~t2'., ~~~·

• ~:1'.::·: ,A~l 
~~:;~·: ,,~w~j  
,~::/:t~_y, .. í 
~\¿~-j,~-  

~ : , ,·\ ,; ' . .;'.: 
'rJCr ;·?~ri;',_,:~:y·, ··.~·. , -·.. ,;:., . ,:; , 
'OS ~,,;¡t- 1 f-~'

\!ll,.,.fS ,
C-;.';50 DL i\!

· ~s{~·~i::~,~ "' · :,: .. : 
- - - Siendo~· I~ ~ue s~ttene q~e ~c . onsta
firmando ~idad los en eb·intervi ·eron

·~ ... -\:~ \ ~ .,, '. 

~I ~~~~ 1~~ ~;a~~-~~~~t~~~~~ Ñ-S ~ -
::-. :-::~ ... ·~'.!; . ::. ' 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 

,. 
y 

} 

- - -En la ciudad de México, Distrito Federal a,,;:veinte de octubre del año dos mil catorce. - - - - -

- - - TÉ N G AS E.- por recibido el escrito fde fecha 20 veinte de octubre del año en curso, 
j¿• 

suscrito por , Po;°f medio del cual en su parte conducente señala: 

" ... Con fundamento en el apartado A del~~rtículo 20 Constitucional, así como en los diversos 

206, 208, 209, 210, 220, 227, 240, 24:Íi 265, 266, 269, y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Pel'áles, vengo a ofrecer a favor de mi representado 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO las 11uientes pruebas: l.-  

 

 .. ; 2.-  

 

 ... ; 3.-  

  ; 4.-  

           

 
 

;    

 ... ; 6.- Se ofrece  

   

   
 

; 7.- Se ofrece  

    

   

   ... ¡ 9.-  
   

 
   

 10.-  

    

 ~ 11.-  

:; ·112.- Ofrezco   

     

    ; 13.-  

 
 por lo que en términos del artículo 208 del 

Código Federa1:t{.eq1'(6cedimientos PenalesKs da fe de tener a la vista, y que se ordena agregar 

a las presentes actuaciones para que suri:a ·. los efectos conducentes. De lo anterior resulta 

que se tiene por presentado el escrito de p ebas promovido por el defensor particular del 

inculpado, respecto de la admisión de las prue as esta representación Social de la Federación. 

Por lo que una vez visto y analizado su conte ·do con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la onstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Del cuencia Organizada; 2 fracción 1, 206, 240, 

265, 271 del Código Federal de Procedimientos enales; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) 

,c) y 20 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica de la rocuraduría General de la República; y 32

de su Reglamento, es de acordarse y se. - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - .. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R Ó A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -

- - - PRIMERO.- Téngase al Defensor Particular, presentado escrito de ofrecimiento de prueba

! >. ! ,¡ '¡ 1 i 1~' J. J J ~ 1.· l 1 •l ! l ! . l ·~\. 1 1 J '\' "'·.' \ -¡ ;, ' ¡ '¡ 1) ! !•. ! ' ' f ¡ 1 ' ( ' \:' t; .. ' ! ! '. j ' : J ' ; . 1 ¡ ·. \ ) ( 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 ~ 
a su favor de su representado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, escrito que se tiene a la 

vista y se da fe en términos del artículo 208 del Código federal de Procedimientos Penales. - - -

- - - SEGUNDO.-  

 

 

   

  

 
 

 ~llo con apoyo en los artículos 206, 240 y 242 del 
li, 

Código Federal de Procedimientos Penal~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
w 

- - - TERCERO.-  

 

   

       

   

 el.lo con apoyo en los~rtículos 206, 240 y 242 del Código Federal de 

Procetltrñierif(;~ Penales. - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - -
. ,,,~ 

- - - CUARTO.-  

   

   

   
 

   

.éllo con apoyo en lo~artículos 206, 240 y 242 del Código Federal de 

~~~ 1~~:~'.~  
~         

   

   son las establecidas en las 

DE P~!!~~es 1, V, VII ~lf ~:.del artículo O de la Constitución Política de los Estados Unidos 

EN~lxicanos, ..(,,_r lo que;. la consagrada " n la fracción IV, del 20 Constitucional, no deberá ser ººº É ~.f . • • . \ oÉi~e~S~a d~.i'?nte la averiguación pre a, de ahí,que los careos única y exclusivamente están 

previstos de~~r~ del proceso no así efl1a averiguación previa, por lo que no ha lugar a su 

petición. - - -t::~ -------·- ----------~~ --------- -----------------· -------------
- - - SEXTO.-,. ~.~.r l.~s. q~ .. -~ {es pecta a la\.:d-. emás pruebas ofrecidas en el presente escrito se 
acordaran erri:&~ltnomento procesal oport~no. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: -_ -~ ~~í- ;~ ~~~~~ v:f,~~~~ I~ ~~c~~~i~~ ~~~~t~ -~~1- ;;i~i~;~r;~ 
Público de la\Í~ración, ads~rita a la urii.dad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuradu~ Especializada en Investigación de Delincuencia 

~rganizada, quien actúa en forma legal co\, de testigos de asiste

firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:J ----------------
- - - - - - - DAMpS FE. - - - - - - - - - - -

' i~ 

' 

~ .: : ) 1 ( "" "" 
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··~... . . _ . . ~6!: 
''··afi{¡;';,;.,._,., · ·.. . ;...P._GR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

Inculpado: Sidronio Casarrubias Salgado. ~ 

~a~ 1 Ocr 20 :'\ i z._ q~1TO: Uso de d~cumento falso y Portación de arma de fuego. 
,· 

.. C. , ~-- . ..LICEN~J:A.~Q  
... AGENTE DEL Mlt41STERIO P~BLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A 

LA UNIDAD "A", DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Í) 
PRESENTE: ,, 

~f: 

~·--
defensor particular del imputado precisado al 

rubro, por medio de este octso, comparezco y expongo: 

~ 
Con fundamento ertlel apartado A del artículo 20 Constitucional, así 

como en los diversos 206, ~os, 209, 210, 220, 227, 240, 242, 265, 266, 269 y 
demás relativos y aplicabl&s del Código Federal de Procedimientos Penales, 

ven99 a ofrecer a favor ~e mi representando SIDRONIO CASARRUBIAS 

· .SALGADO las siguientes ptbas: 

j~ 

_ 1.-  

S'A~··._    

{{Ji~~'~:t.  
~~~~r () .f 

~~'l~ef -í:~·    
).fE~'l.', :,·:! , , 

Y/jl!    . 
'-~'q'iÍJ:Y ,"' 

~-·    

lE oisrnr     

·::~Es .    

" uE MEX         

 

 

         

         

 

~ti::;:.:;(,;¡ ·\¡.¡· . . . 
. ' . ~ ~ 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
1 

1 



• 

• 

 

 

 
~-

2.  

   

   

   
 

 
 

 

    
 

  . 
;-?{ 

~' 
~~: .. 

. Está prueba es   
 

    
  

 
 

 

•"!'· •  . 

~, ··~·;:{f~h 3.        

t>'i:-s!J;;~i
.so¡~)~)' ... }.~ ·;; 

~~~::::@t . , tenido de la fracción Íl~:el artículQ:2Q de la Constitución Política de los 

~:c~:"f.E~os Unidps Mexicanos,   
 

 

      

  
1 c::i . ; 

ti ~; / 

. Está prueba es idónea,  

      

    
 

   
   

 
   

  . 

: :; í ·,: • ~. ¡ -~ .. A ~>~ .. ;.:'.Y .. 
1
·.¡, 

•."1',.' ~ ... ~ ':2 \: :/:,i~:t.~ ! ' ~ 
ih' 

i~1t 
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• 

.. 
4.    

 

 

 

 

 

 

   

 

   

 

 

 

'" *'' 

Tal prueba es idónea,  

    
 

ir 
·~· .. ,,,,, -~ ~ 
r~ ~. ... .. J}'~ 

~ :. ~, · - s. 
~~~ 
~~1' ~~ 
'!1!;5:· . /}¡ 
;:_;¿,~ 
-~~ 

:·~·¡ 

m:: rnsrniro a) 
1ENALES : . ;,:" 

É 
vigilancia; 'rl_._."._: 

:\IJQ DE M XJCC :~ 
' ,,,., 

b)   

; 
~ ~ 
:~ ~ 
(· :.;c)  
._.,. ~. 

t:.:·· 
· d)    

 
' . '. ,', ~ 
,;: ".··.,.:. ·, ': . 'i._. 3 
~,<: ,: : ~ 

;¡:~,;: '~ . ~ 
~ 

...... " ".!tj; 
··1 
~ 

' Ji~ 
'~' ,,, 

'.A 

'" J): 

~~ 
;:;, 

\ 

¡ 

' '• 
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e 
i , 

6:f:/• 

.. · 'ee4 
? ~Qh 

e)  
   

 . 

i 
f)  . 

'.::' 

.  

   

 

  
 

 

Dicha prueba es idó"ea,  

 

   

 

. 

~~--. ~· . 

~<f>~ •• ,_ -- 6.     

~ \(.r.. -;.  
~~~· o 
'.~1Y ~-~ ·   

;.-.fffe·    

;%    

· orsm1ro : 
'~~ AlES ~~ 

'DE México   

b) ; 

'\ 
c)  

 \ 
~;:? _\: ·. i.· ; ·~\: ·. 

·,_;. 

\ 
\ ~ i' ., .• 



• ~ 

' \ 

• 

• ¡ 

JODE DIS1 

; PElíi'.Lf.S 

TADo DE 1V¡, 

·' 

d)  

 

. 

Dicha prueba.es necesaria  

. 

7. Se ofrece  

   
 

  

 

 

 
 

 
 

    

 
 

  ~· 

'~ 
Del éual solicito   

 

   
 

  
rf' . ''.¡t· 

A.-   
 

       
 
 

 

 

   averiguación previa 
~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/20\~· 

~ ·)i.; 

B.-      
 

       
  

 

   

, . 
. ~:. ~:·~··1,::./~\:~:Y.~ 

,1 
.;.\ 

\ 
'l 

O¡ 

l 
~ 

";"¡t. , ... 
~~ 
~ 

\ 
~ 
'4;· 

\ 
\ 

5 
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•• 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, para determinar su origen ~ 

y procedencia. 

J 

C.-   

 

 

 averiguaciÓn previa PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, 
" /.:': 

   SIDRONIO 
'·' 

:;.~' 

CASARRUBIAS SALGADO. + 
1!t· 
}·: 

D.-    

   

  la 

•• •· 
1 averiguación previa PGR/~~IDO/UEIDMS/846/2014,    

    

       

   SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 
~·/. ¡ /.:., 

~~~} ¿?, \}'. 
~1,~ j 
2r1,¡ ) ;.i 
0 E.     

 

. 
f~~'. 
'"'-'< 

~~ 
~t~ 
~~: 

~i 

F.-  

 

 

SIDRONIO CASARRUBIAS '§ALGADO  

   

  

~ 
G.-    

 

    

   

~:~: . ' r ·\. 

6 \ 

i. 

;·, 



.¡ 

• 

. ' 
 

    

 
 

 '"'° 
~'.;', 

f.rK 

'·< 
¡~· 

 

 

   

       averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201l. 
{.~ 
,:q~ 

8. Se ofrece có.~mo prueba  
 

  

  

 
 

  

    

    

  

 

: .·~. 
i::;'-

~ 
:;7 

A.   Sidronio 

Casarrubias Salgado; l~ 
~ 
·~{ 

·B..    

Sidtonici'casarrubias Salgado; ·~ 
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C.  
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Por lo cual solicit°  
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Dicha prueba ,  

    

. 

9. Se solicita t esta autoridad gire oficio o notificación  

   

 
 

 

     

     

   

 \ · 

\ 
10.    
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 averiguac,ión previa 

PGR/SEIDOIUEIDMS/846/2014,  ~ e@ 
a.  

b.   
:~r-, 

ti 
':~ ,. 

Solicito de esta autpridad establezca  

  artículo 4~ del Código Federal de Procedimientos Penales, 
f~ 

 . 
\'·· 
"'' f! 

;~· ' 

Dicha  

 

    

 1~ 
.~ ., 

· 11. Solici~ gire oficio  
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' 

.. ' 

'DOE :mH:~'''º Tal prueba    
: PEN1•' !"' ~ . 
ri\oo ~·r··~;fxicr  . 

12. Ofrezco la  
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13.  

 

 

  

. 

~~· 

Las anteriores prueb~s proceden su admisión por estar previstas en la .. 
ley, no ser eontraria a d~recho y contar con el tiempo suficiente para su 

desahogo, además de que,,:eon ellas esta representación social podrá allegarse 
.~;; 

de mayores datos que lo ilustrarán en cuanto a cómo ocurrieron los hechos, con 
.'!' 

'f ello advertir la falsedad cdn que se condujeron las policías aprehensores, por 
;;r 

consecuencia, sus deposa~os son carentes de cualquier valor. 
f; 

/~~-,v 
Por lo expuesto y (¿ndado solicito, admita las pruebas, seiiale día 'y hora 

.· ~ · ·· -para su desahogo.  

10 

.,... . 
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'" ! • r 1 ! 1 1·. \· . ,, 
' A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

&,· , 

ACUERDO DE RECEP~ION DE ESCRITO. 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal/siendo el día (20) veinte de octubre de (2014) 

~~~ ~i~ ~~t-o~~~ . __ -_-_-_- _-_-_-_-_ -_-_-_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -~ ; ,f ~- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _-_- _- _- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
'" - - TÉNGASE por recibido el escrito de mis$a fecha, suscrito por el licenciao  

 Defensor Particular  por medio del cual 
informa a esta Reprsentación Social de laJfederación,  

  

 
    carpeta de investigación 

numero 070010620211714, iniciada ptir   ',,... ' ,. 
. Documento constante de (lG) dieciséis fojas útiles. Documento que se da fe 
 ,W) 

tener a la Vista en términos del artículo¿2o8 del Código Federal de Procedimientos penales. 
P!!>í:Jo~ue foh fundamento en los artíc~os 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracEión 11, 16, 168, 18'0, 208 y 284 del Código Federal de 

t~: ..J 

procedimientos Penales; 8, 9, 10, Ul llbis de la ~ey Federal Contra la Delincuencia 
organizada; 1 y 4 fracción 1 inciso A) st.$incisos b) y f) •. de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

.. .., ,{l¡i 

General de la .. Republica¡ 1, 2, 3 inci~o A) fracción 111 e Inciso F) fracción IV y 32 del 

~~\~_e,~~~~ _ia_ ~~~ ~~~~n-i~~ ~~~c_u~~iu~í~ ~e~~~~~~~ ~~~~~~i~a: _- _- _- _- _- _- _-_- _- _- _- _-_- _- _- _-_- ~ 
•• , .·. ' ' ti!'· ' 

~ :f:; UNICO.·•·.= Se, ordena agregar el presep····.te escrito·:'ª los autos de la presente indagatoria para 
(j~~pbr~Jcorrio corresponda y surta su$fefectos l,egales a que haya lugar, mismo que se da fe 
t~f~J'd\lista en términos del artículo~08 del Código Federal de Procedimientos Penales. - -
-~~- ' l ., ;:-·~"' ~- / 

-· - - - - - - - - - - - - - - ._._ - - - - ~ - - - - - - - -C~MPLÁSE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

]G;U:m.a.~0fó acordó y firma la Licenciad~   Agente del Ministerio 

M1Wfte&:~e la Federación, adscrita a la ~nidad Especializada en Investigación de Delitos en 
-~ -. 

~Wc!Jffeitsecuestro de la Subprocura"·r?ía Especializada en Investigación de Delincuencia 

~rganizada, quien actúa en forma legal~~~on de testigos de asistenc  
firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -iw -¿ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡ ... DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - -

·-· r .' • 

. . . - i~ '' t'". ~ . 
l? , 1.,. •• , t•JI • , •• 

• • 1 (' ' ~i ~ .. i 
.r;" ·.: ~ :) \j ,.J)~ . iJt 1 '·~j~4 

<~~~ 
'~, 
'\, 

l \ 1 ! :, :; ! ~. ~ ! [ ' i ; i l ~ ~ 1 ! ' , l j \ 

l i ! 

- (;f/f 
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ASESORES JURÍDICOS 
•• 

A V.PREVIA: AP/PGR/SEIDO/UEIDSMS/846/14 

DELITO: SECUESTRO 

INDICIADO:
' . 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
?. 

,,., 

'"'• ~ •• 1 ]:;. 
Ü' r.. 

ADSC. A LA UEIDMS EN MEXICO D.F .:._;. 

LIC ¿_~ 
PRESENTE 

t •"()' 
!~ ::t~ 
•"" 

~; . \ 
. }~: : . '. U\ ~,

LIC con la personalidact'€fue ten~
, '

debidamente acreditada en los a~tos de la indagatoria que cito al rubro, defensor particula

del iildiciádo ante Usted, en la forma en que mejo
•• ·.·· í~ 

pr~,q~.~ cp¡µparezco y manifies~: · 
:.'\,J 

·i\ 
~~'·'t.(-. Que veng~ po~ medio del presente ocurso y con fundamento en l

· ~~~uesto . por los artícufos 20 fjpartado B fracción V de la Constitución política de lo

t~dos Unidos Mexicanos; ~ demás relativos aplicables del Código Federal d

~-}rocedimientos Penales, vigentten nuestra entidad federativa, en primer lugar, a hacer de 

~ su conocimiento que el día d~ :qoy se practicó una diligencia por parte de la policíá 

00 ~~~inisterial derivada de la invetgación de los hechos que dieran origen a la carpeta de 

s PE Íri.vestigación número 07001062Q'.211714,  

 en contra de QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, J\ l~ cuales se exhibieran copias certificadas a través de 
-~ . 

escrito suscrito por mi defendido'1f l día de ayer domingo 19 de octubre del año en curso 

2014, y obran en la indagatoria al libro citada; dentro de dicha diligencia  
   

   

  

   

en relación a los hechos manifestó\ntre otras cosas que:  

   
   

 

        
     

 
   

  

       

POSTERIO~~~i~;-A ELLOl  

   

 
\ 
> 
~ 

\ 
\ 
\ 
l, 
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" .. 
~ 
'· ¡ 
! 

En segundo lugar, en ese tenor~  

   
  

 artículos 16 y 21 DE LA 
·' .~~ 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOi ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

:} 
' ' ' ' 

Ahora:~ien; a efecto de fijar que est4fiscalía pueda medir la trascendencia e importancia 
''• . ~ 

de . lél :'exposición de motivos que ipresento el proyecto de reforma al artículo 21 
~ 

constitucional en el año mil novecienfos noventa y cp.atro. 

-•.,. i 
~;~::~~:~~ADºT 
M~XICO, D.F. A 5 DE DICIEMBRE~ .. E 1994 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO \ 

t 
13-:-~i-;"f.' \ 

.• ~na iniciativa plantea las bases de u~sistema nacional de seguridad pública en el que la 

íJd~~a~ón, los estados y los municipicf deberán garantizar una política coherente en la 
\<( 

materia. Esta debe incluir, entre otros'\ elementos, ... la profesionalización creciente de 

estas corporaciones y su vinculación de Jlanera renovada con la comunidad para recuperar 

su prestigio y credibilidad a través del cmÍplimiento cabal y respetuoso . 

\. 
Así mismo, se establece como el criterio dbnstitucional el que la actuación de las policías, 

~. 
a todos los niveles, se rija por los principios~e legalidad, deshonestidad y eficiencia. 

! , ' ' 
El mejorami~t4e la justicia y la segurid\d son dos del os imperativos más urgentes 

que enfrenta ~~~~, país. El bieD:estar de lo~mexicanos se funda en la seguridad de sus 
''· ''''" "' . \ 

personas y de~'$ ~~nes. Ante la eomisión de íl.ícitos, incluso por quienes debieran vigilar 
.·. '· >' r \ 

el cumplimie*iíéÍe ·la ley, se ha'. acrecentado 1\ desconfianza hacia las instituciones, los 

programas y ,las. perso~~-Lr.~sponsables de la imñartición y procuración de justicia y dela 

seguridad p~Ú~~.',·:La::cfüdadanfa tiene la percep~ón de un desempeño judicial y policial 

que no siempftfeifetidci::f¿füüatj de técnica, ética y\ompromiso de servicio. 
' ' \ ~ ..... \"''.:;;; ! \ 

Esta situación únicamente podrá remediar~e por m<\1io de una reforma que incorpore 

sistemas de justicia y seguridad más modernos, más ~:ficientes, sistemas acordes con las 

\ \ v 
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necesidades y los reclamos de nuestro tiempo. I ~sta iniciativa es un primer paso .que 

. atiende los aspectos constitucionales que deben mo1dificarse para avanzar en la reforma del 

poder judicial y de los órganos y sistemas de seguri dad pública. 

La iniciativa plantea definir a nivel constitucional las bases sobre las cuales deben regirse 

la seguridad pública en todo el país. El c~bio que se propone demanda una nueva 

concepción de la profesionalización policial.. Es preciso reforzar los procedimientos de 

evaluación permanente del desempeño prof~sional de los servidores públicos de seguridad, 

se debe crear una verdadera carrera poJicial sustentada en un Pégimen de prestaciones 

económicas y sociales congruente con la ibportancia y el riesgo de su labor. Es necesario 
1 ~} . ~ 

rev~lórar y dignificar al servidor de la ~eguridad pública para atraer a esta actividad a 

mef{ica.nos . que encuentren en ella un pr~yecto digno de vida.. profesional que merecen. Es 

necesario hacerlo en el ámbito feder~' y promover, con 
:ii 

estadt>s y a la autonomía de muníPipios que estos 
\\': 

respeto a la soberanía de los 

esquemas sean de adopción 

generalizada. 

.,:¡. ' 

g~r.·~e· l. lo, h·i~;. · tiva propo~e est~bl~c~ ... ; en el artíc~lo 21 con~titucional, la obligación del 
e~taao.de velar orla segundad pubhq~ de los gobernados, senalando el mandato para que 

~~~~--: :::·~. -:~l ;, ~·t 
tc~.bs'\ los cu s de seguridad pública que pertenezcan a la federación, entidades 

~~·:~~~\~\{ : _:~- ·.''''• : ~~ ' 

f~erativa~ y municipios se organic~ bajo los principios de legalidad, honestidad, 
.:/!:' ;.;' ~~~ 

efl.~c;·iencia ·y eficacia... · · 
-t ;~: 

r\ 

14' 
LaJrefüfihw constitucional busco sen~ar las: bases constitucionales y legales para la 

o~ción y profesionalización de~s corporaciones policiales e impulsar 
: ff.Jj:~ DE i\m<iCD \; 

desempeño eficaz, ético y de servicio. n 
;/. 
f; 

un 

' •;¡ 
En este mismo orden de ideas, convi'e decir que el texto constitucional recientemente 

reformado agrego a los citados principío~e actuación un mandamiento adicional: 
0 ' ;3 

La seguridad pública es una función a \~argo de la Federación, el distrito Federal, los . ~ 

estados y los municipios, que compretideriAla prevención de los delitos, la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así.'com~\1ª sanción de las infracciones administrativas, 

en los términos de la ley, en las fostituclpnes de seguridad pública se regirá por los 

principios de legalidad, objetividaq, eficien~a, profesionalismo, honradez y respeto a los 
' y; 

derechos h~os reconocidos en esta constit11fión. 
~')--.., '/~. .: '?l 
~~ ¿_.:_ _, •; -~ 

Del mismo ~~1 para atender .(el nexo entt~ derechos humanos y seguridad pública, 

resulta convelÍien~ invocar la tesi§ número 35/2ÓOO, de rubro y texto. 
~ . 0 

'e~.~' •. '':°,/ !\ 

SEGUrunlñ' PÚBLlCA~- su REALIZACIÓ~ PRESUPONE EL RESPETO AL 
'': ~.' ¡ .~ ''..'\~-.::\:~: ... ~.__,.\ i~ 

DERECHO·t!~,~~:s~ DE LAS G\S INDIVIDUALES. 

(/rf! 
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Del análisis de los artículos 16,2.~,29, 89, fracción VI, 129 y 1313 de la constitución, a~í 

como 2º,3°, 5°, 9,10,13 y 15 de la Ley General que establece las bases de coordinación del 

sistema Nacional de Seguridad Publica; 1°,2º,3º, 10 y 11 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, y 1°,2°,90, y 10 de la ley Orgánica de .l<'i Armada de México, se 
' 

deduce que el Estado Mexicano, a través de sus tres niveles. de gobierno y de todas las 

autoridades que tenga atribuciones relacionadas, directa o in4ifecta mente, con la seguridad 

pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de esta, ~aducid·os en libertad, orden y 

paz pública, como condiciones imprescindibles para .gozar d<::: las garantías que la 
,' 

constitución reconoce a los gobernados.    

 
 

 

  

   
._; ·J 

  
  

~pai-a~qtie equilibradamente  

 

  

   

  

 lo que darí~Jugar a acudi Y a los medios de defensa  

    

  
 

    
   

  

    

  

 Por tanto, debe esta,~lecerse el equilibrio  
 

 
 

   

  

   derechos de los 
K'J\' 4!'<f 

gobernados. ~-:<~. '·~ ~ 
~:,~ .. ~~' "'(~ ·:{[ .:: 
'(/ > ~~" ~· A~ 

, ·A•" 
     

 
  

 
 

   
,'; 

,:~~. __ -.. ~·~:e~:~·:·~~'(~:¡:~_;·; .. ~:: /; 
Luego entonce~l':PWC~.':~i-én  

 , es decir, 

·~ 
') 

i ,, 
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-------------------·-----·---------/ 
si bien es cierto Usted, C. Agente del Ministerio Publico  

 

 Constituciopal del 

artículo 16,     

 

   
 

 las copias c #ti ficadas de la carpeta de investigación  

  

 

 

   

 artículo 16 de 
U: 1 

Nuestr~ Ley Suprema  

    

  

 

     

  

 carta magna en sus articulo 14 y 

·s~J   

    

artículo 14 de nuestra carta maJ;  

     

    

    

    
 

 

 

  

 el artículo 14, \6 y 21 constitucional  

 

 
~~-

Los agentes ~bales    
   

   

   
  

   

   
        

  
' . . ' \ 
~~...;~<it,-~~;~-~ " 

\ 
1 \ 

~ 



• 

• 

  
ASESORES JUR~IDICOS 

El artículo 21 constitucional  

 

   
 / 

:'!·T 

f 
 artículo 21 constitucional,  

  
·.~ 

;¡' 

   

    

  

 ,W ,. 
:*! 

 
  

. La Suprema Corte ha s<falado que la seb'Uridad Pública se debe a los 

derechos humanos.    

  . 
!:"".- . .,..<:\. --~ :",~ ' ~ ' 

~~¡.- .. _ ~conocimíento de derechos y garanfi~s exige un componente de realidad  
 

    

 
\1 J. :ifj ' ,, 
T: --~--;; ~:.: 

..._:::.  

 artíc~lo 16 d~)a Ley Rillidamental,  

  
            

   
  

 ~1 • 

:¡$!; l 
 

 
 

 Ministerio Publico. f ~~ 
... .i.( 1 ¿ 
¡¡ ~~i 

:1'; ~' 

Texto refonnado: :,,,' ~:·.: 
1~~ ·~ 

~'.-~~ 

  

  

  

   
,~;''~:1, :~~ > 

   
  

   

. 
!;.. ._.'~~· .i ..... ;.~~: .:·:. • ·. • 
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 artículo 16 constitucional  

. 

 

  

. 
1· 

.1 
', 

También señalo  
 

   

   
 

 

~; 

.Alíót~.bien,  

    . 
~ 
1~ 

 mandato constituci~"nal  
 

  
  

   
 ·1' "·  • .,_ 

  : ~i 
~·)~--~\'.·, o ~{ 
)~"'"'''• JI . ~-" l Ef concepto  
  

   
  

 . 
JO D;- "''···c-·•-r• f~\i 

t~;:<:· '.) !;!~ 

> PENfü.P.Or eso mismo,  

   Comisión Interamericana de derechos 
, . ~~' 

Humanos;-:  

       

. ~;. 
Í~-

 
 

  
;,;', 

    
 

   
 

 
 

 
   

    

  ·~~ 
. 

;'- _.: ... ~:j-- . ' \ 
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: . 

   

 

Adicionalmente, el artículo 16 constitucional  

  

 

. 
~ .,. 

j:~ 
5.,. 

La ley suprema  

 . 

   

 el :artículo 193: 
,,_/ J - -~· - .,:'¿~ 

~.~ 

·-·-~'l~t9ridades que realicen cualquier rf etención o aprehensión deberán informar por 

'.~\ cu~~q~f medio de comunicación y sin d~~ación alguna, a efecto de que se haga el registro 

~ 3-~~ti:~ correspondiente y que la~~na sea presentada inmedi~tamente an'.e la 

~~~1~:} autondad ~~etente. La autori.dad q~e mtervenga en dichas detenc1on elaborara un 

~~ registro ponrienorizado de las circunstan9as de la de1t.ención. 
;.. °):.:¡ 

¡ '. 

lE     

   
  

 
  . 

o.;,,.; 
'>'"<• ,· ,·, 

    

   
~,,t 
J...,,( 

 fracción fix apartado A del artículo 20 constitucional, 
l~ 
·;,:. 

publicada en el 18 de junio de 2008,  

 '~ 
'i 
·~«·· 

 
 

  
   

      
;} 
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'f.   

 
  

. ú' 
~·~t 

  
 

  

 . 
' 

   

   

. ,~ 
'· 

.~S~? 1 

Por ello mismos,  
 

 

 

 

  

 

 ; 
. ·.~ 

~i§f;•'• "' ,~ 
~~:1 .. --.t •r 
~~~\ ('. ¿~ 
~ ' ' • i"f,1 ' 

~.. . Así como  

  

   
'Ji 

~AE0t~,¡~:~~!ÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN lOLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
1 

u u~EX CANOS. ·i~ 

~\ 
El 1 º de la Constitución Po\ftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

reformado el 11 de junio de 2011, establece: . ·1 
\1 
y[i.:'f... 

Artículo lo.- En los Estados Unidos Mexicanos~das las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en 's tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de l~s gar~as para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo •. en los ~~asos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. . ·. \ 
'} {. ' ·i 

·:~'.~;~, .. f .·· ~ 

Las normas::,~eia~i\ra.S a los der~chos humanos se i\erpretarán de conformidad con esta 

Constituci~ .'y c6n los tratados internacionales \e la materia favoreciendo en todo 

tiempo a l~;·p,dsonas la protección más funplia. \ 

. ~ .;'.: 'i -, \ 
t;., ' - ' . . \ 

Todas las mitorida:dés;:;en el ámbito ~de sus compett,cias, tienen la obligación de 

promover, .t:~~~~~~~' prÓt~~~r y garantizar los derecho,humanos de conformidad con 
1 :..· .... ~·: • - .-
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los principios de universalidad, interd'.ependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
. ' .. . , 

consecuencia, el Estado deberá prevenir,, investigar, sansfonar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la r~:Y. 
·' 

[_:' 

Así, es menester señalar que el artícqlÓ 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (en adelante '·'la ConvenÓ1ón" o "la Convención Americana" o 
7 

"la CADH") en su primer párrafo señala: t·} 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con 1 asfitlebidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, it t~pendicnte e imparcial, establecido con 
<?.'," 

. anterioridad por la ley, en la sustanciación de c:thtÍquier acusación penal formulada contra 
·~·~r 

. ella, o para la determinación de sus derechos y 1o~ligacio1nes de orden civil, laboral, fiscal o 
¡!, ~ 

de cualquier otro carácter . 
.~ ~ 
íH 
~'\• 
~:~t; 

Asimismo, el artículo 25 de la misma,., Convención Americana en su 
"--·"'f 

primer.~afo establece que: :~~ 
~o" .. 1""";1;~ ·· ·l . 
; ... "~ft ' \ ~t ,,~ .x 
' .. ,~~~~ ., j~ ' 

~v,¡.:'' t;da: persona tiene derecho a un recurso ~ncilló y rápido o a cualquier otro recurso· 

;'.~i~~fectivo ante los jueces o tribunales competen~s, que la ampare contra actos que violen sus 
.;,(}!(:,,:;_: -~; 

~~~J};qetechos fundamentales reconocidos por la CQbsütución, la ley o la presente Convención, 
;:-;!~· ·':}': 

~rm, . CJt~do tal violación sea cometida porl~,,ersonas que actúen en ejercicio de sus 
nmo n, J'" ... , CJ • ,,1 
"C" t,fµp~nes oficiales. ~'1 
;:i.;:,,1 ..... , ..... <- ·' 

• ESTAD(, D~ 1m:./,1Cfl ·:fi 
N1 

Conforme a lo señalado por fa ~tLvención Americana, los artículos 8 y 25 
~f\1' 

de la Convención  
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Al respecto la Corte Interameri cana en Slfíi•]hrisprudencia constante ha 

establecido que "el cumplimiento del deber de i1nvestigar ~«casos com9 el presente, debe 
.. 'l .· 

comprender la realización, de oficio y sin dilaci.ón, de un~ investigación seria, imparcial, 
~-~f ' 

efectiva, para la cual los Estados deben hacer uso de tod,~~'los medios 'legales disponibles e 

involucrar a toda institución estatal".  
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"'-º'' ...: ·.' ,:·.,· •/ ' 11.~ 

~~:.·:·~.Y~.<~J· . ·~ 
,:,,~·'«"    

SEGl!Pi't'. ~l' :·]!'"T ""'c.·11 ,' {~ · ·'~~J :.1·. :,,<·:_ f,'u \' i¡~·,.., 

:oct:se::  
' .... . i\t 

:N EL  

  

   

 

   

  
   

· \ .. \ 
~'~ :i~$imismo, en la r~solución 2005/66 d~~a Comisión de Derechos Humanos 

' f ... 

de la ONU~~se'teconoce "la importancia de respetar y g'%antizar el derecho a la verdad para 
- ~ 

contribuir ~ ~ca,~~ :~ll. la impunidad y promover y prote~r los derechos humanos." 
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   la Convención 
·it~"Í 

, , ·.· .. ·.Americ~a~C?ntenido en el artículo 2 ha señalaf9· que incluye la expedición de normas y el 

: .. desarroll<r de prácticas conducentes a la obsefancia efectiva de los derechos y libertades 

consagrados en la tnisma, así como la adopf ón de rnedidas para suprimir las normas y 

prácticas de cualquier naturaleza que entrañ~i un~. Violación a las garantías previstas en la 

Convención.    
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Aún más, La H. Corte Interamericana ha}hdicado qµe: 
,•)• 

~·Y 

"La Convención Americana, así como los demás fi$.ta.dos de derechos humanos, se ... ~. 
inspiran en valores comunes superiores ( centrado.f<en la protección del ser humano), 

··.~· 
~,están dotados de mecanismos específicos de supjrvis 'ión, se aplican de conformidad 
• 3: 

' .con la noción de garantía colectiva, consagran ~ligaciones de carácter esencialmente 

.·.·O:bjetivO'~·f tienen una naturaleza especial, que.Xos diiferencian de los demás tratados, 
.. ,.;. ,,:.l }'¡! 
fos éúales reglamentan intereses recíprocos .éntre ló1s Estados Partes y son aplicados 

:¡;,·· . 
por éstos, con todas las . consecuencias ~.·~h1rídiCas que de ahí derivan en los 

ordenamientos jurídicos internacional e intefno". 
·~~ ... ~ 
~~:.\ 
:~:·j 

t~ 
K~::::.r1 "' ?,,~ :._..; Al respecto, también ha señ~lado, eni su Opinión Consultiva OC-2/82 de 

1i[~(.%á.4,~:d ..... 'é~septi"j<. re de 1982 denominada' E:;~Efecto de las Reservas Sobre la Entrada en 
l(((i~t~k~<·; . ·;;i~ '.'. . . . . . 
·~~i~~i'Vigencia de la· onvención Americana (ar .éulos 74 y 75), que: 

§'$~, .. ·. : . ~··· 
?-;~::-·~4 • . • •• los tratados modernos sobre <\fechos humanos, en general, y, en particular, 
1wo<~~f,q~~ención Americana, no son :fatados multilaterales del tipo tradicional, 

.. ' ': ; ·\; ·, ~ ' .i,-,l 

JS .r::~uidos en función de un intercanlf>io recíproco de derechos, para el beneficio 

"
4'íif ti11l"llé' los Estados contratantes. :~f bjeto y fm son la protección de los derechos 

7.:(~~g~W~ntales de los seres humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto 

·,fr,~h1é?'~f;u propio Estado como frent"\ los otros Estados contratantes. Al· aprobar 
.. f;~ 

estos tratados sobre derechos human'Os, los Estados se someten a un orden legal 
: f 

dentro del cual ellos, por el bien comtji, asumen varias obligaciones, no en relación 

con otros E$,t,ados, siíío hacia lo~ indivici,os bajo su jurisdicción (párr. 29)". 
·~ . ·.· l'M ... '.:' ( -f,, 1-. • 

'~ 'J <o' ·,. 

/'.·)~n el. caso parti~ular del'j>IDH un criterio que ayuda a interpretar la 

forma "pertinente del derecljil intema¿li;>nal aplicable" es el de la interpretación pro 

Personae· - , · ·. -.. · ' ' • ; •1• .·. . • ·.~- : " ,, .. ') ·-- .• •. ,,;i . 
:.- ··-· - ,_ 

En consecuen~;~~~iil!a misma situacil son aplicables la Convención Americana y 
l''rt"J1 . l 

otro tratatí'o "'mternacional, <Jebe prevale ~\e .. r la norma más favorable a la persona 

humana . 
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ASESORES JLIRIDICOS 

El principio pro personae ha sido reconocido t:arnbién por jos tribunales mexican<!~ .y 
la Corte ha emitido la Jurisprudencia Tesis: 1l.4o.A.441~Á, visible en la Página: 2385~, 

(<~ 

Novena Época. Instancia: Tribunales Cole1giad'os d~:;tircuito. Fuente: Semanar¡¿ 

Judicial de la Federación y su Gaceta. T1omo:: ~f' Octubre de 2004 que es del 

:l siguiente tenor: 
~

~~,~· 

JI 
~¡¡; 

PRINCIPIO PRO DOMINE. SU APLICACIÓN .~l principio pro homine, incorporado .;. ' 

en múltiples tratados internacionales, es un criterio l~rmenéutico que coincide con el rasgo 
jJ 

fundamental de los derechos humanos, por virtud gf~l cual debe estarse siempre a favor del 
•!J.í 

hombre e implica que debe acudirse a la norma m~.; amplia o a la interpretación extensiva 
·~ 

cuando se trata de derechos protegidos y, por el f] 1trario, a la norma o a la interpretación 

más restringida, cuando se trata de establecer lím~~s a su ej~rcicio. 
: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN ,'1:ATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. . g· 
~ 

Amparo en revisión 799/2003. Ismael Gonzá(ez Sánchez y otros. 21 de abril de 2004. 
'tif 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárc~lu1s Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 

Pompa. 
·~ 
~ 
' f 

m.~~ ~úni.-,,,~9233 ·~ 
i:-.t""'·· ,. ' .. ·~ 
~1 i\·~~\~· .. , <.~oliz •,. ~~ f'.'í'. 

""' · ·~ ac1on! ~· 
~r),~j\.\\~ º-~¿t,- ~; 

) ,;~;;N'ó~na Época ~ 
\~~._,_.J . ~¡ ¡;~ 

K~·-,~~ncia: Tribunales Colegiados de _Circuit' : 

l~'Fue'1te: Semanario Judicial de la Federaciótly su Gaceta 

\ DO D'. ~J¡,Jebrero de 2005 

S PENAifagina: 1744 
STAoo ,.,. 

, .,_~~f.4o.A.464 A 1 
l 

Tesis aislad~~ ;'··· 

Materia (s):~1inistrativa \ 

·.,:·; .,¡/.~~ _·: ~ 
~>-;,Por ende, la interpret1~ción di tratados, en particular aquellos en 

materia de :~~~e~h~s:;~:!r'anos, de~~ de hac;se desde una perspectiva integral y 

evolutiva cm,t-':tf a;s~ -~~. ~l principio de(progresivid\d· 

:· .. ::: ; ~;;.,,.,.-'.;,;ad " \ 
.:;.. :A~tualmente nuest~h Maestro y 'f\migo Sergio García Ramírez ha 

establecido que "La interpretaciób debe atender a~as previsiones del artículo 29 de la 
' ~ -

CADH, acoger el criterio pro per~onae propio del d~'i¡¡cho internacional de los derechos 
•¡ 

humanos, favorecer la plena eficacia del tratado t\n atención a su objeto y fin y 

contribuir a la afirmación y /fortalecimiento del S¡stema Interamericano en esta 
~i'-

\ materia,,. 
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' En palabras de la Juez Medina ,(iuirof ~a: 
ff 

Los aportes nacionales e iÍternadonales en ·materia de derechos 

humanos se vierten en un crisol, donde sefprodu ce una sinergia como resultado del 
-~.\ 

cual los derechos humanos reaparecen ~pliadtos y perfeccionados. Es allí, a ese 
~~ 'j 

crisol, donde los intérpretes de las norma' de derechos humanos deben acudir para 
. , 

realizar su tarea. J 
~":tr- ~.-;;-.;~    
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\~~";_.~ '; ' ,, 
~'J ;:  
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• !"::)> . J; :' h 
~:, 't'- .... -~ 
~;?~~\ ~:":... r . f';}, ,• ~ _. tJi 

. '· ~·':{::; .:f: .· . . 1 • ~\ ; 

POR LO AÑTES:·EXPUESTO Y FuNDA® A USTED C. FISCAL A TTE. PIDO: ... ' ~ 

~;) i -~ 
''· ... .. .. ·~ 

UNICO: Se ~.Ü"V?-,acordar .d~ confonnidad lo \olicitado en el presente en virtud de encontrarse 
~ .. ;·, .. : ' ' : • • • ' - . • • "l ' ' -1:~ 

apegado y "confonne . a derecho 
'"' · .• ! ! ·~'.. • • ' ..•. ' 

J~~l_j_._,.u~ij 

la INMEDIATA LIBERTAD DE MI 
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l'J{OCI 'lt\l ll 'J{L\ l 11.:\! 1\.\1 1 ll i. \ Rl'J>('[lJ .ICArr 
·s¡ 111'R<l( l IUDl'RL'\ l>l'l ('J;\11/,,·\DA EN 

IN\TSIJ(i'\CION lll. lll·l l\CI 'J.\I i \ t)IUl,\Nl/¡\f);\ 

L!NfJ),,\'J) 1 Sl'll L\11/ \In 1 \ !'\\ 1';11< i1\CIÓN DI' 
·, DI 1.11 OS p; \L\ 11 In\ !JI Sl:Cl !FS !RO~ 
¡· ~l\ 

i A.P. PGR/SEI DO/lJEIOMS/846/2014 
,, 
:{. 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

¡'-,: ' .. 

··. " 
', ' 

Causa penal 84/2014-V 

Toluca, Estado de México, veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico que las presentes copias fotostáticas coinciden 

fielmente con sus originales, que se encuentran glosadas 

a la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra 

Sidronio Casarrubias 

Salgado, por el delito de delincuencia org~nizada y 

diverso, de donde se compulsa para los efectos, legales 

procedentes. Doy fe. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, iv J 

PREVENCIÓN l DtUIO 
Y SERVICIOS A LA COi\llUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/Of/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 296 

·.! 

- - - En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, ,en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 296 (DOSCIENTOS NOVENTA V SEIS) consta de 703 

(setecientos tres) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de mérito. - -

LIC.
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